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    Presentación


    El Consejo Escolar de la Comunidad de ­Madrid es una institución creada legalmente como órgano superior de consulta y participación que, desde el rigor y el compromiso de los diferentes estamentos representados, alienta la reflexión y el análisis jurídico y académico, al servicio de la constante mejora de nuestro sistema educativo.


    En cumplimiento de la importante misión que le ha sido encomendada, el Consejo ha elaborado y aprobado un detallado Informe sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid.


    Este Informe analiza nuestra realidad social, económica y educativa, y refleja cómo Madrid ha sido la región española en la que la implantación de la sociedad y la economía del conocimiento se ha producido con mayor solidez. Destaca, igualmente, que el 54,2% de la población madrileña de edades comprendidas entre los 30 y 34 años alcanzó en 2013 el nivel de formación superior, frente al 42,3% de la población nacional y el 36,9% de la Unión Europea.


    El Informe contiene, además, una síntesis de los valiosos recursos humanos y materiales de los que dispone la educación madrileña y un análisis de los procesos y políticas públicas encaminadas a la mejora permanente de la ­calidad educativa, a la garantía de la libertad de enseñanza y de la igualdad de oportunidades, como los programas de excelencia, bilingüismo o autonomía de centros.


    Asimismo, analiza los procesos y resultados de evaluaciones externas como las Pruebas de Conocimientos y Destrezas Indispensables o las pruebas internacionales PISA, en las cuales la Comunidad de Madrid obtiene resultados superiores a la media nacional e internacional, superando en todas las competencias evaluadas —Lectura, Matemáticas y Ciencias— a países como Dinamarca, Francia, Luxemburgo, ­Noruega, Reino Unido, Suecia o Estados Unidos, entre otros. Igualmente, este Informe constata el elevado nivel de equidad del sistema educativo madrileño y el incremento de la proporción de alumnos con alto rendimiento en las pruebas internacionales.


    En su conjunto, este Informe destaca las oportunidades y retos que ofrece la sociedad del conocimiento en un ámbito internacional dinámico y globalizado, donde la excelencia en el sistema educativo constituye un instrumento de libertad e igualdad de oportunidades para todos.


    Finalmente, deseo manifestar mi gratitud y reconocimiento a quienes integran esta Institución: los directores generales de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, la directora general de la Mujer, los consejeros que integran la Comisión de Estudios, la Comisión Permanente y el Pleno de esta Institución, así como al equipo técnico y administrativo del Consejo Escolar. Su esfuerzo conjunto, experiencia y conocimientos han hecho posible que contemos con este valioso Informe.


    Invito al lector a adentrarse en su análisis, con la seguridad de que hallará información útil, transparente y minuciosa que permitirá a toda la sociedad madrileña y española seguir avanzando en la mejora permanente de nuestro sistema educativo.


    Gabriel Fernández Rojas


    Presidente
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    Introducción


    El Informe sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid constituye una publicación anual de carácter preceptivo en materia educativa, cuya elaboración se encomienda al Consejo Escolar, conforme a su misión institucional. Su orientación y metodología se ciñen estrictamente a parámetros académicos, tanto en el contexto nacional como internacional, y se apoyan en tres rasgos esenciales que las concretan:


    — Un enfoque descriptivo, integrado y sistémico de los componentes y factores principales del sistema educativo: contexto, recursos o inputs, procesos y resultados.


    — Una aproximación cuantitativa, mediante el empleo de indicadores, que hace posible una mirada objetiva sobre la realidad educativa madrileña y su evolución en el tiempo.


    — Una comparación sistemática de la Comunidad de Madrid con otras comunidades autónomas, con el conjunto de España y con los países de la Unión Europea o de la zona OCDE, a fin de facilitar la descripción contextualizada del sistema educativo madrileño y ofrecer a los poderes públicos y a la comunidad educativa elementos de juicio para su mejora.


    La organización de los contenidos nucleares del Informe se corresponde con los siguientes bloques o capítulos:


    • El Capítulo A. El contexto de la educación aporta una descripción básica del contexto en el que opera el sistema de educación y formación de la Comunidad de Madrid. Se centra en los aspectos demográficos, socioeconómicos y socioeducativos. En relación con los primeros se considera la población y su composición, con una referencia especial a la población extranjera; se describe su evolución en el tiempo, y se centra posteriormente en la población en edad de escolarización. En lo que respecta a los aspectos socioeconómicos, el Capítulo A se detiene en el análisis de los indicadores de riqueza como el PIB per cápita y la renta familiar disponible, en la descripción de los sectores de actividad y del mercado de trabajo, así como en lo concerniente a la economía del conocimiento y a su conexión con el sistema educativo y de formación, todo ello desde una perspectiva comparada. Finalmente, se describen aspectos socioeducativos relevantes tales como la distribución de la población adulta por niveles de formación, el nivel sociocultural de las familias y el factor migratorio en los centros educativos.


    • El Capítulo B. Los recursos materiales y los recursos humanos se centra en la consideración de los recursos o inputs del conjunto del sistema educativo madrileño. El Informe fija su atención en los recursos económicos que se ponen a disposición del sistema, procedentes tanto del sector público como del sector privado; en los recursos materiales de carácter no financiero, como la red de centros –de titularidad tanto pública como privada– y sus dotaciones, infraestructuras y equipamientos; en los recursos humanos o conjunto de personas al servicio de la educación, así como otros recursos complementarios que se emplean en la concesión de becas y ayudas para libros de texto y material escolar, y en la prestación de los servicios de transporte y comedor escolar.


    • El Capítulo C. Los procesos y las políticas constituye una descripción de las principales políticas y procesos que se han desarrollado a lo largo del curso 2012-203 en el seno del sistema educativo de la Comunidad de Madrid. En este capítulo se revisa, de una forma preliminar, la estructura y funciones de las distintas administraciones educativas que inciden, de diferentes maneras, en la educación madrileña. A continuación se describen las actuaciones realizadas en materia de organización y ordenación de las enseñanzas, así como las políticas de igualdad de oportunidades, de calidad educativa y de libertad de enseñanza que se han desarrollado a lo largo del curso de referencia.


    • El Capítulo D. Los resultados del sistema escolar y el impacto de la educación comprende el resultado de la aplicación de las políticas, los recursos y los procesos descritos en los capítulos anteriores. Los resultados más básicos son los de la escolarización, entendida en sentido amplio como el acceso, la permanencia y la progresión de los alumnos en el sistema reglado. Seguidamente, se presentan y analizan los resultados correspondientes al rendimiento escolar, valorados por los centros docentes, mediante la evaluación interna, o por la Administración educativa, mediante la evaluación externa. Se presta una atención especial al análisis de los resultados de la Comunidad de Madrid en el estudio Pisa 2012 y su comparación con el resto de las comunidades autónomas y los países de la Unión Europea, así como en el seguimiento de los objetivos de la Estrategia Europea de Educación y Formación 2020. Finalmente, se considera el impacto de la educación sobre la realidad económica y social: los beneficios públicos y privados, económicos y no económicos, individuales y sociales, como la inserción laboral, el nivel de ingresos, rentabilidad económica del gasto en educación y formación o el potencial de desarrollo económico vinculado a la mejora de los resultados escolares. Asimismo, se considera el impacto de la educación sobre la salud o el compromiso cívico y social.


    La figura I.1 presenta, de forma esquemática, la estructura del Informe y la vinculación de los contenidos con los diferentes componentes del modelo sistémico indicado. En ella se recogen los efectos de la relación circular existente entre el contexto y los resultados, a través de los recursos y los procesos. Ese mecanismo causal opera a largo plazo y se escapa, por tanto, a la observación en el limitado ámbito temporal que corresponde a un curso académico. No obstante, es en esta relación donde radica la esencia misma de la educación como instrumento de progreso social y económico y donde encuentran sentido todos los esfuerzos personales e institucionales, públicos y privados, que comportan la mejora de la educación y en los que se inscribe la elaboración del presente Informe.


    [image: figura_I-1.png]


    El Informe 2014 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid, curso 2012-2013, incluye las enmiendas al borrador del mismo propuestas por los Consejeros y aprobadas en la sesión del Pleno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid de 3 de diciembre de 2014. Dichas enmiendas se encuentran integradas en el texto.


    Como material complementario al Informe, los votos particulares emitidos en tiempo y forma por los Consejeros pueden ser consultados en la página web del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/consejo_escolar).
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    Capítulo A. El contexto de la educación


    El sistema educativo y su contexto social, cultural y económico tienen una relación bidireccional que podría ser descrita como una espiral en la que uno y otro se retroalimentan permanentemente. Las variables de contexto que se describen en este capítulo influyen en el sistema educativo y este, a su vez, ejerce un impacto determinante sobre el futuro de nuestra sociedad.


    Desde un punto de vista sistémico, existe una relación de naturaleza circular entre cualquier sistema educativo y su contexto, en virtud de la cual, ambos se retroalimentan continuamente. La educación y la formación influyen sobre el contexto y, a su vez, son influidas por él, de acuerdo con un esquema en espiral que opera de una generación a la siguiente. La educación no opera en un vacío, sino que se inserta y se construye en y desde la sociedad. Sin embargo, sería erróneo considerar este proceso como un fenómeno lineal y espontáneo que de manera automática obtiene resultados positivos. Cada nueva generación presenta nuevos retos a los que hay que dar una respuesta acertada y específica o se corre el riesgo de convertir la espiral en un círculo sin salida.


    [image: figura_A0.png]


    El contexto general del sistema educativo está constituido por factores demográficos, socioeconómicos y socioeducativos. La comprensión de los fenómenos educativos requiere un conocimiento del contexto en el que se producen, ya que de todo ello depende el diseño de políticas educativas eficaces que hagan posible una gestión adecuada de los recursos con el fin de obtener buenos resultados.


    En el presente capítulo se describe y analiza un conjunto significativo de esos factores contextuales relevantes que inciden en nuestro sistema educativo y que afectan a la evolución de la educación en la sociedad madrileña. La descripción de estos factores partirá de los aspectos más generales para llegar a los más específicos o cercanos al sistema educativo de la Comunidad de Madrid. Estos aspectos están relacionados, entre otros, con la globalización, la evolución demográfica, el crecimiento económico, la implantación generalizada de las tecnologías de la información y la comunicación, todos ellos contemplados en el marco de la estrategia Europa 2020.


    En las últimas décadas, el fenómeno de la globalización ha producido importantes cambios en el mundo en aspectos cruciales como son los demográficos, sociales, económicos, tecnológicos y educativos.


    Uno de los factores decisivos en el proceso de globalización son los movimientos migratorios. La presión demográfica, la garantía de las libertades y derechos fundamentales y la situación económica de los países tienen importantes consecuencias sobre el comportamiento migratorio. La intensificación del fenómeno de la globalización junto con la existencia de una considerable brecha económica, institucional y demográfica entre los países desarrollados y aquellos en vías de desarrollo han determinado la intensificación de los flujos migratorios. Esto puede tener importantes efectos en los distintos sistemas educativos (figura A1.1). Las presiones económicas en los países menos desarrollados, así como la ausencia de libertades y de garantías de los derechos fundamentales, también han contribuido al aumento de los flujos migratorios hacia países con mejor calidad de vida y mayor solidez institucional.


    [image: figura_A1-1.png]


    Estos flujos migratorios inciden directamente en el contexto de la educación en los países receptores, al incrementar la heterogeneidad cultural del medio escolar. En consecuencia, la sociedad ha de tener en consideración estos retos para poder atender las necesidades de los centros educativos.


    El nivel socioeconómico tiene una importancia extraordinaria para el contexto educativo. El crecimiento de las economías mundiales y particularmente la aparición de las llamadas economías emergentes destacan como factores fundamentales. Como se muestra en la figura A1.2, existen grandes diferencias entre los países en cuanto al crecimiento del PIB. La tasa de crecimiento medio anual mundial entre 1980 y 2012 ha sido del 1,9%, la misma que la de la Unión Europea, mientras que en España y EEUU se ha incrementado un 2,4% y 2,8%, respectivamente. Destaca el despegue económico de China, que ha crecido a lo largo de todo el periodo a una tasa media anual del 10%, cinco veces por encima de la UE y algo más de tres con respecto a EEUU.
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    Estas importantes diferencias en las tasas de crecimiento económico entre regiones y países se han agudizado a raíz de la crisis financiera internacional que ha afectado sobre todo a las economías más desarrolladas y que comenzó en el año 2008 ocasionada, entre otros motivos, por el fuerte crecimiento del precio de las materias primas y por los problemas crediticios, hipotecarios y de confianza en los mercados. Como consecuencia, las tasas de paro en las economías ricas se han incrementado, como se muestra en la figura A1.3. En concreto, España presenta una tasa de paro de un 25,2% en el año 2012 frente al 8% de los países de la OCDE que ha afectado especialmente a jóvenes que no obtuvieron un título en educación secundaria postobligatoria.
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    Por otro lado, el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación y sus efectos sobre el mundo del conocimiento y de la información a escala internacional han transformado radicalmente las relaciones económicas, sociales y culturales en un mundo cada vez más interdependiente y han incrementado de forma notable la circulación de capitales, de bienes y servicios, y de personas.


    Este incremento en el desarrollo de las TIC se pone de manifiesto en la evolución del número de usuarios de internet (figura A1.4). Si se comparan los datos entre los años 2000 y 2012, se observa que el número de usuarios de internet por cada 100 habitantes presenta en el año 2000 muy pocas diferencias a escala mundial. Sin embargo, en el año 2012, en España son usuarios de internet 72 de cada 100 habitantes y en Europa 75 de cada 100, mientras que a escala mundial lo son únicamente 35,5 de cada 100 habitantes.


    Otro indicador que complementa el análisis de desarrollo de la actividad digital es el número de abonados a internet con banda ancha por cada 100 habitantes. La incorporación de esta tecnología entre la población, como se indica en la figura A1.4, muestra también una gran diferencia de comportamiento por regiones y países. En el año 2012 se registró una media de 9,2 abonados a internet de banda ancha por cada 100 habitantes a escala mundial, de 28 abonados en el entorno europeo y de 24,4 abonados en España.
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    Las empresas establecen sus sistemas de comunicación y traspaso de información basados en el uso de estas tecnologías, lo que influye en su desarrollo y en conseguir nuevas oportunidades de negocio. Como consecuencia, surge a nivel global una intensa relación entre el crecimiento económico y las tecnologías de la información y la comunicación, hasta el punto de que la economía digital puede considerarse una nueva revolución industrial. Asimismo, la incorporación de las TIC como herramienta de intercambio de información y conocimiento ha revolucionado la forma de enseñar y de aprender.


    En relación con los aspectos socioeducativos, otro factor relevante lo constituye el nivel educativo alcanzado por el conjunto de la población. En la figura A1.5 se muestra la tasa de matriculación bruta combinada en todos los niveles educativos de los países según su nivel de riqueza. En la misma, se pone de manifiesto la estrecha relación entre la tasa de matriculación bruta y el grado de desarrollo de los países. El esfuerzo realizado por España en la última década ha sido destacable, a pesar de la crisis internacional: su tasa de matriculación, superior a la de todos los países considerados, ha experimentado un crecimiento medio de un 1,2%, frente al 1,1% de la media mundial y al 0,5% de la Unión Europea, durante el periodo 2000-2012.
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    El proceso de la globalización es un fenómeno complejo que provoca cambios radicales en política, tecnología, comunicaciones, economía, educación y cultura. Las políticas educativas no pueden quedarse al margen y deben comprender el contexto en el que estos cambios operan, con el fin de plantear unos objetivos acordes con las necesidades emergentes para transformar eficazmente el sistema educativo y sus procesos de mejora.


    La Unión Europea ha puesto de manifiesto la importancia de la cooperación en el ámbito de la educación y la formación en su programa ET2020 (Education and Training 2020) que desarrolla la estrategia integrada Europa 2020 cuyo objetivo es responder a los desafíos planteados para crear una Europa basada en el conocimiento dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente en todos los niveles y contextos. El marco estratégico ET2020 plantea cuatro objetivos fundamentales:


    1. Hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad.


    2. Mejorar la calidad y la eficacia de la educación y de la formación.


    3. Promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa.


    4. Incrementar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu emprendedor, en todos los niveles de la educación y formación.


    Para conseguirlos se proponen algunas recomendaciones que se analizarán posteriormente en el apartado D4 «Seguimiento de los indicadores educativos de la Estrategia Europea Educación y Formación 2020» del Informe.


    A1. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS


    El factor humano es el principal recurso con el que cuenta nuestra sociedad. De su evolución y, sobre todo, de la calidad de su formación depende una parte muy importante de nuestro presente y de nuestro futuro. Las personas son el sustrato sobre el que se cimenta el sistema educativo y su razón de ser. Algunas de las características de la población determinan tanto los procesos como los resultados educativos. Por tanto, conocer la realidad demográfica de nuestra Región es un elemento fundamental para planificar, desarrollar y evaluar el sistema educativo madrileño en su conjunto.


    A1.1. La población y su composición


    Población total y población extranjera


    La Comunidad de Madrid, con 6.495.551 habitantes en el año 2013, representa el 13,8% del total de la población española y ocupa el tercer lugar entre las comunidades autónomas por número de habitantes, precedida por Andalucía, con un 17,9%, y Cataluña, con el 16%, y seguida de la Comunidad Valenciana, con un 10,9%.


    La Comunidad de Madrid, con sus 6.495.551 habitantes, ocupa la tercera posición entre las comunidades españolas en cuanto a su número de habitantes y alberga al 13,8% de la población de nuestro país, según cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal a 1 de enero de 2013, publicado por el Instituto Nacional de Estadística. España alcanza en este mismo año los 47.129.783 habitantes. La comunidad con mayor número de habitantes sigue siendo Andalucía, donde viven 8.440.300 personas (17,9% del total de la población que vive en España), seguida de Cataluña, con 7.553.650 habitantes (16%). A la Comunidad de Madrid le sigue la Comunidad Valenciana, con 5.113.815 habitantes (10,9%). La población en nuestra Comunidad experimentó una ligera disminución del 0,05% con respecto al año 2012, mientras que la población española, lo hizo en un 0,29% respecto del año anterior. Aunque estos porcentajes no son muy significativos, reflejan un cambio de tendencia en la evolución de la población nacional, que hasta ahora había crecido moderadamente.


    Estas cuatro comunidades citadas suman algo más de dos tercios del número de personas extranjeras que habitan en España (66,9% del total). Desde esta perspectiva, la Comunidad de Madrid es la segunda comunidad autónoma a escala nacional en cuanto a número de población extranjera total, con un 17,3% (cuatro décimas menos que el año precedente y más de un punto porcentual que en 2010); precedida por Cataluña, que alberga a un 20,9% de las personas extranjeras que residen en nuestro país.


    Sin embargo, si referimos la población extranjera en relación con la población total de cada comunidad o ciudad autónoma, la Comunidad de Madrid ocupa el sexto lugar (14,8% de personas extranjeras sobre el total de la población), precedida por Baleares (20,2%), la Comunidad Valenciana (16,9%), Murcia (15,7%), Cataluña (15,3%) y Melilla (15,1%). A un nivel muy parecido, aunque ligeramente inferior, se encuentran dos comunidades más: Canarias (14,2%) y La Rioja (13,8%). La media nacional se sitúa en el 11,8%.


    En el año 2013 la Comunidad de Madrid fue la sexta comunidad, incluidas las ciudades autónomas, en porcentaje relativo de personas extranjeras empadronadas con un 14,8%, precedida por Baleares (20,2%), la Comunidad Valenciana (16,9%), Murcia (15,7%), Cataluña (15,3%) y Melilla (15,1%). En los últimos años el número de extranjeros ha experimentado una disminución al tiempo que se ha incrementado el número de personas nacionalizadas, en su mayoría procedentes de Hispanoamérica.


    En la tabla A1.1 se analiza de manera conjunta la evolución de la población extranjera por ciudades y comunidades autónomas, así como sus variaciones absolutas y relativas. En 2013, por tercer año consecutivo, la población extranjera ha disminuido en nuestra Comunidad. Con respecto al año anterior su número ha descendido un 5,4%, que corresponde a un total de 54.933 extranjeros menos empadronados en nuestra Región. A escala nacional, el número de personas extranjeras también se ha reducido, pero tan solo 3,3 puntos porcentuales, confirmando el cambio de tendencia del año anterior. La reducción que ha experimentado la Comunidad de Madrid ha sido la principal causante del cambio de tendencia en el conjunto español teniendo en cuenta que es una de las comunidades con mayor porcentaje en el número de personas extranjeras.


    [image: tabla_A1-1.png]


    En la figura A1.6 las pirámides de población muestran el porcentaje de población extranjera en la Comunidad de Madrid y en España por tramos de edad. Como se puede apreciar la proporción de inmigrantes en la Comunidad de Madrid, en los tramos laboralmente más productivos (20-49 años), es más elevada que en el conjunto de España, lo que evidencia el mayor atractivo laboral de nuestra Región respecto al promedio nacional, a pesar de su reducción en los últimos años.
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    Una descripción evolutiva


    Durante la última década la población extranjera ha aumentado considerablemente, tanto en la Comunidad de Madrid como en el conjunto de España, con incrementos anuales que han alcanzado cifras cercanas al 20% en algunos casos. Las tablas A1.2 y A1.3 muestran la evolución de la población total y extranjera durante el periodo 2006-2013. Solo durante el periodo 2006-2010 el incremento acumulado fue del 35% para la Comunidad de Madrid y del 39% para toda España. Sin embargo, a partir de ese momento, aunque todavía en cifras positivas, la tendencia cambió acusadamente. La Comunidad de Madrid experimenta a partir de 2011 una disminución que alcanza el 5,4% en 2013. En España, la tendencia se mantuvo mínimamente creciente (0,1%) hasta 2012. A partir de este año, la tendencia se torna negativa para el conjunto nacional con una reducción del 3,3% en 2013.
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    Este descenso en el número de personas extranjeras se debe fundamentalmente a tres factores: en primer lugar, una menor entrada de extranjeros como consecuencia directa del menor dinamismo de la economía española; en segundo lugar, el regreso de algunas personas a su lugar de origen o el desplazamiento a otros países; y, en tercer lugar, la obtención de la nacionalidad española, en su mayoría por parte de personas procedentes de Hispanoamérica, que dejan de figurar como extranjeros en las estadísticas demográficas. En los años 2012 y 2013 se nacionalizaron, respectivamente 33.387 y 55.072 personas residentes en municipios de la Comunidad de Madrid (297.468 entre los años 2000 y 2013). Este dato pone de manifiesto la integración de estas personas de origen extranjero y su compromiso con el futuro del país. En nuestra comunidad se registró el 21,5% del total de nacionalizaciones en España en 2013 (256.433 personas), lo que denota un elevado grado de integración.


    Como consecuencia del cambio demográfico, la población madrileña en 2013 se ha mantenido estable. En el conjunto de España la población ha disminuido un 0,3%. (Ver tablas A1.2 y A1.3).


    Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la figura A1.7 muestra como en España la proporción de población extranjera permanece prácticamente estable desde 2009 con una mínima reducción en el año 2013 del 0,3%, mientras que en la Comunidad de Madrid ha descendido aproximadamente dos puntos porcentuales.
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    A1.2. La población en edad de escolarización


    La proporción de población en edad de escolarización (entre 0 y 24 años) en 2013 con respecto a la población total es muy similar en la Comunidad de Madrid (25,2%) y en el conjunto de España (24,9%). Esta proporción continúa siendo inferior a la europea en más de dos puntos.


    Las cohortes escolares


    El conocimiento de la estructura de la población en edad de escolarización es fundamental para valorar las necesidades del sistema educativo y medir adecuadamente sus resultados. Este dato indica el porcentaje que sobre el total de la población suponen las cohortes de edades comprendidas entre los 0 y los 24 años, los mismos que cubre el sistema educativo español desde que los alumnos comienzan la Educación Infantil hasta la finalización de la Educación Superior. Evidentemente, el número de alumnos escolarizados está estrechamente ligado al número de personas que componen cada cohorte de edad. A pesar de que esta proporción se ha mantenido constante en la última década, con el transcurso de los años puede verse reducida sustancialmente como consecuencia de la estructura regresiva de la pirámide de población española.


    En este sentido, esta proporción tiene una gran importancia para el análisis y diseño de las políticas educativas que se van a llevar a cabo, además de ser el denominador en muchos indicadores fundamentales que se analizarán a lo largo de este Informe, como son las tasas netas y brutas de escolarización y de graduación. Según los datos extraídos del Padrón Continuo, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y mostrados en la figura A1.8, la Comunidad de Madrid presenta en el año 2013 una proporción de población en edad escolar (25,2%) muy cercana a la media española (24,9%). Se observa que la Comunidad de Madrid tiene una mayor proporción de población en las edades más tempranas y menor entre los jóvenes. Esto indica que, en un futuro próximo, la proporción de habitantes en edad de escolarización obligatoria crecerá en la Comunidad de Madrid por encima de la media española, puesto que no hay previsión de que los flujos migratorios alteren estas proporciones a corto plazo.
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    La Comunidad de Madrid ocupa una posición intermedia con respecto al resto de comunidades. En términos generales, las regiones cuyo porcentaje de población en edad de escolarización se sitúa por debajo de la media nacional se encuentran en la zona norte de España, como Asturias (18,6%), Galicia (20,3%) y Castilla y León (21,0%); mientras que las de mayor proporción se encuentran al sur, como le ocurre a Andalucía (27,6%), Murcia (28,8%), Ceuta (33,9%) y Melilla (36,1%). Este fenómeno no es exclusivo en la proporción de población en edad de escolarización total, sino que ocurre prácticamente en cada tramo de edad considerado.


    Si se analiza cómo ha evolucionado esta proporción en el periodo comprendido entre 2002 y 2013 (figura A1.9) el descenso ha sido de 2,2 puntos porcentuales en la Comunidad de Madrid y de 3,0 puntos en el conjunto de España, como también ha ocurrido en Europa (–2,7 puntos). Este fenómeno responde a las estructuras de las pirámides de población de las economías avanzadas, en las que la población joven tiene un peso mucho menor que el correspondiente a tramos de edad superiores, como se ha comentado anteriormente.
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    Como consecuencia del descenso de la población en edad de escolarización cada vez menos pronunciado, se manifiesta una tendencia a largo plazo hacia un punto de equilibrio. Entre los años 2002 y 2013 todas las comunidades autónomas vieron disminuir la proporción de población en edad de escolarización, pero no de igual manera: mientras Navarra y La Rioja perdieron en torno a 1 punto porcentual, en Galicia y Canarias esa caída superó los 4,5 puntos. Como se ha comentado anteriormente, en la Comunidad de Madrid el descenso ha sido menor que el de la media nacional.


    En el contexto europeo, como muestra la figura A1.10, España se localiza en el grupo de países con menor proporción de población en edad de escolarización, junto a Italia, Alemania, Bulgaria y Eslovenia, todos por debajo del 25%. A la cabeza, y por encima del 30%, se sitúan Irlanda, Chipre, Francia, Reino Unido y Dinamarca. La media de la Unión Europea se encuentra en el 27,1%.
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    Por otra parte, todos los países europeos han mostrado una disminución de esta proporción —salvo Dinamarca y Suecia que mantienen o aumentan sus posiciones unas décimas— paralela al descenso demográfico que durante más de una década ha sufrido Europa. Las caídas máximas se dan en Eslovaquia y Polonia, donde este indicador ha descendido en más de 7 puntos entre 2002 y 2013, y no resulta extraño observar descensos similares, por encima de los cinco puntos, tal y como sucede en Rumanía, Lituania, Malta o Chipre.


    Población extranjera en edad escolar


    En la Comunidad de Madrid la población extranjera en edad escolar (de 0 a 24 años) alcanza en 2013 el 16,3% del total de la población de ese intervalo de edad, 2,8 puntos por encima de la media española, aunque en el último año esta diferencia se ha reducido en medio punto porcentual.


    El análisis de la composición de la población extranjera según cohortes de edad, especialmente en las correspondientes a edades de escolarización, permite conocer la incidencia que esta población presenta sobre el sistema educativo. Para ello, la figura A1.11 presenta la población total y extranjera entre 0 y 24 años en la Comunidad de Madrid, por tramos de edad quinquenales, durante los años 2011, 2012 y 2013, respectivamente. El comportamiento de la población total difiere según la franja de edad considerada. Como se observa en la figura, existen diferencias importantes entre los distintos grupos de edad. Mientras que en el grupo de edad de 0 a 4 años y los grupos de edad de 15 o más años la población total se ha reducido, en los grupos de edad intermedios (de 5 a 9 y de 10 a 14) la población ha crecido en este periodo de tiempo. En concreto, en el grupo de edad más joven, de 0 a 4 años, la tendencia ha cambiado respecto de los años anteriores, reduciéndose en un 1,1% medio anual, mientras que en los grupos de mayor edad la población ha continuado con su tendencia decreciente con una variación media interanual negativa de –1,1% en las edades comprendidas entre 10 y 14 años, y de –2,9% en el grupo de 20 a 24 años. Por otro lado, la población comprendida entre 5 y 9 y entre 10 y 14 años ha experimentado un crecimiento medio interanual de un 1,8% y un 1,9% respectivamente. El comportamiento de la población extranjera ha sido diferente según los grupos de edad. En este caso, la población ha disminuido en todas las cohortes de edad con una reducción media anual del 6,3%. Esta reducción ha sido mayor en las cohortes de edad con edad superior a 15 años. A pesar de la existencia de estas diferencias en el comportamiento de la población total y extranjera, la proporción de población extranjera en la Comunidad de Madrid se ha visto reducida en todas las cohortes de edad entre 2011 y 2013, incluso las referidas a edades más tempranas.
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    Resulta importante conocer la proporción de alumnado extranjero, tanto por las características particulares del mismo, como por sus implicaciones en la organización educativa. La llegada de este tipo de alumnado se produce en cualquier época del año, en ocasiones cuando el curso escolar ya ha comenzado, y su incorporación al sistema educativo debe realizarse de manera inmediata, aunque en la situación actual de crisis, este fenómeno se ha reducido considerablemente. Por otro lado, la existencia de diferencias idiomáticas o culturales, o la adaptación a un contexto escolar distinto pueden dificultar el proceso de integración en el sistema educativo.


    En España hay aproximadamente un millón y medio de jóvenes extranjeros con edades comprendidas entre los 0 y los 24 años —un 12,6% de la población con esta edad—, aunque la mayor proporción corresponde a jóvenes cuya edad teórica ya ha superado la correspondiente a la enseñanza no universitaria. De ellos, 253.363 residen en la Comunidad de Madrid, un 15,5% de la población con esa edad en nuestra Región, casi un punto porcentual inferior respecto del año 2012.


    En la Comunidad de Madrid esta proporción en 2013 difiere según los tramos de edad como puede verse en la figura A1.12: 16,3% entre 0 y 4 años; 10,8% entre 5 y 9 años; cerca del 13,0% entre 10 y 14 años; 15,6% entre 15 y 19; y, por último, 21,7% entre 20 y 24 años. En este último tramo de edad, los jóvenes de origen extranjero ya no son escolarizados, habitualmente, en el sistema reglado de enseñanza no universitaria. Todas estas proporciones son superiores en todos los casos a la media nacional.
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    El 54% de la población extranjera de la Comunidad de Madrid con 24 años o menos, proviene en 2013 de algún país de la Unión Europea.


    Si reparamos en la nacionalidad de las personas extranjeras, la mayor proporción corresponde a los países de la Unión Europea, de donde proceden un 54% de los inmigrantes, (de los cuales un 15,3% procede de Rumanía); el 29% son originarios de países iberoamericanos; un 7% de países africanos; casi un 6% de países asiáticos y el 2% de países europeos no comunitarios (figura A1.13). Conviene recordar que hay también una presencia importante de jóvenes nacionalizados españoles, según se ha indicado anteriormente. El Anexo A, tabla aA1.1, ofrece las cifras absolutas de la población nacional y extranjera de la Comunidad de Madrid, por país y área de origen, en los tramos de edad considerados (de 0 a 24 años).
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    A2. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS


    A2.1. El Producto Interior Bruto


    El crecimiento interanual del Producto Interior Bruto (PIB) en España fue del –1,2% entre 2012 y 2013. La Comunidad de Madrid creció en la misma proporción que la media nacional pero por debajo de la media de la Unión Europea, cuyo crecimiento fue del 0,1%.


    En los últimos años, en España se ha producido un descenso en las tasas de crecimiento del PIB así como un incremento de los niveles de déficit y de deuda por parte de las administraciones públicas, como consecuencia de la crisis económica. Pese a que esta situación se ha atenuado en el último periodo, la economía española experimentó en 2013 un crecimiento negativo de un 1,2%, tal como refleja la Contabilidad Regional de España (figura A2.1).
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    En la Comunidad de Madrid, el PIB experimentó asimismo un crecimiento negativo de un 1,2%, la misma cifra que la media nacional. La UE-27 mostró, sin embargo, un crecimiento de un 0,1% en el último periodo, lo que supone 1,3 puntos porcentuales por encima de la media española.


    El crecimiento anual medio de la economía española desde 2008, año de comienzo de la crisis económica, se ha situado en un –1,4%. La Comunidad de Madrid, con una tasa de crecimiento del –1%, se encuentra cuatro décimas por encima de la media española.


    El Producto Interior Bruto por habitante o PIB per cápita es un indicador que mide el nivel de riqueza relativa de una sociedad. Se calcula dividiendo el Producto Interior Bruto, expresado en euros y referido al intervalo de tiempo considerado, por el número de habitantes. Este último dato pone de relevancia, de un modo más exacto que el PIB total, el nivel de bienestar de una sociedad.


    En el año 2013 el PIB per cápita madrileño fue un 29,8% superior al de la media nacional (6.636 euros más por habitante) y se situó en el segundo lugar entre las regiones españolas, por debajo de País Vasco. Si se compara con la Unión Europea (UE-27), nuestra Comunidad supera en 3.300 euros la media europea.


    En la figura A2.3 se muestra el PIB per cápita de las comunidades y ciudades autónomas españolas correspondiente al año 2013. La Comunidad de Madrid mejoró su posición respecto de años anteriores: ocupó el segundo puesto, inmediatamente después de País Vasco, seguida por Navarra y por Cataluña. La riqueza media de la Comunidad de Madrid fue 6.636 euros (un 29,8%) superior al valor de la media nacional. Con respecto a la UE-27, la Comunidad de Madrid se situó aproximadamente 3.300 euros por habitante por encima de la media europea.


    [image: figura_A2-3.png]


    El gasto educativo de las comunidades autónomas en relación con su PIB regional es un indicador del contexto económico nacional de la educación que no muestra el esfuerzo presupuestario real que una comunidad autónoma realiza en el sistema educativo. La relación entre gasto educativo y PIB regional no es en sí misma significativa1, ya que no tiene en cuenta las transferencias internas de renta entre las comunidades autónomas derivadas de los mecanismos de solidaridad interterritorial2. Las comunidades autónomas reciben transferencias del Estado en función de variables como, por ejemplo, el número de habitantes, pero no en proporción directa a su renta. Así, las comunidades más ricas, como Madrid, siempre quedan en tales clasificaciones en peor lugar frente a las comunidades con un PIB regional más bajo, ya que aportan al erario nacional más de lo que posteriormente reciben y pueden disponer para su gasto público.


    Sin embargo, el PIB regional sí es un indicador de referencia para conocer la situación económica de cada comunidad autónoma en relación con el comportamiento del déficit y la deuda de las administraciones públicas en un contexto de crisis económica. Gráficamente, las figuras A2.4 y A2.5 resumen el valor del déficit sobre el PIB de las administraciones públicas desde 2008 hasta 2012 y de la deuda sobre el PIB de las administraciones públicas en 2012. Como se puede apreciar en ambas figuras, la Comunidad de Madrid es la que posee, durante el periodo comprendido entre 2008 y 2012, el déficit y la deuda más bajos de todas las comunidades autónomas: un déficit que se encuentra 1,4 puntos porcentuales por debajo de la media y 7,2 puntos porcentuales por debajo de la media de las comunidades autónomas en lo referido a la deuda pública.
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    A2.2. La solidaridad interterritorial y la renta familiar disponible por habitante en las comunidades y ciudades autónomas


    En el año 2011 los madrileños ocuparon el tercer lugar en disponibilidad de recursos económicos (renta familiar disponible por habitante) en el conjunto de las comunidades autónomas.


    La renta familiar disponible por habitante constituye el indicador más adecuado para medir la capacidad de gasto del entorno del alumno. La renta familiar informa sobre los ingresos anuales que, en promedio y después de impuestos, subvenciones y transferencias, tiene cada ciudadano para su sostenimiento y, en su caso, para el ahorro o la inversión. Este indicador tiene en cuenta los ingresos que genera el empleo, así como los que proceden de otras fuentes.


    Los valores de la renta familiar disponibles en el año 2011, que aparecen en la figura A2.6, muestran que la Comunidad de Madrid, con 17.989 euros, ocupó ese año el tercer lugar entre las comunidades autónomas españolas —de nuevo por debajo de País Vasco y Navarra, y seguida de Cataluña—, y se situó con 2.997 euros (un 20%) por encima de la media española. Para un conocimiento más detallado, los valores de este indicador en cada una de las comunidades y ciudades autónomas entre los años 2007 y 2011 y las variaciones interanuales pueden consultarse en la tabla aA2.1 del anexo A.
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    En 2013 la Comunidad de Madrid, a través del Fondo de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales, aportó 2.496 millones de euros para financiar la educación, la sanidad y los servicios sociales de las comunidades autónomas con menor poder adquisitivo.


    La renta familiar disponible está condicionada por las transferencias destinadas a la solidaridad interterritorial. En este sentido, el Fondo de Garantías de los Servicios Públicos Fundamentales es un mecanismo financiero de equilibrio regional que complementa la solidaridad interterritorial de nuestro Estado Autonómico, es decir, lo que cada comunidad aporta o recibe de las demás, a través del propio Estado, para financiar la educación, la sanidad y los servicios sociales. En 2013, la Transferencia del Fondo de Garantía supuso para la Comunidad de Madrid una aportación al Estado de cerca de 2.500 millones de euros, lo que representa el 73,1% del total de este instrumento (tabla A2.1 y figura A2.7). De esta manera, cada madrileño aportó este año una media de 385 euros a las regiones con menor capacidad económica para financiar sus políticas sociales. Se trata de la mayor aportación realizada por una comunidad autónoma, a distancia del resto de las regiones sustentadoras, dado que Cataluña aporta cuatro veces menos (95 euros por habitante), las Islas Baleares cerca de 2,3 veces menos (187 euros por habitante) y Cantabria catorce veces menos (aporta 27,6 euros por habitante)3.
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    A2.3. Los sectores de actividad


    En el año 2013 el 17,9% del Valor Añadido Bruto (VAB) del total nacional correspondía a la Comunidad de Madrid. La mayor aportación a este indicador proviene del sector servicios, con un 82,6% del total.


    Otro de los elementos relevantes del contexto económico y de máximo interés por su incidencia directa e indirecta sobre el sistema de educación y de formación, lo constituye la estructura de la economía madrileña, que tiene su reflejo en la distribución del Valor Añadido.


    El sector servicios tuvo una especial relevancia en la estructura sectorial del Valor Añadido Bruto (en adelante VAB)4 en la Comunidad de Madrid en el año 2013, con un peso del 82,6% del total del mismo, como se puede ver en la figura A2.8. El sector servicios se desagrega en servicios de mercado5 (66,8% del VAB madrileño) y en servicios de no mercado (aproximadamente un 15,8% del VAB). El VAB de la Comunidad de Madrid representó en 2013 el 17,9% sobre el conjunto de España y alcanzó un valor de 167.199 millones de euros. Un mayor detalle de la evolución en los últimos años de la citada estructura sectorial puede consultarse la tabla aA2.2 del anexo A. Los sectores que completan el VAB madrileño por orden de importancia fueron: industria (6,9%), construcción (6,6%), energía (3,8%), y agricultura, ganadería y pesca (0,1%).


    Por otro lado, en relación con el peso de cada uno de los sectores en el total nacional, se encuentran, por orden de importancia, el sector de los servicios de mercado (22,3%), los sectores energético (16,6%) y de servicios de no mercado (15,5%), que corresponden básicamente a administración pública, el sector de la construcción (15%), el de la industria (9,3%) y el sector primario (0,8%) referido principalmente a agricultura, ganadería y pesca.
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    A2.4. El mercado de trabajo: activos, ocupados y parados


    Las tasas de actividad y de empleo de la Comunidad de Madrid en el año 2013 se situaron entre las más altas de España.


    Existe una estrecha relación entre mercado de trabajo y educación. El nivel educativo y formativo de la población condiciona la configuración del mercado de trabajo y este, a su vez, influye en el primero, tanto a nivel global (una parte del sistema educativo intenta adaptarse a las demandas del mercado laboral) como personal (las expectativas de empleo afectan a las decisiones sobre la formación).


    La Encuesta de Población Activa (EPA) constituye la principal fuente para el análisis de los indicadores del mercado laboral. De carácter trimestral, se realiza de forma paralela y con preguntas similares en todos los países de la Unión Europea. Esta encuesta distingue a la población en edad de trabajar (de 15 a 64 años)6 entre activos (que divide a su vez en empleados y parados) e inactivos. De estas categorías se obtienen los tres principales indicadores: la tasa de actividad (porcentaje de activos, con empleo o en busca de empleo, sobre el total de la población en edad de trabajar), la tasa de empleo (porcentaje de empleados sobre población en edad de trabajar) y la tasa de paro (porcentaje de parados sobre el total de activos).


    En la Comunidad de Madrid la tasa de empleo, según la EPA de 2013, fue la tercera más alta de España (78,1%), detrás de las Islas Baleares (79,2%), de Cataluña (78,4%) y seguida de Aragón (76,2%). Además, Madrid se encontraba 3,1 puntos por encima en la tasa de actividad y siete puntos en la tasa de empleo respecto de la media nacional. Una comparativa por regiones de ambas tasas puede consultarse en la figura A2.10. Con respecto al año 2012, la tasa de actividad madrileña se redujo en tres décimas, mientras que la tasa de empleo lo hizo en 1,2 puntos.


    La tasa de paro es la que ha reflejado un mayor aumento como consecuencia de la crisis económica, aunque la correspondiente a la Comunidad de Madrid se ha visto menos afectada que la media española. En la tabla de la figura A2.9 se puede comprobar que la tasa de paro en España fue en 2013 del 26,5%, mientras que en la Comunidad de Madrid fue del 20,3%. La tasa de paro afectó a las mujeres más que a los hombres en torno a un punto porcentual.
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    En la figura A2.10 se pueden ver, ordenadas de mayor a menor, las tasas de empleo referidas al grupo de población de 15 a 64 años por comunidad autónoma y sexo en el año 2013, según la información ofrecida por Eurostat. La Comunidad de Madrid presentó la segunda tasa más alta de empleo total (61,4%).
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    Si se examina la tasa de empleo en el entorno europeo (figura A2.11), la Comunidad de Madrid, según datos de Eurostat, se situó en 2013 ligeramente por debajo de la UE- 27 y de la Eurozona. Esta tasa se mantuvo por encima de otros países como Portugal, Irlanda e Italia.


    La tasa de empleo del grupo de edad entre 20 y 64 años de edad se utiliza como uno de los indicadores principales en el contexto de la Estrategia Europa 2020. En el año 2013 la tasa de empleo de las personas de este grupo de edad alcanzó el 68,5%, lo que la sitúa casi dos puntos porcentuales por debajo de la misma en 2008 (70,3%). Este resultado supone un valor por debajo del objetivo del 75% para el año 2020.
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    A2.5. La economía del conocimiento


    Desde hace algunas décadas los organismos internacionales relacionan los sistemas de educación y formación con el desarrollo de la economía del conocimiento y atribuyen un papel determinante a la educación para garantizar la sostenibilidad del crecimiento económico.


    Una primera aproximación


    El Instituto del Banco Mundial ha definido la llamada economía del conocimiento como aquella que utiliza el conocimiento como motor clave para el crecimiento y desarrollo económico. El propio Instituto ha caracterizado dicho concepto mediante un enfoque cuantitativo basado en indicadores que, además, permite establecer las bases sobre las que se apoya esta concepción renovada de la economía. El régimen económico e institucional, la educación, las tecnologías de la información y de la comunicación y el sistema de innovación constituyen los cuatro pilares fundamentales en los que reposa el grado de desarrollo de la economía del conocimiento en un país o en una región determinados (ver cuadro A2.1). El cuadro A2.2 muestra los indicadores considerados en cada uno de esos cuatro pilares del modelo de Economía del Conocimiento del Banco Mundial que configuran su Índice de la Economía del Conocimiento (KEI). De dicho índice compuesto forma parte sustantiva el Índice del Conocimiento (KI), tal y como se muestra en la figura A2.12. En uno y otro caso, la educación constituye uno de esos pilares básicos que se integra en los citados índices a través de tres indicadores: la tasa de alfabetización de la población adulta, la tasa de matriculación en la Educación Secundaria y la tasa de matriculación en la Educación Superior. Ello pone de manifiesto el papel que los organismos internacionales y los expertos otorgan a la educación y a la formación en el contexto de la nueva economía.
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    La clasificación de los países europeos (UE-27), según el KEI durante el año 2012, puede consultarse en la tabla aA2.3 del anexo A.


    El 84% de las diferencias del nivel de riqueza entre los países, relativo a su PIB per cápita, se explica por las diferencias en cuanto al grado de implantación de la economía del conocimiento, medido a través del Índice de Economía del Conocimiento (KEI), uno de cuyos componentes básicos es la educación.


    Una vez calculado el KEI se ha podido establecer una relación empírica entre dicho índice y el nivel de desarrollo económico o de riqueza de un país, medido por su PIB per cápita. Como se aprecia en la figura A2.13, la fuerza de esta relación (R2 = 0,84) es muy notable cuando se emplea como curva de ajuste la curva exponencial que aparece en el gráfico, por lo que cerca del 84% de las diferencias en el nivel de riqueza de los países se explican por las diferencias en cuanto al grado de implantación de la economía del conocimiento, medido a través de KEI. Todo lo cual hace pensar que si un país fuese capaz de incrementar significativamente su índice se beneficiaría, con elevada probabilidad, de una mejora en su nivel de riqueza y de bienestar.
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    Los factores que forman el Índice de Economía del Conocimiento no tienen una relación constante con el PIB per cápita a lo largo de todo el modelo —dado que el ajuste del modelo es exponencial y no lineal— sino que, pasado cierto umbral, los efectos de la economía del conocimiento se multiplican y pequeños avances en el KEI darían lugar a un crecimiento elevado de la riqueza del país. Es preciso tener en cuenta que la causalidad del modelo es al menos bidireccional y que otras circunstancias pueden influir en las variables empleadas. Podemos afirmar que un mayor conocimiento lleva a una mayor riqueza en un país y, asimismo, que una mayor riqueza conduce a aumentar los recursos destinados a la formación de los ciudadanos. Sin embargo, la falta de desarrollo de la economía del conocimiento puede conducir a un KEI muy por debajo de lo esperado en países con un elevado PIB per cápita procedente, por ejemplo, de la explotación de sus materias primas.


    La Educación Secundaria postobligatoria facilita a la población competencias generales y de carácter intermedio que son decisivas para adaptarse a los cambios, aprender en la acción, promover innovaciones efectivas y gestionar con éxito los procesos productivos.


    La capacidad de una economía moderna de innovar con alto valor económico es consecuencia de la calidad de su sistema de educación y formación, no solamente la de su sistema universitario, sino también la de su Enseñanza Secundaria superior o postobligatoria, (que en el caso español incluye el Bachillerato y los ciclos formativos de Grado Medio) o la de la Enseñanza Superior no universitaria, (que incluye los ciclos formativos de Grado Superior). Según la OCDE, la Educación Secundaria postobligatoria resulta esencial para producir conocimiento e innovación de alto nivel, al facilitar a la población conocimientos y competencias generales y de carácter intermedio que son decisivas para adaptarse a los cambios, aprender en la acción, promover innovaciones efectivas y gestionar con éxito los procesos productivos.


    Es difícil asegurar un desarrollo económico y social sostenible, tanto a corto como a largo plazo, sin el fundamento de un sistema educativo eficaz y que favorezca la innovación, la autonomía y la iniciativa personal.


    Acceso a las tecnologías de la información


    Para valorar el grado de penetración de la economía del conocimiento en una sociedad es significativo conocer el porcentaje de hogares con acceso a internet a través de banda ancha. En la figura A2.14 se muestra que ese porcentaje fue, en el año 2013, del 69% en España, frente al 79% de la media europea. En el último año esta diferencia aumentó entre ambas regiones en cuatro puntos porcentuales. En este caso, son los hogares de los países nórdicos los que tienen un mayor acceso a la banda ancha, mientras que los países del sur y este de Europa son los que menor acceso tienen. En cuanto a las regiones españolas, según el indicador, en el año 2013 ninguna comunidad autónoma superó los estándares de la Unión Europea. Madrid (78%) fue la única que se aproximó a los mismos, seguida de Cantabria (74%), que se situó con una diferencia de cinco puntos. Comparativamente, nuestra Comunidad se encontraba al mismo nivel que la media de países como Francia y Bélgica y muy por encima de países como Italia (68%), Portugal (62%) o Grecia (55%).
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    Conocimiento y empleo


    El 50,3% de las personas empleadas en la Comunidad de Madrid en 2012 lo estaban en actividades productivas que requieren aplicación intensiva de conocimiento, una cifra 10,6 puntos por encima de la media española.


    Un modo de aproximarse al nivel de desarrollo de la economía del conocimiento consiste en analizar la distribución del empleo en función del conocimiento que manejan las distintas ramas productivas. En la figura A2.15 se recoge la distribución del porcentaje de las personas ocupadas en la Comunidad de Madrid y en el conjunto nacional en 2012 por sectores productivos y sexo, ordenados en función del nivel o intensidad del conocimiento que requieren las distintas actividades productivas.
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    En nuestra Comunidad, tal y como se avanzó en el apartado A2.3, se pone de manifiesto la concentración del empleo en el sector servicios, con un papel inferior en las otras actividades, sobre todo en aquellos que requieren un uso intensivo de conocimiento. En concreto, en el año 2012 la mitad de los empleados madrileños trabajaban en servicios con uso de conocimiento intensivo. Por otra parte, se advierte una mayor presencia de mujeres que de hombres en el sector de servicios de conocimiento intensivo (49,6% frente al 44,5%), y la prevalencia de los hombres en la industria y en otras actividades como agricultura, pesca, cantería y minería, construcción, suministro de gas, agua y electricidad. Si se comparan estos datos con los del conjunto de la nación, los porcentajes resultan bastante superiores, aunque las diferencias entre hombres y mujeres no fueron tan acusadas (43,2% para las mujeres frente al 29,6% de los hombres). Esta distribución del empleo tiene una serie de consecuencias en el sistema de educación que sería necesario tener en cuenta.


    En cuanto al grado de conocimiento que requieren las actividades generadoras de empleo, existe un comportamiento diferenciado del sistema productivo madrileño al compararse con los valores nacionales (tabla A2.2). En efecto, un 50,3% de las personas empleadas en la Comunidad de Madrid en 2012 lo estaba en actividades que requieren la aplicación intensiva de conocimiento, mientras que en el conjunto de España era un 39,7%, es decir, 10,6 puntos menos.
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    La importancia del sector de alta tecnología en la economía del conocimiento


    En 2012 el 8% de las personas con empleo en la Comunidad de Madrid estuvieron en el sector productivo de alta tecnología, frente a un 3,5% en el conjunto de España. Madrid obtuvo el valor más alto entre las comunidades autónomas.


    Dentro de la economía del conocimiento es de vital importancia el sector productivo de alta tecnología. La figura A2.16 representa la evolución del porcentaje de personas empleadas en dicho sector con respecto del total de personas empleadas por comunidades autónomas y a nivel nacional, entre los años 2002, 2007 y 2012. Según datos de Eurostat, la importancia de este sector en la Comunidad de Madrid en el año 2012 (8%) fue tal que duplicó la media de España (3,5%) y superó en más de tres puntos a la región que ocupaba el segundo lugar, Cataluña (4,9%). El porcentaje de personas empleadas en los sectores productivos de alta tecnología de la Comunidad de Madrid fue equivalente al de las cinco comunidades autónomas con menor porcentaje de este indicador.
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    Investigación, desarrollo e innovación (I+D+i)


    La Comunidad de Madrid alcanzó el valor máximo de 124 puntos en el Índice Sintético de la Nueva Economía (ISNE 2013) y se situó un 63% por encima de la media nacional con respecto al Indicador Sintético de Innovación.


    La investigación y desarrollo (I+D) persigue, básicamente, la creación de nuevo conocimiento, con un enfoque práctico de obtención de beneficios, por lo general, de carácter económico. Para ello es necesario invertir recursos económicos que servirán para financiar equipos, instalaciones, sueldos de investigadores, entre otros.


    La Penetración Regional de la Nueva Economía


    El Centro de Predicción Económica (CEPREDE) elabora todos los años el Informe «Penetración Regional de la Nueva Economía»7, donde se establece un Indicador Sintético Global de la Nueva Economía (ISNE) que, a su vez, abarca a cuatro indicadores parciales compuestos: Innovación, Empresas, Hogares y Administraciones Públicas. En el cuadro A2.3 se muestran los componentes de cada uno de estos indicadores parciales, junto con su ponderación correspondiente.
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    Para una sencilla interpretación de cada uno de los indicadores que se elaboran en dicho informe, la media nacional se normaliza al valor 100. De este modo, y como se observa en la figura A2.17, la Comunidad de Madrid fue, en el año 2013, la región líder en España en el Índice Sintético de la Nueva Economía, con un valor de124 puntos.
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    En un análisis de los indicadores parciales, la Comunidad de Madrid fue la comunidad líder en prácticamente todos ellos, a excepción del Indicador Sintético de Innovación, con un 63% por encima de la media nacional, y solo por detrás de Navarra (164).


    La tabla A2.3 muestra los valores de los indicadores parciales que componen dicho indicador y su evolución entre los años 2009 y 2011, y proporciona una representación cuantitativa integrada del sistema de innovación considerado en su conjunto.
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    El esfuerzo en I+D


    El porcentaje que supone la inversión en I+D sobre el PIB y el porcentaje de personas empleadas en actividades de I+D sobre el total de empleados son dos indicadores que permiten analizar en términos cuantitativos el esfuerzo que se realiza por desarrollar la economía del conocimiento. En la figura A2.18, se muestra la evolución de ambos indicadores en la Comunidad de Madrid y en el conjunto de España entre los años 2007 y 2011. Los datos muestran una evolución positiva con valores que sitúan a la Comunidad de Madrid notablemente por encima de la media nacional.
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    La figura A2.19 muestra el origen de ese esfuerzo económico a través de la distribución del gasto en I+D según proceda de empresas, de administraciones públicas o de instituciones de educación superior. Así, del total del gasto en I+D realizado en la Comunidad de Madrid durante 2012, el 55,1% lo efectuaron las empresas y casi el 18,4% procedió del sector de la enseñanza superior, frente al 53,2% y 19,1%, respectivamente, que se realizó de media en España. Cabe asimismo mencionar el importante peso en nuestra Comunidad de los organismos públicos de investigación, con una participación en el gasto total de I+D del 26,5% durante el año 2012, lo que supone 6,4 puntos por encima de la media nacional. No obstante, el esfuerzo en el sector de la enseñanza superior se encuentra situado 9,3 puntos por debajo del conjunto español.


    [image: figura_A2-19.png]


    La innovación en la Comunidad de Madrid desde una perspectiva internacional


    Según el informe «Penetración Regional de la Nueva Economía», que establece el Índice de Innovación de las Regiones Europeas-IIRE, la Comunidad de Madrid, con 92 puntos sobre 100, se situó en el undécimo lugar en materia de innovación en el contexto de las regiones líderes europeas8 por delante de Ámsterdam (81) o Milán (74) y muy cerca de Londres (94) o Bruselas (93). La figura A2.20 muestra la imagen comparada de las regiones españolas y las regiones líderes europeas en relación con el citado índice. Dentro del grupo con valores próximos a la media europea para el IIRE (entre 80 y 120 puntos) solo se situó Navarra (83 puntos).
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    En el anexo aA2.4 se analiza en detalle para el conjunto de las cinco comunidades autónomas con mejores resultados (Comunidad de Madrid, Navarra, Cataluña, País Vasco y Aragón), el comportamiento de los indicadores que componen el IIRE respecto de la media de las regiones líderes europeas.


    El indicador de Innovación de las Regiones Europeas (IIRE 2013) asigna a la Comunidad de Madrid 92 puntos sobre los 100 que corresponden a la media europea de dicho indicador. Este valor sitúa a nuestra comunidad autónoma en el tercio superior.


    Recursos humanos e innovación en la Comunidad de Madrid


    Uno de los activos fundamentales de la innovación son los recursos humanos destinados a ella, particularmente la figura del investigador. En la Unión Europea hubo, en el año 2011, 2.604.882 investigadores a tiempo completo, según los datos de Eurostat, de los cuales el 8,3% se encontraban en España. En la Comunidad de Madrid ejercieron su labor de investigación en el año 2011 un total de 51.109 profesionales, el 23,8% del total nacional y el 2% del total de investigadores de la Unión Europea.


    Si se analiza el porcentaje de investigadores con respecto a la población activa en la Comunidad de Madrid, este toma un valor de 1,53%, muy por encima de la media nacional (0,97%) y de la Unión Europea de los 27 (1,06%), como se puede comprobar en la figura A2.21. Con respecto al resto de comunidades autónomas, Madrid fue la tercera región con mayor porcentaje, por detrás de País Vasco (1,63%) y Navarra (1,52%). A Madrid le siguieron Aragón (1,08%), Castilla y León (1,03%) y Cataluña (1,03%).
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    Por último, otro indicador relevante para valorar la innovación de una región o país, es el porcentaje de trabajadores de una sociedad que se pueden considerar en la categoría «Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología» (HRST), es decir, aquellos trabajadores que han terminado el tercer nivel o nivel superior del sistema educativo o tienen un empleo en el que este nivel educativo es requerido habitualmente, tal y como se define en el Manual de Canberra, publicado por la OCDE en 1995. En la figura A2.22 se muestra, el porcentaje de trabajadores, que pueden incluirse en la categoría HRST por comunidades autónomas sobre el total de la población activa en 2012.


    La Comunidad de Madrid ocupó la segunda posición en este indicador (52,1%), por detrás de País Vasco (54,1%) y a más de diez puntos por encima de la media nacional (39,3%). Por detrás de la Comunidad de Madrid se situaron Aragón (46,5%), Asturias (46,1%) y Navarra (44,8%).
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    A3. ASPECTOS SOCIOEDUCATIVOS


    El nivel educativo y cultural de una sociedad es el producto, diferido en el tiempo, del funcionamiento de su sistema educativo y del valor que la sociedad otorga a la educación.


    El nivel educativo y cultural de la sociedad constituye un elemento del contexto que influye sobre los inputs del sistema educativo, afecta a los procesos y a las políticas y se refleja en los resultados de dicho sistema. Además, es el resultado diferido en el tiempo del funcionamiento del sistema educativo, en tanto que institución social, y también de la valoración que la sociedad otorga a la educación.


    Con el fin de analizar los aspectos socioeducativos se atenderá a tres elementos importantes del contexto educativo: el nivel de estudios de la población adulta, algunos aspectos socioculturales de las familias y el factor migratorio en los centros educativos, que ha adquirido en la última década una considerable relevancia en el contexto de los centros educativos españoles y, en particular, de la Comunidad de Madrid, tal y como se ha indicado en el apartado A1.1 del Informe.


    A3.1. Nivel de estudios de la población adulta


    El 50,4% de la población de la Comunidad de Madrid, en el tramo de edad comprendido entre 25 y 34 años, alcanzó en 2013 el nivel de formación superior (CINE9 5-6), 10,5 puntos por encima del valor correspondiente al total nacional (39,9%).


    El nivel formativo de la población adulta joven


    El nivel de estudios de la población adulta joven es uno de los mejores predictores del nivel de educación de las generaciones venideras. En la figura A3.1 se muestra la distribución porcentual en el año 2013 de la población adulta joven —de 25 a 34 años de edad— por comunidad autónoma y por nivel de estudios. Las comunidades y ciudades autónomas aparecen ordenadas con arreglo al porcentaje de la población adulta joven que ha alcanzado como máximo estudios básicos (CINE 0-2). Como se puede apreciar, el 76,8% de la población adulta joven alcanzó en 2013 un nivel de estudios superior a los niveles básicos, 13,1 puntos por encima del valor correspondiente para el total nacional (63,7%), lo que la situó como la segunda comunidad con mayores niveles de estudios medios y superiores por detrás de País Vasco (83,1%). Por otro lado, si se centra la atención en los estudios superiores (CINE 5-6) el porcentaje de la población adulta joven que lo había alcanzado en la Comunidad de Madrid fue del 50,4%, lo que la situó como la segunda comunidad con mayores niveles de estudios superiores por detrás del País Vasco (63,2%) y por delante de Asturias (48,5%) y Cantabria (47,1%) y 10,5 puntos porcentuales por encima del valor correspondiente al total nacional (39,9%). Esta posición adquiere un valor más relevante cuando se toma en consideración el peso de esta cohorte en la población de nuestra comunidad.


    En el otro extremo se encuentran Ceuta, Melilla, Murcia y Extremadura, que duplicaron a la Comunidad de Madrid en cuanto a porcentaje de jóvenes entre 25 y 34 años con un nivel de estudios básico. Por otro lado, Ceuta, Melilla, Murcia y Baleares integran el grupo de comunidades o ciudades autónomas con una población joven cuyo nivel de estudios superiores no llegó al 30%.
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    El desplazamiento generacional hacia mayores niveles de formación


    En el año 2013 se observó un desplazamiento de las cohortes de edad más jóvenes hacia mayores niveles de formación (estudios medios y superiores), tanto en la Comunidad de Madrid como en el conjunto de España.


    Una de las pruebas de la eficiencia del sistema educativo se encuentra en su capacidad de elevar la formación de las cohortes más jóvenes con respecto a las de mayor edad. Para su comprobación se compara el nivel de formación de la población adulta entre los jóvenes y el total de la población adulta.


    La figura A3.2 representa la proporción de la población adulta que ha completado, al menos, el nivel de Educación Secundaria postobligatoria (CINE 3-6) en los grupos de edad de 25 a 34 años y de 25 a 64 años, por comunidades y ciudades autónomas. En dicha figura se puede observar como en todas las ciudades y comunidades autónomas existe un desplazamiento importante de las cohortes de edad más jóvenes hacia mayores niveles de formación.
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    Esta circunstancia se aprecia con mayor detalle en la figura A3.3, en la que se hace explícita la distribución de ambos grupos de edad por niveles de formación en España y la Comunidad de Madrid. Tanto en el conjunto de España como en la Comunidad de Madrid se ha producido un aumento del nivel educativo en la población más joven con respecto a la población adulta debido a que disminuye el porcentaje de jóvenes con estudios obligatorios, aumenta el de jóvenes que poseen estudios superiores y se mantiene el peso de los individuos que cuentan con un nivel educativo intermedio. Este último fenómeno está relacionado con las particularidades del sistema educativo español que aún no ha conseguido un grado de desarrollo de la Formación Profesional que permita alcanzar, como sucede en el resto de Europa, un mayor porcentaje de alumnos en el nivel medio de estudios.
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    La comparación en el contexto internacional


    En la Comunidad de Madrid el porcentaje de jóvenes entre 25 y 34 años que han alcanzado, al menos, niveles de formación de Educación Secundaria Postobligatoria llegaba al 76,8% en 2013, cifra que supera la del conjunto nacional (63,7%), pero que se sitúa por debajo de la media de los países de la OCDE (82,4%) y de la Unión Europea (83,7%).


    Un indicador significativo de la eficacia de un sistema educativo moderno lo constituye el porcentaje de la población entre 25 y 34 años que ha alcanzado, al menos, niveles de Educación Secundaria postobligatoria (CINE 3-6). La figura A3.4 muestra como en la Comunidad de Madrid dicho porcentaje se situó en el año 2013 en el 76,8%, lo que supone 13,1 puntos por encima de la media nacional, y 5,6 y 6,9 puntos, respectivamente, por debajo de la media de los países de la OCDE y de la media de los países de la Unión Europa que forman parte de la OCDE (UE-21).


    Cuando esta comparación se efectúa tomando en consideración el porcentaje de la población entre 25 y 34 años que ha alcanzado niveles de la Educación Superior (CINE 5-6), los valores resultantes fueron los más altos en la Comunidad de Madrid (50,4%) frente a la OCDE (38,5%) y la UE-21 (35,5%). En el ámbito europeo, comparativamente, se situó por delante de nuestra comunidad Luxemburgo (51,1%) y en el extremo opuesto se encuentran Italia (22,7%) y Austria (25,0%).
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    El 50,4% de la población regional entre 25 y 34 años había conseguido en 2013 niveles de Educación Superior (CINE 5-6). Este valor fue superior a la media de España (39,9%), Alemania (30%), Francia (43,9%), Suecia (44,9%) o Reino Unido (44,9%).


    En la figura A3.5 se comparan los dos grupos de edad considerados anteriormente en los análisis de ámbito nacional —el grupo de 25 a 34 años y el de 25 a 64 años— en el conjunto de los países europeos que forman parte de la OCDE. Dichos países aparecen ordenados en función del porcentaje de la población adulta joven —de 25 a 34 años de edad— que ha completado, al menos, la Educación Secundaria postobligatoria (CINE 3-6). En este caso, se observa en la mayoría de los países de la UE-21 un desplazamiento generacional hacia mayores niveles de formación, aunque el caso español, y en concreto el madrileño, es menos acusado que el analizado anteriormente respecto a las comunidades autónomas (ver figura A3.2).


    Un elemento estructural particular del sistema educativo español, en su comparación con los países europeos más desarrollados, estriba en su peculiar patrón distributivo, por niveles de formación, de la población española con edades comprendidas entre 25 y 34 años. De hecho, se advierte la elevada proporción de este segmento de población en los dos extremos de los niveles formativos: estudios básicos (CINE 0-2) y estudios superiores (CINE 5-6).
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    Un importante desafío para el sistema educativo español, y en menor medida también para el madrileño, consiste en aumentar la proporción de la población joven que cuenta con estudios medios, detrayéndola de la que cuenta solamente con estudios básicos. El impulso de la Formación Profesional podría ser una de las vías para conseguirlo.


    El fenómeno anterior se muestra en la figura A3.6, donde la distribución de la población española entre 25 y 34 años por nivel de estudios terminados presenta un perfil diferente del que se registra en los países más desarrollados. Por ejemplo, Finlandia presenta un patrón de distribución en forma de «V» invertida, mientras que España presenta un patrón en forma de «V», aunque en el caso de la Comunidad de Madrid se atenúa en cierta medida y manifiesta un comportamiento algo más equilibrado y similar a los estándares europeos. Por lo tanto, el sistema educativo español en su conjunto, y el madrileño en particular, tienen un importante desafío que consiste en aumentar la proporción de la población joven con estudios medios, con el fin de atenuar la proporción de población que cuenta únicamente con estudios básicos. Por eso, es fundamental aumentar la oferta educativa y el número de plazas de Formación Profesional, e incrementar la inversión en este tipo de enseñanzas.
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    En toda Europa hay al menos un tercio de graduados medios, con excepción de España y Portugal. En más de la mitad de los países europeos los porcentajes de población con estudios medios son superiores al 50% y los diversos grados de Formación Profesional tienen un peso importante. Como hemos visto en el gráfico anterior, España ha conseguido disminuir el porcentaje de población con estudios básicos, debido al aumento de población con estudios superiores, pero no ha conseguido aumentar el porcentaje de graduados medios. Ello podría contribuir a explicar la elevada tasa de abandono educativo temprano que se registra, una de las más altas de Europa (como se verá en los apartados D1 y D4 de este Informe).


    A3.2. Nivel socioeconómico y cultural de las familias


    El nivel socioeconómico y cultural de las familias es una variable de contexto que influye sobre el rendimiento académico de los alumnos de las enseñanzas no universitarias.


    Como indican numerosos estudios, el nivel socioeconómico y cultural de las familias constituye una importante variable del contexto educativo que contribuye a explicar el rendimiento académico de los alumnos de las enseñanzas no universitarias. El rango de la fuerza de dicha relación se sitúa, en la mayoría de los países de la OCDE, entre el 10% y el 17%, dependiendo del país y en función de las pruebas consideradas.


    Los factores socioeconómicos y culturales


    Con el objeto de medir el nivel socioeconómico y cultural de las familias y analizar su impacto sobre los resultados escolares, el programa PISA de la OCDE utiliza un índice compuesto, denominado ESCS (Index of Economic, Social and Cultural Status) cuya fiabilidad está consolidada (ver figura A3.7). El índice ESCS de nivel socioeconómico y cultural de PISA se compone de tres índices parciales: I1, índice del mayor nivel educativo de los padres —expresado en los términos definidos por la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) —; I2, índice del mayor nivel laboral alcanzado por cualquiera de los padres —medido a partir de la Internacional Socio-Economic Index of Occupational Status—; e I3, índice del patrimonio cultural de la familia. Este último índice, que se construyó a partir de las respuestas de los alumnos, está relacionado con los bienes de interés educativo disponibles en el hogar (lugar de estudio, habitación propia, lugar de estudio tranquilo, ordenador para tareas escolares, software educativo, conexión a internet, calculadora, libros de literatura clásica, libros de poesía, obras de arte, libros de ayuda para hacer las tareas escolares, etc.).
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    La figura A3.8 muestra los valores medios del índice socioeconómico y cultural en los veinte países de la Unión Europea que pertenecen a la OCDE junto con la Comunidad de Madrid en comparación con la media de la OCDE, ordenados de forma ascendente según los resultados obtenidos en PISA. Como se observa en la figura y de acuerdo con la escala de medición establecida, se asigna el valor cero a la media del índice ESCS para el total de los países de la OCDE que participan en PISA. De esta manera un índice negativo en un país determinado indica que el nivel social, económico y cultural de las familias es menor que el promedio de la OCDE, mientras que un índice positivo pone de manifiesto que el contexto socioeconómico y cultural de los alumnos es mejor que el correspondiente a la media de los países miembros de la OCDE. Los valores obtenidos por este índice, sitúan a la Comunidad de Madrid con un valor de 0,11 puntos por encima de la OCDE y a 0,30 puntos por encima de España (–0,19), lo que supone una reducción drástica de las diferencias respecto al último informe publicado en 2009.
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    Por otro lado, la figura A3.9 representa los valores del índice ESCS en todas las comunidades autónomas que participan en PISA 2012, ordenadas por orden decreciente según el valor obtenido en el índice ESCS. Como se puede observar, entre las comunidades autónomas españolas, los alumnos de Madrid y País Vasco cuentan con un contexto familiar de situación económica y cultural más elevado que el promedio de la OCDE, con valores de 0,11 y 0,03 respectivamente. El resto de comunidades autónomas poseen valores negativos, lo que equivale a situarse por debajo de la media de la OCDE, desde el –0,02 de Asturias hasta el –0,48 de Murcia.
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    Existen diversos factores que condicionan el rendimiento académico del alumnado. Las diferencias de estos resultados pueden ser explicadas por las características de los centros o bien por las características de los propios alumnos dentro de cada centro. A su vez, el índice socioeconómico y cultural también puede afectar a los resultados académicos. Los aspectos que están relacionados con las características de los centros (entre centros) son la eficacia o eficiencia en la gestión de los procesos educativos, el grado de autonomía, el funcionamiento del equipo docente, el trabajo en el aula, etc., mientras que los aspectos de las características propias de los alumnos dentro de los centros (intra centros) estarían relacionadas con la motivación, el nivel de esfuerzo, la confianza que se deposita en ellos o la trayectoria escolar, entre otros.


    Según el informe PISA (véase figura A3.10) dos terceras partes de la variación del rendimiento en matemáticas de los alumnos de quince años en la OCDE se deben a las diferencias obtenidas intra centros, es decir, a las características dentro de cada centro, mientras que una tercera parte resulta de las diferencias entre centros, lo que indica que los resultados educativos dependen en mayor medida de las características y circunstancias propias de los alumnos que de las características de los centros educativos a los que acuden. En el caso concreto de España y de la Comunidad de Madrid este resultado es aún más significativo, ya que tan solo un 17% y 15% respectivamente de la variación de los resultados se deben a las diferencias entre los centros, lo que indica una notable equidad en el sistema educativo español y madrileño, próxima a los países nórdicos, como Finlandia (6,3%), Suecia (12,3%) o Noruega (12,3%). Si se analiza qué porcentaje de esta variación se debe a los factores socioeconómicos y culturales, se puede constatar que estos tienen una importancia relativa para explicar las diferencias en el rendimiento que se observan entre los centros, tanto en los países de la OCDE como en las comunidades autónomas.
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    Otro de los aspectos relevantes que podría afectar a los resultados de los alumnos es su país de origen. En la figura A3.11 se puede observar el nivel socioeconómico y cultural de las familias y los resultados de los alumnos atendiendo a la condición de alumno inmigrante o nativo. En general, se observa que los valores del ESCS son inferiores en las familias de los alumnos de origen extranjero que en las de los alumnos españoles. Además, si se atiende a los resultados obtenidos por estos estudiantes, se constata que los estudiantes nativos obtienen de manera sistemática resultados más elevados.
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    Si se estudia la relación entre el porcentaje de inmigrantes y su rendimiento en matemáticas en las comunidades autónomas (figura A3.12), se puede observar como la Comunidad de Madrid junto con Navarra, se encuentran situadas en posiciones donde los alumnos inmigrantes obtienen altos resultados, a pesar de tener un porcentaje muy elevado de los mismos, mientras que en similares condiciones las comunidades de Cataluña, Islas Baleares, La Rioja, Aragón o Murcia tienen un bajo rendimiento.
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    I1. El nivel de estudios de los padres


    En España el rendimiento de los alumnos cuyos padres tienen un nivel de estudios medios, es equivalente al de otros países cuyos padres tienen niveles de estudios superiores. Por tanto, aunque este factor es relevante, no es el único ni el más decisivo en el resultado de los alumnos.


    El nivel de estudios de los padres constituye uno de los factores que inciden en el rendimiento de los alumnos. La figura A3.13 muestra los resultados del primero de los tres componentes que constituyen el ESCS, el «Índice del mayor nivel educativo de los padres» (HISCED) para los países de la Unión Europea pertenecientes a la OCDE. Este índice oscila entre los valores de 0 y 6, donde 0 corresponde a ningún nivel de estudios y 6 a estudios de doctorado o equivalentes. Como se puede apreciar en la figura, la Comunidad de Madrid se sitúa ligeramente por encima de la media de la OCDE (4,48), con un valor de 4,61 puntos, mientras que España (4,22) se encuentra 0,26 puntos por debajo. De nuevo, los valores más altos son los obtenidos por los países nórdicos, Finlandia (5,18) y Suecia (4,98), frente Italia (4,19) y Portugal (3,18) que obtienen los valores mínimos.
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    La figura A3.14 refleja la comparación por comunidades autónomas del índice del nivel educativo de los padres (HISCED). En ella se muestra una ordenación de comunidades autónomas muy similar a la del indicador ESCS (figura A3.9). País Vasco alcanza el máximo valor (4,83), seguido de la Comunidad de Madrid (4,61). Los valores más bajos del índice HISCED correspondieron a Murcia (3,77) y Extremadura (3,70). Como se puede apreciar, existe una gran heterogeneidad en los resultados obtenidos en este índice, entre comunidades autónomas.
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    El rendimiento académico de los alumnos en matemáticas es mayor a medida que aumenta el nivel de estudios de los padres (ver figura A3.15). España, cuyo porcentaje de padres con nivel de estudios bajo es del 24%, obtiene unos resultados en matemáticas de 450 puntos, superiores a la media de la OCDE (440) y de la Unión Europea (432). En el caso de la Comunidad de Madrid, aunque este porcentaje es más bajo que en la media nacional (16%), los resultados son aun mejores, y llegan a alcanzar los 455 puntos. Si se comparan los resultados entre países, se puede observar que en España el rendimiento de los alumnos cuyos padres tienen un nivel de estudios medios, es equivalente al de otros países cuyos padres tienen niveles de estudios superiores. Por tanto, aunque este factor es relevante, no es el único ni el más decisivo en el resultado de los alumnos.
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    I2. El estatus laboral de los padres


    El índice ISEI (International Socio-Economic Index of Occupational Status) mide el nivel laboral más alto de los padres partiendo de la Clasificación Estándar Internacional de Ocupaciones, que es una medida internacional estandarizada del estatus laboral de un trabajador con 75 categorías ordenadas de menor a mayor. PISA utiliza la variable HISEI, que es el ISEI más alto de ambos progenitores, como uno de los predictores más importantes del rendimiento del alumno. La medida de estatus laboral está relacionada con el nivel de estudios anteriormente analizado y con el nivel de ingresos familiares.


    En la figura A3.16 se puede ver el nivel medio del HISEI de los padres de los alumnos de quince años que participaron en PISA 2012, por países y ordenado de mayor a menor. España (47) se encuentra en este indicador ligeramente por debajo de la media de la OCDE (50,6), mientras que la Comunidad de Madrid (51,8) se sitúa 1,2 puntos por encima de la OCDE. Los valores más altos los obtienen los Países Bajos (56,3) y el Reino Unido (55,6) y los más bajos Eslovaquia (43,1) y Portugal (42,6). Si se comparan estos resultados con los de periodos anteriores, se destaca la mejoría en términos absolutos tanto de la situación española como de la sociedad madrileña, así como de la media de la OCDE en su conjunto.
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    El resultado de este índice es también muy diferente entre las comunidades autónomas (figura A3.17). La Comunidad de Madrid ofrece el valor más alto (51,8), seguida del País Vasco (51,3) y Cataluña (49,8). Las comunidades de Murcia (41,8) y Extremadura (41,6) alcanzan los valores mínimos del nivel laboral de los padres. La Comunidad de Madrid se sitúa por encima de países como Alemania y Austria.
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    El nivel de ocupación de los padres también influye en los resultados de los alumnos, lo que resulta evidente por la estrecha relación existente entre el nivel de estudios y la ocupación (ver figura A3.18). Los alumnos cuyos padres ocupan puestos de trabajo cualificados son los que mejores resultados obtienen (517 puntos), con una diferencia de 81 puntos respecto a los alumnos cuyos padres ocupan puestos básicos (436 puntos). Este resultado se puede extender prácticamente a los países de la UE y de la OCDE en su conjunto con escasas diferencias. La diferencia sustancial radica en que, aun obteniendo resultados similares a los de estos grupos de países, en España el porcentaje de padres que se dedican actividades cualificadas (44%) dista en quince puntos porcentuales al promedio de la OCDE (59%).
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    I3.Los recursos educativos: índice del patrimonio cultural de los padres


    Los factores socioeconómicos y culturales tienen una influencia clara en los resultados de los alumnos, si bien se espera que el sistema educativo sea capaz de modular y compensar, total o parcialmente, este efecto.


    El último aspecto socioeducativo que compone el índice socioeconómico y cultural es el relativo a los recursos educativos de los alumnos. PISA 2012 elabora el índice del patrimonio cultural familiar que está compuesto, entre otros, por el número de libros de los que se dispone en el hogar, que divide en seis categorías, desde los que tienen menos de diez libros a los que tienen más de doscientos. Este indicador establece una relación directa entre el número de libros y los resultados obtenidos, si bien esta no constituye una relación causal. Como se pude comprobar en la figura A3.19 el hecho de disponer de un mayor número de libros en el hogar está correlacionado con obtener mejores resultados y las diferencias entre las puntuaciones entre los alumnos que poseen más libros y los que poseen menos son bastante significativas. Para los alumnos que tienen en el hogar más de doscientos libros la puntuación obtenida en matemáticas en la Comunidad de Madrid fue de 538, cinco puntos por encima de la media nacional (533) y nueve por debajo de la media de la OCDE. El país que obtuvo mejores resultados en función del número de libros fue Países Bajos (578), seguido de Polonia (577), mientras que los países que se encuentran a la cola de esta clasificación son Suecia (527) y Grecia (495).
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    En resumen, los factores socioeconómicos y culturales tienen una influencia clara en los resultados de los alumnos, si bien se espera que el sistema educativo sea capaz de modular y compensar, total o parcialmente, este efecto.


    Es por ello que las políticas educativas que se desarrollen en los próximos años debieran tener en cuenta la compensación de las desventajas socioeconómicas mediante ayudas públicas, en consonancia con la estrategia «Europa 2020» que pretende promover la reducción de la pobreza y la inclusión social.


    A3.3. El factor de la inmigración en los centros educativos


    El fenómeno de la inmigración es uno de los factores socioeducativos que pueden tener relevancia en el sistema educativo.


    Como se puede apreciar en la figura A3.20, en el curso 2012-2013 en España había 94 alumnos extranjeros por cada 1.000 alumnos matriculados, casi cinco veces más que al principio de la década, aunque en el último año estas cifras se han visto reducidas. En este periodo de tiempo, la Comunidad de Madrid ha pasado de tener 44 alumnos extranjeros por cada 1.000 alumnos en el curso 2000-2001 a 127 en el curso 2012-2013. A pesar de que es un número bastante significativo, nuestra Comunidad es una de las que menos ha crecido en términos porcentuales, especialmente como consecuencia del elevado nivel de nacionalizaciones entre las personas procedentes de Iberoamérica. Mientras que en el curso 2000-2001 era la comunidad con mayor presencia de alumnos extranjeros por habitante, en el curso 2012-2013 se situó por detrás de La Rioja (156 por mil), Islas Baleares (154 por mil), Aragón (131 por mil) y Cataluña (129 por mil). Todos los datos corresponden a alumnos que cursaban enseñanzas de Régimen General.
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    Un factor de gran relevancia es conocer si los resultados obtenidos por los alumnos difieren según su procedencia. En la figura A3.21 se muestran los resultados en matemáticas en función de la condición de nativos o inmigrantes de los alumnos. Como se puede apreciar, en prácticamente todos los países de la UE pertenecientes a la OCDE, los alumnos nativos obtienen resultados superiores a los inmigrantes, a excepción de Eslovaquia y Hungría, aunque existe una gran disparidad en los mismos. Como se muestra en la figura A3.22, ocurre lo mismo dentro de las comunidades autónomas. Sin embargo, diferentes estudios internacionales10 ponen de relieve que no es el origen extranjero de los alumnos, sino los factores asociados al índice socieconómico y cultural analizado los que tienen un mayor impacto en los resultados. La concentración de inmigrantes en un centro o clase no obstaculiza necesariamente el rendimiento de los alumnos. Pero la concentración de la desventaja socioeconómica en un centro está fuertemente relacionada con el bajo rendimiento de los estudiantes.
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    En la figura A3.23 se representa la procedencia de los alumnos extranjeros en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013. En este curso, los más numerosos en nuestra comunidad, atendiendo a su país de origen, fueron los procedentes de Rumanía (17,6% del total de los matriculados en las enseñanzas de Régimen General), seguidos de los naturales de Ecuador (14,8%), Marruecos (13,8%), Colombia (5,7%), Perú y China (5,2%), Bolivia (4,1%), y un amplio número de países.
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    En cuanto a las grandes regiones de procedencia de los alumnos inmigrantes en nuestras aulas, el mayor porcentaje correspondió a Iberoamérica (con un 42,3%), seguida de la Unión Europea (27,5%), los países africanos (18,0%) y los países asiáticos (7,8%). Son minoritarios los que provenían del resto de Europa (2,3%) y América del Norte (1,3%). Los alumnos procedetes de Oceanía no aparecen explícitamente en el gráfico porque no llegaban a representar una décima del total, y muchos de ellos, de origen filipino, se encontraban ya nacionalizados.


    A nivel geográfico, la distribución de alumnos extranjeros fue relativamente homogénea en toda la Comunidad de Madrid. Sin embargo, cabe señalar que los alumnos ecuatorianos son mayoritarios en Madrid Capital y en los municipios que bordean por el norte la corona metropolitana; los rumanos en el este; y los marroquíes en el oeste de la Comunidad.


    La incidencia del factor migratorio en el sistema educativo hace necesario un breve análisis sobre la evolución de los alumnos españoles, cuyo padre, madre o ambos progenitores proceden de otro país de nacimiento. Conocer la evolución de este tipo de alumnado podrá contribuir a facilitar su integración escolar y mejorar los rendimientos escolares.


    En la figura A3.24 se aprecia claramente esta situación. Casi la quinta parte de los nacidos en España —la cuarta parte en la Comunidad de Madrid— que están siendo escolarizados en Educación Infantil, eran hijos de madre inmigrante. En los años analizados, la proporción de alumnos madrileños cuyas madres habían nacido fuera de España era muy estable, aunque tendente a la baja ya que pasó del 26,1% en 2009 al 23,5% en 2012. En el conjunto de España la situación era similar aunque la proporción fue menor, al pasar del 20,7% en el año 2009 a un 18,1% en el año 2012.
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    En la figura A3.25 se han desagregado los datos por lugar de nacimiento y nivel de estudios de la madre. En el periodo de tiempo considerado, alrededor de dos tercios de las madres inmigrantes de alumnos escolarizados tenían un nivel de estudios bajo; en torno a un 20% un nivel medio; mientras que un 12,5% alcanzaba un nivel alto. Comparativamente, las madres de los alumnos nacidas en España presentaban una composición totalmente distinta: en torno a un tercio tenían un bajo nivel de estudios, alrededor de un 29% un nivel medio, y cerca del 38% tenían un nivel de estudios alto.
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    En la Comunidad de Madrid estas diferencias fueron aún más importantes, sobre todo porque las mujeres madrileñas tienen niveles de formación más altos que el resto de las españolas. Tomando como ejemplo el año 2012, el 46,9% de las madres de los alumnos nacidas en España tenían un nivel de estudios alto, frente al 13,9% de las madres nacidas fuera de España, mientras que el 30,3% de las españolas presentaban un nivel de estudios bajo, por el 67,9% de las nacidas fuera. En cuanto al nivel de estudios medio, el porcentaje de madres españolas fue superior a madres inmigrantes en cuatro puntos porcentuales.


    En resumen, los aspectos socioeconómicos y culturales tienen una influencia significativa sobre los resultados escolares medidos en los informes internacionales.


    


    
      
        1 Solamente el caso de Navarra y País Vasco, con una Hacienda Foral propia, tendría un valor significativo.

      


      
        2 Ver apartado A2.2. La solidaridad interterritorial y la renta familiar disponible por habitante en las comunidades y ciudades autónomas.

      


      
        3 En un reciente informe sobre el Sistema de Cuentas Públicas Territorializadas publicado en julio de 2014 por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y con datos de 2011 ya se hace referencia a este fenómeno. En concreto, se muestra que las regiones más ricas, entre las que se encuentra la Comunidad de Madrid, son las que peor balance fiscal regional poseen tanto en términos absolutos como relativos. En concreto, la Comunidad de Madrid obtuvo un saldo per cápita de –2.575 euros por habitante frente a los –1.329 euros per cápita de las Islas Baleares, que se presenta como la segunda comunidad autónoma con peor saldo relativo.

      


      
        4 El valor añadido obtenido por el conjunto de productores de un área económica.

      


      
        5 La producción (bienes o servicios) de mercado es aquella que se vende a precios que son económicamente significativos. Es decir, el productor de estos servicios obtiene una ganancia, excedente o utilidad por brindar el servicio. Los servicios de no mercado son aquellos que se suministran gratuitamente, es decir, fuera de mercado o a precios que no son económicamente significativos, a otras unidades institucionales o a la comunidad en su conjunto.

      


      
        6 Los distintos organismos internacionales (OCDE, Eurostat, etc.) consideran como población en edad de trabajar a aquella comprendida entre 15 y 64 años, para facilitar la comparación entre países atendiendo a las diferentes regulaciones nacionales de los mercados laborales.

      


      
        7 www.n-economia.es

      


      
        8 Para facilitar la identificación de las eurorregiones que no son de ámbito español se utiliza el nombre de la capital de la región.

      


      
        9 Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 1997 (CINE 97):


        • CINE 0: Enseñanza Preescolar.


        • CINE 1: Enseñanza Primaria o primer ciclo de la Educación Básica.


        • CINE 2: Primer ciclo de Enseñanza Secundaria o segundo ciclo de Educación Básica.


        • CINE 3: Segundo ciclo de Enseñanza Secundaria.


        • CINE 4: Enseñanza postsecundaria no Superior.


        • CINE 5: Primer ciclo de la Educación Superior.


        • CINE 6: Segundo ciclo de la Educación Superior.

      


      
        10 OCDE, Untapped Skills: Realising the Potential of Immigrant Students, 2012.
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    Capítulo B. Los recursos materiales y los recursos humanos


    En este capítulo se ofrece una descripción de los inputs o recursos destinados al sistema educativo de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013, que comprenden fundamentalmente dos categorías: los recursos humanos y los recursos materiales1. Los indicadores que se exponen son los relativos al gasto e inversión en educación, correspondientes a infraestructuras, servicios y recursos humanos.


    Voto particular nº 1, página a4


    Voto particular nº 2, página a5


    B1. LA FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LA EDUCACIÓN


    La crisis económica que afecta a nuestra nación ha obligado a las distintas administraciones a establecer prioridades en las partidas de gasto en los últimos años. El Gobierno regional, además de asegurar el funcionamiento general del sistema educativo, en el curso 2012-2013 ha priorizado las inversiones destinadas al Programa Bilingüe en centros sostenidos con fondos públicos y a Educación Infantil, Primaria y Especial.


    La capacidad de gasto de las administraciones públicas se ha visto condicionada por la crisis económica que atraviesan España y otros países de nuestro entorno. En los últimos años se han visto reducidos el PIB nacional así como los presupuestos generales de todas las comunidades autónomas, incluida la Comunidad de Madrid. En cuanto a la inversión educativa, en un contexto de reducción del gasto y una vez atendidas las necesidades del funcionamiento básico del sistema educativo, fue necesario establecer prioridades entre los diferentes programas educativos.


    A continuación, se describen los presupuestos de educación correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2013 y 2012, cada uno de los cuales concierne en una parte a los diferentes trimestres del curso escolar a los que hace referencia este Informe.


    B1.1. Presupuesto de Educación. Ejercicio 2013


    El Presupuesto de Educación en 2013 estuvo dotado con 4.183 millones de euros.


    En septiembre de 2012 la Comunidad de Madrid modificó las competencias de la Consejería de Educación y Empleo que pasó a denominarse Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Se mantienen, por tanto, las competencias relacionadas con educación y se asumen las de juventud y deporte procedentes de la anterior Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno.


    En los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013 se dotó a la sección de Educación, Juventud y Deporte con créditos por importe de 4.235.127.661 euros. De ellos, el 99% correspondieron a competencias en Educación que financiaron actuaciones en el ámbito no universitario y universitario.


    El peso del presupuesto del año 2013 correspondiente al Gasto Social (Sanidad; Asuntos Sociales; Educación, Juventud, y Deporte; y Transportes, Infraestructuras y Vivienda), una vez deducidos los gastos no financieros, tal y como se considera en la metodología internacional, aumentó un 3,8% respecto del 2012, ya que supuso un 89,84% del presupuesto total de la Comunidad de Madrid, cuando en el ejercicio anterior representaba un 86,06% del total (ver figura B1.1)2.
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    En relación con la distribución del presupuesto general de gasto por secciones, la partida más elevada fue la destinada a Sanidad (un 45,2% del total), seguida de Educación, Juventud y Deporte (con un 26,9%). Por otro lado, las partidas destinadas a Transportes e Infraestructuras representaron el 9,8% del total del presupuesto y la partida de Asuntos Sociales, con una asignación de 1.249 millones de euros, representó el 7,9% (figura B1.2).
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    La tabla B1.1 presenta el presupuesto de gasto consolidado en Educación, Juventud y Deporte por capítulo y programa para el ejercicio 2013. Los datos son consolidados de la Comunidad de Madrid, organismos autónomos y entes especiales.
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    Descripción por capítulos de gasto


    El 47% del presupuesto de Educación, Juventud y Deporte de 2013 se dedicó al pago de las nóminas de las personas que componen los recursos humanos de la enseñanza pública no universitaria madrileña.


    De los ocho capítulos presupuestarios clásicos de las administraciones públicas españolas entre los que se distribuye el presupuesto de gasto, conciernen al presupuesto de la Sección Educación y Empleo los capítulos 1, 2, 4, 6, 7 y 8. A continuación, se describirán los gastos más relevantes organizados por capítulos.


    Capítulo 1. Gastos de personal


    Comprende las partidas presupuestarias destinadas al pago de nóminas del personal, tanto docente como no docente, que trabaja en el sistema educativo público madrileño, por lo que no están incluidas aquellas del personal docente y no docente de los centros privados concertados.


    En la Sección de Educación, Juventud y Deporte, el capítulo 1 es el más importante del presupuesto y se dota con una cantidad global de 2.017.341.131 euros, que representa un 47,6% del total presupuestado. Las partidas más importantes corresponden, en paralelo con su elevado número de efectivos, a gastos de personal de Educación Infantil, Primaria y Especial (779.488.200 euros), seguido de los gastos de personal en Educación Secundaria y Formación Profesional (733.486.360 euros).


    Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios


    El capítulo 2 comprende las partidas presupuestarias destinadas al mantenimiento de inmuebles y equipos y a la adquisición de material y bienes fungibles en centros docentes públicos y edificios de la Administración educativa. Se incluyen, asimismo, partidas para el desarrollo de Programas de Promoción Educativa, Formación Permanente del Profesorado y dietas.


    En el Presupuesto de 2013, este capítulo se dotó con 306.402.882 euros, un 7,2% del gasto total. La mayor parte de esta cantidad estuvo destinada al funcionamiento de los centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Especial (89.369.999 euros) y de Secundaria (86.482.867 euros), lo que representó el 57,4% del presupuesto de este capítulo.


    Capítulo 4. Transferencias corrientes


    Comprende las partidas presupuestarias destinadas básicamente a la financiación de las universidades públicas y de la enseñanza privada concertada, que incluyen también los gastos de personal. Igualmente, se incluyen en este capítulo de gasto las partidas de becas y ayudas al estudio, así como las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades educativas complementarias.


    El capítulo 4 es el segundo capítulo más importante en el presupuesto de enseñanza y se dota con 1.799.924.989 euros, lo que supone un 42,5% del total. Dentro de este capítulo el mayor volumen de crédito corresponde a los conciertos educativos (883.929.437 euros), seguido de la enseñanza universitaria (850.805.067euros), que incluye las asignaciones nominativas a las universidades públicas y los créditos para financiar los compromisos asumidos para el personal docente universitario e investigador. Las subvenciones a las familias (45,8 millones de euros), se destinan principalmente a las ayudas de comedor escolar, libros de texto y material escolar, a la escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados, así como a las ayudas individualizadas de transporte escolar.


    En el área de Juventud y Deportes el gasto más relevante corresponde a las subvenciones que se conceden a las federaciones deportivas (3,4 millones de euros).


    Capítulo 6. Inversiones reales


    Engloba las partidas presupuestarias para la realización de infraestructuras, construcciones, obras de ampliación y mejora, adquisición de equipos informáticos y, en general, de bienes inventariables. Todo ello en centros, tanto docentes como administrativos, pertenecientes al ámbito de la educación y dependientes de la Consejería de Educación.


    El capítulo 6 tiene asignados créditos por importe de 63.081.063 euros, que corresponden, casi en su totalidad, a las infraestructuras educativas que financia el programa 517 dotado con 59.535.611 euros.


    Capítulo 7. Transferencias de capital


    Este capítulo comprende las partidas destinadas a financiar los mismos conceptos expresados para el capítulo 6, es decir, infraestructuras y equipamientos, pero ejecutadas en este caso a través de administraciones locales o entidades privadas.


    En el capítulo 7 se presupuestaron créditos por 43.170.694 euros, de los cuales la mayor parte se destinaron a Educación no Universitaria, 35.430.680 euros a Investigación y 6.675.000 a inversiones de las universidades públicas. En el área de Juventud y Deporte, se destinaron 1.065.014 euros a subvenciones a empresas privadas en concepto de generación de empleo para jóvenes.


    Capítulo 8. Activos financieros


    El capítulo 8, que se dotó con la cantidad de 5.206.902 euros, es el de menor peso relativo en el presupuesto (un 0,1%). Comprende las partidas destinadas a financiar al personal de las administraciones educativas (docentes y no docentes). Incluye, entre otros créditos, los fondos destinados a asumir los compromisos de financiación de préstamos para el personal docente, recogidos en el Acuerdo Sectorial del Personal Funcionario Docente que imparte enseñanzas no universitarias, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006. Estos préstamos se deducen posteriormente de las nóminas.


    La tabla B1.2 muestra la distribución por capítulos del presupuesto de gasto consolidado en enseñanza no universitaria en 2013 y su comparación con el presupuesto del ejercicio económico anterior. En el año 2013 el presupuesto de gasto destinado a educación no universitaria corresponde básicamente al gasto total en Educación, salvo las partidas destinadas a Universidades e Investigación y las correspondientes a los programas relativos a Juventud y Deporte. En el año 2012 el presupuesto de gasto destinado a educación no universitaria corresponde básicamente al gasto total en Educación, salvo las partidas destinadas a Universidades e Investigación y las correspondientes a los programas relativos a Empleo.
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    En la figura B1.3 se representa gráficamente la distribución por capítulos del presupuesto de gasto en enseñanza no universitaria para el año 2013 especificado en la tabla B1.3, una vez agrupados los capítulos 6, 7 y 8, que contienen los recursos presupuestados para inversiones reales en educación no universitaria (60 millones de euros) y los activos financieros (5,2 millones de euros).
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    Programas presupuestarios de mayor relieve


    En 2013 los programas presupuestarios de mayor cuantía fueron los destinados a Becas y Ayudas (938 millones de euros), que incluyen la financiación de enseñanzas concertadas, y los destinados a personal de Educación Infantil, Primaria y Especial (779 millones de euros) y de Educación Secundaria y Formación Profesional (733 millones de euros).


    Como se ha indicado (ver tablas B1.1 y B1.2), al área presupuestaria correspondiente a la enseñanza no universitaria se le asignaron créditos por un importe de 3.279.349.000 euros. Las actuaciones de mayor relieve en esta sección, por programa presupuestario, fueron las siguientes:


    Programa 500: Dirección y gestión administrativa


    Los créditos asignados al Programa 500 «Dirección y gestión administrativa» fueron de 39.922.292 euros que sirvieron para dar soporte a las habituales actuaciones del ámbito de gestión, apoyo y coordinación de la Secretaría General Técnica de la Consejería. Algunas de las partidas más relevantes fueron destinadas al coste de los arrendamientos (14.055.120 euros), contratos de limpieza (904.127 euros) y seguridad de las oficinas de empleo (584.843 euros), así como a las campañas de promoción de actuaciones educativas (1.125.057 euros).


    Programa 502: Dirección, coordinación e inspección educativa


    El programa 502 «Dirección, coordinación e inspección educativa», se dotó con 26.810.138 euros para financiar los gastos de personal y funcionamiento de la inspección educativa.


    Programa 503: Servicios educativos


    Los créditos destinados al Programa 503 «Servicios Educativos», gestionado por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, fueron de 27.896.331 euros para la financiación de los gastos de funcionamiento de las cinco Direcciones de Área Territorial, el coste de los servicios escolares complementarios de transporte y comedor, el desarrollo del portal educativo EducaMadrid y otras actuaciones para la implantación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en los centros docentes .


    A la prestación de los servicios de transporte y comedor escolar se destinaron 20.170.800 euros y 5.466.422 euros, respectivamente. Ambos servicios complementarios son gratuitos para los alumnos de niveles obligatorios de enseñanza que deben escolarizarse en centros públicos ubicados en municipios distintos al de su residencia, cuando el municipio en el que residen carece de centro docente adecuado a su nivel de estudios. Estos mismos servicios se hacen extensivos a alumnos escolarizados en centros públicos de Educación Especial y a los que proceden de entornos socioeconómicos desfavorecidos o marginales.


    Programas 504 y 511: Financiación de la Educación Infantil, Primaria y Especial


    Los programas 504 «Educación Infantil, Primaria y Especial» y 511 «Personal de Educación Infantil, Primaria y Especial» se dotaron conjuntamente con 871.332.085 euros. Correspondieron a cada uno de los programas 91.843.885 euros y 779.488.200 euros, respectivamente. Financian la red pública de centros de los niveles de Infantil y Primaria, los Equipos de Atención Temprana y Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y los centros de Educación Especial.


    La dotación para gastos de funcionamiento de los centros de Educación Infantil de gestión directa de la Comunidad de Madrid y de los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria y de Educación Especial alcanzó la cantidad de 25.465.846 euros. Esta dotación atiende, asimismo, a los gastos específicos de los centros docentes de titularidad de la Comunidad de Madrid, así como a distintas actuaciones conexas en estos niveles educativos, entre las que destacan las siguientes: acciones de compensación educativa para alumnos en desventaja socioeducativa, actuaciones que favorezcan la integración de alumnos inmigrantes, las dirigidas a alumnos con discapacidad y programas cofinanciados con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como el Plan PROA.


    El importe destinado a los centros específicos de Educación Infantil de titularidad de la Comunidad de Madrid, gestionados a través de empresas privadas (gestión indirecta), fue de 20.225.876 euros.


    A convenios de colaboración con los ayuntamientos para el funcionamiento de sus propios centros de Educación Infantil se destinaron créditos por importe de 41.898.514 euros, los cuales financian los gastos de escuelas infantiles, casas de niños, sedes de Equipos de Atención Temprana y sedes de direcciones de zonas de casas de niños.


    Programas 505, 508 y 512: Financiación de la Educación Secundaria


    Los programas 505 «Educación Secundaria», 508 «Formación Profesional» y 512 «Personal de Educación Secundaria y Formación Profesional» financian la red de centros públicos de Educación Secundaria y Formación Profesional, así como el personal docente.


    El crédito destinado a los programas 505, 508 y 512 fue de 92.492.128 euros, 20.588.995 euros y 733.486.360 euros, respectivamente. En total se destinaron 846.567.483 euros al conjunto de los tres programas.


    El programa 508 «Formación» financia el gasto corriente de los centros específicos que únicamente imparten enseñanzas correspondientes a ciclos de formación profesional reglada, de los centros integrados de formación profesional y de las unidades de formación e inserción laboral.


    Se dotaron con 66.809.403 euros las partidas que financian los gastos de funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, los centros de Educación de Personas Adultas, las unidades de Formación e Inserción Laboral, los destinados a la Educación de Adultos y a los alumnos de Educación Secundaria con necesidades específicas que requieren apoyos especiales, en concreto a los de origen extranjero o a los que se encuentran en desventaja social. Se destinaron 3.100.000 euros al Programa Refuerza, cuya finalidad es la realización de actividades de apoyo y refuerzo educativo en los institutos de educación secundaria fuera del horario escolar.


    Se asignaron créditos por importe de 13.999.227 euros para la limpieza y seguridad de los centros.


    Se destinaron 3.325.879 euros a los convenios con corporaciones locales, para financiar los gastos relativos al funcionamiento de aulas y centros municipales de Educación de Personas Adultas y a actuaciones destinadas a evitar el absentismo escolar temprano.


    Finalmente, se destinaron 790.139 euros para el desarrollo de programas de itinerarios integrados de inserción, destinados a adultos discapacitados y a jóvenes en riesgo de exclusión, mediante talleres operativos en centros de Educación de Personas Adultas.


    Programas 506 y 513: Financiación de las Enseñanzas de Régimen Especial


    La dotación conjunta de los programas 506 «Enseñanzas en Régimen Especial no universitarias» y 513 «Personal de Enseñanzas en Régimen Especial» fue de 84.603.808 euros, de los cuales 72.772.852 euros correspondieron al programa 513 de personal de estas enseñanzas. El programa 506 financia las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas, con excepción de las escuelas o conservatorios superiores, cuyo gasto se imputa al programa 518 «Universidades» por su equiparación con las enseñanzas universitarias. El programa 513 financia el gasto del profesorado de las enseñanzas de régimen especial (artísticas, de idiomas y deportivas) incluido el correspondiente al profesorado de los centros superiores de las enseñanzas artísticas.


    Se destinaron 6.470.815 euros para el funcionamiento de los centros públicos, de los que es titular la Comunidad de Madrid, en los que se imparten enseñanzas de régimen especial, conservatorios profesionales de música y danza, escuelas oficiales de idiomas y escuelas de arte.


    Se asignó un importe de 265.480 euros a la promoción cultural y educativa. La dotación se destina a sufragar el gasto de la actividad desarrollada por el Coro de Jóvenes y el Coro de Niños de la Comunidad de Madrid, además de otras actuaciones de promoción tales como: clases magistrales, cursos de formación técnico-musical específica, alquiler de salas de conciertos y auditorios y pagos de derechos de autor.


    Se asignaron créditos por importe de 990.995 euros para los gastos de seguridad y limpieza.


    La financiación de los convenios con las corporaciones locales para el funcionamiento de las escuelas municipales de Música y Danza y del Conservatorio Profesional de Móstoles, se dotó con 3.571.953 euros.


    Se destinaron, por otra parte, 464.890 euros a la promoción de acciones dirigidas a potenciar la formación y perfeccionamiento de los alumnos de Enseñanzas de Régimen Especial, bien mediante la dotación de subvenciones nominativas a fundaciones, o mediante convocatorias de ayudas para la ampliación de este tipo de estudios.


    Programa 507: Becas y Ayudas a la Educación


    El Programa 507 «Becas y Ayudas a la Educación» financia la enseñanza concertada, los convenios con corporaciones locales para el desarrollo de actividades extraescolares y las convocatorias de ayudas de comedor escolar, libros de texto, escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados y ayudas individualizadas de transporte escolar. Su dotación fue de 938.335.757 euros.


    El importe destinado a las corporaciones locales para el desarrollo de los mencionados planes de mejora en centros públicos, fue de 4.608.368 euros. Los convenios suscritos al efecto regulan la realización de actividades complementarias de formación académica, fuera del horario escolar y en periodos vacacionales (programa de «Vacaciones en Inglés»), en determinados colegios públicos, centros rurales agrupados y centros de Educación Especial, a fin de ampliar la oferta de los servicios educativos y conciliar la vida laboral.


    Se destinó un crédito de 45.844.728 euros para las ayudas de comedor escolar, libros de texto y escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados con concierto.


    Los conciertos educativos con centros privados para la financiación de unidades escolares de todos los niveles se dotaron con un total de 883.929.437 euros. La financiación tiene lugar en las cuantías previstas en la Ley de Presupuestos por unidad escolar en funcionamiento en cada uno de los niveles educativos, así como en función de los programas educativos que desarrollan y las necesidades de apoyo específico de sus alumnos.
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    En la tabla B1.4 y la figura B1.4 se muestran, para el año 2013, la distribución de las partidas presupuestarias destinadas a la financiación de la enseñanza privada concertada por niveles educativos así como su variación con respecto a las del ejercicio anterior. Como se puede observar, las dotaciones que han incrementado su presupuesto son las destinadas a Educación Infantil, y Formación Profesional, mientras que se ha reducido el presupuesto para el resto, a excepción de Bachillerato para el que se ha mantenido. En conjunto, estas partidas se han reducido en un 0,1% respecto a 2012.
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    Programas 509 y 515: Calidad de la enseñanza


    Los programas 509 «Calidad de la enseñanza» y 515 «Personal de formación del profesorado» se dotaron con créditos por importe total de 30.822.462 euros.


    La red de formación del profesorado está integrada por el Centro Regional de Innovación y Formación, cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación y tres Centros de Formación Ambiental. Se destinaron 2.834.507 euros para su funcionamiento y 4.857.033 euros para el personal de estos centros específicos.


    Se asignaron créditos por importe de 252.845 euros para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento en lenguas extranjeras dirigidos al profesorado, mediante la suscripción de convenios de colaboración con universidades o instituciones extranjeras de reconocido prestigio en la difusión de la cultura e idiomas extranjeros.


    Se dotaron créditos por importe de 190.000 euros, destinados a la formación permanente del profesorado que imparte los ciclos de Formación Profesional, con el fin de potenciar la formación específica del profesorado, contribuyendo a la actualización científica, tecnológica y práctica de sus conocimientos.


    En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe, iniciado en el curso 2004-2005, se encontraba ya implantado en 298 colegios públicos y 81 institutos. La dotación del Programa Bilingüe en el ejercicio 2013 fue de 18.395.968 euros, con un incremento de un 35% sobre el crédito de 2012.


    Programa 510: Planificación de recursos humanos


    El Programa 510 «Planificación de recursos humanos» se dotó con 30.391.532 euros. Este programa financia los gastos de la Dirección General de Recursos Humanos, como centro directivo responsable de la dirección, coordinación, gestión y planificación del personal, docente y no docente, destinado en los centros docentes públicos no universitarios. Entre sus funciones destacan la gestión de la nómina, el análisis y racionalización de los recursos humanos, el desarrollo normativo en las áreas de actuación de la propia Dirección General y la gestión de las diferentes convocatorias de puestos de trabajo de los centros docentes, ya se trate de funcionarios de carrera o de personal interino. El gasto de mayor relevancia del programa 510 ascendió a la cantidad de 3.513.134 euros, que correspondió al artículo 23 Indemnizaciones por razón de servicio del capítulo 2 de Gastos Corrientes en Bienes y Servicios, que financia, entre otros, el desplazamiento del profesorado itinerante y las dietas de los miembros de los tribunales de procesos selectivos.


    Programa 514: Personal Educación Compensatoria y Programa 516: Otro personal de centros educativos


    El Programa 514 «Personal Educación Compensatoria», con una dotación de 91.750.698 euros, financia el coste de personal de la Educación Compensatoria en los niveles educativos no universitarios.


    El Programa 516 «Otro personal de centros educativos», con un crédito de 226.253.106 euros, financia el coste del personal de administración y servicios de los centros educativos de niveles no universitarios, el coste de personal laboral que ofrece funciones educativas en los centros de titularidad de la Comunidad de Madrid, así como otras actuaciones, entre ellas las comunes a todos los programas de personal gestionados por la Dirección General de Recursos Humanos, como los beneficios sociales.


    Programa 517: Gestión de Infraestructuras Educativas


    El Programa 517 «Gestión de Infraestructuras Educativas» tiene como objetivo alcanzar niveles de calidad en las infraestructuras educativas, tanto mediante la construcción, mejora, ampliación y mantenimiento de los edificios de los centros docentes que constituyen la red pública de la Comunidad de Madrid, como por el equipamiento necesario para su funcionamiento. Con esta finalidad se dotó al programa con un crédito de 64.205.551 euros.


    La partida destinada a la construcción y la ampliación de centros docentes no universitarios cuya titularidad corresponde a la Comunidad ascendió a 38.209.709 euros. La inversión en edificios y otras construcciones de titularidad municipal tuvo créditos asignados por importe de 14.480.902 euros.


    Los créditos destinados a equipos informáticos, mobiliario, cocinas y otro equipamiento de los centros docentes de la red pública alcanzaron la cifra de 6.000.000 euros.


    B1.2. Presupuesto de Educación y Empleo. Ejercicio 2012


    El Presupuesto de Educación en 2012 estuvo dotado con 4.784 millones de euros, aumentando ligeramente en casi 9 décimas su peso relativo en el conjunto del presupuesto.


    En los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012 se dotó a la sección de Educación y Empleo con créditos por importe de 5.086.203.279 euros, de los que el 95% correspondieron a competencias en educación que financiaron actuaciones tanto en el ámbito de las enseñanzas no universitarias como en el de las universitarias. En este segundo ámbito se incluye también la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid y el capítulo de Investigación.


    El presupuesto de gasto no financiero de Educación de la Comunidad de Madrid correspondiente al ejercicio económico de 2012, estuvo dotado con créditos por un importe superior a 4.784 millones de euros, lo que supuso en su conjunto una reducción del 1,15% en términos relativos con respecto al presupuesto homogéneo del año 2011, disminución que ha afectado en mayor medida a la enseñanza no universitaria.


    Descripción por capítulos de gasto


    El 40,1% del presupuesto de Educación y Empleo de 2012 se dedicó al pago de las nóminas de las personas que componen los recursos humanos de la enseñanza pública no universitaria madrileña.


    Los capítulos 1, 2, 4, 6, 7 y 8 conciernen al presupuesto de la Sección Educación y Empleo. A continuación se describirán los gastos más relevantes de cada uno de ellos.


    Capítulo 1. Gastos de personal


    El capítulo 1 comprende las partidas presupuestarias destinadas al pago de nóminas del personal, tanto docente como no docente, que trabaja en el sistema educativo público madrileño, por lo que no están incluidas las nóminas del personal docente y no docente de los centros privados concertados.


    En la Sección de Educación y Empleo, al capítulo 1 se le dotó con una cantidad global de 2.110.433.901 euros, que representa un 41,5% del total presupuestado. Las partidas más importantes correspondieron, en paralelo con su elevado número de efectivos, a gastos de personal de Educación Secundaria y Formación Profesional (779.163.605 euros), seguido de los gastos de personal en Educación Infantil, Primaria y Especial (779.087.422 euros).


    Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios


    El capítulo 2 comprende las partidas presupuestarias destinadas al mantenimiento de inmuebles y equipos y a la adquisición de material y bienes fungibles en centros docentes públicos y edificios de la Administración educativa. Se incluyen, asimismo, partidas para el desarrollo de programas de promoción educativa, formación permanente del profesorado y dietas.


    En el Presupuesto de 2012, este capítulo estuvo dotado con 351.737.565 euros, casi un 7% del gasto total. La mayor parte de esta cantidad estuvo destinada al funcionamiento de los centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Especial (97.095.559 euros) y de Secundaria (89.348.929 euros), lo que representó el 53% del presupuesto de este capítulo.


    Capítulo 4. Transferencias corrientes


    Comprende las partidas presupuestarias destinadas básicamente a la financiación de las universidades públicas y de la enseñanza privada concertada, que incluyen también los gastos de personal. Igualmente, se incluyen en este capítulo de gasto las partidas de becas y ayudas al estudio, así como las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades educativas complementarias.


    El capítulo 4 es el más importante en el presupuesto de Educación y se dotó con 2.384.399.231 euros, lo que supone un 46,9% del total. Dentro de este capítulo el mayor volumen de crédito correspondió a la enseñanza universitaria (1.009.248.256 euros), que incluye las asignaciones nominativas a las universidades públicas y los créditos para financiar los compromisos asumidos para el personal docente universitario e investigador. Los conciertos educativos se dotaron con 884.974.670 euros. Las subvenciones a familias ascendieron a 93,3 millones de euros que se destinaron principalmente a las ayudas de comedor escolar, libros de texto y material escolar, a la escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados, así como a las ayudas individualizadas de transporte escolar.


    Capítulo 6. Inversiones reales


    Engloba las partidas presupuestarias para la realización de infraestructuras, construcciones, obras de ampliación y mejora, adquisición de equipos informáticos y, en general, de bienes inventariables. Todo ello en centros, tanto docentes como administrativos, pertenecientes al ámbito de la educación y dependientes de la Consejería de Educación.


    Se asignaron créditos por importe de 153.281.660 euros al capítulo 6, que correspondieron, casi en su totalidad, a las infraestructuras educativas que financia el programa 517 dotado con 143.186.498 euros.


    Capítulo 7. Transferencias de capital


    Este capítulo comprende las partidas destinadas a financiar los mismos conceptos expresados en el capítulo 6, es decir, infraestructuras y equipamientos ejecutadas a través de administraciones locales o entidades privadas.


    En el capítulo 7 se presupuestaron créditos por 80.911.458 euros, de los cuales el 16,5% financiaron inversiones de las universidades públicas de la Región y el 70% las subvenciones para inversiones en materia de investigación y fundaciones (IMDEA).


    Capítulo 8. Activos financieros


    El capítulo 8, que se dotó con la cantidad de 5.439.464 euros, es el de menor peso relativo en el presupuesto. Comprende las partidas destinadas a financiar al personal de las administraciones educativas (docentes y no docentes). Incluye, entre otros créditos, los fondos destinados a asumir los compromisos de financiación de préstamos para el personal docente, recogidos en el Acuerdo Sectorial del Personal Funcionario Docente que imparte enseñanzas no universitarias, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006. Estos préstamos se deducen posteriormente de las nóminas.


    Programas presupuestarios de mayor relieve


    En 2012 los programas presupuestarios de mayor cuantía fueron los destinados a Educación Secundaria y Formación Profesional (1.081 millones de euros), a Becas y Ayudas (991 millones de euros), que incluyen la financiación de enseñanzas concertadas, y los destinados al desarrollo de la Educación Infantil, Primaria y Especial (879 millones de euros cada uno).


    Como se ha indicado (ver tabla B1.3), al área presupuestaria correspondiente a la enseñanza no universitaria se le asignaron créditos por un importe de 3.522.126.913 euros. Las actuaciones de mayor relieve en esta sección, por programa presupuestario, son las siguientes:


    Programa 500: Dirección y gestión administrativa


    Los créditos del Programa 500 «Dirección y gestión administrativa» se elevaron a 73.272.941 euros que se destinaron a financiar distintas actuaciones del ámbito habitual de gestión, apoyo y coordinación de la Secretaría General Técnica de la Consejería, además del coste de los arrendamientos y contratos de limpieza y seguridad de las oficinas de empleo.


    Programa 503: Servicios educativos


    El Programa 503 «Servicios Educativos», gestionado por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, se dotó con créditos por importe de 31.539.493 euros para financiar los gastos de funcionamiento de las cinco Direcciones de Área Territorial, el coste de los servicios escolares complementarios de transporte y comedor, el desarrollo del portal educativo EducaMadrid y otras actuaciones, como la implantación en los centros docentes de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


    A la prestación de los servicios de transporte y comedor escolar se destinaron 21.326.490 euros y 7.929.064 euros, respectivamente. Ambos servicios complementarios son gratuitos para los alumnos de niveles obligatorios de enseñanza que deben escolarizarse en centros públicos ubicados en municipios distintos al de su residencia, cuando el municipio en el que residen carece de centro docente adecuado a su nivel de estudios. Estos mismos servicios se hacen extensivos a alumnos escolarizados en centros públicos de Educación Especial y a aquellos que proceden de entornos socioeconómicos más desfavorecidos.


    Programas 504 y 511: Financiación de la Educación Infantil, Primaria y Especial


    Los programas 504 «Educación Infantil, Primaria y Especial» y 511 «Personal de Educación Infantil, Primaria y Especial» se dotaron conjuntamente con 879.019.967 euros. A cada uno de los programas correspondieron 99.932.545 euros y 779.087.422 euros, respectivamente. Estos programas financian la red pública de centros de los niveles de Educación Infantil y Primaria, los Equipos de Atención Temprana y Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, y los centros de Educación Especial.


    La dotación para gastos de funcionamiento de los centros de Educación Infantil de gestión directa de la Comunidad de Madrid y de los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria y de Educación Especial alcanzó la cantidad de 25.465.846 euros. Esta dotación atiende, asimismo, a los gastos específicos de los centros docentes de titularidad de la Comunidad de Madrid, así como a distintas actuaciones conexas en estos niveles educativos, entre las que destacan las siguientes: programas cofinanciados con el Ministerio de Educación, como el de Bibliotecas Escolares y el Plan PROA, acciones de compensación educativa para alumnos en desventaja socioeducativa, actuaciones que favorezcan la integración de alumnos inmigrantes, y aquellas dirigidas a alumnos con discapacidad.


    El importe destinado a los centros específicos de Educación Infantil de titularidad de la Comunidad de Madrid, gestionados a través de empresas privadas (gestión indirecta), ascendió a 25.325.876 euros.


    Finalmente, se destinaron créditos por importe de 44.498.514 euros a convenios de colaboración con los ayuntamientos para el funcionamiento de sus propios centros de Educación Infantil, los cuales financian los gastos de escuelas infantiles, casas de niños, sedes de Equipos de Atención Temprana (EAT) y sedes de direcciones de zonas de casas de niños.


    Programas 505, 508 y 512: Financiación de la Educación Secundaria


    Los programas 505 «Educación Secundaria», 508 «Formación» y 512 «Personal de Educación Secundaria y Formación Profesional» financian la red de centros públicos de Educación Secundaria y Formación Profesional, así como su personal docente. No obstante, el programa 508 también financió el gasto corriente de la formación para el empleo y las actuaciones destinadas a promover el autoempleo, la formación de emprendedores y el desarrollo de la economía social.


    El crédito destinado a los programas 505, 508 y 512 fue de 97.365.455 euros, 204.952.636 euros y 779.163.605 euros respectivamente. En total se destinaron 1.081.481.696 euros al conjunto de los tres programas.


    El programa 508 «Formación» recoge el presupuesto de los gastos relativos a la gestión de Formación Profesional con un crédito de 22.045.244 euros. El resto del presupuesto de este programa fue destinado a la gestión del plan de formación de empleo dirigido preferentemente a personas desempleadas.


    Se dotaron con 82.036.848 euros las partidas que financian los gastos de funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, los centros de Educación de Personas Adultas, las unidades de Formación e Inserción Laboral, los destinados a la Educación de Adultos y al alumnado de Secundaria con necesidades específicas que requieren apoyos especiales, en especial los de origen extranjero o los que se encuentran en desventaja social. Por último, se incluyen los centros específicos de Formación Profesional reglada, centros integrados de Formación Profesional «José Luis Garci» de Alcobendas y «Profesor Raúl Vázquez» de Madrid.


    Se asignaron créditos por importe de 18.755.211 euros para la limpieza y seguridad de los centros.


    Se destinaron 3.575.561 euros a los convenios con corporaciones locales, para financiar los gastos relativos al funcionamiento de aulas y centros municipales de Educación de Personas Adultas y a actuaciones destinadas a evitar el absentismo escolar temprano.


    Para el desarrollo de programas de itinerarios integrados de inserción, destinados a adultos discapacitados y a jóvenes en riesgo de exclusión, mediante talleres operativos en centros de Educación de Personas Adultas, se destinaron 831.725 euros.


    Se destinaron 5.000.000 de euros al Programa Refuerza, cuya finalidad es la realización de actividades de apoyo y refuerzo educativo en los institutos de Educación Secundaria fuera del horario escolar.


    Se dotaron créditos por importe de 1.275.000 euros para subvenciones a corporaciones locales para el desarrollo de Programas de Cualificación Profesional Inicial en la modalidad de transición al empleo y para la gestión del programa de formación profesional para el empleo dirigido prioritariamente a personas desempleadas.


    Por último, la promoción de las actividades destinadas al fomento del emprendimiento, las campañas de difusión y publicidad del Plan de Formación para el Empleo y el Programa ­Leonardo de la Unión Europea que promueve la movilidad de alumnos supuso un importe de 3.568.856 euros.


    Programas 506 y 513: Financiación de las Enseñanzas de Régimen Especial


    Los programas 506 «Enseñanzas en Régimen Especial» y 513 «Personal de Enseñanzas en Régimen Especial», financian las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas, con excepción de las escuelas o conservatorios superiores, cuyo gasto se imputa al programa 518 «Universidades» por su equiparación con las enseñanzas universitarias. La dotación conjunta ascendió a un total a 87.055.332 euros, de los cuales 72.029.485 euros correspondieron al programa 513 de personal de estas enseñanzas.


    Se destinaron 7.140.846 euros al funcionamiento de los centros públicos, de los que es titular la Comunidad de Madrid, en los que se imparten enseñanzas de Régimen Especial, conservatorios profesionales de música y danza, escuelas oficiales de idiomas y escuelas de arte.


    Se asignó un importe de 345.480 euros a la promoción cultural y educativa. Esta dotación incluyó el gasto del Coro de Jóvenes y el Coro de Niños de la Comunidad de Madrid, además de otras actuaciones de promoción tales como: clases magistrales, cursos de formación técnico-musical específica, alquiler de salas de conciertos y auditorios y pagos de derechos de autor.


    La financiación de los convenios con las corporaciones locales para el funcionamiento de las escuelas municipales de Música y Danza y del Conservatorio Profesional de Móstoles, se dotó con 5.668.411 euros.


    Se destinaron, por otra parte, 516.485 euros a la promoción de acciones dirigidas a potenciar la formación y perfeccionamiento del alumnado de las Enseñanzas de Régimen Especial, bien mediante la dotación de subvenciones nominativas a fundaciones, bien mediante convocatorias de ayudas para la ampliación de este tipo de estudios.


    Se asignaron créditos por importe de 1.284.675 euros para los gastos de seguridad y limpieza.


    Programa 507: Becas y Ayudas a la Educación


    El Programa 507 «Becas y Ayudas a la Educación» financia la enseñanza concertada, los convenios con corporaciones locales para el desarrollo de actividades extraescolares y las convocatorias de ayudas de comedor escolar, libros de texto, escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados y ayudas individualizadas de transporte escolar. Su dotación fue de 991.154.090 euros.


    El importe destinado a las corporaciones locales para el desarrollo de los mencionados planes de mejora en centros públicos, se elevó a 8.129.625 euros. Los convenios suscritos al efecto regularon la realización de actividades complementarias de formación académica, fuera del horario escolar y en periodos vacacionales (programa de «Vacaciones en Inglés»), en determinados colegios públicos, centros rurales agrupados y centros de Educación Especial, con el fin de ampliar la oferta de los servicios educativos y conciliar la vida laboral y familiar.


    Se destinó un crédito de 93.300.000 euros para las ayudas de comedor escolar, libros de texto y escolarización de niños de 0 a 3 años en centros privados con concierto.


    Los conciertos educativos con centros privados para la financiación de unidades escolares de todos los niveles se dotaron con un total de 884.974.670 euros. La financiación se enmarca en las cuantías previstas en la Ley de Presupuestos por unidad escolar en funcionamiento en cada uno de los niveles educativos, así como en función de los programas educativos que desarrollan y las necesidades de apoyo específico de su alumnado.


    Programas 509 y 515: Calidad de la enseñanza


    Los programas 509 «Calidad de la enseñanza» y 515 «Personal de formación del profesorado» se dotaron con créditos por importe total de 28.543.629 euros.


    La red de formación del profesorado está integrada por el Centro Regional de Innovación y Formación (CRIF «Las Acacias»), cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación y tres Centros de Formación Ambiental, para cuyo funcionamiento se presupuestó un crédito de 3.245.797 euros.


    Se asignaron créditos por importe de 269.945 euros para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento en lenguas extranjeras dirigidos al profesorado, mediante la suscripción de convenios de colaboración con universidades o instituciones extranjeras de reconocido prestigio en la difusión de la cultura e idiomas extranjeros.


    Se dotaron créditos por importe de 200.000 euros, destinados a la formación permanente de los profesores que imparten los ciclos de Formación Profesional. Además, en cumplimiento del Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente, suscrito con fecha 26 de octubre de 2006, se dotó con un fondo de 1.000.000 euros para acciones formativas organizadas por los sindicatos firmantes del acuerdo.


    En el curso 2011-2012 el Programa Bilingüe, iniciado en el curso 2004-2005, se encontraba implantado en 276 colegios públicos y 64 institutos. La dotación del Programa Bilingüe en el ejercicio 2012 fue de 13.621.478 euros, con un incremento de un 19.54% sobre el crédito de 2011.


    Se destinó un crédito de 201.875 euros para financiar tres convocatorias: la de ayudas al personal docente de centros públicos y concertados para la realización de estudios y actividades formativas; la de ayudas para cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras, para financiar parcialmente los gastos de los viajes realizados; y la convocatoria de premios para la elaboración de los modelos de pruebas CDI de Lengua Castellana y Literatura para alumnos de Educación Secundaria Obligatoria.


    Programa 510: Planificación de recursos humanos


    El Programa 510 «Planificación de recursos humanos» se dotó con 32.439.517 euros. Este programa financia los gastos de la Dirección General de Recursos Humanos, como centro directivo responsable de la dirección, coordinación, gestión y planificación del personal, docente y no docente, destinado en los centros docentes públicos no universitarios. Entre sus funciones destacan la gestión de las nóminas, el análisis y racionalización de los recursos humanos, el desarrollo normativo en las áreas de actuación de la propia Dirección General y la gestión de las diferentes convocatorias de puestos de trabajo de los centros docentes, ya se trate de funcionarios de carrera o de personal interino. El gasto de mayor relevancia del programa 510 ascendió a la cantidad de 5.232.540 euros, que correspondió al artículo 23 Indemnizaciones por razón de servicio del capítulo 2 de gastos corrientes en bienes y servicios, que financia, entre otros, el desplazamiento del profesorado itinerante y las dietas de los miembros de tribunales de procesos selectivos.


    Programa 514: Personal Educación Compensatoria y Programa 516: Otro personal de centros educativos


    El Programa 514 «Personal Educación Compensatoria», con una dotación de 95.602.274 euros, financia el coste de personal de la Educación Compensatoria en los niveles educativos no universitarios, con el objeto de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades.


    El Programa 516 «Otro personal de centros educativos», con un crédito de 240.681.979 euros, financia el coste del personal de administración y servicios de los centros educativos de niveles no universitarios, el coste de personal laboral que ofrece funciones educativas en los centros de titularidad de la Comunidad de Madrid, así como otras actuaciones, entre ellas las comunes a todos los programas de personal gestionados por la Dirección General de Recursos Humanos, como los beneficios sociales, mejora voluntaria para el personal en situación de baja laboral o mejora de maternidad, entre otros.


    Programa 517: Gestión de Infraestructuras Educativas


    El Programa 517 «Gestión de Infraestructuras Educativas» tiene como objetivo alcanzar niveles de calidad en las infraestructuras educativas, tanto mediante la construcción, mejora, ampliación y mantenimiento de los edificios de los centros docentes que constituyen la red pública de la Comunidad de Madrid, como por el equipamiento necesario para su funcionamiento. Con esta finalidad se dotó al programa con un crédito de 152.753.899 euros.


    La partida destinada a la construcción y la ampliación de centros docentes no universitarios, cuya titularidad corresponde a la Comunidad, ascendió a 41.855.680 euros. La inversión en edificios y otras construcciones de titularidad municipal tuvo créditos asignados por importe de 62.878.253 euros.


    Los créditos destinados a equipos informáticos, mobiliario, cocinas y otro equipamiento de los centros docentes de la red pública alcanzaron la cifra de 11.028.099 euros.


    Se dotaron créditos por importe de 6.884.223 euros para la reposición o mejora de edificios de los centros docentes de titularidad de la Comunidad de Madrid. A la mejora, reformas y rehabilitación de colegios públicos de titularidad municipal se destinaron 7.561.683 euros.


    El Plan de Rehabilitación y Mejora de institutos de Educación Secundaria contó con una dotación de 11.678.550 euros.


    Se destinaron 4.664.759 euros a convenios de colaboración con corporaciones locales para la creación, conservación y mejora de infraestructuras de la titularidad de los ayuntamientos.


    B1.3. La comparación del presupuesto de Educación con respecto al presupuesto general por comunidades autónomas


    La Comunidad de Madrid, según datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, dedicó en el año 2013 el 21,6% de su presupuesto de gasto a educación, lo que la sitúa, en términos porcentuales, con valores ligeramente inferiores a la media nacional (22,6%).


    El peso del presupuesto en educación sobre el total del presupuesto anual de cada administración autonómica constituye un indicador relevante dentro del análisis del sistema educativo. Se trata, en definitiva, de la magnitud relativa del gasto público en educación con respecto al gasto público total.


    Estos porcentajes referidos a los presupuestos de 2013 de cada una de las comunidades y ciudades autónomas pueden observarse en la figura B1.5. En ella se advierte que la Comunidad de Madrid dedicó en el año 2013 el 21,6% de su presupuesto de gasto a la educación, lo que la sitúa en una posición intermedia, ligeramente por debajo de la media nacional (22,6%). Las comunidades autónomas con un mayor peso de su presupuesto dedicado a la educación son la Comunidad Valenciana (30,0%), Murcia (27,0%) y País Vasco (25,7%).
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    B1.4. Gasto público en Educación liquidado de la Comunidad de Madrid


    En este apartado se presentan los datos de la Estadística de Gasto Público en Educación correspondientes a la Comunidad de Madrid. Esta operación estadística está incluida en el Plan Estadístico Nacional y su metodología ha sido refrendada por la Comisión de Estadística de la Conferencia Sectorial de Educación.


    Para su análisis y evaluación se utiliza la Estadística del Gasto Público en Educación. Se trata del gasto relativo a todos los niveles de educación efectuado por el conjunto de las Administraciones públicas y desagregado según diferentes criterios como el tipo de administración, la actividad educativa o la naturaleza económica del mismo. El análisis del gasto público en educación se realiza a partir de los presupuestos liquidados, en la fase de obligaciones reconocidas en un año dado, independientemente del año en que se presupuestaron. Los presupuestos liquidados proporcionan, pues, una imagen precisa de lo que efectivamente se ha gastado en educación en un ejercicio determinado, más allá de lo estrictamente presupuestado.


    Conviene precisar que el gasto público en educación es aquel destinado por las administraciones y universidades públicas (en este caso no está deducida la financiación de origen privado) independientemente de su ejecución en centros públicos o privados. Se considera, por tanto, que es la naturaleza del que financia y no la del que recibe, lo que determina el carácter público o privado del gasto en educación3.


    Los datos reflejados en esta sección del Informe son los referidos al Ejercicio 2012, que tienen carácter provisional, y su comparación con los correspondientes al Ejercicio 2011, ya definitivos. La información que se presenta corresponde al gasto en educación liquidado por la Administración educativa de la Comunidad de Madrid desagregada por actividad educativa y otros conceptos administrativos así como al total del gasto de las universidades públicas; al gasto en actividades educativas y formativas del resto de Consejerías del gobierno regional; y por último se incluye información del total del gasto liquidado por las corporaciones locales.


    Gasto liquidado por la administración educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y por las universidades públicas de la Comunidad de Madrid


    El 32,1% del gasto liquidado por la Consejería de Educación en 2012 se destinó a la financiación de la Educación Infantil, Primaria y Especial; el 26,6% a la financiación de la Educación Secundaria y Formación Profesional y el 32,6% a la financiación de la Educación Universitaria, entre otros.


    La tabla B1.5 muestra la distribución del gasto público liquidado, en los ejercicios económicos de 2011 y 2012, ejecutado desde la Consejería de Educación, así como el gasto liquidado durante el ejercicio anual de las seis universidades públicas madrileñas, en cada una de las actividades educativas y conceptos administrativos.
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    Los datos de la tabla B1.5 se detallan según la funcionalidad del gasto y se distinguen las actividades que contemplan enseñanzas de aquellas otras «Actividades complementarias y anexas» relacionadas con la enseñanza. Este último apartado incluye, además de los servicios complementarios de transporte y comedor escolar y de los gastos generales correspondientes a la administración general, a la inspección educativa, a la formación del profesorado y a la innovación, los gastos liquidados en concepto de desarrollo y aplicación de sistemas informáticos y de comunicaciones para la Consejería de Educación, realizados a través de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.


    Como puede comprobarse, la educación no universitaria fue la principal protagonista del gasto liquidado de la Consejería de Educación en el ejercicio 2012, con dos tercios (66,1%) del montante total, frente al 32,6% de la educación universitaria. La educación no universitaria tuvo además dos partidas importantes de gasto a las que se destinó más de la mitad de lo liquidado: el 29% del total se empleó en Educación Infantil y Primaria, mientras que el 26,6% se destinó a Educación Secundaria y a la Formación Profesional.


    Si se compara el gasto liquidado de los ejercicios económicos de 2012 y 2011, se observa una reducción media del presupuesto de Educación del 6,2%, que afectó de manera distinta a algunas de sus partidas. Mientras que en la enseñanza no universitaria se redujo el gasto en un 4,7%, la universitaria vio disminuido el suyo en un 9%.


    La figura B1.6 representa de forma resumida la distribución del gasto liquidado por la Consejería de Educación en 2012 por actividades de enseñanza y conceptos administrativos. Casi dos tercios del presupuesto (58,6%) se dirigió a Educación Infantil, Primaria y Secundaria, mientras que aproximadamente un tercio (32,6%) se destinó a la enseñanza universitaria.
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    Gasto en educación liquidado por otras Consejerías de la Comunidad de Madrid


    En el año 2012 el gasto público en educación liquidado por otras consejerías distintas de la de Educación alcanzó los 118.686.239 euros, de los cuales 113.791.147 euros fueron destinados a la Formación Ocupacional Inicial.


    Otras Consejerías de la Comunidad de Madrid realizaron un gasto en educación cuya partida más significativa corresponde a la Formación Ocupacional Inicial, actividad que forma parte del ámbito de la educación en las estadísticas educativas internacionales. La Estadística de Gasto Público en Educación Nacional, que recoge también el gasto correspondiente a las distintas comunidades y ciudades autónomas, incluye como una categoría educativa adicional el gasto de esta actividad. En la Comunidad de Madrid la Formación Ocupacional Inicial depende, desde septiembre de 2012, de la Consejería de Empleo.


    El gasto en la Formación Ocupacional Inicial incorpora las partidas de gasto en formación inicial, que cuentan con financiación presupuestaria de la Comunidad de Madrid, y las partidas finalistas transferidas por el Fondo Social Europeo y por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para atender programas de Formación e Inserción Profesional (FIP), así como las actividades desarrolladas en las escuelas taller.


    En la tabla B1.6 se muestra la distribución de este gasto en los años 2011 y 2012 junto con la variación porcentual registrada entre ambos periodos.
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    En el año 2012 el gasto en Formación Ocupacional representó el 96% del total del gasto público en educación realizado por otras consejerías del Gobierno Regional. El resto del gasto se distribuyó en actividades de educación no universitaria (4%), de educación universitaria (0,1%) y becas y ayudas a la formación (0,03%).


    Entre las actividades formativas en educación no universitaria que asumieron otras consejerías en colaboración con la Consejería de Educación cabe destacar el programa de campeonatos escolares en institutos (1,7 millones de euros); el programa de Bibliotecas Escolares (87.000 euros); las actividades extraescolares destinados a la población escolar relativas a actuaciones educativas tales como: programas de educación ambiental, de deporte infantil y programas de prevención de adicciones dirigidos a escolares llevados a cabo por la Agencia Antidroga y programas destinados a menores internos en el Centro de Ejecución de Medidas Judiciales (CMEJ). También se incluyeron subvenciones para obras de reforma, mejora y adecuación de espacio y dotaciones en centros docentes municipales (504.000 euros), en el marco del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal.


    Como puede comprobarse, el gasto realizado en educación por otras consejerías de la Comunidad de Madrid se incrementó un 2,6% del año 2011 al 2012, aunque con diferencias en la variación del gasto según la partida.


    Evolución del gasto público en educación realizado por la Comunidad de Madrid


    Entre los años 2005 y 2012 el gasto público liquidado en educación no universitaria por la Comunidad de Madrid creció en un 9,3%.


    La evolución del gasto público en educación liquidado por la Consejería de Educación entre 2005 y 2012, por las seis universidades públicas y por otras consejerías de la Comunidad de Madrid se indica en la tabla B1.7. Esta serie está homologada con la publicada por el Ministerio de Educación, lo que permite la comparación temporal y territorial con otras comunidades autónomas.


    De la serie cronológica reflejada en la tabla B1.7 se deduce que la distribución porcentual del gasto público en educación por tipo de actividad educativa se mantiene más o menos estable a lo largo de los años considerados, independientemente del ciclo económico. Por otra parte, el mayor crecimiento en la proporción del gasto se ha producido en la partida destinada a Educación Infantil y Primaria que pasó de 1.140 millones de euros (25,5% del total) en el año 2005 a 1.381 millones de euros (28,3% del total) en el año 2012.
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    En la figura B1.7 se muestra la evolución entre los años 2005 y 2012 del gasto público en educación liquidado por la Consejería de Educación y por otras consejerías. Como puede observarse, el gasto público total en educación ha crecido de forma constante entre 2005 y 2009, pero la aplicación del Real Decreto-Ley 8/2010 y otras medidas llevadas a cabo como consecuencia de la crisis económica motivaron una reducción en los últimos años hasta situarse en el año 2012 de nuevo en los niveles del año 2006. El crecimiento medio anual de este gasto, entre los años 2005 y 2012, ha sido del 2,3%. En el año 2012, el gasto educativo total fue de 4.887 millones de euros, un 6% inferior al gasto del año 2011 (5.198 millones de euros). La enseñanza universitaria recibió una asignación de 1.711 millones de euros en 2011 y de 1.556 millones de euros en 2012, con una disminución del 4,5%, mientras que en la enseñanza no universitaria esta reducción fue del 9%.
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    Gasto educativo liquidado por las corporaciones locales de la Región


    La información sobre la evolución del gasto en educación de las corporaciones locales procede de la Estadística de Presupuestos Liquidados que realiza anualmente la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. El gasto educativo liquidado de las corporaciones locales se obtiene a partir de las liquidaciones presupuestarias de las entidades locales en las diferentes comunidades autónomas que se recogen en la estadística mencionada. Debido a la estructura metodológica de la misma no se incluye el gasto de carácter municipal efectuado en Formación Ocupacional.


    La tabla B1.8 presenta, desde el año 2005 al 2012, la evolución del gasto liquidado por los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, y las partidas de transferencias corrientes y de capital (capítulos 4 y 7) que la Consejería de Educación destina a las entidades locales de la Región.
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    Aun cuando la cooperación institucional en materia educativa entre el Gobierno Regional y las corporaciones locales —mediante la fórmula de convenios— comporta un trasvase sustantivo de recursos de la Comunidad de Madrid a los ayuntamientos (ver tablas aC4.1 y aC4.2 del anexo C), el esfuerzo específico que realizan estos a favor de la educación madrileña merece una especial consideración.


    El gasto público por alumno y la comparación interregional


    Un indicador que hace posible la comparación interregional del gasto público efectuado en fase de obligaciones reconocidas en enseñanza no universitaria es el gasto público por alumno.


    Los datos relativos a dicho indicador, que se emplean en el presente epígrafe y que servirán de base a los ulteriores análisis, proceden también de la Estadística del Gasto Público en Educación4 en la que se recoge información sobre el gasto destinado a educación por las administraciones públicas, independientemente de su ámbito de ejecución, ya sea en centros públicos o en centros de titularidad privada. La metodología de cálculo utilizada sigue las normas que la OCDE aplica en su sistema internacional de indicadores de la educación5.


    En la figura B1.8 se muestra el valor del gasto público por alumno matriculado en enseñanzas no universitarias financiadas con fondos públicos por comunidades autónomas en orden descendente6 . De acuerdo con la información disponible, la Comunidad de Madrid gastó, en promedio, 5.049 euros por cada alumno de enseñanzas no universitarias escolarizado en centros públicos y 4.296 euros por alumno escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos (públicos y privados concertados), lo que la sitúa por debajo de la media española (6.057 y 5.206 euros por alumno respectivamente).
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    Una comparación rigurosa de esas cifras de gasto por alumno entre comunidades autónomas requiere tomar en consideración algunos factores de contexto que diferencian, de un modo notable, las condiciones de prestación del servicio educativo y que distinguen una comunidad autónoma de otra. Los dos factores más relevantes son el grado de concentración de la población escolar, cuantificable por el porcentaje de dicha población que vive en núcleos urbanos (municipios de más de 10.000 habitantes), y el peso de la enseñanza privada concertada, medible por el porcentaje de alumnos escolarizados en este sector de enseñanza con respecto al total de los alumnos escolarizados con cargo a fondos públicos.


    El primer factor incide significativamente sobre el número de alumnos por profesor, ya que en los núcleos urbanos de tamaño mediano o grande la escolarización se aproxima a las ratios máximas de alumnos por aula legalmente autorizadas. Aunque haya otros elementos que asocian la ruralidad con el gasto, como el transporte escolar, es precisamente la ratio de alumnos por profesor la variable que explica con mayor claridad las diferencias de gasto público por alumno entre comunidades autónomas. El segundo factor afecta directamente al gasto, dado que, por razones de distinta índole, el puesto escolar en la enseñanza concertada comporta un gasto público inferior (ver figura B1.8).


    La figura B1.9 representa gráficamente la relación existente entre el gasto público por alumno en enseñanzas no universitarias7 y la ratio de alumnos por profesor. El análisis estadístico muestra que el 78% de las diferencias de gasto público por alumno entre comunidades autónomas se explica por sus diferencias en la ratio de alumnos por profesor (R2=0,78). Es, por tanto, esta última variable la que está probablemente más correlacionada con el gasto público por alumno. Se ha excluido del análisis a País Vasco, ya que su particular distribución de los modelos lingüísticos altera la relación de manera considerable (aunque su inclusión no alteraría la significación del modelo, pero sí la fuerza de la asociación, que quedaría reducida a un 49%).
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    Por otra parte, el mayor o menor grado de dispersión de la población escolar de una comunidad autónoma incide en los valores medios del número de alumnos por aula y, en consecuencia, en el número de alumnos por profesor. La figura B1.10 representa gráficamente la relación, relativamente fuerte (R2 = 0,68) y estadísticamente significativa, existente entre la dispersión geográfica de la población escolar —medida por el porcentaje de alumnos matriculados en poblaciones de más de 10.000 habitantes— y la ratio de alumnos por profesor. Las comunidades autónomas con mayor proporción de alumnos escolarizados en poblaciones de tamaño mediano o grande tienden a presentar un mayor número medio de alumnos por profesor. Canarias y la Comunidad de Madrid son las que poseen los menores grados de dispersión geográfica de la población escolar y, consiguientemente, están en el grupo de las que tienen una mayor ratio de alumnos por profesor.
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    De acuerdo con las anteriores evidencias, la Comunidad de Madrid presenta un valor del gasto público por alumno bajo en relación con las otras comunidades autónomas, que resulta en buena medida atribuible al elevado grado de concentración de su población escolar.


    Como se ha anticipado anteriormente, el porcentaje de la población escolar que recibe enseñanzas concertadas también tiene una incidencia significativa sobre el gasto público por alumno. Para analizar estadísticamente esta relación, la figura B1.11 representa gráficamente el porcentaje de alumnos matriculados en centros privados que cursan enseñanzas concertadas de Régimen General con respecto al total de alumnos sostenidos con fondos públicos, así como la diferencia entre el gasto público por alumno de centro público y el gasto público por alumno de centro público y concertado de enseñanzas no universitarias. Del correspondiente análisis estadístico se infiere que cuanto mayor es la presencia de la enseñanza concertada en una comunidad autónoma con relación al total de la enseñanza sostenida con fondos públicos, mayor es la brecha existente entre esos dos indicadores de gasto, con una asociación del 72%. Si se obvia en el análisis a País Vasco, la fuerza de la asociación se mantiene significativa, aunque su fuerza explicativa se reduce considerablemente hasta un 56%.
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    La Comunidad de Madrid se sitúa en el grupo de comunidades autónomas que poseen un mayor porcentaje de alumnos escolarizados en enseñanzas concertadas, con relación al total de alumnos de centros sostenidos con fondos públicos, lo que reduce, en términos comparativos, el gasto público por alumno de centro sostenidos con fondos públicos y contribuye a explicar el inferior valor que presenta dicho indicador en la comparación interregional. El aminoramiento de gasto público por alumno en la Comunidad de Madrid en términos comparativos con otras comunidades autónomas podría explicarse por el hecho de que en todas las comunidades autónomas el número medio de alumnos por profesor es sistemáticamente mayor en los centros de titularidad privada que en los centros públicos (ver figura B1.12), junto con el destacado papel que desempeña este indicador en la explicación del gasto público por alumno (ver figura B1.9).
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    Como se ha señalado en este Informe, el gasto público y la comparación interregional vienen condicionados, igualmente, por los mecanismos de solidaridad interregional, en virtud de los cuales, a través del Fondo de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales, la Comunidad de Madrid aportó casi 2.500 millones de euros para financiar la Educación y otras políticas sociales de algunas comunidades autónomas con menor renta per cápita durante el año 2013 (ver tabla A2.1).


    El gasto público por alumno y la comparación internacional


    Parece relevante advertir la creciente necesidad de analizar la eficiencia en la gestión de los recursos económicos destinados al sistema educativo en relación con los resultados obtenidos, a la luz de las evaluaciones nacionales e internacionales.


    Según el Informe PISA 20128, la relación entre el gasto medio por alumno y el rendimiento no es unívoca. Se constata una correlación positiva entre gasto y rendimiento en aquellos países cuyo nivel de gasto medio por alumno durante los diez años de escolarización educativa se encuentra por debajo de los 50.000$ «USD». No se aprecia esta correlación en aquellos países cuyos niveles de gasto por alumno se sitúan por encima de la cifra indicada: niveles de gasto muy distintos pueden dan lugar a resultados semejantes y, por el contrario, el mismo nivel de gasto da lugar a resultados muy distintos, lo que hace necesario tener en cuenta nuevas variables que permitan el máximo rendimiento de la inversión analizada (ver figura B1.13).
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    Según datos de Panorama de la Educación de 20149, España destinó en el año 2011 un total de 9.285 dólares por alumno en la educación pública, un 4% más que la media de los países de la UE-21 (8.909) y que la media de los países de la OCDE (8.952). En el año anterior, 2010, la diferencia fue un 15% superior.


    El gasto público en España por niveles educativos es en Educación Infantil, Primaria y Secundaria algo inferior a la Unión Europea, si bien es más elevado en Educación Terciaria. En relación con la media de los países de la OCDE, España presenta un mayor gasto público en Educación Infantil, Primaria y Secundaria y un gasto público inferior en Educación Terciaria (ver figura B1.14).
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    B2. EL GASTO PRIVADO EN EDUCACIÓN


    En este apartado del Informe se presenta un estudio sobre dos aspectos del gasto privado en educación en la Comunidad de Madrid. Por una parte, se analiza el gasto privado que realizan los centros de enseñanza reglada no universitaria y titularidad privada, financiados o no con fondos públicos y, por otra, se considera el gasto que las familias destinan a la educación de sus hijos. Para ello, se examinan las siguientes encuestas realizadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE):


    • Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada (EFINYGAS) del curso 2009-2010, publicada el 25 de julio de 2012 y actualizada al periodo 2012-2013 por el INE. Esta encuesta se elabora cada cinco años y se actualiza anualmente. En ella se estudian las características estructurales y económicas de los centros que desarrollan su actividad en el sector de la enseñanza privada reglada, tanto concertados (con todas o parte de sus unidades escolares financiadas con fondos públicos) como no concertados.


    • Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF). Base 2006, relativa al año 2013, publicada el 16 de junio de 2014. Suministra información anual sobre la naturaleza y destino de los gastos de consumo y sobre diversas características relativas a las condiciones de vida de los hogares. Su ámbito es tanto nacional como autonómico.


    • Encuesta sobre el Gasto de los Hogares en Educación 2011-2012, publicada el 28 de diciembre de 2012 y actualizada por el INE para el curso 2012-2013, en la que se detallan las cuantías y características del gasto de los hogares en educación (bienes y servicios educativos) a nivel nacional, por lo que no aparecen los datos desagregados de la Comunidad de Madrid. La metodología de la encuesta está basada en la empleada para la anterior edición (módulo piloto de la EPF 2007 sobre el gasto de los hogares en educación), y amplía la información sobre el destino de este consumo en educación.


    Las actualizaciones, en relación con el curso 2011-2012, de las tablas correspondientes a gastos e ingresos educativos de la EFINYGAS 2009-2010 han sido realizadas por el Instituto Nacional de Estadística. Para su cálculo se ha multiplicado cada uno de los datos (gastos o ingresos) por los correspondientes índices de valor.


    Para la actualización de los gastos corrientes se ha aplicado el IPC general de la Comunidad de Madrid y las variaciones de alumnos entre ambos períodos.


    Para la actualización de los ingresos corrientes privados se ha aplicado el IPC de enseñanza de la Comunidad de Madrid y las variaciones de alumnos entre ambos períodos.


    Para la actualización de los ingresos corrientes públicos se ha aplicado un índice de variación de la cuantía de las subvenciones entre ambos períodos de la Comunidad de Madrid.


    Como en años anteriores, se reitera la conveniencia de que el INE avance en la presentación de forma desagregada los datos correspondientes a los centros privados concertados y no concertados.


    B2.1. El gasto en la enseñanza de titularidad privada


    El conjunto de los centros educativos de titularidad privada de la Comunidad de Madrid tuvo en el curso 2012-2013 unos ingresos corrientes de 2.396 millones de euros (4.664 euros por alumno) y unos gastos corrientes de 2.260 millones de euros (4.400 euros por alumno).


    Las cifras que se aportan en este epígrafe se refieren al conjunto de los alumnos de la enseñanza de titularidad privada, sostenida o no con fondos públicos. Salvo en lo relativo al gasto de personal, se trata de una aproximación no desagregada por tipo de centro y condicionada por las fuentes, pero que resulta en todo caso pertinente porque da cabida en el enfoque a todos aquellos recursos que están contribuyendo, de un modo u otro, a la obtención de los resultados que se describen en el capítulo D del presente Informe.


    En el curso 2012-2013 la enseñanza no universitaria de titularidad privada de la Comunidad de Madrid obtuvo unos beneficios corrientes de 136 millones de euros aproximadamente. El análisis de este resultado ha de tomar en consideración que la enseñanza privada no concertada representa un 34,9% de la enseñanza de titularidad privada.10


    La tabla B2.1 muestra las estructuras de ingresos y gastos corrientes en el conjunto de las enseñanzas no universitaria de titularidad privada de la Comunidad de Madrid, en el curso 2012-2013.
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    En el capítulo de ingresos se advierte que los ingresos corrientes que percibieron los centros educativos de titularidad privada en su conjunto se situaron en torno a 2.396 millones de euros (4.664 euros por alumno). El 39,8% de los ingresos corrientes procedieron de la Administración pública, el 56,1% de las cuotas pagadas por los hogares y el 4,1% restante de transferencias o de otros ingresos privados (donaciones, pagos de asociaciones de padres, concesiones de servicios, etc.).


    Desde el punto de vista de las familias, la educación privada no universitaria en la Comunidad de Madrid supuso un coste medio de 2.615,8 euros por alumno, 6,6 euros menos que en el curso 2011-2012. Las subvenciones públicas recibidas supusieron una media de 1.854,9 euros por alumno, es decir, un 0,5% inferior al año escolar precedente.


    La tabla B2.2 proporciona una información más detallada de los ingresos por cuotas en el conjunto de la enseñanza no universitaria de titularidad privada en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013. Se observa que el 64,9% de las cuotas abonadas por los hogares se destinaron a la enseñanza reglada y el 25,5% a servicios complementarios de transporte y comedor.
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    La encuesta EFINYGAS efectuada por el Instituto Nacional de Estadística considera como actividades de un centro las actividades docentes, las extraescolares y las complementarias.


    El gasto en personal en los centros de enseñanzas no universitarias de titularidad privada de la Comunidad de Madrid representó el 68,4% del total del gasto corriente en el curso 2012-2013.


    En el capítulo de gastos (ver tabla B2.1), los gastos corrientes de los centros de enseñanza no universitaria de titularidad privada ascendieron a 2.260 millones de euros en el curso 2012-2013 (4.400 euros por alumno). Estos gastos corrientes son los necesarios para el funcionamiento del centro y comprenden tres grandes grupos: gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios e impuestos. Se excluyen, por tanto, los bienes no inventariables (gastos de capital y gastos no corrientes). En este mismo curso, del total de gastos corrientes, el 68,4% se destinó a las retribuciones del personal, el 30,5% a gastos en bienes y servicios, y el 1,1% al pago de impuestos.


    Se entiende por gasto de personal el conjunto de los pagos que realiza el centro (sea este o no concertado) a sus trabajadores como contraprestación por los servicios que realizan, así como las cargas sociales obligatorias y facultativas por cuenta de la entidad. El gasto de personal más relevante fue el destinado a la remuneración por tareas docentes, que representó un 83,5% del total de dicho gasto.


    La tabla B2.3 presenta la distribución del gasto de personal de acuerdo con el tipo de tarea o actividad docente desarrollada en el centro.
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    La tabla B2.4 ofrece información sobre la distribución del total anual de los gastos corrientes en bienes y servicios, por tipo de gasto.
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    B2.2. El gasto de los hogares en educación


    En el año 2013 el gasto medio que las familias madrileñas dedicaron a la educación fue de 639,1 euros, frente a los 360,6 euros de la media nacional. Ello supone que una familia madrileña gastó en educación, como promedio, 1,8 veces más que la media nacional.


    El gasto de los hogares según la Encuesta de Presupuestos Familiares


    La Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) que realiza el Instituto Nacional de Estadística con una periodicidad anual desde 2006, ofrece información sobre la naturaleza y el destino de los gastos de consumo, así como sobre diversas características relativas a las condiciones de vida de los hogares. El tamaño de la muestra fue de aproximadamente 24.000 hogares y a partir de ella se realizó una estimación del gasto medio de consumo anual de los hogares para el conjunto nacional y para las comunidades autónomas.


    La tabla B2.5 muestra el gasto medio por hogar y la distribución de dicho gasto por grupos de gasto durante el año 2013, en España y en la Comunidad de Madrid.
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    El gasto general medio por hogar en España en el año 2013 fue de 27.098 euros, lo que supuso un descenso de un 3,7% respecto al año anterior. A su vez, el gasto medio anual específico de los hogares españoles en educación creció un 8,6%, llegando a alcanzar los 360,6 euros.


    En la Comunidad de Madrid, en el año 2013, el gasto medio por hogar se redujo un 6,4% respecto del año 2012 y se situó en 32.550,5 euros, un 20,1% por encima del valor de la media nacional. Si se atiende a la educación, el gasto medio de los hogares madrileños fue en ese mismo período de 639,1 euros, un 77,2% más que en el conjunto nacional y un 6,7% superior al del año anterior.


    En un análisis de la participación del gasto en enseñanza (Grupo 10) sobre el gasto total es donde se registran los valores mínimos, tanto a nivel nacional (1,3%) como en la Comunidad de Madrid (2%). El carácter gratuito de la enseñanza obligatoria en los centros educativos sostenidos con fondos públicos justifica en gran medida estos porcentajes de participación (ver figura B2.1).
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    En cuanto a la participación del gasto en educación por comunidades autónomas, según la encuesta EPF, la Comunidad de Madrid presentó para el año 2013 la mayor cifra de gasto medio por hogar en enseñanza (639 euros), seguida por Navarra (534 euros), País Vasco (522 euros) y Cataluña (505 euros).


    El gasto de los hogares según la Encuesta sobre el Gasto de los Hogares en Educación


    La Encuesta sobre el Gasto de los Hogares en Educación cuyos resultados han sido actualizados por el Instituto Nacional de Estadística para el curso 2012-2013, presenta datos que permiten analizar a nivel nacional el gasto en bienes y servicios educativos de los hogares por alumno. Además, ofrece una estimación del coste medio por estudiante de acuerdo con las siguientes variables: nivel de enseñanza, tipo de bien o servicio y titularidad del centro.


    Las tablas B2.6 a B2.9 recogen la información del gasto medio por alumno en bienes y servicios educativos por niveles de enseñanza referida al curso 2012-2013, atendiendo a la titularidad del centro. La información que inicia cada uno de los bloques de las tablas (Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria, Educación Terciaria) indica las medias ponderadas que obedecen, tanto a las diferencias de gasto en los distintos niveles educativos de cada una de las etapas, como al número de alumnos de cada uno de los niveles. También se desglosan en las tablas estos mismos datos de gasto referidos a cada una de las etapas educativas.
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    El mayor gasto medio de las familias en bienes y servicios educativos corresponde a la formación universitaria (2.339 euros) seguido del nivel de Educación Infantil de 1er ciclo (1.816 euros). Las clases lectivas supusieron el 39,2% del gasto medio anual de los padres, el material escolar un 25,5%, y los servicios y actividades complementarias un 23,9% (ver Anexo B, tabla aB2.1).


    El gasto de los hogares en los centros públicos


    En el curso 2012-2013 el mayor gasto medio por alumno en educación en los hogares españoles con hijos escolarizados en centros públicos se produjo en Educación Universitaria (1.564 euros), seguido de Educación Infantil de primer ciclo (997 euros) y de Educación Primaria (875 euros).


    En el caso de los hogares con hijos que estudian en centros públicos (ver tabla B2.7), el mayor gasto medio en bienes y servicios educativos por alumno corresponde al nivel de Educación Universitaria (1.339 euros), seguido del nivel de Educación Infantil primer ciclo (974 euros) y de Educación Primaria (885 euros).
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    Dado que las clases lectivas son gratuitas en el sistema público de enseñanza, el gasto mayor es el destinado a material escolar, que supone el 36,4% del gasto total de las familias en bienes y servicios educativos (ver Anexo B, tabla aB2.1).


    El gasto de los hogares en los centros privados con enseñanzas concertadas


    El mayor gasto medio por alumno en educación, en los hogares españoles con hijos escolarizados en centros privados con enseñanzas concertadas, en el curso 2012-2013, correspondió a la etapa de segundo ciclo de Educación Infantil (1.806 euros), seguido de Educación Primaria (1.651 euros) y de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (1.552 euros).


    La tabla B2.8 ofrece los datos de los gastos medios educativos por alumno en el capítulo de bienes y servicios para la enseñanza privada concertada. En ella se observa que en los hogares con hijos que estudian en centros privados con algún nivel de enseñanza concertado, el mayor gasto medio por alumno en bienes y servicios educativos corresponde al nivel de Educación Infantil de segundo ciclo (1.806 euros), seguido del nivel de Educación Primaria (1.651 euros) y de Educación Secundaria Obligatoria (1.552 euros). Por otra parte, el gasto medio en material escolar por alumno de centros privados concertados en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria fue superior al del resto de etapas educativas.
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    El gasto de los hogares en los centros privados


    En el curso 2012-2013, el mayor gasto en educación en los hogares españoles con hijos escolarizados en centros privados sin enseñanzas concertadas ­correspondió a Educación Universitaria (6.615 euros), seguido de Educación Primaria (5.664 euros) y de Educación Secundaria Obligatoria (5.374 euros).


    La tabla B2.9 ofrece los datos de los gastos medios educativos por alumno en el capítulo de bienes y servicios para la enseñanza privada no concertada. En ella se observa que el mayor gasto en bienes y servicios educativos, para las familias con hijos que estudian en centros privados sin enseñanzas concertadas, corresponde al nivel de Educación Universitaria (6.615 euros), seguido de Educación Primaria (5.664 euros). Sin embargo, la etapa de Educación Infantil y Primaria en su conjunto representa el menor gasto medio para los hogares (2.967 euros).
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    B2.3. Una visión de conjunto


    En España


    En un estudio comparado del gasto de los hogares en educación por niveles de enseñanza (figura B2.2) se aprecia que la mayor diferencia en el gasto que las familias dedican a educación, entre el sistema privado de enseñanza y el sistema público, se produce en Educación Primaria, con valores de gasto medio anual por alumno comprendidos entre 885 euros en centros públicos y 5.664 euros en la enseñanza privada sin concierto.


    [image: figura_B2-2.png]


    En los hogares con hijos matriculados en centros públicos el gasto se mantiene relativamente estable entre las diferentes etapas educativas o niveles de enseñanza, con una variación máxima de 336 euros, que se produce entre el primer ciclo de Educación Infantil y la etapa de Educación Secundaria Obligatoria


    El gasto de los hogares en educación cuando optan por enseñanzas concertadas, es bastante homogéneo entre las diferentes etapas educativas o niveles de enseñanza. La variación máxima es de 383 euros que corresponde a la diferencia entre el gasto en segundo ciclo de Educación Infantil y el de Bachillerato.


    Es reseñable también que el gasto medio más alto por alumno en las familias con hijos escolarizados en centros públicos se produce en el primer ciclo de Educación Infantil (997 euros). En los centros de titularidad privada los hogares tienen el gasto más alto por estudiante en el segundo ciclo de Educación Infantil (1.806 euros) en la enseñanza concertada, y en Educación Primaria (5.664 euros) en la enseñanza privada sin concierto.


    En el contexto internacional


    Uno de los indicadores educativos establecidos por la OCDE y recogidos en la publicación Panorama de la Educación. Indicadores de la OCDE —Capítulo B, «Recursos financieros y humanos invertidos en educación»— es el indicador B3: «¿Cuánta inversión pública y privada se destina a educación?». Este indicador hace posible una comparación de la proporción pública y privada del gasto en instituciones educativas entre los diferentes países de la OCDE, así como su evolución en el tiempo.


    En los países de la OCDE y de la Unión Europea de los 21, la financiación de todos los niveles educativos es fundamentalmente pública. España, en el año 2011, tuvo un 84,5% de financiación pública, por encima del 83,9% de la media de la OCDE y por debajo del 89,4% de la media de la Unión Europea de los 21.


    La tabla B2.10 muestra, en porcentajes del gasto total, la evolución entre los años 2008 y 2011 de la proporción pública y privada del gasto en instituciones educativas, originado en todos los niveles de formación, así como los índices de variación del gasto público y privado. El gasto privado (recogido en el concepto «Todas las fuentes privadas») incluye todo el gasto directo en instituciones educativas, parcialmente cubierto o no por subvenciones públicas. Las ayudas públicas destinadas a familias, que están incluidas en el gasto privado, aparecen por separado en el campo «Fuentes privadas subvencionadas». En el apartado «Gasto de otras entidades privadas» se contempla, entre otros, el gasto de las empresas privadas en programas de prácticas laborales llevadas a cabo por los centros de formación.
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    En los países de la OCDE y de la UE-21 la financiación de la Educación Primaria, Secundaria y Postsecundaria no Terciaria es fundamentalmente pública, como corresponde al carácter obligatorio y gratuito de la mayor parte de estas etapas educativas. No obstante, la financiación privada supera el 15% en países como Chile (21,7%), Corea (19,3%), México (17,4%) y Australia (15,4%), mientras que la proporción media de la OCDE es de un 8,6%. El país que tiene menor porcentaje de gasto privado en centros educativos es Finlandia (0,7%). España, con un 8,9% se encuentra, en cuanto a financiación privada, 3 décimas por encima de la media de la OCDE y 2,8 puntos por encima de la media de la UE-21 (ver figura B2.3).
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    En el análisis de la evolución de la proporción del gasto público y privado familiar se observa que entre los años 2008 y 2011 se produce un aumento de 6,5 puntos en la media del gasto público en los países de la Unión Europea de los 21 y se mantiene en los países de la OCDE. En cuanto a la variación experimentada en España, se observa una disminución proporcional en el gasto público de 2,6 puntos.


    En cuanto a la evolución del índice de variación del gasto público y del gasto privado en instituciones educativas entre los años 2008 y 2011, se observa que el gasto público consolidado a nivel nacional ha aumentado en España un 18%, por encima del 10% de la OCDE y del 9% de la Unión Europea de los 21. El gasto privado en educación ha aumentado en España un 36% en el periodo considerado, mientras que los valores correspondientes a la media de los países de la OCDE alcanzan incrementos del 14% y para los países de la Unión Europea de los 21, del 18%. Así pues, el análisis de la evolución de la financiación en centros de enseñanza, tanto pública como privada, entre los años 2008 y 2010, indica un mayor crecimiento de la financiación privada en el conjunto de países de la Unión Europea y de la OCDE (ver tabla B2.10).


    B3. LOS RECURSOS MATERIALES


    Los recursos materiales constituyen uno de los inputs principales en la articulación y el desarrollo de los sistemas educativos, si bien no es posible establecer una correlación lineal entre recursos materiales y resultados educativos11. En el presente epígrafe se detallan aquellos recursos materiales que, por su naturaleza, resultan imprescindibles para la tarea educativa en la Comunidad de Madrid y que conforman su soporte básico. Dentro de esta categoría se incluyen la red de centros educativos de titularidad pública y privada, así como las infraestructuras necesarias para desarrollar la actividad docente.


    B3.1. La red de centros educativos


    La red de centros educativos no universitarios está formada por todos los centros legalmente autorizados para impartir enseñanzas, tanto de Régimen General12 como de Régimen Especial13, ya sean de titularidad pública o privada, y con financiación procedente de fondos públicos o de fondos privados.


    Una visión general


    El número y la distribución de la red de centros educativos por titularidad, régimen de enseñanza y Dirección de Área Territorial para el curso 2012-2013 se presenta en la tabla B3.1. Dicha tabla proporciona una visión general, con un nivel de desglose de los datos según las distintas enseñanzas que en ellos se imparten. En ella se aprecia, en las enseñanzas de Régimen General —Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional— un equilibrio en cuanto al número de centros, entre el sector público y el sector privado (1.631 y 1.670, respectivamente). Sin embargo, en las enseñanzas de Régimen Especial —enseñanzas artísticas (Arte Dramático, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Danza, Diseño y Música), enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas— el número de centros públicos (171) supera ampliamente al de centros de titularidad privada (39).
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    Durante el curso 2012-2013 la Comunidad de Madrid contaba con un total de 3.652 centros educativos no universitarios, de los cuales 1.908 eran públicos y 1.744 privados.


    En cuanto a su distribución geográfica, la DAT Madrid Capital cuenta con el 41,9% de todos los centros de la Comunidad de Madrid (1.527 centros), la DAT Madrid Sur con el 22,9% (835 centros), la DAT Madrid Este con el 14,1% (512 centros), la DAT Madrid Oeste con el 12,1% (440 centros) y, finalmente, la DAT Madrid Norte con el 9,3% (339 centros) (ver figura B3.1).
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    Como puede observarse en la figura B3.2, la DAT Madrid Capital presenta un número superior de centros privados (948) que de centros públicos (579). Otro tanto sucede en la DAT Madrid Oeste, si bien aquí con una menor diferencia entre ambos tipos de centros (231 privados y 209 públicos). En las demás Direcciones de Área Territorial el número de centros públicos supera al de centros privados; al igual que en el cómputo total (1.911 centros públicos y 1.732 centros privados, respectivamente).
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    Entre los cursos 2008-2009 y los cursos 2012-2013, la red de centros de la Comunidad de Madrid ha experimentado un aumento de 226 centros, con un crecimiento medio del 6,6%, distribuido en un 6% de incremento de centros públicos y en un 7,2% de centros privados con y sin concierto.


    La evolución del número de centros a lo largo de los cinco últimos cursos puede observarse en la figura B3.3. En ella se aprecia un crecimiento sostenido en los últimos cinco años, con 299 nuevos centros, de los cuales 109 pertenecen al sector público y 117 al sector privado.
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    Centros donde se imparte Educación Infantil


    En el curso 2012-2013, el 46% de los centros que impartían Educación Infantil eran de titularidad pública, el 16% eran centros de titularidad privada que habían suscrito algún convenio con la Consejería de Educación, y el 38% eran de titularidad privada sin convenio.


    La red pública de escuelas de Educación Infantil está formada por las escuelas infantiles y las casas de niños. A ellas hay que añadir los colegios de Educación Infantil y Primaria, que imparten el segundo ciclo (de tres a seis años) de esta etapa educativa. Durante el curso 2012-2013 un total de 2.771 centros impartían Educación Infantil. De ellos, el 46% (1.274 centros) eran de titularidad pública, el 16,1% (448 centros) eran centros privados con convenio con la Administración educativa, y el 37,8% (1.049 centros) eran centros privados sin convenio. En la figura B3.4 se muestra la distribución del total de estos centros por titularidad y financiación de las enseñanzas.
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    Centros específicos de Educación Infantil


    El modelo de red pública de centros de Educación Infantil, propio de la Comunidad de Madrid, se define como un conjunto de centros dedicados al cuidado y a la atención educativa de la población infantil, desde los primeros meses de vida hasta los tres o seis años de edad. En dicha red se ofrecen unos servicios educativos de calidad a la primera infancia, que contemplan la diversidad de situaciones de las familias. En el curso 2012-2013 se contaba con una red pública formada por 495 escuelas de Educación Infantil, que cubrían mayoritariamente el primer ciclo de esta etapa (de 0 a 3 años); el 70,3% de las mismas eran de gestión indirecta. Además, existía una red privada con 947 centros específicos de Educación Infantil, de los cuales 50 (el 5,3%) tenían convenio, por tratarse de antiguas guarderías laborales, caracterizadas por desarrollar una oferta social y compensadora.


    La tabla B3.2 muestra la distribución de los 1.442 centros específicos, por Dirección de Área Territorial, titularidad y financiación de estas enseñanzas.
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    En el caso de los centros cuya titularidad es municipal, la Comunidad de Madrid asume, mediante convenio, el 85% del coste del programa, así como la coordinación y la dirección técnica. La administración titular es la responsable de la adopción del modelo de gestión (directa o indirecta), de la contratación del personal educativo y del mantenimiento del edificio.


    La tabla B3.3 presenta el número de escuelas de Educación Infantil y su distribución por tipo (escuelas infantiles/casas de niños) y titularidad (Consejería de Educación/ayuntamientos y otras instituciones).
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    En los últimos cinco cursos (de 2008-2009 a 2012-2013) la red pública de escuelas de Educación Infantil (de cero a tres años) creció un 18,1%.


    La figura B3.5 muestra la evolución de la red pública de escuelas de Educación Infantil a lo largo de los últimos cinco cursos (2008-2009 a 2012-2013). En ella se observa un incremento de 76 nuevos centros públicos específicos de Educación Infantil producido durante este periodo; cuatro de los cuales se crearon durante el curso 2012-2013. El crecimiento de centros ha correspondido, principalmente, a las DAT Madrid Sur y Madrid Este.
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    Centros que imparten Educación Infantil junto con otras enseñanzas


    Durante el curso 2012-2013, un total de 816 colegios públicos de Educación Infantil y Primaria y 604 centros privados impartieron el segundo ciclo de Educación Infantil (3 a 6 años), junto con otras enseñanzas. Del total de esos 604 centros privados, 426 (70,1%) se beneficiaron de financiación pública directa mediante convenio suscrito con la Comunidad de Madrid.


    Durante el curso 2012-2013, además de los centros específicos anteriormente considerados, existían 1.420 centros pertenecientes tanto a la red pública (816 colegios públicos de Educación Infantil y Primaria) como a la red privada (604 centros), en los que se impartía Educación Infantil, principalmente del segundo ciclo, junto con otras enseñanzas.


    En la tabla B3.4 se muestra la distribución de estos centros, por Dirección de Área Territorial, titularidad y financiación, durante el curso 2012-2013. En ella se puede observar que, en la Comunidad de Madrid, el porcentaje de centros públicos (57,5%) que impartían el segundo ciclo de Educación Infantil era mayor que el de centros de titularidad privada (42,5%). Además, la diferencia era más acusada en la DAT Madrid Este y la DAT Madrid Sur, con un 81,4% y un 74,9% de centros de titularidad pública, respectivamente. En el curso citado, la cifra total de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria que impartían el segundo ciclo de Educación Infantil (tres a seis años) era de 816. En este grupo de centros se incluyen los ocho Centros Rurales Agrupados (CRA), distribuidos de la siguiente forma: cuatro centros en la DAT Madrid Norte, tres en la DAT Madrid Este y un centro en la DAT Madrid Oeste.
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    La red de centros de titularidad privada que impartían el segundo ciclo de Educación Infantil contaba, en el curso 2012-2013, con 604 centros, de los cuales 426 (70,1%) estaban sujetos a algún tipo de convenio con la Administración educativa y 178 (29,9%) no dependían de la financiación pública para su funcionamiento. En este último caso, las familias pudieron solicitar una ayuda de la Consejería de Educación para sufragar los gastos de escolarización, según los requisitos señalados en la convocatoria correspondiente. En el apartado C3.3 Becas y Ayudas al Estudio se detallan las cuantías de estas ayudas.


    Centros donde se imparte Educación Primaria


    Los centros que impartían Educación Primaria en la Comunidad de Madrid, en el curso 2012-2013, eran 1.338, de los cuales 776 (el 58%) eran centros de titularidad pública, 426 (el 31,8%) centros privados concertados, y 136 (el 10,2%) centros privados sin concierto.


    En el curso 2012-2013 el total de centros que impartían Educación Primaria en la Comunidad de Madrid fue de 1.338, de los cuales, 776 eran centros públicos y 562 centros de titularidad privada. De los centros de titularidad privada, 426 eran centros privados concertados y 136 centros privados sin concertar.


    La tabla B3.5 proporciona información, por Dirección de Área Territorial, titularidad y financiación de las enseñanzas, sobre la distribución del número de centros donde se impartía Educación Primaria en el curso 2012-2013. En términos relativos, la mayor presencia de centros públicos se produjo en Madrid Este (80,7%), seguida de Madrid Sur (73,9%). Los centros de titularidad privada se concentran en la DAT Madrid Capital (58,1%). Esta Dirección de Área Territorial alcanzó el mayor porcentaje de centros privados con enseñanzas concertadas (48,3%).
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    Si se analiza la evolución en los cinco últimos cursos del número de centros donde se impartió Educación Primaria, desagregado por titularidad y financiación de las enseñanzas, se observa un incremento de 16 centros públicos, 33 centros concertados y 3 centros privados en dicho periodo (ver figura B3.6).
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    El aumento de la población entre cero y doce años, junto con los nuevos núcleos urbanos, explican el incremento constante del número total de centros que imparten Educación Primaria a lo largo de los últimos cinco cursos.


    Centros de Educación Especial


    Durante el curso 2012-2013 se creó un nuevo centro de Educación Especial destinado a alumnos con severas discapacidades que no pueden ser atendidos en centros ordinarios.


    La atención de los alumnos con necesidades educativas especiales se efectúa, por lo general, en centros ordinarios, con el fin de propiciar su integración. No obstante, los casos de alumnos con severas discapacidades físicas o psíquicas que requieren un tipo de atención más especializada son escolarizados en centros específicos de Educación Especial. Durante el curso 2012-2013 (véase la tabla B3.6) el total de centros de Educación Especial en la Comunidad de Madrid fue de 70, de los cuales, 27 centros eran públicos, 41 eran privados concertados y 2 eran privados sin concierto.
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    Centros donde se imparte Educación Secundaria Obligatoria


    En el curso 2012-2013, de los 824 centros que impartieron Educación Secundaria Obligatoria, 317 (el 38,5%) eran de titularidad pública, 386 (el 46,8%) privados concertados y 121 (el 14,7%) privados sin concierto.


    Durante el curso 2012-2013, 824 centros impartían Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid. De ellos, 317 eran centros públicos (38,5%), 386 centros privados con enseñanzas concertadas (46,8%) y 121 centros privados sin concierto (14,7%). La tabla B3.7 muestra la distribución de los centros donde se imparte Educación Secundaria Obligatoria por financiación de las enseñanzas y también por Dirección de Área Territorial. En cuanto a la distribución territorial, se observa que fue la DAT Madrid Este la que tuvo mayor porcentaje de centros públicos (63,2%), seguida de la DAT Madrid Sur (57,4%). La Dirección de Área Territorial con un porcentaje mayor de centros privados concertados donde se impartió Educación Secundaria Obligatoria fue Madrid Capital (63,5%).
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    El análisis de la evolución del número de centros que impartieron Educación Secundaria Obligatoria entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 revela un incremento de 32 sobre el número total (ver figura B3.7).
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    Centros donde se imparten Programas de Cualificación Profesional Inicial


    Durante el curso 2012-2013 se impartieron un total de 219 PCPI en centros públicos, 118 de los cuales correspondieron a la modalidad general. En los centros privados concertados se impartieron 91 PCPI, 45 de los cuales correspondieron a la modalidad general.


    En el curso 2012-2013 se impartieron un total de 219 PCPI en centros públicos, 118 de los cuales fueron de la modalidad general. En los centros privados concertados se impartieron un total de 91 programas, de los cuales 45 correspondieron a los módulos voluntarios. En la DAT Madrid Norte un centro privado no concertado imparte un PCPI en su modalidad General e incluye un programa de módulos voluntarios. Los PCPI se estructuran en cuatro modalidades: General, Especial, Aulas Profesionales y Transición al Empleo. En el cuadro B3.1 se presenta un resumen de las características de cada una de las modalidades, así como los tipos de centros en los que se imparten dichas enseñanzas.
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    La tabla B3.8 muestra el número de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), por Dirección de Área Territorial y titularidad del centro, que se impartieron en el curso 2012-2013.
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    Del total de los 240 centros que impartieron Programas de Cualificación Profesional Inicial durante el curso 2012-2013, 165 (68,8%) fueron centros públicos, 74 (30,8%) centros privados concertados y un centro privado sin concierto (0,4%).


    Los PCPI se vienen implantando desde el curso 2008-2009, sustituyendo de forma simultánea a los Programas de Garantía Social. En la tabla B3.9 se muestra la evolución de los cinco últimos cursos desde que se iniciaron dichos programas. En dicha tabla consta el número de centros que impartieron PCPI, dependientes de la Consejería de Educación o sujetos a financiación o subvención por parte de dicha Consejería. Igualmente, se recogen en ella aquellas actuaciones de Programas de Cualificación Profesional Inicial realizadas fuera de la red de centros que imparten enseñanzas de Régimen General.
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    La figura B3.8 representa gráficamente esa evolución. En ella se puede apreciar el incremento en un 52,9% del número de Programas de Cualificación Profesional Inicial desde el curso 2008-2009 al curso 2012-2013. Asimismo, respecto del curso anterior, se reduce en cuatro el número total de PCPI, aumentando los de modalidad general y aulas profesionales y disminuyendo los de la modalidad de transición al empleo y los módulos voluntarios.
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    Centros donde se imparte Bachillerato


    En el curso 2012-2013, el 45% de los 638 centros que impartieron Bachillerato diurno fueron de titularidad pública, el 6,7% fueron centros privados concertados y el 48,3% centros privados sin concierto.


    En el curso 2012-2013, un total de 638 centros impartieron Bachillerato en régimen diurno, de los que 287 eran centros públicos (45%), 43 eran centros privados con concierto educativo (6,7%), y 308 privados sin concierto (48,3%). La modalidad de Bachillerato nocturno se impartió en 29 centros públicos. Por su parte, la modalidad de Bachillerato a distancia se impartió en un total de 13 centros, todos ellos públicos (véase la tabla B3.10).
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    Existen en la Región 43 centros con enseñanzas concertadas para esta etapa educativa que corresponden a centros privados procedentes de las antiguas filiales de institutos de Bachillerato y de centros de Formación Profesional que tuvieron concierto. Estos centros, de titularidad privada, continúan ofreciendo sus enseñanzas en régimen de gratuidad. Por otra parte, 308 centros (48,3%) conforman la oferta privada de Bachillerato sin concierto. Sin embargo, ha de señalarse que en buena parte de ellos coexisten estas enseñanzas privadas con las de Educación Secundaria Obligatoria en régimen de concierto.


    El análisis de la evolución del número de centros de Bachillerato a lo largo de los cinco últimos cursos (ver figura B3.9) muestra estabilidad en cuanto al número de centros que ofrecen gratuitamente el Bachillerato (centros públicos y privados concertados ya citados). Asimismo, se mantiene una tendencia al alza en el número de centros de Bachillerato privados sin concierto. Concretamente, desde el curso 2008-2009, 26 nuevos centros de este tipo se incorporan a la red, lo que representa un aumento del 9,4% en el periodo considerado.
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    Centros donde se imparten ciclos formativos de Formación Profesional


    Durante el curso 2012-2013, el 59,3% de los 209 centros que impartieron ciclos formativos de Grado Medio en modo presencial eran de titularidad pública y el 34% eran centros privados sostenidos con fondos públicos. Asimismo, el 59,7% de los 206 centros que impartieron ciclos formativos de Grado Superior eran de titularidad pública y el 27,2% eran centros privados sostenidos con fondos públicos.


    Ciclos formativos de Grado Medio


    Durante el curso 2012-2013, 209 centros impartieron ciclos formativos de Grado Medio en modo presencial. De ellos, 124 (59,3%) eran públicos y 85 (40,7%) de titularidad privada. De estos últimos, 71 eran privados sostenidos con fondos públicos y catorce privados sin concierto. Además, siete de los centros de titularidad pública impartieron ciclos formativos de Grado Medio a distancia (ver tabla B3.11).
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    La evolución entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 del número de centros públicos y privados que impartieron ciclos formativos de Grado Medio en modo presencial ha comportado en ese periodo un aumento de 22 centros, de los cuales siete corresponden al curso 2012-2013 (ver figura B3.10).
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    Ciclos formativos de Grado Superior


    En el curso 2012-2013, un total de 206 centros impartieron ciclos formativos de Grado Superior en modo presencial. De ellos, 123 (59,7%) eran públicos y 83 privados (40,3%), de los cuales 56 eran concertados y 27 centros privados sin concierto. Además, siete centros públicos y dos centros privados sin concierto impartieron ciclos formativos de Grado Superior en la modalidad a distancia (ver tabla B3.12).
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    La evolución a lo largo de los cinco últimos cursos del número de centros que impartieron ciclos formativos de Grado Superior se ha incrementado en 22. El número de centros públicos se mantiene estable (pasa de 124 a 123), mientras que se incrementa el número de centros privados concertados y de centros privados sin concierto. En el curso 2012-2013, aumenta en cuatro el número de los centros privados sin concierto que imparten estas enseñanzas y se reduce en uno el número de centros públicos y también el de centros concertados (ver figura B3.11).
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    Centros donde se imparte Educación para Personas Adultas


    Durante el curso 2012-2013, un total de 95 centros de Educación de Personas Adultas impartieron Educación Secundaria específica para personas adultas en la modalidad presencial y 41 en la modalidad a distancia.


    El número de centros que, en el curso 2012-2013, impartieron Educación Secundaria para personas adultas, en las modalidades de presencial y a distancia, se recoge en la tabla B3.13. Los datos se presentan organizados según la titularidad de los centros y la Dirección de Área Territorial donde se ubican. Sobre el total de 95 centros que impartieron estas enseñanzas en la modalidad presencial, 85 son centros públicos y diez centros privados. En ese curso se produce el incremento de cinco centros que ofertan Educación Secundaria para personas adultas a distancia con respecto al curso anterior.
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    La tabla B3.14 presenta el número de centros de educación de personas adultas que impartieron enseñanzas no regladas de carácter profesional y de promoción sociocultural, distribuidos por Dirección de Área Territorial y titularidad. Un total de 57 centros (54 públicos y tres privados) impartieron durante el curso 2012-2013 este otro tipo de enseñanzas para personas adultas.
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    Centros donde se imparten enseñanzas de Régimen Especial


    Durante el curso 2012-2013, un total de 361 centros impartieron alguna modalidad, o varias, de enseñanzas de Régimen Especial —artísticas, deportivas y de idiomas—. De estos centros, el 14,6% eran centros privados.


    En la tabla B3.15 se recoge el número de centros que impartieron las distintas enseñanzas denominadas genéricamente de Régimen Especial: enseñanzas artísticas (Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Artes Plásticas y Diseño, Música, Danza y Arte Dramático), enseñanzas deportivas y enseñanzas de idiomas. En dicha tabla los datos se han distribuido según la titularidad de cada centro y las diversas modalidades de enseñanzas que dichos centros imparten. Como puede observarse se aprecia un claro predominio de la oferta pública frente a la privada, en todas las modalidades y niveles, excepción hecha de las enseñanzas elementales de Música y de las enseñanzas deportivas.
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    B3.2. Dotaciones, infraestructuras y equipamientos de los centros públicos


    Dotaciones para gastos de funcionamiento en los centros públicos


    Escuelas Infantiles


    En las escuelas infantiles de gestión directa de la Consejería de Educación, en el curso 2012-2013 se mantuvieron los módulos anuales para gastos de funcionamiento por unidad escolar, con un incremento de 200 euros en el módulo por centro respecto al curso anterior.


    Dentro de la partida de gastos para el funcionamiento de las escuelas infantiles, cuya gestión directa corre a cargo de la Consejería de Educación, se mantuvo el módulo por «unidad escolar» de 8.225 euros, al igual que en los últimos cuatro años. Los módulos asignados por centro ascendieron a 12.000 euros, como se refleja en la tabla B3.16, con un incremento de 200 euros en el módulo por centro con respecto al curso anterior.
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    Colegios de Educación Infantil y Primaria


    En los colegios de Educación Infantil y Primaria (CEIP) las partidas de gastos de funcionamiento que asignó la Consejería de Educación, y que complementan aquellas que competen a los ayuntamientos, están destinadas, principalmente, a material didáctico, reprografía, material de reposición y otros conceptos. Como se puede ver reflejado en la tabla B3.17 el importe asignado a los diferentes módulos se ha mantenido estable durante los últimos cuatro años, con una reducción de 3,5 euros en el módulo por alumno en el curso 2013.
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    Institutos de Educación Secundaria e institutos específicos de Formación Profesional


    El gasto de funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria fue de 41.600.640 y de 3.659.657 en los institutos específicos de Formación Profesional.


    En la tabla B3.18 se muestra la evolución de los gastos de funcionamiento desde el año 2009 al año 2012, tanto de los institutos de Educación Secundaria, como de los institutos específicos de Formación Profesional. En el año 2013 los gastos totales de institutos de Educación Secundaria e institutos específicos de Formación Profesional experimentaron una disminución del 5,1% con respecto al año anterior.
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    Obras y equipamientos en los centros públicos


    El presupuesto de obras y equipamientos en centros públicos en el año 2013 fue de 46.463.602 euros, lo que supuso un decremento del 47,9% con respecto al ejercicio anterior.


    El capítulo de obras y equipamientos en los centros públicos experimentó en el año 2013 un decremento del 47,9% con respecto al ejercicio anterior, tal y como se deduce de los datos contenidos en la tabla B3.20. Las tablas B3.19 y B3.20 recogen la distribución de dicho gasto por enseñanzas y por concepto, respectivamente, así como la evolución del gasto entre 2009 y 2013.
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    B3.3. Dotaciones, infraestructuras y equipamientos en los centros de titularidad privada


    Dotaciones públicas para «Otros Gastos» en los centros privados concertados


    Las dotaciones públicas anuales para gastos de funcionamiento de las unidades escolares y programas de la enseñanza privada concertada continúan estables desde el año 2009, con excepción de las cantidades destinadas a la atención de alumnos con necesidades educativas especiales en centros ordinarios, que se redujeron en 2011 y se mantienen sin variación hasta el ejercicio económico correspondiente al año objeto del Informe.


    En la Ley de Presupuestos Generales de 2013 de la Comunidad de Madrid se determinó la cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros privados concertados con el fin de hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de concierto. A efectos de la distribución de la cuantía global, se establece el importe anual del módulo económico por unidad escolar y el desglose de este según los diferentes niveles y modalidades educativas, que se reparte entre tres capítulos correspondientes a Salarios de personal docente (incluidas cargas sociales), Gastos variables y Otros gastos.


    Las cantidades asignadas a la partida de Otros gastos comprenden las de personal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, así como las cantidades que corresponden a la reposición de inversiones reales. Asimismo, dentro de este concepto se incluyen las retribuciones de los directores, correspondientes al ejercicio de la función directiva no docente (artículo 54 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación). También comprende las compensaciones económicas y profesionales correspondientes al desempeño de otras funciones directivas que se determinen por los centros en función de su autonomía organizativa (artículo 117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación).


    En virtud de lo anterior, corresponden al capítulo 4 del Presupuesto de 2013 las dotaciones públicas anuales para gastos de funcionamiento de las unidades escolares y programas de los centros concertados. Estas dotaciones incluyen, además de los gastos de mantenimiento, material didáctico, suministros, reposiciones de material, servicios públicos, etc. —similares a los gastos de funcionamiento de los centros públicos— otros gastos específicos de los centros privados concertados, tales como nóminas del personal de administración, del personal de control y seguridad, servicios diversos y nóminas del personal directivo.


    En la tabla B3.21 se recogen los importes anuales por unidad escolar asignados en el ejercicio económico de 2012 para el funcionamiento de los centros privados concertados correspondientes al capítulo «Otros Gastos». En la misma tabla se muestra su evolución a lo largo de los cinco últimos años, en las diferentes etapas educativas sujetas a concierto. La dotación continúa estable desde el año 2009, con las excepciones de las cantidades destinadas al nivel de Bachillerato, que en el año 2013 se han reducido un 25,7%, y también de la dotación asignada para las aulas de compensación educativa, que en el año 2010 se incrementó un 14,9% y se mantuvo sin variación desde entonces. Por otro lado, en el año 2012 se creó una partida nueva de apoyo a la integración en Educación Infantil que se ha mantenido estable en 2013.
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    No obstante, si comparamos la evolución mantenida por esta partida de Otros gastos desde el año 2009 hasta la actualidad, con la variación del IPC general reconocida por el INE entre septiembre de 2009 y septiembre de 2013, se deduce que la citada estabilidad supone en la práctica una pérdida media del poder adquisitivo que alcanza el 9,1%.


    Infraestructuras y equipamientos en los centros de titularidad privada


    El gasto del conjunto de los centros de titularidad privada de la Comunidad de Madrid en infraestructuras y equipamientos ascendió, aproximadamente, a 321 millones de euros en el curso 2012-2013, el más alto entre las comunidades y ciudades autónomas españolas. El gasto medio por alumno de la enseñanza de titularidad privada por este mismo concepto fue de 626 euros en el mismo curso.


    El concepto de «Gastos de Capital» —que se contempla en la Encuesta de financiación y gastos de la enseñanza privada. Curso 2009-2010, realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y actualizada por dicho organismo con relación a los cursos 2011-2012 y 2012-2013— permite conocer el gasto de los centros de titularidad privada de la Comunidad de Madrid realizado en infraestructuras y equipamientos durante esos dos periodos. En dicho concepto se incluyen, entre otros, el importe de las edificaciones nuevas con sus terrenos y sus equipamientos, la construcción de instalaciones académicas, deportivas, lúdicas o culturales equipadas (polideportivos, campos de deporte, piscinas, bibliotecas, auditorios, etc.), instalaciones técnicas (talleres para enseñanzas de Formación Profesional, laboratorios, etc.) y todo el material considerado inventariable (mobiliario, material didáctico y deportivo, redes y equipos informáticos, medios audiovisuales, maquinarias de transporte, libros, materiales y equipos ofimáticos, etc.).


    Igualmente se imputan al concepto de gastos de capital de los centros de titularidad privada los relativos a la ampliación y reposición de instalaciones y equipamientos, así como los de adquisición de aplicaciones informáticas, ofimáticas o didácticas bajo licencia, dado el carácter de infraestructura o de herramientas básicas que dichas aplicaciones poseen para un funcionamiento eficiente de los centros. Quedan excluidos los gastos corrientes de reparación y mantenimiento.


    En este mismo epígrafe del Informe se analizan también los ingresos de capital de los centros de titularidad privada referidos a los cursos 2011-2012 y 2012-2013. Este concepto incluye todos los ingresos que han percibido dichos centros, para la obtención de las infraestructuras, dotaciones y equipamientos antes referidos o por la venta de dichos bienes. Se consideran también en este capítulo las subvenciones y donaciones, sean de procedencia pública o privada.


    El Instituto Nacional de Estadística actualiza los valores de los años 2009-2010 a los cursos escolares 2011-2012 y 2012-2013, teniendo en cuenta el IPC general de cada comunidad autónoma y las variaciones de alumnos producidas en cada uno de los cursos respecto del año 2009-2010.


    En la tabla B3.22 se presentan los gastos e ingresos de capital expresados en valores absolutos, de los centros de titularidad privada en los cursos 2011-2012 y 2012-2013, por comunidades y ciudades autónomas.
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    Asimismo, en la tabla B3.23 se recogen los gastos e ingresos de capital en valores medios por alumno. Esto refleja el valor relativo de dichos gastos y hace posible la comparación, en condiciones homogéneas, entre comunidades y ciudades autónomas que tienen importantes diferencias en cuanto al número de alumnos escolarizados en centros de titularidad privada.
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    En la figura B3.12 se presentan los gastos de capital por alumno, expresados en euros, en los centros de titularidad privada de las comunidades autónomas en el curso 2012-2013. La Comunidad de Madrid es la que tiene un mayor gasto (626 euros/alumno), seguida de Murcia (431 euros/alumno) y de la Comunidad Foral de Navarra, que se sitúa en la tercera posición en nivel de gastos de capital por alumno (423 euros/alumno).
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    Si bien los gastos de capital mantienen una cierta relación con el peso que tiene la enseñanza privada y privada concertada en cada comunidad y ciudad autónoma, al tratarse de datos relativos a un solo curso académico también toman en consideración, junto con los gastos ordinarios que se repiten aproximadamente cada año, los gastos excepcionales —como los derivados de nuevas edificaciones, reformas o ampliaciones—, que pueden elevar significativamente este indicador de gasto en un año determinado.


    Voto particular nº 3, página a12


    B4. LOS RECURSOS HUMANOS


    En este apartado se presenta la información relativa al personal docente y no docente (personal de administración y servicios) que trabajó en los centros de enseñanza no universitaria de la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como de titularidad privada14, durante el curso 2012-2013 y se analiza su evolución en los últimos cursos académicos. Para ello, se contemplan varios factores: tipo de enseñanzas y niveles educativos impartidos, titularidad de los centros, edad y sexo del profesorado, así como jubilaciones.


    Cabe destacar que la profesionalidad de los docentes está en relación directa con los buenos resultados obtenidos por los alumnos de la Comunidad de Madrid en los Informes PISA.


    En un contexto de crisis, donde las medidas de ajuste han afectado al profesorado directa e indirectamente, hay que prestar especial atención a la situación del profesorado y su futuro profesional. Es imprescindible acordar medidas de reconocimiento, apoyo y valoración de la tarea docente. En este impulso es prioritaria la articulación de medidas que lo dignifiquen, refuercen su autoestima y profesionalidad, que aumenten su valoración social y hagan más atractiva la profesión docente para los titulados universitarios.


    B4.1. El profesorado en los centros educativos de la Comunidad de Madrid


    Una visión de conjunto


    Durante el curso 2012-2013 un total de 92.437 profesores de la enseñanza no universitaria trabajaron en la Comunidad de Madrid. De ellos, más de la mitad lo hizo en centros públicos (57,3%) y el resto en centros de titularidad privada (42,7%), tanto con enseñanzas concertadas como no concertadas. La mayoría de los profesores (93,9%) impartió enseñanzas de Régimen General.


    El profesorado tiene un lugar preponderante dentro del sistema educativo. La calidad del profesorado es un factor de excelencia. Según los estudios realizados a nivel internacional, hasta un 30% de los resultados académicos dependen del trabajo del profesor15. Por ello los factores que afectan a su desenvolvimiento y desarrollo profesional son determinantes. La formación inicial y permanente de los docentes y su motivación ante el trabajo son factores que condicionan la excelencia en el desempeño de su función y en buena parte la calidad del sistema educativo.


    La tabla B4.1 muestra el conjunto de profesores que durante el curso 2012-2013 ejercieron la docencia en la Comunidad de Madrid en centros de educación no universitaria16. Como se puede observar, predomina su presencia en el sector público (57,3%) en comparación con el sector privado (42,7%). Esta diferencia porcentual se acentúa en el caso de las enseñanzas de Régimen Especial (el 77,5% en el sector público en comparación con el 22,5% en el sector privado) o en la Educación de Personas Adultas (92,2% en el sector público frente al 7,8% en el sector privado). Por otra parte, se advierte el importante peso estadístico del profesorado que imparte enseñanzas de Régimen General (93,9%) frente al profesorado que lo hace en el resto de enseñanzas.
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    Profesorado en enseñanzas de Régimen General


    La figura B4.1 muestra la distribución de los 84.617 profesores que impartieron enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013 por tipo de enseñanza y por titularidad del centro, independientemente del tipo de centro en el que trabajaron.
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    A efectos estadísticos, el profesorado de enseñanzas de Régimen General se clasifica en dos grupos:


    • Profesorado que imparte enseñanzas en dos o más niveles educativos.


    • Profesorado que imparte enseñanzas en un único nivel educativo.


    El 76,1% de los profesores que impartieron enseñanzas de Régimen General en el curso 2012-2013 lo hicieron en un único nivel educativo y el 23,9% en dos o más niveles educativos.


    Profesorado que impartió enseñanzas de dos o más niveles educativos


    En la tabla B4.2 se muestra la distribución del grupo de profesores que impartieron enseñanzas de Régimen General en dos o más etapas educativas. En dicha tabla se desagrega la información por etapas y modalidades de enseñanza que se imparten simultáneamente, por Dirección de Área Territorial y por titularidad de los centros.
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    El 23,9 % del total del profesorado que impartía enseñanzas de Régimen General trabajó en dos o más etapas educativas. De ellos, el 59,7% lo hizo en centros públicos (12.096) y el 40,3% restante en centros privados (8.160).


    Las etapas educativas en las que más se repite esta circunstancia son la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. Así, 12.124 profesores impartieron docencia en ambas etapas, lo que supone un 59,9% del profesorado. En las etapas de Educación Infantil y Primaria el número de profesores que trabajaron en las dos etapas fue de 4.702 (23%), es decir, aproximadamente un tercio de los que compartían ESO y Bachillerato. Asimismo, un total de 1.035 profesores de centros privados compartieron la impartición de enseñanzas en Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.


    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Educación Infantil


    En cuanto al número de profesores que de­sempeñaron sus funciones exclusivamente en Educación Infantil (primer o segundo ciclo), se observa un equilibrio en las cifras totales entre el profesorado de centros públicos y el de centros privados (véase tabla B4.3). Así, de un total de 21.902 profesores, el 51,2% trabajó en centros públicos y el 48,8% restante en centros privados.
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    Se observa que en la DAT Madrid Capital y en la DAT Madrid Oeste predominan los profesores de Educación Infantil en centros privados, mientras que en los centros de la DAT Madrid Sur y de la DAT Madrid Este se percibe lo contrario. En la DAT Madrid Norte prevalecen los profesores de Educación Infantil en centros públicos, si bien esta diferencia aparece atenuada.


    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Educación Primaria


    El número de profesores que desempeñaron sus funciones en Educación Primaria a tiempo completo durante el curso 2012-2013 ascendió a 23.325, de los cuales el 55,5% trabajaba en centros públicos y el 45,5% restante en centros privados. La tabla B4.4 muestra los datos del total de la Comunidad, así como su distribución por Dirección de Área Territorial.
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    Como se observa en la citada tabla, en la DAT Madrid Capital el número de profesores de Educación Primaria de los centros privados es mayor que el de los públicos (61,2% frente al 38,8%), mientras que el número es prácticamente coincidente en la DAT Madrid Oeste. En el resto de Direcciones de Área Territorial hay más profesores de Educación Primaria en los centros públicos que en los privados. Destacan a este respecto la DAT Madrid Este con un 79,4%, y la DAT Madrid Sur con un 73,9%.


    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria


    En la tabla B4.5 se muestra el número de profesores de Educación Secundaria Obligatoria que durante el curso 2012-2013 desempeñaron sus funciones a tiempo completo en esa etapa educativa. Los datos aparecen desagregados por Dirección de Área Territorial y titularidad de centro. De un total de 12.791 profesores de Educación Secundaria Obligatoria, el 54,1% ejerció su docencia en el sector público y el 45,9% restante en el sector privado. De nuevo, la DAT Madrid Capital contó con más profesores adscritos a centros privados que a públicos. La DAT Madrid Oeste mantiene un cierto equilibrio en el profesorado de los dos tipos de centros. Por su parte, en las DAT Madrid Este, Madrid Norte y Madrid Sur el número de profesores fue superior en los centros públicos (80,8%, 72,7% y 72,2% respectivamente).
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    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Programas de Cualificación Profesional Inicial


    En lo que concierne a las cifras totales de profesores que desempeñaron sus funciones en la Comunidad de Madrid exclusivamente en Programas de Cualificación Profesional —en las modalidades Aulas Profesionales y Transición al Empleo—, se observa un predominio del número de profesores de centros públicos frente al de centros privados (véase tabla B4.6). Así, de un total de 230 profesores, el 67,8% trabajaron en centros públicos y el 32,2% restante en centros privados. A diferencia de otras enseñanzas, en estas cabe destacar que todas la Direcciones de Área Territorial tienen un mayor porcentaje de profesorado (superior al 50%) en el sector público, a excepción de la DAT Madrid Norte que tiene un 75% de este profesorado en centros privados.
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    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Bachillerato


    En cuanto al número de profesores que impartieron exclusivamente enseñanzas en Bachillerato (2.096), se observa, de nuevo, una presencia ligeramente superior en el sector privado (55,7%) frente al sector público (44,3%). En la tabla B4.7 se presentan las cifras totales y su distribución por titularidad de los centros y Dirección de Área Territorial. El número relativamente reducido de profesores que aparece en la tabla B4.7 se debe a que, por lo general, los profesores de Bachillerato comparten su dedicación con la Educación Secundaria Obligatoria.
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    Profesorado que impartió exclusivamente enseñanzas de Formación Profesional


    En lo referente a la Formación Profesional, de un total de 5.128 profesores que impartieron docencia únicamente en esta etapa, la mayor parte de ellos (65,2%) trabajó en centros públicos, y el resto (34,8%) en centros privados. La tabla B4.8 muestra los correspondientes datos, totales y desagregados por Área Territorial y titularidad de los centros. Al igual que en el caso de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, en todas las Áreas Territoriales se aprecia un porcentaje más elevado del profesorado en el sector público, que oscila entre la DAT Madrid Este (90,5%) y la DAT Madrid Capital (58,5%).
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    Profesorado que impartió enseñanzas de Educación Especial Específica


    En la tabla B4.9 se muestran las cifras relativas a los profesores de Educación Especial Específica que durante el curso 2012-2013 desempeñaron sus funciones a tiempo completo en esa etapa educativa. Los datos aparecen desagregados por Dirección de Área Territorial y titularidad del centro. Se observa en ella un cierto equilibrio en las cifras totales entre el profesorado de centros públicos y el de centros privados, si bien con un ligero predominio del profesorado en los centros públicos: de un total de 1.340 profesores, el 51,9% trabajó en centros públicos y el 48,1% restante en centros privados.
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    El mayor porcentaje de profesores adscritos a centros privados de Educación Especial Específica se sitúa en las DAT Madrid Capital y Madrid Oeste. La situación opuesta se da en las DAT Madrid Norte, Madrid Sur y Madrid Este. Esta diferencia se encuentra especialmente acentuada en el caso de la DAT Madrid Norte, donde un 94,4% del profesorado desarrolló su labor en el sector público y un 5,6% lo hizo en el sector privado.


    Profesorado en enseñanzas de Régimen Especial


    En el curso 2012-2013 un total de 2.483 profesores impartieron enseñanzas de Régimen Especial (enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas), lo que supone un 2,7% del total de profesores no universitarios en la Comunidad de Madrid.


    El número de profesores que durante el curso 2012-2013 impartió enseñanzas regladas17 de Régimen Especial (enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas) se recoge en la tabla B4.10. Los datos aparecen desagregados por especialidades y titularidad de los centros. En este tipo de enseñanzas, de un total de 2.483 profesores, el 77,5% trabajó en centros públicos y el 22,5% en centros privados. En el caso de las enseñanzas deportivas, el 100% de profesorado trabajó en centros privados.
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    Si se atiende a las cifras totales por tipo de enseñanza que se imparte, el 41,5% de este profesorado lo hizo en enseñanzas regladas de Música y un 24,7% en enseñanzas en Escuelas Oficiales de Idiomas. La tabla B4.10 muestra la distribución del profesorado de estas enseñanzas.


    Profesorado en Educación de Personas Adultas


    En el curso 2012-2013 el 1,3% del total de profesores de enseñanza no universitaria ejerció su labor docente en Educación de Personas Adultas y la mayoría de ellos lo hizo en centros públicos (92,5%).


    La tabla B4.11 presenta la distribución de los profesores que impartían enseñanzas en centros de Educación de Personas Adultas por Área Territorial y titularidad del centro. El 92,5% de los profesores impartieron sus enseñanzas en centros públicos. Madrid Capital es la única Área Territorial que posee centros privados en este tipo de enseñanza.
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    B4.2. El personal no docente al servicio de los centros educativos de la Comunidad de Madrid


    En el curso 2012-2013 hubo un total de 22.860 profesionales no docentes en los centros de enseñanza no universitaria, de los cuales el 58,6% realizaron su trabajo en centros públicos y el 41,4% en centros privados. Por cada 4 profesores correspondería 1 profesional no docente (directivos y especialistas sin función docente, subalternos y profesionales de administración y servicios).


    Además del profesorado que imparte docencia directa en los centros educativos, existe un conjunto de profesionales en dichos centros cuya denominación genérica es la de Personal de Administración y Servicios (en adelante PAS) y que puede asignarse a alguna de las siguientes categorías:


    • Personal especializado no docente, que incluye al personal de dirección sin función docente, al profesorado sin función docente y al personal especializado.


    • Personal de administración.


    • Personal de servicios y subalterno.


    La tabla B4.12 muestra las cifras correspondientes al PAS. En ella se puede observar que el número total de estos profesionales durante el curso 2012-2013 fue de 22.860 personas, de las que 13.390 (el 58,6%) realizaron su trabajo en centros públicos y el resto, 9.470 (el 41,4%), en centros privados.
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    La mayor parte del personal no docente (94,9%) realizó su labor en centros que impartían enseñanzas de Régimen General (Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria, Bachillerato, Educación Especial y Formación Profesional).


    En las tablas B4.13, B4.14 y B4.15, se presenta la distribución del referido personal no docente por régimen de enseñanza, perfil laboral y titularidad de los centros donde desempeñan su labor.
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    B4.3. La variable del sexo en el profesorado


    En el curso 2012-2013 el 74,4% del profesorado de los centros educativos de la Comunidad de Madrid que impartían enseñanzas de Régimen General eran mujeres. La proporción más elevada de mujeres se encuentra en Educación Especial Específica, con un 84,9%, y en Educación Infantil y Primaria, con un 84,9%. La figura B4.2 muestra la distribución del profesorado por sexo y por etapas educativas.


    Cuando se toma en consideración la titularidad del centro la proporción de mujeres en el profesorado es muy similar a la observada para los centros públicos. En la tabla correspondiente a la figura B4.2 se muestran los datos de profesorado que imparte enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid desagregados por titularidad de centro y por sexo.
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    Por otro lado, cuando se analiza la distribución por sexo del profesorado que imparte enseñanzas de Régimen General en los centros públicos de la Comunidad de Madrid, en función del cuerpo o categoría profesional a los que pertenece, se observa que en el curso 2012-2013 el 81,9% de los profesores del cuerpo de Maestros eran mujeres, mientras que su participación en el cuerpo de los Profesores de Enseñanza Secundaria fue del 62,1%. La presencia de mujeres en el cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria representó el 59,7%.


    Desde otra perspectiva de análisis, si se tiene en consideración cómo se distribuyeron hombres y mujeres entre los distintos cuerpos docentes en centros públicos de la Comunidad de Madrid (figura B4.3), se observa que el 44,7% de los hombres pertenecían al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria y el 36,3% al cuerpo de Maestros. El 54,1% de las mujeres docentes integraban el cuerpo de Maestros y el 24,2% el cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria.
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    El estudio comparado de los datos de la variable del sexo en el profesorado de la Comunidad de Madrid con los de otras comunidades autónomas utiliza como fuente la Oficina Estadística del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y está referido al curso 2011-2012. Como se puede apreciar a través de las figuras B4.4 y B4.5, la proporción de mujeres es superior a la de los hombres, tanto por la titularidad de centro como por las enseñanzas que imparten. No obstante, Cataluña, Comunidad de Madrid, País Vasco, Baleares y Asturias son las comunidades que presentan una proporción de mujeres en el profesorado de Enseñanzas de Régimen General superior a la media del conjunto del territorio nacional, que se sitúa en el 70,7% (ver figura B4.4). En cuanto a la representación de profesoras en función de la titularidad del centro, la comparación de los datos de la Comunidad de Madrid con otras comunidades autónomas no presenta diferencias significativas, no así con las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla donde el porcentaje de representación de mujeres es superior en los centros privados.
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    Si se toma en consideración la etapa educativa, aparecen diferencias sustantivas en cada una de las comunidades autónomas en relación con la presencia de profesoras. Se observa, en términos generales, mayor presencia de mujeres en las enseñanzas, cualquiera que sea la etapa educativa considerada, aun cuando disminuye a medida que aumentan las edades propias de los alumnos en las diferentes etapas (ver figura B4.5). En las figuras B4.4 y B4.5 se muestran las comunidades y ciudades autónomas en orden ascendente por el valor del porcentaje de presencia de mujeres en el profesorado que imparten enseñanzas de Régimen General.


    Estos datos se corresponden con los ofrecidos por la OCDE. Se observa que el porcentaje mayor de profesores lo integran mujeres en casi todos los países. Su presencia es de un 96,6% en Educación Infantil, un 82,3% en Educación Primaria, un 67,4% en Educación Secundaria Obligatoria y un 57,2% en Educación Secundaria no Obligatoria18.


    Si se analiza la evolución de la presencia de las mujeres en el profesorado de los centros educativos que impartieron enseñanzas de Régimen General en los últimos diez años, se observa una tendencia ligeramente creciente y sostenida, tanto en el ámbito de la Comunidad de Madrid, como en el conjunto del territorio nacional. El porcentaje de mujeres en el profesorado aumentó 5,5 puntos en el periodo comprendido entre los cursos 2002-2003 y 2011-2012, en el conjunto del territorio nacional. En la Comunidad de Madrid este incremento fue de 5 puntos en ese mismo período (ver figura B4.6).
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    La variable del sexo en el personal directivo se analiza en el apartado C4.3 del Informe.


    B4.4. El factor de la edad del profesorado


    En el curso 2012-2013 el 33,2% del profesorado que impartía enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid tenía una edad comprendida entre 30 y 39 años.


    El factor de la edad es una de las características del profesorado que merece una especial consideración, pues añade precisión descriptiva a una de las variables más importantes del sistema educativo. De su análisis se puede obtener información relevante que permite conocer el grado de madurez o de envejecimiento de los profesores de los diferentes cuerpos docentes, así como prever su repercusión en el sistema educativo. La figura B4.7 muestra la distribución del profesorado que imparte enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid, por edad y titularidad del centro en que trabaja. En ella se observa que el grupo de edad más numeroso de los profesores que imparten enseñanzas de Régimen General es el de quienes tienen entre 30 y 39 años, con un 33,2%, seguido de quienes tienen entre 40 y 49 años, con un 26,5%. El 28,1% de los profesores tienen más de 50 años.
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    Si se tiene en cuenta la titularidad del centro en el que imparten sus enseñanzas, se observa que los profesores que imparten enseñanzas de Régimen General en centros de titularidad privada se concentran en los extremos de los grupos de edad. Pertenecen a centros de titularidad privada el 64,3% de los que tienen menos de 30 años y el 60% de los que tiene más de 60 años. Tan solo el 28,7% tienen edades comprendidas entre los 50 y 59 años.


    Cuando se analiza la distribución del profesorado por edad, atendiendo al cuerpo al que pertenece (maestros y profesores de Enseñanza Secundaria), aumenta la diferencia hasta los 13 puntos en el grupo de edad de menos de 30 años entre maestros (14%) y profesores de Enseñanza Secundaria (1%), como consta en la figura B4.8. Esta diferencia llega a alcanzar los 14,8 puntos en el caso de los centros de titularidad privada donde el 21,5% de los maestros y el 6,7% de los profesores de Enseñanza Secundaria se sitúan en la franja inferior de los 30 años. En términos generales, se produce una disminución del profesorado con menos de 30 años con respecto al curso anterior entre maestros y en profesores que imparten Educación Secundaria, tanto en centros públicos como privados.
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    El 36,1% de los profesores de Enseñanza Secundaria tiene una edad comprendida entre los 40 y 49 años y el 21,4% de los maestros pertenecen a este grupo de edad. Como se muestra en la figura antes citada, la población de maestros es más joven que la de profesores de Enseñanza Secundaria, tanto en los centros públicos como en los centros privados. Los centros privados en su conjunto disponen de plantillas más jóvenes que los centros de titularidad pública de Educación Primaria y de Educación Secundaria.


    Las figuras B4.9 y B4.10 permiten analizar el factor edad del profesorado por comunidades y ciudades autónomas, desagregando los datos por el cuerpo o categoría a la que pertenecen (maestro de Enseñanza Primaria/profesor de Enseñanza Secundaria). Con relación a los maestros, cabe destacar que la Comunidad de Madrid, junto con Cataluña, la Comunidad Foral de Navarra y Andalucía constituyen las cuatro comunidades autónomas con un porcentaje de maestros con menos de 30 años superior al 15%. Igualmente puede señalarse que en la Comunidad de Madrid el 27,2% de sus maestros tiene 50 años o más, lo que le sitúa por debajo de la media de España (31,5%).
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    En cuanto a los profesores de Enseñanza Secundaria, el porcentaje de docentes con menos de 30 años en la Comunidad de Madrid se situó en un 4,3%, cifra aproximada al 4,1% que se da en el conjunto del territorio español. El porcentaje de profesores situados en el tramo de 50 años o más es del 32%, un 1,1 puntos por encima de la media de España. El intervalo de edad que concentra mayor porcentaje de profesores de Enseñanza Secundaria en España es el comprendido entre 40 y 49 años (36,4%).


    La figura B4.11 muestra la distribución de docentes de Enseñanza Secundaria inferior —equivalente a la Educación Secundaria Obligatoria española— en algunos países de la OCDE, en el año 2012. El 32,1% de los profesores españoles tiene más de 50 años, frente al 34% de la OCDE o el 35,2% de la Unión Europea de los 21. Italia (57,6%) y Alemania (50,2%) son los países que cuentan con un mayor porcentaje de profesores con más de 50 años.
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    En cuanto al porcentaje de profesores menores de 30 años, destaca Reino Unido (23%). La media de la OCDE se sitúa en el 11,1% y la de la UE-21 en 10,1%. Los profesores que se encuentran en esta franja de edad en España representan el 7,8%.


    B4.5. Evolución de los recursos humanos en los centros educativos


    Profesorado


    El profesorado que imparte enseñanzas de Régimen General y de Régimen Especial en los centros educativos de la Comunidad de Madrid se ha incrementado a lo largo del periodo comprendido entre los cursos 2003-2004 y 2012-2013. Concretamente, ha experimentado un crecimiento relativo del 18,1%. Asimismo, el último año analizado refleja una disminución relativa del 0,8% respecto del curso inmediatamente anterior.


    De acuerdo con la figura B4.12, en la Comunidad de Madrid el número de profesores que imparten enseñanzas de Régimen General y de Régimen Especial ha aumentado a lo largo de los últimos años de un total de 75.620 en el curso 2003-2004 a 89.321 en el curso 2012-2013. Este crecimiento supone un incremento relativo del 18,1% en el número de profesores. Dicho crecimiento fue de un 2,1% en el profesorado de centros públicos y de un 45,6% en el de centros de titularidad privada. En el curso 2012-2013 la tendencia creciente de los últimos 10 años refleja una reducción relativa del 0,8% en el número de profesores respecto del curso inmediatamente anterior. Dicha disminución relativa equivale a un 0,18 % en los centros de titularidad pública respecto del curso anterior.
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    La tabla B4.16 muestra el índice de variación del profesorado en enseñanzas de Régimen General y de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid por titularidad del centro19.
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    La figura B4.13 muestra la evolución del número de profesores en enseñanzas de Régimen General desde el curso 2003-2004 al curso 2012-2013 por titularidad del centro. Se indica, asimismo, al pie de la figura (tabla B4.17) el índice de variación del profesorado de estas enseñanzas desde el curso 2003-2004. El incremento relativo acumulado del profesorado desde el curso 2003-2004 hasta el curso de referencia es de un 21,1%, 45,2% para los centros de titularidad privada y 7,1% para los centros de titularidad pública, desde el curso 2003-2004 al curso 2012-2013. Con relación al año inmediatamente anterior, se produce un incremento relativo de un 2,1% en el número de profesores de centros de titularidad privada y de una reducción de un 3,4 % en centros de titularidad pública.
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    La figura B4.14 muestra la evolución del número de profesores en Enseñanzas de Régimen Especial desde el curso 2003-2004 hasta el curso 2012-2013 por titularidad del centro. Se incluye en ella, como ya se ha indicado, el profesorado de las Escuelas Municipales de Música y Danza autorizadas por las Administraciones educativas para impartir enseñanzas no regladas. La tabla B4.18 muestra el índice de variación del profesorado de estas enseñanzas desde el curso 2003-2004 al curso 2012-2013. Se aprecia en la figura que en los últimos 10 cursos escolares dicho índice ha experimentado un incremento relativo del 23,1%, un 18,9% en el profesorado del sector público y un 56,2% en el profesorado de los centros de titularidad privada. En el curso 2012-2013, con relación al curso inmediatamente anterior, se produce un descenso relativo de 2,5 puntos en el número total de profesores. En los centros públicos este descenso alcanzó 4,6 puntos.
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    Para profundizar en el alcance de las cifras anteriores sobre el número de profesores, procede que estas se contrasten con el correspondiente número de alumnos. La figura B4.15 ofrece información relativa al número medio de alumnos por profesor. Los datos se refieren al periodo comprendido entre los cursos 2003-2004 y 2012-2013. Estos datos toman en consideración, exclusivamente, los alumnos y profesores de las enseñanzas de Régimen General (Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Educación Especial, Bachillerato y Formación Profesional), al ser estas, por su extensión, las más significativas.
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    El número medio de alumnos por profesor ha pasado de 12,8 en el curso 2003-2004 a 12,9 en el curso 2012-2013.


    En el curso 2012-2013 los valores medios de alumnos por profesor son de 12,9. Concretamente, la ratio de alumnos por profesor es de 12,8 para los centros públicos y de 13,2 para los centros privados. Como puede observarse, a lo largo de la década se produce una aproximación entre el número de alumnos por profesor en los centros de enseñanza de titularidad pública y los centros de titularidad privada.


    El estudio del profesorado se completa con el análisis de los datos de jubilación en el curso 2012-2013 (tabla B4.19).
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    En el curso 2012-2013 se jubilaron 1.447 profesores en la Comunidad de Madrid, un 40,4% más que en el curso anterior. Si atendemos a la diferencia por el cuerpo o categoría profesional al que pertenecen, el porcentaje más elevado de jubilaciones se produce entre los catedráticos de Enseñanza Secundaria (20,0%), cuya media de edad es superior a la que se observa en otros cuerpos docentes, y el más bajo entre los profesores técnicos de Formación Profesional (2,0 %).


    Personal no docente


    El personal no docente se incrementó en los últimos cinco cursos un 4,6% en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.


    El personal no docente en los centros educativos públicos y privados con concierto en la Comunidad de Madrid se ha incrementando en el periodo comprendido entre 2008-2009 y 2012-2013 en 1.000 personas. En la figura B4.16 se puede apreciar el crecimiento experimentado en dicho periodo en centros públicos (4,7%) y en centros privados (4,4%). En el último curso 2012-2013 se ha producido una disminución de 2,8 puntos con respecto al curso inmediatamente anterior.
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    B5. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: TRANSPORTE Y COMEDOR ESCOLAR


    El transporte y el comedor escolar constituyen servicios complementarios de apoyo a la escolarización que contribuyen a hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación y facilitan la conciliación entre el horario escolar y la jornada laboral de los padres. Aun cuando estos servicios son financiados, en muchos casos, por las propias familias, existen prestaciones con cargo a fondos públicos que intentan compensar o mitigar, los problemas de desventaja económica y social que presentan determinadas familias, especialmente aquellas que se encuentran en situación de riesgo o vulnerabilidad. A continuación, se describe la parte de la financiación realizada con fondos públicos de la Comunidad de Madrid.


    La figura B5.1 presenta el gasto público empleado durante el curso 2012-2013 para la financiación de los servicios complementarios de transporte y comedor escolar en los centros educativos, tanto públicos como privados con enseñanzas concertadas de Educación Especial.
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    B5.1. En centros públicos


    El transporte escolar para los centros públicos


    En el curso 2012-2013 el coste del servicio de transporte escolar para los centros públicos ascendió a 18.289.014 euros y se mantuvieron en servicio 627 rutas.


    El servicio complementario de transporte escolar se presta mediante contratación directa por parte de la Consejería de Educación de las correspondientes rutas con empresas del sector, así como mediante la concesión de ayudas individualizadas a las familias. De este modo se puede hacer frente a los costes del desplazamiento de los alumnos, especialmente en aquellos niveles obligatorios de enseñanza que, por carecer de centro docente adecuado a su nivel de estudios en su localidad de residencia, deben ser transportados a otro municipio cercano. En la tabla B5.1 se muestran los datos correspondientes al número de rutas, número de alumnos trasportados y gasto, desde el curso 2008-2009 hasta el curso 2012-2013. Como puede observarse, en los cinco últimos cursos se ha experimentado una disminución del número de rutas atendidas.
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    El comedor escolar en los centros públicos


    Los comedores escolares en los centros públicos atendieron a 172.440 comensales durante el curso 2012-2013.


    La Orden 917/2002 de la Consejería de Educación, de 14 de marzo (BOCM de 2 de abril), regula la organización y funcionamiento del servicio de comedor escolar en los centros públicos y establece las condiciones para la gratuidad de dicho servicio complementario. Cuentan con comedores escolares, con carácter general, aquellos centros que imparten enseñanzas de Educación Primaria y de segundo ciclo de Educación Infantil, y pueden ser usuarios del mismo todos los alumnos del centro que lo deseen. Son beneficiarios de la gratuidad de este servicio complementario los alumnos de niveles obligatorios de enseñanza que, por carecer de centro docente adecuado a su nivel de estudios en su localidad de residencia, deben ser transportados a otro municipio cercano, así como los alumnos de Educación Especial y el personal complementario que los atiende. El número de personal con derecho a gratuidad ha disminuido significativamente, al no ser ya beneficiarios, desde el curso 2012-2013, los miembros del equipo directivo de los centros públicos con comedor escolar.


    Los datos más sobresalientes referidos al servicio de comedor escolar y a su evolución entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 se recogen en la tabla B5.2. En dicho periodo se advierte un crecimiento sostenido en el número de centros con servicio de comedor, y se mantiene en el curso 2012-2013 el mismo número que en el curso anterior. Ha decrecido un 12,2% el número de comensales y se ha mantenido el número de alumnos con derecho a gratuidad con respecto al ejercicio anterior. Por otra parte, el gasto total de la gratuidad de este servicio con cargo al Programa de Gasto 503 tuvo un decremento relativo de un 28,2% en el curso 2012-2013 con respecto al curso anterior, debido a la reducción del personal con derecho a gratuidad.
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    B5.2. En centros privados concertados de Educación Especial


    La Consejería de Educación autoriza y supervisa el coste por alumno de los servicios de comedor y transporte escolar en los centros privados que tienen unidades con enseñanzas concertadas de Educación Especial. La organización y la gestión de estos servicios son realizadas a expensas de los propios centros y su contratación es voluntaria para las familias. En el apartado C3.3 de este Informe se detallan las becas de comedor escolar y las ayudas individualizadas de transporte escolar destinadas directamente a las familias cuyos hijos cursan sus estudios en centros privados con enseñanzas concertadas.


    En el curso 2012-2013 se concedieron ayudas para la financiación de servicios complementarios de comedor y transporte en centros privados de enseñanza concertada, de conformidad con los mismos criterios utilizados en los centros públicos. El importe total de estas ayudas a los centros en el curso 2012-2013 ascendió a 5.681.629 euros, con el siguiente desglose: 2.428.996 euros para comedor, 3.168.970 euros para transporte escolar y 83.663 euros para transporte de alumnos plurideficientes, que presentan graves limitaciones físicas para su transporte convencional y, por tanto, requieren de un transporte especializado (ver tabla B5.3).
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    La figura B5.3 presenta la evolución de la financiación de los servicios complementarios de comedor y transporte escolar en los centros privados con enseñanzas concertadas de Educación Especial, desde el curso 2008-2009 al 2012-2013. De dicha figura pueden destacarse tres aspectos: en primer lugar, se observa que en los cinco últimos cursos se ha producido un aumento del 26,3% en el total de la financiación de estos servicios complementarios, con un incremento de un 7,7% en el último año. En segundo lugar, que durante el curso de referencia del presente Informe los capítulos de transporte escolar y de comedor han experimentado un incremento en la financiación. En tercer lugar, que el apartado que ha sufrido una mayor reducción desde el curso 2008-2009 en el capítulo de transporte, es el dirigido a las ayudas al transporte de alumnos plurideficientes con problemas motóricos y que precisan de una adaptación de vehículos para su traslado al centro. Ello es debido a que muchos de los alumnos han optado, a partir del curso 2008-2009, por participar en la convocatoria ordinaria de ayudas individualizadas de transporte escolar que, desde ese curso, se amplió para alumnos escolarizados en centros de titularidad privada con enseñanzas concertadas, dado que la cuantía de esta ayuda de tipo general a las familias es superior. Este capítulo se ha incrementado un 5% en el curso 2012-2013 con respecto al curso anterior (ver C3.4 de este Informe).
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        1 El Pleno del Consejo Escolar ha realizado a la Consejería de Educación una serie de propuestas de actuación en Informes de cursos anteriores con relación a los recursos humanos y materiales, mostrando su desacuerdo por no haber sido atendidas. Son las siguientes:


        — Garantizar la gratuidad total de los libros de texto y del material curricular en todos los centros sostenidos con fondos públicos en las etapas de las enseñanzas básicas, para dar cumplimiento estricto al mandato constitucional de gratuidad de dichas enseñanzas. (Informe año 2008 del curso 2006-7).


        — Aumentar la inversión educativa para que el gasto educativo por alumno en nuestra Comunidad se posicione a la vanguardia del invertido por el resto de Comunidades en el menor plazo de tiempo posible. (Informe año 2008 del curso 2006-7).


        — Ampliar la oferta educativa en materia de Formación Profesional a distancia, dada la necesidad que los trabajadores tienen para su promoción y mejora laboral, para lo que necesitan una preparación adecuada. (Informe año 2008 del curso 2006-7).


        — Aumentar las cuantías destinadas a funcionamiento de los centros públicos y, muy especialmente, de los de Infantil y Primaria, ya que difícilmente pueden mantener el funcionamiento adecuado con dichas cuantías. (Informe año 2008 del curso 2006-7).


        — Incrementar significativamente los módulos anuales para gastos de funcionamiento de los centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria para ajustarlos a sus necesidades reales. (Informe año 2009 del curso 2007-8)


        — Ampliar el número de centros educativos públicos que imparten el Bachillerato en sus modalidades de nocturno y a distancia, para que todo el alumnado pueda tener suficientes centros de referencia en cada modalidad y que estén cercanos a su domicilio. (Informe año 2010 del curso 2008-9).


        — Seguir incrementando la oferta educativa en materia de Formación Profesional en sus diferentes grados y especialidades, tanto de forma presencial como a distancia, dada la necesidad que los ciudadanos tienen para su desarrollo personal e integración laboral, para lo que necesitan una preparación adecuada. (Informe año 2010 del curso 2008-9).


        — Cubrir con prontitud las ausencias de todo el personal y, especialmente, del profesorado, destinando a los centros educativos los recursos humanos suficientes para que dichas ausencias no repercutan en las actividades lectivas del alumnado, contemplando en los cupos de los centros educativos el personal suficiente para cubrir las ausencias puntuales que por diferentes motivos se producen y que, estadísticamente, son conocidas y previsibles. (Informe año 2010 del curso 2008-9).


        — Realizar una adecuada atención higiénica del alumnado de menor edad, implementando en los centros educativos la figura del Auxiliar de Apoyo para el Alumnado. (Informe año 2010 del curso 2008-9).


        — Incrementar la seguridad en los vehículos destinados para el transporte escolar del alumnado, exigiendo la adecuación de todos ellos a la normativa vigente y a las recomendaciones más avanzadas en materia de seguridad, así como a garantizar que, en todos los casos, cuentan con la figura del acompañante. (Informe año 2010 del curso 2008-9).


        — Aumentar el número de centros educativos y ciclos formativos a distancia sostenidos con fondos públicos, tanto de Grado Medio como de Grado Superior. (Informe 2013 del curso 2011-12).


        

      


      
        2 La comparación se hace con el gasto homogeneizado para adaptarse a las normas internacionales y nacionales (Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de marzo de 2010) sobre contabilidad del sector público.

      


      
        3 Metodología de la Estadística del Gasto Público en Educación. Año 2012 S.G. de Estadística y Estudios-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

      


      
        4 Oficina de Estadística del Ministerio de Educación, Las cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores, 2013.

      


      
        5 Para una descripción de la metodología empleada ver cuadro aB1.3 del anexo B.

      


      
        6 Incluye también las enseñanzas llamadas de Régimen Especial.

      


      
        7 Incluye tanto las enseñanzas llamadas de Régimen General como las de Régimen Especial.

      


      
        8 OCDE, Pisa In Focus nº 13, 2012.

      


      
        9 MECD, Panorama de la educación. Indicadores de la OCDE, 2014. Informe Español.

      


      
        10 El dato proviene de las cifras de escolarización (ver tabla D1.3).

      


      
        11 Según el Informe PISA 2012, la relación entre la magnitud de los recursos y los resultados en educación es compleja. La correlación entre ambas magnitudes es alta en aquellos países cuyo nivel de gasto en educación está por debajo de los 50.000 $US por alumno y no se aprecia vinculación en aquellos países cuyo gasto se encuentra por encima de la cifra indicada. Países con niveles de gasto muy distintos pueden tener resultados semejantes y, por el contrario, otros con el mismo nivel de gasto presentan resultados muy diferentes (ver apartado B1, del Informe, el gasto público por alumno y la comparación internacional).

      


      
        12 Se mantiene la expresión «enseñanzas de Régimen General» para referirse a las siguientes: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

      


      
        13 Son enseñanzas de Régimen Especial las enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas (Artículo 3, LOE).

      


      
        14 Los datos relativos a los recursos humanos en centros de titularidad privada se refieren a todos aquellos cuya titularidad no corresponde a la Administración (educativa o no educativa), independientemente de si imparten o no enseñanzas concertadas.

      


      
        15 Hattie, J., Visible Learning: A Synthesis of over 800 Meta-Analyses relating to achievement, Routledge, New York, 2009.

      


      
        16 Los datos incluyen tanto profesores con dedicación completa como con dedicación parcial, que se contabilizan como personas distintas. Se evita la doble contabilidad de un profesor en situación de baja y del profesorado que lo sustituye, así como del personal itinerante que atiende a alumnos de varios centros.

      


      
        17 Profesorado dependiente de la Consejería de Educación. No se incluye el profesorado que imparte enseñanzas no regladas de Música y Danza en las Escuelas Municipales.

      


      
        18 MECD, Panorama de la Educación. Indicadores de la OCDE 2014. Informe español.

      


      
        19 Se toma como referencia para el estudio de la evolución del profesorado en este apartado del Informe el curso 2002-2003, dado que en dicho año la metodología experimenta un cambio al incluirse el profesorado de las escuelas municipales de Música y Danza autorizadas por las Administraciones educativas para impartir enseñanzas no regladas.
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    Capítulo C. Los procesos y las políticas


    C1. ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS


    Las administraciones educativas del Estado y de las comunidades autónomas constituyen, en ese orden, los órganos de mayor nivel jerárquico donde se definen y concretan las políticas educativas. Operan sobre la realidad educativa en un plano macro o general, aunque con alcances distintos. La Comunidad de Madrid, al amparo de lo previsto en el artículo 29 del Estatuto de Autonomía, es plenamente competente en materia de educación no universitaria, y le corresponde, por tanto, establecer las normas que desarrollen los aspectos que han de ser aplicados en su ámbito territorial, respetando las competencias estatales. La administración educativa regional corresponde a la Consejería de Educación, aunque las administraciones locales, en sus ámbitos territoriales, colaboran y complementan las actuaciones que el Gobierno regional desarrolla en materia educativa.


    C1.1. Administración central


    El Ministerio de Educación se reestructura en diciembre del año 2011. En enero de 2012 se desarrolla su estructura orgánica básica. El nuevo Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como cambio fundamental, asume las competencias en materia de educación y cultura a través de dos Secretarías de Estado; y en materia de deportes, a través de la adscripción del Consejo Superior de Deportes. En 2013 se modifican puntualmente la distribución de funciones en el ámbito de los órganos directivos de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades y de la Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte.


    El Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, modificado por el Real Decreto 87/2013, de 8 de febrero, desarrolla lo dispuesto por el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, que establece la estructura orgánica básica de los respectivos departamentos ministeriales con base en el artículo 8 del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.


    El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte queda estructurado en los siguientes órganos superiores y directivos:


    a) Ministro


    — Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte


    — Secretaría General Técnica.


    b) Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades


    — Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.


    — Dirección General de Formación Profesional.


    — Secretaría General de Universidades.


    — Dirección General de Política Universitaria.


    c) Secretaría de Estado de Cultura


    — Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.


    — Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.


    d) Consejo Superior de Deportes (Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte)


    — Dirección General de Deportes.


    Además, son órganos colegiados de asesoramiento y/o de participación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Consejo Escolar del Estado; el Consejo General de Formación Profesional; y el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar que se relacionan con el Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades; el Consejo de Universidades; y el Consejo de Estudiantes Universitarios del Estado (los dos últimos se relacionan con el Ministerio a través de la Secretaría General de Universidades).


    El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es el departamento de la Administración General del Estado encargado de preparar, dirigir y ejecutar la política del Gobierno en las materias de Educación, Cultura y Deporte.


    • En materia de Educación le corresponde:


    — La propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de universidades.


    — La ordenación, evaluación e innovación de las enseñanzas que integran el sistema educativo español.


    — La realización de programas de cualificación profesional y de innovación educativa.


    — La programación y gestión de la enseñanza en su ámbito de competencia.


    — El desarrollo y difusión de las orientaciones educativas en el campo de las enseñanzas de régimen especial.


    — La promoción de la formación profesional y la ordenación académica básica de sus enseñanzas correspondientes.


    — El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio.


    — El fomento de la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación y la promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal en el ámbito de la educación.


    — La dirección de la política de personal docente.


    — El impulso y coordinación de las relaciones con las CCAA y las corporaciones locales en materia educativa.


    • En materia de Cultura le corresponde:


    — La promoción, protección y difusión del patrimonio histórico español, las artes plásticas y audiovisuales, los museos, archivos y bibliotecas estatales, las artes escénicas, la música, la danza y el circo, las actividades cinematográficas y audiovisuales de producción, distribución y exhibición y las industrias culturales.


    — El fomento y protección de la tauromaquia.


    — La promoción y difusión de la cultura en español.


    — La defensa y protección de la propiedad intelectual.


    — El fomento del libro y la lectura y el estímulo a la creación literaria.


    — La elaboración y gestión del plan de infraestructuras culturales del Estado.


    — La orientación e impulso de las relaciones internacionales en materia de cultura.


    • En materia de Deporte le corresponde:


    — Autorizar y revocar la constitución y aprobar los estatutos y reglamentos de las Federaciones Deportivas Españolas y acordar con ellas sus objetivos, programas deportivos, presupuestos y estructuras.


    — Conceder las subvenciones económicas que procedan a las Federaciones Deportivas y demás Entidades y Asociaciones Deportivas.


    — Calificar las competiciones oficiales de carácter profesional y ámbito estatal.


    — Promover e impulsar medidas de prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios.


    — Actuar en coordinación con las Comunidades Autónomas respecto de la actividad deportiva general.


    — Autorizar o denegar, previa conformidad del Ministerio de Asuntos Exteriores, la celebración en territorio español de competiciones deportivas oficiales de carácter internacional, así como la participación de las selecciones españolas en las competiciones internacionales.


    — Coordinar con las Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y universitario, cuando tenga proyección nacional e internacional.


    Le corresponde al Ministerio el impulso de las acciones de cooperación y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de las relaciones internacionales en materia de educación, cultura y deporte.


    El Ministerio de Educación, Juventud y Deporte desempeña sus competencias normativas exclusivas de conformidad con las previsiones constitucionales establecidas en el artículo149.1.3 y 149.1.30 de la Constitución Española. De acuerdo con ella, los aspectos sobre los cuales el Estado tiene competencia exclusiva corresponden a los ámbitos relacionados con las relaciones internacionales, la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Carta Magna, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. Además, y en virtud del artículo 150.3, «el Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las comunidades autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de estas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad». El ejercicio de tales competencias contribuye a hacer posible la vertebración nacional del sistema educativo en España.
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    C1.2. Administración regional


    La estructura de la Consejería de Educación se modifica mediante el Decreto126/2012, de 27 de septiembre, del Consejo de Gobierno y pasa a denominarse Consejería de Educación, Juventud y Deporte.


    La estructura de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid se modifica mediante el Decreto 126/2012, de 27 de septiembre del Consejo de Gobierno (BOCM de 26 de octubre de 2012. Corrección de errores en BOCM de 23 de noviembre de 2012) y pasa a denominarse Consejería de Educación, Juventud y Deporte. En el artículo 1 del citado decreto, se atribuyen las competencias en relación con la educación, las universidades, la investigación, la juventud y el deporte. En el artículo 2, en referencia a su estructura básica, se señala:


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, bajo la superior dirección del titular, que ejercerá las competencias que le atribuyen el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y las demás disposiciones legales, tendrá la siguiente estructura básica y órganos adscritos:


    1. Viceconsejería de Educación, Juventud y Deporte.


    a) Dirección General de Educación Infantil y Primaria.


    b) Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.


    c) Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.


    d) Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.


    e) Dirección General de Universidades e Investigación.


    f) Dirección General de Juventud y Deportes.


    g) Agencia de calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid1


    h) Centro de Medicina Deportiva


    2. Viceconsejería de Organización Educativa.


    a) Dirección General de Infraestructuras y Servicios.


    b) Dirección General de Recursos Humanos.


    c) Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital


    d) Dirección de Área Territorial de Madrid-Norte


    e) Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur


    f) Dirección de Área Territorial de Madrid-Este


    g) Dirección de Área Territorial de Madrid-Oeste


    h) Instituto Madrileño del Deporte (IMDER)


    3. Secretaría General Técnica.


    Viceconsejería de Educación, Juventud y Deporte


    El citado decreto establece, en su artículo 3, que corresponde al titular de la Viceconsejería de Educación, Juventud y Deporte la directa responsabilidad de la ejecución de la acción del Gobierno en los sectores de actividad siguientes, en materia de educación:


    a) La coordinación, apoyo y supervisión de las actividades que competen a la Consejería en materia de enseñanzas de Régimen General, Formación Profesional y Régimen Especial.


    b) El impulso y coordinación de las funciones de la Consejería respecto de la enseñanza universitaria en la Comunidad de Madrid.


    c) El impulso y la supervisión de la programación de la Consejería en materia de investigación científica y técnica.


    d) La fijación de los criterios relativos a la ordenación jurídica, económica y administrativa de los centros escolares, así como de la actividad de la Consejería relacionada con el régimen de centros privados y de los conciertos educativos.


    e) El impulso de los programas de innovación para la mejora de la calidad de la enseñanza, así como de las actividades tendentes a la evaluación y análisis del sistema educativo.


    f) La planificación de programas y actividades de formación permanente del profesorado que imparte enseñanzas anteriores a la universidad.


    g) La planificación de la gestión de la red de centros de apoyo al profesorado, y de la formación y evaluación de los asesores de formación, así como la fijación de criterios generales relativos a su selección.


    h) La determinación de las líneas generales de la orientación pedagógica y profesional en los diferentes niveles educativos.


    i) El impulso y coordinación de las relaciones con las corporaciones locales en materia educativa.


    j) La coordinación y planificación de todas las actuaciones de la Consejería en materia de educación compensatoria.


    Viceconsejería de Organización Educativa


    Por otra parte, corresponde al titular de la Viceconsejería de Organización Educativa la directa responsabilidad de la ejecución de la acción del Gobierno en los sectores de actividad siguientes:


    a) La elaboración de la programación de las inversiones en infraestructuras y equipamientos educativos y deportivos.


    b) La elaboración y coordinación de los planes generales de la Consejería en materia de política de personal y retributiva del personal docente no universitario, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Consejería de Economía y Hacienda.


    c) El ejercicio de las competencias que corresponden en general a la Consejería para el desempeño de la función inspectora en materia de educación, en orden a garantizar el cumplimiento de las leyes y la mejora de la calidad del sistema educativo y, en particular, la dirección de la Inspección Educativa, así como el establecimiento de los planes de actuación de la misma para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas.


    d) El impulso de las actuaciones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación en los centros docentes no universitarios.


    e) La dirección y coordinación de las Direcciones de Área Territorial.


    Al frente de cada una de las Direcciones de Área Territorial habrá un Director, que será nombrado por decreto de Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería.


    Las Direcciones de Área Territorial continuarán desempeñando las funciones y competencias que vienen ejerciendo en la actualidad. En particular, y por lo que respecta a la nómina de su Área Territorial, les corresponde la gestión y tramitación de las nóminas, Seguridad Social y mutualidades del personal docente no universitario y del personal laboral y funcionario no docente adscrito a los centros docentes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Economía y Hacienda y de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.


    Depende también directamente de la Viceconsejería de Organización Educativa la Subdirección General de Inspección Educativa, cuyas funciones, entre otras contempladas en la legislación vigente, son las siguientes:


    a) La propuesta del Plan General de Actuación de la Inspección para cada curso escolar.


    b) El seguimiento de la ejecución de dicho Plan General de Actuación.


    c) La coordinación de la actividad inspectora en el territorio de la Comunidad de Madrid.


    d) Las demás funciones que en la materia le encomiende el titular de la Viceconsejería de Organización Educativa.


    Secretaría General Técnica


    La Secretaría General Técnica, con cuatro Subdirecciones Generales a su cargo —de Régimen Jurídico, de Personal, de Régimen Económico-Presupuestario y de Régimen Interior— depende también directamente del titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y tiene carácter de órgano central de coordinación interadministrativa. Se encarga de la comunicación con otras consejerías, de la gestión presupuestaria, de la asistencia técnica, jurídica y material, así como de la coordinación entre Consejería y Viceconsejerías y las distintas unidades del Departamento. Le corresponden las siguientes competencias:


    a) La coordinación y elevación al Consejo de Gobierno de los proyectos de disposiciones generales y acuerdos que deban ser aprobados por este.


    b) El estudio y coordinación de la tramitación de los proyectos de disposiciones normativas en materias propias de la Consejería y, en su caso, la elaboración de los mismos, así como el informe de dichas disposiciones generales.


    c) El registro, archivo y comunicación de los convenios, acuerdos, protocolos o declaraciones de intenciones suscritos en materias de competencia de la Consejería.


    d) La tramitación y elaboración de las Propuestas de Resolución de los recursos administrativos que deban ser resueltos por el Consejero o los Viceconsejeros, y de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial en materias de competencia de la Consejería.


    e) La evaluación final, antes de elevarlas al órgano decisor, de las resoluciones administrativas a adoptar por el titular de la Consejería.


    f) El ejercicio de las funciones del Protectorado de Fundaciones que corresponda a la Consejería.


    g) La coordinación y fijación de criterios relativos a la normalización y adaptación de procedimientos correspondientes al ejercicio de las competencias de la Consejería, sin perjuicio de las funciones que tiene atribuidas la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.


    h) La coordinación de la actividad de la Consejería en materia de declaración de ficheros que contengan datos personales.


    i) La gestión de la expedición de los títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas escolares y el registro de tales títulos, así como los trámites previos a la legalización por el Ministerio correspondiente de los títulos y demás documentos que deban surtir efectos en el extranjero.


    j) La gestión de los Registros de centros docentes, asociaciones de padres de alumnos y asociaciones de estudiantes, así como de las subvenciones destinadas a ambos tipos de asociaciones.


    k) La gestión del personal funcionario y laboral de la Consejería, con la excepción del personal docente y del personal laboral y funcionario no docente adscrito a los centros docentes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Economía y Hacienda.


    l) La gestión y tramitación de las nóminas, Seguridad Social y mutualidades del personal funcionario y laboral de la Consejería, con la excepción del personal docente y del personal laboral y funcionario no docente adscrito a los centros docentes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Economía y Hacienda.


    m) El análisis, valoración y tramitación de las propuestas de racionalización de la estructura orgánica y funcional de la Consejería, así como la propuesta de elaboración y modificación de la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria de la Consejería.


    n) El ejercicio de las funciones de coordinación y control de las medidas de seguridad aplicables a los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal correspondientes a los sistemas de información de personal, respecto del personal cuya gestión compete a la Secretaría General Técnica.


    o) La elaboración y tramitación del anteproyecto anual de presupuestos de la Consejería.


    p) El seguimiento de la ejecución de los créditos presupuestarios y la tramitación de sus modificaciones y otras operaciones sobre los presupuestos.


    q) La coordinación, seguimiento y control de los gastos a justificar y extrapresupuestarios de la Consejería.


    r) La coordinación y control de la ejecución y aprobación del gasto y de las operaciones de cierre de ejercicio.


    s) La administración y gestión de los bienes que le sean adscritos a la Consejería, así como la confección y mantenimiento al día del inventario de dichos bienes, la conservación de los mismos y cuantas otras competencias correspondan a la Consejería en virtud de la legislación de patrimonio.


    t) El régimen interior, la habilitación de material y los servicios generales.


    u) La dirección de los servicios de atención e información al ciudadano, el registro y la gestión del sistema de sugerencias y reclamaciones, sin perjuicio de las funciones que tiene atribuidas la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.


    v) La coordinación del programa editorial de la Consejería y la gestión del fondo editorial de la misma, así como la producción de publicaciones de la Secretaría General Técnica.


    w) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa cuya competencia no venga atribuida expresamente a la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, así como la gestión de cuantas incidencias guarden relación con dicha tramitación.


    x) La solicitud al Servicio Jurídico, en nombre del titular de la Consejería, de los informes y actuaciones a los que se refiere la legislación vigente.


    y) Dar fe, con el carácter de acto administrativo, de todos los actos de la Consejería que sean susceptibles de ello y, en su caso, documentarlos, bajo la personal responsabilidad de su titular.
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    En lo que se refiere a órganos colegiados, la disposición adicional segunda del Decreto 126/2012, de 25 de octubre, establece que están adscritos a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte o vinculados a ella los siguientes órganos colegiados:


    • Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.


    • Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid.


    • Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid.


    • Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid.


    • Comisión Jurídica del Deporte.


    • Comité del Deporte Universitario.


    • Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid.


    El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, dispone en su artículo 29.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, la desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.a) y a la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.


    En cuanto a las funciones en materia educativa, y sin pretender hacer una relación exhaustiva de aquellas que fueron traspasadas de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid (Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo), cabe citar las siguientes:


    • La dependencia, la titularidad administrativa y, en su caso, la propiedad y demás derechos reales que el Estado ostenta sobre los edificios e instalaciones de todos los centros públicos dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que se hallan ubicados en la Comunidad de Madrid.


    • Las competencias, funciones y atribuciones que, respecto a los centros privados, confiere al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la legislación aplicable.


    • Respecto del personal traspasado, corresponden a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases generales del régimen estatutario de los funcionarios públicos y de las normas básicas específicas aplicables al personal docente, los actos administrativos de personal que se deriven de la relación entre funcionarios y la Comunidad de Madrid, tales como oposiciones, concursos de traslados, nombramientos y ceses, etc.


    • La aprobación, en el ámbito de sus competencias, del currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas por el Estado.


    • La realización de programas de experimentación e investigación educativa en el ámbito de sus competencias.


    • La regulación y, en su caso, edición de los documentos del proceso de evaluación de los alumnos, de acuerdo con los requisitos básicos establecidos por el Estado.


    • La convocatoria, tramitación y resolución de los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así como su control y posible revocación, de acuerdo con las normas básicas establecidas por el Estado.


    • Las funciones de expedición de los títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.


    • La organización y gestión del registro de titulados de la Comunidad.


    • La Inspección de Educación.


    C1.3. Administración local


    Las administraciones locales de la Comunidad de Madrid colaboran y complementan las actuaciones en materia educativa del Gobierno Regional.


    El papel de la Administración local en la educación se encuentra establecido en la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Así, en su artículo 25 alude a las competencias que tienen los ayuntamientos, entre otras: participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. En cuanto a nuestra Región, la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración local de la Comunidad de Madrid, recoge en su artículo 8 que los municipios, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos. Entre ellos están los referidos a la educación, siempre en los términos establecidos por la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma.


    Por otra parte, cabe señalar que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en su capítulo de principios y fines de la ley, incluye la cooperación y colaboración de las administraciones educativas con las corporaciones locales en la planificación y puesta en práctica de las políticas educativas. La concreción del papel que los municipios y corporaciones locales tienen reservado en materia de colaboración con las administraciones educativas se recoge en la disposición adicional decimoquinta de la citada ley. De acuerdo con dicha disposición, los ayuntamientos tienen una responsabilidad directa en la conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria o de Educación Especial. Además, en la mayoría de los casos, se desarrollan otras actividades que se organizan a través de las concejalías de educación o de patronatos municipales de educación y que son gestionadas y sufragadas por las corporaciones locales, directamente o mediante convenio de cofinanciación con el Gobierno Regional. Como ejemplo se pueden citar enseñanzas no regladas de Música y Danza, enseñanzas para Personas Adultas y, en general, actividades extraescolares muy diversas, como actividades deportivas, manualidades, idiomas, etc.


    Igualmente, existen otras actividades que las corporaciones locales desarrollan únicamente mediante convenios específicos con la Consejería de Educación. Se pueden señalar, a modo de ejemplo, el desarrollo y extensión de la Educación Infantil en escuelas de titularidad municipal o la realización de planes comarcales o locales de mejora y extensión de los servicios educativos en centros públicos.


    Asimismo, las administraciones locales desempeñan un importante papel en colaboración con la Consejería de Educación, en las comisiones de escolarización y en las comisiones de absentismo. El primer caso comporta una importante labor de planificación y organización educativa; en el segundo, su actuación es directa sobre los niños o jóvenes en edad escolar y sus familias, para procurar reintegrarlos en el sistema educativo en caso de abandono en alguna etapa de escolarización obligatoria.


    Además, las administraciones locales participan de forma efectiva, con su presencia de carácter institucional, en los consejos escolares en sus distintos niveles: Consejo Escolar del Estado, Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, consejos escolares municipales y, finalmente, el consejo escolar de cada centro educativo sostenido con fondos públicos.


    En el epígrafe «C4.15. La cooperación de las corporaciones locales» se describen actuaciones concretas desarrolladas por los ayuntamientos durante el curso 2012-2013 en el ámbito de la educación, en colaboración con la Consejería de Educación.


    C2. LA ORGANIZACIÓN Y LA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


    C2.1. Normativa educativa más relevante promulgada en el curso 2012-2013


    Normativa educativa del Estado


    El desarrollo de las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación dio lugar a la mayor parte de la normativa educativa promulgada por el Estado durante el curso 2012-2013. Por otro lado, en la Comunidad de Madrid continuaron aplicándose los reales decretos del Ministerio de Educación en aquellos casos en los que no se dispusiera de normativa propia.


    A continuación se relaciona la normativa educativa básica promulgada por el Estado durante el curso 2012-2013 que corresponde, en su mayor parte, al ámbito de la Formación Profesional:


    • Real Decreto 1190/2012, de 3 de agosto. Modifica el Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 4 de agosto).


    • Real Decreto 1436/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto Gráfico Impreso perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1435/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto Gráfico Interactivo perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 5 de noviembre).


    • Real Decreto 1434/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cómic perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1432/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1431/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1430/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Audiovisual perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1429/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Impresa perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1428/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Interactiva perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1427/2012, de 11 de octubre. Constituye la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual, se establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Animación perteneciente a dicha familia profesional artística y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1433/2012, de 11 de octubre. Establece el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueba las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 3 de noviembre).


    • Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre. Desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y establece las bases de la formación profesional dual (BOE 12 de noviembre).


    • Real Decreto 1585/2012, de 23 de noviembre. Establece el título de Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 5 de enero).


    • Real Decreto 87/2013, de 8 de febrero. Modifica el Real Decreto 257/2012, de 27-1-2012 (RCL 2012\81), por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (BOE 9 de febrero).


    • Real Decreto 175/2013, de 8 de marzo. Establece el título de Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 25 de marzo).


    • Real Decreto 174/2013, de 8 de marzo. Establece el título de Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE 8 de abril).


    • Real Decreto 428/2013, de 14 de junio. Establece las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas de Música y de Danza (BOE 15 de junio).


    • Real Decreto 427/2013, de 14 de junio. Establece las especialidades docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas superiores de Música y de Danza (BOE 15 de junio).


    • Real Decreto 426/2013, de 14 de junio. Modifica el Real Decreto 1629/2006, de 29-12-2006 (RCL 2007/26), que fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial para la inclusión del idioma coreano (BOE 5 de julio).


    • Real Decreto 476/2013, de 21 de junio. Regula las condiciones de cualificación y formación que deben poseer los maestros de los centros privados de Educación Infantil y de Educación Primaria (BOE 13 de julio).


    • Real Decreto 516/2013, de 5 de julio. Modifica el Real Decreto 336/2010, de 19-3-2010 (RCL 2010/1017, 2418), que establece las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (BOE 2 de agosto).


    • Real Decreto 609/2013, de 2 de agosto. Establece los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio, para el curso 2013-2014 y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21-12-2007 que establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas (BOE 3 de agosto).


    • Orden ECD/2000/2012, de 13 de septiembre. Regula el certificado oficial de estudios obligatorios para los alumnos que finalicen los estudios correspondientes a la educación básica sin obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (BOE 24 de septiembre).


    • Orden ECD/84/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal y Corporativa (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/82/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/80/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Postimpresión y Acabados Gráficos (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/79/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/78/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/77/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/76/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/74/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Aprovechamiento y Conservación de Medio Natural (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/73/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Actividades Comerciales. (BOE 31 de enero).


    • Orden ECD/106/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Integración Social (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/105/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen. (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/102/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/101/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/100/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Construcción (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/109/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Prótesis Dentales (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/108/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/107/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/111/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Transporte Marítimo y Pesca de Altura (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/110/2013, de 23 de enero. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos (BOE 1 de febrero).


    • Orden ECD/610/2013, de 9 de abril. Adapta ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares (BOE 16 de abril).


    • Orden ECD/1567/2013, de 2 de agosto. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Interactiva (BOE 17 de agosto).


    • Orden ECD/1566/2013, de 2 de agosto. Establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Impresa (BOE 17 de agosto).


    • Orden ECD/1565/2013, de 2 de agosto. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía (BOE 17 de agosto).


    • Orden ECD/1564/2013, de 2 de agosto. Establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto Gráfico Interactivo (BOE 17 de agosto).


    Normativa educativa de la Comunidad de Madrid


    La normativa autonómica más relevante publicada en el curso académico 2012-2013 corresponde al desarrollo autonómico emanado de la Ley Orgánica de Educación, y es la que a continuación se cita:


    • Decreto 82/2012, de 30 de agosto. Establece el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar (BOCM 4 de septiembre).


    • Decreto 84/2012, de 30 de agosto. Establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Preimpresión Digital (BOCM 5 de septiembre).


    • Decreto 85/2012, de 30 de agosto. Establece el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (BOCM 5 de septiembre).


    • Decreto 88/2012, de 30 de agosto. Establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar (BOCM 7 de septiembre).


    • Decreto 96/2012, de 30 de agosto. Establece el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos (BOCM 7 de septiembre).


    • Decreto 98/2012, de 30 de agosto. Establece el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen (BOCM 7 de septiembre).


    • Decreto 99/2012, de 30 de agosto. Establece el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Prótesis Dentales (BOCM 7 de septiembre).


    • Decreto 102/2012, de 6 de septiembre. Establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Atención Sociosanitaria (BOCM 10 de septiembre).


    • Decreto 109/2012, de 4 de octubre. Modifica parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid (BOCM 5 de octubre).


    • Decreto 126/2012, de 25 de octubre. Establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte (BOCM 26 de octubre).


    • Decreto 29/2013, de 11 de abril. Libertad de elección de centro escolar en la Comunidad de Madrid (BOCM 12 de abril).


    • Decreto 42/2013, de 9 de mayo. Regula el procedimiento de selección de funcionarios interinos docentes de ámbito no universitario en la Comunidad de Madrid (BOCM 10 de mayo).


    • Decreto 48/2013, de 13 de junio. Establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de Bachillerato de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de junio).


    • Decreto 49/2013, de 13 de junio. Establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de junio).


    • Decreto 54/2013, de 20 de junio. Aprueba el plan de estudios del ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos (BOCM 21 de junio).


    • Orden 8835/2012, de 19 de julio. Establece el calendario escolar para el curso 2012/2013 en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 1 de agosto).


    • Orden 9954/2012, de 30 de agosto. Regula los comedores colectivos escolares en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 9932/2012, de 30 de agosto. Regula los centros privados concertados bilingües de Educación Primaria del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 9954/2012, de 30 de agosto. Modifica la Orden 917/2002, de 14 de marzo de la Consejería de Educación, por la que se regulan los comedores colectivos escolares en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 9933/2012 de 30 de agosto. Autoriza a los centros privados concertados que inicien la enseñanza bilingüe en el curso 2012-2013 (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 9961/2012, de 31 de agosto. Establece el currículo de Inglés avanzado del tercer y cuarto cursos de la Educación Secundaria Obligatoria para las secciones bilingües de los institutos bilingües (BOCM 7 de septiembre).


    • Orden 9726/2012, de 24 de agosto. Establece el procedimiento de gestión del programa de préstamo de libros de texto y material didáctico en centros docentes sostenidos con fondos públicos (BOCM 11 de septiembre).


    • Orden 10348/2012, de 11 de septiembre. Autoriza la cuantía del precio de comedor en escuelas infantiles pertenecientes a la red pública de escuelas infantiles de la Comunidad de Madrid gestionadas mediante contrato de servicio público educativo (modalidad de financiación no sujeta a módulos) para el curso escolar 2012-2013 (BOCM 27 de septiembre).


    • Orden 10478/2012, de 13 de septiembre. Determina el complemento de formación requerido para impartir el módulo profesional «Recursos didácticos en inglés para la Educación Infantil» por el profesorado con atribución docente de acuerdo con el Anexo II del Decreto 14/2011, de 24-3-2011 (BOCM 10 de octubre).


    • Orden 11168-01/2012, de 27 de septiembre. Amplía la competencia docente para impartir el módulo de Lengua Extranjera en las enseñanzas iniciales de la educación básica para personas adultas (BOCM 29 de octubre).


    • Orden 11394/2012, de 30 de octubre. Autoriza la implantación de enseñanza bilingüe español-inglés en el curso 2012-2013 en centros privados concertados bilingües (BOCM de 19 de noviembre).


    • Orden 11442/2012, de 7 de noviembre. Regula la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y los documentos de aplicación (BOCM 29 de noviembre).


    • Orden 11634/2012, de 27 de noviembre. Desconcentra y delega determinadas competencias en los titulares de diferentes centros directivos de la Consejería (BOCM 3 de diciembre).


    • Orden 11783/2012, de 11 de diciembre. Regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid el régimen presencial de la formación profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3-5-2006 de Educación (BOCM 4 de enero).


    • Orden 11994/2012, de 21 de diciembre. Regula la jornada escolar en los centros docentes que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid (BOCM 15 de enero).


    • Orden 11997/2012, de 21 de diciembre. Regula las pruebas libres para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid (BOCM 24 de enero).


    • Orden 18/2013, de 9 de enero. Adaptación de los modelos de los documentos básicos de evaluación a la Enseñanza Básica Obligatoria en centros de Educación Especial y aulas de Educación Especial en centros ordinarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 19 de febrero).


    • Orden 431/2013, de 19 de febrero. Modifica la Orden 4879/2008, de 21-10-2008 (LCM 2008\409), que regula las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional y el curso de preparación de las mismas, y convoca la celebración de las correspondientes al curso 2012-2013 (BOCM 26 de febrero).


    • Orden 502/2013, de 25 de febrero. Regula el procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar en los centros públicos que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid (BOCM 5 de marzo).


    • Orden 503/2013, de 25 de febrero. Establece las bases reguladoras y se convocan ayudas para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2013 (BOCM de 5 de marzo)


    • Orden 635/2013, de 6 de marzo. Establece el procedimiento de autorización de los centros privados concertados que inicien la implantación del Programa deEnseñanza Bilingüe español-inglés en la etapa de Educación Primariadurante el curso 2013-2014(BOCM de 14 de marzo).


    • Orden 914/2013, de 20 de marzo. Modifica las bases reguladoras para la concesión de becas para el estudio de idiomas en el extranjero y aprueba la convocatoria correspondiente al año 2013 (BOCM 3 de abril).


    • Orden 1061/2013, de 4 de abril. Modifica la Orden 1672/2009, de 16-4-2009 (LCM 2009/176), que regula el procedimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas extranjeros para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos y en centros privados concertados, de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria, de la Comunidad de Madrid (BOCM 9 de abril).


    • Orden 1240/2013, de 17 de abril. Establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid (BOCM 19 de abril).


    • Orden 1274/2013, de 19 de abril. Modifica la Orden 297/2013, de 8 de febrero, relativa a la renovación de los conciertos educativos y el acceso a los mismos durante el período 2013-2017 (BOCM 22 de abril).


    • Orden 1325/2013, de 23 de abril. Establece los módulos de financiación aplicables a los contratos de gestión de servicios educativos públicos y a los convenios de colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos e instituciones para el funcionamiento de Escuelas Infantiles, Casas de Niños, sedes de Equipos de Atención Temprana y sedes de Direcciones de Zonas de Casas de Niños, correspondientes al curso escolar 2013-2014 (BOCM 14 de mayo).


    • Orden 2510/2013, de 1 de agosto. Regula el procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar Formación Profesional de grado superior en la Comunidad de Madrid (BOCM 9 de agosto).


    • Orden 2509/2013, de 1 de agosto. Regula el procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar Formación Profesional de grado medio (BOCM 9 de agosto).


    • Orden 2375/2013, de 22 de julio. Autoriza la implantación del Programa de Enseñanza Bilingüe español-inglés en la etapa de Primaria durante el curso 2013-2014 en centros privados concertados bilingües (BOCM de 28 de agosto).


    • Orden 2730/2013, de 28 de agosto. Resuelve la convocatoria para la suscripción de los conciertos educativos en base a lo dispuesto en la Orden 297/2013,de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, modificada posteriormente por la Orden 1274/2013, de 19 de abril (BOCM 30 de agosto).


    • Orden 2379/2013, de 22 de julio. Aprueba las bases reguladoras para la concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior en la Comunidad de Madrid y se aprueba la convocatoria correspondiente al curso 2013-2014 (BOCM 2 de septiembre).


    • Resolución de 12 de abril 2013. Establece las instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat, correspondientes al curso 2013-2014, en lo relativo a la prueba externa para la obtención del título del Baccalauréat, en los centros de la Comunidad de Madrid (BOCM 22 de abril).


    • Resolución de 22 de julio 2013. Aprueba el Plan General de Actuación de la Inspección Educativa para el curso 2013-2014 (BOCM 14 de agosto).


    • Resolución 31 de julio 2013. Establece las instrucciones a seguir para la incorporación de alumnos a la sección bilingüe de institutos bilingües (BOCM 30 de agosto).


    C2.2. Procesos de escolarización


    El proceso de escolarización correspondiente al curso 2012-2013 se llevó a cabo mediante las Instrucciones Generales de Escolarización de la Consejería de Educación, en las que se establecieron los criterios de admisión de alumnos. Dicho proceso se efectuó en los centros educativos y se completó, cuando fue necesario, en los servicios de apoyo a la escolarización (SAE) constituidos en cada Dirección de Área Territorial. El absentismo escolar se trató en las comisiones de absentismo de los centros y en colaboración con los ayuntamientos a través de las comisiones municipales de absentismo.


    El proceso general de escolarización


    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Capítulo III Escolarización en centros públicos y privados concertados, recoge la necesidad de garantizar el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro de padres y tutores, así como los criterios prioritarios para la admisión de alumnos y otros aspectos relacionados con dicho proceso.


    En el ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Educación publicó la Orden 1848/2005, de 4 de abril, por la que se establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil (3 a 6 años), Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación Especial.


    Con el fin de favorecer el ejercicio del principio de elección de centro educativo por parte de las familias, la Consejería de Educación decidió actualizar el baremo de admisión de alumnos y ampliar las zonas de escolarización en centros sostenidos con fondos públicos tal y como queda recogido en la Orden 2939/2012,de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden 1848/2005, de 4 de abril, y se establece el procedimiento para la admisión de alumnos en Educación Infantil de 2º ciclo, Educación Primaria, Enseñanza Secundaria y Educación Especial.


    Las Viceconsejerías de Educación y de Organización Educativa promulgaron la Resolución conjunta de 15 de marzo de 2012 por la que se dictan instrucciones sobre la participación en el proceso de admisión de alumnos en las que se abordaron las siguientes cuestiones: las zonas de escolarización y adscripciones de centros a efectos de escolarización, el proceso de reserva de plaza entre centros adscritos a efectos de escolarización y, por último, los procesos ordinario y extraordinario de admisión de alumnos para el curso 2012/2013.


    Servicios de apoyo a la escolarización


    Para el adecuado desarrollo del proceso, y en virtud de lo señalado en el artículo 5 de la Orden 1848/2005, de 4 de abril, se constituyeron en cada Dirección de Área Territorial los denominados Servicios de Apoyo a la Escolarización (SAE), así como los Servicios de Apoyo a la Escolarización Específicos para el alumnado con discapacidad en centros ordinarios o en centros de Educación Especial y para la admisión de alumnos en los ciclos de Formación Profesional. En el cuadro aC2.1 del Anexo C se describen los servicios de apoyo a la escolarización constituidos en las distintas Direcciones de Área Territorial.


    Estos Servicios de Apoyo a la Escolarización —que gozan de plena autonomía en cuanto a su funcionamiento— ponen a disposición de las familias los puestos escolares en el periodo ordinario de admisión, únicamente cuando la solicitud no hubiera sido atendida en el centro solicitado en primera opción y procuran satisfacer sus preferencias en función de las plazas libres disponibles. Además, es de su competencia, en particular, la escolarización en el periodo extraordinario.


    La escolarización de alumnos con necesidades educativas específicas, asociadas a condiciones personales de discapacidad o graves alteraciones de la personalidad y la conducta, en centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y unidades de Educación Especial en centros de Educación Infantil y Primaria, y en centros específicos de Educación Especial, se atuvo a lo establecido en los artículos23 a 27 de la Orden 1848/2005, de 4 de abril, y a la instrucción tercera de la ya citada Resolución de 15 de marzo de 2012. Las Direcciones de Área Territorial pudieron constituir un Servicio Territorial de Apoyo a la Escolarización, de carácter técnico y permanente, para la escolarización del alumnado anteriormente descrito.


    Criterios de admisión y baremación para el curso 2012-2013


    Los criterios de admisión y de baremación para el curso 2012-2013 que se establecen en la citada Resolución de 15 de marzo de 2012, son los siguientes:
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    La baremación de las solicitudes de plaza escolar fue realizada, en primera instancia, por el consejo escolar del centro público o por el titular del centro concertado solicitados en primer lugar. Estas solicitudes fueron acompañadas por la documentación justificativa necesaria para conseguir la puntuación que se establece en el baremo descrito.


    Asimismo, se estableció el correspondiente sistema de reclamaciones y recursos ante los acuerdos y decisiones adoptados en el proceso de escolarización, tanto en su período ordinario como extraordinario.


    Otros procesos específicos de escolarización


    Primer ciclo de Educación Infantil


    El proceso de admisión de alumnos en el primer ciclo de Educación Infantil se desarrolló de acuerdo con lo establecido en la Orden 4284/2012, de 13 de abril, sobre admisión de alumnos de primer ciclo de Educación Infantil, en centros públicos y en centros privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid, para el curso escolar 2012-2013. Como desarrollo de la citada Orden, la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, con fecha de 23 de abril de 2012, emitió una resolución por la que se dictaban instrucciones sobre la participación en el proceso de admisión de alumnos en escuelas infantiles que imparten primer ciclo de Educación Infantil de la Red Pública de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    Aulas de Compensación Educativa


    El proceso de escolarización en las Aulas de Compensación Educativa se efectuó según lo dispuesto en la Resolución de la Viceconsejería de Educación de 10 de julio de 2008, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 21 de julio de 2006, relativa a la organización de las actuaciones de compensación educativa en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid. Dicho proceso se concretó en las Instrucciones de las Direcciones Generales de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial, de 27 de julio de 2012, para la organización de la atención educativa de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo que presentan necesidades educativas y de los alumnos con necesidades de compensación educativa en centros de Educación Infantil y Primaria y en institutos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid. Se estableció un Servicio de Apoyo a la escolarización específico, de ámbito regional, para la incorporación de los alumnos a las Aulas de Compensación Educativa, así como una subcomisión de escolarización en cada una de las Direcciones de Área Territorial.


    Programas de Cualificación Profesional Inicial. Modalidades General y Especial


    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación incluye en la Educación Secundaria Obligatoria los PCPI destinados a alumnos de 16 años2 (o 17 años que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria). La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial dictó unas Instrucciones, de 15 de junio de 2012, con objeto de establecer el procedimiento para el acceso, admisión y escolarización de alumnos en los PCPI en las modalidades General y Especial en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013. Para el desarrollo del proceso se constituyeron Servicios de Apoyo a la Escolarización específicos en cada una de las Direcciones de Área Territorial.


    Programas de Cualificación Profesional Inicial. Modalidad Aulas Profesionales


    La Orden 3118/2008, de 19 de julio, regula en la Comunidad de Madrid, entre otras, la modalidad de Aulas Profesionales de los PCPI con el fin de facilitar el acceso al mundo laboral a los jóvenes en situación de abandono del sistema educativo, desescolarización, marginación o riesgo de exclusión social, y con dificultades para adaptarse al medio escolar o laboral. El proceso de escolarización de alumnos en los PCPI desarrollados en Unidades de Formación e Inserción Laboral (UFIL), en la modalidad Aulas Profesionales, se efectuó mediante Instrucciones de la Dirección General de Formación de 15 de mayo de 2012.


    Alumnos extranjeros. Aulas de Enlace


    En el caso de los alumnos extranjeros de segundo y tercer ciclo de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria escolarizados por primera vez en la Comunidad de Madrid, que pudieran presentar graves carencias en el conocimiento de la lengua española, los Servicios de Apoyo a la Escolarización ofrecieron a las familias la posibilidad de una escolarización temporal en alguna de las Aulas de Enlace existentes en determinados centros educativos sostenidos con fondos públicos. El funcionamiento de estas aulas está regulado por las Instrucciones de la Viceconsejería de Educación de la Comunidad de Madrid, de 28 de julio de 2008, la Orden 445/2009, de 6 de febrero, por la que se regula la incorporación tardía y la reincorporación de alumnos a la enseñanza básica del sistema educativo español (BOCM 19 de febrero), corrección de errores de la Orden 445/2009, de 6 de febrero (BOCM 3 de marzo), así como por la Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de agosto de 2006), modificada parcialmente por la Resolución de 10 de julio de 2008, de la Viceconsejería de Educación (BOCM 6 de agosto de 2008) y por la Resolución de 26 de marzo de 2012, por la que se modifican parcialmente las Resoluciones de 10 de julio de 2008 y 21 de julio de 2006, por las que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa (BOCM 30 de abril de2012).


    Formación Profesional. Ciclos formativos de Grado Medio


    El proceso de escolarización en los ciclos formativos de Grado Medio se produjo a tenor de lo regulado en la Orden 11783/2012, de 11 de diciembre, de modificación de la Orden 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid el régimen presencial de la Formación Profesional del sistema educativo, establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Orden 2509/2013, de 1 de agosto, por la que se regula el procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar Formación Profesional de Grado Medio. Asimismo, el proceso de escolarización se desarrolló conforme a las Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, de 20 de junio, relativas a la admisión de alumnos para cursar, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid, enseñanzas de Formación Profesional de Grado Medio en el curso 2012-2013. Para el desarrollo de dicho proceso se constituyeron Servicios de Apoyo a la Escolarización específicos en cada una de las Direcciones de Área Territorial.


    Formación Profesional. Ciclos formativos de Grado Superior


    El proceso de escolarización en los ciclos formativos se produjo a tenor de lo regulado en la Orden 11783/2012, de 11 de diciembre, de modificación de la Orden 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid el régimen presencial de la Formación Profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3de mayo, de Educación.


    Asimismo, de conformidad con las Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, sobre admisión de alumnos en ciclos formativos de Grado Superior en centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2012-2013. Dichas instrucciones fueron elaboradas según lo dispuesto en la Orden 1910/2001, de 21 de mayo, que establece el procedimiento de admisión de alumnos para cursar enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior en centros públicos.


    Para el desarrollo de dicho proceso se constituyó una Unidad de Servicios de Apoyo a la Escolarización de ámbito regional apoyada por cinco subcomisiones, una en cada Dirección de Área Territorial.


    Programa de Excelencia en Bachillerato


    El proceso de admisión para cursar el Programa de Excelencia en Bachillerato en el curso 2012-2013 se realizó de conformidad con lo establecido en las Instrucciones de 25 de junio de 2012, de las Viceconsejerías de Educación y Empleo y Organización Educativa sobre comienzo del curso escolar. Los alumnos que solicitaron la admisión en el Programa debieron concurrir previamente a las pruebas de los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid. Fueron admitidos aquellos alumnos que, habiéndolo solicitado, fueron propuestos para la obtención del Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria 2012-2013, de conformidad con el artículo 11 de la Orden 5281/2012, de 10 de mayo, por la que se convocaron los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2011-2012.


    El resto de vacantes se adjudicaron ordenando a los candidatos por la calificación final obtenida, de mayor a menor, en las pruebas de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria 2011-2012. Los empates que, en su caso, se produjeron se resolvieron de conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Orden 750/2011, de 25 de febrero, modificada por la Orden 5281/2012, de 10 de mayo, por la que se regulan los Diplomas de Aprovechamiento y los Diplomas de Mención Honorífica y se establecen las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria.


    Procesos de admisión de alumnos en centros de Enseñanzas de Régimen Especial


    El proceso de admisión de alumnos en los centros educativos que imparten Enseñanzas de Régimen Especial estuvo regulado mediante las siguientes instrucciones específicas de organización de los centros respectivos, para el curso 2012-2013:


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial, de 26 de julio de 2012, por las que se regulan la organización y el funcionamiento de los conservatorios profesionales de Música/Danza situados en el ámbito territorial de la comunidad de Madrid para el curso académico 2012-2013.


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial, de 15 de marzo de 2012, por las que se regula el proceso de admisión de los alumnos en los conservatorios profesionales de Música y centros integrados de enseñanza musical situados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Instrucciones de la Dirección General deEducación Secundaria y Enseñanzasde Régimen Especial, de 15 de marzo de 2012, por las que se regula el proceso de admisión de los alumnos en los conservatorios profesionales de Danza situados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial, de 4 de julio de 2012, por las que se regulan para la enseñanza presencial del curso académico 2012-2013, la organización y el funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Idiomas situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


    • Instrucciones de la Dirección General de Universidades e Investigación, de 5deseptiembre de 2012, sobre comienzo delcurso escolar 2012-2013, en los centros de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Comunidad de Madrid.


    Procesos de admisión de alumnos en centros de Educación de Personas Adultas


    La admisión de alumnos en centros de Educación de Personas Adultas estuvo regulada por las Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial, de 18 de julio de 2012, sobre la organización y funcionamiento de los centros de Educación de Personas Adultas, en régimen presencial y a distancia, para el curso­2012-2013.


    El calendario escolar


    El calendario escolar del curso 2012-2013, en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid, estuvo regulado por la Orden8835/2012, de 19 de julio. En ella se diferencian las jornadas con actividades escolares, que implican la apertura del centro y la plena actividad del profesorado, y las jornadas con actividades lectivas en las que, además de lo anterior, los alumnos deben estar en el centro y asistir a las clases. Se fijan las fechas de inicio y finalización de las vacaciones y, además, se establecen como días no lectivos, a efectos académicos, cinco fechas a lo largo del curso escolar. En el cuadro aC2.2 del Anexo C se especifican las fechas de inicio y finalización de las actividades escolares y lectivas.


    Prevención y control del absentismo escolar


    Se entiende por absentismo escolar la inasistencia regular e injustificada a los centros educativos de alumnado escolarizado en etapas de enseñanza obligatoria. Se trata, por tanto y con carácter general, de una contingencia del proceso de escolarización. Las actuaciones sistemáticas para el control y prevención del absentismo escolar son, en gran medida, de naturaleza compensatoria y se dirigen tanto a los propios alumnos como a sus familias. Por tal motivo, la descripción completa de las actuaciones de la Comunidad de Madrid en esta materia, realizadas en colaboración con los ayuntamientos de la Región3, se describen en el apartado «C3.2. La Compensación Educativa».


    C2.3. Educación Infantil


    La Educación Infantil constituye una etapa educativa de escolarización no obligatoria dirigida a los niños de hasta seis años de edad y estructurada en dos ciclos.


    La Educación Infantil constituye una etapa educativa que atiende a los niños de cero a seis años, ordenada en dos ciclos. El primero comprende de cero a tres años y el segundo ciclo de tres a seis años. Tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, sensorial, social e intelectual de los niños potenciando su curiosidad natural y sus deseos de aprender.


    Según la normativa vigente de ámbito nacional, el segundo ciclo (de tres a seis años) de Educación Infantil tiene carácter gratuito en los centros públicos y en los centros privados que tienen concertadas estas enseñanzas. En cuanto al primer ciclo (de cero a tres años), las familias deben sufragar las cuotas que se fijan en función de los ingresos familiares, tanto en los centros públicos como en los privados que tienen convenios suscritos con la Administración educativa. Por otro lado, existen ayudas dirigidas a las familias para la escolarización de niños de cero a tres años en centros privados sin convenio (ver el apartadoC5 del Informe).


    Novedades normativas


    Las novedades normativas durante el año académico 2012-2013 se centraron en la creación de nuevos centros de primer ciclo, así como en otros aspectos del funcionamiento y financiación de las escuelas infantiles y casas de niños. Se relacionan a continuación las normas publicadas más relevantes:


    • Orden 2122/2012 de 22 de febrero, por la que se reordena o modifica el número de unidades de Educación Infantil de primer y segundo ciclo, se aprueba el traslado de domicilio y ampliación del número de unidades de Escuelas Infantiles de primer ciclo (BOCM 15 marzo).


    • Decreto 40/2012 de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la denominación específica de los centros educativos públicos en la Comunidad de Madrid (BOCM 9 de marzo).


    • Orden 4284/2012 de 13 de abril, sobre admisión de alumnos de primer ciclo de Educación Infantil en centros públicos y en centros privados sostenidos con fondos públicos de la comunidad de Madrid para el curso 2012-2013 (BOCM 20 de abril).


    • Resolución de 23 de abril de 2012 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria por la que se dictan instrucciones sobre la participación en el proceso de admisión de alumnos de primer ciclo de Educación Infantil en centros públicos de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Acuerdo de 14 de junio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de los precios públicos de los servicios de las Escuelas infantiles y casas de niños de la Consejería de Educación y Empleo para el curso escolar 2012-2013 (BOCM 27 de junio).


    • Orden 7229/2012 de 15 de junio por la que se establecen los módulos de financiación aplicables a los contratos de gestión de servicios educativos públicos y a los convenios de colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos e instituciones para el funcionamiento de Escuelas Infantiles, Casas de Niños, sedes de Equipos de Atención Temprana y sedes de direcciones de zonas de Casas de Niños, correspondientes al curso escolar 2012-2013 (BOCM 28 de junio).


    • Decreto 69/2012, de 19 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se crean las Escuelas Infantiles de primer ciclo «Don Pimpón» en Galapagar y «Juan Farias» en Villaviciosa de Odón, y la Escuela Infantil-Casa de Niños «La Encina» en Olmeda de las Fuentes (BOCM 23 de julio).


    • Instrucciones de 19 de julio de 2012 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria para el establecimiento de cuotas en Escuelas Infantiles y en Casas de Niños.


    • Especificaciones técnicas de 19 de julio de 2012 para el establecimiento de cuota en Escuelas Infantiles y en Casas de Niños, para el curso 2012-2013.


    • Circular de 24 de julio de 2013 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria de 0rganización de las Escuelas Infantiles de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Circular de 24 de julio de 2013 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria de Organización de las Casas de Niños de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Orden 9336/2012, de 6 de agosto, por la que se fija la cuantía para el curso escolar 2012-2013 de los precios privados de alimentación mensual o comedor de los centros de la Consejería de Educación y Empleo que imparten primer y segundo ciclo de Educación Infantil (BOCM 13 de septiembre).


    • Orden 10348/2012, de 11 de septiembre, por la que se autoriza la cuantía del precio del comedor en escuelas infantiles pertenecientes a la Red Pública de escuelas infantiles de la Comunidad de Madrid, gestionadas mediante contrato de servicio público educativo (modalidad de financiación no sujeta a módulos), para el curso escolar 2012-2013 (BOCM 27 de septiembre).


    • Orden 11259/2012, de 11 de octubre, por la que se aprueba el traslado de domicilio, la modificación del número de unidades de Escuelas Infantiles de primer ciclo y la transformación de una Escuela Infantil en Escuela Infantil-Casa de Niños (BOCM 7 de noviembre).


    • Decreto 130/2012, de 8 de noviembre, por el que se crean cinco Escuelas Infantiles de primer ciclo en los municipios de Alcorcón, Fuenlabrada y Leganés (BOCM 15 de noviembre).


    • Orden 576/2013, de 1 de marzo, por la que se reordenan y/o modifican el número de unidades de Centros de Educación Infantil de primer y segundo ciclo (BOCM 14 de marzo).


    • Orientaciones complementarias para la constitución y renovación de Consejos Escolares en Escuelas Infantiles de primer y segundo ciclo de la Comunidad de Madrid durante el curso escolar 2012-2013.


    • Orientaciones complementarias para la constitución y renovación de Consejos Escolares en las Casas de Niños de la red pública de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid durante el curso escolar 2012-2013.


    Actuaciones


    Durante el curso 2012-2013 se ofertaron un total de 16.136 unidades escolares de Educación Infantil, de las que 8.064 correspondieron a centros públicos y 8.072 a centros privados.


    Variación del número de unidades


    En el curso 2012-2013 continuó el crecimiento de unidades en la red de centros públicos de Educación Infantil. Se ofertaron un total de 16.136 unidades de Educación Infantil, de las que 8.064 correspondieron a centros públicos y 8.072 a centros privados (de las cuales 3.200 fueron unidades concertadas), lo que supone una disminución de 96 unidades con respecto al curso anterior. Las Escuelas de Educación Infantil y las Casas de Niños en el primer ciclo de esta etapa educativa experimentaron un incremento de 23 unidades, mientras que en los centros de titularidad privada se produjo una disminución de 137 unidades. En el segundo ciclo de Educación Infantil se produce con respecto del curso anterior un incremento de 24 unidades en centros públicos y un decremento de 6 unidades en centros privados. En las tablas C2.1 y C2.2 se muestran los números de unidades puestas en funcionamiento en el curso2012-2013 y las variaciones respecto del curso2011-2012, desagregadas por titularidad y tipo de centro de Educación Infantil, en primer y segundo ciclo. Estas variaciones fueron debidas a la creación de nuevos centros y a la ampliación o reducción de unidades en los centros ya existentes.
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    Según el Decreto 130/2012, de 8 de noviembre, en el curso 2012-2013 se crearon cinco escuelas infantiles de primer ciclo en los municipios de Alcorcón, Fuenlabrada y Leganés, una de ellas de titularidad de la Comunidad de Madrid y cuatro de titularidad municipal:


    • Escuelas infantiles de titularidad de la Comunidad de Madrid:


    — Escuela infantil «La Princesa» de Alcorcón.


    • Escuelas infantiles de titularidad municipal:


    — Escuela infantil «El Sacapuntas» de Fuenlabrada.


    — Escuela infantil «Las Flores de la Fortuna» de Leganés.


    — Escuela infantil «Koala» de Leganés.


    — Escuela infantil «Primeros Pasos» de Leganés.


    Las escuelas municipales de Educación Infantil creadas en el curso 2011-2012, «Las Alegas» (Colmenar de Oreja) y «El Gato con Botas» (Torrejón de Ardoz) comenzaron a funcionar en el curso 2012-2013.


    C2.4. Educación Primaria


    La Educación Primaria sienta las bases del desarrollo intelectual y personal de los alumnos y constituye la etapa educativa de más larga duración (de los seis a los doce años).


    La Educación Primaria en el curso 2012-2013 comprende seis cursos académicos y está dirigida a niños entre los seis y los doce años de edad. Se organiza en tres ciclos de dos años de duración cada uno4, con objetivos y contenidos específicos adaptados a los ritmos de desarrollo y aprendizaje propios de las edades de los alumnos.


    Se trata de una etapa obligatoria y de carácter gratuito en los centros públicos y en los centros privados que tienen concertadas estas enseñanzas y que prepara a los alumnos para cursar la Educación Secundaria Obligatoria. Su objetivo es permitir a los alumnos el acceso a los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura y el cálculo, así como la adquisición de conocimientos básicos de la cultura, desarrollo de la creatividad y hábitos de estudio y de trabajo. Todo ello para asegurar la formación integral que les permita el pleno desarrollo de su personalidad.


    Esta etapa constituye un terreno propicio para la innovación pedagógica, académica y metodológica por lo que la autonomía de los centros a través del desarrollo de proyectos propios juega un papel particularmente relevante (Ver capítulo C5.3).


    Novedades normativas


    En el curso 2012-2013 las disposiciones normativas de carácter autonómico que afectaron a la Educación Primaria fueron las siguientes:


    • Orden 7526/2012, de 21 de junio, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación Primaria en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria a partir del año académico 2012-2013 (BOCM 12 de julio).


    • Circular de 27 de julio de 2012, de las Direcciones Generales de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial para la organización de la atención educativa de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo y con necesidades de compensación educativa. Curso­2012-2013.


    • Decreto 70/2012, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de creación y reorganización de colegios de Educación Infantil y Primaria para el curso escolar 2012-2013 en los municipios de Madrid, Alcalá de Henares, Coslada, Cubas de la Sagra, Fuenlabrada, Getafe, Loeches y Paracuellos del Jarama (BOCM 30 de julio).


    • Orden 9489/2012, de 7 de agosto, por la que se ponen en funcionamiento los colegios de Educación Infantil y Primaria, creados por decreto 70/2012, de 26 de julio (BOCM 30 de agosto).


    • Orden 11493/2012, de 12 de noviembre, por la que se convoca la III edición del Concurso de Felicitaciones Navideñas correspondiente al año académico 2012-2013, en el ámbito de la Comunidad de Madrid (BOCM 22 de noviembre).


    • Orden 11638/2012, de 27 de noviembre, por la que se convoca la IV Edición del Concurso de Narración y de Recitado de Poesía correspondiente al año académico 2012-2013 para alumnos de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de enero).


    • Orden 11794/2012, de 11 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de la III edición del Concurso de Felicitaciones Navideñas correspondiente al año académico 2012-2013 para los alumnos de Educación Infantil y de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid (BOCM 26 de diciembre).


    • Decreto 29/2013, de 11 de abril, de libertad de elección de centro escolar en la Comunidad de Madrid (BOCM 12 de abril).


    • Resolución de 13 de febrero de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la celebración de la prueba de conocimientos y destrezas indispensables (CDI) de los alumnos de sexto curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, en el año académico 2012-2013 (BOCM 6 de marzo).


    • Resolución conjunta de 10 de abril de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la realización de la Prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA) de los alumnos de segundo curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013 (BOCM 30 de abril).


    • Orden 1240/2013, de 17 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la se establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Madrid (BOCM 19 de abril).


    • Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deporte y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre la participación en el proceso de admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Madrid para el curso 2013-2014.


    • Corrección de errores de la Orden 7526/2012, de 21 de junio, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación Primaria en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria a partir del año académico 2012-2013 (BOCM 26 de marzo).


    • Orden 1548/2013, de 16 de mayo, por la que se conceden los premios del Concurso de Narración y de Recitado de Poesía correspondientes al año académico 2012-2013 para los alumnos de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de junio).


    • Orden 2007/2013, de 20 de junio, por la que se aprueba la implantación y el cese de proyectos propios de Educación Primaria en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid a partir del año académico 2013-2014 (BOCM de 4 de julio).


    Actuaciones


    En el curso 2012-2013 continuó el crecimiento de la población en edad escolar de seis a doce años y se produjo un incremento de 169 nuevas unidades de Educación Primaria respecto al periodo escolar anterior.


    Variación del número de unidades


    La Comunidad de Madrid ofreció en el curso 2012-2013 un total de 17.022 unidades de Educación Primaria, lo que supuso un aumento en 169 unidades. Además, se pusieron en funcionamiento siete nuevos colegios públicos de Educación Infantil y Primaria y se reorganizaron cuatro centros. Se crearon 34 unidades de Educación Primaria en centros públicos, bien por apertura de nuevos centros o por ampliación de los ya existentes. En la red privada concertada se produjo, con respecto al curso anterior, un aumento de dos centros lo que supuso un total de 135 unidades nuevas en esta etapa. En la red privada sin financiación pública hubo una disminución de 18 unidades en relación con el curso 2011-2012, a pesar de la apertura de dos nuevos centros.


    Las 17.022 unidades de Educación Primaria disponibles se distribuyeron del siguiente modo: 9.320 en centros públicos y 7.702 en centros privados; de estas últimas, 5.693 correspondieron a centros privados concertados y 2.009 a centros privados sin concierto. La tablaC2.3 muestra el conjunto de unidades de Educación Primaria creadas en el curso 2012-2013, su distribución en función de la titularidad de los centros y la variación respecto al año académico anterior.
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    En el curso 2012-2013 se ofertaron 17.022 unidades escolares de Educación Primaria, de las que 9.320 correspondieron a centros públicos y 7.702 a centros privados; de estas últimas, 5.693 correspondieron a centros privados concertados y 2.009 a centros privados sin concierto.


    Según el Decreto 70/2012, de 26 de julio, se crearon para el curso escolar 2012-2013 siete colegios de Educación Infantil y Primaria y se reorganizaron los centros en los municipios de la Comunidad de Madrid que se indican:


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «José de Echegaray» en el distrito municipal de Villa de Vallecas, PAU Ensanche de Vallecas, de la localidad de Madrid.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Emperador Carlos V», en la localidad de Getafe.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Antonio Mingote», en la localidad de Alcalá de Henares.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «William Shakespeare», en la localidad de Coslada.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Charles Dickens», en la localidad de Loeches.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Las Navas de Tolosa», en la localidad de Paracuellos de Jarama.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Fuentes Claras», en la localidad de Cubas de la Sagra, por desdoble del colegio de Educación Infantil y Primaria «Nuestra Señora de la Soledad», de la misma localidad.


    • Colegio de Educación Infantil y Primaria «Julio Verne», en la localidad de Fuenlabrada, por fusión de los colegios de Educación Infantil y Primaria «Julio Verne» y «El Trigal», de la misma localidad.


    El colegio de Educación Infantil y Primaria «Federico García Lorca», en el distrito de Fuencarral-El Pardo de Madrid, se integra en el colegio de Educación Infantil y Primaria «Jorge Guillén», de la misma localidad y distrito.


    C2.5. Educación Secundaria Obligatoria


    La Educación Secundaria Obligatoria (ESO) da fin a la Educación Básica, obligatoria y gratuita. Se incluyen en esta etapa los Programas de Cualificación Profesional Inicial como vía alternativa y voluntaria para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


    La Educación Secundaria Obligatoria (ESO)5 en el curso 2012-2013 constituye la primera etapa de los estudios de Educación Secundaria. Conforma, junto con la Educación Primaria, la llamada Educación Básica. Tiene carácter obligatorio y gratuito, comprende cuatro cursos académicos y se extiende, teóricamente, desde los 12 hasta los 16 años. Tiene como objetivo dotar a los alumnos de los conocimientos culturales básicos relacionados con los ámbitos científico, tecnológico y humanístico, así como consolidar sus hábitos de estudio y de trabajo, con el fin de permitirles un aprendizaje autónomo y un adecuado desarrollo de sus capacidades que les posibilite el ejercicio de sus derechos y deberes. La superación de esta etapa da acceso a los estudios de Bachillerato o a la Formación Profesional Específica de Grado Medio.


    Forman parte de esta etapa los Programas de Cualificación Profesional Inicial6, cuya finalidad es ofrecer a los alumnos una vía alternativa para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y una cualificación profesional que facilite su acceso al mundo laboral.


    Novedades normativas


    Durante el curso 2012-2013 se han dictado las normas de ámbito autonómico que a continuación se citan en relación con la Educación Secundaria Obligatoria:


    • Orden 11242/2012, de 8 de octubre, por la que se aprueba la novena edición de Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid en los Institutos de Educación Secundaria (BOCM de 23 de octubre).


    • Orden 11442/2012, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden1029/2008, de 29 de febrero, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y los documentos de aplicación (BOCM 29 de noviembre).


    • Orden 11997/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regulan las pruebas libres para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid (BOCM 24 de enero).


    • Orden 11995/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, de organización, funcionamiento e incorporación al Programa de Excelencia en Bachillerato en institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid (BOCM 18 de enero).


    • Instrucciones de 8 de enero de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por las que se regula la convocatoria para el año 2013 de las pruebas anuales para alumnos que no han obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria al finalizar la etapa.


    • Orden 29/2013, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden 3331/2010, de 11 de junio, por la que se regulan los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid (BOCM 31 de enero).


    • Orden 115/2013, de 24 de enero, por la que se corrigen los errores advertidos en la Orden 11442/2012, de 7 de noviembre, por la que se modifica la orden 1029/2008, de 29 de febrero, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y los documentos de aplicación (BOCM 12 de febrero).


    • Resolución de 25 de febrero de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la celebración de la prueba de conocimientos y destrezas indispensables (CDI) de los alumnos del tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y del primer curso del programa de diversificación curricular de la Comunidad de Madrid, en el curso 2012-2013 (BOCM 11 de marzo).


    • Orden 1132/2013, de 9 de abril, por la que se convocan los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2012-2013 (BOCM 30 de abril).


    • Decreto 29/2013, de 11 de abril, del Consejo de Gobierno, de libertad de elección de centro escolar en la Comunidad de Madrid (BOCM 12 de abril).


    • Resolución de 12 de abril de 2013, de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat, correspondientes al curso 2013-2014, en lo relativo a la prueba externa para la obtención del título del Baccalauréat, en los centros de la Comunidad de Madrid (BOCM de 22 de abril).


    • Orden 1804/2013, de 6 de junio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación Secundaria Obligatoria en institutos de Educación Secundaria a partir del año académico 2013-2014 (BOCM 17 de junio).


    • Decreto 48/2013, de 13 de junio, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de Bachillerato de la Comunidad de Madrid (BOCM de 14 de junio).


    • Orden 2182/2013, de 4 de julio, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2013-2014 en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 11 de julio).


    • Resolución de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, por la que se establecen las instrucciones a seguir para la incorporación de alumnos a la sección bilingüe de institutos bilingües (BOCM 30 de agosto).


    • Orden 2509/2013, de 1 de agosto, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula el procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar Formación Profesional de grado medio (BOCM 9 de agosto).


    • Orden 2938/2013, de 16 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al curso 2012-2013 (BOCM 11 de octubre).


    Actuaciones


    Variación del número de unidades deEducación Secundaria Obligatoria


    En el curso 2012-2013 se ofertaron en la Comunidad de Madrid un total de 9.175 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, con una disminución neta de 51 unidades, con un incremento de 41 unidades en los centros privados concertados, y una supresión de 92 unidades en los centros públicos (ver tabla C2.4). Estas cifras no incluyen el cómputo de las unidades correspondientes a los PCPI, que se describen con detalle en la tabla C2.5.
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    Variación del número de unidades de Programas de Cualificación Profesional Inicial


    En el curso 2012-2013 se ofertaron 652 unidades de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), de las que 442 correspondieron a centros públicos y 210 a centros de titularidad privada.


    La oferta de unidades de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) se distribuyó, dependiendo de la modalidad, en centros de enseñanza secundaria, centros de adultos, UFIL, ayuntamientos y organizaciones sin ánimo de lucro.


    En el curso 2012-2013 se ofertaron 652 unidades de PCPI, de las que 442 correspondieron a centros públicos y 210 a centros privados concertados, lo que supone una disminución, con respecto al curso 2011-2012, de 15 unidades. La referencia al número de unidades o grupos de alumnos de PCPI por tipo de centro, en los dos cursos en los que se desarrollaron estos programas, se recoge en la tabla C2.5.


    En el apartado «C3.1. La atención a la diversidad de los alumnos» de este Informe se describen otros aspectos relacionados con los Programas de Cualificación Profesional Inicial, tales como objetivos, organización y número de alumnos por modalidad y tipo de centro.


    Diplomas de Aprovechamiento, Diplomas de Mención Honorífica y Premios Extraordinarios en Educación Secundaria Obligatoria


    Durante el curso 2012-2013 la Consejería de Educación concedió un total de 11.770 Diplomas de Aprovechamiento y Menciones Honoríficas en Educación Secundaria Obligatoria, más del doble de los concedidos el curso anterior.


    Durante el curso 2012-2013 la Consejería de Educación ha continuado reconociendo el esfuerzo y el mérito personal de los alumnos que se han distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, mediante la concesión de los Diplomas de Aprovechamiento y de Mención Honorífica, y de los Premios Extraordinarios.


    El Diploma de Aprovechamiento en Educación Secundaria Obligatoria se otorgó al alumnado que obtuvo:


    • El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evaluación final ordinaria con todas las materias de la etapa superadas en el curso en el que se realiza la convocatoria.


    • Una calificación media igual o superior a 6 en la prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI) de 3º de Educación Secundaria Obligatoria y haber superado las dos partes de la misma.


    • En las materias Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e Historia, y Matemáticas de 4º curso de ESO una calificación media igual o superior a 6.


    En el curso 2012-2013 recibieron el Diploma de Aprovechamiento 6.829 alumnos, que representan el 12,9% de los alumnos que obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en 2013. Con respecto al curso anterior se ha triplicado el porcentaje de alumnos que obtuvieron el Diploma de Aprovechamiento en Educación Secundaria Obligatoria.


    Las condiciones que los alumnos deben reunir para merecer un Diploma de Mención Honorífica en Educación Secundaria Obligatoria son análogas a las antes descritas, pero con umbrales superiores: una calificación media de 7 para la CDI y una calificación media de 8 para las materias arriba señaladas.


    En el curso 2012-2013 recibieron el Diploma de Mención Honorífica 4.941 alumnos; es decir, el 9,3 de los alumnos de Secundaria que obtuvieron el título de Graduado en ESO en 2013. Con respecto del curso anterior se ha incrementado en más del doble el número de alumnos que obtuvieron un Diploma de Mención Honorífica.


    En el curso 2012-2013 se presentaron a la prueba para obtener Premio Extraordinario en Educación Secundaria Obligatoria 2.058 alumnos, el 41,7% de los alumnos que obtuvieron el Diploma de Mención Honorífica en Educación Secundaria Obligatoria.


    Los alumnos con Diploma de Mención Honorífica pudieron optar al Premio Extraordinario mediante la superación de una prueba elaborada por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte consistente en la realización de tres ejercicios sobre las siguientes disciplinas: Lengua y Ciencias Sociales; Latín, para los alumnos que hubiesen cursado esta materia; Matemáticas A o B, en función de la opción cursada por el alumno; y Primera Lengua Extranjera (Inglés, Francés, Alemán o Italiano). En el curso 2012-2013 se presentaron a la prueba 2.058 estudiantes. Se concedieron Premios Extraordinarios a un total de 25 alumnos, de los cuales 9 fueron alumnas y 16 alumnos, 12 de ellos matriculados en centros públicos y 13 en centros de titularidad privada. Los alumnos fueron premiados con 1.000 euros y un viaje cultural a Roma.


    La tabla C2.6 resume los datos relativos al número de alumnos que obtuvieron reconocimiento en alguna de estas modalidades en los cursos 2011-2012 y 2012-2013.
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    Programa 4º ESO + Empresa


    El programa «4º ESO + Empresa», iniciado en el curso 2007-2008, contó en el curso 2012-2013 con la participaron de 158 centros (107 institutos de Educación Secundaria y 51 centros privados concertados). Un total de 6.577 alumnos realizaron las estancias educativas en 2.936 empresas o instituciones de la Comunidad de Madrid. Esto supone un incremento del 67,7% en el total de alumnos participantes respecto del curso inmediatamente anterior.


    Este programa educativo de la Comunidad de Madrid «4º ESO+empresa»7 se lleva a cabo con la colaboración de empresas y entidades de la Región. Durante el curso objeto de estudio, los alumnos realizaron una estancia educativa en una empresa o institución durante tres, cuatro o cinco días lectivos consecutivos en el período comprendido entre el 19 de marzo y el 12 de abril de 2013.


    Las estancias educativas en empresas, de carácter voluntario, se organizan de modo coordinado entre el centro educativo y la propia empresa y tienen como objetivo enriquecer la formación de los alumnos de 4º curso de ESO y aproximarles al mundo laboral en el que habrán de integrarse en el futuro. Este programa se puso en marcha en el curso 2007-2008 en 2institutos de la DAT Madrid Oeste y ha ido progresando en los cursos sucesivos, tal y como se muestra en la figura C2.1, hasta alcanzar en el curso 2012-2013 un total de 158 centros (107 institutos y 51 centros privados concertados), con una participación de 6.577 alumnos y 2.936 empresas o instituciones.
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    Para el desarrollo de este programa, los centros educativos de la Comunidad de Madrid contaron con la colaboración de:


    • Grandes empresas: Repsol, Antena 3 e Inditex, entre otras.


    • Pymes.


    • Organismos públicos, semipúblicos y privados:


    — Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).


    — Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).


    — Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).


    — Cruz Roja Española.


    — Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y organismos vinculados como el Real Jardín Botánico o el Centro de Biología Molecular «Severo Ochoa», entre otros.


    — Fuerzas Armadas.


    — Guardia Civil.


    — Policía Municipal.


    Institutos de Innovación Tecnológica


    Los institutos de innovación tecnológica se pusieron en marcha en la Comunidad de Madrid en el curso 2010-2011 con carácter experimental, como proyecto de innovación educativa, según la Orden 1275/2010, de 8 de marzo (BOCM 8 de abril). Este programa persigue implantar y desarrollar la enseñanza digital en esta etapa educativa como instrumento de mejora de la calidad de la enseñanza. En su primer año de implantación este proyecto se puso en marcha en el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en 15 institutos de la Comunidad, seleccionados de conformidad con la orden señalada (tabla C2.7). En el curso 2012-2013 el proyecto se amplía al tercer curso de ESO en los 15 centros que lo iniciaron con el mismo planteamiento de los cursos anteriores, de manera obligatoria en Matemáticas y Tecnología y al menos en dos asignaturas más, entre las siguientes: Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Educación Plástica y Visual, Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. Además para el nivel de tercer curso de ESO se incorpora al proyecto la materia de Física y Química y el ámbito Científico-Tecnológico y el Socio-Lingüístico del primer curso del programa de Diversificación Curricular.
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    En el curso 2012-2013 participaron 5.184 alumnos y 441 profesores. Esto representa un crecimiento de un 51% y de un 28% respectivamente en relación con el curso anterior. La ampliación del proyecto a 3º de ESO supuso un aumento de la dotación de aulas tecnológicas en cada uno de los centros de acuerdo con el número de grupos y con la distribución horaria de las materias en las que se hace uso de las herramientas digitales. Se acondicionaron 43 nuevas aulas, cada una de ellas con puesto de profesor, con doble monitor e impresora y pizarra digital interactiva regulable en altura, además de 30 puestos informáticos, uno por alumno, en los que se mejoraron tanto el dispositivo de conexión como el mobiliario específico en relación con la dotación efectuada en 2010. El parque de aulas tecnológicas para el desarrollo del proyecto ascendió a 122 en el curso 2012-2013.


    Del mismo modo se actualizó el software de configuración de los equipos informáticos en todas las aulas, así como en el equipo servidor encargado de la gestión y administración de la red y de la salida a internet.


    Para el desarrollo de este proyecto se ha continuado con la formación de los equipos de profesores participantes. Por una parte, los profesores responsables del mismo en los centros, junto con los coordinadores TIC y el personal de la Dirección General de Infraestructuras, han constituido un seminario de trabajo basado en la puesta en común de experiencias y la propuesta de soluciones y mejoras a los problemas planteados. Por otro lado, se organizaron en los propios centros cursos específicos de pizarra digital y de uso de las aulas tecnológicas dirigidos fundamentalmente a profesores que participaron por primera vez en el Proyecto de Innovación Tecnológica. Finalmente, se atendieron las solicitudes de participación en los cursos en línea de moodle, de EducaMadrid y de herramientas de creación de contenidos.


    Con el fin de valorar el rendimiento académico de este plan y realizar el oportuno seguimiento de la implantación y desarrollo de cada proyecto, los centros seleccionados deben incorporar a la Programación General Anual el plan de evaluación de los procesos y resultados, propuesta de horario semanal de utilización de las aulas digitales, metodología didáctica que se va a aplicar en dichas aulas y los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos.


    Por otra parte, dado el carácter experimental de este plan de innovación, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte evalúa cada curso académico la implantación de los proyectos de los centros participantes a través de la plataforma digital. Esta evaluación tuvo lugar a final de curso en cada uno de los centros y para ello se utilizaron cuestionarios elaborados a tal efecto sobre la plataforma moodle.


    Durante el curso 2012-2013 el proyecto se ha consolidado y ha obtenido una elevada valoración en términos globales en todos los centros. La implantación del proyecto de innovación tecnológica continúa favoreciendo en los institutos participantes, entre otros aspectos, la motivación del alumnado, la visión de las TIC como herramienta de trabajo y no solo de ocio, el trabajo autónomo de los alumnos, la normalización del uso de recursos TIC, el control y el seguimiento de las actividades de los alumnos, y el empleo de nuevas herramientas de evaluación y de formación del profesorado.


    C2.6. Bachillerato


    El Bachillerato forma parte de la oferta educativa de la Educación Secundaria postobligatoria y orienta a los alumnos, a través de sus diferentes modalidades, hacia los estudios superiores o a la vida activa, procurándoles una capacitación humanística y científica.


    El Bachillerato es una etapa educativa de carácter voluntario y comprende dos cursos académicos que se extienden, teóricamente, sobre el tramo de edad de los 16 a los 18 años. Tiene como finalidad proporcionar a los alumnos una educación y formación integral, tanto intelectual como humana, que les permita adquirir las habilidades necesarias para su integración social y profesional. Ofrece modalidades que facilitan la especialización adecuada para su incorporación a estudios posteriores universitarios o a ciclos formativos de Grado Superior. Para cursar esta etapa es necesario haber obtenido el título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.


    Novedades normativas


    En el 2012-2013, se han dictado las normas de ámbito autonómico en relación con el Bachillerato que a continuación se citan, sobre diversos aspectos de la etapa, entre los que se cuenta la convocatoria de los premios que reconocen los méritos especiales a los alumnos que finalizan los estudios de Bachillerato:


    • Orden 11995/2012, de 21 de diciembre, de organización, funcionamiento e incorporación al Programa de Excelencia en Bachillerato en institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid (BOCM de 18 de enero).


    • Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convocan para el año 2013 las pruebas para la obtención del título de Bachiller destinadas a personas mayores de veinte años en la Comunidad de Madrid (BOCM de 1 de marzo).


    • Instrucciones de 6 de marzo de 2013 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se establecen diversos modelos de documentos académicos de las pruebas para la obtención del título de Bachiller destinadas a personas mayores de veinte años en la Comunidad de Madrid para la convocatoria del año 2013.


    • Orden 1343/2013, de 24 de abril, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2012-2013 (BOCM 13 de mayo).


    • Decreto 48/2013, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de Bachillerato de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de junio).


    • Orden 2767/2013, de 4 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2012-2013 (BOCM 27 de septiembre).


    Actuaciones


    Variación del número de unidades


    En el curso 2012-2013 se ofertaron 3.483 unidades de Bachillerato, de las que 2.136 fueron financiadas con fondos públicos y 1.347 con fondos privados.


    Como se recoge en la tabla C2.8, en el curso 2012-2013 se ofertaron 3.483 unidades de Bachillerato, de las que 2.136 fueron financiadas con fondos públicos y 1.347 con fondos privados. En el cómputo global, se aumentaron 13 unidades de Bachillerato en los centros públicos, ocho de las cuales fueron de régimen diurno. En los centros privados sin concierto el número de unidades en Bachiller ato se incrementó en 9 unidades en relación al curso anterior y se redujeron seis unidades escolares en los centros privados concertados.
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    Premios Extraordinarios de Bachillerato


    Los Premios Extraordinarios de Bachillerato se conceden con el objeto de reconocer el esfuerzo y el trabajo de los alumnos con excelente rendimiento académico y permitirles participar en la convocatoria para la obtención de los Premios Nacionales de Bachillerato. Los alumnos que optan a dichos premios deben acreditar haber superado los dos años de Bachillerato con una calificación media igual o superior a 8,75 puntos. Cumplido ese requisito, y previa inscripción, los alumnos que voluntariamente lo solicitan se presentan a la prueba correspondiente.


    En el curso 2012-2013 se presentaron a la prueba para obtener Premio Extraordinario en Bachillerato 1.268 alumnos, de los cuales el 43% procedía de centros públicos y el 57% de centros privados con o sin concierto.


    En el curso 2012-2013 se convocaron 25 premios con una dotación económica de 1.000 euros por premio. La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato exime del pago de precios públicos por servicios académicos en la primera matriculación en estudios superiores en centros públicos.


    La prueba para la obtención del premio se estructuró en cuatro ejercicios:


    1. Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o análisis y comentario de un texto en relación con la materia de Lengua Castellana y Literatura.


    2. Respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario o gramatical sobre un texto escrito, así como una prueba de comprensión oral en la primera Lengua Extranjera cursada por el alumno.


    3. Redacción de tipo ensayístico sobre un tema de carácter general o literario.


    4. Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y, en su caso, ejercicios prácticos sobre una materia de la modalidad de Bachillerato cursada por el alumno en el 2º curso y elegida al realizar la inscripción.


    El número de alumnos que se presentaron a la prueba fue de 1.268, de los cuales el 43% (545 alumnos) procedían de centros públicos y el 57% (723 alumnos) de centros privados con o sin concierto. Como se observa en la tabla C2.9, el 88% de los alumnos premiados lo fueron en la modalidad de Ciencias y Tecnología (22 alumnos), y el 12% en Humanidades y Ciencias Sociales (3 alumnos).
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    Recibieron Premio Extraordinario de Bachillerato en el curso 2012-2013 un total de 13 alumnos procedentes de centros públicos y 12 de centros de titularidad privada, con o sin concierto. De los 25 premiados, 10 fueron alumnas y 15 alumnos.


    C2.7. Formación Profesional


    La Formación Profesional capacita a los alumnos para su inserción en el mundo laboral y contribuye a su desarrollo intelectual y personal.


    Los estudios de Formación Profesional comprenden en el curso 2012-2013, en términos generales, el conjunto de acciones formativas que capacitan a los alumnos para el desempeño cualificado de las diversas profesiones y para el acceso al empleo. Pertenecen a la Formación Profesional reglada los ciclos formativos de Grado Medio y los ciclos formativos de Grado Superior8. Para poder acceder a estas enseñanzas se requiere estar en posesión, respectivamente, del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. No obstante, quienes no posean dichos títulos y reúnan los requisitos de edad establecidos pueden acceder también a estas enseñanzas, una vez superadas las pruebas de acceso a ciclos formativos que anualmente convoca la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.


    Novedades normativas


    A lo largo del curso 2012-2013 la producción normativa de la Consejería de Educación sobre Formación Profesional fue la siguiente:


    • Orden 11783/2012, de 11 de diciembre, de modificación de la Orden 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid el régimen presencial de la Formación Profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOCM 4 de enero).


    • Orden 71/2013, de 17 de enero, por la que se establece la organización de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional, se regula el procedimiento por el que se han de desarrollar y se convocan para el curso académico 2012-2013 (BOCM 28 de enero).


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial para las Pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional para el curso 2012-2013.


    • Orden 431/2013, de 19 de febrero, por la que se modifica la Orden 4879/2008, de 21 de octubre, por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional y el curso de preparación de las mismas, y se convoca la celebración de las correspondientes al curso 2012-2013 (BOCM 26 de febrero).


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial para las Pruebas de Acceso a ciclos formativos correspondientes a la Formación Profesional de grado medio y de grado superior para el curso 2012-2013.


    • Orden 965/2013, de 25 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior de la Comunidad de Madrid y se convocan los correspondientes al curso 2011-2012 (BOCM 8 de abril).


    • Decreto 49/2013, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de junio).


    • Decreto 54/2013, de 20 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el plan de estudios del ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos (BOCM 21 de junio).


    • Resolución de la Viceconsejería de Empleo por la que se autorizan, a partir del curso 2012-2013, determinados ciclos formativos de formación profesional de grado medio para su desarrollo experimental con ampliación del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT), y se organizan los correspondientes planes de estudios.


    • Resolución de la Viceconsejería de Empleo por la que se autorizan, a partir del curso 2012-2013, determinados ciclos formativos de formación profesional de grado superior para su desarrollo en régimen dual, y se organizan los correspondientes planes de estudios.


    En el curso 2012-2013 se publicaron en el BOE los establecimientos de los siguientes títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional:


    • Real Decreto 553/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Caracterización y Maquillaje Profesional y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17 de abril).


    • Real Decreto 555/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE 18 de abril).


    • Real Decreto 1071/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 15 de agosto).


    • Real Decreto 1144/2012, de 27 de julio, por el que se establece el título de Técnico en Navegación y Pesca de Litoral y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 30 de agosto).


    • Real Decreto 1145/2012, de 27 de julio, por el que se establece el título de Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 30 de agosto).


    • Real Decreto 1585/2012, de 23 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 5 de enero).


    • Real Decreto 174/2013, de 8 de marzo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 8 de abril).


    • Real Decreto 175/2013, de 8 de marzo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 25 de marzo).


    • Real Decreto 779/2013, de 11 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 20 de noviembre).


    • Real Decreto 905/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17 de diciembre).


    • Real Decreto 906/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17 de diciembre).


    • Real Decreto 907/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Emergencias y Protección Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17 de diciembre).


    Actuaciones


    Durante el curso 2012-2013, como consecuencia del desarrollo de las enseñanzas establecidas en la LOE, continuaron las actuaciones de adaptación de la oferta de Formación Profesional.


    Otra actuación destacada en el curso 2012-2013 fue la ampliación en modo experimental del programa de la Formación Profesional Dual en 13 ciclos formativos de Grado Superior. La experiencia se desarrolló en seis centros educativos con la participación de 56 empresas, 24 grupos y 487 alumnos. En la tabla Tabla C2.10 se muestra la información detallada del proyecto. Un análisis más detenido de la Formación Profesional Dual se realiza en el apartado C4.9 del Informe.
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    Además, en el curso 2012-2013 se puso en marcha de forma experimental el programa de ciclos formativos de Grado Medio con la ampliación del Módulo de «Formación en Centros de Trabajo» (FCT) en tres ciclos formativos. La experiencia se desarrolló en tres centros educativos, cuatro grupos y 117 alumnos. Un análisis más detenido de los ciclos formativos de Grado Medio se realiza en el apartado C4.9 del Informe.


    Variación del número de unidades


    En el curso 2012-2013 se produjo un incremento de 260 unidades de ciclos formativos de Grado Medio y de 122 unidades de ciclos formativos de Grado Superior.


    Como se muestra en la tabla C2.10, en el curso 2012-2013 se ofertaron 1.288 grupos en ciclos formativos de Grado Medio de Formación Profesional, un 25,3% más que en el curso anterior. En torno al 66,4% de las unidades ofertadas correspondieron a centros públicos, el 29% a centros privados financiados con fondos públicos, y el 4,6% restante a centros privados sin concierto.


    En relación con los ciclos formativos de Grado Superior, se ofertaron un total de 1.529 unidades, un 8,7% superior al curso anterior, con la creación 63 unidades nuevas en centros públicos, 35 en centros privados sostenidos con fondos públicos y 24 en centros privados sin concierto (ver tabla C2.11).
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    La oferta de Formación Profesional en centros públicos


    En el curso 2012-2013 se ofertaron 1.853 unidades de Formación Profesional en centros públicos, un 13,4% superior al curso anterior. Correspondieron a ciclos formativos de Grado Medio 855 unidades y 998 a ciclos formativos de Grado Superior.


    Durante el curso 2012-2013 la oferta de enseñanzas profesionales de los centros educativos comprendió 96 ciclos profesionales (35 de Grado Medio y 61 de Grado Superior), pertenecientes a 20 familias profesionales. Estas enseñanzas de Formación Profesional se impartieron en 134 centros públicos, distribuidos en las cinco Direcciones de Área Territorial. De los mismos, 30 centros correspondieron a institutos específicos de Formación Profesional, 3 de ellos de titularidad pública dependientes del Hospital Universitario Puerta de Hierro, del Hospital Universitario Clínico San Carlos y del Hospital Gregorio Marañón y 3 centros Integrados de Formación Profesional: «José Luis Garci», de Nuevas Tecnologías, «Profesor Raúl Vázquez», de Transporte y Logística y la Escuela de Hostelería y Turismo «Simone Ortega».


    La oferta de Formación Profesional en centros privados


    En el curso 2012-2013 la Formación Profesional en centros privados financiados con fondos públicos se impartió en 696 unidades, de las que 373 se ofertaron para ciclos formativos de Grado Medio y 323 para ciclos formativos de Grado Superior (ver tablas C2.10 y C2.11).


    En relación con la Formación Profesional en centros privados sin concierto, se ofertaron 268 unidades de las que 60 correspondieron a ciclos formativos de Grado Medio y 208 a ciclos formativos de Grado Superior (ver tablas C2.10 y C2.11).


    Implantación de enseñanzas LOE


    En el curso 2012-2013 se implantaron 21 nuevos ciclos formativos de enseñanzas LOE, en sustitución de otros ciclos y que toman como referencia el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. La información correspondiente aparece detallada en la tabla C2.12.
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    Formación en Centros de Trabajo (FCT)


    En el curso 2012-2013 un total de 14.847 alumnos del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo realizaron 5.928.814 horas de prácticas en 5.553 empresas.


    Los centros educativos que imparten ciclos formativos de Grado Medio o Superior de Formación Profesional se ocupan de la puesta en marcha del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT). Para ello se suscriben convenios de colaboración con empresas o con otras organizaciones —previa autorización de la Dirección General de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación— que permiten la realización de un programa formativo para desarrollar adecuadamente el mencionado módulo conforme a la normativa correspondiente.


    En el curso 2012-2013 un total de 14.847 alumnos del módulo profesional de FCT realizaron 5.928.814 horas de prácticas en 5.553 empresas. En la figura C2.2 puede observarse la evolución en los cinco últimos cursos del módulo de FCT: número de alumnos (desagregados por sexo), número de empresas que participan en el desarrollo del módulo de FCT y número de horas realizadas en dichas empresas por los alumnos. Se observa una tendencia creciente en todos los valores considerados.
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    Formación en Centros de Trabajo en la Unión Europea


    En el curso 2012-2013 realizaron el módulo de FCT en países de la Unión Europea 396 alumnos de ciclos formativos de Grado Superior a través del programa Erasmus y por medio de otras movilidades de alumnado de Grado Superior.


    Con la intención de facilitar la movilidad y la inserción laboral de los titulados de Formación Profesional, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte promueve entre los alumnos de ciclos formativos de Grado Superior la realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo en países de la Unión Europea. Desde el curso 2008-2009 los alumnos de ciclos formativos de Grado Superior tienen la opción de realizar el módulo de FCT fuera de España, a través de los programas Erasmus de la Comisión Europea. En virtud de ello, en el curso 2012-2013 un total de 396 estudiantes realizaron sus prácticas formativas de FCT en el extranjero, un 11,5% superior al curso anterior. De ellos, 391 alumnos lo hicieron a través del programa Erasmus, y 5 mediante otras movilidades fuera de los programas europeos realizadas en Lille, Burdeos y Estrasburgo por alumnos pertenecientes a la Escuela de Hostelería y Turismo de Alcalá de Henares de los ciclos Guía, información y asistencias turísticas (HOTS03), y Dirección de servicios de restauración (HOTS05), de abril a junio de 2013 (véase tabla C2.13).


    [image: tabla_C2-13.png]


    Premios Extraordinarios de Formación Profesional


    Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional constituyen un reconocimiento oficial a los méritos de los alumnos que cursan estudios de Formación Profesional con excelente rendimiento académico. Para obtener dicho reconocimiento, los alumnos deben participar en la convocatoria de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional, siempre y cuando hayan obtenido una calificación final de al menos 8,5 puntos en un ciclo formativo de Grado Superior finalizado en el curso académico del que se trate, en un centro docente de la Comunidad de Madrid.


    En el curso 2012-2013 optaron a estos premios 269 candidatos procedentes de 79 centros educativos, 67 públicos y 12 privados. De los candidatos, 210 correspondían a centros públicos y 59 a centros privados. La distribución por familia profesional cursada de los alumnos que optaron a estos premios se muestra en la tablaC2.14.
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    Se concedieron 20 Premios Extraordinarios de Formación Profesional. Correspondieron 13 premios a alumnos de centros públicos y siete a alumnos de centros privados. De ellos, 10 fueron alumnos y 10 alumnas.


    Convalidaciones entre la Formación Profesional de Grado Superior y la Universidad


    Durante el curso 2012-2013 un total de 1.894 alumnos convalidaron las titulaciones de Formación Profesional de Grado Superior a través de módulos profesionales en enseñanzas universitarias. En relación con el curso anterior se ha producido un aumento relativo de convalidaciones del 34,4%


    Durante el curso 2012-2013 se mantuvo la vigencia de los convenios suscritos entre la Consejería de Educación y 12 universidades de la Comunidad de Madrid por medio de los cuales se facilita el acceso a los estudios universitarios a alumnos que, habiendo superado las enseñanzas de un ciclo formativo de Grado Superior, se encuentran en posesión del correspondiente título de Técnico Superior y desean continuar sus estudios en la universidad. A tal efecto, los convenios establecen el correspondiente sistema de convalidación de créditos, según la titulación de Formación Profesional de Grado Superior y la titulación universitaria que se desea cursar.


    De este modo, se favorece el tránsito entre los dos niveles educativos, Formación Profesional-Universidad, situados dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, además de incentivar a los técnicos superiores de Formación Profesional para que continúen estudios universitarios con el fin de ampliar su formación y su competencia profesional.


    Como se observa en la tabla C2.15, un total de 1.894 alumnos han convalidado módulos de Formación Profesional en alguna de las doce universidades madrileñas que tienen convenios suscritos con la Consejería de Educación, lo que ha supuesto un aumento del 34,4% respecto del curso anterior, en el que el número de convalidaciones fue de 1.409 alumnos. La Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad Complutense de Madrid son las que han experimentado un mayor incremento.
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    C2.8. Enseñanzas artísticas


    Las enseñanzas artísticas proporcionan a los futuros profesionales de las Artes Plásticas y el Diseño, la Música, la Danza y el Arte Dramático, las técnicas y los fundamentos necesarios para su inserción laboral a través de una formación de calidad.


    La finalidad de las enseñanzas artísticas es proporcionar al alumnado una formación de calidad en las manifestaciones principales de las artes, en sus técnicas y en sus fundamentos, así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de las Artes Plásticas y el Diseño, la Música, la Danza y el Arte Dramático.


    Las enseñanzas artísticas se estructuran del siguiente modo:


    • Enseñanzas artísticas elementales y profesionales.


    — Enseñanzas elementales de Música y Danza.


    — Enseñanzas profesionales de Música y Danza.


    — Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.


    – Ciclos formativos de Grado Medio.


    – Ciclos formativos de Grado Superior.


    — Enseñanzas artísticas superiores: Arte Dramático, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Danza, Diseño y Música.


    Enseñanzas artísticas elementales y profesionales


    Artes Plásticas y Diseño


    Los estudios relacionados con las artes aplicadas; los oficios artísticos, el diseño (en sus diversas modalidades) y la conservación y restauración constituyen las enseñanzas artísticas de Artes Plásticas y Diseño.


    Las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño se cursan en las Escuelas de Arte, y se organizan en ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior.


    Los ciclos formativos de Grado Medio tienen una duración de dos cursos académicos y en ellos se combina la formación en el centro educativo con una fase de prácticas en empresas, estudios y talleres. Al término de los mismos se obtiene el título de Técnico en la especialidad correspondiente.


    Los ciclos formativos de Grado Superior, con una duración de dos cursos académicos, constan de una fase de formación en el centro educativo, otra de prácticas en empresas, estudios o talleres y un proyecto final o módulo de Proyecto Integrado dependiendo del currículo del ciclo formativo elegido (LOGSE o LOE). Al término de los mismos se obtiene el título de Técnico Superior en la especialidad correspondiente.


    El acceso a estas enseñanzas se efectúa mediante el cumplimiento de unos determinados requisitos académicos o mediante una prueba de acceso.


    Las enseñanzas superiores de Artes Plásticas y Diseño incluyen los estudios superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y los de Diseño. La Comunidad de Madrid es titular de la Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y de la Escuela Superior de Diseño creadas por el Decreto 59/2010 de 26 de agosto. Las enseñanzas superiores de Diseño se imparten en cuatro escuelas de arte de la Comunidad.


    Música y Danza


    Las enseñanzas de Música y Danza proporcionan la formación necesaria para alcanzar un nivel de competencia artística propio de unos estudios especializados que tienen como objetivo el ejercicio profesional; por ello, están dirigidas a aquellos alumnos que posean aptitudes específicas y voluntad de convertirse en profesionales de la música o la danza.


    Las enseñanzas elementales de esta especialidad se ordenan en cuatro cursos académicos y las enseñanzas profesionales en seis. Las enseñanzas artísticas superiores de Música o de Danza (plan de estudios a extinguir) tienen una duración de cuatro o cinco cursos en función de las características de las distintas especialidades y las enseñanzas artísticas superiores en Música y en Danza constan de cuatro cursos (240 créditos).


    Al término de las enseñanzas elementales se obtiene un certificado acreditativo y al finalizar los estudios de enseñanzas profesionales se obtiene el título profesional en la especialidad cursada.


    La Comunidad de Madrid dispone de una amplia red de centros educativos donde se imparten enseñanzas regladas de Música y Danza (en los conservatorios profesionales de Música, los centros integrados de enseñanzas artísticas de Música y de Educación Primaria y/o Secundaria y en los conservatorios profesionales de Danza).


    La Comunidad también cuenta con las escuelas municipales de Música y/o Danza de titularidad municipal que ofrecen planes de estudio flexibles y adaptados a las necesidades de los alumnos. Las enseñanzas que se imparten no son regladas, por lo que no se expiden titulaciones oficiales.


    Enseñanzas artísticas superiores


    Las enseñanzas artísticas superiores, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 de Educación y cuya ordenación se estableció en el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, se estructuran en dos niveles, título superior y título de Máster en Enseñanzas Artísticas.


    Las enseñanzas artísticas superiores, conducentes a la obtención del título superior en la enseñanza correspondiente, tienen una duración de cuatro años, con un total de 240 créditos. Las enseñanzas de máster podrán tener una duración de uno a dos años según el número de créditos del correspondiente plan de estudios.


    El objetivo general de cada una de ellas es proporcionar una formación completa teórica y práctica, que garantice una alta cualificación de los profesionales.


    Para acceder a estos estudios es necesario que los alumnos cumplan los siguientes requisitos:


    1. Estar en posesión del Título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. Para las personas que no reúnan estos requisitos y que hayan cumplido 19 años, o los cumplan en el año de realización de la prueba, se organizará una prueba de madurez.


    2. Superar una prueba de acceso específica para cada una de estas enseñanzas. A los estudios de Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales pueden acceder directamente los Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño.


    En la tabla C2.16 se indican las especialidades e itinerarios que se imparten en cada una de las enseñanzas.
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    Los centros educativos públicos donde se imparten estas enseñanzas son los siguientes:


    • Escuela Superior de Canto y Real Conservatorio Superior de Música.


    • Conservatorio Superior de Danza «María de Ávila».


    • Real Escuela Superior de Arte Dramático.


    • Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.


    • Escuela Superior de Diseño.


    Por otra parte, las enseñanzas artísticas superiores también se imparten en los siguientes centros privados autorizados:


    • Centro Autorizado Superior de Arte Dramático «Scaena».


    • Instituto Superior de Danza «Alicia Alonso».


    • Centro Español de Nuevas Profesiones, Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid y en el IED Madrid (Instituto Europeo di Design).


    • Centro Superior de Enseñanza Musical «Katarina Gurska» y Centro Superior de Enseñanza Musical «Progreso Musical». Este último centro en el curso 2012-2013 obtuvo la autorización, si bien se postergó su apertura.


    Novedades normativas


    A lo largo del curso 2012-2013 la producción normativa de la Comunidad de Madrid relativa a las enseñanzas artísticas estuvo destinada tanto a completar la regulación de los currículos y a la implantación y organización de las enseñanzas profesionales, como a regular las enseñanzas artísticas superiores de Grado:


    Normativa de las enseñanzas artísticas elementales y profesionales


    • Decreto 101/ 2012, de 30 de agosto, por el que se crean y se suprimen institutos de Educación Secundaria y escuelas de Arte en los municipios de Alcorcón, Arroyomolinos, Fuenlabrada Madrid y Valdemoro (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 10378 2012, de 12 de septiembre, por la que se establece la autorización, el traslado y supresión de enseñanzas en institutos de Educación Secundaria, centros de Formación de Personas Adultas y escuelas de Arte (BOCM 4 de octubre).


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regula el funcionamiento y la organización de las escuelas de Arte dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013.


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regula la organización y el funcionamiento de los centros integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Enseñanzas de Educación Primaria y/o Secundaria para el curso 2012-2013 situados en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial para el curso académico 2012-2013 por las que se regulan la organización y el funcionamiento de los conservatorios profesionales de Música/Danza situados en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


    • Orden 12011/2012, de 26 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2013 de las ayudas económicas para ampliación de estudios de música, danza, arte dramático, diseño y conservación y restauración de bienes culturales en España o en el extranjero (BOCM 11 de enero).


    • Instrucciones, de 11 de marzo de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regula el proceso de admisión de alumnos en los conservatorios profesionales de Música y centros integrados de Enseñanza Musical situados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid para el curso 2013-2014.


    • Instrucciones, de 12 de marzo de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regula el proceso de admisión de alumnos en los Conservatorios Profesionales de Danza situados dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid para el curso 2013-2014.


    • Orden 447/2013, de 20 de febrero, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Música y los Premios Extraordinarios de Danza de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2012-2013 (BOCM 15 de marzo).


    • Orden 1760/2013, de 3 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de los «Premios Aurelio Blanco» para los alumnos de escuelas de Arte, cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid y se convocan las correspondientes al curso 2012-2013 (BOCM 18 junio).


    • Acuerdo de 18 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Catálogo de Precios Públicos de la Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de determinados precios públicos de la Consejería de Educación Juventud y Deporte (BOCM 22 de julio).


    • Orden 2939/2013, de 16 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se adjudican los Premios Extraordinarios de Música y los Premios Extraordinarios de Danza de la Comunidad de Madrid correspondientes al curso académico 2012-2013 (BOCM 16 de septiembre).


    Normativa de enseñanzas artísticas superiores


    • Resolución de 9 de abril de 2012, de la Dirección General de Universidades e investigación, por la que se convoca y organiza la prueba de madurez para los candidatos que no reúnen los requisitos académicos de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores.


    • Orden 9966/2012, de 31 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras de becas de excelencia para cursar estudios en las universidades y centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid y se convocan las correspondientes al curso 2012-2013. (BOCM 12 de septiembre).


    • Instrucciones de la Dirección General de Universidades e Investigación, de 5 de septiembre de 2012, por las que se regulan la organización y el funcionamiento de los centros de Enseñanzas Artísticas Superiores dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid para el curso 2012/2013.


    • Sentencia de Tribunal Supremo, de 5 de junio de 2012, que anula las expresiones «de grado» y «graduado» o «graduada» para las Enseñanzas Artísticas Superiores (BOE 21 de diciembre).


    • Orden 175/2013, de 31 de enero, de implantación de los planes de estudios para la Comunidad de Madrid de las Enseñanzas Artísticas Superiores (BOCM 12 de febrero).


    • Orden 1807/2013, de 6 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a alumnos universitarios con discapacidad y por la que se convocan las ayudas para el curso 2012-2013 (BOCM 24 de junio).


    Actuaciones


    Actuaciones en las enseñanzas artísticas elementales y profesionales


    En el curso 2012-2013 las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio se impartieron en:


    • Escuela de Arte 10.


    • Escuela de Arte «Francisco Alcántara».


    Por su parte, las enseñanzas profesionales de Grado Superior se impartieron en:


    • Escuela de Arte «La Palma».


    • Escuela de Arte 3.


    • Escuela de Arte 10.


    • Escuela de Arte 12 (especialidad en Diseño Industrial).


    • Escuela de Arte «Francisco Alcántara».


    Actuaciones en las enseñanzas artísticas superiores


    Durante el curso 2012-2013 se continuó la progresiva introducción de los planes de estudios desarrollados en el marco de la LOE, implantándose el tercer curso de las enseñanzas artísticas superiores en todos los centros públicos.


    Asimismo, en el curso 2012-2013 la Escuela Superior de Diseño comenzó a impartir las cuatro especialidades de los Estudios Superiores de Diseño.


    En cuanto al nivel de Máster, se presentaron cinco propuestas de títulos para su evaluación a la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid (ACAP) y su posterior homologación por el Ministerio de Educación y todos fueron aprobados. Cuatro de ellos fueron diseñados por el Centro Superior de Enseñanza Musical «Katarina Gurska», con la previsión de su implantación en el curso 2013-2014: Interpretación Solista, Composición Electroacústica, Composición para Medios Audiovisuales y Composición Instrumental Contemporánea.


    El quinto Máster, denominado Las Artes Escénicas en y para la Discapacidad, fue elaborado de forma conjunta por tres centros públicos (Escuela Superior de Canto, Conservatorio Superior de Danza María de Ávila y Real Escuela Superior de Arte Dramático) y se coordinó desde la Subdirección General de Enseñanzas Artísticas Superiores. Tiene una valoración de 60 créditos ECTS, distribuidos en asignaturas comunes y obligatorias de cada una de las tres especialidades en las que se divide el título (Música, Danza y Arte Dramático).El perfil de alumnos del Máster es doble: por un lado, se dirige a egresados en enseñanzas artísticas interesados en ampliar su formación para la aplicación del arte escénico como herramienta metodológica; por otro, a profesionales de la salud, la mediación social y educativa con conocimientos artísticos en el ámbito del arte dramático, la danza y la música, que quieran ampliar sus conocimientos en el trabajo artístico y creativo con personas con discapacidad.


    Como novedad y en el marco de la integración en el espacio europeo de la educación superior, durante el curso 2012-2013 los estudiantes de Enseñanzas Artísticas Superiores se incluyeron por primera vez como posibles beneficiarios en las convocatorias de las becas que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte oferta en el ámbito de la educación superior.


    Así, en la Orden 9966/2012, de 31 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras de becas de excelencia y se convocan las correspondientes al curso 2012-2013, se reservan cinco becas para los alumnos que acceden a enseñanzas artísticas superiores.


    De igual modo, en la Orden 1807/2013, de 6 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a alumnos con discapacidad que cursan estudios universitarios o de enseñanzas artísticas superiores y por la que se convocan las ayudas para el curso 2012-2013 se incorpora también como posibles beneficiarios a los alumnos de estas enseñanzas. Como justificación, en dicha convocatoria se alude a que las titulaciones de enseñanzas artísticas superiores se encuentran en el mismo nivel que las universitarias según el Marco Español de Cualificaciones de la Educación Superior y también a la tradicional asociación de algunas de estas enseñanzas con la integración social y laboral de personas con capacidades diversas.


    Finalmente, en diciembre de 2012, la Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid recibió el premio Marta Mata a la calidad educativa correspondiente a la convocatoria de 2011.


    C2.9. Enseñanzas de idiomas


    Las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI) son centros públicos que imparten enseñanzas de idiomas, organizadas en 6 cursos para todos los idiomas, excepto los idiomas árabe, chino y japonés que lo hacen en 8 cursos. Los niveles que se imparten están referenciados al Marco Común Europeo para las Lenguas (MCER).


    Las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI) son centros públicos en los que se imparten enseñanzas especializadas de los idiomas alemán, árabe, catalán, chino, danés, español como lengua extranjera, euskera, finés, francés, gallego, griego, inglés, irlandés, italiano, japonés, neerlandés, portugués, rumano, ruso y sueco, y, con carácter experimental, polaco y húngaro. Estas enseñanzas se ordenan en tres niveles: básico, intermedio y avanzado. Cada uno de estos niveles consta de dos cursos, excepto árabe, chino y japonés que constan de tres en los niveles básico e intermedio. Para acceder a ellas, los alumnos deben cumplir 16 años en el año en que comiencen los estudios, o bien 14 años en el caso de querer acceder a las enseñanzas de un idioma distinto al cursado como primera lengua extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria. El título de Bachiller habilita para acceder directamente a los estudios de idiomas del primer curso del nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el Bachillerato.


    Al finalizar cada uno de los tres niveles, y tras la superación de una prueba específica de certificación, los alumnos obtendrán el correspondiente certificado oficial: nivel básico, nivel intermedio y nivel avanzado. Estos certificados tienen como referencia, respectivamente, los niveles A2, B1 y B2 del MCER. A esta prueba se puede presentar también cualquier ciudadano interesado en obtener alguno de los certificados, inscribiéndose como alumno libre.


    Novedades normativas


    A lo largo del curso 2012-2013 se han producido las siguientes novedades en la normativa de la Comunidad de Madrid relativa a estas enseñanzas de Régimen Especial:


    • Resolución, de 5 de marzo de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por la que se dictan instrucciones sobre el proceso de preinscripción y matriculación de alumnos libres para las pruebas de certificación en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Madrid para el curso académico 2012-2013.


    • Instrucciones, de 31 de mayo de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regulan, para la enseñanza presencial del curso académico 2013-2014, la organización y el funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Idiomas situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


    • Instrucciones, de 5 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial sobre la organización de los niveles Básico e Intermedio del idioma Inglés en el régimen a distancia en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid curso académico 2013-2014.


    C2.10. Enseñanzas deportivas


    Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para una actividad profesional en una de las modalidades y especialidades deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes.


    Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la actividad profesional en una modalidad o especialidad deportiva. Su ordenación toma como referencia la de la Formación Profesional y las modalidades y especialidades deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes. Las enseñanzas deportivas comprenden dos grados:


    • Grado Medio que se organiza en dos niveles (ciclo inicial y ciclo final) y conduce a la obtención del título de Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad de que se trate.


    • Grado Superior, que comprende un único nivel y conduce a la obtención del título de Técnico Deportivo Superior en la modalidad correspondiente.


    En la Comunidad de Madrid las enseñanzas deportivas se establecen en las modalidades y especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Deportes de Montaña y Escalada (Alta Montaña, Barrancos, Escalada, Media Montaña y Esquí de Montaña), Deportes de Invierno (Esquí Alpino, Esquí de Fondo y Snowboard), Fútbol y Fútbol Sala.


    Para acceder al ciclo inicial de Grado Medio de estas enseñanzas es preciso estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria (o equivalente a efectos académicos) y superar una prueba de carácter específico o acreditar un mérito deportivo. También se puede acceder una vez cumplidos los 17 años de edad y tras la superación de una prueba de acceso que versará sobre los contenidos del currículo de Educación Secundaria Obligatoria o bien la prueba de acceso a la Formación Profesional de Grado Medio.


    Para el acceso al ciclo final de Grado Medio es imprescindible haber aprobado el ciclo inicial en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva y superar una prueba de carácter específico en aquellas modalidades que así lo requieran.


    Para acceder al Grado Superior es preciso estar en posesión del título de Bachiller o equivalente a efectos académicos, así como del título de Técnico Deportivo de la modalidad o especialidad deportiva de que se trate. En caso de no disponer del título de Bachiller, también se puede acceder siempre que se tengan 19 años y tras la superación de una prueba de madurez. Esta prueba puede ser sustituida por la parte común de la prueba de acceso a la Formación Profesional de Grado Superior.


    Novedades normativas


    En el curso 2012-2013 se ha publicado la normativa siguiente, referida a estas enseñanzas:


    • Orden 11643/2012, de 27 de noviembre, por la que se convocan las pruebas de conjunto y se ordena el procedimiento para la homologación de diplomas federativos de Entrenador Regional y de Entrenador Nacional de Fútbol y Fútbol Sala con títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol y Fútbol Sala (BOCM de 21 de diciembre).


    • Resolución de 4 de abril de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convocan las pruebas sustitutivas de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en período transitorio, correspondiente al año 2013 (BOCM 26 de abril).


    Actuaciones


    Durante el curso 2012-2013 se concedió la autorización para impartir enseñanzas deportivas a los centros de titularidad privada que se relacionan en la tabla C2.17.
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    C2.11. Educación de Personas Adultas


    En la Comunidad de Madrid la oferta de Educación de Personas Adultas se articula en cuatro grandes categorías: Formación Básica, Formación Técnico Profesional, Enseñanzas para el Desarrollo Personal y la Participación y, en la modalidad a distancia, Enseñanzas Regladas para la obtención de diferentes titulaciones académicas.


    La Educación de Personas Adultas, entendida en un sentido amplio, constituye una parte importante del conjunto de acciones formativas que promueven el aprendizaje a lo largo de la vida y que permite a las personas adultas desarrollar sus capacidades, enriquecer sus conocimientos y mejorar sus competencias técnicas o profesionales. A pesar de la amplitud del concepto, en el presente Informe se restringirá su aplicación a su sentido más concreto, que se establece en la correspondiente legislación estatal. De acuerdo con la LOE, la Educación de Personas Adultas se dirige a los mayores de 18 años (excepcionalmente, a mayores de 16 años para alumnos con contrato laboral o deportistas de alto nivel) y tiene como principales objetivos los siguientes:


    • Adquirir una formación básica y actualizar los conocimientos, habilidades y destrezas que en su día adquirieron.


    • Preparar a los adultos para el acceso a los distintos niveles educativos y profesionales reglados.


    • Facilitar la integración, la promoción y la participación de los adultos en el mundo social, cultural y laboral.


    • Contribuir al desarrollo de sus capacidades personales.


    Estas enseñanzas pueden cursarse de manera presencial en los Centros de Educación de Personas Adultas y, en algunos casos, en los institutos de Educación Secundaria autorizados. Algunas enseñanzas de adultos también pueden cursarse en la modalidad a distancia, si bien entre ellas no se encuentran incluidos los cursos de Desarrollo Personal y la Participación.


    En la Comunidad de Madrid la oferta de Educación de Personas Adultas se articula en modalidad presencial y modalidad a distancia. Dentro de la modalidad presencial se encuentran tres grandes categorías: Formación Básica, Formación Técnico Profesional y Enseñanzas para el Desarrollo Personal y la Participación. En la modalidad a distancia se distinguen las enseñanzas regladas para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, y Técnico o Técnico Superior, en el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional. Se incluye en esta modalidad a distancia la enseñanza de los niveles básico e intermedio del idioma inglés a través del Programa That’s English! Al finalizar cada uno de los niveles, los alumnos inscritos en este programa que así lo deseen pueden presentarse a la prueba de certificación de nivel básico o nivel intermedio.


    El cuadro C2.1 muestra, de un modo sintético, la oferta de enseñanzas de Educación de Personas Adultas en la Comunidad de Madrid, en sus diferentes tipos y modalidades.
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    Novedades normativas


    En el curso 2012-2013 se aprobó la siguiente normativa en materia de Educación de Personas Adultas:


    • Orden 11168/2012, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se amplía la competencia docente para impartir el módulo de Lengua Extranjera en las enseñanzas iniciales de la educación básica para personas adultas (BOCM 29 de octubre).


    • Orden 11997/2012, de 21 de diciembre, por la que se regulan las pruebas libres para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid (BOCM 24 de enero).


    • Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convocan para el año 2013 las pruebas para la obtención del título de Bachiller destinadas a personas mayores de veinte años en la Comunidad de Madrid (BOCM 1 de marzo).


    • Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convocan para el año 2013 las pruebas libres para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria destinadas a personas mayores de dieciocho años en la Comunidad de Madrid (BOCM de 8 de marzo).


    • Instrucciones, de 6 de mayo de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por las que se regulan, para la enseñanza en régimen a distancia del idioma inglés durante el curso académico 2012-2013, la realización de las pruebas de certificación de los niveles Básico e Intermedio.


    • Instrucciones, de 5 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial sobre la organización de los niveles Básico e Intermedio del idioma Inglés en el régimen a distancia en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Curso académico 2013-2014.


    Actuaciones


    La Educación de Personas Adultas en la Comunidad de Madrid se caracteriza por la variedad y flexibilidad de ofertas de itinerarios formativos adecuados a una amplia gama de necesidades de formación de las personas adultas madrileñas. Ambos rasgos distintivos siguen presentes en las actuaciones correspondientes al curso 2012-2013. Durante este curso académico se contó con un total de 114 centros que impartieron enseñanzas para personas adultas en la Comunidad de Madrid, de los cuales 99 fueron centros públicos y 15 centros privados (ver la tabla C2.18). En relación con el curso anterior, hubo un centro municipal menos y se crearon dos centros específicos de educación de adultos nuevos de titularidad privada.
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    La impartición de ciclos formativos de Formación Profesional dirigidos a personas adultas en la modalidad a distancia tuvo lugar en siete institutos, que impartieron ciclos formativos de Grado Medio, y en siete centros, que impartieron ciclos formativos de Grado Superior.


    En el curso 2012-2013 se impartieron las enseñanzas de Bachillerato en régimen de adultos en la modalidad a distancia en 13 institutos.


    En la tabla C2.8 y a propósito de la descripción global de las actuaciones en Bachillerato, se describe la variación en el número de unidades con respecto del curso anterior habidas en régimen de adultos y desagregadas en función de la titularidad de los centros.


    C3. POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES


    Con el reconocimiento explícito del derecho de todos a la educación y que esta sea desarrollada atendiendo a la igualdad de oportunidades, la Comunidad de Madrid mantuvo a lo largo del curso 2012-2013 un conjunto articulado de políticas, dentro del marco normativo estatal y autonómico. Se trata de garantizar con ello que todos los alumnos puedan ejercer de forma efectiva su derecho constitucional a la educación, sean cuales fueren sus condiciones de partida.


    C3.1. La atención a la diversidad de los alumnos


    La Comunidad de Madrid considera que la diversidad de los alumnos es un valor enriquecedor para todos e incorpora un modelo de atención a la diversidad que responde a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución por el mismo del mayor grado posible de conocimientos y competencias básicas.


    Alumnado con altas capacidades intelectuales


    Actuaciones


    Los alumnos dotados con altas capacidades intelectuales necesitan una respuesta adecuada en el ámbito educativo que contribuya al desarrollo pleno y equilibrado de sus capacidades y su personalidad.


    En este sentido, la identificación de las altas capacidades en el alumnado de la Comunidad de Madrid se realiza mediante una evaluación psicopedagógica cuya competencia pertenece a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP), si el alumno está escolarizado en Educación Infantil o en Educación Primaria, y de los departamentos de orientación, si el alumno está escolarizado en Educación Secundaria Obligatoria.


    Las administraciones educativas adoptan las medidas para facilitar la escolarización de estos alumnos y ofrecerles una respuesta educativa adecuada a sus características:


    • Medidas educativas dentro del centro:


    — Programa de Diferenciación Curricular y medidas de flexibilización o aceleración de la duración de las enseñanzas.


    • Medidas educativas de carácter extraescolar:


    — Programa de Enriquecimiento Educativo.


    Medidas educativas dentro del centro


    Como se observa en la tabla C3.1, durante el curso 2012-2013, 1.455 alumnos de la Comunidad de Madrid fueron diagnosticados como alumnos con Altas Capacidades Intelectuales; de ellos, 716 (49,2%) fueron atendidos en centros públicos y 739 (50,8%) en centros de titularidad privada, mediante medidas de diferenciación y/o ampliación curricular adoptadas dentro del proceso ordinario de escolarización.
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    La variación porcentual de alumnos diagnosticados con respecto al curso anterior ha sido de un 7,4%. Es significativo el aumento del alumnado con altas capacidades intelectuales en las etapas de Educación Primaria y Bachillerato con aumentos del 10,7% y 15,8% respectivamente, en relación con el curso 2011-2012.


    Programa de Diferenciación Curricular


    La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Juventud y Deporte) firmó en el año 2006 un convenio de colaboración con la Fundación Pryconsa para la elaboración y aplicación de un programa que favoreciese, en el contexto escolar ordinario, el desarrollo de las medidas adecuadas a las necesidades educativas que presentan los niños con altas capacidades, para que alcancen el máximo desarrollo de su potencial intelectual, su bienestar personal y su vinculación social. La dirección científica se llevó a cabo por parte de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con la colaboración de la Universidad de Alcalá.


    El programa debe procurar el empleo de estrategias metodológicas que permitan adaptar el proceso de enseñanza y aprendizaje a las distintas capacidades que presentan los alumnos, específicamente dirigida a aquellos con sobredotación intelectual. Su desarrollo implica, en cada uno de los centros, la realización de procesos de detección de altas capacidades con la totalidad del alumnado escolarizado, y de sensibilización y formación sobre altas capacidades y diferenciación curricular, con todo el profesorado.


    Su aplicación se lleva a cabo dentro del aula en el transcurso de la jornada escolar y contempla también la atención a las familias de los alumnos.


    En el curso 2012-2013 se inició una nueva programación de las actuaciones en ocho CEIP con una previsión de dos cursos.


    Igualmente, durante el curso 2012-2013, se aplicaron las pruebas de detección a 1.100 alumnos, de los cuales, 41 alumnos manifestaron posibles altas capacidades que fueron, en su caso, confirmadas por los EOEP tras la pertinente evaluación psicopedagógica.


    Por otra parte, 164 profesores de los ocho CEIP, participaron en las actividades de formación programadas.


    Medidas de flexibilización de la duración de las enseñanzas9


    La flexibilización de las enseñanzas es una medida extraordinaria consistente en la incorporación de los alumnos diagnosticados de altas capacidades intelectuales a un curso superior al que les correspondería por edad en sus niveles básicos y postobligatorios, o en la realización de dos cursos en uno solo. En el año académico 2012-2013 se presentaron 38 solicitudes de flexibilización de la duración de las enseñanzas, de las cuales 37 fueron resueltas favorablemente por la Dirección General de Educación Infantil y Primaria.


    Medidas educativas de carácter extraescolar


    Programa de Enriquecimiento Educativo


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la Fundación CEIM (Confederación Empresarial de Madrid-CEOE) tienen suscrito un Convenio de Colaboración para el desarrollo de actividades destinadas a los alumnos de alto potencial intelectual desde el curso 1999-2000. En el marco de este convenio se encuentra el Programa de Enriquecimiento Educativo.


    Las actividades se desarrollan de octubre a mayo de cada curso escolar, los sábados por la mañana, con una periodicidad quincenal. Los alumnos están distribuidos en cinco sedes, una por cada Dirección de Área Territorial. Este programa se impartió en los institutos de Educación Secundaria «Juan de la Cierva» de Madrid, «Joan Miró» de San Sebastián de los Reyes, «Pedro Duque» de Leganés, «Antonio Machado» de Alcalá de Henares y «Federico García Lorca» de Las Rozas. Estas actividades se desarrollan con profesores y expertos en el tema y se complementan con visitas a diferentes instituciones culturales y científicas. Asimismo, el programa incluye reuniones informativas con tutores y orientadores y jornadas educativas para las familias de los alumnos participantes y el profesorado que imparte clase en el programa. El programa cuenta con una página web destinada a facilitar su desarrollo y proporcionar información a cualquier persona interesada (www.educa2.madrid.org/web/peac).


    Durante el curso 2012-2013 el Programa de Enriquecimiento Educativo atendió a 109 grupos de alumnos y contó con un total de 123 profesionales, 14 personas entre la dirección y el equipo de coordinación, más 109 profesionales a tiempo parcial como profesores colaboradores de Educación Primaria y Secundaria. Los datos de participación del alumnado en el curso 2012-2013 por Dirección de Área Territorial, sexo y etapa educativa se presentan en la tabla C3.2. Para la participación en el programa es requisito indispensable haber sido diagnosticado alumno de altas capacidades por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
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    La figura C3.1 muestra la evolución del número de alumnos inscritos en este programa en los últimos 10 años. Cabe destacar el incremento continuado de alumnos, con una tasa de variación media anual del número de participantes de un 21%. Con respecto al curso anterior se ha producido un incremento del 6,6% de participación. Este aumento ha resultado más pronunciado en Educación Secundaria, con un 11,9%, frente a un 2,6% en Educación Primaria.
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    Actuaciones en Escuelas Oficiales de Idiomas


    Como actuación complementaria y según la Orden 3661/2007, de 6 de julio, de la Consejería de Educación, la Dirección General de Ordenación Académica adoptó las medidas oportunas para flexibilizar los requisitos de acceso a las enseñanzas de idiomas en los supuestos de alumnos con altas capacidades intelectuales, por lo que en determinadas condiciones las escuelas oficiales de idiomas asignan una puntuación complementaria para facilitar el acceso de los alumnos a estas enseñanzas específicas. La condición de altas capacidades intelectuales deberá justificarse con el dictamen de valoración emitido por el Equipo de Orientación Educativa Psicopedagógica (EOEP), la resolución de flexibilización de las enseñanzas o la participación en el Programa de Enriquecimiento Educativo.


    Ayudas individuales


    En el curso 2012-2013, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó ayudas individualizadas para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo mediante la Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades (BOE 9 de agosto). Dentro de esta convocatoria estaban previstas ayudas para el alumnado con altas capacidades intelectuales. Los alumnos debían reunir los siguientes requisitos para solicitar esta modalidad de ayuda:


    • Presentar una necesidad específica de apoyo educativo asociada a una alta capacidad intelectual, siempre que dicha necesidad haya sido acreditada mediante el certificado de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica o del departamento de orientación dependiente de la administración educativa correspondiente.


    • Tener cumplidos seis años de edad a 31 de diciembre de 2012.


    • Estar cursando alguno de los siguientes niveles educativos: Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de Grado Medio y Superior o enseñanzas artísticas profesionales.


    Medidas de Refuerzo y Apoyo Educativo


    Novedades normativas


    La normativa general relativa a las Medidas de Refuerzo y Apoyo Educativo es de aplicación para los centros públicos y centros privados concertados. Se trata de medidas que han gozado de un gran apoyo y reconocimiento desde la comunidad educativa. Las instrucciones establecen el procedimiento de solicitud de la financiación, e incluyen el número de horas que se continuarán financiando en centros que ya tenían autorización el curso anterior. Posteriormente se dictan resoluciones para autorizar la continuidad, el incremento o la disminución de estas horas.


    A lo largo del curso 2012-2013 la Consejería de Educación aprobó la siguiente normativa sobre Medidas de Refuerzo y Apoyo Educativo en los centros privados sostenidos con fondos públicos:


    • Instrucciones de 21 de junio de 2012, de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativas a la organización y financiación de los grupos de refuerzo como medida de apoyo ordinario en Educación Secundaria Obligatoria, en centros privados sostenidos con fondos públicos en el curso 2012-2013.


    • Resolución de 12 de julio 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la prórroga de la financiación de los recursos personales necesarios para aplicar las medidas de refuerzo educativo en Educación Secundaria Obligatoria, en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013.


    • Resolución de 8 de octubre 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la financiación de los recursos personales necesarios para aplicar las medidas de refuerzo educativo en Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013, complementaria y de modificación a la Resolución de 12 de julio de 2012.


    Actuaciones en Educación Primaria


    La Orden 3319-01/2007, de 18 de junio, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la implantación y la organización de la Educación Primaria, en su artículo 13 describe las actuaciones a realizar en materia de apoyo educativo ordinario dirigido a los alumnos de Educación Primaria que presenten dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo y no hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. Entre las medidas de apoyo ordinario pueden considerarse tanto el refuerzo individual en el grupo ordinario como los agrupamientos flexibles, que permitan el refuerzo colectivo a un grupo de alumnos.


    Asimismo, en su artículo 14, establece las medidas de apoyo específico para los alumnos con necesidades educativas especiales que precisen adaptaciones del currículo que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del mismo, previa evaluación psicopedagógica del alumno realizada por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del sector. La evaluación y la promoción tomarán como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en sus adaptaciones curriculares.


    Actuaciones en Educación Secundaria Obligatoria


    En el caso de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden 3320-01/2007, de 20 de junio, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la implantación y la organización de la Educación Secundaria Obligatoria, derivada de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define en su artículo 11 las medidas de atención a la diversidad, que están orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución en el mayor grado posible de las competencias básicas y los objetivos de la etapa.


    Entre estas medidas de atención a la diversidad se encuentran las de apoyo ordinario, destinadas a los alumnos de los cursos1º y 2º, y excepcionalmente de 3er curso, que presenten dificultades de aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo y que no hayan desarrollado convenientemente los hábitos de trabajo y estudio. En el artículo 12 de la citada Orden se detallan las medidas de apoyo ordinarias mencionadas.


    Programas de Diversificación Curricular


    La Diversificación Curricular representa una de las medidas de atención a la diversidad previstas por la legislación vigente para atender las necesidades educativas de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria —en centros públicos y privados— que presentan dificultades generalizadas de aprendizaje y se encuentran en una situación de riesgo evidente de no alcanzar los objetivos y las competencias básicas de la etapa con la organización del currículo y la metodología establecidas con carácter general y con las medidas de apoyo ordinario. Por lo tanto un objetivo fundamental de los Programas de Diversificación Curricular es facilitar la obtención de la titulación en Educación Secundaria Obligatoria.


    Novedades normativas


    La normativa general relativa a los Programas de Diversificación Curricular de aplicación para los centros concertados son instrucciones anuales para la organización y financiación de los programas y resoluciones para autorizar la financiación correspondiente. Las instrucciones establecen el procedimiento para solicitar la financiación, incluyendo las horas que se continuarán financiando en centros que ya tenían autorización el curso anterior. Posteriormente se dictan resoluciones para autorizar la continuidad, los incrementos o disminuciones de horas financiadas.


    A lo largo del curso 2012-2013 la Consejería de Educación ha publicado la siguiente normativa sobre el Programa de Diversificación Curricular en los centros privados sostenidos con fondos públicos:


    • Instrucciones de 21 de junio de 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativas a la organización y financiación de los Programas de Diversificación Curricular en centros privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013.


    • Resolución de 12 de julio de 2011 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la prórroga de la financiación de los recursos necesarios para impartir el Programa de Diversificación Curricular en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013.


    • Resolución de 8 de octubre de 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la financiación de los recursos personales necesarios para aplicar los Programas de Diversificación Curricular en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013, complementaria y de modificación a la Resolución de fecha 12 de julio de 2012.


    • Resolución de 24 de octubre de 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la financiación de los recursos personales necesarios para aplicar los Programas de Diversificación Curricular en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013, complementaria y de modificación a la Resolución de fecha 12 de julio de 2012.


    • Resolución de 22 de noviembre de 2012 de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, relativa a la financiación de los recursos personales necesarios para aplicar los Programas de Diversificación Curricular en centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, en el curso 2012-2013, complementaria a la Resolución de fecha 12 de julio de 2012.


    Actuaciones


    El Programa de Diversificación Curricular tiene una duración de dos cursos académicos y excepcionalmente de uno. Está organizado por ámbitos, con un currículo adaptado que incluye materias del currículo común. El ámbito científico-tecnológico y el ámbito lingüístico y social incluyen aspectos básicos del currículo correspondiente a las materias de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, Tecnología, Lengua Castellana y Literatura, Ciencias Sociales y Geografía e Historia.


    La tabla C3.3 recoge el número de centros educativos que organizaron grupos de Diversificación Curricular durante el curso 2012-2013. En la Comunidad de Madrid hubo 469 centros con grupos de estas características, lo que representó un 56,9% del total de centros que impartieron Educación Secundaria Obligatoria de la Región. Se destaca el alto porcentaje de institutos de Educación Secundaria Obligatoria (93,7%) que organizaron grupos de diversificación, mientras que en la enseñanza concertada el porcentaje de centros fue del 43,8%.
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    La distribución del número de grupos del Programa de Diversificación Curricular en centros públicos por Dirección de Área Territorial y curso de Educación Secundaria Obligatoria se presenta en la tabla C3.4.
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    Con respecto a los centros privados con enseñanzas concertadas, durante el curso 2012-2013 se financiaron en 169 centros un total de 5.508 horas de Programa de Diversificación Curricular, en 3º y 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria (ver tabla C3.5).
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    Las tablas de las figuras D2.15 y D2.16, del epígrafe «D2. Resultados académicos de la evaluación interna» proporcionan datos de la evolución del alumnado del Programa de Diversificación Curricular desde el curso 2008-2009.


    Programas de Cualificación Profesional Inicial


    La finalidad de los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) es ofrecer a los alumnos una vía formativa orientada a la adquisición de las competencias profesionales de una cualificación de nivel 1 y de las competencias básicas propias de Educación Secundaria Obligatoria que favorezca la inserción laboral o proseguir estudios en las diferentes enseñanzas y, en su caso, la obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


    La Comunidad de Madrid, en su ámbito de competencia, ha normalizado estos programas mediante la Orden 1797/2008, de 7 de abril, por la que se regula la ordenación académica y la organización de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que se impartan en centros educativos de la Comunidad de Madrid, y mediante la Orden 3118/2008, de 19 de junio, por la que se regulan las modalidades de Aulas Profesionales y Transición al Empleo de los Programas de Cualificación Profesional Inicial. Pueden acceder a estos programas los alumnos que, a partir de 16 años, no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria, o quienes con 15 años, habiendo cursado 2º de ESO, a propuesta del equipo docente y con autorización de los padres, deseen incorporarse a los mismos.


    Los Programas de Cualificación Profesional Inicial incluyen módulos obligatorios y módulos voluntarios.


    Los módulos obligatorios se distinguen en:


    • Módulos formativos de carácter general: módulo de Formación Básica, módulo de Prevención de Riesgos Laborales y módulo de Proyecto de Inserción Laboral.


    • Módulos específicos: módulos profesionales asociados a unidades de competencia de una cualificación profesional de nivel 1 y Formación en Centros de Trabajo (FCT).


    Una vez superados los módulos obligatorios de estos programas, los alumnos obtienen una certificación académica expedida por las administraciones educativas. Esta certificación tiene efectos de acreditación de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.


    Los módulos voluntarios se cursan cuando se han superados los módulos obligatorios, con la condición de que los alumnos cumplan los requisitos de edad (ser menor de 18 años), y deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


    Los contenidos de los módulos voluntarios se organizan en torno a tres ámbitos: ámbito de Comunicación, ámbito Social y ámbito Científico-tecnológico.


    De conformidad con la normativa sobre los Programas de Cualificación Profesional Inicial, en la Comunidad de Madrid los módulos obligatorios se podrán cursar en cuatro modalidades: General, Especial, Aulas Profesionales y Transición al Empleo. En el cuadro B3.1 de este Informe aparecen descritas las características de cada modalidad y los centros en los que se imparten estas enseñanzas.


    Novedades normativas


    En el desarrollo de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, se aprobó a lo largo del curso 2012-2013 la siguiente normativa:


    • Orden 11552//2012, de 19 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Orden 5166/2008, de 7 de noviembre, que establece las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que se inicien en el curso 2012-2013 (BOCM 27 de noviembre).


    • Orden 12095/2012/09, de 28 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial a iniciar en el curso 2012-2013, cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través del programa operativo competitividad y empleo 2007-2013, se autoriza a impartir estos programas a entidades subvencionados y las adscribe a centros públicos (BOCM 29 de enero).


    • Instrucciones de 11 de junio de 2013, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial sobre el acceso, admisión y escolarización de alumnos en los programas de cualificación profesional inicial, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid para el curso 2013–2014.


    Actuaciones


    El alcance de esta actuación de atención a la diversidad de los alumnos se refleja en el número de autorizaciones en centros y en el número de alumnos atendidos. Así, en el curso 2012-2013 se autorizaron Programas de Cualificación Profesional Inicial en 165 centros públicos, en 74 centros privados concertados y en un centro privado sin concierto, con un total de 9.933 alumnos (6.975 en centros públicos y 2.958 en centros de titularidad privada). La distribución total del número de alumnos matriculados en los PCPI correspondientes a los cursos 2011-2012 y 2012-2013 en centros de la Comunidad de Madrid, por modalidad y titularidad del centro, se puede consultar en la tabla C3.6. Se observa que en el 2012-2013, con respecto al curso anterior, se han producido incrementos significativos de alumnos matriculados en Aulas Profesionales y en Aulas Profesionales de adultos, con aumentos relativos del 5,4% y del 44,3%, respectivamente. En el resto de las modalidades se han producido disminuciones porcentuales, destacándose la minoración del 22,3% de alumnos matriculados en PCPI correspondiente a módulos voluntarios respecto al curso 2011-2012.
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    Por otra parte, teniendo en cuenta que los módulos voluntarios se realizan una vez superados los módulos obligatorios, se concluye que el 17,2% de los alumnos que se matricularon en los módulos obligatorios en el curso 2011-2012 lo hizo el siguiente curso en módulos voluntarios.


    La desagregación con mayor detalle del número de alumnos de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, por modalidad y perfil profesional, se puede consultar en la tabla D1.6 del epígrafe «D1. Acceso, permanencia y progresión en el sistema reglado».


    C3.2. La compensación educativa


    Las actuaciones de compensación educativa se dirigieron, particularmente, a la atención de los alumnos en riesgo de exclusión social. En este grupo ocupan un lugar destacable los alumnos de origen extranjero.


    Las actuaciones de compensación educativa pretenden contrarrestar las situaciones desfavorables de los alumnos derivadas principalmente de factores sociales, económicos o culturales, por lo que es necesario garantizar el nivel de atención a estos alumnos, a fin de neutralizar estas condiciones desfavorables.


    De acuerdo con la normativa vigente10, los destinatarios de las actuaciones de compensación educativa son los alumnos escolarizados en Educación Primaria o en Educación Secundaria Obligatoria que presenten dos o más años de desfase entre su nivel de competencia curricular y el del curso en el que les corresponde estar escolarizado por edad, siempre que este desfase sea debido a situaciones de desventaja social. En el caso de los alumnos de origen extranjero, se podrá tener en consideración, asimismo, el desconocimiento de la lengua española.


    La Comunidad de Madrid ha desarrollado la Educación Compensatoria a través de un conjunto de actuaciones y programas que se describen en este epígrafe sobre la base de los datos referidos al curso 2012-2013.


    Novedades normativas


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria para el desarrollo de programas de compensación externa en centros públicos de Educación Infantil y Primaria durante el curso escolar 2012-2013.


    • Circular de las Direcciones Generales de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial para la organización de la atención educativa de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo y con necesidades de compensación educativa. Curso 2012-2013 (27 de julio de 2012).


    • Instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial para el desarrollo del programa de apoyo y refuerzo en los institutos de educación secundaria de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013.


    • Orden de 30 de enero de 2013, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 1de octubre de 2010, por la que se establecen criterios objetivos para la asignación de productividad a los funcionarios de Cuerpos Docentes no Universitarios, por la participación en programas que impliquen especial dedicación al centro, innovación educativa y enseñanza bilingüe, y se incorporan nuevos supuestos al Anexo de la misma (BOCM 14 de febrero).


    • Orden 614/2013, de 5 de marzo, por la que se establecen módulos económicos de financiación aplicables a los convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad de Madrid y las Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de educación obligatoria durante el año 2013 (BOCM 19 de marzo).


    Programas y servicios de apoyo a la integración tardía en el sistema educativo


    La escolarización de alumnos extranjeros en los centros sostenidos con fondos públicos ha llevado a la adopción de medidas que favorezcan su integración en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid, especialmente cuando presentan graves carencias en el conocimiento de la lengua española como consecuencia de su incorporación tardía a nuestro sistema educativo. Con ese objetivo, la Consejería de Educación ha desarrollado un conjunto de servicios y de actuaciones que se describen a continuación, en desarrollo de lo previsto en la Orden445/2009, por la que se regula la incorporación tardía y la reincorporación de alumnos a la Enseñanza Básica del sistema educativo español, y su posterior corrección de errores.


    Programa Aulas de Enlace


    El Programa Aulas de Enlace tiene su aplicación en los centros sostenidos con fondos públicos para facilitar la incorporación a nuestro sistema educativo del alumnado extranjero con desconocimiento de la lengua española, fortaleciendo su integración escolar y social. Durante el curso 2012-2013 se ofertaron en la Comunidad de Madrid 960 plazas en 80 aulas de enlace autorizadas.


    El Programa Aulas de Enlace es la actuación de la Administración educativa que ha adquirido un mayor desarrollo para compensar las necesidades educativas específicas de los alumnos que se escolarizan por primera vez en la Comunidad de Madrid, principalmente de origen extranjero, en el segundo y tercer ciclo de Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria. Las Aulas de Enlace están orientadas a reducir el tiempo necesario para la completa integración en el sistema educativo español de los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros que presentan graves carencias en el conocimiento de la lengua española. Las Aulas de Enlace facilitan la incorporación al curso que por edad les correspondería, a la vez que favorecen su integración en el medio social. Se implantan en centros públicos (colegios de Educación Infantil y Primaria e institutos de Educación Secundaria Obligatoria) y en centros privados concertados.


    Durante el curso 2012-2013 la Comunidad de Madrid contó con 80 Aulas de Enlace, lo que ha permitido una oferta de 960 plazas en dichas aulas. De estas plazas, el 43,8% se ofertaron en centros públicos y el 56,3% en centros privados concertados, donde el perfil de la aulas puede ser mixto con alumnos de Primaria y Secundaria (ver tablaC3.7 y figuraC3.2). En el 2012-2013, como en los dos cursos anteriores continúa la minoración en el número de Aulas de Enlace y por tanto también en el número de plazas ofertadas. Esta reducción del número de Aulas de Enlace se produce de forma simultánea a la disminución en la incorporación al sistema educativo en la Comunidad de Madrid en el curso de referencia de alumnos de origen extranjero.
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    La evolución del número de Aulas de Enlace desde el curso 2008-2009 se representa en la figura C3.3. La serie de datos muestra a partir del curso 2009-2010 un cambio de tendencia, decreciendo de forma continuada hasta llegar al curso 2012-2013 de referencia del Informe. Si en el curso 2011-2012 se redujo el número total de Aulas de Enlace en un 22,5% respecto del curso anterior, en el 2012-2013 esta disminución ha sido del 25,2%. Asimismo, la proporción de Aulas de Enlace según la titularidad del centro sobre el total de estas aulas en comparación con el curso 2011-2012, aumenta en los centros concertados (56,3%) y disminuye en los centros públicos (43,8%).
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    Servicio de Apoyo Itinerante al alumnado extranjero


    El Servicio de Apoyo Itinerante (SAI) al alumnado extranjero está dirigido a facilitar la incorporación educativa de alumnos procedentes de otros países, especialmente cuando no dominan el español. El SAI realiza dos tipos de actuaciones:


    • Asesoramiento al profesorado sobre materiales y metodología para el desarrollo de «programas de acogida» que favorezcan la inserción del alumnado extranjero y la incorporación de la perspectiva intercultural al proceso educativo.


    • Apoyo a la adquisición de competencias lingüísticas y comunicativas básicas del alumnado extranjero de nueva incorporación que desconoce la lengua española.


    Durante el curso 2012-2013 el SAI prestó atención directa a 315 alumnos distribuidos en 92 centros y realizó tareas de asesoramiento al profesorado en 328 centros.


    Servicio de Traductores e Intérpretes


    El Servicio de Traductores e Intérpretes (SETI) apoya y atiende las necesidades, tanto de los centros sostenidos con fondos públicos como de cualquier otro servicio educativo (Servicio de la Inspección Educativa, Comisiones de Escolarización, Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, etc), mediante la traducción de los documentos oficiales necesarios para la adecuada escolarización de los alumnos inmigrantes y la interpretación en las entrevistas o reuniones de carácter psicopedagógico. Los idiomas para los que habitualmente se dispone de traductor e intérprete son los siguientes: árabe, armenio, bambara, bereber, búlgaro, chino, farsi, francés, georgiano, japonés, macedonio, polaco, portugués, rumano, ruso, ucraniano y wólof. En el curso de referencia se han atendido las solicitudes de todos los idiomas demandados. La tabla C3.8 resume las actuaciones realizadas por este servicio desde el curso 2008-2009 hasta el 2012-2013.
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    Grupos Específicos Singulares


    Los Grupos Específicos Singulares atienden a alumnos de 1er y 2o curso de Educación Secundaria Obligatoria que, porcircunstancias socio-familiares o de ­inadap­tación, manifiestan conductas incompatibles con el normal desarrollo de la vida escolar y un elevado absentismo escolar.


    La Resolución de 21 de julio de 2006 (BOCM 14 de agosto), de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa, establece los Grupos Específicos Singulares en el apartado «D» de la disposición decimoséptima. Modelos organizativos en Educación Secundaria. Esta actuación va dirigida a los alumnos de 1er y 2o curso de Educación Secundaria Obligatoria con necesidades de compensación educativa que, habiendo repetido al menos un curso escolar, presenten una grave inadaptación al marco escolar que se manifiesta en conductas disruptivas reiteradas, incompatibles con el normal desarrollo de la vida escolar y con un elevado absentismo en la escuela, reflejado en las actuaciones correspondientes de las comisiones locales de absentismo.


    Las necesidades específicas de apoyo educativo que manifiestan los alumnos de los Grupos Específicos Singulares exigen del sistema educativo acciones de carácter compensatorio que hagan efectivo el principio de igualdad de oportunidades.


    El modelo organizativo de los Grupos Específicos Singulares se fundamenta en los siguientes principios:


    1. Temporalidad. Los Grupos Específicos Singulares se consideran una medida que responde a una necesidad puntual de los centros educativos; no se establecen, por tanto, con carácter permanente.


    2. Flexibilidad. Los Grupos Específicos Singulares deben contemplar las siguientes actuaciones: adaptaciones organizativas y curriculares muy significativas, una organización de los contenidos de las materias por ámbitos (ámbito Práctico, ámbito Lingüístico y Social y ámbito Científico-Matemático) para la adquisición y el refuerzo de habilidades sociales como apoyo necesario para alcanzar las mejoras de actitud y, en general, de aprendizaje en los alumnos.


    3. Normalización e inclusión. Las actuaciones que se programan en los Grupos Específicos Singulares se orientan a la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y a la titulación de los alumnos. Se concede especial importancia a la identidad personal y a la competencia social.


    4. Integración. El centro educativo se compromete a alcanzar el mayor grado posible de integración de los alumnos de los Grupos Específicos Singulares, por lo que el Plan de Convivencia del Proyecto Educativo del Centro contempla no solo las actuaciones dirigidas al alumnado del centro, sino también las actuaciones particulares para el alumnado de los Grupos Específicos Singulares.


    La distribución de institutos de Educación Secundaria que contaron en el curso 2012-2013 con un Grupo Específico Singular, así como el número de alumnos que fueron atendidos, se muestran en la tabla C3.9. Como puede observarse, este modelo organizativo de compensación educativa se aplicó únicamente en las Direcciones de Área Territorial de Madrid Capital y de Madrid Oeste y experimentó un incremento del 84%.
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    Aulas de Compensación Educativa


    Las Aulas de Compensación Educativa (ACE) atienden a alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que, cumplidos 15 años, acumulan un retraso académico severo y presentan problemas de rechazo e inadaptación al centro educativo.


    Las Aulas de Compensación Educativa (ACE) constituyen una modalidad extraordinaria de Compensación Educativa dirigida al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en situación de desventaja, que cumpla 15 años en el año natural en el que se inicia su escolarización en las ACE y que, además de acumular desfase curricular significativo en la mayoría de las áreas, valora negativamente el marco escolar y presenta serias dificultades de adaptación al mismo. También se escolarizan en las ACE alumnos que, habiendo seguido un proceso de escolarización tardía o muy irregular, tengan dificultades para promocionar en la etapa educativa en la que se encuentran escolarizados. Con carácter general, la permanencia de los alumnos en las ACE dura un curso escolar. El currículo de estas aulas se organiza en tres ámbitos: Práctico, Lingüístico-Social y Científico-Matemático. El núcleo fundamental está constituido por el ámbito Práctico, que tiene un enfoque interdisciplinar y una metodología activa desarrollada a través de proyectos y talleres que implican al alumno en su proceso educativo.


    En el curso 2012-2013 estuvieron en funcionamiento 62 Aulas de Compensación Educativa situadas en 27 centros, de los cuales 21 fueron públicos (institutos de Educación Secundaria) y 6 privados concertados, con un total de 930 plazas ofertadas. La tabla C3.10 recoge la información global relativa al número de aulas y plazas ofertadas durante este curso.
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    La tabla C3.11 presenta la distribución por perfil profesional de las plazas ofertadas en las Aulas de Compensación Educativa durante el curso 2012-2013 y la titularidad del centro.
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    Una descripción de las Aulas de Compensación Educativa pormenorizada por centros, perfiles profesionales y Direcciones de Área Territorial puede consultarse en el Anexo C (tablaaC3.1 y tabla aC3.2).


    Plan PROA (Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo) y Programa REFUERZA


    El Plan PROA (Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo) es un proyecto de cooperación territorial cofinanciado entre el Ministerio de Educación y las comunidades autónomas, cuyo fin es abordar las necesidades educativas asociadas al entorno sociocultural de los alumnos mediante los programas de apoyo a los centros públicos. Los programas de apoyo hasta el curso 2011-2012 fueron los siguientes:


    • Programa de Acompañamiento Escolar en Educación Primaria.


    • Programa de Acompañamiento Escolar en Educación Secundaria Obligatoria.


    • Programa de Apoyo y Refuerzo en Educación Secundaria Obligatoria.


    En el curso 2012-2013 la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid mantuvo el Programa de Acompañamiento Escolar en centros de Educación Primaria y para institutos de Educación Secundaria continuó con el programa REFUERZA, iniciado en el curso 2011-2012, centrado en las actividades de apoyo y refuerzo académico para esta etapa educativa.


    Plan PROA: Programa de Acompañamiento Escolar en Educación Primaria


    El Plan PROA es un proyecto de cooperación territorial cofinanciado entre el Ministerio de Educación y las comunidades autónomas que, mediante un conjunto de programas de apoyo a centros educativos, aborda las necesidades educativas asociadas al entorno sociocultural del alumnado. Durante el curso 2012-2013 un total de 3.253 alumnos de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid participaron en el Programa de Acompañamiento del mencionado plan.


    El Programa de Acompañamiento Escolar en Educación Primaria está destinado a mejorar las perspectivas escolares de los alumnos del último ciclo de Educación Primaria que presentan dificultades y problemas en el aprendizaje, especialmente en la adquisición de destrezas básicas en las áreas de Lengua y Matemáticas.


    Las actividades del PROA se desarrollaron en el curso 2012-2013 con dos grupos por cada centro —excepcionalmente con 1 o 3 grupos—, en días lectivos, en horario de tarde, con una duración de una hora diaria de lunes a jueves y con al menos 4 horas semanales por grupo. Cada grupo lo formaban entre 5 y 10 alumnos de 5º o 6º curso de Educación Primaria.


    Las actividades de apoyo y refuerzo, dirigidas por monitores, facilitan la adquisición de los conocimientos y las destrezas básicas, la mejora en la lectura y la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario.


    En el curso 2012-2013 las administraciones educativas aportaron los recursos económicos necesarios para la aplicación del programa con un importe de 4.860 euros por grupo. Un 10% del crédito permitió justificar los gastos de material fungible. El importe restante por grupo se destinó a pagar la facturación de la actividad a la empresa adjudicataria del contrato menor de servicios por la gestión y el trabajo de los correspondientes monitores; contrato que gestionó, por delegación, cada centro participante en el programa.


    La tabla C3.12 muestra los datos de participación de los centros de Educación Primaria en el Programa de Acompañamiento Escolar del Plan PROA. En el curso 2012-2013 participaron en este programa 3.165 alumnos y 310 monitores, lo que significa una ratio de 9,8 alumnos por monitor. El número de centros participantes en la Comunidad de Madrid fue de 158, lo que supone un 20% del total de centros públicos de Educación Primaria de la Región.
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    La organización en cada centro fue, por lo general, de un grupo para alumnos de 5º curso y otro grupo para alumnos de 6º curso. El alumnado de Educación Primaria que se benefició del Plan PROA fue alrededor del 37,9% del total de los que se encontraban matriculados en los mismos niveles educativos en los centros participantes del plan y del 4,9% del total de alumnado matriculado en esta etapa de todos los CEIP de la Región.


    La Administración educativa abonó mensualmente al Coordinador del Plan PROA en cada centro el complemento de productividad de los funcionarios docentes de la Comunidad de Madrid que participan en los programas que implican especial dedicación al centro. La información más relevante al respecto para Educación Primaria se muestra en la tabla C3.13.
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    Programa REFUERZA en Educación Secundaria


    El Programa REFUERZA es un proyecto específico de la Comunidad de Madrid diseñado para propiciar que los institutos de Enseñanza Secundaria, en el ejercicio de su autonomía, incorporen a su Proyecto Educativo la programación de actividades extraescolares dirigidas a los alumnos que deseen reforzar y completar su formación en su propio centro, pero fuera del horario escolar. Durante el curso 2012-2013 la organización en los centros del programa REFUERZA se centró exclusivamente en la actividad de apoyo y refuerzo académico. Participaron en dicho plan 9.503 alumnos de la Comunidad de Madrid.


    El Programa REFUERZA tiene por objeto mejorar los índices de éxito escolar del alumnado de los institutos de Educación Secundaria que así lo soliciten en la convocatoria correspondiente. Como novedad, el Programa REFUERZA permitió por primera vez que los institutos de Educación Secundaria, en uso de su autonomía, pudieran organizar actividades extraescolares en función de sus intereses, acogiéndose a subvenciones y mediante su gestión directa.


    Está dirigido de forma preferencial a los alumnos de ESO y Bachillerato con dificultades en las áreas instrumentales y asociados con frecuencia a un déficit de iniciativa, falta de hábitos de trabajo y organización del tiempo, pobre integración en el grupo, retraso en el proceso de maduración personal y carencia de un entorno socio-familiar adecuado que les apoye en sus estudios. También está dirigido a aquellos alumnos que de forma voluntaria quieran ampliar y reforzar su formación fuera del horario escolar.


    Las finalidades del programa son:


    • Propiciar el éxito escolar en los alumnos.


    • Mejorar los resultados académicos.


    • Alcanzar un buen clima de convivencia en los centros escolares.


    • Fomentar el sentido de responsabilidad, el trabajo en equipo y el afán de superación.


    • Facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar.


    En el curso 2012-2013 el Programa REFUERZA se articuló en torno a la actividad de apoyo y refuerzo académico.


    La actividad de apoyo y refuerzo académico está dirigida a los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria con algunas de las siguientes características: retrasos curriculares importantes en las materias instrumentales (Lengua Castellana, Literatura y Matemáticas), dificultades y problemas de aprendizaje, ausencia de hábitos de trabajo y estudio, bajas expectativas sobre su éxito escolar y poca integración en el grupo o en el centro. Los grupos formados fueron de no menos de seis alumnos, salvo autorización expresa de la Administración educativa. Cada alumno recibió en atención individualizada, al menos dos sesiones semanales de dos horas de duración cada una.


    La tabla C3.14 presenta los datos de participación de los 230 institutos de Educación Secundaria Obligatoria en el Programa REFUERZA durante el curso 2012-2013. En la actividad de apoyo y refuerzo académico se atendió a 9.503 alumnos repartidos en 813 grupos.
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    La figura C3.4 muestra la distribución por Dirección de Área Territorial de los centros públicos de Educación Secundaria Obligatoria que participaron en el Programa REFUERZA durante el curso 2012-2013.
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    En relación con el alumnado de la Comunidad de Madrid que realizó la actividad de apoyo y refuerzo académico del Programa REFUERZA (véase figura C3.5), se destaca que aproximadamente el 41% de los alumnos cursaban 1er curso de Educación Secundaria Obligatoria, el 30% se encontraba en el nivel de 2º curso de la misma etapa educativa y el 20% en 3ercurso de ESO.
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    La Administración educativa abonó mensualmente al coordinador del Plan REFUERZA en cada centro el complemento de productividad establecido para los funcionarios docentes no universitarios que participan en los programas que implican especial dedicación al centro de la Comunidad de Madrid (tabla C3.15).
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    La evolución del número de centros públicos que participaron en los diferentes programas del Plan PROA, así como en algunas de las actividades del Programa REFUERZA recientemente incorporadas en los institutos para el nivel de Educación Secundaria, se indican en la figura C3.6. Aunque la tendencia mostrada es creciente desde su origen, se advierte en los tres últimos cursos académicos una estabilidad en cuanto al número de centros de Educación Primaria que participan en el Plan PROA. Por otra parte, en la Enseñanza Secundaria el grado de participación ha variado con la incorporación del Programa REFUERZA para atender las necesidades de apoyo y refuerzo escolar demandadas por los centros11.
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    Atención a los alumnos con hospitalización y convalecencia prolongada


    Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones Hospitalarias


    Las Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones Hospitalarias proporcionan atención educativa a los alumnos durante su hospitalización. En el curso 2012-2013 estas unidades contaron con 7.200 alumnos.


    La atención educativa en las Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones Hospitalarias se dirige a los alumnos que, por razones de salud, permanecen temporalmente hospitalizados. Dichas unidades están orientadas a garantizar el proceso educativo de estos alumnos y evitar el desfase escolar que pudiera derivarse de su situación.


    La tabla C3.16 muestra la relación de Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones Hospitalarias de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013.
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    La figura C3.7 recoge los datos más significativos de esta modalidad de atención educativa y su evolución en los últimos cinco cursos escolares. Cabe destacar que la tendencia de crecimiento existente en el primer período de la serie, tanto en el número de atenciones como en el número de alumnos atendidos, se invierte a partir del curso 2010-2011, estabilizándose desde el 2011-2012. En el curso de referencia de este Informe el número de atenciones y el número de alumnos disminuyeron respecto del curso anterior tan sólo un 2% y un 1,2%, respectivamente.
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    Centros Educativos Terapéuticos


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, en colaboración con la Consejería de Sanidad, mantiene en funcionamiento los Centros Educativos Terapéuticos (CET) para la atención educativa de niños y adolescentes que presentan trastornos de salud mental, que no puedan asistir temporalmente a sus centros docentes de referencia y que necesiten, al mismo tiempo, un tratamiento terapéutico intensivo en entornos estructurados.


    La tabla C3.17 muestra la relación de Centros Educativos Terapéuticos de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013.
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    La figura C3.8 recoge los datos más significativos de evolución de esta modalidad de atención educativa, desde el curso 2008-2009 al curso actual objeto de estudio. Se observa en general, una estabilización en el número de alumnos y en el número de atenciones realizadas, con un ligero repunte en este último curso, tanto en el número de atenciones realizadas como en el de alumnos atendidos.
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    Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario


    Durante el curso 2012-2013 el Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario (SAED) atendió a 396 alumnos que debían permanecer en su domicilio a causa de una convalecencia prolongada.


    El Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario (SAED) está dirigido a los alumnos que, por razones de salud, no pueden continuar con su asistencia regular al centro por encontrarse convalecientes en su domicilio por períodos de tiempo superiores a un mes. Tales circunstancias pueden ser el origen de retrasos escolares, que han de evitarse mediante la adecuada respuesta educativa.


    La figura C3.9 recoge la evolución del número de alumnos atendidos por este servicio, según su nivel educativo, en los últimos cinco cursos. En este período los datos del número de alumnos atendidos en Educación Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria fueron muy homogéneos, sin apenas variaciones, con unos valores medios anuales de utilización del servicio de apoyo educativo domiciliario de 148 alumnos de Educación Primaria y 238 alumnos de Educación Secundaria Obligatoria.
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    Programas de Compensación Externa


    Los Programas de Compensación Externa tienen como objetivo el desarrollo dentro de los centros y fuera del horario lectivo de espacios educativos de cooperación con el entorno orientados a mejorar y enriquecer el proceso formativo del alumnado en situación de desventaja, a través de la planificación de acciones complementarias.


    Específicamente, los Programas de Compensación Externa deben incluir la realización de actividades de contenido educativo que, al mismo tiempo, estén dirigidas a complementar la oferta educativa para el alumnado con necesidades de compensación educativa y contribuyan a fomentar la integración social de este alumnado. Estas actividades se desarrollan en días lectivos comprendidos entre los meses de enero y mayo, durante cuatro horas semanales distribuidas, al menos en dos tardes y son de asistencia obligada para los alumnos que acepten participar en las mismas.


    El Programa tiene que ser aprobado por el consejo escolar del centro dentro de la Programación General Anual (PGA) y forma parte del Plan Anual de Compensación Educativa. Los centros públicos de Educación Infantil y Primaria autorizados para el desarrollo de estos programas contaron para ello con una dotación económica específica.


    En el curso 2012-2013 la dotación económica para los Programas de Compensación Externa fue de 75.600 euros. Se financiaron un total de 45 programas de los 111 que se presentaron a la convocatoria correspondiente. En la tabla C3.18 se muestran el número de proyectos presentados, el número de proyectos autorizados y la subvención recibida, desagregados por Direcciones de Área Territorial.
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    Programas de prevención y control del absentismo escolar


    Las comisiones de absentismo escolar, municipales o de distrito, están integradas por miembros de los ayuntamientos y de la Consejería de Educación. Realizan tareas de prevención, detección e intervención sobre el absentismo escolar que tienen un carácter fundamentalmente compensatorio por las características de la población escolar sobre la que actúa.


    Se entiende por absentismo escolar la ausencia regular e injustificada de los alumnos escolarizados en los centros educativos. La experiencia de las diferentes instituciones implicadas en el control y seguimiento del absentismo escolar pone de manifiesto que un alto porcentaje del alumnado absentista procede de ambientes desfavorecidos, con escasos recursos económicos y carencias formativas básicas, que pueden desconocer la obligatoriedad e importancia de la educación y de la asistencia a la escuela; de ahí que estas instituciones desarrollen una función esencialmente compensatoria.


    En virtud de lo dispuesto en la legislación vigente, la prevención de estas situaciones de absentismo debe realizarse en el marco del sistema educativo. Sin embargo, las actuaciones necesarias en este campo desbordan, en ocasiones, las posibilidades de actuación directa de los centros educativos, ya que son consecuencia de situaciones socialmente anómalas que afectan a la vida académica, así como a las posibilidades de inserción social del alumnado absentista.


    La necesaria colaboración interinstitucional se concretó en el curso escolar 2012-2013 mediante convenios entre la Consejería de Educación y los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. Se firmaron un total de 66 convenios, entre prórrogas de convenios anteriores y convenios nuevos, al amparo de la Orden 614/2013, de 5 de marzo, que reguló los convenios de colaboración suscritos por la Comunidad de Madrid con corporaciones locales para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de enseñanza obligatoria. El importe de los convenios ha sido de 400.000 euros para el Ayuntamiento de Madrid y 349.996,25 euros para el resto de los 65 municipios.


    Cada convenio se establece en relación a un Programa Marco de Prevención y Control del Absentismo Escolar, dirigido a las etapas de enseñanza obligatoria, que es definido conjuntamente por las instituciones firmantes y contiene los objetivos y las líneas de actuación prioritarias. Asimismo, establece la elaboración de un Plan Anual de Actuación que contiene los objetivos y las líneas de intervención para cada curso escolar y que ha de ser aprobado por una comisión de seguimiento. Se ejecuta mediante las comisiones de absentismo, municipales o de distrito, integradas por personal de los ayuntamientos y de la Consejería de Educación, según determina la Orden 253/2001, de 26 de enero, y que desarrollan su labor en diferentes fases: prevención, detección e intervención.


    Los objetivos que se fijan son, en términos generales, los siguientes:


    • Procurar una asistencia regular a clase de todos los alumnos de escolarización obligatoria.


    • Incrementar el contacto con las familias y el estudio de las situaciones familiares que pueden estar provocando el absentismo para articular procedimientos de solución a través de la colaboración entre las distintas instituciones.


    • Fomentar la participación de la infancia y la adolescencia en situación de riesgo social en actividades de carácter socio educativo en colaboración con entidades de carácter privado sin ánimo de lucro.


    • Establecer cauces de coordinación con todas las entidades relacionadas con la atención a la infancia para unificar criterios de intervención orientados a la prevención del absentismo escolar.


    La relación de ayuntamientos acogidos a convenio y su distribución por Dirección de Área Territorial puede consultarse en el AnexoC (tabla aC3.3).


    C3.3. La Educación Especial


    Bajo esta denominación, la ordenación del sistema educativo español hace referencia a la atención de aquel alumnado que requiere, durante algún periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o de trastornos generalizados del desarrollo.


    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación, en su artículo 74, señala que la escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión. Asimismo, se contempla la posibilidad de su escolarización en centros de Educación Especial, cuando sus necesidades no puedan ser atendidas adecuadamente en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.


    Los centros de Educación Especial escolarizan alumnos con necesidades educativas especiales de entre 3 y 21 años de edad, con la finalidad de lograr su máximo desarrollo personal, académico y social. La consecución de este objetivo se lleva a cabo a través de la puesta en marcha de medidas de atención a la diversidad con un marcado carácter específico y personalizado.


    En el curso 2012-2013 el 76,9% de los 21.245 alumnos con necesidades de Educación Especial estaban integrados en centros ordinarios y el 23,1% restante fueron atendidos en centros específicos.


    Novedades normativas


    • Orden 18/2013, de 9 de enero, para la adaptación de los modelos de los documentos básicos de evaluación a la Enseñanza Básica Obligatoria en centros de Educación Especial y aulas de Educación Especial en centros ordinarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 31 de enero).


    • Corrección de errores de la Orden 18/2013, de 9 de enero, para la adaptación de los modelos de los documentos básicos de evaluación a la Enseñanza Básica Obligatoria en centros de Educación Especial y aulas de Educación Especial en centros ordinarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 19 de febrero).


    • Instrucciones de 21 de Junio de 2013 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria para la aplicación de la Orden 18/2013, de 9 de enero sobre la adaptación de los modelos de los documentos básicos de evaluación a la Enseñanza Básica Obligatoria en centros de educación especial y aulas de educación especial en centros ordinarios de la Comunidad de Madrid.


    Actuaciones


    La figura C3.10 resume las diferentes modalidades de atención a este alumnado en función de sus necesidades, que se prestan tanto en centros ordinarios como en centros específicos de Educación Especial.
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    Todos los centros de Educación Especial ofrecen servicio gratuito de comedor escolary transporte adaptado para los alumnos que lo requieran. La Consejería de Educación cuenta con una residencia de ámbito regional para la atención del alumnado plurideficiente (Colegio Público de Educación Especial «María Soriano»). Esta residencia atiende al alumnado que lo necesita en horario no lectivo, fines de semana y durante todo el curso escolar. En el curso 2012-2013 hubo 23 centros públicos de Educación Especial y 4 aulas específicas en centros públicos de Educación Infantil y Primaria.


    La tabla C3.19 recoge los principales datos relativos al curso 2012-2013 sobre los centros ordinarios de escolarización preferente, según las diferentes discapacidades.
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    En el curso 2012-2013 el 76,9% de los 21.245 alumnos con necesidades de Educación Especial estaban integrados en centros ordinarios y el 23,1% restante fueron atendidos en centros específicos. En las tablas C3.20 y C3.21 se indican los datos relativos a la distribución de los alumnos con necesidades educativas especiales integrados en centros ordinarios y alumnos escolarizados en centros específicos de Educación Especial, por enseñanza y titularidad. Por otra parte, la tabla C3.22 hace referencia a la naturaleza de la discapacidad en este último tipo de centros.
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    En lo que se refiere a la atención a los alumnos con discapacidad auditiva, cabe destacar los proyectos de «Lengua de signos española y español hablado» que se desarrollan en la Escuela Infantil «Piruetas», el CEIP «El Sol», y el CC «Gaudem» de la DAT Madrid Capital.


    Por otra parte, el 30 de Enero de 2013, se traslada el CPEE «Gonzalo Lafora» en la localidad de Alcobendas a un nuevo centro en la localidad de San Sebastián de los Reyes, con la nueva denominación CPEE «Vicente Ferrer».


    Al mismo tiempo, y en materia de discapacidad auditiva, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento delReal Decreto 696/1995 de 28 de abril, de ordenación de la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales, favorece el reconocimiento de la lengua de signos y facilita su utilización en los centros docentes que escolarizan alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad auditiva en grado severo o profundo.


    Durante el curso 2012-2013 se distribuyeron ocho asesores de sordos/especialistas en lengua de signos española en siete centros, atendiendo a un total de 162 alumnos de Educación Infantil y Primaria, y 37 intérpretes de lengua de signos española en 20 centros, que atendieron a 129 alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, Educación de Adultos, Programas de Cualificación Profesional Inicial, Bachillerato y Enseñanzas Profesionales.


    Las figuras C3.11 y C3.12 analizan desde el curso 2003-2004 la evolución de los alumnos con necesidades educativas especiales integrados en centros ordinarios y de los alumnos escolarizados en centros y unidades específicas de Educación Especial, por titularidad del centro. Se puede apreciar que en el primer caso el peso medio de la enseñanza privada en los 10 años de la serie es de un 22,3%, frente al 77,7% de la enseñanza en centros públicos. En cambio, en el segundo caso, que se refiere a la escolarización en centros específicos de Educación Especial, la proporción media de alumnos es muy similar, un 50,9% en centros privados, frente a un 49,1% en centros públicos.
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    C3.4. Becas y ayudas al estudio


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a través de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación y en el ámbito de sus competencias en materia educativa, gestiona becas y ayudas dirigidas a facilitar a las familias el préstamo de libros de texto y el material didáctico necesario para el desarrollo del curso escolar, así como a favorecer el acceso al comedor escolar y al transporte de los alumnos que cursan Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. Igualmente se lleva a cabo la gestión de becas dirigidas a facilitar la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros privados. Todo ello como instrumento para compensar desigual­dades, como modo de favorecer desde la Administración la conciliación de la vida familiar y laboral y, ante todo, como medio de garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación, especialmente de aquellas en condiciones socioeconómicas más desfavorables.


    Novedades normativas


    • Orden 9726/2012, de 24 de agosto, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se establece el procedimiento de gestión del programa de préstamo de libros de texto y material didáctico en centros docentes sostenidos con fondos públicos (BOCM 11 de septiembre).


    • Orden 3765/2012, de 29 de marzo, de laConsejería de Educación y Empleo y la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de cheques guardería para el curso 2012/2013 (BOCM 10 de abril).


    • Orden 11905/2012, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas individualizadas de transporte correspondiente al curso 2012-2013 (BOCM 16 de enero).


    • Orden 914/2013, de 20 de marzo, por la que se modifican las bases reguladoras para la concesión de becas para el estudio de idiomas en el extranjero y se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2013 (BOCM 3 de abril).


    • Orden 9955/2012, de 30 de agosto, por la que se establece el precio del menú escolar a aplicar durante el curso 2012-2013 en los centros docentes públicos no Universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de septiembre).


    Entre las novedades normativas señaladas destaca la dotación presupuestaria destinada al programa de préstamo de libros de texto y material didáctico en centros docentes sostenidos con fondos públicos. Se contribuye de este modo con financiación pública al mantenimiento e incremento del fondo bibliográfico de los centros docentes para facilitar a sus alumnos los libros de texto y el material didáctico.


    Otra de las novedades ha sido la aplicación de precios reducidos sobre el precio diario general del menú escolar, establecido en 4,80 euros.


    Por otro lado, la Comunidad de Madrid mantuvo las convocatorias para el curso 2012-2013 de becas para la concesión de cheques guardería, ayudas individualizadas de transporte y becas para el estudio de idiomas en el extranjero. Para todas ellas, la Comunidad de Madrid ha dado continuidad al cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos en las convocatoria de becas, manteniendo la posibilidad de la presentación telemática de las solicitudes a través de internet así como la incorporación por parte de los solicitantes de la documentación digitalizada.


    Actuaciones en enseñanzas obligatorias, Educación Infantil y Educación Especial


    Durante el curso 2012-2013 se concedieron 133.852 becas y ayudas en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial por un importe de 51.301.333 euros.


    La tabla C3.23 presenta un resumen del número de becas y ayudas concedidas en el curso 2012-2013 y su importe económico financiado por la correspondiente Administración educativa en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial.
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    La figura C3.13 muestra la evolución del número de beneficiarios de las «Becas de Comedor Escolar», de «Becas para la Escolarización en primer ciclo de Educación Infantil», y de las «Becas para Libros de Texto y Material Didáctico» desde el curso 2008-2009 hasta el 2012-2013.
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    El número de becas para la escolarización en centros privados en primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2012-2013 se mantuvo sin apenas variación respecto del curso anterior.


    A lo largo del curso académico analizado se optó por reforzar la dotación presupuestaria destinada al Programa de préstamo de libros, en lugar de la convocatoria de becas para libros de texto.


    Asimismo, se estableció un sistema de precios reducidos para el menú diario general del comedor escolar, en sustitución de la convocatoria de becas de comedor.


    Programa de préstamo de libros de texto y de material didáctico complementario


    La Orden 9726/2012, de 24 de agosto, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se establece el procedimiento de gestión del programa de préstamo de libros de texto y material didáctico en centros docentes sostenidos con fondos públicos, regula el programa de préstamo de libros de texto y de material didáctico complementario en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Este programa tiene por finalidad contribuir con financiación pública al fondo bibliográfico de los centros docentes para facilitar a sus alumnos los libros de texto y el material didáctico. El crédito destinado a este programa se amplió hasta alcanzar la cantidad de cinco millones de euros.


    Los destinatarios del programa fueron los alumnos de los niveles de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos en situación de desventaja socioeconómica, así como los alumnos escolarizados en centros públicos de Educación Especial.


    La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación tuvo en cuenta los siguientes criterios para la determinación del crédito a distribuir entre los centros docentes de los niveles de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, según las características de los alumnos de los centros y su situación socioeconómica: alumnos tutelados por la Comunidad de Madrid, alumnos procedentes de familias perceptoras de la Renta Mínima de Inserción, alumnos procedentes de familias en situación de intervención social por los Servicios Sociales o alumnos que obtuvieron becas en convocatorias precedentes.


    La tabla C3.24 presenta los datos esenciales referidos al número de beneficiarios del programa de préstamo de libros y material didáctico en el curso 2012-2013.
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    Aplicación del precio reducido del menú del comedor escolar


    Durante el curso 2012-2013 los centros docentes públicos no universitarios aplicaron los siguientes precios reducidos sobre el precio diario general del menú del comedor escolar, establecido en 4,80 euros:


    • Precio diario mínimo de 1,20 para los alumnos procedentes de familias beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción.


    • Precio diario mínimo de 3,40 euros para alumnos procedentes de familias víctimas del terrorismo, para alumnos en situación de acogimiento familiar y para alumnos de familias de renta per cápita inferior a 2.450 euros.


    Los alumnos escolarizados en centros públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, en situación de acogimiento residencial, cuya guardia o tutela se ejecuta por el Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, estuvieron exentos del abono íntegro del servicio de comedor. Igualmente, estuvieron exentos los alumnos escolarizados en dichos centros al amparo de los Convenios y Acuerdos establecidos por la Consejería competente en materia de Educación con el Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y con la Dirección General de la Mujer.


    La tabla C3.25 muestra la distribución por modalidades del número de alumnos que se beneficiaron del precio reducido del menú escolar en el curso 2012-2013.
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    Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros privados autorizados


    La Comunidad de Madrid, en colaboración con los ayuntamientos de la Región, mantiene una red pública de escuelas infantiles y casas de niños que ofrecen servicios educativos ajustados a las necesidades infantiles. Además, existen centros privados autorizados que también imparten el primer ciclo de Educación Infantil. Con el objeto de favorecer la conciliación familiar y laboral y el acceso a los centros educativos en edades tempranas, se convocaron para el curso 2012-2013 becas para la escolarización de niños menores de tres años matriculados en centros privados de la Comunidad de Madrid, autorizados por la Administración educativa para impartir el primer ciclo de Educación Infantil, no sostenidos, total o parcialmente, con fondos públicos en dicho nivel educativo. Las bases reguladoras se establecieron en la Orden 3336/2010, de 11 de junio, de la Consejería de Educación y la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, con los cambios introducidos en la Orden 1147/2011 de 21 de marzo. Asimismo, en la Orden 3765/2012, de 29 de marzo se aprobó la convocatoria para la concesión de cheques guardería correspondiente al curso 2012-2013. Las becas concedidas lo fueron en régimen de concurrencia competitiva.


    En el curso 2012-2013 se concedieron un total de 30.741 becas. El presupuesto destinado a financiar la presente convocatoria ascendió a 34.000.000 de euros, con cargo a la Partida 48390 del Programa 507 «Becas y Ayudas a la Educación» del Presupuesto de la Comunidad de Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 15.454.545 euros en el ejercicio 2012 y 18.545.455 euros en el ejercicio 2013.


    La figura C3.14 ofrece datos significativos del alcance de las últimas cinco convocatorias gestionadas y su evolución. No ha habido apenas variación desde el curso 2009-2010.
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    Ayudas individualizadas de transporte escolar


    Con el fin de atender a aquellos alumnos con derecho a transporte escolar que, por diversas circunstancias, no pudieran hacer uso de las rutas de transporte escolar contratadas al efecto por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se conceden ayudas individualizadas de modo que resulten compensados por los gastos que supone el desplazamiento por sus propios medios al centro educativo. En la Orden 4211/2011 de 6 de octubre, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte escolar y a través de la Orden 1195/2012, de 17 de diciembre, se aprobó la convocatoria correspondiente al curso 2012-2013.


    El presupuesto destinado a financiar la convocatoria ascendió a 272.000 euros, con cargo a la Partida 48390 del Programa 507 «Becas y Ayudas a la Educación» del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 2012.


    La figura C3.15 ofrece información del número de beneficiarios y del presupuesto destinado a este tipo de ayudas en los últimos cinco cursos académicos. Después de la ligera recuperación del curso 2011-2012, se observa una disminución en ambas series aunque no tan pronunciada como la caída producida a partir del curso 2009-2010.
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    Becas para el estudio de idiomas en el extranjero


    En el año 2013 se destinaron 200.000 euros a la convocatoria de becas para el estudio de idiomas en el extranjero para alumnos de 3º y 4º de la ESO y 1º de Bachillerato, y se concedieron 250 becas.


    El dominio de lenguas extranjeras es una herramienta imprescindible para que los alumnos alcancen una efectiva y completa integración en la ciudadanía europea. Esta situación demanda renovados esfuerzos por parte de las administraciones educativas.


    En este contexto, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid convocó becas para el estudio de idiomas en el extranjero con la finalidad de apoyar a las familias madrileñas que en el período estival quieran mantener, reforzar o mejorar la formación de sus hijos en los idiomas inglés, francés o alemán.


    Los alumnos destinatarios fueron de 3º y 4º de la ESO, y de 1º de Bachillerato. Las becas se concedieron en régimen de concurrencia competitiva.


    Los cursos fueron impartidos en inglés, francés o alemán, con una duración de dos a cuatro semanas y un mínimo de 25 horas de formación semanal, durante el periodo comprendido entre el 20 de junio al 20 de septiembre de 2013, de acuerdo con el artículo 13 de la Orden 914/2013 de 20 de marzo.


    El criterio de concesión de la ayuda tuvo en cuenta el expediente académico y que el alumno no estuviera escolarizado en enseñanzas bilingües en un centro educativo. Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación y Empleo efectuó el pago de la beca a cada beneficiario mediante una tarjeta personalizada. La familia entregó dicha tarjeta en el centro de formación correspondiente como medio de pago del curso.


    Actuaciones en enseñanzas postobligatorias no universitarias


    En el ámbito de las enseñanzas postobligatorias no universitarias, la concesión de las becas y ayudas al estudio es en su mayoría competencia del Estado. No obstante, en el período académico del 2012-2013, la Comunidad de Madrid ha sumado sus esfuerzos a los del Ministerio de Educación en las enseñanzas de Bachillerato, Enseñanzas Artísticas Elementales y Profesionales y Enseñanzas Artísticas Superiores. Se han concedido un total de 45.528 becas y ayudas, y para ello se han destinado 33.604.200 euros. La tabla C3.26 presenta el número de becas y ayudas concedidas en el curso 2012-2013 en este tipo de enseñanzas, así como el monto económico total por administración educativa financiadora.


    [image: tabla_C3-26.png]


    Cuando se analiza la distribución porcentual de los recursos por tipo de beca o ayuda, se aprecia que el 53% del importe económico destinado a las becas y ayudas concedidas en enseñanzas postobligatorias en el curso 2012-2013 estuvo dirigido a satisfacer necesidades de compensación educativa. La figura C3.16 y su tabla adjunta muestran con detalle dicha distribución.
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    En cuanto a la evolución del número de becas y ayudas concedidas en enseñanzas postobligatorias, entre el curso 2007-2008 y el curso 2012-2013, se observa un aumento en todas las becas. En el curso 2012-2013 se produce un descenso en las becas de Bachillerato con respecto al curso inmediatamente anterior de un 14,6%, así como un incremento en las de enseñanzas de Régimen Especial (11,3%), en las de ciclos formativos de Grado Superior (5%) y en las de ciclos formativos de Grado Medio (3,2%), tal y como se muestra en la figura C3.17.


    [image: figura_C3-17.png]


    C4. POLÍTICAS PARA LA CALIDAD EDUCATIVA


    C4.1. La selección y la formación inicial del profesorado


    La selección del profesorado en el curso 2012-2013


    El concurso oposición


    El sistema de ingreso en la función pública docente es el de concurso-oposición, como establece la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo). La Dirección General de Recursos Humanos resuelve convocar para el año 2013 los procedimientos selectivos de ingreso y accesos del Cuerpo de Maestros, al amparo de dicha Ley y en uso de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 149/2011, de 28 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo.


    Los requisitos y procedimientos para participar en dicho proceso selectivo se establecen en la Resolución de 9 de mayo de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas especialidades (BOCM de 13 demayo de 1213).


    1. Requisitos específicos de titulación. Estar en posesión, o en condiciones de que les sea expedido, de alguno de los siguientes títulos:


    a) Maestro o el título de Grado correspondiente.


    b) Diplomado en Profesorado de Educación General Básica.


    c) Maestro de Enseñanza Primaria.


    2. Órganos de selección. La selección de los participantes en los distintos procedimientos se lleva a cabo por comisiones de selección y tribunales nombrados al efecto a través de una resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Empleo.


    3. Sistema de selección. Conforme a lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el capítuloI del título III del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el sistema de ingreso en la función pública docente es el de concurso oposición y consta de las fases de oposición, concurso y prácticas.


    A) Fase de oposición:


    En esta fase se valora la posesión de los conocimientos generales necesarios para ejercer la docencia en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria y de los conocimientos específicos de la especialidad a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente en la forma prevista en esta base, así como la corrección en la expresión oral y escrita de los aspirantes.


    La fase de oposición consta de dos pruebas eliminatorias. Cada una de ellas está dividida, a su vez, en dos partes. Los aspirantes a la especialidad en Lengua Extranjera: Inglés, deben realizar todas las pruebas de la fase en este idioma, excepto aquellas que sean comunes para todas las especialidades.


    • Primera prueba: de conocimientos.


    — Parte A (práctica): tiene por objeto comprobar que los aspirantes poseen la formación científica, los conocimientos y el dominio de habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opten.


    – Parte A1: prueba común para todas las especialidades.


    – Parte A2: ejercicio práctico.


    — Parte B (temario): consiste en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante, de entre dos extraídos al azar por el tribunal, de los que componen el temario oficial de cada especialidad, que se recoge en el artículo 1 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero de 2012.


    • Segunda prueba: de aptitud pedagógica.


    Esta prueba tiene por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las dos partes de las que se compone la prueba serán valoradas conjuntamente.


    — Parte A: consiste en la presentación de una programación didáctica que es defendida oralmente ante el tribunal y que debe corresponder al currículo del área relacionada con la especialidad por la que se participa. En ella deben especificarse los objetivos, los contenidos, los criterios de evaluación y la metodología, así como la atención a los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.


    — Parte B: consiste en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica ante el tribunal.


    B) Fase de concurso: valoración de los méritos.


    C) Fase de prácticas: tiene como finalidad comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes seleccionados. La duración de esta fase es de seis meses de actividad docente y tiene carácter eliminatorio.


    4. Nombramiento de funcionarios de carrera. El nombramiento como funcionario de carrera se hace efectivo el día de comienzo del curso escolar siguiente al que sean declarados aptos en la fase de prácticas. Hasta entonces su régimen jurídico-administrativo es el de funcionarios en prácticas.


    5. Procedimiento de adquisición de nuevas especialidades. Conforme a lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los funcionarios del Cuerpo de Maestros pueden adquirir nuevas especialidades, dentro del mismo Cuerpo, mediante la realización de una prueba, la cual consiste en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal, de los que componen el temario establecido en el artículo 1 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero de 2012, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos Docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


    Convocatoria de oposiciones en el año 2013


    En el año 2013 se convocaron procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Maestros y procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del citado Cuerpo, mediante la Resolución de de 9 de mayo de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos (BOCM 13 demayo).


    En la tabla C4.1 se muestran las vacantes ofertadas, por especialidad y modalidad de acceso.


    [image: tabla_C4-1.png]


    La tabla C4.2 ofrece la información del número de opositores admitidos y excluidos por las diferentes modalidades de acceso. Se presentaron un total de 11.761 opositores, de los que fueron admitidos 11.647. Del total de opositores admitidos, 11.593 correspondieron a las modalidades 1 (acceso libre) y 2 (discapacidad), y 54 a la modalidad 5 de acceso (para funcionarios que optan a otras especialidades del cuerpo al que pertenecen). El número de opositores admitidos por especialidad fue: Educación Infantil (3.155) Educación Primaria (2.798), Inglés (2.719), Educación Física (1.189), Pedagogía Terapéutica (877), Música (567), y Audición y Lenguaje (456).
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    En la figura C4.1 puede observarse el número de opositores seleccionados en cada una de las modalidades. El mayor número de opositores seleccionados (331) correspondió a la modalidad 1, de ingreso libre. La especialidad que acogió el mayor número de opositores seleccionados fue Educación Primaria, seguida de Educación Infantil y de Inglés. En la modalidad de acceso 5, de adquisición de nuevas especialidades, no se produjo convocatoria de vacantes ni se contabilizaron los opositores que resultaron aptos en el proceso de adquisición de nuevas especialidades.
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    La formación inicial del profesorado


    La formación inicial del profesorado es unánimemente considerada por la Unión Europea y la OCDE como un factor fundamental para la mejora de la calidad de la educación. En los últimos años, diversos países europeos han emprendido reformas en sus sistemas de formación inicial de profesores que comparten ciertas tendencias comunes, pese a las diferencias propias de cada sistema educativo.


    Los docentes constituyen la clave de la calidad educativa. La mejora del rendimiento de los estudiantes exige necesariamente la atracción, selección y retención de los mejores candidatos a convertirse en profesores. La Comunicación de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento Europeo de 3 de agosto de 2007, Mejorar la calidad de la formación del profesorado (Comisión de las Comunidades Europeas, 2007) destaca que mejorar la calidad de la formación de los docentes es un objetivo fundamental para los sistemas educativos europeos.


    La mayor parte de los sistemas educativos europeos ha reconocido la existencia de un cambio profundo de las condiciones de trabajo de los docentes a partir de dos factores: la escolarización obligatoria de la Enseñanza Secundaria y los cambios tecnológicos derivados de la sociedad de la información.


    Estos cambios han dado lugar a un replanteamiento de la formación inicial de los profesores, tanto en la Educación Primaria como en la Educación Secundaria, como se recoge en el Informe Talis 2013 de la OCDE. En general, se ha producido un aumento cualitativo y cuantitativo de la formación inicial exigida a los profesores de Educación Primaria. En toda Europa se requieren al menos doce años de escolaridad para acceder a los cursos de formación de maestros de Educación Primaria. Asimismo, se tiende a situar la formación de docentes de Educación Primaria en el marco de los estudios universitarios, si bien con distintas fórmulas. En esta línea de mayor profesionalización, la mayoría de los países europeos contemplan una o más especializaciones con recorridos curriculares diferenciados.


    En cuanto a la formación de profesores de educación secundaria inferior (equivalente a ESO), en Europa se exige una titulación universitaria de Grado (cuatro años) o una titulación de Máster (cinco años). En la mayor parte de los países se requiere el Máster para ser profesor de educación secundaria inferior (equivalente a Bachillerato)12.


    España, hacia un nuevo modelo deformación del profesorado


    España, como otros países, ha emprendido en los últimos años la reforma de la formación inicial del profesorado, revisando las titulaciones académicas que conducen a la docencia y sus correspondientes planes de estudio.


    La Ley Orgánica de Educación (LOE) introdujo algunos cambios importantes en la formación inicial del profesorado: la conversión de los estudios de Magisterio en título de Grado y el establecimiento de un nuevo Máster para la formación del profesorado en Educación Secundaria. Ambas modificaciones equiparan en tiempo la formación de los docentes españoles de Educación Primaria y educación Secundaria Obligatoria (ESO) a la del resto de países de la OCDE, aunque no la de los profesores que imparten docencia en Bachillerato, que en otros países reciben una formación más larga y especializada.


    Sin embargo, más que a la duración, los expertos dan relevancia a los contenidos y a la organización. En este sentido, diferentes estudios internacionales13 ponen de manifiesto la evidencia empírica de un gran impacto de los sistemas de formación simultáneos en los resultados de aprendizaje.


    La formación inicial de los profesores en España distingue entre el modelo de formación simultáneo y el consecutivo. En el modelo simultáneo la formación general en un campo específico del conocimiento se recibe de forma paralela a la formación propiamente orientada a la docencia, con distintos grados de integración, es el caso de la formación del profesorado de Educación Primaria, como también ocurre en la mayor parte de los países de la Unión Europea. En el modelo consecutivo el carácter disciplinar es previo y diferenciado del pedagógico, como es el caso de la formación del profesorado en enseñanza secundaria. El modelo concurrente incide más en la formación didáctico-pedagógica y el modelo consecutivo insiste más en la formación disciplinar. En la Unión Europea el modelo de formación inicial de los profesores de educación secundaria inferior es mixto, y consecutivo para los profesores de la educación secundaria superior.


    Una finalidad del Máster Universitario de Formación del Profesorado de Educación Secundaría, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas sería proporcionar la formación práctica que requiere el profesor de enseñanza secundaria para hacer frente a la tarea docente en la actualidad.


    Normativa


    • Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las Enseñanzas de Régimen Especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria (BOE 28 de noviembre).


    • ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE 29 de diciembre).


    • Orden 10345/2012 de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se establece el procedimiento para realizar el Prácticum del Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de idiomas durante el curso 2012-13, en centros de la Comunidad de Madrid (BOCM 17 de septiembre).


    • Orden 10346/2012, de 11 de septiembre, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se establece el procedimiento que se ha de seguir para que los alumnos de Magisterio y especialidades relacionadas con la enseñanza, matriculados en Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado y Facultades durante el curso 2012- 2013, puedan realizar las prácticas en centros de la Comunidad de Madrid (BOCM 17 de septiembre).


    El Prácticum de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid


    El Prácticum de Magisterio y especialidades relacionadas con la enseñanza contó con un total de 1.169 centros educativos no universitarios en el curso 2012-13 para la realización de las prácticas docentes. La oferta total de plazas fue de 15.816, de las cuales se asignaron 7.923 plazas.


    La adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior de los estudios de Grado en Magisterio ha supuesto el aumento de la duración total de los estudios de tres a cuatro años lectivos, así como del tiempo dedicado a las prácticas docentes y a la definición y distribución de los créditos. Los dos o tres meses de prácticas anteriores se han transformado en un Prácticum de 60 créditos, es decir, 320 horas (aproximadamente un año escolar) de prácticas en escuelas públicas o privadas, con o sin concierto.


    El Prácticum se desarrolla en centros de Educación Primaria reconocidos como centros de formación en prácticas docentes mediante convenios entre las administraciones educativas y las universidades. Tiene carácter presencial y está tutelado por profesores universitarios y maestros de Educación Primaria acreditados como tutores de prácticas.


    En el curso 2012-2013, en el Prácticum de Magisterio y especialidades relacionadas con la enseñanza para alumnos matriculados en Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado y Facultades, han participado dieciocho Universidades y cinco Escuelas Universitarias adscritas a las mismas. Un total de 1.169 centros educativos no universitarios han ofertado plazas para la realización de las prácticas. La oferta total de plazas fue de 15.816, de las cuales se han asignado 7.923 plazas.


    Máster Universitario de Formación delProfesorado de Educación Secundaría Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas


    De acuerdo con lo exigido por los artículos 94, 95 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para ejercer la docencia en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, será necesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite la formación pedagógica y didáctica. Dicho máster, que sustituye desde 2009-2010 al Curso de Adaptación Pedagógica (CAP), posee una estructura y unos contenidos similares en todas las universidades que corresponden a la especialidad elegida. La finalidad de estos estudios es garantizar la adquisición de la formación didáctico-pedagógica necesaria para el ejercicio de la profesión docente.


    Por lo tanto, a partir del curso 2009-10, quien quiera ejercer la profesión docente en la etapa de Educación Secundaria tiene que haber cursado, con posterioridad a la realización de un grado universitario en cualquier ámbito disciplinar, un posgrado de 60 créditos. En los centros públicos el acceso a la función pública docente como funcionario requiere superar el correspondiente concurso-oposición. En los centros privados y concertados los requisitos están establecidos en el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato (BOE 17 de julio de 2010). La Formación Profesional y las Enseñanzas de Régimen Especial disponen también de otras normativas específicas.


    El máster tiene carácterpresencial (80%) y está concebido con una duración de un curso académico, con una carga lectiva total de60 créditos ECTS (European Credit Transfer System)14.


    Están exentos de realizar el Máster quienes acrediten tener el título del CAP obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009 o quienes puedan acreditar haber impartido docencia hasta el término del curso 2008-2009 durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada, debidamente autorizados en las enseñanzas de ESO o Bachillerato.


    También están exentos los que tengan la titulación universitaria de Magisterio, o la licenciatura en Pedagogía o en Psicopedagogía, siempre que hayan obtenido su título antes del 1 de octubre de 2009. Si el título se hubiera obtenido a partir del 1 de octubre de 2009 se debe realizar el Máster.


    Acceso al Máster


    Para acceder al Máster, se debe acreditar el dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar mediante la titulación universitaria que se corresponda con la especialidad elegida o con la realización de una prueba diseñada a tal efecto.


    Por otro lado, también hay que acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.


    Planificación del Máster


    El Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, de un año de duración, se implantó en el curso 2009-2010 y se oferta desde entonces anualmente en todas las especialidades. Se compone de 60 créditos, estructurados en tres módulos: Genérico, Específico y Prácticum.


    En el cuadro C4.1 se muestra un modelo con la estructura de módulos a partir de la información sobre la organización del Máster en Formación del Profesorado en varias universidades españolas.
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    El Prácticum del Máster de Educación Secundaria


    Un 20% de la formación del Máster está dirigida a la parte práctica (360 horas). Este es uno de los cambios más significativos en la formación de los profesores, teniendo en cuenta que el CAP anterior se desarrollaba únicamente durante cuatro semanas (80 horas). Realizaron el Prácticum del Máster de Educación Secundaria 1.505 alumnos en el curso 2012-2013.


    El Prácticum tiene como objetivos servir de iniciación a la práctica docente y a la acción tutorial, conocer el Proyecto Educativo de Centro (PEC) y la Programación General Anual (PGA), así como los aspectos organizativos de los centros. La fase de Prácticum se realiza en colaboración con las instituciones educativas de titularidad pública, privada concertada o privada, establecidas mediante convenios entre las universidades y la Administración educativa. Durante este tiempo el alumno del Prácticum contará con dos tutores de prácticas, uno perteneciente al equipo docente del propio centro y otro a la universidad. Las prácticas finalizan con la elaboración de una memoria, que se entrega al tutor de la universidad correspondiente, y un trabajo de fin de Máster que pretende servir de síntesis de la formación recibida, supervisado por el tutor de prácticas y defendido ante un tribunal.


    La Orden 10345/2012, de 11 de septiembre, establece el procedimiento para realizar el Prácticum del Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso 2012-2013, en centros de la Comunidad de Madrid.


    Los requisitos de los centros educativos para ser centros de prácticas son:


    • Aprobación, previo conocimiento y aceptación del claustro de profesores, del consejo escolar del centro y, en su caso, del titular del mismo para colaborar con el Prácticum. Este requisito no es necesario en caso de haber sido centro de prácticas durante el curso anterior.


    • Los maestros o profesores que ejerzan como tutores deberán contar con, al menos, tres años de experiencia docente. los tutores de los alumnos de Pedagogía, Psicología y de Psicopedagogía pertenecerán al Departamento de Orientación de cada centro o a los equipos de orientación correspondientes.


    El tutor de prácticas puede serlo hasta de cuatro alumnos. Sus funciones son:


    • Acoger a los alumnos en prácticas en los períodos que se establezcan a lo largo del curso escolar.


    • Posibilitar la iniciación en la práctica docente de los citados alumnos.


    • Asesorar a los alumnos en prácticas en cuestiones pedagógicas y didácticas.


    • Evaluar el desarrollo de las prácticas de los alumnos siguiendo para ello los criterios y pautas del plan de prácticas de la escuela o facultad Universitaria correspondiente.


    El coordinador de prácticas es el director del centro o el jefe de estudios o, de modo excepcional, uno de los tutores. Sus funciones son:


    • Establecer las acciones que desarrollan los tutores de prácticas del centro.


    • mantener la relación entre los tutores de prácticas y la escuela o facultad universitaria correspondiente.


    • establecer la debida comunicación entre los tutores del centro y la comisión de seguimiento de la universidad correspondiente.


    • facilitar a los alumnos en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamiento del centro, de los proyectos educativo y curricular, así como de otros proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.


    En el Prácticum del Máster de formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas participaron catorce universidades públicas y privadas. Un total de 463 centros educativos no universitarios, de las mencionadas etapas y niveles educativos, ofertaron plazas de 54 asignaturas para la realización de las prácticas necesarias. El volumen global de oferta ascendió a 2.680 plazas, de las que resultaron asignadas 1.505.


    C4.2. La formación permanente delprofesorado


    Durante el curso 2012-2013 fueron promovidas por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, bien directamente o a través de la Red de Centros de Formación, las actuaciones de formación permanente del profesorado financiadas con fondos públicos. Asimismo, se desarrollaron actividades de formación permanente del profesorado con la colaboración de algunas entidades.


    La formación permanente de los profesores es una política educativa dirigida a la mejora del capital profesional de los docentes con un significativo impacto en los resultados de los sistemas educativos. La formación permanente constituye un derecho y un deber para los profesores, así como una responsabilidad de las administraciones educativas y de los propios centros, que encuentran en ella un motor imprescindible de la innovación y la mejora escolar.


    Por tal motivo, este ámbito es prioritario para la Consejería de Educación que posibilita ese derecho ofreciendo a los profesores, con cargo a la financiación pública, actividades de formación a través de las siguientes vías:


    • La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, a través de actividades institucionales.


    • La Red de Centros de Formación de la Consejería de Educación.


    • Otras entidades colaboradoras —asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro— a través de convenios de colaboración con la Consejería de Educación.


    La acreditación de la participación en las actividades de formación permanente se ajusta al sistema ECTS (European Credit Transfer System), por el que un crédito de formación o de especial dedicación precisa un mínimo de 25 horas de trabajo, en las que se incluye formación teórica (al menos 10 horas), actividades prácticas, evaluaciones y trabajo personal.


    En la figura C4.2 se ofrece una visión general del esfuerzo de formación permanente del profesorado. En ella se recoge el número de profesores participantes en las actividades de formación durante el curso 2012-2013, así como su distribución por tipo de actividad.
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    Normativa vigente en el área de formación del profesorado


    • Decreto 73/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de julio).


    • Orden 3890/2008, de 31 de julio por la que se desarrolla el Decreto 73/2008, de 3 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid (BOCM 22 de agosto).


    • Orden 2883/2008, de 6 de junio por la que se regula la formación permanente del profesorado (BOCM 24 de junio).


    • Orden 5810/2002, de 7 de noviembre, por la que se establecen criterios para la suscripción de convenios de colaboración con entidades sin finalidad de lucro en el ámbito de la Formación del Profesorado (BOCM 26 de noviembre).


    Novedades normativas


    Ayudas para cursos de metodología yperfeccionamiento de lenguas extranjeras en el Reino Unido y Francia. Convocatoria


    • Orden 503/2013, de 25 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2013 (BOCM 5 de marzo).


    • Orden 380/2013, de 22 de julio, por la que se resuelve la Orden 503/2013, de 25 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2013 (BOCM 9 agosto ).


    Aulas Europeas: cursos de capacitación lingüística


    • Instrucciones de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de 25 de julio de 2012 para la adquisición de competencias básicas en una lengua extranjera en las Escuelas Oficiales de Idiomas a distinto ritmo del establecido en las enseñanzas regladas de idiomas.


    • Publicación de listas el 2 de octubre de 2012 y gestión por parte de las Direcciones de Área Territorial


    Aspectos organizativos


    El Plan de Formación Permanente delProfesorado


    Las características de todas las actividades de formación del profesorado están reguladas por la Orden 2883/2008 de 24 de junio. Los centros de formación elaboran sus planes de formación de conformidad con las indicaciones de esta Orden y los principios y líneas prioritarias establecidos por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza para cada curso escolar.


    Los principios que inspiran el Plan de Formación 2012-2013 son los siguientes:


    • Participación. En el proceso de elaboración del plan debe participar activamente el profesorado expresando sus necesidades y demandas formativas.


    • Adaptación. Debe adaptarse a las características de las diferentes zonas de aplicación y a la disponibilidad de los recursos personales y materiales existentes en cada caso. Debe tener en cuenta la heterogeneidad del profesorado.


    • Innovación. Debe procurar fomentar la capacidad innovadora de los profesores a través de nuevos programas, convocatorias, jornadas y otros encuentros de carácter puntual.


    • Calidad. El Plan de Formación se fundamenta en el convencimiento de que la formación permanente del profesorado es primordial para la calidad del sistema educativo. Para ello procura garantizar la correcta organización y adecuación de las distintas modalidades formativas y su repercusión en el aprendizaje de los alumnos, siempre bajo la perspectiva del principio de participación.


    • Coordinación. La planificación, el desarrollo y la evaluación del Plan son los instrumentos del trabajo coordinado de toda la Red de Formación mediante las reuniones establecidas al efecto.


    • Evaluación. El Plan de Formación del Profesorado incluye procedimientos periódicos de evaluación de la formación permanente, que sirven para la mejora continua de los contenidos y procesos de aprendizaje. Los datos obtenidos aportan información sobre el grado de adecuación de la planificación y ejecución de las actuaciones llevadas a cabo, fundamentalmente en lo que se refiere a la consecución de los objetivos y sobre los resultados en la práctica docente.


    Líneas prioritarias de actuación delPlan de Formación


    Las líneas prioritarias del Plan de Formación del Profesorado 2012-2013 se centraron en la actualización humanística, científica y didáctica, las tecnologías de la información y la comunicación, las lenguas extranjeras, los proyectos de formación en centros, la formación del profesorado de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, los proyectos de formación en calidad, la orientación educativa y profesional, y lamejora de la convivencia escolar.


    La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza establece anualmente las líneas de acción, generales y específicas, en las que se enmarcan las actividades formativas. Dentro de este marco se adecuan las necesidades de los docentes de la Comunidad de Madrid a criterios de eficacia y calidad con la colaboración de instituciones relacionadas con la educación y con otros organismos nacionales e internacionales de reconocido prestigio en el sector educativo.


    Líneas prioritarias de actuación delplan de formación 2012-2013


    Las líneas prioritarias de actuación que homogenizan y vertebran la formación permanente del profesorado establecidas para el curso 2012-2013 aplicables a los centros de la Red de Formación del profesorado de la Comunidad de Madrid y a las instituciones sin ánimo de lucro en virtud de los convenios y resoluciones vigentes en el curso 2012-2013, han sido las siguientes:


    Líneas prioritarias generales


    1. Proyectos de Formación en Centro: surgen de la iniciativa directa del profesorado para dar respuesta a necesidades específicas detectadas por el centro y convocan a un número importante de profesores que se benefician del intercambio de ideas y de la reflexión común.


    2. Formación dirigida al profesorado que atiende a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: se trata de actividades de formación destinadas a profesores que atienden a alumnos con altas capacidades intelectuales, a aquellos que se han integrado tardíamente en el sistema educativo, o a los que presentan necesidades educativas especiales muy diversas. Estas actividades formativas constituyeron un refuerzo necesario para docentes que ejercen una tarea educativa particularmente difícil.


    3. Proyectos de Formación en Calidad: la Dirección General de Mejora de Calidad de la Enseñanza ha mantenido la convocatoria en el curso escolar 2012-2013 de los Proyectos de Formación en Calidad con el fin de permitir a los centros educativos de la Comunidad de Madrid recibir formación y asesoramiento para poner en marcha experiencias basadas en dos ámbitos de actuación: Modelos de Gestión de Calidad y Planes de Mejora.


    La formación de Modelos de Gestión de Calidad, se organizó en tres niveles atendiendo a la experiencia anterior de los centros en gestión de calidad:


    • Elaboración del mapa de procesos de un centro educativo: dirigido a centros que quieren iniciar un proyecto para implantar un sistema de gestión de calidad en su centro con el objetivo de crear su mapa de procesos y documentar, al menos, tres procesos clave.


    • Elaboración o renovación de la carta de servicios del centro: destinado a centros que deseen elaborar su carta de servicios o renovar su carta publicada no vigente. para la participación en este modelo fue requisito indispensable haber elaborado el mapa de procesos del centro en el que estuvieran documentados un mínimo de tres procesos claves.


    • Modelo EFQM: orientado a los centros interesados en trabajar la organización del centro según el modelo EFQM (European Foundation for Quality Management15). Para la participación en este nivel fue requisito indispensable tener vigente la carta de servicios del centro.


    En el modelo de planes de mejora los centros pueden optar por una de las siguientes áreas:


    — mejora de las competencias lectoras;


    — acogida de alumnos que se incorporen al centro a lo largo del curso escolar;


    — prevención del abandono escolar;


    — mejora del rendimiento académico;


    — mejora de las comunicaciones internas del centro;


    — ordenamiento de espacios;


    — aplicación de las TIC; y


    — estudio de la organización de las enseñanzas de Educación Primaria o Educación Secundaria,


    en virtud de la Orden 2774/2011, por la que se desarrollan los Decretos de Autonomía de los Planes de Estudio. Los centros participantes recibieron formación inicial en el Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias» a través del Departamento de Organización Escolar, con la colaboración de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, a través de sus Áreas de Calidad de los Servicios y de Evaluación de los Servicios Públicos.


    4. Orientación, Tutoría y Organización Escolar: la orientación educativa, profesional y psicopedagógica facilita el progreso de los alumnos y contribuye a la calidad del sistema educativo. El Plan de Formación del profesorado incidió en la actualización de los profesionales de la educación que ejercen la orientación educativa y la tutoría de alumnos.


    5. Convivencia escolar: se concreta en actuaciones formativas sobre programas y procedimientos de mejora de la convivencia escolar que promuevan en los alumnos actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad.


    Líneas prioritarias específicas


    1. Actualización humanística, científica y didáctica: profundizar en los contenidos específicos de cada área o materia y en su actualización académica, científica y humanística, sin olvidar la renovación didáctica, otorgando una especial relevancia a las áreas de Lengua y Matemáticas, por su carácter instrumental.


    2. Tecnologías de la información y la comunicación: promover la aplicación de las TIC para la elaboración de materiales didácticos, así como la actualización en el uso de las últimas herramientas y aplicaciones informáticas. La difusión de los innumerables recursos de la red, la aplicación del software y de los materiales informáticos que se han revelado más eficaces, la colaboración entre los profesores en la red y el crecimiento significativo de las aulas virtuales, son ámbitos que aportan contenidos a las actividades formativas propias de esta línea prioritaria. Cabe destacar, como herramienta didáctica que comprende la mayoría de las asociadas a los ámbitos descritos, la pizarra digital. La formación del profesorado para su uso ha sido una de las características esenciales de esta línea prioritaria.


    3. Lenguas extranjeras: impulsar la participación del profesorado en programas de formación internacionales —particularmente europeos— convocando ayudas económicas para la formación de profesores y el intercambio de alumnos. Así, el Programa de Aprendizaje Permanente se concreta en dos tipos de ayudas: las dirigidas a promover la participación en proyectos educativos conjuntos entre centros de varios países de la Unión Europea, y las que ofrecen al profesorado en general, y al de idiomas extranjeros en particular, la posibilidad de perfeccionar su formación lingüística en otros países.


    Además, la Consejería de Educación concede, mediante convocatoria previa, ayudas económicas para cursos de perfeccionamiento dirigidos a profesores de idiomas (ver C4.6 del presente Informe). Estos cursos permiten una inmersión lingüística en países de habla inglesa y francesa.


    La Red de Centros de Formación de la Consejería de Educación


    La Red de Centros de Formación Permanente del Profesorado de la Consejería de Educación está conformada por un Centro Regional de Innovación y Formación, cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación, tres Centros Regionales de Formación Ambiental y un Centro Regional de Intercambios Escolares.


    La Red de Centros de Formación Permanente del Profesorado de la Consejería de Educación, adscrita a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza está formada por el Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias», tres Centros Regionales deFormación Ambiental, un Centro Regional de Intercambios Escolares y cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación, correspondientes a cada una de las Direcciones de Área Territorial (Madrid-Capital, Madrid-Norte, Madrid-Sur, Madrid-Este y Madrid-Oeste). Los Centros Territoriales cuentan con 29 centros educativos colaboradores e institutos que aportan sus sedes y sus recursos para el desarrollo de las actividades de formación del profesorado.


    En la figura C4.3 se muestra la distribución del personal adscrito a la Red de Centros de Formación de la Consejería de Educación en el curso 2012-2013, por tipo de centro (146 personas en total).
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    El Centro Regional de Innovación yFormación «Las Acacias»


    El Centro Regional de Innovación y Formación (CRIF) «Las Acacias», creado por el Decreto 73/2008, de 3 de julio como centro de formación de régimen singular cuyo ámbito de actuación se extiende a toda la Comunidad de Madrid, tiene como finalidades el diseño, la gestión y el desarrollo de actividades de formación del profesorado, tanto de carácter general como de carácter especial, bien por su índole innovadora y experimental o bien por dirigirse a colectivos específicos de profesores. La organización de las actividades la realizan 38 asesores de formación organizados en departamentos y coordinados por un director, un vicedirector, un secretario y un responsable de formación, que constituyen el equipo directivo. La tabla C4.3 presenta los datos sobre el personal de formación del CRIF «Las Acacias», distribuido por equipos y departamentos, en el curso 2012-2013.


    [image: tabla_C4-3.png]


    Por otro lado, entre las funciones asignadas al CRIF «Las Acacias» cabe destacar:


    • La elaboración y difusión de materiales de apoyo didáctico de carácter innovador.


    • La coordinación y gestión de las actividades de formación en línea que realice la Red de Centros de Formación.


    • La identificación de experiencias educativas consideradas como buenas prácticas.


    • La realización de actividades para promover su intercambio y difusión.


    • El desarrollo y la evaluación de proyectos de investigación e innovación educativas.


    • El asesoramiento al profesorado para el desarrollo de los proyectos que le encomiende la Dirección General de Mejora de la Calidad de laEnseñanza.


    Centros Territoriales de Innovación yFormación


    Los cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación (CTIF), creados por el Decreto 73/2008, de 3 de julio, desarrollan su tarea en sus respectivos ámbitos territoriales (Madrid-Capital, Madrid-Norte, Madrid-Sur, Madrid-Este y Madrid-Oeste), sin perjuicio de la cooperación con otros servicios de apoyo al profesorado e instituciones de formación.


    Los CTIF tienen como finalidad la realización de actividades de formación, previamente autorizadas por la Consejería de Educación, destinadas, preferentemente, a los profesores de los centros no universitarios públicos y centros privados concertados, así como a otros profesionales de los equipos y servicios de apoyo situados en el ámbito territorial donde se encuentre ubicado el centro.


    Dentro de su ámbito de actuación, cada CTIF tiene las siguientes funciones:


    • La coordinación y la gestión de las actividades de formación de su plan de actuación.


    • La detección y recogida de las necesidades de formación de los centros educativos de su ámbito y la propuesta de acciones formativas que den respuesta a dichas necesidades.


    • El asesoramiento a los centros educativos en el desarrollo de los currículos en las diferentes etapas educativas.


    • El apoyo al profesorado de los centros educativos dotando de documentación, materiales y recursos didácticos.


    • La promoción de actividades de formación encaminadas a impulsar la innovación e investigación educativas, especialmente en la didáctica de las diferentes áreas y asignaturas.


    Cada CTIF cuenta con un director y un secretario que coordinan el trabajo de los asesores de formación diseñado en el Plan Anual de Formación. En el curso 2012-2013 las especialidades en las que se distribuyeron los 60 asesores de formación adscritos en los centros territoriales fueron: Educación Infantil, Humanidades, Ciencias, Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), Lenguas Extranjeras y Religión. Los datos correspondientes al personal de formación adscrito a los centros territoriales de formación del profesorado se presentan en la tabla C4.4.
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    Con el fin de garantizar una distribución territorial que permita y facilite el acceso del profesorado a la formación permanente, cada CTIF cuenta con el apoyo de centros educativos colaboradores. Estos centros —institutos de Educación Secundaria— facilitan los espacios y medios necesarios para la realización de las actividades formativas. En el Cuadro C4.2 se muestra la distribución de los 29 centros educativos colaboradores en el curso 2012-2013.
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    Los Centros Regionales de Formación Ambiental


    Los Centros Regionales de Formación Ambiental, incluidos en la Red de Centros de Formación del Profesorado de la Comunidad de Madrid, son los siguientes:


    • El Centro de Formación Ambiental «La Chimenea», ubicado en Aranjuez.


    • El Centro de Formación Ambiental «Granja Escuela Infantil», ubicado en el borde meridional del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, a 12 kilómetros al Norte de Madrid.


    • El Centro de Formación Ambiental «Taller de Naturaleza Villaviciosa de Odón», ubicado en el Parque Forestal de dicha localidad.


    • El Departamento de Educación Ambiental del Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias», que coordina y complementa las actividades de los centros anteriores.


    Estos centros regionales tienen como finalidad ampliar el espacio educativo mediante la realización de experiencias didácticas que permiten profundizar en el conocimiento del medio ambiente y promover su cuidado y conservación. Todas las actividades que se efectúan con los alumnos comportan la realización previa de sesiones específicas de formación del profesorado. Para el desarrollo de sus actividades, durante el curso 2012-2013 contaron con un director y el personal de formación que se relaciona en la tabla C4.5.


    [image: tabla_C4-5.png]


    Las actividades desarrolladas por los centros de Formación Ambiental incluyen las promovidas por el CFA «La Chimenea», la «Granja Escuela Infantil», el «Taller de Naturaleza» de Villaviciosa de Odón y los «Talleres de Sostenibilidad», el «Programa de Entornos» y el «Programa de Albergues y Refugios» del CRIF «Las Acacias».


    El Centro Regional de Intercambios Escolares


    El Centro Regional de Intercambios Escolares desarrolla encuentros entre alumnos y profesores de centros docentes de la Comunidad de Madrid, de otras comunidades autónomas y de otros países, con objeto de dar a conocer la realidad histórica, geográfica, económica, cultural y social de la Comunidad de Madrid, así como también las comunidades y países con los que se realiza el intercambio. Con ello se pretende promover actitudes de tolerancia y comprensión, desarrollar proyectos pedagógicos comunes y, en su caso, favorecer el aprendizaje de un idioma extranjero.


    El Centro de Intercambios Escolares planifica, gestiona y coordina los Programas de Cooperación Territorial y otros programas en los que nuestra Comunidad participa y en los que intervienen profesores y alumnos, tales como: Rutas Literarias, Rutas Científicas, Escuelas Viajeras e Intercambios Escolares. Todas las actividades que se efectúan con los alumnos comportan la realización previa de sesiones específicas de formación del profesorado. En el curso 2012-2013 el Centro de Intercambios Escolares contó con el personal de formación que se describe en la tabla C4.6.
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    El apoyo a la formación de las entidades colaboradoras


    El Plan de Formación del Profesorado de la Consejería de Educación se completa con la formación que desarrollan las entidades colaboradoras (entidades sin ánimo de lucro y organizaciones sindicales). Estos planes son aprobados y supervisados por la Subdirección General de Formación del Profesorado con los mismos criterios que se aplican a los planes de la red de centros de formación del profesorado de la Consejería de Educación.


    La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, con objeto de facilitar y ampliar el acceso a la formación del profesorado, ha suscrito, durante el curso académico 2012-2013, múltiples convenios de colaboración con instituciones sin ánimo de lucro y dictado resoluciones con igual efecto. Estas resoluciones responden a una instrucción específica de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza para promover una determinada acción formativa que atienda las necesidades específicas del momento.


    Las entidades colaboradoras desarrollan un plan de formación anual que es validado por la Subdirección General de Formación del Profesorado y que sirve como ampliación y complemento a las actividades realizadas por la Red de Centros de Formación del Profesorado.


    Los planes de formación desarrollados en el marco de los respectivos convenios deben ajustarse a las líneas prioritarias de formación en términos equivalentes a los que ofertan los centros de la Red de Formación del Profesorado y que han sido presentadas en este apartado del Informe.


    Actividades de formación promovidas por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza


    Se incluyen aquí las actividades institucionales que promueve directamente la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza en virtud de convenios, resoluciones y acuerdos específicos en diferentes áreas de formación de especial interés. Durante este curso 2012-2013 se promovieron un total de 817 actividades, con 3.531 certificaciones de aprovechamiento. A continuación se relacionan las actividades institucionales realizadas en el curso 2012-2013:


    • Plan de Formación TIC en colaboración con ICM (Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid) para fomentar y acreditar el uso de las tecnologías en las aulas. Un total de 1.755 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Aulas Europeas en colaboración con las Escuelas Oficiales de Idiomas. Un total de 515 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Programa de formación en el Centro Europeo de Investigación Nuclear (CERN) desarrollado en Ginebra. Un total de 24 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Convocatoria de Metodología y Perfeccionamiento de Lenguas Extranjeras para la inmersión lingüística en los países de origen del Reino Unido. Un total de 105 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Programa de formación en el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa. Un total de 40 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Formación impartida por los tutores de los funcionarios en prácticas. Un total de 536 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    • Programas de colaboración con universidades nacionales e internacionales para fomentar el aprendizaje de las lenguas extranjeras en el marco del Plan Anual de formación en Lengua Inglesa. Un total de 556 profesores obtuvieron certificado de aprovechamiento.


    En el capítulo C4.12 pueden consultarse las convocatorias de actividades institucionales de especial interés para los centros.


    Actividades de formación desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros Territoriales de Innovación y Formación


    Las actividades de formación pormodalidades


    Durante el curso 2012-2013 se desarrollaron en el Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias» y en los Centros Territoriales de Innovación y Formación 1.726 actividades, en las que 23.074 profesores obtuvieron el certificado de aprovechamiento.


    Una vez analizado el número de actividades de formación desarrolladas en el curso 2012-2013 en el Centro Regional de Innovación y Formación (CRIF) «Las Acacias» y en los cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación (CTIF) se infiere que el CTIF de Madrid-Capital es el centro que desarrolla mayor número de actividades, con un 26,2% sobre el total, seguido del CTIF de Madrid-Sur, con un 24,5% y del CRIF «Las Acacias», con un 14,4% sobre el total de actividades (ver figura C4.4).
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    Los seminarios representan el 34,1% del total de actividades de formación, seguidos de los grupos de trabajo, con un 29,6%. Los cursos representan un 20,6%, los proyectos educativos y cursos de gestión un 8,5%; y, finalmente, un 7,1%, los proyectos de formación en centros. Por lo tanto, el 70,8% de las actividades responden a modalidades que refuerzan la formación en el propio centro.


    En la figura C4.5 se observan los resultados de certificaciones de aprovechamiento de las diferentes actividades de formación desarrolladas en los CTIF y en el CRIF «Las Acacias». El 91,7% de los profesores que participan en las actividades de formación obtiene el certificado de aprovechamiento. Destaca el alto grado de certificación de las actividades del Plan Específico de Formación Profesional, con un 96% sobre el porcentaje total.
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    Si se analizan los resultados de certificación de las actividades de formación por modalidad (ver tabla C4.7) se pone de manifiesto que en todas las modalidades el porcentaje de certificación se sitúa en el 91,1%. Destaca el 94,8% de los grupos de trabajo y el 91,2% de los seminarios.
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    Las actividades de formación por áreas deconocimiento


    Las actividades formativas con más créditos acumulados (horas de formación y aplicación práctica) en el curso 2012-2013 fueron las relacionadas con la aplicación didáctica de las Tecnologías de la Información y Comunicación, que representan el 32,5% del total de créditos. Le siguen las actividades destinadas a la mejora del aprendizaje de Lenguas Extranjeras (especial incidencia del inglés), que representan el 9,7% del total, y las relacionadas con la Atención a la Diversidad y con temas transversales al currículo, teoría y organización curricular con un 8,4%. En la tabla C4.8 puede apreciarse la distribución de las actividades desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros Territoriales de Innovación y Formación en el curso 2012-2013, el número de asistentes y los créditos (ECTS) por área de conocimiento o campo temático.
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    Perfil de los destinatarios de las actividades de formación


    El 42% del total de los profesores participantes en actividades de formación presencial en el curso 2012-2013 desarrollaban su actividad docente en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria; el 34,2% lo hacían en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato; y el 4,7% en la etapa de Formación Profesional.


    Los profesores que imparten sus enseñanzas en las etapas de Educación Infantil y/o Primaria son, como ocurriera en cursos anteriores, los que más han participado en actividades de formación (42%), seguidos por los profesores que imparten enseñanza en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (34,2%) y en la de Formación Profesional (4,7%). En la tabla C4.9 puede apreciarse la distribución del profesorado en las actividades formativas organizadas por los centros de innovación y formación en el curso 2012-2013 en función de su perfil docente o modalidad de tarea educativa que desarrolla.
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    Actividades de formación relacionadas conlas líneas prioritarias de actuación


    En la tabla C4.10 se muestra la distribución de las actividades de formación que se han desarrollado en el CRIF «Las Acacias» y en los CTIF relacionadas con las líneas prioritarias de actuación previstas en el Plan de Formación para el curso 2012-2013. Como puede apreciarse, la línea prioritaria 2, Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), es la que ha realizado más actividades formativas, el 33,7%; le sigue la línea prioritaria1, Actualización humanística, científica y didáctica, con un 32,9%.
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    Una misma actividad formativa puede vincularse con más de una línea prioritaria de actuación. El peso que ha tenido cada una de ellas en cuanto a volumen de actividades y participación16, se desglosa como sigue:


    Actividades de formación desarrolladas en los Centros Regionales de Educación Ambiental


    El Programa de Educación Ambiental se enmarca dentro del Plan de Formación Permanente del Profesorado y supone un modelo formativo singular por contar con la participación de profesores y de alumnos. El Departamento de Educación Ambiental del CRIF «Las Acacias» tiene la función de coordinar la oferta formativa de este Programa, que se desarrolla a través de los Centros Regionales de Formación Ambiental (La Granja Escuela Infantil «Ciudad Escolar», La Chimenea, y «El Taller de Naturaleza» de Villaviciosa de Odón), el «Taller de Sostenibilidad» del CRIF «Las Acacias», y los programas educativos «Entornos. Iniciativas para una educación ambiental y sostenible» y «Albergues y Refugios Juveniles». En la tabla C4.11 se ofrecen los datos de participación de centros, profesores y alumnos, por etapa educativa, en el Programa de Educación Ambiental para el curso 2012-2013.
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    Actividades de formación desarrolladas en el Centro Regional de Intercambios Escolares


    Los programas de ámbito regional y cooperación territorial que el Centro de Intercambios Escolares llevó a cabo en el curso 2012-2013 fueron los siguientes:


    • Escuelas viajeras. Programa educativo en el que tres grupos escolares de 5º y 6º curso de Educación Primaria, procedentes de distintas comunidades, conviven y conocen una de las 24 rutas establecidas a lo largo de todo el territorio nacional durante una semana.


    • Rutas científicas. El programa de Rutas científicas es un recurso educativo, dirigido a los alumnos de materias científicas en Bachillerato o de ciclos formativos de Grado Medio, que pretende complementar los conocimientos científicos que se adquieren en el aula con el descubrimiento de su aplicación y su utilidad en la vida diaria. Dos grupos de alumnos procedentes de distintas comunidades autónomas conviven y comprueban in situ para qué sirven los conocimientos de Matemáticas, Física, Química y Biología que están aprendiendo. Este grupo de alumnos visitan centros de investigación, laboratorios, empresas y parques tecnológicos, donde se investigan, desarrollan y aplican estos conocimientos en una de las catorce rutas ofertadas.


    • Intercambios escolares. Este programa pretende establecer una relación entre centros docentes de la Comunidad de Madrid y otros centros docentes de otras comunidades autónomas o países. Los destinatarios son profesores y alumnos de centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.


    En las tablas C4.12 y C4.13 se ofrecen los datos de participación de centros, profesores y alumnos, por programa de ámbito regional y de cooperación territorial, en el curso 2012-2013.
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    Actividades informativas


    Las actividades informativas se organizan desde los centros de la red de formación del profesorado con el ánimo de facilitar a los docentes de la Comunidad de Madrid información adecuada sobre temas de interés académico y de actualización pedagógica. Entre ellas, se incluyen los encuentros, las jornadas, los intercambios de experiencias, las exposiciones, etc.


    Son actividades de especial interés para el docente, que sirven de apoyo a las actividades formativas, pero al no estar catalogadas como formación no se valoran en términos de créditos de formación y en consecuencia no se acreditan ni computan a efectos de complemento retributivo por formación.


    La tabla C4.14 muestra los datos sobre las actividades informativas llevadas a cabo durante el curso 2012-2013.
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    Actividades de Especial Dedicación


    La Orden 2883/2008, de 6 de junio, por la que se regula la formación permanente del profesorado establece, en su artículo 4, las Actividades de Especial Dedicación. Son las actividades que se realizan con alumnos fuera del horario lectivo a propuesta de la Administración educativa y cuantas determine la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. Cada crédito de especial dedicación, equivalente a efectos de valoración a un crédito de formación, precisa un mínimo de veinticinco horas de trabajo con alumnos, fuera del horario lectivo.


    Convocatorias en el curso 2012-2013:


    • Coros Escolares


    — Orden 11782/2012, de 11 de diciembre, por la que se convoca el IX Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid (BOCM 4 de enero).


    — Orden 2420/2013, de 25 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se conceden los premios relativos al IX Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de agosto).


    • Teatro Escolar


    — Orden 11909/2012, de 17 de diciembre, por la que se convoca el XX Certamen de Teatro Escolar de la Comunidad de Madrid (BOCM 11 de enero).


    — Orden 1851/2013, de 10 de junio, por la que se conceden los premios correspondientes al XX Certamen de Teatro Escolar de la Comunidad de Madrid (BOCM 1 de julio).


    • Danza Escolar


    — Orden 11910/2012, de 17 de diciembre, por la que se convoca el III Certamen de Danza en Centros Escolares de la Comunidad de Madrid (BOCM 11 de enero).


    — Orden 1549/2013, de 16 de mayo, por la que se conceden los premios relativos al III Certamen de Danza en Centros Escolares de la Comunidad de Madrid (BOCM 6 de junio).


    • Torneo Escolar de Debate


    — Orden 11908/2012, de 17 de diciembre, por la que se convoca el IV Torneo Escolar de Debate de la Comunidad de Madrid (BOCM 11 de enero).


    — Orden 1878/2013, de 11 de junio, por la que se conceden los premios relativos al IV Torneo Escolar de Debate de la Comunidad de Madrid (BOCM 1 de julio).


    • Intercambios Escolares


    — Orden 11907/2012, de 17 de diciembre, por la que se convocan ayudas para la realización de intercambios escolares durante el curso escolar 2012-2013.


    — Orden 1932/2013, de 18 de junio, por la que se conceden ayudas para la realización de intercambios escolares durante el curso escolar 2012-2013.


    En el cuadro C4.4 se ofrece la relación de Actividades de Especial Dedicación y de créditos de formación asignados que estableció la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza para el curso 2012-2013.
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    En la tabla C4.15 se muestran el número de profesores implicados en las actividades de especial dedicación más relevantes desarrolladas en el curso académico 2012-2013. El número total de certificados fue de 2.449.
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    Actividades de formación desarrolladas por entidades colaboradoras en virtud de convenios y resoluciones de colaboración


    Con el objeto de facilitar y ampliar el acceso a la formación del profesorado, la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza durante el curso académico 2012-2013 ha suscrito convenios de colaboración con 42 instituciones sin ánimo de lucro (se han firmado 55 adendas a los mismos atendiendo a las diferentes líneas prioritarias) y se han dictado 24 resoluciones con igual efecto. En la tabla C4.16 se muestran los datos más relevantes de este tipo de actuaciones que, en el curso 2012-2013, comportaron la realización de 254 actividades formativas, la participación de 5.642 profesores y la obtención de 5.267 certificados de aprovechamiento.
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    Entre las actividades citadas se destacan las acciones formativas que se han desarrollado en el ámbito de las lenguas extranjeras (67 actividades, 1.167 participantes y 1.051 certificados de aprovechamiento) y de las tecnologías de la información y comunicación (74 actividades, 1.846 participantes y 1.772 certificados de aprovechamiento).


    Evolución del número de certificados deaprovechamiento de las actividades deformación


    La entrada en vigor, en septiembre de 2008, de la Orden 2883/2008 por la que se regula la formación del profesorado y las nuevas exigencias de certificación permiten un análisis homogéneo de la evolución del número de certificados de formación permanente a partir del curso 2008-2009. En el curso 2012-2013 se mantiene el número de certificados con respecto al curso anterior, con un pequeño descenso de un 0,2%. Aumentan los certificados en actividades organizadas directamente por la Consejería de Educación y por actividades de especial dedicación y decrece el número de certificados en actividades organizadas por entidades colaboradoras.


    Análisis de resultados


    Teniendo en cuanta los datos correspondientes al curso 2012-2013 y su comparación con los cursos anteriores (ver figura C4.6) pueden destacarse las siguientes conclusiones:
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    • En el curso 2012-2013 más del 82% de los participantes y más del 85% de las actividades organizadas por la Red de Centros de Formación del Profesorado de la Comunidad de Madrid han atendido a las líneas prioritarias específicas. Dentro de ellas, las líneas prioritarias 117 y 2 18 han sido las que más participación han obtenido (34% y 41%) y las que más actividades han desarrollado19 (42% y 35,2% respectivamente).


    • El número de actividades y de participantes en las actividades de formación desarrolladas en los propios centros, Proyectos de Formación en Centros, Seminarios y Grupos de trabajo, se ha ido incrementando en los últimos cursos. Estas actividades tienen gran aceptación entre el profesorado, un elevado índice de aprovechamiento y siguen representando un número muy significativo del volumen total de actividades. Teniendo en cuenta que estas actividades se organizan a propuesta de los propios centros educativos y profesores, este volumen tan representativo de actividades garantiza el acceso del profesorado a la formación atendiendo a sus necesidades más directas (ver tabla C4.17).
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    En el curso 2012-2013 el nivel de participación de los profesores en las actividades ofrecidas por los centros de la Red de Formación se ha mantenido similar al del curso pasado. Es destacable la mejora del índice de abandono, que se sitúa en el 8,2%. En este sentido se observa que el grado de adecuación a las necesidades de formación y el interés por las actividades propuestas ha sido elevado (ver tabla C4.18). El porcentaje de aprovechamiento de la formación presencial ofertada en los Centros Territoriales de Innovación y Formación (CTIF), en todas sus modalidades, ha experimentado un aumento progresivo, alcanzando en el curso 2012-2013 el 91,7%.
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    • El número de actividades de formación del Plan específico de Formación Profesional se ha incrementado con respecto al curso pasado en un 19%. El grado de satisfacción obtenido en los cursos específicos, desarrollados en temporada de verano, ha sido elevado. El 96% de los participantes han obtenido el certificado de aprovechamiento correspondiente (tabla C4.19).
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    • La participación y el porcentaje de certificación en la formación en línea, que se oferta en exclusividad desde el CRIF «Las Acacias», han experimentado una disminución con respecto a los cursos anteriores. La demanda de esta formación ha sido en el curso 2012-2013 de 6.862 solicitudes, frente a las más de 8.100 del curso pasado. En el curso 2012-2013 hubo 3.064 participantes y se atendió al 44,6% de la demanda.


    Esta formación resulta muy solicitada y satisface las necesidades del profesorado por su interés, horario y aprovechamiento del tiempo, y tiene un índice de abandono similar al de la formación presencial. El apoyo de la acción tutorial en esta modalidad consigue solventar las dificultades de la distancia física.
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    • El Centro de Intercambios Escolares reorganizó su actividad a lo largo de este curso debido a la suspensión, el 13 de enero de 2013, de los programas de Cooperación Territorial que ya habían sido convocados en noviembre de 2012. Debido a esta anulación, siete semanas del calendario previstas para estos programas fueron sustituidas por nuevas iniciativas autorizadas por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza (ampliación del programa de Intercambios Escolares y creación de las Estancias Educativas). Las actividades realizadas este curso en el centro involucraron a más de 4.562 alumnos y profesores.


    • En los Centros de Formación Ambiental más de 27.000 alumnos y más de 1.700 profesores participaron en las experiencias curriculares promovidas participantes. Dentro de estas actividades el Programa de Entornos representa aproximadamente el 70%.


    • Las actividades informativas sirven de apoyo a las formativas y a pesar de que no tienen el reconocimiento de créditos de formación han interesado a más de 1.500 profesores.


    • Las actividades realizadas en el marco de Convenios y Resoluciones con instituciones sin ánimo de lucro han representado un 8,4%20 de todas las actividades promovidas en el ámbito de la Subdirección General de Formación del Profesorado y un 14 % de los participantes. Las actividades desarrolladas en este marco se han vinculado preferentemente a las TIC y a las lenguas extranjeras, de forma que han supuesto más del 55,5% de las mismas.


    Formación del profesorado desarrollada por organizaciones sindicales y profesionales


    ANPE. Sindicato Independiente deProfesores


    Durante el curso 2012-2013 ANPE-Madrid desarrolló 38 actividades de formación en las que participaron 934 profesores, 28 cursos presenciales y 18 cursos en línea.


    En el curso 2012-2013, el Sindicato Independiente de Profesores (ANPE-Madrid) desarrolló sus acciones formativas dentro del Plan de Formación del Profesorado de la Enseñanza Pública no universitaria y en el marco del Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (Plan Sectorial Docente).


    Modalidades de formación


    Como puede apreciarse en la tabla C4.21, durante el curso 2012-2013 ANPE-Madrid desarrolló 38 actividades de formación, con un total de 934 participantes, de las cuales se impartieron en forma presencial 20 cursos, con 197 profesores participantes, y 18 cursos a través de internet, con 737 participantes.
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    Contenidos de las actividades de formación


    Los contenidos de las actividades de formación desarrolladas por ANPE-Madrid en el curso 2012-2013 se ajustaron a lo establecido en las líneas prioritarias de actuación de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. El mayor número de actividades y participantes corresponde a la formación en el uso educativo de las tecnologías de la información y comunicación (70,7%), seguido de lenguas extranjeras (29,3%) (ver tabla C4.22).
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    Destinatarios de la formación


    La tabla C4.23 muestra el número de profesores que han participado en las actividades de formación desarrolladas por ANPE-Madrid, en función de la correspondiente etapa educativa. Como puede apreciarse, el grupo de profesores de Educación Infantil y Primaria es el que ha tenido una mayor demanda formativa (57,7%).
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    Evolución del alcance del Plan de Formación


    En la tabla C4.24 se muestra el número de actividades de formación desarrolladas y el número de participantes, así como su evolución a lo largo de los últimos cinco cursos académicos. En ella se advierte un descenso en el curso 2012-2013 con respecto al curso anterior, tanto en el número de actividades como en el número de participantes.
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    Central Sindical Independiente de Funcionarios. Enseñanza-Madrid


    En el curso 2012-2013 la Central Sindical Independiente de Funcionarios ­(CSI-F) impartió formación a 344 docentes —en su mayoría de Enseñanza Secundaria— en 17 actividades de formación. De acuerdo con las líneas prioritarias de la Consejería de Educación, se trataron preferentemente el uso educativo de las TIC (12 actividades) y la enseñanza de idiomas extranjeros (4 actividades).


    Modalidades de formación


    Como se puede apreciar en la tabla C4.25, en el curso 2012-2013 CSI-CSIF Enseñanza Madrid desarrolló 46 actividades de formación, que se impartieron de forma presencial (diecisiete cursos).
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    Contenidos de las actividades de formación


    Siguiendo las líneas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación, el 70,6% de las actividades correspondieron a contenidos sobre el uso educativo de las TIC, y el 23,5% sobre la enseñanza de lenguas extranjeras (ver tabla C4.26).
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    Destinatarios de la formación


    La tabla C4.27 muestra el número de profesores que han participado en las actividades de formación desarrolladas por CSI-F, en función de la correspondiente etapa educativa. Como puede apreciarse, el grupo de profesores de Educación Primaria es el que ha realizado una mayor demanda formativa (53,2%).
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    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.28 muestra la evolución de las cifras de actividades y participantes en los cinco últimos cursos. En el curso 2012-2013 se observa un descenso con respecto al curso anterior, tanto en el número de actividades de formación como en el de participantes.
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    Comisiones Obreras. Federación Regional deEnseñanza de Madrid


    Durante el curso 2012-2013 la Federación Regional de la Enseñanza de Comisiones Obreras desarrolló 38 actividades de formación en las que participaron 1.129 profesores, la mayoría en cursos presenciales dirigidos a docentes de todos los niveles educativos.


    En el curso 2012-2013 la Federación Regional de Enseñanza de Madrid de Comisiones Obreras desarrolló acciones formativas en el marco de los siguientes planes de formación:


    • Plan de Formación Continua del Profesorado de la Enseñanza Privada-Concertada, en el marco de la Fundación Tripartita.


    • Plan de Formación para los Trabajadores de la Enseñanza Pública, en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas (Plan AFCAP).


    Las actividades formativas estuvieron dirigidas a todo el profesorado de los centros públicos y privados con concierto de la Comunidad de Madrid.


    Prioridades formativas


    Las actividades incluidas en los Planes de Formación del Profesorado, que gestiona la Federación Regional de Enseñanza de Madrid de Comisiones Obreras, se desarrollaron de acuerdo con las siguientes líneas prioritarias de actuación: convivencia escolar, atención a la diversidad, desarrollo curricular, tecnologías de la información y la comunicación, y ayuda para el acceso y el desarrollo de la carrera profesional.


    Modalidades de formación


    Como puede observarse en la tabla C4.29, en la convocatoria de formación del año 2012 se desarrollaron 38 actividades de formación, entre cursos, seminarios, grupos de trabajo y jornadas. Se impartieron de forma presencial 33 actividades y el resto, cinco actividades, en línea.
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    En el curso 2012-2013 participaron 1.129 personas en las actividades desarrolladas por la Federación Regional de Enseñanza de Madrid de Comisiones Obreras (ver tablaC4.30).
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    Contenidos de las actividades de formación


    Los contenidos de las actividades de formación desarrolladas durante el curso 2012-2013 dependieron directamente de las líneas prioritarias de actuación especificadas anteriormente, tal y como puede apreciarse en la tabla C4.31. El mayor número de actividades correspondió al uso educativo de las tecnologías de la información y la comunicación (26,3%) seguidas de la formación en la actualización humanística, científica y didáctica y desarrollo curricular (23,7%) y el desarrollo de carrera profesional, organización y dirección escolar (23,7%).


    [image: tabla_C4-31.png]


    Destinatarios de la formación


    La tabla C4.32 muestra el número de profesores que han participado en las actividades de formación desarrolladas por Comisiones Obreras, en función de la correspondiente etapa educativa. Como puede apreciarse el grupo más numeroso es el de profesores de todos los niveles y otros colectivos.
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    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.33 muestra el número de actividades de formación desarrolladas, el número de participantes en las mismas —según lo establecido en los Convenios y Acuerdos de Colaboración que la Federación ha suscrito con las Administraciones educativas y la Fundación Tripartita— y su evolución a lo largo de los últimos cinco años. En ella se advierte una inversión de la tendencia creciente a partir del curso 2010-2011, tanto en el número de actividades de formación como en el de participantes.
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    Unión Sindical Obrera. Federación deEnseñanza


    La mayor parte de las actividades de formación desarrolladas por la Federación de Enseñanza de USO durante el curso 2011-2012 correspondieron a cursos presenciales


    Modalidades de formación


    Durante el curso 2012-2013 la Federación de Enseñanza de USO (FE-USO) desarrolló nueve actividades de formación, en las que participaron 103 docentes (ver tabla C4.34).
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    Contenidos de las actividades de formación


    Siguiendo las líneas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación, el 66,6% de las actividades estuvieron relacionadas con la mejora de las competencias en lenguas extranjeras y el 36,4% con la actualización humanística, científica y didáctica y desarrollo curricular (ver tabla C4.35).
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    Destinatarios de la formación


    La mayor parte de las actividades fueron dirigidas a docentes de todos los niveles educativos.


    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.36 muestra el número de actividades de formación desarrolladas por USO y el correspondiente número de participantes a lo largo del periodo comprendido entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013.
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    En líneas generales, podemos destacar las siguientes características de la formación del profesorado desarrollada por organizaciones sindicales en el curso 2012-2013:


    • Descenso del número de actividades de formación y del número de participantes respecto del curso anterior.


    • Predominio del curso como modalidad de formación.


    • Aumento de la formación en línea.


    • Destaca la formación sobre tecnologías de la información y la comunicación (TIC), sobre lenguas extranjeras y actualización humanística, científica y didáctica y desarrollo curricular.


    • Mayor participación de profesores de Educación Infantil y Primaria.


    Formación del profesorado promovida porel Colegio de Doctores y Licenciados enFilosofía y Letras y en Ciencias


    Modalidades de formación


    Durante el curso 2012-2013 el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias desarrolló un total de 26 actividades de formación en las que participaron 524 profesores. Ver tabla C4.37.
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    Contenidos de las actividades de formación


    El 42,9% de los profesores participaron en actividades relacionadas con la actualización humanística, científica y didáctica y el desarrollo curricular, seguidas de un 29,6% de profesores que participaron en actividades sobre convivencia escolar. Ver tabla C4.38.
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    Destinatarios de la formación


    Los principales destinatarios de las actividades de formación fueron los profesores de todos los niveles (56,5%) seguidos de los de Educación Secundaria (34,3%) (ver tablaC4.39).
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    Evolución del alcance del Plan de Formación


    Durante el curso 2012-2013 se produce un incremento en el número de actividades, si bien disminuye el número de participantes en relación con el curso anterior (ver tablaC4.40).
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    Formación del profesorado promovida pororganizaciones empresariales de la enseñanza


    Asociación de Centros Autónomos deEnseñanza (ACADE-Madrid)


    Durante el curso 2012-2013 la Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE-Madrid) desarrolló 217 cursos de formación presencial, en los que participaron 3.055 profesores. Un total de 1.379 profesores realizaron su formación individualizada en línea, a través de internet.


    Modalidades de formación


    La Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE-Madrid) desarrolló, durante el curso 2012-2013, 217 cursos de formación presencial, en los que participaron 3.055 profesores. Por otra parte, 1.079 profesores realizaron su formación en línea (ver tabla C4.41).
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    Contenidos de las actividades de formación


    Siguiendo las líneas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación, el 36% de los profesores que participaron en acciones formativas organizadas por ACADE-Madrid actualizaron sus conocimientos en temas relacionados con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (1.489 participantes) y el 31,9% en formación para la mejora de las competencias en Iengua inglesa (1.320 participantes) (ver tabla C4.42).
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    Destinatarios de la formación


    El 83,5% de los profesores pertenecieron a todos los niveles educativos, el 13,6% fueron maestros y el 2,9% correspondió a profesores de enseñanzas artísticas (ver tabla C4.43).
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    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.44 muestra la evolución de las cifras de participantes en actividades de formación desarrollada por ACADE-Madrid a lo largo de los cinco últimos cursos.
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    Federación Española de Religiosos de la Enseñanza-Escuelas Católicos (FERE-CECA Madrid)


    Durante el curso 2012-2013 la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza-Escuelas Católicas (FERE-CECA Madrid) desarrolló un total de 453 actividades formativas en las que participaron 7.885 docentes.


    Modalidades de formación


    La tabla C4.45 presenta un resumen de las actividades de formación desarrolladas por la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza-Escuelas Católicas (FERE-CECA Madrid) en el curso 2012-2013, por modalidades de formación y origen del profesorado.
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    En el curso de referencia, la formación financiada a través de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (antiguo FORCEM) experimentó un aumento considerable, alcanzando la cifra de 453 cursos, en los que participaron un total de 7.885 profesores, entre asalariados y autónomos. Por otro lado, el Departamento Pedagógico-Pastoral de Escuelas Católicas de Madrid (ECM), como Entidad Colaboradora de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, organizó 35 actividades de formación continua a las que asistieron 875 profesores.


    Contenidos de las actividades de formación


    Respecto a las acciones formativas como Entidad Colaboradora de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, los contenidos tratados por línea prioritaria de actuación, se resumen en la tabla C4.46.


    [image: tabla_C4-46.png]


    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.47 presenta la evolución del número de participantes y de actividades de formación del profesorado desarrolladas por la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza-Escuelas Católicas en los tres últimos cursos académicos. En el curso 2009-2010 se observa un aumento que duplica el número de los participantes con respecto al curso anterior. En el curso 2012-2013 aumentaron el número de cursos y el número de participantes en relación con el curso2011-2012.
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    Unión de Cooperativas de Enseñanza deTrabajo Asociado de Madrid (UCETAM)


    Modalidades de formación


    Durante el curso 2012-2013 la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM) desarrolló 25 actividades de formación, en las que participaron 440 profesores (ver tabla C4.48).


    Contenidos de las actividades de formación


    La tabla C4.49 presenta un resumen de las actividades de formación desarrolladas por la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM) en el curso 2012-2013 de acuerdo con las líneas prioritarias establecidas. El 65,7% de los participantes realizaron actividades relacionadas con la formación en lenguas extranjeras.
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    Destinatarios de la formación


    En relación con la distribución del profesorado que participó en el curso 2012-2013 en actividades de formación organizadas por la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM), por perfil docente, se aprecia que los profesores de Educación Secundaria (45,9%) son los que tienen una participación mayor (ver tabla C4.50).


    [image: tabla_C4-50.png]


    Evolución del alcance del Plan de Formación


    La tabla C4.51 presenta la evolución del número de participantes y el número de actividades de formación del profesorado desarrolladas por la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM) en los cinco últimos cursos académicos. Se observa una cierta tendencia creciente tanto en número de actividades como en el de participantes.
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    En líneas generales, podemos destacar las siguientes características de la formación del profesorado desarrollada por organizaciones empresariales en el curso 2012-2013:


    • Predominio del curso como modalidad de formación.


    • Mayor incidencia de la formación presencial, aunque con una tendencia creciente en la formación en línea.


    • Destaca la formación sobre tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y sobre lenguas extranjeras.


    • Participación de profesores de todos los niveles educativos.


    C4.3. La dirección escolar


    Durante el curso 2012-2013 se presentaron candidatos para cubrir el 92,8% de las plazas convocadas para directores. De los 360 candidatos presentados, el 82,2% superó el proceso de selección. Realizaron la formación específica 82 nuevos directores, un 78% más que el curso anterior, y todos ellos resultaron aptos.


    El liderazgo de la dirección escolar es considerado, en el ámbito internacional, un factor clave para la mejora de los centros escolares y de sus resultados. El estudio de la OCDE21 de 2009 sobre la dirección de los centros escolares afirma que la eficacia de esta «es esencial para mejorar la eficiencia y la equidad de la enseñanza escolar». Los directores de centros escolares desempeñaron un papel fundamental en la mejora de los resultados de los alumnos, en la motivación y desarrollo profesional de los profesores, así como en el clima de los propios centros educativos. Según el mencionado estudio, «la dirección de los centros escolares es una prioridad en los programas de acción gubernamental en materia de educación».


    La tendencia a la descentralización experimentada en los últimos veinte años en los países de la OCDE ha ido otorgando a los directores una mayor autonomía y exige de ellos nuevas capacidades como la administración de los recursos humanos y financieros, la rendición de cuentas, el refuerzo de la relación con los padres o el control de la calidad educativa. Sin la implicación de los centros no puede haber políticas educativas eficaces y los directores resultan fundamentales para impulsar desde los centros las políticas educativas y la mejora de la escuela. Por lo tanto, los procesos de selección y de formación inicial de los directores tienen un peso estratégico en la mejora de los resultados educativos. La Comunidad de Madrid incorpora desde hace más de una década la formación sobre las habilidades fundamentales de la dirección escolar destacadas en el informe TALIS 2013, de la OCDE, en los programas de formación de nuevos directores.22


    La dirección de los centros públicos se regula en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE), en su capítulo IV. En la Comunidad de Madrid, la normativa de aplicación se recoge en el Decreto 63/2004, de 15 de abril (BOCM 22 de abril), del Consejo de Gobierno, que regula esta materia en desarrollo de la derogada Ley 10/2002. No obstante su fecha, la validez legal de la norma está amparada en la disposición transitoria décimo primera de la LOE, según la cual las normas reglamentarias preexistentes mantienen su vigencia, siempre que no se opongan a lo dispuesto en aquella y en tanto no se dicten las que la desarrollen. Cada año se publica una resolución de la Dirección General de Recursos Humanos mediante la cual se regula la convocatoria del concurso de selección de los directores de los centros públicos para el curso siguiente, de conformidad con lo establecido en el citado Decreto.


    Normativa vigente


    En este contexto reglamentario, la Comunidad Autónoma de Madrid desarrolló durante el curso 2012-2013 los procedimientos para la selección de directores en los centros docentes públicos mediante la siguiente normativa:


    • Resolución de 14 de febrero de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento para la renovación de los nombramientos de Directores de centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, cuyos nombramientos fueron realizados por Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos, de 2 de julio de 2009 y de 17 de mayo de 2010 (BOCM de 26defebrero).


    • Resolución de 8 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se convoca el Procedimiento para la selección de Directores de centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril).


    • Resolución de17 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se corrigen errores en la Resolución de 8 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento para la selección de Directores de centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de abril).


    • Resolución de 23 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se corrige omisión en la Resolución de 8 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento para la selección de Directores de centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM de 30 de abril).


    • Resolución de3 de junio de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la quese nombra a los miembros de las Comisiones de Selección de Directores de diversos centrosdocentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 8 de abril de 2013, corrección de errores y omisión de 17 y 23 de abril de 2013,y se imparten instrucciones para su constitución y funcionamiento (BOCM de4de junio).


    • Resolución de 27 de junio de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos seleccionados y puntuaciones obtenidas en el procedimiento para la selección de Directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid convocado por Resolución de 8 de abril de 2013, corrección de errores y omisión de 17 y de 23 de abril de 2013 (BOCM de 1 de julio).


    • Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 1 de julio de 2013, por la que se corrigen las relaciones de seleccionados y de puntuaciones obtenidas en el procedimiento para la selección de Directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid convocado por Resolución de 8 de abril de 2013, corrección de errores y omisión de 17 y de 23 de abril 2013, que se hicieron públicas por Resolución de 27 de junio de 2013 (BOCM de 3 de julio).


    Actuaciones en el sector público: selección y formación


    La selección y la formación de los candidatos son dos procesos clave para la calidad de la dirección escolar en los centros públicos.


    El proceso de selección


    De conformidad con la normativa antes referida, el proceso de selección —regulado en detalle por la correspondiente resolución de convocatoria— se efectuó en la Comunidad de Madrid mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera que impartieran algunas enseñanzas ofertadas en el centro a cuya dirección optasen23.


    Los requisitos para ser candidato a director son los siguientes:


    • Contar con una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la función pública docente.


    • Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera durante un período de igual duración en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se opta.


    • Estar prestando servicios en un centro público con antigüedad en el mismo de al menos un curso completo, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


    • Presentar un proyecto de dirección que incluya objetivos, líneas de actuación y evaluación.


    • No haber sido cesado como director por incumplimiento grave de funciones del cargo o haber transcurrido más de cuatro años desde dicho cese.


    • No tener nombramiento como director de centro con fecha posterior a la toma de posesión prevista en esta convocatoria.


    El proceso de selección consta de dos fases:


    • Presentación de méritos objetivos académicos y profesionales del candidato (máximo 15 puntos).


    • Presentación de un Proyecto de Dirección (máximo 10 puntos).24


    La comisión que lleva a cabo el proceso de selección está constituida por representantes de la Administración educativa y del propio centro:


    • Un tercio es designado por la Administración educativa.


    • Al menos un tercio de los miembros de la comisión son profesores elegidos por el claustro.


    • Un tercio es elegido por el consejo escolar entre los miembros de dicho órgano que no son profesores.


    El proceso de selección se inicia con la valoración de las candidaturas presentadas por profesores del centro. En el caso de que el centro no cuente con candidaturas, o cuando estas no sean seleccionadas, se valorarán las candidaturas de profesores procedentes de otros centros. Los candidatos seleccionados deben superar un programa de formación inicial organizado por la Administración educativa, del que podrán estar exentos aquellos candidatos que acrediten poseer experiencia en el desempeño de la función directiva.


    El nombramiento de director se produce por cuatro años y puede renovarse, previa evaluación positiva de su trabajo, por periodos equivalentes. En caso de que la comisión no seleccione ningún candidato, la Administración educativa procede a nombrar director a un profesor funcionario por un periodo máximo de cuatro años.


    En los centros privados con concierto el director es designado mediante acuerdo previo del titular del centro y del consejo escolar, adoptado este por la mayoría de sus miembros. En caso de desacuerdo, el director será designado por el consejo escolar entre una terna propuesta por el titular del centro. El mandato tiene una duración de tres años.


    Los resultados de la selección de directores en el curso 2012-2013


    Los resultados del proceso de selección descrito y su evolución desde el curso 2008-2009 al 2012-2013 se muestran en la tablaC4.52. En relación con el curso al que se refiere el presente informe, el número de candidatos presentados fue de 360, es decir, un 98,2% de incremento con respecto al curso anterior. De ellos resultaron aptos 298, es decir, el 82,8% de los candidatos.
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    Del estudio de la tabla C4.52 puede inferirse lo siguiente:


    • Un aumento del 100% en el número total de vacantes de dirección convocadas respecto del curso anterior y un aumento de candidatos presentados de un 80% en relación con el mismo curso, lo que podría entenderse como un incremento del atractivo del ejercicio de la dirección escolar. En la figura C4.7 se puede observar cómo evoluciona la ratio de candidatos presentados en relación con el número de vacantes convocadas. En el curso 2012-2013 se presentaron 1,1 candidatos a la dirección escolar por cada vacante convocada.
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    • Un incremento del interés de los docentes por asumir tareas directivas. Ello se deduce de una disminución del porcentaje de las plazas convocadas que no tuvieron candidatos. De un total de 334 vacantes de dirección convocadas solo 24 no tuvieron candidato, el 7,2%. Se trata del porcentaje más bajo desde el curso 2008-2009 y casi tres veces inferior al registrado en el curso 2011-2012.


    • Un aumento del porcentaje de candidatos que superan el proceso de selección que alcanza el 82,8% frente al 66% del curso anterior.


    Si se desagregan los datos anteriores en función del tipo de vacante de dirección (centro de Educación Infantil y Primaria o centro de Educación Secundaria o de otro tipo de enseñanzas), se observa que el número de candidatos presentados es superior al número de plazas convocadas, tanto en candidatos a directores de colegios como de institutos u otros centros (ver figura C4.8).
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    Si analizamos el porcentaje de candidatos aprobados en relación con los que se presentan para ocupar las vacantes de dirección escolar, se observa que en el curso 2012-2013 se produce un aumento de este porcentaje en un 33,8% en los resultados del proceso de selección de directores en centros de Educación Infantil y Primaria con respecto al curso anterior, y un aumento de un 9,9% en el proceso de selección de candidatos a la dirección en centros de Secundaria y otros centros (ver figura C4.9). Como consecuencia de los resultados anteriores, en el curso 2012-2013 se produce un aumento del número de vacantes cubiertas en los procesos de selección a la dirección escolar en los colegios de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria y otros centros; este aumento es superior en el caso de las direcciones de colegios de Educación Infantil y Primaria.
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    La formación inicial de los directores


    De conformidad con la normativa de desarrollo, los candidatos seleccionados deben superar un programa de formación inicial relacionado con las tareas atribuidas a la función directiva para ser nombrados directores por un periodo de cuatro años. La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, a través del Centro Regional de Innovación y Formación (CRIF) «Las Acacias», es responsable de su organización y gestión.


    En el curso 2012-2013 el programa de formación inicial se articuló en dos cursos dirigidos a candidatos a directores de colegios de Educación Infantil y Primaria y Educación Especial (CPEE), por un lado, y por otro, a directores de institutos, de centros de Educación de Personas Adultas (CEPAS) y de centros que imparten Enseñanzas de Régimen Especial. La Consejería de Educación ofreció esta formación inicial dirigida a un total de 82 candidatos a directores de centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid, cuya distribución por tipo de centro y Dirección de Área Territorial se muestra en la tabla C4.53.
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    Un total de 82 candidatos a directores participaron en la formación inicial, de los cuales 51 lo hicieron en el curso «Formación inicial para directores de colegios de Educación Primaria» y los 31 restantes lo hicieron en el curso «Formación inicial para directores de centros de Educación Secundaria». Todos ellos fueron declarados aptos al final del proceso de formación.


    El contenido de los cursos se estructuró en cinco módulos relativos a diferentes áreas temáticas de formación, cuya duración total alcanzó las 104 horas. Dichos módulos o bloques de contenido fueron los siguientes:


    • Módulo I: Marco normativo y procedimiento administrativo aplicados al centro educativo (28 horas).


    — El régimen jurídico del centro educativo.


    — El procedimiento administrativo común.


    — La Ley de la Función Pública y el Reglamento de Funcionarios.


    — El personal laboral.


    — Normativa general y específica que afecta a los IES, CEPA y centros de Enseñanzas de Régimen Especial.


    — El centro educativo como organización: función directiva y documentos institucionales.


    • Módulo II: Estructura y organización del centro educativo (24 horas).


    — Funciones y responsabilidades de la Dirección y del equipo directivo. Visita a un centro educativo. Imagen institucional y promoción externa del centro.


    — Gestión del centro como organización educativa: modelos curriculares.


    — Evaluación. Estructuras de planificación y coordinación.


    — Convivencia escolar. Normativa.


    — El acoso escolar


    • Módulo III: Gestión de recursos del centro educativo (20 horas).


    — Gestión de tiempos y espacios.


    — Gestión administrativa y económica.


    — El papel de las nuevas tecnologías en la gestión de los centros educativos. Herramientas informáticas. El portal de Educamadrid.


    — La Ley de Protección de Datos y su aplicación a los centros educativos.


    • Módulo IV: Factores clave para una dirección eficaz (16 horas).


    — Liderazgo educativo desde la dirección.


    — El proceso de toma de decisiones.


    — Habilidades sociales para la gestión del equipo directivo. Visita a un centro educativo.


    — Comunicación interpersonal y funcionamiento de grupos.


    — Desarrollo de competencias emocionales para la gestión de los equipos directivos.


    • Módulo V: La rendición de cuentas. Calidad educativa (16 horas).


    — Gestión en Calidad. El modelo europeo. Indicadores de calidad educativa procesos y resultados.


    — Autoevaluación de los centros. Protocolo para la medición de resultados estratégicos.


    — Evaluación del sistema educativo. desarrollo y aplicación de pruebas.


    Los candidatos que acreditaron una experiencia como directores de, al menos, dos años estuvieron exentos de la realización del curso. Por otra parte, aquellos directores que acreditaron un periodo de ejercicio de la función directiva inferior a los dos años quedaron exentos de la realización de una parte del programa equivalente al 40% de los contenidos propuestos.


    La formación permanente de los directores


    En el curso 2012-2013 se desarrollaron varias actividades de formación para directores de colegios de Educación Infantil y Primaria y para equipos directivos. Un curso de formación básica para directores de colegios de Educación Infantil y Primaria organizado por el Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias», con una asistencia de 27 directores. Un total de 42 actividades dirigidas a equipos directivos y realizadas en los diferentes CTIF para la formación en «Gestión administrativa y económica de centros públicos docentes» (SICE, GECD y Gestión de Horarios), con un total de 677 participantes, de los cuales 620 obtuvieron el correspondiente certificado de aprovechamiento.


    En todas ellas participaron 704 profesores, cuya distribución se especifica en la tabla C4.54.
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    Asimismo, se desarrollaron varios cursos organizados por el CRIF «Las Acacias» destinados a la formación de jefes de estudios o secretarios, con una participación de 247 profesores, un 59,4% más que en el curso anterior, cuya distribución por tipo de actividad de formación se muestra en la tabla C4.55. Si se consideran todas las modalidades de formación permanente para equipos directivos el número total de participantes alcanza los 951.
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    El perfil de los directores escolares


    El análisis del perfil de los directores escolares en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013 atenderá a cinco variables: la distribución por sexo, por edad, por antigüedad en el cargo, por el cuerpo al que pertenecen y por el tipo de centro en el que ejercen la función directiva.


    Al considerar el factor del sexo en los puestos directivos escolares de los centros públicos que imparten enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid, se observa que el porcentaje de directoras en el curso 2012-2013 fue del 63,9% mientras que el porcentaje de mujeres docentes fue de un 75,3%.


    En la figura C.4.10 se observan, en función de la tipología del centro educativo, diferencias en cuanto a la representatividad de las mujeres en los cargos directivos. En los centros educativos de Educación Infantil la presencia de mujeres en los equipos directivos se sitúa por encima del 90% en todos los cargos directivos, el de las directoras es del 91,7%. En los centros de Educación Primaria el porcentaje de directoras es del 60,3%, inferior al de las jefas de estudio y secretarias (el 76,6% y el 80,7% respectivamente). En los institutos de Educación Secundaria los porcentajes de mujeres que ocupan los cargos de jefatura de estudios y de secretarias son el 46% y el 52,6%, porcentajes superiores al de directoras (37%). En resumen, hay una mayor presencia femenina en los puestos directivos de los centros, si bien esta es inferior a la proporción de mujeres que ejercen en los mismos como profesoras. Esta proporción de mujeres en los cargos directivos es muy alta en los centros de Educación Infantil y Primaria y disminuye conforme avanzan las etapas educativas. El porcentaje de directoras es inferior al de secretarias y jefas de estudio en todos los centros públicos que imparten enseñanzas de Régimen General.
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    En la figura C4.11 se muestra el porcentaje de mujeres que ocuparon puestos directivos en el curso 2011-2012 por comunidad y ciudad autónoma a partir de los datos extraídos de la Oficina de Estadística del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. La Comunidad de Madrid con un 65,6% superó en 9,4 puntos el porcentaje del total nacional de directores que son mujeres (56,2%). En la mayoría de las comunidades autónomas la representación femenina en los puestos directivos se acomoda al patrón descrito anteriormente para la Comunidad de Madrid, es decir, mayor porcentaje de mujeres que ejercen como secretarias y jefas de estudios y menor porcentaje de directoras. Por otra parte, se aprecian diferencias significativas entre las comunidades y ciudades autónomas que llegan a alcanzan los 26 puntos porcentuales (del 39,1% de Ceuta y Melilla al 65,6% de Madrid).
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    En cuanto al factor de la edad, en la Comunidad de Madrid el 67,1% de los directores escolares de centros públicos tiene más de 50 años (frente al 30,9% de los profesores) y solo el 9,2% tiene menos de cuarenta años, por lo que en términos generales se puede afirmar que la dirección escolar es una función a la que se accede después de superar ampliamente el periodo de antigüedad requerido por la norma para poder presentarse (cinco años como funcionario docente). En relación con la antigüedad en el cargo, el 47,6% posee una antigüedad inferior a cuatro años; por lo tanto, la mayoría cuenta con una experiencia de, al menos, un mandato anterior. El 28,1% de los directores supera los ocho años de antigüedad en el cargo (ver figuraC4.12).
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    Si se consideran los datos en el contexto de la OCDE recogidos en el Informe Talis 2013, se confirma la menor proporción de mujeres que ocupan el cargo de directoras en centros educativos de secundaria (44%). La edad media de los directores en estos centros es de 52 años para la OCDE y de 49 años para los directores en España, que se encuentra entre aquellos países que tienen los directores más jóvenes, el 14% tiene menos de 40 años (ver tabla C4.56).
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    El futuro del liderazgo escolar plantea un reto común a la mayoría de los países de la OCDE, a cuyos directores escolares les espera la jubilación en los próximos diez años, con lo que supone para los sistemas educativos la consiguiente pérdida de experiencia profesional. El 65% de los directores tiene más de 50 años; algunos países como Corea o Japón casi el 100% de directores alcanzan esa edad. En España la media de directores con más de 50 años alcanza el 52,5%.


    C4.4. La gestión de calidad en los centros docentes


    La búsqueda de la calidad en la educación madrileña precisa el compromiso con la mejora permanente de los centros. Los sistemas e instrumentos de la gestión de calidad son un importante recurso para ello. A continuación se presentan algunos resultados en la gestión de calidad de los centros docentes de la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como privada con concierto.


    Actuaciones en los centros públicos


    En el curso 2012-2013 la Consejería de Educación, Juventud y Deporte continuó impulsando la formación en Gestión de Calidad para la elaboración de mapas de procesos, cartas de servicios y planes de mejora de los centros públicos.


    La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza y en colaboración con la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, durante el curso 2012-2013, convocó y desarrolló los proyectos de Formación en Calidad con el fin de formar y asesorar a los centros educativos para llevar a cabo diferentes acciones de mejora de la calidad. Estos proyectos se concretan en dos modalidades:


    • Modelos de Gestión de Calidad


    — La participación de los centros se estructuró en tres niveles de acuerdo con su experiencia previa:


    – Primer nivel: elaboración del Mapa de Procesos y el Sistema de Indicadores, dirigido a aquellos centros con interés en iniciar un sistema de gestión de calidad.


    – Segundo nivel: elaboración o actualización de la Carta de Servicios, orientado a aquellos centros que ya han elaborado su Mapa de Procesos.


    – Tercer nivel: aplicación del modelo EFQM (European Foundation for Quality Management), enfocado a aquellos centros interesados en mejorar su organización y que cuentan con la Carta de Servicios del centro vigente.


    — Planes de Mejora


    Se dirigen a aquellos centros que han participado en la modalidad anterior y se orienta a la mejora de resultados en relación con alguna de las siguientes áreas (ver capítulo C4.2 del Informe):


    – Abandono escolar.


    – Competencia lectora.


    – Rendimiento académico.


    – Autonomía curricular.


    – Tecnologías de la Información y de la Comunicación.


    – Acogida de alumnos a lo largo del curso escolar.


    – Comunicaciones internas del centro.


    – Ordenamiento de espacios.


    En el curso 2012-2013 participaron doce centros en actividades de formación relacionadas con la gestión de calidad. En la modalidad de Proyecto de Gestión de Calidad participaron diez centros mediante la elaboración del Mapa de Procesos y la Carta de Servicios. En la modalidad de Plan de Mejora participaron dos centros, uno con el objetivo de mejorar las comunicaciones internas y otro para reforzar la utilización de plataformas informáticas.


    Modelo EFQM


    El Modelo de Excelencia de la EFQM (European Foundation for Quality Management) permite tanto la autoevaluación o evaluación interna de los centros —que promueve el aprendizaje partiendo de la propia experiencia— como la evaluación externa, que posibilita la obtención de la certificación de su nivel de calidad en la gestión. La figura C4.13 muestra la versión actualizada del modelo. Su estructura consta de nueve criterios de evaluación (cinco criterios facilitadores o agentes y cuatro de resultados). En la citada figura se recoge, asimismo, la ponderación de los valores asignados a cada uno de ellos. El dinamismo del modelo lleva de los agentes facilitadores a los resultados y de estos, a través de la innovación y el aprendizaje, nuevamente a los agentes facilitadores, de modo que se cierre un círculo de mejora continua.


    En el curso 2012-2013 se aprobó la Carta Marco de Servicios de las Escuelas Infantiles de la DAT Madrid Norte.
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    Carta de Servicios


    El marco normativo de la Carta de Servicios se establece en el Decreto 27/1997, de 6 de marzo y se ha desarrollado mediante resoluciones de las Direcciones Generales correspondientes de la Consejería de Educación. En ellas se ha procedido a la aprobación individualizada de las Cartas de Servicio que recogen los compromisos de calidad de los centros. Dicho decreto regula también los premios anuales a la excelencia y calidad del servicio público en la Comunidad de Madrid.


    La Carta de Servicios es un documento que tiene como objeto dar a conocer a los ciudadanos determinados servicios y prestaciones que reciben de la Administración, así como su compromiso de calidad de los mismos, con el objeto de conseguir la mejora de los servicios públicos atendiendo a las demandas de los ciudadanos.


    El establecimiento de compromisos de calidad es la parte más relevante y compleja del proceso de elaboración de este documento porque requiere determinar tanto las expectativas de los usuarios como los medios disponibles para que el compromiso sea realista y susceptible de verificación por parte del usuario.


    La elaboración de la carta se complementa con su seguimiento y evaluación, para lo cual la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano propone criterios sencillos, y se envía un informe a dicha Dirección General con la periodicidad que se estime conveniente por ambas partes. El equipo de trabajo asignado para esta labor establece los criterios de actualización necesarios (temporales, de control de la gestión, del entorno social, administrativos, de innovación tecnológica, etc.). En cualquier caso, los periodos de actualización no deben superar los cuatro años.


    Carta Marco de Servicios


    La Carta Marco de Servicios es un documento elaborado por la Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano que contiene una descripción de servicios, objetivos e indicadores comunes a varios centros administrativos. Estos permiten al gestor la comparación de sus resultados con el fin de mejorar la calidad de los servicios. La participación de las Direcciones Generales es imprescindible para impulsar y respaldar el proyecto, a cuyo término se llega con el consenso de los compromisos que se van a adquirir ante los usuarios en la prestación del servicio.


    Durante el curso 2012-2013 se aprobó la primera Carta Marco de Servicios, correspondiente a las escuelas infantiles de la DAT Madrid Norte, en la Resolución de 9 de abril de 2013 de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, por la que se aprueba la Carta de Servicios de Escuelas Infantiles del Área Norte.
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    Actuaciones en centros privados con y sin concierto


    Durante el curso 2012-2013 las organizaciones patronales de los centros privados con y sin concierto continuaron impulsando la gestión de calidad en sus centros.


    En el curso 2012-2013 diferentes organizaciones patronales de la enseñanza privada con y sin concierto de la Comunidad de Madrid continuaron realizando actuaciones orientadas a la mejora de los centros educativos. Entre estas organizaciones pueden destacarse la Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada (ACADE), la Federación Autonómica de Centros de Enseñanza Privada de Madrid (FACEPM), y la Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA). A continuación se reseñan las actuaciones más relevantes.


    Asociación de Centros Autónomos deEnseñanza privada (ACADE)


    La Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza privada (ACADE) desarrolló el proyecto Excelencia en los Centros, basado en modelos internacionalmente reconocidos, como EFQM, el Modelo Iberoamericano de Calidad, Malcolm Baldridge (EEUU) y otros.


    Este modelo metodológico permite:


    • Aplicar nuevos recursos y modelos desarrollados por expertos de primer nivel.


    • Autoevaluarse teniendo en cuenta los indicadores establecidos por los expertos. Como consecuencia, el centro obtendrá una puntuación, sobre 1.000 puntos, para cada área del modelo, con el fin de identificar los puntos fuertes y las áreas de mejora del centro.


    • Comparar los resultados con los obtenidos por otros centros.


    • Formar a profesores y directivos en el conocimiento de los modelos y con el objetivo de mejorar sus indicadores de excelencia.


    • Formar parte de un Círculo de Excelencia, que permita compartir buenas prácticas educativas.


    • Mejorar la calidad y el servicio educativo, la imagen y la percepción que del centro tienen en su entorno.


    El Círculo de Excelencia se puso en marcha en el año 2010 y tiene como objetivo que los centros participantes puedan acceder a los certificados de Calidad (ISO, EFQM, Madrid Excelente, etc.) así como aprovechar la experiencia de otros centros.


    Federación Autonómica de Centros deEnseñanza Privada de Madrid (FACEPMNueva Concertada)


    FACEPM Nueva Concertada, patronal madrileña integrada en la Confederación de Centros Educativos (CONCEE), promueve la obtención de sellos de calidad para sus centros. Para ello desarrolla planes de formación para equipos directivos y docentes financiados a través del sistema de bonificaciones que regula la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.


    Los resultados obtenidos por las organizaciones educativas miembros de CONCEE, dentro de los modelos de excelencia EFQM, Madrid Excelente e ISO 9000, han sido los siguientes:


    • EFQM:


    — Seis centros han renovado su sello 200+.


    — Tres centros han renovado su nivel 300+.


    — Cuatro centros han recibido el sello 400+.


    — Un centro ha obtenido el 500+.


    • Madrid Excelente:


    — Catorce centros han obtenido o renovado el reconocimiento Madrid Excelente.


    • ISO 9001:


    — Seis centros han obtenido o renovado su certificación ISO 9001/2008.


    Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA)


    El programa ECM-Excelencia comenzó en el año 2013 como continuación del programa de calidad integral que ECM (Escuelas Católicas de Madrid) puso en marcha en 1999. Tras una fase inicial de preparación del programa con las tres consultoras que colaboran en su desarrollo, se ha iniciado el trabajo con los centros.


    En la convocatoria actual son catorce los colegios inscritos y cuatro los consultores que les atienden. Se han formado en total cuatro grupos de trabajo para las sesiones conjuntas que en dos casos se desarrollan en alguno de los centros y, en otros dos, en la sede de ECM.


    C4.5. La orientación educativa y profesional


    La función orientadora se basa en los programas de Intervención Psicopedagógica y de Orientación Educativa, tanto en Educación Infantil y Primaria como en Educación Secundaria.


    El cuadro C4.6 describe y sintetiza los elementos esenciales del modelo de orientación que se aplica en la enseñanza pública de la Región.
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    Los responsables de la orientación educativa en las etapas de Educación Secundaria son los orientadores que desempeñan sus funciones en los departamentos de Orientación de los institutos de Educación Secundaria. En materia de orientación profesional los departamentos de Orientación de los IES realizan, como actuación prioritaria, el diagnóstico y el consejo orientador en la Educación Secundaria Obligatoria con respecto a las diferentes opciones formativas posteriores (Bachillerato o ciclos formativos de Grado Medio), y prestan una especial atención a los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). Dentro de dichos departamentos se encuentran incluidos los profesores de Diversificación Curricular, tanto del Ámbito Científico-Tecnológico como del Ámbito Socio-Lingüístico, quienes desarrollan las tareas propias de la orientación educativa y profesional en una etapa formativa que es decisiva para el futuro de los alumnos. Con la ayuda de los profesores de Servicios Técnicos a la Comunidad y de los profesores de Educación Compensatoria, los departamentos de Orientación participan en la planificación y desarrollo de actuaciones dirigidas a atender a la diversidad del alumnado, a sus necesidades de aprendizaje, a sus intereses y motivaciones, así como a las diferencias que entre ellos puedan darse a causa de su origen social o cultural, y de las que pudieran derivarse condiciones de mejora o de limitación para su educación y formación.


    Los responsables de la orientación educativa en las etapas de Educación Infantil y Primaria son los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica. En la Comunidad de Madrid hay tres tipos de equipos de orientación:


    • Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Atención Temprana (EAT), responsables, con carácter general, de la orientación en las escuelas infantiles que integran la Red Pública de Educación Infantil.


    • Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Generales (EOEP), que desarrollan su actuación en los centros de Educación Infantil y Primaria y tienen competencia para realizar la evaluación psicopedagógica del alumno con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad, sobredotación intelectual o trastornos de la personalidad o la conducta. Comprende también a los equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica que dictaminan la modalidad educativa (ordinaria, ordinaria con apoyo o educación especial), y la propuesta de escolarización que se considere más adecuada en función de las características del alumno, del contexto escolar, así como de los recursos del sistema educativo.


    • Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos (EOEP), que atienden a los alumnos con discapacidad motora, discapacidad visual, discapacidad auditiva y alteraciones graves del desarrollo. A diferencia de los anteriores, organizados en sectores territoriales, su ámbito de actuación es regional y su intervención se realiza en las etapas educativas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Postobligatoria. Los EOEP Específicos desarrollan funciones complementarias a las asignadas a los EOEP Generales, a los Equipos de Atención Temprana, a los orientadores de los Departamentos de Orientación de Educación Secundaria y a los orientadores en centros de Educación Especial.


    Actuaciones en Educación Especial, Infantil y Primaria


    La plantilla de profesores especialistas de la red de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica es de 796,5. Su número se mantiene de modo aproximado con respecto al curso pasado y ha aumentado en 16,5 desde el curso 2008-2009.


    La tabla C4.57 muestra la evolución del número y perfil de los profesionales —maestros especialistas en Pedagogía Terapéutica (PT), maestros especialistas en Audición y Lenguaje (AL), profesores especialistas y médicos— integrados en la red de orientación, que prestan sus servicios en centros de Educación Especial, de Educación Infantil y Educación Primaria. Durante el curso 2012-2013 el número total de profesionales aumentó en uno con respecto al curso anterior y en 16,5, desde el curso 2008-2009.
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    Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) realizan también tareas de diagnóstico en los grupos de Educación Infantil y Primaria de los centros privados concertados. Además, los EOEP específicos de discapacidad motora, auditiva, visual y alteraciones graves del desarrollo intervienen en los centros privados concertados para atender a estos alumnos en todas las etapas educativas.


    En marzo de 2005 las Consejerías de Educación y de Sanidad pusieron en marcha una experiencia de coordinación entre los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica ylos profesionales de Salud Mental infantil y juvenil con el fin de proporcionar una respuesta adecuada a los alumnos que puedan precisar tratamiento psicológico o psiquiátrico en los centros de Salud Mental, así como de intercambiar información directa y relevante entre los profesionales de la Orientación Educativa y los profesionales de Salud Mental infantil y juvenil.


    Actuaciones en Educación Secundaria


    Las medidas de orientación y apoyo educativo se han venido desarrollando durante el curso 2012-2013 aunque desciende en los institutos de Educación Secundaria el número de orientadores con respecto a cursos anteriores.


    Durante el curso 2012-2013 se registró un descenso del número de orientadores en los institutos de Educación Secundaria, 3,4% menos que en el curso anterior, con un porcentaje acumulado en el periodo 2008-2009 y 2012-2013 del 35,7% (ver tabla C4.58). Asimismo, se produjo un descenso del 8,9% en el número de maestros de apoyo a los alumnos de integración con respecto al curso anterior, con un porcentaje acumulado del 15,1% en el periodo comprendido entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 (ver tabla C4.59). A pesar de esta disminución en la dotación de personal, durante el curso 2012-2013 se han seguido desarrollando, con carácter general, medidas de refuerzo y apoyo educativos en los institutos de Educación Secundaria. Se trata de medidas dirigidas a ayudar a aquellos alumnos que presentaban dificultades generalizadas de aprendizaje en los aspectos básicos del currículo, que son coordinadas por los departamentos de orientación.
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    En relación con el apoyo a alumnos con necesidades educativas especiales, la tabla C4.56 muestra el número de maestros de Pedagogía Terapéutica (PT) y Audición y Lenguaje (AL) que ejercieron su función en los últimos cuatro cursos en institutos de Educación Secundaria, así como su distribución por perfil profesional y Dirección de Área Territorial.


    En cuanto a los centros privados concertados, cabe señalar que reciben una financiación específica para poder realizar este tipo de atención educativa en la Educación Secundaria. De este modo, se financian las horas de orientación de acuerdo con el número de unidades del centro (25 horas de orientador a tiempo completo por cada 16 unidades concertadas de Educación Secundaria Obligatoria, Programas de Cualificación Profesional Inicial y Formación Profesional de Grado Medio), y con la existencia de programas educativos tales como Aulas de Enlace, Aulas de Compensación Educativa o Grupos Específicos Singulares (ver apartado C3.2 del Informe).


    En el curso 2012-2013 la dotación de profesor orientador en los centros privados concertados que impartían Educación Secundaria fue equivalente a 247 jornadas completas.


    C4.6. La enseñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid


    Voto particular nº 7, página a26


    El desarrollo de las destrezas comunicativas de los alumnos a través del conocimiento de otras lenguas es una exigencia de calidad de los sistemas educativos acorde con el carácter cada vez más globalizado de la realidad social, económica y cultural en la que vivimos. Por otro lado, el conocimiento de las principales lenguas francas constituye una necesidad en el impulso de los procesos de integración europea, que se traslada a nuestro sistema educativo. En este sentido, poder desenvolverse con normalidad en lengua inglesa abre nuevas perspectivas y posibilidades personales, académicas y profesionales a los alumnos. Los programas de enseñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid —y en especial el Programa Bilingüe— pretenden dar respuesta a este desafío.


    Desde el año 2004, el compromiso de la Comunidad de Madrid con la implantación de la enseñanza bilingüe ha ido impulsando la apertura del sistema escolar madrileño a otras lenguas extranjeras además de la lengua inglesa, que se concreta en las siguientes iniciativas del Gobierno regional:


    • El Programa Bilingüe, tanto en Educación Primaria como en Educación Secundaria Obligatoria (modalidad sección bilingüe/modalidad programa bilingüe).


    • Las secciones lingüísticas en Educación Secundaria en lengua francesa y en lengua alemana.


    Finalmente, conviene señalar que, junto a estos programas se desarrollan otros cuyos enfoques se centran también en la enseñanza bilingüe. Entre ellos cabe mencionar el programa de currículo avanzado integrado hispano-británico al amparo del convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y el British Council en el año 1996; el programa BEDA (Bilingual English Development Assessments) de Escuelas Católicas de Madrid (FM); de la Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA); y el programa CBC (Cooperative Bilingual Centers) de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM).


    Novedades normativas


    Durante el curso 2012-2013 se publicó la siguiente normativa.


    Implantación del Programa Bilingüe en colegios públicos:


    • Orden 1174/2012, de 5 de diciembre, para la selección de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en Educación Primaria en el curso 2013-2014 (BOCM 9 de enero).


    • Orden 1019/2013, de 2 de abril, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en Educación Primaria en el curso 2013-2014 (BOCM 15 de abril).


    Implantación del Programa Bilingüe en centros privados concertados:


    • Orden 9932/2012, de 30 de agosto, por la que se regulan los centros privados concertados bilingües de Educación Primaria del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de septiembre).


    • Orden 11644/2012, de 27 de noviembre, de modificación de la Orden 11394/2012, de 30 de octubre, por la que se autoriza la implantación de enseñanza bilingüe español-inglés en el curso 2012-2013 en centros privados concertados bilingües (BOCM 13 de diciembre).


    • Orden 836/2013, de 14 de marzo, de modificación de la Orden 11394/2012, de 30 de octubre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se autoriza la implantación de enseñanza bilingüe español-inglés en el curso 2012-2013, en centros privados concertados bilingües (BOCM 5 de abril).


    • Orden 635/2013, de 6 de marzo, por la que se establece el procedimiento de autorización de los centros privados concertados que inicien la implantación del Programa de Enseñanza Bilingüe español-inglés en la etapa de Educación Primaria durante el curso 2013-2014 (BOCM 14 de marzo).


    • Orden 2375/2013, de 22 de julio, por la que se autoriza la implantación del Programa de Enseñanza Bilingüe español-inglés en la etapa de Primaria durante el curso 2013-2014 en centros privados concertados bilingües (BOCM 28 de agosto).


    Implantación de programas de enseñanza bilingüe en institutos:


    • Orden 11742/2012, de 5 de diciembre, de selección de institutos públicos de Educación Secundaria en los que se llevará a cabo la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en el curso 2013-2014 (BOCM 10 de diciembre).


    • Orden 29/2013, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden 3331/2010, de 11 de junio, por la que se regulan los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid (BOCM 31 de enero).


    • Orden 444/2013, de 20 de febrero, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de institutos públicos de Educación Secundaria en los que se llevará a cabo la implantación de la Enseñanza Bilingüe en el curso 2013-2014 (BOCM 28 de febrero).


    Habilitación lingüística:


    • Orden 1061/2013, de 4 de abril, por la que se modifica la Orden 1672/2009, de 16 de abril, por la que se regula el procedimiento de obtención de la habilitación lingüística en idiomas extranjeros para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos y en centros privados concertados, de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria, de la Comunidad de Madrid (BOCM 9 de abril).


    • Resolución conjunta de 11 de abril de 2013, de las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se convoca procedimientos para la obtención de la habilitación lingüística en idiomas extranjeros, para el desempeño de la docencia bilingüe en centros públicos y privados concertados de la Comunidad de Madrid (BOCM 17 de abril).


    • Resolución de 25 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca el procedimiento para la realización de la prueba de aptitud para impartir el currículo de «Inglés avanzado» en las secciones bilingües de los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid (BOCM 7 de mayo).


    El Programa Bilingüe


    En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe benefició, en Educación Primaria, a 68.233 alumnos que recibieron enseñanza bilingüe en español e inglés en colegios públicos y a 29.016 alumnos de colegios de titularidad privada con concierto. En Educación Secundaria, a 22.532 alumnos de institutos. En este curso se incorporaron al programa 22 colegios públicos de Educación Infantil y Primaria, 26 colegios de titularidad privada con concierto y 17 institutos.


    El Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid, que se inició en el curso 2004-2005, ha incidido en la mejora de la calidad de la enseñanza en tanto ha elevado el nivel de conocimiento de la lengua inglesa de los alumnos madrileños para contribuir a la excelencia en su formación y facilitar su inserción profesional en las mejores condiciones.


    Esta iniciativa tiene el propósito de fortalecer la libertad de elección de las familias y el principio de igualdad de oportunidades para todos los alumnos, independientemente de las diferencias de origen social, económico o de cualquier otra naturaleza.


    Según el estudio realizado por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid25, el modelo de programa bilingüe en español e inglés implantado en nuestra Región presenta unos rasgos específicos que lo diferencian del resto de modelos vigentes en otras autonomías. Entre ellos cabría destacar la necesaria obtención de la habilitación lingüística en lengua inglesa para impartir docencia en el programa. La Comunidad de Madrid es la única en la que el modelo afecta a todas las unidades del centro. Ello supone que el 100% de sus alumnos se beneficia de este tipo de enseñanza. El sistema de evaluación lingüística, con una amplia participación del alumnado, y los resultados de la misma, acreditan la calidad del programa.


    En el curso 2012-2013 participaron en el Programa Bilingüe 298 colegios de titularidad pública y 122 centros de titularidad privada sostenidos con fondos públicos. A estos se suman 81 institutos bilingües.


    En la figura C4.14 se muestra la distribución de los 97.249 alumnos de Educación Primaria —por titularidad del centro— que en el curso 2012-2013 estaban escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos en el marco del Programa Bilingüe promovido por la Consejería de Educación. En este mismo curso, 22 colegios públicos y 26 colegios concertados iniciaron el Programa. Los alumnos de Educación Primaria que recibieron enseñanza bilingüe en español e inglés durante el curso de referencia en colegios públicos fueron 68.233 mientras que en centros concertados fueron 29.016.
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    En el curso 2012-2013 se incorporaron al Programa Bilingüe (en español e inglés) 17 nuevos institutos. El número de alumnos de primer, segundo y tercer curso de ESO en los 81 institutos bilingües ascendió a 22.532 (figura C4.15).
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    El Programa Bilingüe en la etapa de Educación Primaria


    En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe, en la etapa de Educación Primaria, contó con un total de 420 centros (298 colegios públicos y 122 centros privados con concierto) y atendió a 97.249 alumnos. Los alumnos del Programa Bilingüe reciben entre el 30% y el 50% de su horario lectivo en lengua inglesa.


    El Programa Bilingüe se inicia en el curso 2004-2005 y se desarrolla en centros sostenidos con fondos públicos en los que se imparte Educación Primaria, que son seleccionados por la Consejería de Educación a través de convocatorias de libre concurrencia. Se implanta en todas las unidades del centro en el primer curso y, año a año, se incorporan progresivamente el resto de los cursos hasta completar esta etapa educativa. La Orden 5958/2010, de 7 de diciembre (BOCM 21 de enero) y la Orden 9932/2012, de 30 de agosto (BOCM 3 de septiembre) regulan los colegios públicos bilingües y los centros privados concertados bilingües, respectivamente.


    Características del Programa Bilingüe en Educación Primaria


    El Programa Bilingüe toma como referente para su implementación la metodología AICOLE (Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua). Este modelo utiliza una segunda lengua, en este caso la lengua inglesa, como vía de transmisión de conocimiento durante el proceso de aprendizaje. Los alumnos reciben entre el 30% y el 50% del horario escolar en lengua inglesa. Todas las áreas pueden impartirse en lengua inglesa con la excepción de Lengua Castellana y de Matemáticas. El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural se imparte en inglés con carácter obligatorio en todos los cursos en los colegios públicos. En las áreas restantes (Educación Artística, Educación Física y Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos) depende de la disponibilidad de profesorado del centro que cuente con la habilitación lingüística correspondiente.


    Los maestros que imparten en inglés áreas distintas a la de Lengua Extranjera deben estar en posesión de la habilitación lingüística para el desempeño de puestos bilingües. Los alumnos de los centros del Programa Bilingüe realizan al final de cada ciclo de la Educación Primaria una prueba de evaluación externa de nivel lingüístico en los términos establecidos por la Consejería de Educación.


    El Programa Bilingüe cuenta, entre otros, con los siguientes recursos:


    • Un coordinador.


    • Auxiliares de conversación nativos procedentes de países de habla inglesa que apoyan el trabajo de los maestros.


    • Materiales didácticos específicos.


    • Pizarras digitales.


    • Formación específica para el profesorado.


    • Acceso a la obtención de certificados de competencia lingüística en inglés con reconocimiento internacional para los alumnos.


    • Participación en Programas Europeos.


    • Programa de «Escuelas Gemelas».


    En el curso 2012-2013 se contó con 2.342 maestros habilitados y 887 auxiliares de conversación.


    El Programa Bilingüe en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria


    En el curso 2012-2013 se incorporaron 17 nuevos institutos al Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid


    El Programa Bilingüe contó en el curso 2012-2013 con la participación de un total de 81 institutos (ver tabla C4.60). Estos centros acogen, entre otros, a aquellos alumnos procedentes de colegios bilingües que desean continuar recibiendo enseñanza bilingüe en español e inglés en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Los alumnos se organizan de acuerdo a las dos modalidades previstas en la Orden 3331, de 11 de junio de 2010, que regula el funcionamiento de los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid: la modalidad de sección bilingüe y la modalidad de programa bilingüe que permite que cada alumno reciba la enseñanza apropiada a su nivel lingüístico.
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    Los institutos bilingües cuentan, entre otros, con los siguientes recursos:


    • Profesores habilitados para impartir su materia en inglés.


    • Auxiliares de conversación nativos.


    • Formación específica del profesorado.


    • Un coordinador o jefe de estudios del Programa Bilingüe.


    • Recursos y orientaciones didácticas específicas para impartir el currículo avanzado.


    • Intercambios y hermanamientos con centros extranjeros del mismo nivel de enseñanza.


    • Actividades complementarias y extraescolares.


    • Pruebas de evaluación externa de nivel lingüístico, en los términos que establezca la Consejería de Educación, al finalizar segundo y cuarto curso de ESO.


    En el curso 2012-2013 se contó con 825 profesores habilitados y 769 profesores aptos para impartir el currículo de Inglés Avanzado. Asimismo, 241 auxiliares de conversación dieron apoyo en los 81 institutos bilingües.


    La modalidad de programa bilingüe


    Los alumnos que pertenecen a la modalidad de programa bilingüe reciben cinco horas semanales de Inglés como Primera Lengua Extranjera. Según la disponibilidad de profesores habilitados en los centros, se pueden impartir en inglés otras asignaturas, así como las sesiones de tutoría. Los grupos de la modalidad de programa pueden organizarse de forma flexible, de acuerdo con el nivel lingüístico de los alumnos. Esto permitirá su reasignación posterior en los grupos de nivel más avanzado o menos avanzado.


    Igualmente cada instituto recibe una asignación de al menos dos auxiliares de conversación en lengua inglesa.


    La modalidad de sección bilingüe


    La sección bilingüe acoge a los alumnos procedentes de centros pertenecientes al Programa Bilingüe cuyos niveles lingüísticos se ajustan a lo regulado en la Resolución del 13 de julio de 2012 de la Dirección general de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, por la que se establecen las instrucciones a seguir para la incorporación de alumnos a la sección bilingüe de institutos bilingües en el curso 2012-2013 (BOCM 16 de agosto).


    También pueden acogerse a esta modalidad aquellos alumnos que, si bien no proceden de colegios que pertenecen al Programa Bilingüe, acreditan poseer el nivel lingüístico requerido, según se recoge en la Resolución de 31 de enero de 2011, de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.


    Estos alumnos reciben entre un 30% y un 50% de enseñanza en lengua inglesa. En los cuatro cursos de esta etapa educativa se imparten cinco horas semanales de Inglés Avanzado, cuyos contenidos versan sobre lengua y literatura inglesas, así como la tutoría de alumnos en inglés.


    Se imparten en lengua inglesa con carácter obligatorio las asignaturas de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, y Ciencias de la Naturaleza en primer y segundo curso de ESO, y Biología y Geología en tercer curso de ESO. En cuarto curso los centros aseguran la oferta de otra asignatura impartida en inglés.


    La tabla C4.61 muestra el número de alumnos matriculados en el curso 2012-2013 en los institutos bilingües por Dirección de Área Territorial.
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    Formación del profesorado


    La apuesta de la Comunidad de Madrid por el bilingüismo requiere un número suficiente de docentes bien formados que aseguren el desarrollo del programa con el más alto nivel de calidad. La Consejería de Educación presentó en el año 2013 el Plan de Formación en Lengua Inglesa que permitió a 1.058 docentes optar por la formación que mejor se ajustó a sus perfiles profesionales, tanto en la Comunidad de Madrid como en países de habla inglesa.


    El Plan de Formación en Lengua Inglesa, de carácter anual, ofrece una amplia modalidad de cursos que permiten adquirir el nivel necesario para obtener la habilitación lingüística así como actualizar y mantener sus competencias profesionales a aquellos que lo deseen.


    Durante el mes de julio se impartieron cursos de lengua inglesa en las EOI dirigidos a maestros. Los profesores de Enseñanza Secundaria tuvieron acceso a esta modalidad de formación a través de los cursos que se organizaron en las universidades madrileñas durante el curso escolar y el mes de julio. Un total de 643 docentes participaron en Madrid en actividades propuestas dentro del Plan de Formación en Lengua Inglesa.


    Por otra parte, la Consejería de Educación suscribió convenios de colaboración con diferentes universidades de países de habla inglesa (Reino Unido y EEUU) para la organización de cursos específicamente diseñados para los docentes madrileños durante el verano. En el año 2013, un total de 75 profesores de Enseñanza Secundaria y maestros viajaron a EEUU, 70 profesores y 107 maestros lo hicieron a Reino Unido, 20 directores participaron en el curso de Formación para directores en Canadá, y además, 103 docentes recibieron formación en universidades del Reino Unido en virtud de la Orden 503/2013, de 25 de febrero, de ayudas para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras para el año 2013.


    Por tercer año consecutivo, la Consejería de Educación ha ofrecido a un total de 40 maestros y profesores de Enseñanza Secundaria la posibilidad de realizar prácticas en centros educativos irlandeses durante un periodo de tres meses.


    Habilitación


    Las pruebas para la obtención de la habilitación lingüística en lengua inglesa se regulan a través de las convocatorias que anualmente publica la Dirección General de Recursos Humanos. Se requiere la superación de una prueba lingüística de nivel C1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). La vigencia de esta habilitación es de tres años, que debe renovarse en caso de que no se ejerza la docencia en el Programa Bilingüe durante el mencionado periodo. Están exentos de la superación de la prueba aquellos profesores que acrediten estar en posesión de alguno de los títulos o certificados de conocimientos de idiomas que, a juicio de la Administración educativa competente, se consideren oportunos y que sean explicitados en las convocatorias de habilitación lingüística de los idiomas extranjeros que así se convoquen. En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe contó con 825 profesores de Enseñanza Secundaria habilitados y con 2.342 maestros (ver figura C4.16).
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    Programa de auxiliares de conversación


    Los auxiliares de conversación suponen un importante recurso dentro del Programa Bilingüe. Su perfil es el de jóvenes universitarios y licenciados procedentes de países de habla inglesa que aportan sus valores culturales y lingüísticos y prestan ayuda a los docentes en el aula.


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte firma convenios de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y con la Comisión Fulbright que permiten seleccionar y gestionar su incorporación a los diferentes programas bilingües de la Comunidad de Madrid. Además organiza jornadas de formación con el fin de orientar su labor en las aulas de los centros bilingües. La Consejería de Educación edita, asimismo, una Guía del Auxiliar donde se recoge la información necesaria tanto para los auxiliares como para los centros.


    En el curso 2012-2013, el Programa Bilingüe acogió a 887 auxiliares de conversación en colegios públicos y a 241 en institutos.


    La evaluación externa


    Según recoge la normativa que regula el funcionamiento de los colegios públicos bilingües, la Consejería de Educación determina las evaluaciones externas de nivel lingüístico de los alumnos en segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria. La Universidad de Cambridge, mediante el certificado Cambridge English Language Assessment y el Trinity College de Londres son las instituciones que llevan a cabo las mencionadas pruebas.


    En el curso 2012-2013, el Trinity College aplicó la prueba de evaluación externa a los alumnos de segundo y cuarto curso de Educación Primaria con el fin de valorar sus destrezas orales. La Universidad de Cambridge lo hizo para los alumnos de sexto curso y se midieron en ellas las cuatro destrezas lingüísticas.


    La tabla C4.62 muestra los resultados de las pruebas externas correspondientes al curso 2012-2013. En ellas se incluyen también los resultados de los alumnos procedentes de los diez colegios públicos bilingües adscritos al convenio existente entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el British Council.
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    El Programa Bilingüe cumplió su noveno año de implantación en 2012-2013, curso en el que los alumnos de los 26 primeros colegios públicos en los que se puso en marcha el Programa llegaron a tercer curso de ESO.


    Evolución del Programa Bilingüe


    El Programa Bilingüe se puso en marcha en el curso 2004-2005 en 26 colegios públicos. En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe contó con 298 colegios públicos y un total de 68.233 alumnos.


    En el ámbito de Educación Secundaria Obligatoria, el programa se inició en el curso 2010-2011 en 32 institutos. En el curso 2012-2013 el Programa Bilingüe contó con 81 institutos y un total de 22.532 alumnos.


    En el ámbito de la educación concertada, el programa se inició en el curso 2008-2009 en 25 centros privados concertados. En el curso 2012-2013 la cifra alcanzó un total de 122 centros privados concertados con una participación de 29.016 alumnos. En el citado curso se incorporaron 26 centros nuevos.


    La figura C4.16 muestra la evolución del número de alumnos de centros públicos y privados concertados desde el año de implantación 2004-2005, y su desagregación en los diferentes cursos que componen las etapas educativas de Educación Primaria y Educación Secundaria. Se observa en la tabla C4.63, del mismo modo, la progresión en el proceso de implantación y el incremento, año tras año, en el número de centros nuevos y de unidades escolares que se incorporan al programa.
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    El crecimiento del número de centros que forman parte del Programa Bilingüe a lo largo de los últimos nueve cursos, ha exigido un importante incremento de actividades de formación del profesorado, de profesores habilitados, de auxiliares de conversación y, en definitiva, de inversión en recursos. En el curso 2012-2013 se destinaron 18.395.968 euros al Programa Bilingüe en colegios públicos e institutos de la Comunidad de Madrid con un incremento del 22% sobre la inversión del curso 2011-2012.


    La figura C4.17 muestra gráficamente la relación lineal existente entre el número de centros y el gasto presupuestado para desarrollar el Programa Bilingüe desde el curso 2004-2005 hasta el curso 2012-2013, así como la recta de ajuste correspondiente.
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    La financiación del Programa Bilingüe en los centros privados concertados en el curso 2012-2013 asciende a un total de 2.110.752 euros. Esta financiación se destina a sufragar diferentes gastos derivados de la implantación de este programa, entre otros, el coste de los auxiliares de conversación.


    La figura C4.18 muestra el crecimiento del número de maestros habilitados y de auxiliares de conversación en relación con la evolución del número de colegios públicos bilingües y de sus unidades escolares. En el curso 2012-2013, 887 auxiliares de conversación prestaron sus servicios en los 298 colegios públicos bilingües de la Comunidad de Madrid y 241 lo hicieron en los 81 institutos bilingües.
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    Otras iniciativas de enseñanza bilingüe en centros públicos


    En el curso de referencia 2012-2013 existían en la Comunidad de Madrid 29 institutos de Educación Secundaria con sección lingüística: diez de ellos con sección en lengua inglesa (programa MEC-British Council, a extinguir en este curso), dieciséis en lengua francesa y tres en lengua alemana. Las secciones lingüísticas afectan solo a una parte de los alumnos del centro. En la tabla C4.64 se muestra la distribución de los mismos por Dirección de Área Territorial.
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    El programa de secciones lingüísticas se extendió a Bachillerato en estos institutos en el curso 2010-2011. La Orden 4634/2010, de 3 de septiembre, regula su funcionamiento y permite que los alumnos que cursan primero y segundo de Bachillerato bajo esta modalidad reciban cinco horas semanales de la lengua extranjera correspondiente en cada uno de los dos cursos. Además, en primero de Bachillerato se imparte al menos una materia de las comunes en la lengua extranjera correspondiente. Si la disponibilidad del profesorado de los centros lo permite, puede proponerse la docencia de otras asignaturas en la lengua de la sección lingüística correspondiente.


    En el curso 2012-2013 un total de 5.347 alumnos se matricularon en las distintas secciones lingüísticas de ESO. La extensión de las secciones lingüísticas en Bachillerato permitió que 1.345 alumnos continuaran recibiendo enseñanza bilingüe en esta etapa educativa (ver tabla C4.65).
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    Secciones lingüísticas en lengua francesa


    En el curso 2012-2013 un total de dieciséis institutos contaban con sección lingüística en lengua francesa26, doce de ellos la iniciaron en el curso 2006-2007, y los restantes en el curso 2007-2008.


    Cada sección lingüística recibe una asignación de dos auxiliares de conversación en lengua francesa que colaboran con el profesorado del centro y aportan un valor cultural y lingüístico al programa. En estos centros se imparten en francés, según la disponibilidad del profesorado, una o dos asignaturas que, en ningún caso son Matemáticas o Lengua Castellana y Literatura. Las materias elegidas para ser impartidas en francés son las mismas a lo largo de toda la etapa. Se consideran prioritarias las materias de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, y Ciencias de la Naturaleza. El número de horas semanales de Francés como Lengua Extranjera es de cinco horas.


    Los profesores de la sección lingüística tienen todos los años la posibilidad de recibir formación en el Instituto Francés de Madrid.
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    Secciones lingüísticas en lengua alemana


    En el curso de referencia tres institutos contaban con sección lingüística en lengua alemana. Dos institutos iniciaron la sección en el curso 2006-2007 y uno en el curso 2007-2008.


    Cada sección lingüística recibe una asignación de dos auxiliares de conversación de lengua alemana. En estos centros se imparten en alemán, según la disponibilidad del profesorado, una o dos asignaturas, que en ningún caso pueden ser Matemáticas o Lengua Castellana y Literatura. Las materias elegidas para ser impartidas en alemán deben ser las mismas a lo largo de toda la etapa. Se consideran prioritarias las materias de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, y Ciencias de la Naturaleza. Se imparten semanalmente cinco horas de Alemán como Primera Lengua Extranjera.


    Estos institutos con secciones lingüísticas forman parte del programa PASCH (Partnerschulnetz) promovido por la embajada alemana, cuyo objetivo es crear lazos activos y duraderos entre centros educativos de España y Alemania, así como fomentar entre profesores y alumnos el intercambio lingüístico y cultural. Por ello, la iniciativa va acompañada de una amplia variedad de actividades dirigidas a la formación del profesorado y a la concesión de becas de estancia en Alemania para los alumnos.


    El currículo integrado hispano-británico


    El convenio suscrito en 1996 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el British Council, en el marco del Convenio Cultural de 1960 entre el Gobierno de España y el Reino Unido, permitió el desarrollo de proyectos curriculares integrados en español y en inglés en centros públicos. Entre sus objetivos figura fomentar el conocimiento mutuo de la cultura e historia de ambos países, así como el uso y conocimiento de sus lenguas respectivas. Este convenio fue renovado el 30 de septiembre de 2008.


    Este programa se inicia en el segundo ciclo de Educación Infantil y continúa hasta el final de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. Según recoge el mencionado convenio «se estimulará la incorporación a la plantilla de los centros españoles que impartan el currículo integrado (…) de profesores seleccionados y contratados específicamente para desarrollar dicho currículo». Los centros imparten en inglés un porcentaje aproximado del 40% del currículo. En Educación Primaria, del número de horas lectivas a la semana que deben impartirse en lengua inglesa, cinco deben dedicarse al área de Lengua Inglesa, y las restantes a las Áreas de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, a Educación Artística y Educación Física. En Educación Secundaria Obligatoria se imparten en inglés las asignaturas de Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Ciencias de la Naturaleza en primero, segundo y tercer curso de ESO; y la asignatura de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, y preferentemente la optativa de Biología y Geología en cuarto curso de ESO.


    En el curso 2012-2013, este programa contó con la participación de diez colegios públicos y 5.112 alumnos.


    En cuanto a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, diez institutos impartieron el currículo integrado a través de sus secciones lingüísticas en lengua inglesa a un total de 1.242 alumnos. Cada instituto cuenta con una asignación de dos auxiliares de conversación de lengua inglesa.


    En el curso 2010-2011, los diez institutos con sección lingüística en lengua inglesa se incorporaron al Programa Bilingüe desde primero de ESO. Por tanto, en el curso objeto de estudio, formaron parte de la sección lingüística los alumnos de cuarto de ESO.


    La figura C4.20 muestra los distintos programas de enseñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid, el número de centros que participan en cada uno de ellos y la distribución geográfica sobre el mapa de la Región durante el curso 2012-2013.
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    Otras iniciativas de enseñanza bilingüe en centros privados concertados


    En el curso 2012-2013, además del Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid, la enseñanza en español e inglés en centros de titularidad privada, se desarrolló por medio de otras iniciativas privadas como el programa BEDA (Bilingual English Development & Assessment) de la Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), o el programa CBC (Cooperative Bilingual Centres) de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM).


    El Programa Bilingüe ha estimulado el desarrollo de iniciativas de bilingüismo en otros entornos escolares de titularidad privada. A modo de ejemplo, se describen a continuación algunas características del Programa BEDA y del programa CBC, dentro de otras iniciativas puestas en marcha en centros concertados de la red de titularidad privada.


    Programa BEDA (Bilingual English Development & Assessment) de FERE-CECA.


    El programa BEDA (Bilingual English Development & Assessment) tiene como objetivo mejorar la enseñanza de la lengua inglesa en los centros de las Escuelas Católicas de Madrid (ECM), adscritas a la Federación Española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA). Constituye una propuesta flexible y gratuita que se adapta al carácter y a los proyectos educativos propios de las Escuelas Católicas, respetuosa con la autonomía docente y compatible con el Programa Bilingüe.


    El desarrollo del programa BEDA se apoya en tres pilares básicos: incremento cualitativo y cuantitativo de la enseñanza del inglés; programación de una formación específica del profesorado; y realización de evaluación externa, tanto de los alumnos como de los profesores por parte de la Universidad de Cambridge mediante el certificado Cambridge English Language Assessment.


    La incorporación de los centros al programa BEDA permite tres modelos graduales de participación, cuyas características más importantes son:


    Modelo de Potenciación del Inglés: la mejora de la metodología y aumento de su asignación horaria, fuera de las horas lectivas; la evaluación externa del profesorado (KET) y del alumnado; y la creación de un entorno bilingüe en el centro que favorezca la inmersión lingüística del alumnado.


    Modelo de Bilingüismo Básico: el apoyo de auxiliares de conversación; la evaluación externa del profesorado (KET y PET) y del alumnado; y la creación de un entorno bilingüe en el centro que favorezca la inmersión lingüística del alumnado.


    Modelo de Excelencia Bilingüe: la utilización del método AICOLE; la habilitación lingüística del profesorado; la incorporación de auxiliares de conversación; la evaluación externa del profesorado (KET, PET y TKT) y del alumnado (KET y PET); la creación de un entorno bilingüe en el centro que favorezca la inmersión lingüística del alumnado; y el fomento de intercambios con alumnos o profesores de otros centros educativos europeos.


    Los profesores de los colegios incorporados al programa BEDA, a través de su red de centros, tienen acceso al asesoramiento pedagógico, a programas de formación, a la participación en encuentros y reuniones, a asistencia a cursos en Reino Unido, a las evaluaciones que lleva a cabo la Universidad de Cambridge ESOL Examinations, entre otras iniciativas.


    En la tabla C4.66 se muestra el número de centros privados con enseñanzas concertadas incorporados al programa BEDA desde el curso 2008-2009, distribuidos de acuerdo con su modelo de participación.
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    Por primera vez se ha llevado a cabo la Evaluación Externa Obligatoria a los colegios bilingües de la Comunidad de Madrid que se aplicó a un total de 807 candidatos entre los alumnos de cuarto curso de Educación Primaria de quince colegios.


    El Programa CBC (Cooperative Bilingual Centres) de UCETAM


    El programa de CBC (Cooperative Bilingual Centres) de UCETAM se inició en el curso 2007-2008. El programa CBC se inicia en la etapa de Educación Infantil y se extiende hasta la finalización de Bachillerato. Sus centros cuentan con:


    • Programas de formación del profesorado dirigidos a la obtención de la habilitación lingüística.


    • Auxiliares de conversación.


    • Impartición en lengua inglesa de áreas y materias en un porcentaje que disminuye a medida que los cursos avanzan.


    • Intercambios con centros educativos de EEUU de características similares.


    En el curso 2012-2013, el número de centros fue de 57 y dispuso de un total de 136 auxiliares de conversación. Se renovaron los convenios de colaboración con la Universidad de Nueva York (NYU) y la Universidad de Alcalá (ahora Instituto Franklin), así como el convenio con Middlebury Monterrey y con Tuft´s Skidmore de Boston. En este curso se realizó la segunda evaluación de CBC de seguimiento en la que participaron diecisiete colegios que fueron certificados por el CBC Board como colegios concertados bilingües.


    C4.7. Programa de Excelencia en Bachillerato


    El Programa de Excelencia en Bachillerato se inicia en el año escolar 2011-2012. En su opción de Centros de Excelencia, comienza con la implantación del mismo en el instituto San Mateo en primer curso de Bachillerato. En el curso 2012-2013 se producen dos novedades: la extensión del Programa de Excelencia a segundo curso de Bachillerato en el instituto San Mateo y la implantación de Aulas de Excelencia en primero de Bachillerato en cinco centros: el IES Diego Velázquez (Torrelodones), el IES El Burgo de las Rozas (Las Rozas), el IES Palas Atenea (Torrejón de Ardoz), el IES Pintor Antonio López (Tres Cantos) y el IES Prado de Santo Domingo (Alcorcón).


    Principios y objetivos


    El Programa de Excelencia en Bachillerato pretende dar respuesta a aquellos alumnos de Bachillerato que manifiesten una especial motivación y capacidad para profundizar en el conocimiento científico, humanístico, artístico y tecnológico, así como en los métodos que les son propios. Su implantación en la Comunidad de Madrid contempla dos opciones: centros de excelencia y aulas de excelencia.


    El Programa de Excelencia en Bachillerato aúna planteamientos de gran rigor científico con un alto nivel de exigencia y ofrece una formación más profunda y especializada de las distintas materias que permita a los alumnos una mejor preparación para los estudios superiores.


    Normativa


    • Decreto 63/2012, de 7 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el Programa de Excelencia en Bachillerato en institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid (BOCM 11 de junio).


    • Orden 11995/2012, de 21 de diciembre, de organización, funcionamiento e incorporación al Programa de Excelencia en Bachillerato en institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid (BOCM 18 de enero).


    Destinatarios


    El programa está destinado a los alumnos que finalicen la Educación Secundaria Obligatoria con buen expediente académico y deseen voluntariamente cursar bachillerato con un alto nivel de exigencia. Para su acceso se requiere haber concurrido a las pruebas de los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid o, en caso de no haberlo hecho, acreditar una nota media igual o superior a 8 en las siguientes materias de 4º de ESO: Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Matemáticas.


    Características


    Modalidades en las que se imparte


    El Programa de Excelencia en Bachillerato se imparte en las modalidades de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias y Tecnología, establecidas en el Decreto 67/2008, de 19 de junio, por el que se regula el currículo de Bachillerato para la Comunidad de Madrid.


    Contenidos


    El currículo de las materias en el Programa de Excelencia en Bachillerato incluye, al menos, las enseñanzas establecidas en el Decreto 67/2008, de 19 de junio.


    El horario semanal se incrementa en una hora en las asignaturas de Primera Lengua Extranjera y Latín, tanto en el primer como en el segundo curso, y en una hora en Física y Química de 1º de Bachillerato y en Matemáticas de 2º de Bachillerato.


    Contempla, además, la organización de actividades, cursos o seminarios de profundización en las distintas materias que componen el plan de estudios, que son realizadas por los alumnos de forma voluntaria en horario vespertino. Asimismo, los alumnos que cursan el Programa de Excelencia en Bachillerato deben realizar un proyecto de investigación que se desarrolla, con carácter general, a lo largo de los dos cursos de Bachillerato.


    La Consejería de Educación puede otorgar premios de excelencia a aquellos alumnos que, habiendo obtenido las más altas calificaciones en Bachillerato en el Programa de Excelencia, realicen los mejores proyectos de investigación.


    Evaluación, promoción y titulación


    Las decisiones sobre evaluación, promoción y titulación se rigen por las normas establecidas con carácter general para esta etapa educativa en el Decreto 67/2008, de 19 de junio y en la normativa que lo desarrolla. La calificación obtenida por los alumnos en el proyecto de investigación puede ser tenida en cuenta por los profesores en la evaluación de las distintas materias que cursen en segundo de Bachillerato, previa publicación de los criterios de calificación correspondientes por parte de los departamentos de coordinación didáctica. Los alumnos que obtengan el título de Bachillerato tras cursar el Programa de Excelencia en Bachillerato recibirán un certificado acreditativo de esa circunstancia.


    Horarios


    El horario general de los centros que imparten el Programa de Excelencia en Bachillerato debe permitir la realización de todas las actividades que se organicen en relación con el mismo. Los alumnos participan en horario vespertino en las distintas actividades programadas por el equipo docente destinadas a la elaboración del proyecto de investigación y a profundizar en su formación.


    Aulas y centros de excelencia


    El Programa de Excelencia en Bachillerato se implantará en institutos de Educación Secundaria en una de las siguientes opciones: Aulas de Excelencia o Centros de Excelencia.


    Aulas de excelencia


    Los institutos de Educación Secundaria que se hayan acogido a la opción de Aulas de Excelencia deben contar al menos con un grupo del Programa de Excelencia en Bachillerato.


    En el curso 2012-2013 se implanta el primer curso del Programa de Excelencia en Bachillerato en su opción de Aulas de Excelencia y en las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias y Tecnología, en los siguientes Institutos de Educación Secundaria:
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    Centros de excelencia


    El instituto San Mateo de Madrid ha implantado el Programa de Excelencia en Bachillerato en su opción de Centro de Excelencia en las modalidades de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias y Tecnología. A este respecto, el primer curso de Bachillerato de Excelencia impartido de forma experimental en 2011-2012 en este centro, alcanzó la consideración de primer curso del Programa de Excelencia en Bachillerato, por lo que el centro implantó, durante el año escolar 2012-2013 el segundo curso del Programa. En el curso 2012-2013, en primer curso hubo dos grupos de la modalidad de Ciencia y Tecnología, con 38 alumnos, y un grupo de Humanidades y Ciencias Sociales con once alumnos. En segundo curso, hubo tres grupos de la modalidad de Ciencia y Tecnología, con 71 alumnos, y un grupo de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales con diecisiete alumnos.


    Evaluación del Programa


    Los centros que imparten el Programa de Excelencia en Bachillerato deben elaborar al final de cada año académico un informe de evaluación del mismo, que incluirán en la memoria final de curso atendiendo a los apartados siguientes:


    1. Recursos materiales y humanos.


    2. Alumnos que han cursado el programa.


    3. Resultados académicos por tramos de calificación obtenida.


    4. Valoración, dificultades detectadas y propuestas de mejora.


    Asimismo, deben someterse a evaluaciones externas cuando así lo considere la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.


    Resultados


    • Centros de Excelencia.


    En el curso 2012-2013 finalizó la primera promoción de alumnos de Bachillerato de Excelencia en el IES San Mateo, cuyos resultados más significativos fueron:


    — El 100% de los alumnos obtuvieron el título en junio de 2013 con una nota media de8,2.


    — Todos los alumnos se presentaron y superaron la Prueba de Acceso a la Universidad. La nota media de estos alumnos en la Fase General de la PAU fue de 8,1 (máximo 10 puntos), la más alta de la Comunidad de Madrid. En la fase específica, doce alumnos obtuvieron notas de acceso a la universidad comprendidas entre 12,496 y 13,703 puntos (máximo 14 puntos).


    — Los alumnos del centro que se presentaron a las Olimpiadas Nacionales de Física, Química y Matemáticas consiguieron cuatro medallas de oro, una de plata y una de bronce.


    — De los 25 Premios Extraordinarios de Bachillerato 2013 que se otorgaron en la Comunidad de Madrid, cinco los obtuvieron alumnos de esta promoción.


    • Aulas de Excelencia


    En el curso 2012-2013 los resultados más significativos de la evaluación final de 1º de Bachillerato del Programa de Excelencia en Bachillerato en esta opción fueron los siguientes:


    — El 100% de los alumnos aprobaron todas las materias.


    — La nota media de estos alumnos fue de 8,43 puntos.


    C4.8. La Formación Profesional Dual


    La Formación Profesional Dual tiene como objetivo mejorar la calidad de la formación y aumentar las posibilidades de acceso al empleo de los titulados de Formación Profesional de grado superior, adecuando la formación a las necesidades reales del mercado de trabajo.


    La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible confiere a las administraciones educativas y laborales la competencia para promover la colaboración con las empresas y entidades empresariales de profesionales autónomos. Una de las finalidades de esta colaboración es impartir módulos profesionales incluidos en los títulos de Formación Profesional en las instalaciones de las empresas para garantizar la utilización de los equipamientos más actuales en la formación, así como desarrollar de forma conjunta proyectos de innovación.


    La Comunidad de Madrid continuó en el curso 2012-2013 con la implantación, de modo experimental, de la Formación Profesional Dual regulada por el Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre, que establece el contrato para la formación y el aprendizaje y las bases de la Formación Profesional Dual. Esta combina la impartición de contenidos teóricos en los centros educativos con formación práctica en las empresas con varios objetivos: mejorar la calidad de la formación que reciben los alumnos, incrementar las posibilidades de acceso al mundo laboral de los titulados en Formación Profesional y adecuar la Formación Profesional a las necesidades reales del mercado de trabajo.


    Las finalidades de los proyectos de Formación Profesional Dual señaladas en el Real Decreto 1529/2012 son las siguientes:


    a) Incrementar el número de personas que puedan obtener un título de enseñanza secundaria postobligatoria a través de las enseñanzas de Formación Profesional.


    b) Conseguir una mayor motivación de los alumnos y que esto contribuya a la disminución del abandono escolar temprano.


    c) Facilitar la inserción laboral como consecuencia de un mayor contacto con las empresas.


    d) Incrementar la vinculación y corresponsabilidad del tejido empresarial con la Formación Profesional.


    e) Potenciar la relación del profesorado de Formación Profesional con las empresas del sector y favorecer la transferencia de conocimientos.


    f) Obtener datos cualitativos y cuantitativos que permitan la toma de decisiones en relación con la mejora de la calidad de la Formación Profesional.


    La Formación Profesional Dual. Características


    Para el desarrollo de la Formación Profesional Dual los centros docentes autorizados por la Comunidad de Madrid suscriben un convenio de colaboración con las empresas que reúnan requisitos idóneos para su aplicación. La empresa asume una mayor relevancia en el proceso formativo, mediante la participación en el desarrollo de los contenidos, en la formación de estudiantes como futuros profesionales y en la evaluación de los resultados, así como en la selección de los alumnos que deseen realizar voluntariamente la Formación Profesional Dual en sus centros de trabajo.


    Los convenios contemplarán, como mínimo, los siguientes aspectos:


    a) El programa de formación para cada uno de los módulos profesionales que debe tener en cuenta, al menos, las actividades a realizar en el centro y en la empresa.


    b) El número de alumnos participantes.


    c) El régimen de becas.


    d) La jornada y horario en el centro y en la empresa. Un mínimo del 33% de las horas de formación establecidas en el título se desarrollan con la participación de la empresa.


    e) Las condiciones que deben cumplir empresas, alumnos, profesores y tutores.


    Los alumnos que participan en el programa, de dos años de duración, son seleccionados por las empresas y firman un acuerdo con las mismas en el que consta su incorporación voluntaria y el conocimiento y compromiso de cumplimiento de las condiciones de la actividad formativa: calendario, jornada y horarios lectivos, confidencialidad, etc.


    La actividad formativa en la empresa y en el centro educativo se coordina mediante reuniones mensuales de control en las que se lleva a cabo el seguimiento de cada uno de los alumnos por parte de los tutores designados por el centro y por la empresa. El tutor de la empresa elabora un informe sobre la consecución de las competencias adquiridas por el alumno al finalizar la actividad formativa. El tutor designado por el centro formativo, interlocutor con la empresa para el desarrollo de la actividad formativa establecida en el convenio, es a su vez el responsable de la programación y del seguimiento de la formación y de la coordinación de la evaluación con los profesores o tutores que intervienen.


    Los alumnos reciben una beca de la propia empresa o centro de trabajo por importe de 450 euros al mes durante los meses de su estancia en la empresa. Además, la empresa gestiona el alta como becario en la Seguridad Social de cada uno de los alumnos en prácticas durante el periodo que permanecen en la misma.


    La evaluación del alumnado es responsabilidad de los profesores de los módulos profesionales del centro educativo. La formación desarrollada en la empresa es validada por los profesores del centro educativo que participan en el proyecto, que tienen en cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y las actividades realizadas en ella por los alumnos. En el caso de que los alumnos no superen alguno de los módulos profesionales, los centros docentes deben poner a su alcance los medios formativos necesarios para la obtención del título.


    El proyecto experimental de Formación Profesional Dual de la Comunidad de Madrid del curso 2012-2013 contó con 6 centros educativos, 56 empresas, 24 grupos y 487 alumnos.


    El proyecto experimental de la Formación Profesional Dual en el curso 2012-2013


    En el curso 2011-2012 se autorizó la puesta en marcha de la Formación Profesional Dual con carácter experimental aplicada en dos centros de la Comunidad de Madrid: el Centro Integrado de Formación Profesional Raúl Vázquez y el Instituto de Educación Secundaria Clara del Rey y en los ciclos formativos de Grado Superior «Mantenimiento Aeromecánico» y «Desarrollo de aplicaciones multiplataforma». La Comunidad de Madrid continúa en el curso 2012-2013 de modo experimental la implantación de la Formación Profesional Dual con la incorporación de nuevos centros y nuevos ciclos formativos. Con respecto al curso anterior se incrementaron de dos a seis el número de centros educativos participantes, de siete a 56 el número de empresas, de tres a 24 el número de grupos y de 60 a 487 el número de alumnos.


    En la tabla C4.67 se muestran los datos del proyecto experimental de la Formación Profesional Dual en el curso 2012-2013 en la Comunidad de Madrid.
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    Ciclos Formativos de Grado Medio con ampliación del Módulo de «Formación en centros de trabajo» (FCT)


    La Comunidad de Madrid pretende con este proyecto experimental una participación más activa de las empresas en el proceso formativo de los alumnos de Formación Profesional, ampliando el periodo destinado a desarrollar en sus instalaciones el módulo de «Formación en Centros de Trabajo» (FCT) lo que supone una mayor inmersión de los mismos en el entorno productivo. Los alumnos pueden completar la formación que les da derecho a la obtención del título de Formación Profesional y además tener la experiencia de un contacto directo con el funcionamiento de una empresa y con la realidad productiva de un sector económico.


    Una de las características esenciales de los ciclos formativos de Grado Medio con ampliación del módulo de FCT, consiste en completar las competencias propias del título, lo que les permitirá mejorar su cualificación y aumentar sus expectativas de inserción laboral.


    En la tabla C4.68 se muestran los datos del proyecto experimental de ciclos formativos de Grado Medio con ampliación del módulo de FCT. La experiencia se desarrolló en tres centros educativos y en cuatro grupos. En ella participaron 117 alumnos.
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    C4.9. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid desarrolló durante el curso 2012-2013, a través de diferentes Direcciones Generales, las siguientes actuaciones relacionadas con la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo:


    • La Dirección General de Infraestructuras y Servicios fue responsable del equipamiento, la conectividad y los aspectos técnicos de la plataforma tecnológica educativa EducaMadrid.


    • La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza se ocupó del desarrollo y la difusión de contenidos educativos, de la formación permanente del profesorado, de la gestión de los portales web de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de programas específicos para la integración de las TIC en los centros.


    • La Dirección General de Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial promovió la puesta en marcha y el desarrollo de los Institutos de Innovación Tecnológica.


    EducaMadrid. Plataforma tecnológica educativa de la Comunidad de Madrid


    EducaMadrid constituye un entorno digital telemático para la gestión de espacios virtuales educativos y la creación de contenidos didácticos, que permite la interacción, la colaboración y el intercambio de recursos entre miembros de la comunidad educativa.


    Una visión global de EducaMadrid (www.educa.madrid.org)


    EducaMadrid es la plataforma tecnológica educativa de la Comunidad de Madrid. La Dirección General de Infraestructuras y Servicios se ocupa de su mantenimiento en los aspectos técnicos y la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza es responsable de sus contenidos y recursos educativos, entre ellos la revista digital «EducaMadrid». La plataforma provee a toda la comunidad educativa madrileña (profesores, alumnos, familias y centros) de un amplio conjunto de servicios web (herramientas, recursos y escenarios virtuales para la enseñanza y el aprendizaje) que les permiten innovar en el marco de la web 2.0. Entre otros, ofrece los siguientes servicios:


    • Páginas webs de los centros educativos.


    • Portal educativo: un entorno para la gestión de espacios virtuales y la creación de contenidos.


    • Correo electrónico.


    • Aula virtual y formación en línea.


    • Mediateca educativa.


    • Retransmisión en vivo de eventos educativos.


    • Radio educativa de centros.


    • Recursos y herramientas educativas: Agrega2, Animalandia, Wiris, Infopitágoras, Comunicación aumentativa, Complubot, etc.


    • Distribución Linux de la Consejería de Educación (MAX).


    • Recuperación de maquetas de las configuraciones de los puestos informáticos de los centros.


    • Inscripción en línea para actividades educativas y formativas.


    • Aplicaciones de gestión: dotaciones TIC, telefonía, etc.


    • Servicio de información y atención a los usuarios de la plataforma EducaMadrid: CAU, foros, wiki de ayuda, etc.


    Asimismo, EducaMadrid centraliza la estrategia de recursos en línea para la comunidad educativa mediante una plataforma tecnológica que utiliza un código abierto combinado con desarrollos propios.


    Durante el curso 2012-2013 se registraron 186.302 usuarios de la plataforma tecnológica educativa de la Consejería de Educación, EducaMadrid, lo que supuso un incremento del 25% respecto del curso anterior.


    Durante el curso escolar 2012-2013 EducaMadrid mantuvo los servicios webs y continuó con el desarrollo de contenidos digitales educativos. El número de usuarios se acercó a los 190.000 entre alumnos y profesores. Las secciones más utilizadas fueron: el aula virtual, la formación en línea del profesorado, la revista digital, la mediateca y las retransmisiones de diferentes eventos en directo vía web. La tablaC4.69 muestra los datos globales de acceso y el uso de EducaMadrid en los dos últimos cursos escolares. Se ha experimentado un incremento de un 47,6% en el número de cursos desarrollados en el aula virtual respecto del periodo académico anterior (12.981 cursos). Asimismo, se ha registrado una disminución de un 38,5% en el número de comunidades virtuales, motivada por la preferencia de los usuarios por el empleo del aula virtual. Se observa también un aumento de usuarios registrados (25%) y del número de correos gestionados (150,1%), que revela una mayor utilización del correo institucional de los centros educativos, del profesorado y del alumnado.
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    En la figura C4.21 se refleja la evolución de usuarios de esta plataforma digital en los últimos cinco años escolares. El crecimiento del número de usuarios de EducaMadrid ha sido continuo en todo el período con un porcentaje de variación media anual del 31%.
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    La tabla C4.70 muestra la distribución del número de usuarios de EducaMadrid en el curso 2012-2013 por Dirección de Área Territorial y perfil asignado. Durante este curso el 44,6% de los usuarios fueron profesores, el 53,6% alumnos, el 1,5% centros educativos y el 0,3% restante, personal administrativo.
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    A continuación, se describen sucintamente algunos de los servicios más relevantes que ofrece la plataforma EducaMadrid.


    Aula virtual (aulavirtual.educa.madrid.org)


    Durante el curso 2012-2013 se pusieron a disposición de los alumnos 12.981 cursos en el aula virtual de EducaMadrid en los que se abordaron contenidos del currículo reglado.


    El aula virtual de EducaMadrid (basada en el código de fuentes abiertas moodle) permite al profesorado crear y gestionar con facilidad cursos en línea destinados tanto a las enseñanzas a distancia como a la enseñanza presencial. En el curso 2012-2013 los profesores pusieron a disposición de los alumnos 12.891 cursos referidos al currículo reglado, con un total de 261 millones de páginas alojadas en el aula virtual. En ese mismo curso académico, entre profesores, administradores y alumnos, el aula virtual contó con 109.065 usuarios registrados.


    En la tabla C4.71 se recogen los datos de acceso y utilización del aula virtual durante los cursos 2011-2012 y 2012-2013 y la variación producida entre ambos cursos. Como se observa, el número de usuarios y los materiales elaborados por los profesores en este entorno ha crecido de manera considerable.
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    Formación en línea del profesorado (formacion.enlinea.educa.madrid.org)


    Los cursos de formación en línea son creados y gestionados por el departamento TIC del Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias» de la Comunidad de Madrid, que las tecnologías de la información y de la comunicación como medio de intercambio de recursos didácticos.


    Se trata de un espacio de aprendizaje en el que los participantes consultan los materiales didácticos, realizan las actividades propuestas, presentan los trabajos establecidos e interaccionan con los tutores y con otros alumnos mediante foros, chats, wikis y otras herramientas de colaboración que ofrece la plataforma.


    El modelo de formación en línea se basa en la atención personalizada y el aprendizaje compartido y en colaboración. Se pretende que los contenidos de este curso sean útiles para el desempeño de los profesores en el aula.


    En el curso 2012-2013 se desarrollaron en total 34 actividades de formación. Se recibieron 6.862 solicitudes de las cuales se admitieron 3.064. Obtuvieron el certificado 2.819 profesores.


    Revista digital «EducaMadrid» (educa2.madrid.org/revista-digital)


    En el curso 2012-2013 el número de los contenidos publicados en la revista digital ascendió a 693.


    La revista digital «EducaMadrid» es un recurso promovido por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, tiene como finalidad mantener informada a la comunidad educativa de las novedades y cuestiones de interés que se producen en el ámbito de la educación, así como proporcionar recursos didácticos. Los contenidos se actualizan regularmente y se encuentran clasificados por materias para facilitar su búsqueda.


    Contiene noticias de interés para docentes y alumnos, e informa sobre eventos de carácter pedagógico (talleres, jornadas, congresos, concursos, exposiciones, etc.). Igualmente ofrece páginas web y publicaciones electrónicas de aplicación curricular.


    En su apartado Cartelera incluye eventos musicales, teatrales o cinematográficos acompañados, en algunos casos, de una amplia selección de materiales de apoyo: documentación, recursos didácticos, presentaciones, vídeos, investigaciones, etc.


    La revista digital «EducaMadrid» es también un medio para que los docentes y alumnos de la Comunidad de Madrid den a conocer sus prácticas didáticas.


    En el curso 2012-2013 se publicaron 693 contenidos en la revista digital. Con el fin de facilitar la navegación, todos estos contenidos se encuentran clasificados por materias y se actualizan regularmente. En la tabla C4.72 se muestra la distribución de los mismos.
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    En cuanto a los datos de navegación, durante el curso 2012-2013 un total de 133.568 usuarios de la red accedieron a la revista digital. Se registraron 289.673 visitas, con un total de 663.430 páginas visitadas, lo que resulta una media de 2,29 páginas por visita realizada. De estas, el 56,8% correspondió a la sección Convocatorias (ver figura C4.22).
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    Para una mejor difusión de la revista se elaboran periódicamente tres boletines que se envían por correo electrónico a todos los miembros registrados de EducaMadrid: el Boletín de la Revista Digital, el Boletín de Convocatorias y el Boletín de Normativa.


    El Boletín de la Revista Digital es de periodicidad mensual y recoge las principales novedades publicadas. En el curso 2012-2013 se enviaron once boletines.


    El Boletín de Convocatorias se prepara mediante la consulta sistemática del BOE, BOCM, páginas web del Ayuntamiento de Madrid y de los municipios de la Región, páginas de ONG, editoriales y organismos nacionales e internacionales relacionados con el ámbito educativo. Su periodicidad es quincenal. En el curso 2012-2013 se enviaron 22 boletines.


    El Boletín de Normativa, de carácter semanal, recoge instrucciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y disposiciones publicadas en BOCM y BOE. En el curso 2012-2013 se enviaron 24 boletines.


    Mediateca educativa (mediateca.educa.madrid.org)


    Durante el curso 2012-2013 la mediateca educativa puso a disposición de los usuarios 7.983 vídeos, 57.421 imágenes y 29.533 audios.


    La mediateca educativa ofrece a los profesores un espacio para la gestión y almacenamiento de sus imágenes, vídeos y audios, así como para dar la visibilidad deseada a sus materiales didácticos; dentro de un contexto en el que priman las medidas de seguridad de acceso y reproducción de los mismos. Este recurso fue finalista del premio «Día de Internet 2007» como mejor iniciativa educativa.


    Durante el curso 2012-2013, se reprodujeron de la mediateca de EducaMadrdrid 39.045.171 imágenes, 7.194.856 vídeos y 2.054.031 audios.


    Comunidades virtuales


    La plataforma tecnológica EducaMadrid ofrece la posibilidad de crear y mantener de forma sencilla grupos de trabajo en red o comunidades educativas virtuales. Estos espacios se pueden organizar para un grupo determinado de usuarios según temas de interés, para lo cual los administradores de la comunidad pueden establecer perfiles de participación.


    Todos los miembros que constituyen la comunidad virtual pueden colaborar en su contenido y mantenimiento, a través de la creación y consulta de recursos y de la utilización de las herramientas de participación (blogs, foros, etc.).


    Durante el curso 2012-2013 se mantuvieron y divulgaron a través de EducaMadrid algunas comunidades virtuales, dinamizadas y gestionadas por grupos de docentes, sobre ámbitos temáticos de interés: «MCSICT. Uso significativo, creativo y seguro de las TIC»27, «WebQuest EducaMadrid. Conjunto organizado de WebQuest de diferentes áreas y niveles educativos»28, «Albor. Acceso Libre de Barreras al Ordenador»29; «PEAC. Programa de Enriquecimiento Educativo para Alumnos con Altas Capacidades»30; «CEC. Connecting Educational Communities»31; «AICOLE. Aprendizaje Integrado de Contenido y Lengua»32 (comunidad virtual de contenidos educativos digitales de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid dirigida a docentes que imparten sus materias en lengua inglesa);«Coordinadores TIC»33; «Escuelas Oficiales de Idiomas»34; «MAX. MAdrid_linuX»35, entre otros.


    La comunidad virtual Coordinadores TIC, contiene un apartado de experiencias donde se mantiene actualizada una relación de prácticas innovadoras en el ámbito educativo. Además, desde la web de esta comunidad temática se facilita el acceso a una serie de recursos educativos que integran eficazmente las TIC en el ámbito escolar, como por ejemplo:


    • Materiales educativos para las enseñanzas de Bachillerato a Distancia.


    • Materiales para Educación Secundaria Obligatoria: contenidos curriculares de la ESO organizados por cursos y asignaturas.


    • Materiales TIC: formación para el uso y aplicación didáctica de las TIC.


    • Recopilación de enlaces a más de 9.000 actividades interactivas curriculares.


    Durante el curso 2012-2013 se incrementaron considerablemente las propuestas didácticas y los recursos específicos para pizarras digitales interactivas (PDI) y las actividades interactivas curriculares. Asimismo se han elaborado guías para el tratamiento de imágenes, vídeo y audio con el fin de facilitar la integración de elementos multimedia en los recursos elaborados por los profesores.


    Sitios webs de los centros educativos


    En el curso 2012-2013 se registraron 1.891 webs de centros educativos activas alojadas en los espacios que la Comunidad de Madrid proporciona a los distintos centros a través de la plataforma tecnológica EducaMadrid, casi el doble que en el curso inmediatamente anterior.


    Los centros educativos disponen de un espacio web propio para informar de su oferta docente, servicios, actividades, noticias de interés para padres y alumnos, y características de su proyecto educativo.


    La plataforma tecnológica EducaMadrid proporciona el espacio web y las herramientas que hacen posible que los centros educativos puedan disponer de diferentes entornos de edición, un asistente y posibilidades avanzadas de acceso a bases de datos y programación. En el curso 2012-2013 hubo un total de 1.891 webs de centros activas, con un incremento aproximado del 100% respecto del curso anterior.


    Correo electrónico


    Durante el curso 2012-2013 se gestionaron más de 132 millones de correos electrónicos en EducaMadrid, con un incremento de un 150,1% respecto del curso anterior.


    EducaMadrid pone a disposición de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, así como de todos los usuarios registrados en el portal EducaMadrid (profesores y alumnos), una cuenta de correo electrónico personal. En el caso de los centros educativos constituye la cuenta institucional del centro y se emplea como una herramienta que estimula la cooperación dentro de la comunidad educativa.


    Para los alumnos de Educación Infantil y primer ciclo de Educación Primaria, la herramienta de correo es de funcionalidad limitada y está adaptada a la corta edad de sus usuarios.


    Durante el curso 2012-2013 más de 186.000 alumnos y profesores emplearon este servicio, en el que se utilizaron filtros para evitar la recepción de correos no deseados, publicidad o virus en los buzones de los usuarios. En total se gestionaron en EducaMadrid 132.044.438 correos.


    Asimismo, esta herramienta ha permitido a la Administración educativa y a otras instituciones contar con canales informativos ágiles:


    • Un canal de información institucional desde las diferentes unidades administrativas (Direcciones Generales, Direcciones de Área Territoriales, Consejo Escolar, Inspección, etc.) hacia los centros y los profesores.


    • Un canal de información de recursos educativos de EducaMadrid.


    • Un canal de información de eventos, convocatorias y noticias de interés pedagógico de la revista digital.


    Retransmisión en directo


    EducaMadrid, en colaboración con los centros educativos, realiza la difusión por Internet de eventos relacionados con la educación. Se retransmiten en directo y su grabación se almacena en la mediateca para que estén disponibles de forma permanente para toda la comunidad educativa.


    Durante el curso 2012-2013 varios eventos relacionados con la educación han sido retransmitidos en directo por internet utilizando los servidores específicos de EducaMadrid. Entre otros: IV Jornadas de Integración de las TIC en la Enseñanza, X Foro por la Convivencia 2012, Encuentro Familia y Escuela (Aula 2013), Madrid-Bot, Platos Rotos 2013, Día del Libro, V Jornadas TIC, entre otros.


    Gestión de bibliotecas escolares. Abiesweb


    Abies es una aplicación informática que utilizan los centros educativos para la gestión de las bibliotecas escolares. Durante el curso 2012-2013, se ha iniciado un proceso de implantación del nuevo programa Abiesweb, al que se puede acceder desde internet, que progresivamente sustituirá a la aplicación Abies.


    El proyecto se realiza en colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con la participación de las Comunidades Autónomas.


    La implantación del nuevo programa, desplegado en la plataforma tecnológica EducaMadrid permite compartir los fondos documentales de los distintos centros y realizar consultas desde cualquiera de ellos. Asimismo es posible efectuar la gestión de préstamos entre centros, incrementándose, de esta manera, el acceso de los usuarios a todos los fondos bibliográficos disponibles.


    Abiesweb es una herramienta para docentes, alumnos y familias, desarrollada con un entorno intuitivo y sencillo para la gestión integral de bibliotecas (consulta de fondos de todos los centros que utilizan la aplicación, catalogación, gestión de préstamos, impresión de tejuelos, etc.) (http://abiesweb.educa.madrid.org/).


    En la primera fase de implantación de Abiesweb participaron dieciséis centros, públicos y privados. En la tabla C4.73 y en la figuraC4.23 se muestran algunos resultados significativos del proyecto.
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    Otros servicios de EducaMadrid.


    Entre los servicios complementarios que ofrece el portal EducaMadrid, cabe destacar el centro de atención a usuarios, la distribución MAX, un servicio de radio educativa de centros, el programa Infopitágoras y la aplicación Wiris.


    Centro de Atención a Usuarios


    Este servicio cuenta con los siguientes recursos:


    • El servicio telefónico del centro de atención a usuarios presta ayuda a los centros docentes, así como a los profesores y alumnos, en el uso de los diferentes servicios de la plataforma tecnológica EducaMadrid. En el curso 2012-2013 se recibieron y gestionaron 3.515 llamadas. Los meses con mayor incidencia fueron septiembre, octubre y mayo, que coinciden con el principio y final de curso escolar.


    • Diversas cuentas de correo a través de las cuales se dio respuesta a 1.708 mensajes.


    • Foros relacionados con dudas técnicas sobre el uso del portal, aulas virtuales, distribución educativa de MAX, coordinadores TIC, etc. Durante el curso 2012-2013 se gestionaron 7.082 mensajes.


    • Wiki de ayuda (ayuda.educa.madrid.org). En el curso 2012-2013 esta ayuda contó con un total de 8.201 páginas y recibió 3.000.780 visitas.


    • Envío mensual de comunicados sobre nuevos recursos y herramientas. Durante el curso 2012-2013 se efectuaron 16 comunicados a los centros y a los profesores.


    Distribución MAX (Madrid_linuX)


    MAX (Madrid_Linux) es el sistema operativo de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, especialmente adaptado para su uso en entornos educativos, por su sencillez y capacidad de recopilación de programas informáticos.


    Los usuarios de EducaMadrid, desde la comunidad virtual MAX, MAdrid_linuX36, pueden descargar la versión más adecuada para su equipo del sistema operativo Linux. Además, se puede acceder a manuales de ayuda, a documentación actualizada y a vídeos tutoriales para la instalación de los programas.


    Durante el curso escolar 2012-2013 se publicó la versión 7.0 de MAX, que supuso la actualización tanto de los componentes del sistema operativo como de las aplicaciones educativas. Como novedad se destacan la personalización específica para Educación Infantil y Primaria y el soporte para nuevos dispositivos táctiles, pizarras digitales y aulas multipuesto.


    Servicio de radio educativa de centros


    Este servicio de radio educativa proporcionado por EducaMadrid ofrece al alumnado de los ciclos formativos de Sonido y de Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos, de la Familia Profesional de Comunicación, Imagen y Sonido, la posibilidad de hacer prácticas de desarrollo de su currículo específico y realizar sus propios programas de radio. No obstante, también está disponible para el resto de los centros educativos que así lo soliciten.


    Infopitágoras (infopitagoras.educa.madrid.org)


    Infopitágoras es un contenido digital dirigido a profesores de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje, de centros de Educación Infantil y Primaria sostenidos con fondos públicos, así como a Equipos Psicopedagógicos. Las actividades actualmente incluidas son aplicables básicamente a los alumnos con dificultades de aprendizaje (lectoescritura y cálculo) de primer ciclo de Educación Primaria.


    Wiris (wiris.net/educa.madrid.org)


    El portal EducaMadrid ofrece también recursos en línea como la calculadora gráfica Wiris. Se emplea para trabajar conceptos matemáticos, desde los más básicos a los más avanzados. A pesar de estar destinada en principio a las etapas de ESO y Bachillerato, cuenta con una versión básica para Educación Primaria.


    Con Wiris se pueden elaborar recursos didácticos de gran interés para la enseñanza de las matemáticas, cuya metodología incorpore el uso de pizarras digitales interactivas.


    Inscripción en línea para actividades formativas


    Mediante este servicio de EducaMadrid los profesores pueden inscribirse a través de internet en actividades de formación. En el curso 2012-2013 se realizaron 5.414 registros en línea para la inscripción formativa. La tabla C4.74 muestra el número de inscripciones en línea recogidas según el tipo de actividad formativa.
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    Registro en línea de cumplimentación de los centros de documentos de programas educativos


    Los centros han realizado un total de 25.550 registros a través de EducaMadrid para la cumplimentación de documentos relacionados con la gestión de diferentes programas educativos como las prácticas de alumnos de Grado en Magisterio y otros grados de escuelas universitarias (13.572), El prácticum del Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (2.805), la ficha de centros bilingües para docentes, auxiliares y centros (7.725), la encuesta de evaluación y memoria de los auxiliares de conversación y coordinadores (1.040), la encuesta de evaluación y memoria para los coordinadores y profesores de apoyo del programa de Campeonatos Escolares (250) o la memoria del programa 4º ESO+Empresa (158).


    Ofertas de empleo


    Aplicación de acceso a una bolsa de empleo dirigida a los alumnos que finalizan sus estudios en cualquiera de los ciclos formativos impartidos en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.


    Dotaciones TIC


    Aplicación para la gestión de las incidencias de los equipos informáticos de los centros.


    Telefonía


    Aplicación para la gestión de las incidencias surgidas en las líneas de telefonía instaladas en los centros.


    Portales Institucionales de la Comunidad de Madrid


    Además de la plataforma EducaMadrid, destacan como portales institucionales de la red digital educativa de la Comunidad de Madrid: «madrid.org», portal oficial de la Comunidad de Madrid, «+educación» el portal temático de educación, «personal+educación» portal de recursos humanos en educación no universitaria y «portal escolar» espacio web informativo sobre centros y servicios educativos.


    En la Comunidad de Madrid destacan dos portales institucionales que, junto con la plataforma EducaMadrid, forman parte de la red digital del sector educativo: madrid.org (portal oficial de la Comunidad de Madrid) y el portal de Educación que comprende +educación (portal temático de educación de la Consejería de Educación) y personal+educación.


    La organización de la información educativa de estos portales institucionales es responsabilidad de la Oficina Web de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, coordinada por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.


    La Oficina Web está constituida por representantes de los distintos centros directivos de esta Consejería, así como por personal de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM) y del Gabinete de Prensa. Su función es difundir las directrices de la Comisión de Redacción, Coordinación y Seguimiento de madrid.org, hacer llegar sugerencias y establecer líneas y criterios de trabajo con el fin de organizar de forma clara, coherente y atractiva la información institucional que la Consejería quiere transmitir a los ciudadanos. Durante el curso 2012-2013 se reunió con una periodicidad quincenal y contó con un alto grado de participación.


    madrid.org


    El portal institucional de la Comunidad de Madrid es madrid.org. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte incluye en él toda la información de interés sobre las actuaciones que promueve, con una distribución que coincide con su estructura orgánica. Periódicamente todos los órganos directivos, coordinados a través de la Oficina Web, presentan y actualizan sus actuaciones e informaciones prácticas.


    La búsqueda de información se puede realizar a través de una navegación orgánica, temática o por perfiles. También desde madrid.org se puede acceder a los diferentes portales webs de la Comunidad de Madrid.


    Portales de educación de la Comunidad de Madrid


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid contiene principalmente dos portales relacionados con la educación no universitaria: +educación y personal+educación.


    +educación. (www.madrid.org/educacion)


    Es el portal temático educativo de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y su principal medio de comunicación en internet.


    Este espacio web organiza la información más significativa para los ciudadanos mediante un índice por temas («Sistema educativo», «Centros y Servicios» y «Noticias») y por usuarios («Alumnos», «Profesores» y «Padres»).


    En su página de inicio se resaltan las actuaciones más destacadas que, a lo largo del curso escolar, afectan a la comunidad educativa.


    Los usuarios consultan con más frecuencia este portal educativo en el mes de septiembre, coincidiendo con el inicio del curso escolar.


    Personal+educación


    El portal Personal+educación ofrece información procedente de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para profesores, personal de administración y servicios de centros públicos de la Comunidad de Madrid.


    Los periodos de mayor consulta se sitúan en septiembre (inicio del curso escolar) y abril, mayo, junio y julio (coincidiendo con el proceso de escolarización, así como el procedimiento selectivo para ingreso y accesos al cuerpo de maestros de Educación Infantil y Primaria).


    Portal Escolar (http://www.madrid.org/wpad_pub/)


    El Portal Escolar es un espacio web informativo sobre centros y servicios educativos de la Comunidad de Madrid. Las familias puedan consultar información relativa a los centros sostenidos con fondos públicos de la Región a través de un acceso y diseño sencillo.


    El nuevo Portal Escolar, presentado de forma oficial el 24 de abril de 2013, amplía la información sobre los centros y los servicios educativos de la Comunidad de Madrid e incorpora importantes mejoras relativas a la presentación de los contenidos y la navegación web.


    El Portal Escolar facilita a las familias información sobre:


    • Los centros educativos (datos de localización, enseñanzas y servicios prestados, datos estadísticos y resultados académicos).


    El portal incluye en esta sección un Buscador de colegios que ofrece amplia información de los centros educativos y permite realizar búsquedas con diferentes criterios. Además, existe la opción de consultar simultáneamente información sobre dos centros educativos.


    La información que se muestra sobre cada centro educativo se presenta en tres niveles:


    — Información general: datos identificativos y de localización, consulta de plazas libres, etapas educativas, información sobre oferta lingüística, servicios complementarios, distribución de la jornada escolar, tipo de integración preferente, actividades extraescolares, proyectos educativos y adscripciones a efectos de escolarización, entre otros.


    — Datos estadísticos: número de alumnos por etapa educativa, solicitudes de admisión presentadas, admitidas y no admitidas de los últimos cursos escolares en centros sostenidos con fondos públicos, entre otros.


    — Resultados académicos: titulación en Educación Secundaria, prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI), prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA), pruebas externas en centros bilingües, prueba de acceso a la universidad (PAU), premios y distinciones, entre otros.


    • El proceso de admisión en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid: consulta de centros próximos, consulta de plazas libres, seguimiento del trámite, consulta mediante certificado digital, información sobre normativa del proceso de admisión, entre otros.


    • El seguimiento académico de los alumnos matriculados en centros públicos de Educación Secundaria. Las familias acceden, mediante un certificado digital, a la información sobre la actividad académica de los alumnos: resultados de las evaluaciones, control de asistencia, incidencias y los datos del historial académico así como datos de escolarización.


    En la figura C4.24 se muestran los datos mensuales del número de sesiones y de páginas visitadas del Portal Escolar en el año 2013. Como puede observarse, los periodos de mayor acceso al portal se producen en los meses en los que se desarrolla el proceso de admisión de alumnos.


    [image: figura_C4-24.png]


    En el apartado admisión se pueden realizar consultas sobre el proceso de matriculación de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid (oferta de plazas disponibles, centros próximos, consulta mediante certificado digital del resultado del proceso, entre otros). Además, para el nivel de Educación Secundaria, incluye funcionalidades que permiten a las familias realizar el seguimiento de la actividad académica de los alumnos matriculados en centros educativos sostenidos con fondos públicos.


    Equipamiento tecnológico en centros públicos


    Durante el curso 2012-2013, un total de 235 centros públicos renovaron su equipamiento informático con 910 equipos, entre ordenadores, portátiles y tabletas PC, que dieron servicio a un total de 1.933 puestos informáticos. Se instalaron 314 pizarras digitales interactivas, asociadas cada una de ellas a un ordenador, un vídeo proyector y a los puntos de red necesarios para su conectividad. Estas actuaciones dan continuidad a las realizadas para la mejora tecnológica de los centros en cursos anteriores.


    La Comunidad de Madrid continuó desarrollando en el curso 2012-2013 diversos planes de actuación en la enseñanza pública para integrar las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo madrileño. Con este fin proporcionó recursos a los centros para el desarrollo de proyectos de innovación.


    En la tabla C4.75 se recoge la dotación del equipamiento tecnológico asignada a los centros públicos durante el curso 2012-2013.
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    Un total de 235 centros públicos renovó su equipamiento informático. Por otra parte, nueve centros fueron dotados con 29 ordenadores y 23 portátiles destinados a alumnos con necesidades educativas especiales por parte de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, en coordinación con la Dirección General de Educación Infantil y Primaria.


    Durante el curso 2012-2013 el servicio de EducaMadrid continuó prestando servicio de asistencia técnica y de mantenimiento de los equipos informáticos de los centros.


    A continuación, se detallan las actuaciones institucionales más destacadas que se llevaron a cabo durante el curso 2012-2013.


    Institutos de Innovación Tecnológica


    La Comunidad de Madrid ha continuado durante el curso 2012-2013 con la implantación de institutos de innovación tecnológica, tal y como se refleja el apartado C2.5 del capítulo C de este Informe. El proyecto cuenta ya con 15 centros participantes. El IES San Mateo, que desarrolla el Programa de Excelencia en Bachillerato, ha recibido la misma dotación tecnológica que los institutos participantes en el proyecto.


    Se crearon 45 nuevas aulas (dos de las cuales correspondieron al IES «San Mateo») que se suman a las 81 ya creadas desde el inicio del proyecto. Además, estas aulas han sido dotadas de un puesto informático por alumno (un total de 1.395) conectado a la red del centro y a internet, ordenador para el profesor, pizarras digitales interactivas, periféricos (impresora y escáner) y materiales digitales didácticos específicos. Asimismo se instalaron en estos centros 46 pizarras digitales adicionales.


    En la tabla C4.76 se muestran los datos de las nuevas aulas de innovación tecnológica así como las pizarras digitales adicionales instaladas en el curso 2012-2013, desagregados por Dirección de Área Territorial y tipo de centro.
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    En lo que respecta a la formación del profesorado de estos institutos, en el curso 2012-2013 se desarrollaron trece actividades presenciales, en las que participaron 258 profesores, de los cuales, 232 obtuvieron la certificación correspondiente (ver capítulo C4.2).


    Pizarras Digitales Interactivas


    La Comunidad de Madrid ha impulsado el uso de las TIC en la educación y ha facilitado a un gran número de profesores el acceso a estas herramientas digitales para su incorporación en las aulas. Se persigue un cambio en las metodologías de trabajo empleadas, orientándolas hacia un procedimiento de aprendizaje más interactivo que contribuya a la motivación de los estudiantes.


    Todos los colegios públicos de la Comunidad de Madrid contaban, en el período escolar 2012-2013, con pizarras digitales interactivas como resultado de las actuaciones abordadas en cursos anteriores. Durante el curso 2012-2013 se instalaron 45 nuevas pizarras digitales.


    Todos los institutos de la Comunidad de Madrid cuentan al menos con dos pizarras digitales. Durante el curso 2012-2013, en los institutos de Educación Secundaria se instalaron 269 nuevas pizarras digitales interactivas.


    La cifra total durante este curso escolar fue, por tanto, de 314 dotaciones (que se suman a las 210 del curso anterior) con un máximo de dos por centro educativo, que incluyeron un ordenador con conexión a internet, un vídeo proyector y una pizarra digital interactiva.


    La Comunidad de Madrid ha realizado en este proyecto una inversión total de 7.785.919 euros para la dotación e instalación de 2.414 pizarras digitales interactivas, 1.561 en los centros públicos de Educación Infantil y Primaria y Educación Especial y 853 en los institutos de Educación Secundaria.


    La formación que requieren estas dotaciones se ha concretado, en el curso 2012-2013, en 96 actividades presenciales en las que participaron 1.013 profesores.


    Conectividad en los centros educativos


    Todos los centros educativos públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad de Madrid disponen de acceso a Internet de banda ancha, conectividad que está evolucionando en función de la mejora de infraestructuras que los operadores de telefonía realizan.


    Los ordenadores que se suministran a los centros quedan operativos y configurados en una de las redes del centro: intranet de gestión o red educativa para uso didáctico.


    La totalidad de institutos disponen de una red de cableado estructurado que llega desde un recinto central a todos sus espacios, haciendo posible el despliegue de nuevas infraestructuras TIC mediante procesos de configuración de redes que, en la mayoría de los casos, se realizan de forma remota.


    Asimismo, se está ampliando la cobertura wifi de los centros para el uso de equipamientos móviles (portátiles o tabletas).


    Aplicaciones informáticas de gestión de centros


    Los programas SICE y SICEP son las aplicaciones informáticas de gestión de centros públicos y privados, respectivamente, de la Comunidad de Madrid. Los institutos de Enseñanza Secundaria cuentan además con la aplicación informática AFDI que permite al profesorado realizar las tareas de control de asistencia y comunicación inmediata a las familias, así como de evaluación de sus alumnos.


    Aplicaciones informáticas de gestión en los centros públicos de la Comunidad de Madrid


    Durante el curso 2012-2013, los centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid han utilizado las diferentes aplicaciones informáticas desarrolladas por la Agencia de Informática y Comunicación ICM para su gestión económica (GECD), para su funcionamiento y gestión administrativa (SICE), así como para ayuda a la función docente en internet en Educación Secundaria (AFDI).


    El sistema de Gestión Económica de Centros Docentes (GECD) permite, de forma homologada, registrar todas las operaciones económicas y de presupuesto.


    El Sistema de Información de los Centros Educativos de la Comunidad de Madrid (SICE), se utiliza para la gestión integral de los centros docentes, la simplificación de la gestión administrativa y la mejora en la eficacia del tratamiento de datos e información relativa a su funcionamiento. El acceso a SICE se realiza a través de la intranet de la Consejería de Educación lo que facilita un entorno de trabajo compartido por los centros, las Direcciones de Área Territorial y las unidades centrales de la Consejería, así como la integración de procesos. Existen diferentes aplicaciones SICE según la etapa educativa o modalidad de enseñanza: SICE- Infantil, SICE-Primaria, SICE-Secundaria, SICE-Adultos y SICE-Educación Especial.


    Los procedimientos y servicios establecidos referentes a la gestión de usuarios, los mecanismos de seguridad, el procesamiento de datos, la formación y la atención a usuarios, permiten lacontinua y progresiva adaptación de SICE a las nuevas exigencias que se plantean en el entorno educativo madrileño.


    Las distintas versiones de SICE, ajustadas a las necesidades de cada tipo de centro atienden los requerimientos normativos de las direcciones generales. Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras y Servicios la dirección y coordinación de actuaciones con la Agencia de Informática y Comunicación de la Comunidad de Madrid(ICM).


    La aplicación informática AFDI permite a los profesores de los institutos de Educación Secundaria gestionar el control de asistencia de los alumnos y el proceso de evaluación, así como la comunicación inmediata con las familias.


    Durante el primer trimestre del curso académico se puso en marcha un plan de formación para el uso de estas aplicaciones informáticas de gestión de centros organizado por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza en colaboración con las Direcciones de Área Territorial y la Agencia de Comunicaciones e Informática de la Comunidad de Madrid (ICM). Los destinatarios de esta formación fueron, en su mayoría, los equipos directivos, especialmente aquellos recién incorporados a la función directiva.


    En el curso escolar 2012-2013 se realizaron un total de catorce cursos de formación en los que participaron 229 docentes, de los cuales obtuvieron certificado de aprovechamiento 218.


    Las aplicaciones informáticas sobre las que se ha impartido formación han abarcado tres áreas de gestión diferenciadas: el Sistema de Información de los Centros Educativos públicos (SICE) en sus distintas versiones dependiendo del nivel educativo, el Sistema de Gestión Económica de Centros Docentes (GECD) y el Sistema de Gestión de Horarios para centros de Enseñanza Secundaria y de forma experimental en Educación Primaria (GHCE).


    Existe también una función de consulta asociada a la aplicación SICE-Secundaria que permite a las familias realizar el seguimiento de la actividad académica de los alumnos. El acceso a este servicio web, Seguimiento Académico, se realiza validando la identidad de los padres mediante el uso de certificados digitales, a través del Portal escolar de madrid.org (www.madrid.org/wpad_pub) como se ha indicado anteriormente en el apartado sobre el Portal Escolar. Mediante esta herramienta las familias pueden acceder a los datos de escolarización, evaluaciones y calificaciones, asistencia a clase, incidencias producidas en clase e historial académico del alumno.


    Por último, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de Comunidad de Madrid cuenta con la aplicación GICE para el registro de todos los centros educativos y de las enseñanzas autorizadas. El programa contiene los datos de identificación, la creación jurídica, las autorizaciones administrativas y los datos funcionales de los centros docentes


    Aplicaciones informáticas de gestión en centros privados


    En el curso 2012-2013 los centros privados autorizados, con o sin concierto, han utilizado, como en cursos anteriores, la aplicación informática SICEP-Alumnado para la gestión de sus procesos de admisión, escolarización y asignación del NIA/NHA (Número de Identificación de Alumno / Número de Historial Académico), aplicación que la Consejería de Educación pone a disposición de los centros.


    Mediante la aplicación informática SICEP-Alumnado estos centros aportan a la Administración sus datos de organización y funcionamiento respecto a alumnos y profesores, simplificando así los requerimientos de informes y datos de carácter burocrático. Estos datos, una vez validados por las Direcciones de Área Territorial, forman parte, en su caso, de la documentación que sirve de fundamento a la resolución de los conciertos educativos para el curso de referencia y se utilizan para valorar las necesidades de dotación de recursos de apoyo a los centros por parte de la Consejería de Educación.


    El conjunto de aplicaciones informáticas de gestión de la Consejería de Educación que se utilizan en el ámbito de la enseñanza privada y concertada se resume en el cuadro C4.7.
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    Otras actuaciones para la mejora en el uso de las TIC


    Formación del profesorado en Tecnologías


    Los cinco Centros Territoriales de Innovación y Formación de la Comunidad de Madrid junto con el Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias« y los centros colaboradores, ofrecen formación para el profesorado relacionada con la integración educativa de las TIC. Esta formación comprende cursos, seminarios, grupos de trabajo, proyectos de formación en el centro y proyectos de formación de calidad.


    Durante el curso 2012-2013 se desarrollaron 464 actividades de formación relacionadas con las TIC. En ellas participaron 6.982 profesores, de los cuales obtuvieron certificado 6.010


    Plan de formación y acreditación en el uso de las TIC en colaboración con ICM


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en colaboración con la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), ofrece al profesorado otros cursos dentro del Plan de formación y acreditación en el uso de las TIC que consisten en un itinerario formativo distribuido en diferentes módulos por niveles de competencia. Para obtener la acreditación correspondiente se necesita superar una prueba final sobre los contenidos del curso.


    En el curso 2012-2013 se desarrollaron a través de este plan 733 actividades de formación, en las que participaron 1.755 profesores. De ellos, 733 obtuvieron el certificado correspondiente.


    Jornadas de integración de las TIC


    El Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias» organizó en el curso 2012-2013 las Jornadas de Integración de las TIC en la Enseñanza, dirigidas a los ámbitos educativos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Educación Especial y Formación Profesional, tal y como se vienen celebrando desde el curso 2009-2010.


    Las jornadas tienen el objetivo de divulgar y reflexionar sobre buenas prácticas docentes que integren las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. Estas jornadas, desarrolladas a lo largo de tres días, incluyen conferencias, comunicaciones, talleres y exposiciones.


    En el curso 2012-2013 se realizaron diecinueve actividades y asistieron a las Jornadas 1.577 profesores, seis veces más que en las jornadas del año anterior.


    Publicación digital Educación y Tecnologías de la Información y la Comunicación37


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid ha publicado nuevamente en el curso 2012-2013 el título Educación y Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC), tanto en versión digital como impresa. La edición de la publicación corresponde a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. En ella se recogen las iniciativas de las diversas unidades administrativas de la Consejería encaminadas a impulsar el uso de las TIC.


    En esta publicación se describen los distintos portales institucionales (madrid.org, +educación, madri+d, emes), la plataforma tecnológica EducaMadrid (aulas virtuales, comunidades virtuales, Mediateca, MAX: Madrid-linuX, entre otros), la Revista Digital «EducaMadrid» y los boletines informativos dirigidos al profesorado, la participación en iniciativas de cooperación territorial como Agrega, Redined o e-Twinning, las aplicaciones de gestión para los centros educativos, las actividades de formación permanente del profesorado, la formación en línea, el equipamiento y la conectividad de los que disponen los centros, así como el proyecto de pizarras digitales interactivas y la puesta en marcha de los institutos de Innovación Tecnológica.


    Proyectos de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, otras comunidades autónomas y organismos europeos


    Redined


    Redined es una red de bases de datos de información educativa elaborada por las comunidades autónomas y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.


    Ofrece acceso a las siguientes bases:


    • Redined investigación: tesis doctorales, tesinas, memorias de licenciatura, proyectos de investigación, entre otros.


    • Redined innovación: proyectos de innovación educativa y otros documentos no publicados subvencionados por las Consejerías de Educación.


    • Redined recursos: guías didácticas y programaciones de desarrollo curricular, cuadernos de trabajo editados por organismos públicos y otras instituciones educativas.


    • Redined revistas: artículos de revistas educativas, ponencias de congresos, entre otros.


    Durante el curso escolar 2012-2013 se han migrado las bases de datos a un sistema nuevo. Este nuevo sistema, desarrollado por el MIT (Instituto Tecnológico de Massachussets), utiliza estándares internacionales que permiten que los documentos sean recolectados por otras bases de datos e incorpora una herramienta muy potente de búsqueda que facilita el acceso a los documentos.


    Proyecto Agrega2 (agrega.educa.madrid.org)


    El proyecto Agrega es una iniciativa llevada a cabo entre Red.es, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las comunidades autónomas. Se trata de un banco de contenidos educativos digitales a disposición de los profesores y de toda la comunidad educativa.


    Desde diciembre de 2011, el Proyecto Agrega evolucionó a Agrega2. La plataforma cuenta con nodos en todas las consejerías de educación de las diferentes comunidades autónomas. En la Comunidad de Madrid puede accederse desde agrega.educa.madrid.org


    Los contenidos educativos digitales están organizados de acuerdo al currículo de las enseñanzas no universitarias y están preparados para su descarga y uso por los profesores y alumnos.


    Los contenidos incluidos en Agrega2 se distribuyen bajo licencia de tipo GPL/GNU. De esta forma, las distintas administraciones públicas educativas españolas tienen derechos de uso, transformación, distribución y reproducción de los mismos a través de cualquier medio, de manera no exclusiva, sin ánimo de lucro y por el plazo máximo permitido legalmente.


    e-Twinning


    El programa e-Twinning38 es una acción educativa de la Comisión Europea que forma parte del Programa Comenius. Su objetivo es crear proyectos de colaboracióna través de internet entre dos o más centros educativos de países europeos diferentes con el fin de compartir buenas prácticas en el entorno educativo internacional.


    La Comunidad de Madrid, junto con el resto de comunidades autónomas, colabora con el Servicio Nacional de Apoyo e-Twinning (SNA) en las tareas de gestión del programa: difusión e información a centros y a profesores, aprobación de registros y de proyectos, evaluación de proyectos para la concesión de sellos de calidad y/o premios, selección de profesores para su participación en cursos, seminarios de contacto, talleres, reuniones, selección de embajadores, entre otras.


    Los equipos directivos y los docentes pueden registrarse y utilizar la plataforma e-Twinning. Pueden, entre otras actividades, buscar socios, intercambiar ideas y experiencias, aprender en los encuentros didácticos e iniciar los citados proyectos de colaboración. Estos proyectos pueden desarrollarse en cualquier lengua y muchos de ellos se transforman posteriormente en asociaciones Comenius. Los alumnos participan siempre con la coordinación de un profesor.


    Para participar no es necesario ser experto en TIC ya que la plataforma ofrece las herramientas de comunicación y colaboración en un espacio de trabajo seguro. Por otra parte, no se establecen plazos definidos para iniciar y terminar los proyectos.


    Durante el curso 2012-2013 se produjeron 320 nuevos registros de profesores de la Comunidad de Madrid y se iniciaron 250 nuevos proyectos de colaboración.


    Comenius Regio MCS (Uso Significativo, Creativo y Seguro de las TIC. Aprendizaje colaborativo en las comunidades educativas)


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, promueve como socio coordinador el proyecto Comenius Regio MCS (Meaningful, Creative and Secure use of ICT. Collaborative learning processes within educational communities).


    Forman parte de esta iniciativa cuatro socios locales (Escuela de Educación Infantil «Zaleo» de Madrid Capital, colegio público «Seis de Diciembre» de Alcobendas, instituto «Pérez Galdós» de Madrid Capital,) que cooperan con otros cuatro centros educativos y una asociación de padres de alumnos de la provincia de Parma (Italia).


    Uno de los principales objetivos del proyecto consiste en impulsar actuaciones para mejorar el uso de las tecnologías llevado a cabo por la comunidad educativa dentro y fuera del aula, así como promover el debate y el intercambio de experiencias, de documentos, de opiniones, etc.


    Durante el curso 2012-2013 el proyecto se centró en el desarrollo de los procesos de colaboración de las comunidades educativas. Por otra parte, se puso en funcionamiento una comunidad virtual de Educamadrid (www.educa2.madrid.org/web/mcs), que sirve como herramienta de información, de documentación y de comunicación, y en la que se recogen las distintas actuaciones relacionadas con el desarrollo de este proyecto.


    Colaboraciones con el INTEF y el CNIIE


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte colabora con las distintas comunidades autónomas y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de las siguientes instituciones y proyectos:


    • Instituto Nacional de Tecnología Educativa y Formación del Profesorado (INTEF).


    • Tecnologías del Aprendizaje


    • Plan de Cultura Digital en la Escuela.


    En la actualidad se están desarrollando cinco áreas de trabajo: (I) Conectividad, (II) Interoperabilidad y estándares, (III) Espacio procomún de contenidos educativos (Agrega), (IV) Catálogo de contenidos educativos de pago (Punto Neutro), y (V) Competencia digital docente. El objetivo de esta colaboración es avanzar en proyectos innovadores de ámbito nacional referidos a la integración de las TIC en educación.


    • Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (CNIIE)


    • Evaluación e Información Educativa.


    Eurydice España-REDIE (Red española de información sobre educación), es una plataforma virtual desarrollada por el CNIIE en colaboración con las comunidades autónomas. REDIE recopila, analiza, intercambia y difunde información acerca del sistema educativo español, lo que permite conocer y comparar a través de aplicaciones en red, la regulación propia de cada comunidad, en referencia a los distintos aspectos la ordenación académica de las enseñanzas no universitarias.


    C4.10. El deporte escolar


    El programa «Campeonatos Escolares»


    Durante el curso 2012-2013 participaron 15.134 alumnos en la novena edición del programa «Campeonatos Escolares», orientado a fomentar la práctica de la actividad física de los jóvenes con edades comprendidas entre 12 y 18 años y matriculados en institutos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid.


    El programa «Campeonatos Escolares» se inicia en el curso 2004-2005 por iniciativa de la Consejería de Educación y la Consejería de Cultura y Deporte de la Comunidad de Madrid. Durante el curso académico 2012-2013 se desarrolló su novena edición, con una participación de 15.134 alumnos. Este programa está destinado a los jóvenes de entre 12 y 18 años, tramo coincidente con la edad en la que se produce el mayor número de abandonos en la práctica deportiva.


    Entre los objetivos del programa destacan:


    • Favorecer el desarrollo de habilidades deportivas en los jóvenes.


    • Desarrollar valores relacionados con el compañerismo, la solidaridad, la autodisciplina, el esfuerzo y la capacidad de superación.


    • Fomentar la integración social entre alumnos de diferentes nacionalidades.


    • Fomentar hábitos saludables y prevenir conductas de riesgo, tales como la violencia y la ingesta de sustancias nocivas para la salud.


    • Fomentar el descenso del sedentarismo y la obesidad infantil y juvenil.


    • Favorecer el cuidado y la mejora de las instalaciones deportivas de los centros participantes.


    El programa mantiene las líneas generales establecidas en ediciones anteriores en las que primaba el carácter formativo y la participación voluntaria en horario extraescolar. A su vez, tiene en cuenta la asignación de recursos humanos y económicos en función del centro y de su participación. Igualmente, existe un coordinador en cada uno de los centros participantes y un profesor de apoyo, si las circunstancias del centro lo aconsejan. El núcleo sobre el que gira el programa es el centro escolar, lo cual posibilita una participación de los alumnos en horario extraescolar de forma voluntaria. Además, al facilitar la apertura de los centros en horario no lectivo, permite el desarrollo de otras actividades extraescolares que, sin el apoyo del programa, serían inviables. En el curso 2012-2013 se estableció una cuota de inscripción de 14 euros.


    Novedades normativas


    • Orden 11242/2012, de 8 de octubre, por la que se aprueba la Novena Edición de los Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid en los Institutos de Educación Secundaria (BOCM 23 de octubre).


    Actuaciones


    Las modalidades deportivas en las que participaron los alumnos en el curso 2012-2013, y que contaron con el apoyo de las respectivas federaciones madrileñas, fueron las siguientes: ajedrez, bádminton, baloncesto, balonmano, esgrima, fútbol sala, gimnasia, hockey, rugby, taekwondo y voleibol. Con respecto a años anteriores se incorporan como nuevas modalidades la esgrima y la gimnasia. Estos deportes se practicaron en las instalaciones deportivas de los institutos de la Comunidad de Madrid participantes, los martes y jueves entre los meses de octubre de 2012 y mayo de 2013, en horario de tarde (de 16:00 a 18:00 horas preferentemente).


    El desarrollo del programa «Campeonatos Escolares» de la Comunidad de Madrid, desde el curso 2004-2005 hasta el curso 2012-2013, ha supuesto:


    • La consolidación del premio «Juego limpio», dentro del programa «Campeonatos Escolares». Se reconoce y premia a los alumnos que, a propuesta de sus profesores, entrenadores y compañeros, han demostrado actitudes destacables tanto dentro como fuera del terreno de juego. El acto de entrega de la citada distinción se realiza en la clausura de los campeonatos, y sirve de colofón a la competición y de reconocimiento institucional al trabajo realizado durante el curso escolar. En la novena edición se galardonó a 38 alumnos con la distinción «Juego limpio».


    • La creación del espacio web «Enredados», que se puso en marcha en la Tercera Edición de los Campeonatos Escolares a fin de potenciar la participación de alumnos y deprofesoresen el Programa, utilizando las TIC y la actividad físico-deportiva como nexo (www.campeonatosescolares.es).


    • La mejora de instalaciones y equipamientos deportivos en los institutos de Educación Secundaria, que ha sido valorada positivamente por la comunidad educativa (alumnos, profesores y familias).


    • La práctica habitual y sistemática de actividad física y deportiva por parte de los participantes en el programa y cuya edad está comprendida entre los 12 y 18 años de edad.


    Participación


    La participación en la novena edición del programa «Campeonatos Escolares» fue de 15.134 alumnos. El porcentaje de participación fue mayor entre los chicos, con un 61%, que entre las chicas, con un39%.


    En la novena edición del programa (curso 2012-2013) participaron 15.134 alumnos, de los cuales 9.288 fueron chicos (61%) y 5.846 chicas (39%), distribuidos en tres categorías: infantil (de 12 a 14 años), cadete (de 15 a 16 años) y juvenil (de 17 a 18 años). Las figurasC4.25 y C4.26 muestran gráficamente esta información.
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    [image: figura_C4-26.png]


    Con respecto a la distribución por nacionalidad, se observa que el 39,5% de los participantes en el curso 2012-2013 eran de origen extranjero (3.365 alumnos) y que la nacionalidad ecuatoriana fue la más representativa, seguida de la rumana y de la marroquí. La tabla C4.77 presenta las cifras absolutas y relativas de participación por nacionalidad y pone de manifiesto la dimensión integradora del programa.
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    De las diferentes modalidades deportivas que se desarrollaron en el curso 2012-2013 —ajedrez, bádminton, baloncesto, balonmano, esgrima, fútbol sala, gimnasia, hockey, rugby, taekwondo y voleibol—, la figura C4.27 muestra que los deportes con un número mayor de inscripciones han sido el fútbol sala, el baloncesto y el voleibol. En este último deporte la inscripción femenina ha sido superior a la masculina.


    [image: figura_C4-27.png]


    Evolución


    Tras un incremento progresivo y continuado de la participación de los centros y los alumnos en el programa durante las seis primeras ediciones, en los últimos tres años se ha experimentado una disminución relativa en el número de centros y en el número de alumnos participantes. Así, la figura C4.28 muestra la evolución del número de centros que participaron en el programa a lo largo de los últimos nueve años académicos.
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    La figura C4.29 muestra, por su parte, la evolución del número de alumnos que han participado en el programa en los últimos ocho cursos académicos, desagregada por Dirección de Área Territorial. En la novena edición la participación de los alumnos experimentó una disminución con respecto a la edición del año anterior, pasando de 24.614 alumnos a 15.134.
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    En cuanto a la evolución de la participación de los alumnos por modalidad deportiva, la tablaC4.78 muestra los datos correspondientes al periodo comprendido entre los cursos 2005-2006 y 2012-2013.
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    Por último, en la figura C4.30 se indican los municipios de la Comunidad de Madrid que en el curso 2012-2013 participaron en el programa de Campeonatos Escolares. Como se observa, el nivel de participación fue significativamente mayor en las zonas centro, sur y oeste de la Comunidad.
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    Madrid Comunidad Olímpica


    La participación en la tercera edición del programa Madrid Comunidad Olímpica en el curso 2012-2013 fue de 58.403 alumnos, de los que 8.921 lo hicieron en el programa de competición.


    El programa Madrid Comunidad Olímpica se implementó en el curso 2009-2010 por iniciativa de la Comunidad de Madrid. Durante el curso académico 2012-2013 se ha desarrollado la cuarta edición, con una participación de 58.403 alumnos, de los que 8.758 lo hicieron en el programa de competición.


    Este es un programa gratuito de promoción de los deportes y las modalidades olímpicas y paralímpicas, dirigido a los centros educativos incluido dentro de los nuevos Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid. En él participan alumnos de las categorías alevín, infantil y juvenil de todos los centros educativos de la Comunidad.


    Está estructurado en dos vertientes:


    • La competitiva, dirigida a los alumnos de entre 9 y 18 años de los centros educativos participantes, quienes participan en determinadas modalidades olímpicas individuales a lo largo del curso escolar.


    • La promocional, en la que los alumnos participan en sesiones divulgativas de los valores olímpicos, de los deportes individuales y de modalidades paralímpicas que componen el movimiento olímpico, a través de los centros educativos.


    En el curso 2012-2013 incluyó 28 modalidades deportivas que podían ser solicitadas por los centros escolares interesados para los alumnos de los cursos especificados en cada deporte. Dichas modalidades fueron las siguientes:


    • En las instalaciones del centro escolar: atletismo, bádminton, balonmano, béisbol, kárate, lucha, orientación, patinaje, rugby, salvamento y socorrismo, voleibol y waterpolo. Asimismo se ofertaron modalidades deportivas específicas para alumnos discapacitados físicos, discapacitados intelectuales y con parálisis cerebral.


    • En instalaciones específicas o en medio natural: ciclismo, gimnasia, Madrid Blanca39, montañismo, natación, piragüismo, remo, vela y triatlón.


    • Actividades mixtas: boxeo, esgrima, espeleología, hockey y tiro con arco.


    El programa se articula a través de:


    • Acciones con los alumnos: sesiones divulgativas (de una o dos jornadas) y competitivas tanto en el centro escolar, preferentemente en la clase de educación física, como en el medio natural o las instalaciones deportivas específicas.


    • Acciones con los profesores: cursos de formación y actualización, creación deuna guía de recursos para el profesor de cada modalidad.


    • Dotación de material para el centro.


    Funcionamiento


    La Dirección General de Deportes publica la guía completa de actividades que componen Madrid Comunidad Olímpica con los requisitos de participación en cada uno de los deportes.


    El centro escolar solicita a través de su oficina virtual en www.campeonatosescolares.es los deportes en los que desea participar.


    La Dirección General de Deportes estudia todas las solicitudes recibidas y distribuye las modalidades deportivas entre los centros atendiendo a criterios de edad, localización, número de peticiones recibidas y actividades concedidas, de manera que todos los centros puedan realizar al menos una de las actividades solicitadas.


    Los centros seleccionados para disfrutar las actividades proponen las fechas de celebración de la actividad. Las federaciones contactan con los centros para confirmar las fechas y concretar los datos de la actividad. En el caso de actividades celebradas en el centro escolar, un técnico de la federación correspondiente visita el centro en la fecha y horario fijado para impartir una o dos sesiones divulgativas. En el caso de actividades en instalaciones deportivas o en el medio natural, una vez fijado el calendario se publican las rutas de transporte (cuando este es proporcionado por la organización) y, el día indicado, un autocar recoge a los alumnos para llevarlos a la actividad. Una vez finalizada los devuelve al centro.


    Participación


    En Madrid Comunidad Olímpica solo se reflejan los alumnos inscritos en la página web. Dichos alumnos recibieron la cobertura correspondiente a la Mutualidad General Deportiva. El total de alumnos participantes en 2012-2013 es de 58.082, cifra superior a los 52.403 alumnos del pasado curso.


    La participación en el programa Madrid Comunidad Olímpica se ha dado especialmente en los municipios del centro y sur de la Comunidad de Madrid.


    XXIV Juegos Deportivos de las Escuelas Católicas de Madrid


    La participación en los XXIV Juegos Deportivos de Escuelas Católicas de Madrid (ECM) en el curso 2012-2013 fue de 688 equipos, 10.320 jugadores y 101 colegios participantes.


    En la XXIV edición de los Juegos Deportivos de las Escuelas Católicas de Madrid, desarrollada durante el curso 2012-2013, participaron 111, con un total de 10.320 alumnos distribuidos en 688 equipos. En la tabla C4.79 se presenta la evolución de los datos de participación desde el curso 2008-2009.
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    C4.11. El desarrollo de los programas educativos europeos


    Los programas educativos europeos, integrados en el Programa de Aprendizaje Permanente, pretenden facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los profesores de los sistemas de educación y formación de los países miembros de la Unión Europea.


    El Programa de Aprendizaje Permanente (PAP)40 comprende cuatro programas específicos: Comenius (Educación Infantil, Primaria y Secundaria), Grundtvig (Educación de Personas Adultas), Leonardo da Vinci (Formación Profesional) y Erasmus (Educación Superior). Su finalidad es la de facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre personas que forman parte de los sistemas de educación y formación de los países miembros de la Unión Europea, de manera que se conviertan en una referencia de calidad educativa en el mundo.


    La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid ha llevado a cabo, durante el curso académico 2012-2013, una serie de actuaciones enfocadas a la promoción y difusión del Programa de Aprendizaje Permanente (PAP) con el objetivo de impulsar la participación de los docentes y alumnos de los centros e instituciones en el ámbito de la enseñanza no universitaria en las distintas acciones del programa. A continuación, se describen las diferentes acciones de cada uno de los programas antes citados y la participación en ellas de la Comunidad de Madrid.


    Programa Comenius


    El programa atiende las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria, así como de los centros y organizaciones que operan en estas etapas educativas. Las acciones que se desarrollan dentro del programa Comenius son las siguientes:


    Movilidad individual


    • Ayudas para la formación continua del personal educativo Comenius. El objetivo de esta acción es contribuir a la mejora de la calidad de la educación facilitando a los profesores formación en un país europeo.


    • Ayudantes Comenius. Dirigida a futuros profesores de cualquier materia que hayan finalizado sus estudios universitarios o cursado al menos dos años, con el fin de mejorar su formación docente, así como su competencia lingüística.


    • Acogida de ayudantes Comenius. Los centros pueden solicitar la acogida de un ayudante Comenius, que adquirirá experiencia docente.


    • Visitas preparatorias. Su objeto es facilitar la búsqueda de socios europeos para la presentación de un proyecto Comenius.


    • Seminarios de contacto. Son organizados en torno a un tema y un proyecto de interés común.


    • Movilidad de alumnado Comenius. Es una iniciativa europea para facilitar que los alumnos de Educación Secundaria puedan estudiar durante un período de entre tres y diez meses en un centro educativo de otro país europeo, viviendo con una familia. Este programa ha tenido una buena acogida. En esta convocatoria han aumentado los centros solicitantes de la Comunidad de Madrid y, de manera muy especial, el número de alumnos participantes, tanto madrileños que salen a otros países (43) como alumnos extranjeros acogidos (34).


    Asociaciones escolares


    Las asociaciones escolares Comenius suponen la realización de proyectos de cooperación entre centros educativos europeos. Las asociaciones de centros escolares ayudan a los alumnos y a los profesores a mejorar sus competencias, no solo en el tema en el que se centra el proyecto, sino también en cuanto al trabajo en equipo, relaciones sociales, utilización de las tecnologías de la información y la comunicación y mejora de las habilidades lingüísticas.


    Hay dos tipos de asociaciones escolares Comenius:


    Las asociaciones bilaterales tienen un claro enfoque lingüístico. Se realizan entre dos centros educativos y deben contemplar necesariamente un intercambio recíproco de alumnado.


    Las asociaciones multilaterales deben incluir centros educativos de, al menos, tres países europeos, uno de los cuales debe ser miembro de la Unión Europea (UE).


    Tanto las asociaciones multilaterales como las bilaterales tienen una duración de dos años.


    Programa Comenius Regio


    Las asociaciones Comenius Regio tienen por objeto promover el desarrollo de actividades de cooperación entre las autoridades locales y regionales activas en el mundo de la educación en Europa y contribuir así a mejorar su oferta educativa. Este tipo de asociaciones permiten la colaboración entre instituciones regionales, centros educativos y otros actores relevantes, con el fin de trabajar juntos en proyectos educativos de interés común. La duración de la asociación Comenius Regio es de dos cursos académicos.


    La Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid promovió como socio coordinador el proyecto Comenius Regio MCS (Meaningful, Creative and Secure use of ICT. Collaborative learning processes within educational communities) (ver apartadoC4.9 del Informe «otras actuaciones de mejora para el uso de las TIC»).


    La tabla C4.80 resume las acciones Comenius efectuadas en el curso 2012-2013. Un total de 245 participantes y un total de 107 asociaciones se beneficiaron de estas acciones.
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    Programa Grundtvig


    El programa Grundtvig está dirigido a atender las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos aquellos participantes en la Educación de Personas Adultas en cualquiera de sus modalidades (enseñanza formal, no formal e informal, incluido el autoaprendizaje), así como a todas las instituciones y organismos que proporcionen este tipo de enseñanza. Entre sus objetivos destacan los siguientes:


    • Responder al reto educativo del envejecimiento de la población en Europa.


    • Contribuir a que los adultos adquieran medios para mejorar sus conocimientos y competencias.


    • Mejorar cualitativa y cuantitativamente la cooperación entre las organizaciones involucradas en la Educación de Personas Adultas en toda Europa.


    • Ofrecer a las personas de sectores sociales vulnerables o ambientes sociales marginales (personas de edad avanzada, sin cualificaciones básicas, etc...) oportunidades alternativas para acceder a la educación de personas adultas


    Acciones del Programa Grundtvig


    Movilidad individual


    • Formación continua para el personal de Educación de Personas Adultas. El objetivo de esta acción es contribuir a la mejora de la calidad del aprendizaje permanente, permitiendo al profesorado, personal y formadores de los centros de Educación de Personas Adultas realizar cursos de formación en un país diferente al de su lugar de trabajo habitual. La duración de los cursos puede variar entre cinco días y un máximo de seis semanas.


    • Ayudantías. Esta acción permite al personal que participa en la educación de adultos realizar una estancia con una duración comprendida entre 12 y 35 semanas en calidad de ayudante en un centro de educación de adultos en otro país europeo.


    • Visitas e intercambios para el personal de Educación de Personas Adultas. Orientada a mejorar las competencias educativas, de gestión y orientación del profesorado de Educación de Personas Adultas, permite realizar una visita a un país participante en el programa con el fin de desempeñar actividades relacionadas con su perfil profesional. La duración de las visitas está comprendida entre un día y doce semanas. La convocatoria para esta acción se mantuvo abierta hasta el 30 de marzo de 2014.


    • Visitas preparatorias. El objetivo de esta acción es ayudar a cualquier institución que desee llevar a cabo un proyecto Grundtvig —asociación de aprendizaje, proyecto de voluntariado, de redes, etc.— a entrar en contacto con las instituciones asociadas adecuadas y a desarrollar un plan de trabajo para preparar el futuro proyecto. La duración máxima de estas visitas es de una semana.


    • Seminario de contacto de las visitas preparatorias. Son encuentros de profesores y otros profesionales del ámbito de la educación de adultos que se reúnen en alguno de los países que participan en el Programa de Aprendizaje Permanente. Estos seminarios se organizan en torno a un tema concreto.


    El Programa de Aprendizaje Permanente abarca el periodo 2007-2013 y será sustituido por el Programa Erasmus+ (2014-2020). Por este motivo, en la Convocatoria 2013 no hubo financiación para la participación en visitas preparatorias ni seminarios de contacto Grundtvig.


    Proyectos y asociaciones


    • Asociaciones de aprendizaje. Este tipo de asociaciones constituyen un marco apropiado para el desarrollo de actividades de cooperación entre organizaciones del ámbito de la Educación de Personas Adultas. En una asociación de aprendizaje Grundtvig, docentes, educadores, profesionales y alumnos de al menos tres países participantes colaboran sobre uno o varios temas de interés común para todas las organizaciones cooperantes. La duración del proyecto es de dos años.


    • Proyectos de voluntariado para personas mayores. Consisten en apoyar a asociaciones bilaterales e intercambios de voluntarios de personas mayores entre asociaciones locales situadas en dos países participantes en el programa. Esta acción tiene como objetivo permitir que ciudadanos mayores de 50 años puedan hacer voluntariado en otro país europeo, como forma de aprendizaje formal, no formal o informal, creando al tiempo una colaboración duradera entre dos organizaciones participantes en torno a un tema determinado. La duración del proyecto es de dos años.


    • Seminarios (organización). Esta acción permite a las personas adultas participar en actividades de formación en otros países que son participantes en el Programa de Aprendizaje Permanente (PAP), compartiendo experiencias de aprendizaje innovadoras y relevantes para su desarrollo personal. Los seminarios pueden versar sobre múltiples temas. La duración de los seminarios oscila entre cinco y diez días.


    Durante el curso 2012-2013, en la Comunidad de Madrid participaron un elevado número de alumnos, profesores y demás personal de los centros e instituciones públicas y privadas que ofrecen oportunidades de aprendizaje para personas adultas:


    • Escuelas Oficiales de Idiomas.


    • Centros de Educación de Personas Adultas.


    • Institutos de Educación Secundaria.


    • Universidades públicas y privadas que imparten el programa para mayores (U.Autónoma, Complutense, Politécnica, Pontificia de Comillas y UNED).


    • Centro Penitenciario de Soto del Real-Madrid V.


    • Ayuntamiento de Aranjuez.


    • Organizaciones de Voluntariado Madrileño.


    • Organizaciones No Gubernamentales (ONG).


    • Emisoras de radio comunitarias: Vallekas, Enlace, etc.


    • Sindicatos: CSI-F, CCOO y UGT.


    • Organismos y centros de investigación que trabajan sobre aspectos del aprendizaje permanente.


    • Instituciones públicas y privadas involucradas en la formación inicial o continua del profesorado de Educación de Personas Adultas.


    • Organismos que prestan servicio de orientación, asesoramiento e información sobre cualquier aspecto de la educación de personas adultas:


    — Fundaciones: teatro, orquestas, etc.


    — Asociaciones: Alzheimer, discapacidad intelectual (AFANIAS), etc.


    — Federaciones, Consultorías, etc.


    Las principales tareas llevadas a cabo por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza para el asesoramiento, gestión y difusión del programa son la organización de la convocatoria y calendario; el asesoramiento y apoyo de los candidatos; la recepción y gestión de las solicitudes; la evaluación de la calidad de las candidaturas; el intercambio de experiencias con los participantes de otros países y la gestión de documentos y comunicados de la Agencia Nacional para los Servicios de la Unidad de Programas Educativos de las Direcciones de Área Territorial de la Comunidad de Madrid.


    La tabla C4.81 resume las acciones del programa Grundtvig realizadas y gestionadas en el curso 2012-2013 por la Comunidad de Madrid.
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    En la tabla C4.82 se muestran las acciones de los programas Comenius y Grundtvig desarrolladas en el curso 2012-2013.
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    Programa Leonardo da Vinci


    El programa Leonardo da Vinci se dirige a atender las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todas las personas relacionadas con la Formación Profesional, así como a las instituciones y organizaciones que imparten o participan en esa formación. Tiene como objetivo apoyar a los participantes en actividades de formación inicial y de formación continua para la adquisición y uso de conocimientos, competencias y cualificaciones, orientadas al desarrollo personal y profesional. Del mismo modo, promueve la mejora de la calidad e innovación de la Formación Profesional así como la movilidad de trabajadores en formación.


    Se trata de un programa centralizado cuya normativa reguladora no es competencia de las comunidades autónomas, ni de los estados, sino de la propia Unión Europea. La gestión que implica dicha normativa se realiza a través de la agencia española «Leonardo da Vinci», que garantiza la coordinación, la organización y la gestión financiera. Dicha agencia representa a España en el programa y es una unidad administrativa dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Las comunidades autónomas tienen su representación en el comité europeo «Leonardo da Vinci» a través de una delegación nacional.


    Durante el curso 2012-2013 se produjo un importante incremento de participación de la Comunidad de Madrid en las distintas acciones del programa Leonardo da Vinci.


    La tabla C4.83 muestra las instituciones y organizaciones de la Comunidad de Madrid, con su correspondiente número de participantes, que se beneficiaron en el curso 2012-2013 de proyectos financiados o subvencionados dentro de las acciones del programa Leonardo da Vinci.
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    Visitas de Estudio


    Las visitas de estudio son parte transversal del Programa de Aprendizaje Permanente (PAP) y tienen como objetivos específicos la promoción de la cooperación europea y el intercambio de información y experiencias entre especialistas educativos y de Formación Profesional en áreas de interés común para los países participantes. Las visitas permiten a quienes toman parte en ellas conocer los enfoques adoptados en otros países y ofrecen a las personas con responsabilidades políticas una información mejor y más actualizada de la educación en Europa.


    Desde 2007 se han integrado las visitas de estudio destinadas a los especialistas en educación y las dirigidas a expertos en Formación Profesional, antes visitas del CEDEFOP (Centro Europeo de Desarrollo de la Formación Profesional). Se trata de una acción descentralizada, gestionada por la Agencia Nacional OAPEE (Organismo Autónomo de Programas Europeos) en colaboración con la Agencia ­Europea CEDEFOP.


    En la Comunidad de Madrid se solicitaron 42 ayudas para visitas de estudio destinadas a especialistas en educación y fueron concedidas 13 ayudas. Las solicitudes de ayudas para visitas de estudio dirigidas a expertos en Formación Profesional son gestionadas directamente por la Agencia Nacional OAPEE (Organismo Autónomo de Programas Europeos).


    Por otro lado, la Dirección General de Mejora para la Calidad de la Enseñanza organizó en abril de 2012 una visita de estudio para especialistas en educación sobre el Programa de Centros Bilingües de la Comunidad de Madrid.


    Programa Erasmus


    El programa Erasmus tiene como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en Educación Superior formal y en Formación Profesional de Grado Superior, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado, así como a las instituciones que imparten este tipo de formación. Teniendo en cuenta que el ámbito de este informe es la educación no universitaria, se recoge la información relativa a la participación en el programa de los alumnos de ciclos formativos de Grado Superior.


    Movilidad de estudiantes para prácticas


    El periodo de prácticas consiste en una estancia, durante un periodo de tiempo, en una empresa u organización de otro país participante y tiene por finalidad contribuir a que las personas se adapten a las exigencias del mercado laboral a escala comunitaria, adquieran aptitudes específicas y conozcan el entorno económico y social del país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. Estas prácticas pueden ir acompañadas, en caso necesario, de cursos de preparación o de cursos de actualización en la lengua de acogida.


    Pueden participar los estudiantes de instituciones de Educación Superior que posean una Carta Universitaria Erasmus ampliada (EUCP/X).


    Las organizaciones de acogida para las prácticas de estudiantes pueden ser empresas, centros de formación, centros de investigación y otras organizaciones. Las características de las prácticas de estudiantes son:


    • La institución de enseñanza superior de origen debe otorgar su pleno reconocimiento al periodo de prácticas en el extranjero.


    • El estudiante debe recibir un acuerdo de formación relativo al programa del periodo de prácticas; este acuerdo debe ser aprobado por la institución de Educación Superior de origen y la organización de acogida.


    El periodo de prácticas debe estar cubierto por un acuerdo de prácticas aprobado por la institución de Educación Superior de origen, el consorcio de origen (si procede), la institución de acogida y el beneficiario. Su duración es de un mínimo de tres meses y un máximo de doce meses. En los casos de estudiantes matriculados en un ciclo de formación profesional de Grado Superior, la duración mínima es de dosmeses.


    Actividades financiadas


    Las ayudas tienen como finalidad contribuir a sufragar los gastos adicionales derivados de la movilidad de los estudiantes (principalmente gastos de viaje y de manutención) como consecuencia de la estancia de estos en el extranjero.


    En el curso 2012-2013 se incrementó el número de alumnos de Formación Profesional de Grado Superior que realizaron prácticas en empresas a través de las movilidades del programa Erasmus. La tabla C4.84 muestra la evolución de esta participación desde el curso 2008-2009.
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    C4.12. La evaluación externa


    La evaluación externa es uno de los instrumentos con mayor impacto en la mejora de los sistemas educativos al permitir ajustar las políticas, optimizar los recursos e impulsar la mejora continua de los procesos educativos y de sus resultados.


    Durante el curso 2012-2013 los alumnos de los centros educativos de la Comunidad de Madrid participaron en las siguientes evaluaciones externas:


    • El Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos ( PISA 2012).


    • Las pruebas de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI).


    • Las pruebas de Lengua, Escritura y Aritmética (LEA).


    • Las pruebas de Acceso a la Universidad (PAU).


    Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos (PISA) 2012


    La Comunidad de Madrid participa en el estudio PISA desde la edición de 2009 y amplía la muestra de estudiantes y centros con la finalidad de que sus resultados sean comparables con el resto de comunidades autónomas, regiones y países participantes. En la edición de 2012 han sido evaluados 1.542 alumnos de 51 centros educativos de la Comunidad de Madrid.


    El estudio PISA (Programme for International Student Assessment) es un proyecto desarrollado por los países miembros de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) dirigido a evaluar las competencias básicas de los alumnos de 15 años en Lectura, Matemáticas y Ciencias, con el fin de contribuir al desarrollo social y económico de sus países, y participar plenamente en la sociedad. Esta prueba evalúa aquello que el alumno ha aprendido en el ámbito escolar y fuera del mismo por medio de aprendizajes formales e informales y su capacidad para aplicarlo a su propia vida.


    Objetivos del Informe PISA 2012:


    • Orientar las políticas educativas: PISA proporciona información que relaciona los resultados de los alumnos con su contexto socioeconómico y cultural, sus actitudes y disposiciones, y establece comparaciones entre los diferentes sistemas educativos de los países participantes.


    • Profundizar en el concepto de competencia: el informe analiza la capacidad del alumno de aplicar el conocimiento adquirido, dentro y fuera de su entorno escolar, en las tres áreas clave objeto de evaluación del estudio.


    • Relacionar los resultados con las capacidades: el programa se centra en el aprendizaje, motivación e interés de los alumnos a lo largo de la vida, así como su auto percepción y estrategias de aprendizaje.


    • Elaborar tendencias longitudinales: PISA compara la evolución de distintos sistemas educativos en un plano internacional.


    En la edición de 2012 fueron evaluados más de 510.000 alumnos de 65 países, 34 de ellos miembros de la OCDE y 31 asociados.


    La Comunidad de Madrid ha participado en el programa PISA desde su inicio a través de la muestra nacional, y desde la edición de 2009 con ampliación de la muestra de alumnos y centros de modo que sus resultados fueran comparables con los del resto de comunidades autónomas, regiones y países que participan en el estudio. En la edición de 2012 participaron 1.542 alumnos de 51 centros educativos, públicos y privados de la Comunidad de Madrid. En España ampliaron sus muestras de alumnos examinados 14 comunidades autónomas: Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid, Murcia, Navarra y País Vasco.


    El programa PISA se centra, como ya se ha señalado, en tres competencias consideradas troncales: matemáticas, lectura y ciencias; esta última incluye Biología, Geología, Física, Química y Tecnología. Se concreta en ciclos de evaluación de nueve años, con tomas de datos cada tres años. En cada edición se presta especial atención a una de las competencias consideradas, aun cuando se evalúan también las demás. El área prioritaria en la edición 2012 fue la competencia matemática, si bien también evaluó el área transversal de conocimiento y comprensión a través de la Resolución de Problemas. Al ser las Matemáticas el área principal en 2012, dos tercios del examen se dedicaron a esta competencia, un sexto a Lectura y un sexto a Ciencias. España también participó en la primera prueba que medía la competencia financiera en un ámbito internacional a gran escala.


    PISA ofrece tres tipos de resultados:


    • Globales y por niveles de rendimiento en competencia lectora, matemáticas y científica.


    • De relación entre los resultados y diversos factores asociados con el contexto social, económico y cultural y las circunstancias individuales de los alumnos, así como con la organización y el funcionamiento de los centros.


    • Análisis de tendencias que muestran la evolución de los resultados, así como las relaciones y el peso de las variables estudiadas.


    PISA 2012 se aplicó en dos tipos de pruebas de evaluación educativa: impresas en papel y digitales o por ordenador (CBA, Computer-Based Assessment). Aunque se aplicó en sus materias troncales en papel, 44 países, entre ellos España, decidieron implementar al mismo tiempo una prueba por ordenador en matemáticas, lectura y resolución de problemas.


    Las áreas de evaluación en PISA 2012


    • La evaluación de la competencia lectora


    PISA define la competencia lectora como «la capacidad de un individuo para entender, emplear y reflexionar sobre textos escritos para alcanzar sus objetivos, desarrollar su conocimiento y potencial, y participar en la sociedad».
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    • La evaluación de la competencia matemática.


    PISA define la competencia matemática como «la capacidad de una persona para formular, emplear e interpretar las matemáticas en diferentes contextos, realizar razonamientos matemáticos y utilizar conceptos, procedimientos, hechos y herramientas matemáticas para describir, explicar y predecir fenómenos. La competencia matemática ayuda a las personas a reconocer el papel que las matemáticas desempeñan en el mundo y a llevar a cabo razonamientos y tomar decisiones como ciudadano constructivo, comprometido y reflexivo.»
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    • La evaluación de la competencia científica.


    PISA define la competencia científica como «el conocimiento científico y el uso que se puede hacer de ese conocimiento para identificar preguntas, adquirir nuevo conocimiento, explicar fenómenos científicos, y llegar a conclusiones basadas en pruebas científicas sobre cuestiones de este tipo. Incluye la comprensión de las características de la ciencia como una forma de conocimiento y de investigación. Asimismo, la conciencia de que la ciencia y la tecnología organizan nuestro medio material e intelectual, y la voluntad de interesarse por cuestiones e ideas relacionadas con la ciencia, como ciudadanos reflexivos.»
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    • La evaluación de la capacidad de resolución de problemas de la vida cotidiana.


    Además de la evaluación de las competencias básicas, en PISA 2012 se realizó una prueba específica de resolución de problemas por ordenador en la que participaron 45 países, 28 de ellos pertenecientes a la OCDE. Los problemas presentan situaciones de la vida real de los estudiantes, fuera del centro escolar, y que no exigen que los alumnos utilicen habilidades como entender, explorar, representar, formular, planificar, ejecutar, razonar, supervisar o experimentar.


    La interpretación de los resultados


    Los resultados de PISA se presentan por medio de escalas con una puntuación media de 500 puntos y una desviación típica de 100, por lo que dos terceras partes de los alumnos examinados se encuentran entre los 400 y los 600 puntos. En cada una de las competencias evaluadas se establecen 6 niveles de rendimiento, excepto en comprensión lectora en la que el nivel 1 se subdivide en 1a y 1b (ver tabla aC4.2 del anexo). Los alumnos con competencias más altas se sitúan en el nivel 6 y aquellos que tienen competencias más bajas en el nivel 1. La distribución de los resultados de los alumnos en los seis niveles de rendimiento establecidos permite analizar el impacto de las políticas educativas de equidad y excelencia. Unos reducidos porcentajes de alumnos en los niveles bajos y el desplazamiento hacia niveles intermedios pone de relieve que el sistema educativo aumenta la igualdad de oportunidades, del mismo modo que porcentajes significativos en los niveles altos muestran la promoción de la excelencia.


    La Subdirección General de Evaluación y Análisis, de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación, ha sido el organismo responsable de la implementación del referido estudio en la Comunidad de Madrid. Los resultados obtenidos por la Comunidad de Madrid se tratan con detalle en el epígrafe D3.1 del presente Informe.


    Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables


    La Prueba CDI (Conocimientos y Destrezas Indispensables) tiene por finalidad conocer el grado de adquisición de conocimientos y destrezas indispensables de los alumnos en cada una de las etapas de la Educación Obligatoria, así como facilitar a los centros docentes los resultados obtenidos por sus alumnos en una evaluación externa, objetiva y común a todos los centros de la Comunidad de Madrid.


    La Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI) se aplica a todos los alumnos de 6º curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid desde el curso escolar 2004-2005. Desde el curso 2007-2008 la prueba la realizan también todos los alumnos de 3er curso de ESO y 1er curso del Programa de Diversificación Curricular.


    Una de las finalidades de la Prueba CDI es conocer el grado de adquisición que tienen los alumnos de los conocimientos y destrezas indispensables en cada una de las etapas de la Educación Obligatoria. La prueba CDI orienta a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y a los centros educativos sobre la eficacia de sus planes y acciones educativas y ayuda a establecer medidas de refuerzo dirigidas a aquellos alumnos que las requieran o elaborar los planes de mejora que se consideren necesarios.


    Los resultados de la prueba son custodiados por la Administración educativa, quien facilita a los centros la información referida a sus alumnos. Los centros, a su vez, informan a las familias sobre los resultados individuales obtenidos por sus hijos, así como sobre la nota media obtenida por los alumnos en el centro y en la Comunidad de Madrid.


    Los resultados de la Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables se tratan con detalle en el epígrafe D3 de este Informe.


    Novedades normativas


    Las normas que regularon la aplicación de ambas Pruebas en el curso 2012-2013 fueron las siguientes:


    • Resolución de 13 de febrero de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la celebración de la prueba de conocimientos y destrezas indispensables (CDI) de los alumnos de sexto curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, en el año académico 2012-2013. (BOCM 6 de marzo 2013).


    • Resolución de 25 de febrero de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la celebración de la prueba de conocimientos y destrezas indispensables (CDI) de los alumnos del tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y del primer curso del programa de diversificación curricular de la Comunidad de Madrid, en el curso 2012-2013. (BOCM 11 de marzo 2013).


    Prueba CDI en Educación Primaria


    Esta prueba trata principalmente de conocer en qué medida los alumnos han adquirido los conocimientos y destrezas que son indispensables para iniciar la Educación Secundaria Obligatoria con garantías de éxito.


    Todos los alumnos de 6º curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid deben realizar la prueba, tanto aquellos escolarizados en centros públicos como privados, con o sin concierto, con excepción de aquellos que estuvieran adscritos a un Aula de Enlace.


    Los alumnos con necesidades educativas especiales cuyas adaptaciones curriculares sean de acceso al currículo, realizan la prueba con las adecuaciones precisas a su necesidad particular. Los alumnos con necesidades educativas especiales con evaluación psicopedagógica emitida por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica correspondiente, cuyas adaptaciones curriculares se alejen significativamente del currículo, realizan la prueba siempre que el director del centro, oído el equipo docente del alumno, lo estime oportuno. En caso contrario, el alumno queda exento de realizarla.


    La prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables de 6º curso de Educación Primaria es elaborada por la Dirección General de Educación Infantil y Primaria. Versa sobre las áreas de Lengua, Cultura General y Matemáticas y se estructura de la siguiente forma:


    • Lengua (10 puntos)


    — Dictado (5 puntos)


    — Comprensión de un texto (5 puntos)


    • Cultura general (10 puntos)


    • Matemáticas (10 puntos)


    — Ejercicios (6 puntos)


    — Problemas (4 puntos)


    Los aplicadores de la prueba son seleccionados por las Direcciones de Área Territorial y coordinados por los inspectores de educación responsables de los diferentes centros. Dichos aplicadores son, preferentemente, orientadores con destino en los centros (Departamentos de Orientación), en los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) o en los Equipos de Atención Temprana (EAT). En caso necesario pueden ser aplicadores maestros especialistas en Pedagogía Terapéutica o en Audición y Lenguaje en centros públicos o concertados.


    El director del centro educativo es el responsable de la correcta aplicación de la prueba, con la colaboración del jefe de estudios. También participan los maestros tutores de los grupos de 6º curso de Educación Primaria, quienes dan lectura al dictado y están presentes en el aula en que se examinan sus alumnos.


    La corrección de la prueba la realizan comisiones de maestros que imparten Lengua castellana y Literatura y Matemáticas en el tercer ciclo de Educación Primaria. Estas comisiones son nombradas por los respectivos directores de Dirección de Área Territorial y coordinadas y supervisadas por el Servicio de la Inspección Educativa.


    Los resultados de la prueba son custodiados por la Administración educativa, quien facilita a los centros la información referida a sus alumnos con el fin de orientar la mejora de su rendimiento escolar. Asimismo las calificaciones obtenidas por los alumnos deben consignarse en su expediente académico.


    Las calificaciones de los alumnos con adaptaciones curriculares significativas que realicen la prueba por decisión del director del centro y aquellos acogidos al programa de compensación no computan en el cálculo de resultados del centro, sino que son objeto de un estudio diferenciado.


    La dirección del centro informa al Consejo Escolar y al Claustro de profesores de los resultados obtenidos por el centro y por la Comunidad de Madrid con la finalidad de que puedan analizarlos, valorarlos y adoptar, si procede, las medidas y propuestas de mejora.


    Posteriormente, el equipo directivo y el claustro de profesores elaboran y coordinan un plan con las medidas y propuestas de mejora, que se incluyen en la Programación General Anual. El Servicio de la Inspección Educativa supervisa y analiza los resultados obtenidos, así como el plan de mejora elaborado por el centro y realiza el seguimiento de su desarrollo, de conformidad con el Plan General de Actuación correspondiente.


    En la edición de mayo de 2013 realizaron la prueba escrita 58.604 alumnos de 6º curso de Educación Primaria, correspondientes a 1.270 centros escolares (753 públicos, 414 privados con concierto y 103 privados sin concertar). El estudio general se centró en 54.809 alumnos que cursaron el currículo ordinario. Los resultados de los alumnos del programa de compensación educativa (2.833) y aquellos del programa de integración con adaptaciones curriculares significativas (962) no se tuvieron en cuenta para calcular la nota media de cada colegio.


    Prueba CDI en Educación Secundaria Obligatoria


    La prueba CDI comprueba el nivel de conocimientos y destrezas de los alumnos matriculados en 3er curso de Educación Secundaria Obligatoria y 1er curso del Programa de Diversificación Curricular, con excepción de aquellos adscritos a un Aula de Enlace. Los alumnos con necesidades educativas especiales cuyas adaptaciones curriculares sean de acceso al currículo, realizan la prueba con las adecuaciones precisas a su necesidad particular. Los alumnos con necesidades educativas especiales con evaluación psicopedagógica emitida por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica o el departamento de orientación correspondiente, cuyas adaptaciones curriculares se alejen significativamente del currículo, realizan la prueba siempre que el director del centro, oído el equipo docente del alumno, lo estime oportuno. En caso contrario, el alumno queda exento de realizarla.


    La prueba versa sobre Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas y se estructura de la siguiente forma:


    • Primera parte (A) Matemáticas. (15 puntos). Tiempo de realización: 1 hora y 30 minutos.


    — 10 ejercicios (10 puntos).


    — 2 problemas, con varias cuestiones (5 puntos).


    • Segunda parte (B) Lengua Castellana y Literatura. (15 puntos). Tiempo de realización: 1 hora y 30 minutos.


    — La escritura de un texto al dictado (5 puntos).


    — Comentario de texto (10 puntos). Las preguntas se formulan de modo que permitan evaluar la comprensión lectora y los conocimientos lingüísticos y gramaticales de los alumnos.


    El director del centro educativo, con la colaboración del jefe de estudios, es el responsable de la correcta aplicación de la prueba. Los aplicadores son, preferentemente, profesores de Lengua Castellana y Literatura, y de Matemáticas de los institutos y de los centros privados concertados, nombrados por los Directores de Área Territorial y coordinados por los inspectores de Educación. Estos aplicadores no actúan en sus propios centros. Durante la realización de la prueba acompaña al aplicador el tutor del grupo o un profesor que imparta docencia en el centro.


    Las comisiones, nombradas por los respectivos Directores de Área Territorial y coordinadas y supervisadas por el Servicio de la Inspección Educativa e integradas por profesores especialistas en las correspondientes materias de Matemáticas y de Lengua Castellana y Literatura efectúan la corrección de cada parte de la prueba.


    Las calificaciones de los alumnos con adaptaciones curriculares significativas que realicen la prueba por decisión del director del centro y aquellos acogidos al programa de compensación no computan en el cálculo de resultados del centro, sino que son objeto de un estudio diferenciado.


    Los resultados de la prueba son custodiados por la Administración educativa, quien facilita a los centros la información referida a sus alumnos, para orientar la mejora de su rendimiento escolar.


    Las calificaciones obtenidas por los alumnos deben consignarse en su expediente académico y en su historial académico. Estas calificaciones se tienen en cuenta para la concesión de los diplomas y premios extraordinarios de la Educación Secundaria Obligatoria.


    La dirección del centro informa al Consejo Escolar y al Claustro de profesores de los resultados obtenidos por el centro y por la Comunidad de Madrid con la finalidad de que puedan analizarlos, valorarlos y adoptar, si procede, las medidas y propuestas de mejora.


    Los centros, a su vez, informan a las familias sobre los resultados individuales obtenidos por sus hijos, así como sobre la nota media obtenida por los alumnos en el centro y en la Comunidad de Madrid.


    El equipo directivo de cada centro, con el concurso de los equipos docentes, analiza y valora los resultados de la evaluación con el objeto de identificar las causas de los mismos y reforzar o corregir los procesos organizativos y didácticos que lo requieran.


    La dirección del centro elabora y coordina un plan con las medidas y propuestas de mejora, que se incluye en la Programación General Anual. El Servicio de la Inspección Educativa supervisa y analiza los resultados obtenidos, así como el plan de mejora elaborado por el centro y realiza el seguimiento de su desarrollo, de conformidad con el Plan General de Actuación correspondiente


    En abril de 2013 realizaron la prueba 53.609 alumnos de 3er curso de ESO, correspondientes a 778 centros (309 institutos, 374 colegios privados concertados y 95 colegios privados sin concierto). El estudio general se centró en 47.873 alumnos que cursaron el currículo ordinario.


    Realizaron la prueba 461 alumnos del programa de integración con adaptaciones curriculares significativas, 706 alumnos de compensación educativa y 4.569 alumnos de 1er curso del Programa de Diversificación Curricular, aunque sus calificaciones no computaron en el cálculo de resultados del centro.


    Prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA) actualizada


    El Decreto 22/2007, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el currículo de la Educación Primaria señala en su artículo 13 que la Consejería de Educación, conforme a su propio plan de evaluación, podrá realizar evaluaciones externas a todos los alumnos al finalizar cualquiera de los ciclos de esa etapa educativa.


    Las finalidades de la prueba de Lectura, Escritura y Aritmética son las siguientes:


    1. Conocer el grado de adquisición de destrezas y conocimientos fundamentales adquiridos por los alumnos de 2º curso de Educación Primaria en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas.


    2. Informar a los centros y a las familias de los resultados obtenidos por los alumnos en la evaluación.


    3. Orientar a la Consejería de Educación y a los propios centros con respecto a la eficacia de sus acciones y planes educativos.


    4. Organizar en los centros planes de mejora dirigidos a garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos académicos fundamentales.


    La prueba y sus criterios de corrección son elaborados por la Subdirección General de la Inspección Educativa en colaboración con la Dirección General de Infantil y Primaria. La participación de los inspectores de educación en la prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA) de 2º curso de Educación Primaria fue actuación habitual de mayor relevancia en el Plan General de Actuación de la Inspección Educativa del curso 2012-2013.


    Novedades normativas


    Resolución conjunta de 10 de abril de 2013, de las Viceconsejerías de Educación y Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la realización de la Prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA) de los alumnos de segundo curso de Educación Primaria, que se realizará en el año académico 2012-2013 en la totalidad de centros educativos de la Comunidad de Madrid (BOCM 30 de abril).


    Instrucciones de 8 de mayo de 2013 complementarias de la Subdirección General de Inspección Educativa a las dictadas por la RESOLUCIÓN conjunta de 10 de abril de 2013, de las Viceconsejerías de Educación, Juventud y Deportes y de Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones para la realización de la Prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA) de los alumnos de segundo curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013.


    Características de la prueba


    La prueba versa sobre las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas, de conformidad con los contenidos establecidos en el Decreto 22/2007 en los bloques 1 y 2 de Lengua Castellana y Literatura y en el bloque 1 del área de Matemáticas del currículo de la Educación Primaria, así como en la Resolución de 20 de diciembre de 2005, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se establecen los estándares o conocimientos esenciales de las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas para los diferentes ciclos de la Educación Primaria en la Comunidad de Madrid.


    La prueba se estructura de la siguiente forma:


    • Prueba escrita (tiempo de realización 1 hora):


    — Lengua (10 puntos).


    – Dictado (5 puntos).


    – Expresión escrita (5 puntos).


    — Matemáticas (10 puntos).


    – Numeración (2 puntos).


    – Operaciones (5 puntos).


    – Problemas (3 puntos).


    • Prueba oral:


    — Lengua (10 puntos).


    – Lectura.


    – Comprensión lectora.


    – Expresión oral.


    — Matemáticas (cálculo aritmético) 10 puntos.


    La parte escrita es de aplicación censal para todos los alumnos y la parte oral es de aplicación muestral. La aplicación y evaluación de la parte escrita corresponde a los maestros del mismo centro que no sean tutores del grupo que realiza la prueba o a miembros del equipo directivo.


    La aplicación y evaluación de la parte oral corresponde a los inspectores de educación. La parte oral se aplica en una muestra del 10 por ciento de los centros determinada por sorteo. Todos los grupos de segundo curso de Educación Primaria de los centros seleccionados realizan la prueba oral con un máximo de tres grupos por centro.


    Los alumnos que presentan necesidades educativas especiales, cuyas adaptaciones curriculares son de acceso al currículo, realizan la prueba con las adecuaciones precisas a su necesidad particular. Los alumnos con necesidades educativas especiales cuyas adaptaciones curriculares se alejan significativamente del currículo realizan la prueba siempre que el director del centro, oído el equipo docente del alumno, lo estime oportuno. En caso contrario, el alumno queda exento de realizarla. Las calificaciones de los alumnos con adaptaciones curriculares significativas son objeto de un estudio diferenciado.


    Una vez realizada la corrección de la prueba, la Administración educativa facilita a cada centro los resultados de sus alumnos, los del propio centro y los de la Comunidad de Madrid. Estos resultados son custodiados por la dirección del centro tras la oportuna diligencia administrativa. Las calificaciones obtenidas por el alumno deben consignarse en su expediente y en su historial académico.


    La dirección del centro entrega a la familia de cada alumno un informe con sus calificaciones en las distintas partes de la prueba, así como las calificaciones medias del centro y de la Comunidad de Madrid, e informa de todo ello al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores, con la finalidad de analizar, valorar y adoptar, si procede, las medidas y propuestas de mejora que se consideren necesarias. El Servicio de la Inspección Educativa asesora a los centros que lo soliciten en la aplicación de la prueba, así como en el análisis de los resultados de la evaluación y, en su caso, de las medidas académicas y propuestas de mejora a adoptar.


    La Dirección General de Educación Infantil y Primaria publica la prueba en su página web una vez aplicada en los centros.


    En junio de 2013 realizaron la prueba escrita 63.450 alumnos de 2º curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, correspondientes a 1245 centros escolares: 722 centros públicos, 422 centros privados con concierto y 101 centros privados sin concierto. Del número total de alumnos que realizaron la prueba escrita, 909 tenía adaptación curricular. La prueba oral la realizaron 3.447 alumnos, correspondientes a 119 centros, 68 públicos, 43 privados con concierto y 8 privados sin concertar. Del número total de alumnos que realizó la prueba, 66 tenía adaptación curricular.


    C4.13. La Inspección Educativa


    La Inspección Educativa centra su actuación en el control y la supervisión de la organización y el funcionamiento de los centros; la evaluación de los alumnos, centros, profesores y equipos directivos; la mejora de los resultados académicos; la mejora de la convivencia escolar, y la colaboración con otros servicios y unidades de la Administración Educativa. En relación con ellas se plantearon en el curso escolar 2012-2013 las actuaciones de atención preferente que se desarrollan en el plan de actuación de la Inspección Educativa.


    La estructura de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid se modifica mediante el Decreto 126/2012, de 27 de septiembre del Consejo de Gobierno (BOCM 26 de octubre de 2012. Corrección de errores en BOCM de 23 de noviembre de 2012) y pasa a denominarse Consejería de Educación, Juventud y Deporte. En el artículo 2, en referencia a su estructura básica, se señala que la Subdirección General de Inspección Educativa está adscrita a la Viceconsejería de Organización Educativa. En cada Dirección de Área Territorial existe un Servicio de Inspección, dirigido por un Jefe de Servicio del que dependen a su vez varios Distritos; de estos son responsables los Jefes de Distrito, que tienen bajo su ámbito de gestión los centros educativos de uno o varios municipios, o de diversos distritos municipales (como es el caso de Madrid).


    En el curso 2012-2013 la plantilla de inspectores contó con 166 inspectores, distribuidos en las cinco DAT de la siguiente manera: 81 en Madrid Capital; 13 en Madrid Norte; 37 en Madrid Sur; 20 en Madrid Este; y 15 en Madrid Oeste.


    La Administración educativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LOE, mediante el Plan General de Actuación, concreta, prioriza y sistematiza anualmente las funciones de supervisión, asesoría y evaluación de la Inspección.


    Novedades normativas


    Resolución de 19 de julio de 2012, de la Viceconsejería de Organización Educativa, por la que se aprueba el Plan General de Actuación de la Inspección Educativa para el curso 2012-2013 (BOCM 3 de agosto de 2012).


    Plan General de Actuación


    El Plan General de Actuación de la Inspección Educativa para el curso 2012-2013 fue publicado mediante la Resolución de 19 de julio de 2012, de la Viceconsejería de Organización Educativa (BOCM 3 de agosto de 2012).


    El plan es un instrumento básico de la Inspección en el que se concretan las actuaciones previstas, unas habituales y otras de atención preferente, dirigidas a garantizar el cumplimiento de las leyes y la mejora del sistema educativo en cada año académico. Las actuaciones de la Inspección giran alrededor de la actividad del centro docente, por lo que resulta necesario coordinarlas con otros servicios y unidades de la Administración. En el Plan General de Actuación se articulan las bases de funcionamiento de los Servicios Territoriales de Inspección mediante sus correspondientes Planes de Actuación Territorial, se describe el Plan de Formación, Actualización y Perfeccionamiento de los inspectores y se indica cómo realizar la evaluación del propio plan.


    Las actuaciones desarrolladas por la Inspección Educativa en el curso 2012-2013 fueron las que se detallan en los apartados siguientes y se resumen, de modo cuantitativo, en las tablasC4.85 y C4.86.
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    Actuaciones habituales


    La Inspección Educativa lleva a cabo una serie de actuaciones habituales que están relacionadas con las características y la organización del sistema educativo y que se corresponden con tres ámbitos:


    • Organización y funcionamiento de los centros.


    • Información, apoyo y colaboración con los diferentes órganos de la Administración educativa.


    • Atención, información y asesoramiento a los miembros de la comunidad educativa.


    Estas actuaciones se desarrollaron de acuerdo con la planificación establecida por los Servicios de Inspección en sus Planes de Actuación Territorial y con las instrucciones elaboradas para la ejecución de las mismas.


    La distribución de las actuaciones habituales, cuyo catálogo completo, a efectos de la necesaria planificación y reseña de las visitas de los inspectores, se incluye en la aplicación INED o en la que en su momento la sustituya, se articula en torno a los siguientes ámbitos:


    1. Supervisión de la organización de centros en los siguientes ámbitos:


    a) Documentación administrativa.


    b) Organización de los centros.


    c) Planes, programas institucionales y servicios del centro: planificación, seguimiento y evaluación.


    d) Órganos del centro, e intervenciones con la dirección.


    e) Atención a la diversidad: planificación, seguimiento y evaluación.


    f) Proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula.


    g) Proceso de evaluación y recuperación de los alumnos.


    h) Cumplimiento de las obligaciones laborales.


    i) Análisis realizado por el centro de sus resultados académicos.


    j) Condiciones para el pago delegado.


    k) Titulación y acreditación del profesorado y del personal complementario.


    l) Otros centros y servicios.


    m) Otras actuaciones.


    2. Información, apoyo y colaboración a las direcciones de área territorial y a otros órganos de la Administración educativa en los siguientes ámbitos:


    a) Modificación de la red de centros.


    b) Elaboración de cupos y plantillas.


    c) Escolarización del alumnado.


    d) Evaluación y el seguimiento del profesorado.


    e) Procedimientos de selección y evaluación de los directores.


    f) Evaluación de centros.


    g) Otras actuaciones.


    3. Atención, información y asesoramiento a los miembros de la comunidad educativa en los siguientes ámbitos:


    a) Acreditación y habilitación de los profesores.


    b) Asesoramiento a profesores, padres y alumnos.


    c) Atención a los miembros de la comunidad educativa en los Servicios de Inspección.


    d) Otras actuaciones.


    Dentro de las citadas, tuvieron la consideración de actuaciones habituales de mayor relevancia para el curso 2012-2013, y por tanto fueron objeto de especial atención y planificación por parte de los servicios territoriales, las siguientes:


    1. Participación en la prueba de Lectura, Escritura y Aritmética de segundo curso de Educación Primaria.


    2. Supervisión de los resultados de los alumnos en la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias de grado.


    3. Supervisión de la documentación académica de los centros que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.


    4. Supervisión de la distribución de los cupos de profesores y maestros, así como de los horarios de los institutos y los colegios públicos.


    Actuaciones de atención preferente curso 2012-2013


    Las actuaciones de atención preferente de la Inspección Educativa tienen como objeto los aspectos fundamentales de las enseñanzas en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid, así como responder a la consecución de los objetivos establecidos por la Consejería de Educación.


    Durante el curso escolar 2012-2013, estas actuaciones fueron de dos tipos: actuaciones de atención preferente encomendadas a equipos interterritoriales de inspectores y actuaciones de atención preferente encomendadas a equipos territoriales de inspectores.


    1. Actuaciones de atención preferente encomendadas a equipos interterritoriales de inspectores.


    Fueron coordinadas por la Subdirección General de Inspección Educativa con los respectivos Jefes de los Servicios Territoriales y desarrolladas de forma simultánea en las cinco Direcciones de Área Territorial.


    Se realizaron las siguientes actuaciones:


    a) Homologar los protocolos de las actuaciones habituales de mayor relevancia, con especial atención a la redacción de informes y a la práctica de la visita de inspección. La actuación respondía a los siguientes objetivos:


    — Identificar las actuaciones habituales más relevantes para cada una de las áreas de interés prioritario para la Inspección relacionadas en el apartado 3 del Plan General de Actuación.


    — Valorar los modelos de informe recabados por la Subdirección General en el último trimestre del curso anterior, así como otros que pudieran aportar los distintos servicios territoriales de inspección.


    — Desarrollar los documentos y protocolos necesarios para impulsar la práctica homologación de las actuaciones inspectoras en los Servicios Territoriales de Inspección.


    Para llevar a cabo esta actuación, se constituyó un equipo interterritorial integrado por inspectores de los servicios territoriales y coordinados por un inspector coordinador.


    b) Rendición de cuentas de los directores de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria e institutos de Educación Secundaria. La actuación respondía a los siguientes objetivos:


    — Realizar en cada centro el estudio longitudinal de sus resultados académicos de los tres últimos cursos, así como de los obtenidos por los alumnos en las pruebas de evaluación externa y en la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias de grado.


    — Identificar los principales factores organizativos, de coordinación docente y de otra índole que condicionan los resultados académicos de los centros y las posibles relaciones existentes entre ellos.


    — Diseñar la herramienta de análisis que permita a los directores de los centros evaluar su rendimiento y rendir cuentas del mismo de forma periódica ante la Administración educativa.


    — Aplicar dicha herramienta de evaluación en una muestra significativa de colegios públicos de educación infantil y primaria e institutos de educación secundaria al objeto de comprobar su validez.


    — Implantar un nuevo modelo de memoria final del curso a través del cual se realice con periodicidad anual la rendición de cuentas de los directores de los colegios público e institutos.


    — Diseñar los protocolos de intervención de la Inspección en los centros que presenten desviaciones significativas de la media de su zona al objeto de colaborar en la mejora de sus resultados académicos.


    Para llevar a cabo esta actuación, se formó un equipo interterritorial constituido por inspectores de los servicios territoriales y coordinados por un inspector coordinador.


    c) Supervisar la propuesta pedagógica del segundo ciclo de Educación Infantil. La actuación respondía a los siguientes objetivos:


    — Supervisar la adecuación a la normativa vigente de la propuesta pedagógica del segundo ciclo de Educación Infantil y valorar el grado de aprendizaje efectivo de los alumnos.


    — Supervisar de forma específica los horarios, la concreción curricular y el proceso de evaluación de estas enseñanzas.


    — Comprobar a través de una muestra de centros el grado de aprendizaje de los alumnos de este ciclo.


    Para llevar a cabo esta actuación, que se desarrolló en colaboración con la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, se formó un equipo interterritorial constituido por inspectores de los servicios territoriales y coordinados por un inspector coordinador.


    d) Supervisar la implantación de los proyectos propios de autonomía y de las medidas especiales de mejora en centros. La actuación respondía a los siguientes objetivos:


    — Evaluar el progreso experimentado por los centros concertados que implantaron planes de mejora al amparo de la normativa que los regula.


    — Supervisar la implantación de los proyectos propios de los centros.


    — Valorar su funcionamiento en el primer curso de su autorización.


    Para llevar a cabo esta actuación, que se desarrolló a petición de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, se formó un equipo interterritorial constituido por inspectores de los servicios territoriales y coordinados por un inspector coordinador.


    2. Actuaciones de atención preferente encomendadas a equipos territoriales de inspectores.


    Su desarrollo se inició en el curso escolar 2012-2013 con la constitución de un grupo territorial de trabajo en cada uno de los cinco servicios territoriales, al que se le encomendó la puesta en marcha de una de estas actuaciones, con la tarea concreta de diseñar y pilotar protocolos de actuación que pudieran aplicarse a los centros en muestras sucesivas a partir del próximo curso, hasta alcanzar la totalidad de los mismos en el período de tiempo que con posterioridad se establezca.


    Con el objeto de asegurar la adecuada coordinación de las tareas encomendadas a los grupos territoriales se nombró para cada uno de ellos un coordinador escogido entre los inspectores que lo integraban, previa consulta a los titulares de las distintas Direcciones de Área Territorial y a los interesados, teniendo siempre en cuenta que su perfil fuera el más idóneo para el adecuado desarrollo de la actuación que debía coordinar.


    Asimismo, y con el fin de facilitar el adecuado conocimiento del desarrollo de estas actuaciones por parte de la Subdirección General de Inspección Educativa, los jefes de servicio prestaron especial atención al mismo y emitieron al respecto un informe trimestral dirigido a la misma en el que recogieron una descripción pormenorizada de las tareas realizadas por los inspectores y valoraron el grado de consecución de los objetivos de la actuación que su servicio tenía encomendada.


    a) Supervisión de las programaciones didácticas y de su incidencia real en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


    Con tal fin, se plantearon los siguientes objetivos:


    — Conocer y valorar de manera precisa la adecuación de las programaciones didácticas de los centros públicos que imparten la Educación Primaria y Secundaria a la normativa vigente y su grado de aplicación en el aula.


    — Desarrollar las herramientas necesarias para la adecuada supervisión de la aplicación práctica de dichas programaciones y su adaptación al aula.


    — Colaborar en la mejora de la práctica docente.


    — Colaborar en la mejora de los resultados académicos de los alumnos.


    b) Supervisión de la aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) al proceso de enseñanza-aprendizaje.


    Con tal fin, se plantearon los siguientes objetivos:


    — Valorar el grado de aplicación real de las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje.


    — Evaluar la fiabilidad de los planes de trabajo elaborados por los coordinadores de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de los centros


    — Detectar metodologías didácticas innovadoras que utilicen las TIC en las distintas áreas, materias y ámbitos, y valorar su incidencia en la mejora de los resultados académicos.


    — Incrementar el uso de las TIC en la práctica docente.


    c) Optimización de los procesos de organización y funcionamiento de los centros educativos públicos.


    Esta actuación respondía a la finalidad de simplificar el funcionamiento de los centros educativos, al objeto de eliminar en la medida de lo posible las deficiencias organizativas que puedan convertirse en obstáculo para el desarrollo de las tareas docentes o comprometer su eficacia. Para ello se plantearon los siguientes objetivos:


    — Definir los principales procesos relacionados con la organización y funcionamiento de los centros.


    — Analizar dichos procesos en una muestra de centros para valorar su funcionamiento.


    — Proponer medidas de simplificación y agilización de dichos procesos.


    — Extender progresivamente esas medidas para simplificar y agilizar el funcionamiento real de los centros.


    d) Supervisión de los resultados académicos y de los planes de mejora de los centros públicos aprobados una vez analizado el resultado de las pruebas externas.


    Para ello se plantearon los siguientes objetivos concretos:


    — Comprobar el grado de cumplimiento por parte de los centros públicos de la obligación de elaborar e implantar planes de mejora de sus resultados.


    — Valorar la calidad de dichos planes y su adecuación al contexto y a las necesidades reales del centro.


    — Comprobar la aplicación real de lo previsto en dichos planes y los cambios introducidos como resultado de la misma.


    — Detectar estrategias de mejora que puedan servir de modelo para su aplicación en otros centros.


    e) Definición de criterios y contenidos prioritarios del futuro plan de formación permanente de los inspectores.


    Para ello se plantearon los siguientes objetivos concretos:


    — Definir las principales necesidades de formación de los inspectores noveles, accidentales y de cuerpo, tanto de carácter permanente como propias del momento de su incorporación.


    — Diseñar planes de formación, tanto teórica como práctica, para cada uno de dichos grupos.


    — Investigar la oferta formativa, tanto pública como privada, que pudiera responder a las necesidades detectadas.


    — Proponer criterios de evaluación de los planes de formación de los inspectores y mecanismos de revisión periódica de los mismos.


    Actuaciones extraordinarias


    La puesta en marcha del Plan General de Actuación de la Inspección Educativa que para cada curso aprueba la Viceconsejería de Organización Educativa requirió el desarrollo de trabajos de carácter extraordinario para la ejecución de las actuaciones de atención preferente. Asimismo, se llevaron a cabo otras actuaciones necesarias para dotar de una mayor eficiencia al modelo de supervisión del sistema educativo y una mejora de la calidad de la enseñanza en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.


    Otras actuaciones


    La Inspección intervino en numerosas situaciones y realizó actuaciones diversas de carácter incidental y de difícil previsión. Dichas actuaciones requieren la emisión de informes o la supervisión del correcto funcionamiento de los centros docentes, derivadas de colaboraciones o apoyos a las gestiones de la Dirección de Área Territorial correspondiente.


    Actuaciones de la Subdirección General de Inspección


    La Subdirección General de Inspección Educativa, además de la coordinación e impulso de las actuaciones de los Servicios Territoriales de Inspección, que es su función primordial, llevó a cabo otras actuaciones relacionadas con la formación y la actualización profesional de los inspectores de educación, el estudio de los recursos humanos de la Inspección Educativa, la elaboración de estudios e informes sobre resultados escolares, la constitución y coordinación de los equipos interterritoriales, la constitución de grupos de trabajo para analizar la normativa vigente o en elaboración, la elaboración de nuevos protocolos de informes en aquellos supuestos que lo requerían, y el impulso a la utilización del sistema informático y de la intranet de la inspección para la mejora del rendimiento de los Servicios de Inspección.


    Además de las ya citadas, los inspectores destinados en la Subdirección General realizaron otras actuaciones de colaboración con diversas unidades de la Consejería de Educación que le fueron encomendadas dentro de su ámbito de competencias.


    Se describen, a continuación, algunas de las actuaciones más destacadas en el Plan De Formación, Actualización y Perfeccionamiento de los inspectores desarrolladas por la Subdirección General de Inspección Educativa en el curso 2012-2013.


    • Jornadas41 de la Inspección de Educación de la Comunidad de Madrid.


    • Actualización de técnicas para el ejercicio de la función inspectora, en la que se prestó especial atención a la formación de los nuevos inspectores, a la formación encaminada a la supervisión de la ordenación académica y a la formación en procedimiento administrativo.


    • Curso de formación en técnicas de dirección dirigido a los inspectores jefes, inspectores jefes adjuntos e inspectores jefes de distrito de los Servicios Territoriales de Inspección Educativa.


    • Perfeccionamiento en lenguas extranjeras.


    • Asistencia, por iniciativa personal y previa autorización expresa, a cursos, congresos, jornadas, seminarios o actividades diversas de formación, referidas a asuntos propios de la función inspectora.


    Publicaciones realizadas por la Subdirección General de la Inspección en el curso 2012-2013


    • Resultados de la evaluación final de los alumnos de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Diversificación Curricular, Programas de Cualificación Profesional Inicial, Bachillerato y Ciclos Formativos 2010-2011.


    • Evaluación de las buenas prácticas de los equipos directivos de centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria.


    • Elaboración de la documentación necesaria para la correcta aplicación por parte de los equipos directivos del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.


    C4.14. La participación de la comunidad educativa


    La Constitución Española establece en su artículo 27.5 la participación efectiva en el sistema educativo de todos los sectores implicados. Esta participación se concreta mediante los consejos escolares en tres ámbitos diferentes: el de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, el de los municipios y comunidades autónomas, y el del Consejo Escolar del Estado. En todos los órganos citados están representados los distintos sectores de la comunidad educativa.


    Voto particular nº 8, página a28


    La Constitución Española de 1978, en su artículo27.5, establece que «los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes». El título II de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) desarrolló una serie de órganos institucionales creados para el ejercicio efectivo de esta participación, como son la Conferencia de Consejeros de Educación de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, presidida por el Ministro de Educación y Ciencia; el Consejo Escolar del Estado; los consejos escolares de ámbito autonómico; y los consejos escolares propios de otros ámbitos territoriales que establezcan los poderes públicos, de acuerdo con sus competencias.


    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) en su título V, capítulo I, artículo 119, establece y define el Consejo Escolar como un órgano colegiado mediante el cual la comunidad educativa participa en el gobierno de los centros públicos y privados con concierto. La LOE, en su título V, capítulo III, artículos 126 y 127, establece la composición y competencias de los consejos escolares de los centros públicos. Por otra parte, la regulación normativa sobre la composición y competencias de los consejos escolares de los centros privados concertados se recoge en los artículos 56 y 57 del título IV de la LODE, modificados posteriormente por los apartados 8 y 9 de la disposición final primera de la LOE42.


    El Consejo Escolar del Estado


    En el Real Decreto 649/2007, de 1 de junio, se establece que el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (LODE), es el órgano colegiado de ámbito nacional para la participación de los sectores implicados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos por el Gobierno de la Nación. En su capítulo II, en el que se determina la composición de los miembros del Pleno del Consejo Escolar del Estado, establece en el artículo 6, apartado m), que serán consejeros del Consejo Escolar del Estado los presidentes de los consejos escolares de ámbito autonómico.


    Además, en el artículo 22 del citado real decreto, se establece una Junta de Participación de los consejos escolares autonómicos que, integrada por los presidentes de los mismos y presidida por el Presidente del Consejo Escolar del Estado, tiene, entre otras atribuciones, elaborar informes específicos sobre los aspectos más relevantes del desarrollo del sistema educativo en cada comunidad autónoma, así como conocer e informar sobre los resultados de las evaluaciones del sistema educativo previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


    El funcionamiento de la Junta de Participación de los consejos escolares autonómicos está regulado por la sección IV, artículos 38 a 51, de la Orden ESD/3669/2008, de 9 de diciembre, por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar del Estado.


    El Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid


    El Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, creado por la Ley 12/1999, de 29 de abril, modificada por la disposición final séptima de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre y por el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, está regulado por los decretos 61/2000, de 6 de abril, y 46/2001, de 29 de marzo, en los que se establecen su composición y su Reglamento de Funcionamiento Interno. Es el órgano superior de consulta y participación de la Comunidad de Madrid en materia de enseñanza no universitaria. Tiene encomendadas una serie de funciones, entre otras, emitir dictámenes solicitados por la Administración educativa sobre cuestiones que afectan a las bases y criterios de la programación general de la enseñanza, y sobre anteproyectos de Ley y proyectos de disposiciones reglamentarias que, en materia de enseñanza no universitaria, elabore la Consejería de Educación y deban ser aprobados por el consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. Asimismo, le corresponde elaborar un informe anual sobre la situación de la enseñanza en la Región y una memoria anual de sus actuaciones. Además, el Consejo Escolar debe realizar informes sobre aquellas cuestiones que le sean requeridas por el titular de la Consejería de Educación y puede elevar propuestas a la Consejería de Educación en relación con los asuntos en que es competente.


    El Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid también desarrolla otras actividades de carácter institucional orientadas —de conformidad con lo establecido en su ley de creación— a involucrar a las comunidades educativas en acciones de promoción, extensión y mejora del sistema educativo en la Región, como son la organización de coloquios y conferencias educativas, la celebración de jornadas de estudio o la difusión de experiencias pedagógicas que interesan a los diferentes sectores de la comunidad educativa. Este órgano eleva sus conclusiones y propuestas, una vez analizadas y asumidas reglamentariamente por sus órganos colegiados, con la intención de contribuir a la mejora del sistema educativo madrileño.


    La descripción detallada de todas las actuaciones de este Consejo en el curso 2012-2013 está disponible, para su eventual consulta, en las Memorias correspondientes a los años 2012 y 2013 cuya publicación, como se ha indicado, es preceptiva.


    En el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid están representados diferentes sectores relacionados, de un modo muy diverso, con la educación en esta Comunidad, como son los profesores, propuestos por sus organizaciones sindicales; los padres, propuestos por las federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos; los alumnos, propuestos por las asociaciones de alumnos; el personal de administración y servicios de los centros públicos y privados, propuestos por sus sindicatos; los titulares de los centros privados concertados, representados por las organizaciones de titulares; los titulares de los centros privados sin concierto, propuestos por sus organizaciones empresariales; las centrales sindicales más representativas; las organizaciones empresariales más representativas; el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid; la Administración educativa, cuyos representantes son designados por el titular de la Consejería de Educación; la Administración local, a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid; las universidades madrileñas, a propuesta del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid y personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, designadas por el titular de la Consejería de Educación.


    Los consejos escolares municipales


    Los consejos escolares municipales suponen un instrumento institucional de participación en el ámbito específico de la Administración local. En la disposición transitoria cuarta del Decreto 61/2000, de 6 de abril, sobre composición y funcionamiento del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, se establece que los consejos escolares municipales que hayan sido creados por iniciativa de los propios ayuntamientos podrán seguir funcionando en su forma y composición actual, en tanto no sean regulados según los criterios expresados en la disposición adicional de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.


    Estos consejos escolares de ámbito local presentan en cada municipio perfiles muy diversos en su composición, en su funcionamiento y en su plan de trabajo, así como en la incidencia que sus propuestas tienen sobre las decisiones municipales. No obstante, en términos generales, su modelo de organización es el siguiente:


    • Presidencia: el alcalde o concejal en quien se delegue.


    • Composición: representantes de la comunidad educativa del municipio: profesorado, federaciones y asociaciones de padres y madres, alumnos, directores de colegios públicos y privados, concejal delegado, asociaciones de vecinos, organizaciones sindicales, Administración educativa y personal de administración y servicios.


    • Competencias: son órganos consultivos y de participación en aquellos aspectos de la programación y gestión de la enseñanza no universitaria que son competencia de los municipios.


    Los consejos escolares municipales son consultados por el ayuntamiento para propuestas sobre necesidades de construcción, renovación y ampliación de centros docentes públicos dentro del término municipal; sobre actuaciones y disposiciones municipales referentes a escolarización, vigilancia y cumplimiento de la escolaridad obligatoria, así como sobre las actividades complementarias, extraescolares y enseñanzas no regladas; fijación y gestión de los recursos municipales para educación; convenios y acuerdos para la mejora de los servicios educativos; y elaboración de un informe anual relativo a la situación de la educación en el municipio.


    En el curso 2012-2013, funcionaron en la Comunidad de Madrid los consejos escolares municipales de los siguientes entes locales: Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Aranjuez, Arganda del Rey, Boadilla del Monte, Ciempozuelos, Collado Villalba, Colmenar Viejo, Coslada, El Escorial, Getafe, Leganés, Mejorada del Campo, Móstoles, Parla, Rivas-Vaciamadrid, San Fernando de Henares, San Lorenzo de El Escorial, San Sebastián de los Reyes, Torrejón dee Ardoz, Torrelodones, Villanueva del Pardillo y Villarejo de Salvanés.


    Los consejos escolares de centro


    De conformidad con la norma vigente en el curso objeto de estudio, el consejo escolar del centro constituye el órgano colegiado superior de gobierno y de participación en los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Está integrado, de modo general, por los representantes de los distintos estamentos de la comunidad educativa: alumnos, profesores, el equipo directivo, los padres y el personal de administración y servicios. También forma parte del mismo un representante de la Administración local.


    Los consejos escolares de centro constituyen un foro para el entendimiento y la cooperación entre los diversos miembros de la comunidad educativa, que facilita la participación y la suma de esfuerzos por parte de todos los sectores implicados. Los consejos escolares, con las singularidades propias de la naturaleza pública o privada de la titularidad del centro son, de conformidad con la legislación vigente en el curso 2012-2013, órganos ejecutivos y decisorios en aspectos del más alto nivel en el gobierno de un centro educativo como son la aprobación y evaluación del Proyecto Educativo, del Proyecto de Gestión y la Programación General Anual. También intervienen en la selección de director y en los conflictos disciplinarios que pudieran producirse en el centro.


    El correcto funcionamiento de los consejos escolares precisa la implicación plena de los equipos directivos, a quienes les corresponde asumir la dinamización de aquellos e impulsar los aspectos más prácticos de su funcionamiento, teniendo siempre como marco de referencia la normativa que los regula.


    El proceso electoral para constituir o renovar los consejos escolares de los centros educativos en el curso 2012-2013 se rigió, según se establecía en la Circular de 3 de octubre de 2012 de la Viceconsejería de Educación, por los reglamentos que regulan la composición y funcionamiento de los consejos escolares, así como por las disposiciones que los desarrollan. En la citada circular se estableció un calendario orientativo para el desarrollo de las distintas fases del proceso electoral, que se recoge en el cuadroC4.8.
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    Normativa


    • Reglamento Orgánico de las Escuelas Infantiles y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por Real Decreto82/1996, de 26 de enero (BOE 20 de febrero).


    • Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero (BOE 21 de febrero).


    • Orden de 28 de febrero de 1996, por la que se regula la elección de los consejos escolares y órganos unipersonales de gobierno de centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria. En dicha Orden se fija, para los citados centros, el período de elección en la segunda quincena de noviembre y se establece el procedimiento para su desarrollo (BOE 5 de marzo).


    • Orden 2979/1996, de 13 de noviembre, sobre elecciones y constitución de los consejos escolares de los centros de la Red pública de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid, (BOCM 22 de noviembre de 1996), modificada por la Orden 1613/1999, de 26 de julio, que regula el proceso electoral de los consejos escolares tanto para las Escuelas como para las Casas de niños (BOCM 3 de agosto).


    • Orden de 9 de octubre de 1996, sobre constitución y designación de los órganos de gobierno de los centros docentes concertados, en desarrollo de la disposición final primera, 4 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes (BOE 7 de noviembre).


    • Instrucciones de la Dirección General de Centros Educativos por las que se regula, con carácter provisional, la elección de representantes para los Consejos Escolares de Centro en los Centros Específicos de Educación Especial de 22 de octubre de 1996.


    • Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre (BOE 9 de enero de 1987), modificado por el Real Decreto 1815/1993, de 18 de octubre (BOE 6 de noviembre), para los centros públicos de enseñanzas artísticas y el Real Decreto 959/1988, de 2 de septiembre (BOE 8 de septiembre de 1988), para las escuelas oficiales de idiomas.


    • Orden 501/2000, de 23 de febrero, del Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan normas para la elección y constitución de los Consejos de Centros en los centros de Educación de Personas Adultas dependientes de la Comunidad de Madrid (BOCM 29 de marzo).


    • Órdenes por las que se autoriza a determinados colegios de Educación Infantil y Primaria a impartir Educación Secundaria Obligatoria, y se dan instrucciones para la aplicación en ellos de la normativa de organización y funcionamiento de centros docentes (Orden 3956/2006, de 13 de julio, BOCM 31 de julio; Orden 2079/2007, de 24 de abril, BOCM 8 de mayo; Orden 3306/2008, de 1 de julio, BOCM 23 de julio; Orden 2944/2009, de 23 de junio, BOCM 21 de julio; Orden 4183/2010, de 30 de julio, BOCM 20 de agosto; Orden 2999/2011, de 27 de julio, BOCM 17 de agosto; Orden 9026/2012, de 27 de julio, BOCM 21 de agosto).


    Otros cauces de participación social


    Además de los órganos de participación establecidos por la legislación vigente, existen otras vías a través de las cuales se expresan los muy variados esfuerzos de la sociedad civil destinados a favorecer la mejora de la educación en la Región. Así, por ejemplo, los distintos sectores de padres y madres, de alumnos, de profesores, de titulares de centros educativos, etc., han creado agrupaciones, asociaciones y federaciones que desarrollan una acción social muy relevante en el ámbito educativo y que son de carácter participativo. Entre ellas, cabe subrayar las entidades de participación43 con representación en el Consejo Escolar de la Comunidad que se relacionan seguidamente, por orden de representación en dicho Consejo.


    • Asociaciones y sindicatos de profesores y personal de administración y servicios


    — Comisiones Obreras (CCOO-FREM)


    — ANPE. Sindicato Independiente de Profesores


    — Unión General de Trabajadores (FETE-UGT)


    — Confederación de Sindicatos Independientes y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF)


    — Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza (FSIE)


    • Federaciones y confederaciones de padres y madres de alumnos de la Comunidad de Madrid


    — Federación de la Comunidad de Madrid de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado Francisco Giner de los Ríos (FAPA «Giner de los Ríos»)


    — Federación Católica de Asociaciones de Padres de Alumnos de Madrid (FECAPA)


    • Federaciones de alumnos y alumnas de la Comunidad de Madrid


    — Federación Unión Democrática de Estudiantes de Madrid (UDEM)


    — Federación Autónoma de Asociaciones de Estudiantes de la Comunidad de Madrid (FADAE)


    — Federación de Asociaciones de Estudiantes, Sindicato de Estudiantes de Madrid (SE)


    • Organizaciones empresariales y de titulares decentros docentes privados en la Comunidad de Madrid


    — Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada-Madrid (ACADE)


    — Confederación Empresarial de Madrid (CEOE-CEIM)


    — Asociación «Educación y Gestión» de la Comunidad de Madrid


    — Federación Autonómica de Centros de Enseñanza Privada de Madrid (FACEPM)


    — Federación Española de Religiosos de Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA Madrid)


    • Colegio de doctores y licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid


    Actuaciones


    Elecciones a los consejos escolares de centro


    En el curso 2012-2013, en los centros públicos el porcentaje superior de participación correspondió a los profesores (88,8%), seguido del personal de administración y servicios (70,3%), de los alumnos (63,1%) y de los padres (8,2%). En los centros privados concertados el porcentaje superior de participación correspondió al personal de administración y servicios (79,9%), seguido del porcentaje de los alumnos (78%), de los profesores (72,4%) y de los padres (6,4%).


    La Viceconsejería de Educación, mediante la ya citada Circular de 3 de octubre de 2012, informó a los centros sostenidos con fondos públicos sobre el preceptivo proceso electoral para la renovación o constitución de los consejos escolares, que debía realizarse, de acuerdo con la normativa aplicable, en el primer trimestre de cada curso escolar. El proceso electoral se desarrolló siguiendo el calendario establecido en la referida circular, en virtud del cual, entre el 19 y el 23 de noviembre de 2012 se constituyeron las mesas electorales y se celebraron las correspondientes elecciones.


    Las elecciones en los consejos escolares se realizan cuando el consejo escolar se constituye por primera vez, procediéndose a la elección de todos los miembros de cada sector, o transcurridos dos años desde la última renovación. En caso de renovación se procede a sustituir a la mitad de los representantes en el consejo escolar, de acuerdo con la normativa. Asimismo, se convocan elecciones para la renovación de consejos escolares cuando se producen vacantes en la totalidad de los representantes de un sector del consejo escolar que no pueden ser cubiertas por sustitución, al no existir otros candidatos no electos en las últimas elecciones realizadas.


    Como se desprende de los datos recogidos en la tabla C4.87, en los centros públicos y en las enseñanzas de Régimen General el mayor porcentaje de participación correspondió a los profesores, con un 88,8%, seguido del correspondiente al personal de administración y servicios con un 70,3% y, a continuación, el de los alumnos, con un 63,1%. Es relevante el hecho de que, sobre el censo total de padres de los centros públicos, la participación en las elecciones alcanzara un porcentaje del 8,2%. No obstante, y a efectos de comparación, debe tenerse en cuenta que en este sector el desarrollo habitual de su actividad profesional tiene lugar fuera del centro educativo lo que podría suponer una dificultad en la participación con respecto al resto de los sectores.


    [image: tabla_C4-87.png]


    En todas las categorías de electores la participación en los centros públicos es, por lo general, tanto mayor cuanto menor es la edad correspondiente a la etapa educativa de que se trate. Así, la participación de los profesores fue alta en Escuelas Infantiles, con un 94,7% y en los centros de Educación Infantil y Primaria, con un 92%; el nivel de participación más alto de los padres tuvo lugar en las Escuelas Infantiles, donde alcanzó un 32,7%; el porcentaje de participación más elevado de los alumnos se produjo en los colegios de Educación Infantil y Primaria, con un 97,9%; y la participación más alta del personal de administración y servicios tuvo lugar en los Escuelas Infantiles, con un 86,5%.


    En el caso de centros privados concertados el fenómeno se repite, pero con alguna excepción. Las cifras más altas las encontramos referidas a los maestros de colegios de Educación Infantil y Primaria con un 91,2% de participación, seguidos por los maestros y educadores de Escuelas Infantiles con un 86,2%. El mayor porcentaje de participación de los padres se dio en centros de Educación Especial con un 23,2%. De igual modo, fue alta la participación del personal de administración y servicios en Escuelas Infantiles (97,6%) así como en centros que ofertan de modo exclusivo ciclos formativos (95,9%). En el sector correspondiente a los alumnos el nivel de participación más alto se produjo en Educación Secundaria, con un 80,2% (ver tabla C4.88).
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    Si se compara la participación por titularidad de los centros, se aprecia que en el sector de profesores la participación fue mayor en los centros públicos, con un 88,8%. En el sector de los alumnos fue superior en los centros privados concertados, con un 78% y en el sector de los padres la participación es mayor en los centros públicos, con un 8,2%. La participación del personal de administración y servicios fue más elevada en los centros privados concertados, con un 79,9% (ver tablas C4.87 y C4.88).


    En cuanto al número de representantes elegidos en el proceso electoral, las tablas C4.89 y C4.90 muestran las cifras correspondientes al curso 2012-2013, en centros públicos y en concertados respectivamente, según el sector o categoría de electores (profesores, alumnos, padres y personal de administración y servicios) y el tipo de enseñanzas.
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    Actividades realizadas por distintas organizaciones


    Las diversas asociaciones, federaciones y confederaciones de padres de alumnos de la Región, algunas presentes en el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, como la Federación de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado «Francisco Giner de los Ríos» y la Federación Católica de Padres de Familia y Padres de Alumnos —FECAPA—, así como otras que por razón de representatividad no lo están, como la Confederación Autonómica de FAPAS y APAS de la Comunidad de Madrid —CONFAPA— y las Federaciones Locales de AMPAS de Coslada y Parla, desarrollaron actividades para fomentar la participación de los padres y madres de alumnos en la vida escolar de los centros educativos, facilitándoles colaboración y asesoría. Con su labor promueven una mayor implicación de los padres en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos y una mejor colaboración entre las familias y los centros educativos.


    Asimismo, las asociaciones de alumnos con representación en el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, como la Federación de Asociaciones de Alumnos Unión Democrática de Estudiantes —UDEM—, la Federación de Asociaciones de Alumnos Sindicato de Estudiantes, la Federación Autónoma de Asociaciones de Estudiantes de la Comunidad de Madrid —FADAE Madrid— y el Sindicato de Estudiantes —SE—, desarrollaron actividades para fomentar el asociacionismo y la participación de los alumnos en las elecciones a los consejos escolares de los centros, ofreciéndoles además información sobre temas educativos de su interés.


    En definitiva, el conjunto de actividades efectuadas por las citadas organizaciones de padres y de alumnos y el esfuerzo de otros sectores implicados en el mundo de la educación, además de ayudar a vertebrar y fortalecer la sociedad civil, tienen, sin duda, un impacto positivo —aunque difícil de medir— en la vida de los centros escolares y, a la postre, en la calidad de la educación de la Comunidad de Madrid.


    C4.15. La cooperación de las corporaciones locales


    Las administraciones locales, además de desarrollar las responsabilidades que les son propias, cooperan con la Consejería de Educación en la prestación de numerosos servicios educativos a través de los correspondientes convenios.


    El papel que desarrollan los ayuntamientos en el ámbito educativo supone la asunción de responsabilidades propias, así como la cooperación con la Administración educativa regional. Estas actuaciones conciernen a aspectos tales como la conservación, mantenimiento y vigilancia de los colegios públicos de Educación Infantil y Primaria, la elaboración de la red de centros, la cesión de terrenos para la edificación de los establecimientos destinados a la enseñanza, la organización del proceso de escolarización, el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar, la gestión de iniciativas para la integración social y educativa de los alumnos de origen extranjero, la organización de actividades extraescolares, la atención a las necesidades del primer ciclo de Educación Infantil, el desarrollo de programas de educación de adultos, la gestión de la red de escuelas municipales de Música y Danza, la oferta de Programas de Cualificación Profesional Inicial, así como la participación en los consejos escolares de los centros educativos sostenidos con fondos públicos y la representación en los consejos escolares municipales, consejos escolares autonómicos y en el Consejo Escolar del Estado.


    Novedades normativas


    • Acuerdo de 14 de junio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de los precios públicos de los servicios de las escuelas infantiles y casas de niños de la Consejería de Educación y Empleo para el curso escolar 2012-2013 (BOCM 27 de junio).


    • Orden 7229/2012, de 15 de junio, por la que se establecen los módulos de financiación aplicables a los contratos de gestión de servicios educativos públicos y a los convenios de colaboración en materia de educación infantil suscritos entre la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos e instituciones para el funcionamiento de Escuelas Infantiles, Casas de Niños, sedes e Equipos de Atención Temprana y sedes de direcciones de zonas de Casas de Niños, correspondientes al curso escolar 2012-2013 (BOCM 28 de junio).


    • Especificaciones técnicas para el establecimiento de cuota en Escuelas Infantiles y en Casas de Niños, para el curso 2012/2013 (Madrid, 19 de julio).


    • Orden 1222/2013, de 16 de abril, por la que se convocan para el año 2013 las ayudas a los Ayuntamientos de la región para colaborar en el sostenimiento de los colegios públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o Educación Especial radicados en su municipio en los que se escolarizan alumnos censados en otros municipios por falta o insuficiencia de oferta educativa, o en los que se imparte Educación Secundaria Obligatoria (BOCM 3 de mayo).


    • Orden 11552//2012, de 19 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Orden 5166/2008 de 7 de noviembre, que establece las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que se inicien en el curso 2012-2013 (BOCM 27 de noviembre).


    • Orden 12095/2012/09, de 28 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial a iniciar en el curso 2012/2013, cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través del programa operativo competitividad y empleo 2007-2013, se autoriza a impartir estos programas a entidades subvencionados y las adscribe a centros públicos (BOCM 29 de enero).


    • Orden 614/2013, de 5 de marzo, por la que se establecen módulos económicos de financiación aplicables a los convenios de colaboración suscritos entre la Comunidad de Madrid y las Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar del alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos en las etapas de educación obligatoria durante el año 2013 (BOCM 19 de marzo).


    Actuaciones


    Las actuaciones que los ayuntamientos llevan a cabo con la Consejería de Educación, fruto de su cooperación institucional, se realizan dentro del marco de diferentes convenios y acuerdos. La tabla C4.91 muestra el total de las aportaciones presupuestarias de la Consejería de Educación para convenios y acuerdos entre la Administración regional y la Administración local en el año 2013, que ascendió a 27.695.157 euros44.
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    La Consejería de Educación destina el 92% del total de la contribución de la Comunidad de Madrid a estos convenios de cooperación al funcionamiento de centros de la red pública del primer y segundo ciclo de Educación Infantil.


    Para la prevención y el control del absentismo escolar


    La cooperación interinstitucional entre la Consejería de Educación y los ayuntamientos resulta imprescindible para evitar el absentismo escolar, fenómeno que afecta a la escolarización, a la igualdad de oportunidades y al ejercicio del derecho a la educación. La aportación presupuestaria de la Consejería de Educación, a través de la Orden 614/2013, de 5 de marzo a los ayuntamientos de la Comunidad, con excepción del ayuntamiento de Madrid, alcanzó en el ejercicio de 2013 la cifra de 350.000 euros. A su vez, el Ayuntamiento de Madrid tuvo un convenio singular firmado el 23 de mayo de 2013 mediante el cual recibió de la Comunidad de Madrid 400.000 euros para la prevención y control del absentismo escolar. A través de estas aportaciones se establecieron finalmente 60 convenios con otros tantos ayuntamientos. En la tabla aC3.3 del Anexo C puede consultarse la relación de los ayuntamientos y las cantidades aportadas en cada uno de los referidos convenios. La aportación presupuestaria total para el ejercicio 2013 fue de 749.996,25 euros. La tablaC4.92 muestra la distribución, según Dirección de Área Territorial, de los convenios y las aportaciones presupuestarias recibidas para sus desarrollos. Las actuaciones relacionadas con los convenios indicados se describen de forma específica en el apartado C3.2 del presente Informe, Actuaciones de compensación externa.
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    Para el funcionamiento de centros de Educación Infantil


    En el curso 2012-2013 se incrementó el número de centros de Educación Infantil dependientes de los ayuntamientos respecto del curso 2010-2011, que pasaron de 192 escuelas infantiles a 197, y aumentó el número de casas de niños de titularidad municipal de 122 a 123, tal como se indica en la tabla C4.93. La Consejería de Educación mantuvo 154 convenios de colaboración con las corporaciones locales en materia de Educación Infantil.
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    La tabla C4.94 presenta las aportaciones presupuestarias de la Comunidad de Madrid a convenios con ayuntamientos destinados al funcionamiento de los centros de Educación Infantil de titularidad municipal, por Dirección de Área Territorial en el año 2013. Las cantidades abonadas a los respectivos ayuntamientos que suscribieron convenio pueden ser consultadas con detalle en la tabla aC4.1 del Anexo C.
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    Escuelas de Educación Infantil


    El cálculo de las aportaciones que realiza cada año la Comunidad de Madrid para la financiación de escuelas de titularidad municipal se establece en función de los módulos de financiación aplicables cada curso y de la población de cada municipio, de acuerdo con lo que establece el Decreto 105/2009, por el que se regula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid. Así, y de acuerdo con su artículo 8, la financiación de las escuelas infantiles sujetas al sistema de módulos de financiación de la red pública se realiza de la siguiente forma: en el caso de municipios con población superior a 6.000 habitantes, la Comunidad de Madrid aporta el 39% y la corporación local aporta el 21% de los módulos que para cada ejercicio se establezcan. En el caso de municipios con población igual o inferior a 6.000 habitantes, la Comunidad de Madrid aporta el 48% y la corporación local el 12%. En ambos casos, el 40% restante es aportado por las familias.


    Casas de niños


    En el citado Decreto 105/2009 se establecen, asimismo, las bases de la suscripción de convenios con ayuntamientos para la creación y funcionamiento de casas de niños, integradas en la red pública de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid.


    La colaboración en materia de financiación queda establecida en función de los módulos económicos que se fijan anualmente por orden del titular de la Consejería de Educación. En el curso 2012-2013, la financiación se reguló por la Orden 7229/2012, de 15 de junio. La Comunidad de Madrid aportó el 85% de los módulos aplicables a casas de niños de la red pública que se establecieron para cada ejercicio, y la corporación local el 15% restante.


    En algunos municipios, para atender a las necesidades de las familias, se han mantenido los servicios de ampliación de horarios, de comedor y de atención a niños de cero a un año. En el curso 2012-2013 el número total de casas de niños que ofertaron los referidos servicios fue el siguiente: la escolarización de niños de cero a un año, en 24 centros; el comedor, en 28 centros; el horario ampliado de mañana, en 27 centros y el horario ampliado de tarde, en seis centros. La extensión de dichos servicios está limitada a municipios en los que la casa de niños es la única oferta educativa pública para menores de tres años.


    Para la escolarización de alumnos de otros municipios por falta o insuficiencia de plazas en su localidad


    La normativa autonómica prevé la colaboración económica de la Comunidad de Madrid con los ayuntamientos de la Región para el sostenimiento de los colegios públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y/o Educación Especial radicados en dicho municipio, en aquellos casos en los que se escolarizan alumnos de dichas etapas educativas censados en otros municipios, por falta o insuficiencia de oferta educativa. Dicha colaboración económica alcanza, asimismo, a los centros en los que se escolarizan alumnos de Educación Secundaria Obligatoria. Mediante la Orden 1222/2013, de 16 de abril, se convocaron para el año 2013 las ayudas a los ayuntamientos de la Región, de conformidad con la Orden 2344/2010, de 28 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de la citada colaboración.


    La Comunidad de Madrid contribuyó, en el ejercicio de 2012, con una aportación total de 212.201 euros para los convenios destinados a la escolarización de alumnos censados en otros municipios. La tabla C4.95 presenta las aportaciones presupuestarias de la Comunidad de Madrid a este tipo de convenios con ayuntamientos, por Direcciones de Área Territorial. Las cantidades abonadas a los ayuntamientos que lo solicitaron pueden ser consultadas con detalle en la tabla aC4.1 del Anexo C.
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    Para el desarrollo de la modalidad Transición para el Empleo de los Programas de Cualificación Profesional Inicial


    La Orden 3118/2008, de 19 de junio, regula los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), modalidad Transición para el Empleo, destinados a jóvenes que cumplan dieciséis años en el año de inicio del programa, necesitados de una inserción laboral urgente por necesidades familiares o personales y que no hayan estado escolarizados en el curso anterior al de inicio del programa, o bien a aquellos con un historial de absentismo acreditado. En la Comunidad de Madrid esta modalidad es impartida por ayuntamientos.


    La Orden 11552/2012, de 19 de noviembre modificó parcialmente la Orden 5166/2008, de 7 de noviembre, que establece las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones para el desarrollo de los PCPI, y aprobó la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, y por la que se aprobó la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de los programas de cualificación profesional inicial en el curso 2012/2013.


    El crédito presupuestado asignado para los programas de la modalidad Transición para el Empleo fue de 498.360 euros correspondientes al presupuesto del año 2013, y de 701.640 euros relativos al año 2014, lo que supuso un total de 1.200.000 euros.


    Se desarrollaron 25 programas de la modalidad Transición para el Empleo con perfiles diferentes en quince ayuntamientos.


    C4.16. Otras actuaciones


    A lo largo del curso 2012-2013 se desarrollaron certámenes, proyectos y programas complementarios, algunos como continuidad de cursos anteriores y otros nuevos que procuran un impulso adicional a la calidad de la educación en la Región.


    Durante el curso 2012-2013 la Consejería de Educación, a través de sus Direcciones Generales, dentro de sus competencias de formación y con el ánimo de promover acciones específicas que suponen un impulso adicional a la calidad de la educación en la Región, convocó certámenes, proyectos y programas, dirigidos tanto a los centros educativos, como a los profesores y a los alumnos.


    Certámenes, proyectos y programas dirigidos a centros


    En el cuadro C4.9 se presentan los certámenes, proyectos y programas desarrollados durante el curso de referencia y se indica la acción y su correspondiente norma reguladora, así como su objeto y el número de centros seleccionados. Como se puede deducir de las órdenes por las que se establecen las correspondientes convocatorias, una buena parte de esos certámenes, proyectos y programas tienen un calendario de actuación que abarca varios cursos escolares, razón por la cual la normativa que los regula puede corresponder a cursos anteriores al que se refiere este Informe. No existen novedades destacables durante el curso de referencia.
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    Convocatorias institucionales dirigidas a profesores


    Paralelamente a ese conjunto amplio de convocatorias institucionales, dirigidas a centros, existe otro grupo de convocatorias dirigidas de un modo concreto a los profesores. El cuadroC4.10 las enumera, describe y señala su objeto así como el número de profesores seleccionados en el curso 2012-2013. No existen novedades destacables durante el curso de referencia.


    [image: cuadro_C4-10.png]


    Publicaciones editadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte


    Durante el curso 2012-2013 la Consejería publicó un total de 58 títulos. En el cuadro C4.11 se recoge la relación de los títulos publicados, colección, centro directivo promotor y soporte. Estas obras pueden ser consultadas en internet en la página www.madrid.org/edupubli.


    [image: cuadro_C4-11a.png]


    [image: cuadro_C4-11b.png]


    [image: cuadro_C4-11c.png]


    Actuaciones desarrolladas por los centros privados


    Federación Española de Religiosos de Enseñanza–Titulares de Centros Católicos de Madrid (FERE-CECA Madrid)


    En el curso 2012-2013 las Escuelas Católicas de Madrid (FERE-CECA) desarrollaron, entre otras, las siguientes actuaciones, distintas de las señaladas en otros epígrafes de este Informe:


    Programa Artes


    Las Escuelas Católicas de Madrid, a través del Departamento Pedagógico, continuaron el desarrollo del «Programa Artes». Esta propuesta pretende impulsar, ordenar y apoyar las distintas iniciativas que, en torno a las artes escénicas, desarrollen o puedan desarrollar los centros que se han adherido. Han participado 30 centros con los que se llevó a cabo un plan de formación que está abierto al resto de centros de Escuelas Católicas de Madrid. También se realizó una investigación sobre «Inteligencia musical en los centros» y un certamen de agrupaciones corales.


    Proyecto Global Cities


    Este proyecto comenzó en el año 2013, y en él participan activamente trece centros. Su objetivo es la promoción de la Educación Global en los centros de Escuelas Católicas de Madrid y tiene como eje los Objetivos del Milenio y su relación con tres áreas curriculares fundamentales: Ciencias Sociales, Ciencias de la Naturaleza e Inglés.


    Programa de Innovación Competencia 43.19


    Los colegios interesados en pertenecer al programa presentan una solicitud de admisión a partir del 1 de marzo a la que adjuntan un documento con una propuesta de innovación elaborada por la comunidad educativa.


    Durante el año 2013 estuvieron adscritos a este programa 39 centros. A las actividades formativas desarrolladas en el Programa 43.19 hay que añadir el seguimiento de los centros con visitas en los mismos y dos asambleas realizadas.


    Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada (ACADE)


    Líder en Tecnologías Educativas


    La marca «Colegio Líder en Tecnologías Educativas» pretende situar en un nivel de excelencia a aquellos centros que hayan sabido adaptarse a los nuevos métodos de enseñanza, integrándolos en sus aulas y formando a sus profesionales en el nuevo modelo educativo basado en el currículo bimodal.


    Algunos de los estándares excelentes en Innovación Educativa que se evalúan son: aplicación de las nuevas tecnologías al proceso enseñanza-aprendizaje, competencia del profesorado, uso de recursos digitales, tanto ajenos como propios, uso de una plataforma e-learning tipo moodle, utilización de dispositivos en el aula tales como PDI y ordenadores personales.


    Las actuaciones referidas a la gestión de calidad, la enseñanza bilingüe o el deporte escolar se encuentran en los capítulos correspondientes del Informe (C4.4, C4.6 y C4.10).


    C5. POLÍTICAS PARA LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA


    Las políticas para la libertad de enseñanza responden a lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y el artículo 26.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, avalado igualmente por el artículo 10.2 de nuestra Carta Magna.


    El desarrollo de políticas para la libertad de enseñanza encuentra su principal justificación normativa en la Constitución Española de 1978, y se reconoce de modo explícito en su artículo27.


    La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en su artículo 26.3, consagra el derecho de los padres a elegir el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos; derecho que es considerado como uno de los componentes primordiales de la libertad de enseñanza. La legislación española recoge este derecho por la vía de las previsiones contenidas en los artículos 10.2 y 96 de nuestra Carta Magna.


    La libertad de creación de centros docentes y la libertad de cátedra completan el núcleo esencial de la libertad de enseñanza. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, desarrolla el citado artículo 27 de la Constitución Española y define el marco básico en lo que concierne al derecho a la educación y a la libertad de enseñanza..


    Este marco normativo articula la base jurídica de las políticas para la libertad de enseñanza en la Comunidad de Madrid, que se completan con las que atienden el derecho a la educación y favorecen su acceso sin discriminación por condiciones o razones de índole personal o social.


    C5.1. La libertad de creación decentros docentes


    El artículo 27.6 de la Constitución Española, en el marco de la libertad de enseñanza, reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. El desarrollo de este precepto constitucional se efectúa en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. La libertad de crear centros docentes y dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio se encuentra recogida y amparada en el Capítulo III del TítuloI de la referida Ley Orgánica. En él se articula ese derecho fundamental con el principio de autorización administrativa para la apertura y funcionamiento de los centros docentes, por cuyo efecto los poderes públicos garantizan unas condiciones básicas homogéneas —requisitos mínimos— de calidad de las instalaciones y de las enseñanzas.


    Actuaciones


    La Comunidad de Madrid ha facilitado a la iniciativa privada la creación de centros docentes. La tabla C5.1 muestra las variaciones, con respecto al curso anterior, en el número de centros autorizados de titularidad privada en la Comunidad de Madrid, producidas con efectos del curso 2012-2013.


    [image: tabla_C5-1.png]


    El aumento del número de centros autorizados se centra de modo prioritario en los que imparten Bachillerato y Formación Profesional, mientras que la reducción del número de autorizaciones afecta a centros que imparten Educación Infantil de primer y segundo ciclo. En conjunto se produce un decremento de 27 centros autorizados en el curso 2012- 2013.


    C5.2. La libre elección de centros, los conciertos y convenios educativos y la financiación directa a las familias


    La libre elección de centro


    La libertad de las familias para elegir el centro escolar de sus hijos debe entenderse como parte del derecho de los padres a educar a sus hijos, de conformidad con lo establecido en la Constitución española. Esa libertad de las familias de elegir para sus hijos un centro escolar acorde con sus propios valores y sus expectativas de formación humana y académica implica, asimismo, la calidad de nuestro sistema educativo.


    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 84, recoge la necesidad de garantizar el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres y tutores, así como los criterios prioritarios para la admisión de alumnos y otros aspectos relacionados con dicho proceso.


    La Comunidad de Madrid establece el marco regulador necesario para hacer efectiva libertad de elección en la educación a través del Decreto 29/2013, de 11 de abril, del Consejo de Gobierno, de libertad de elección de centro escolar en la Comunidad de Madrid. Este decreto plantea una nueva normativa reguladora de los procesos de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos que incrementa la libertad de elección mediante la eliminación de las zonas de escolarización, incrementa la participación de las familias y sus garantías de acceso a una información precisa sobre las características de los centros y de los proyectos educativos, otorga mayor protagonismo a los centros y simplifica el procedimiento de admisión. En definitiva, aumenta la libertad de elección, junto con la calidad de la educación y la excelencia académica, a la categoría de fundamentos básicos y objetivos últimos del sistema educativo de la Comunidad de Madrid. En consonancia con el mencionado decreto, la Orden 1240/2013, de 17 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, establece el procedimiento para la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación Especial en la Comunidad de Madrid.


    En la figura C5.1 se muestra la evolución desde el curso 2006-2007 al curso 2012-2013 del porcentaje de alumnos de 3 años que fueron admitidos en los centros educativos de la Comunidad de Madrid que se habían solicitado en primera opción. En el periodo considerado se produce un incremento de 9,5 puntos porcentuales en el total de centros públicos y privados concertados que admiten a alumnos por la primera opción solicitada. Se produce una tendencia continuada en la reducción de la diferencia en la admisión de alumnos entre centros públicos y centros privados concertados, que en el curso 2012-2013 alcanza 0,9 puntos porcentuales.
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    Conciertos y convenios educativos


    En el curso 2012-2013 las principales actuaciones relativas a conciertos educativos se destinaron a la ampliación del número de unidades concertadas para atender la demanda de las familias y las necesidades de nuevos núcleos urbanos.


    El concierto educativo constituye el instrumento para la financiación pública de los centros docentes de titularidad privada del que se ha dotado el sistema educativo español, de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), y, con anterioridad, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación (LODE). De acuerdo con el marco normativo vigente, se asegura a la vez el derecho a la educación y el ejercicio de la libertad de elección de centro educativo en condiciones de gratuidad.


    Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), y, con anterioridad, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación (LODE).


    Actuaciones


    Durante el primer semestre de 2012 la Consejería de Educación gestionó el procedimiento anual ordinario de revisión de los conciertos vigentes, tanto a solicitud de los titulares de los centros, como de oficio, a fin de:


    • Ajustar, en su caso, el número de unidades en funcionamiento en cada centro a la demanda prevista de escolarización.


    • Aprobar el acceso al régimen de conciertos de aquellos centros que reunieran los requisitos exigidos para ello.


    • Extinguir los conciertos de los centros, cuando así procediese.


    Evolución de la concertación educativa


    En el curso 2012-2013 accedieron al régimen de conciertos seis centros de titularidad privada, cuyo detalle y ubicación se muestra en la tabla C5.2.
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    La financiación directa a las familias


    En el curso 2012-2013 se destinaron 34.000.000 euros a la convocatoria de ayudas individuales para la escolarización en centros privados en el primer ciclo de Educación Infantil, y se concedieron 30.741 becas.


    La Comunidad de Madrid, durante el curso 2012-2013, ha mantenido su política de financiación directa a las familias para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros privados autorizados, facilitando la libertad de elección de las familias. Así, se ha reeditado la convocatoria de becas de escolarización de niños menores de 3 años que, matriculados en centros privados de la Comunidad de Madrid autorizados por la Administración educativa para impartir el primer ciclo de Educación Infantil, no están sostenidos total o parcialmente con fondos públicos en dicho nivel educativo. La cuantía de las ayudas se ha determinado en función de la renta de los beneficiarios. Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación efectuó el pago de la beca a cada beneficiario a través de la entrega de once cheques personalizados, por el total de la cuantía de aquella y que corresponde a los meses comprendidos entre septiembre de 2012 y julio de 2013, ambos inclusive. El beneficiario fue el único responsable de los cheques, entregándolos mensualmente al centro de matriculación en concepto de abono de la cuota de escolarización.


    Novedades normativas


    La regulación de la correspondiente convocatoria se ha efectuado mediante las siguientes normas:


    • Orden 3765/2012, de 29 de marzo, de la Consejería de Educación y Empleo y la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de cheques guardería para el curso 2012/2013 (BOCM 10 de abril).


    Actuaciones


    Como se ha indicado en el epígrafe C3.4 del presente Informe, Becas y ayudas al estudio, en el curso 2012-2013 se han destinado 34.000.000 euros a las becas para la escolarización en centros privados en el primer ciclo de Educación Infantil, concediéndose un total de 30.741 becas. La figuraC5.2 muestra gráficamente los datos más significativos de la convocatoria, así como su evolución en los últimos cinco cursos.
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    C5.3. La libertad de enseñanza. Centros con proyectos propios de autonomía curricular, innovación y especialización


    La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid mantuvo en el curso 2012-2013 el procedimiento de autorización a los centros para poner en marcha proyectos propios de autonomía curricular para impulsar la mejora en la formación de sus alumnos.


    Los programas de autonomía escolar a través de proyectos propios de contenido curricular


    A partir del análisis de experiencias y estudios internacionales puede concluirse que fortalecer la autonomía curricular de los centros de Educación Primaria y Educación Secundaria contribuye a la mejora permanente de la calidad del sistema educativo. La Unión Europea (EURYDICE) y la OCDE (PISA) ponen de relieve que una mayor autonomía permite aumentar la especialización curricular y elevar la excelencia educativa de los alumnos a través del refuerzo de conocimientos instrumentales.


    Antecedentes normativos


    • Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En su artículo 120.4 reconoce la autonomía pedagógica de los centros para desarrollar el currículo en las diferentes etapas y ciclos formativos a través de experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización y ampliación del horario escolar, en los términos que establezcan las Administraciones educativas (BOE 4 de mayo).


    • Decreto 12/2011, de 24 de marzo, de Autonomía de los planes de estudio de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, y Decreto 13/2011, de 24 de marzo, de Autonomía de los planes de estudio de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid. Mediante estos decretos se regulan los planes de innovación de los centros, que permiten una adaptación curricular de sus contenidos (BOCM 15 de abril).


    • Decreto 13/2011, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, de autonomía de los planes de estudio de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid (BOCM 15 de abril).


    • Orden 2774/2011, de 11 de julio, de la Consejería de Educación, por la que se desarrollan los decretos de Autonomía de los Planes de Estudio en Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y se regula su implantación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid (BOCM 19 de julio).


    • Orden 4368/2012, de 17 de abril, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación Secundaria Obligatoria en institutos de Educación Secundaria a partir del año académico 2012-2013 (BOCM 11 de mayo).


    • Orden 1804/2013, de 6 de junio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueba la implantación de proyectos propios de Educación Secundaria Obligatoria en institutos de Educación Secundaria a partir del año académico 2013-2014 (BOCM 17 de junio).


    • Orden 5279/2012, de 10 de mayo, por la que se autoriza la implantación de proyectos propios de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en centros concertados y privados de la Comunidad de Madrid a partir del año académico 2012-2013 (BOCM 26 de junio).


    • Orden 11320/2012, de 23 de octubre, complementaria y de modificación de la Orden 5279/2012, de 10 de mayo, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se autoriza la implantación de proyectos propios de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en centros concertados y privados de la Comunidad de Madrid a partir del año académico 2012-2013 (BOCM 21 de noviembre).


    • Orden 2138/2013, de 1 de julio, por la que se autoriza la implantación, modificación y cese de proyectos de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en centros concertados y privados de la Comunidad de Madrid a partir del año académico 2013-2014 (BOCM 24 de julio).


    • Decreto 48/2013, de 13 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de los planes de estudio de Bachillerato de la Comunidad de Madrid (BOCM de 14 de junio).


    • Orden 1275/2010, de 8 de marzo, por la que se implanta el proyecto de institutos de innovación tecnológica en la Comunidad de Madrid (BOCM 8 de abril).


    • Orden 3369/2010, de 16 de junio, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de Institutos de Educación Secundaria en los que se implantará el proyecto de institutos de innovación tecnológica en la Comunidad de Madrid (BOCM 21 de julio).


    Estrategias y actuaciones de los centros


    Los proyectos propios de autonomía escolar permiten una adaptación curricular de los contenidos correspondientes al 35% del currículo establecido por la Comunidad de Madrid (LOE art.6.4). Este programa está destinado a centros de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, públicos o privados con o sin financiación pública.


    Estos proyectos facilitan una mayor optimización de los recursos educativos de los centros, sin coste adicional para la Admi­nistración educativa o para las familias de los alumnos, y están sometidos a las evaluaciones externas definidas por la Administración.


    Condiciones mínimas comunes a todo proyecto propio:


    • Atender a las enseñanzas mínimas contempladas en los reales decretos de currículo de las etapas educativas de Educación Primaria y de Educación Secundaria, y a los horarios mínimos fijados para cada una de las etapas educativas.


    • Respetar la distribución de áreas o materias por cursos y los conocimientos esenciales, dentro del marco jurídico establecido por la Comunidad de Madrid, sin reducir en ningún caso la Lengua Castellana y Literatura, las Matemáticas o la Lengua Extranjera.


    En el curso 2012-2013 un total de 194 nuevos centros educativos de la Comunidad de Madrid, que se suman a los 209 centros del año anterior, solicitaron voluntariamente a la Consejería de Educación la preceptiva autorización para poner en marcha proyectos propios de autonomía curricular a fin de impulsar la mejora en la formación de sus alumnos. La Consejería de Educación, después de analizar las solicitudes, autorizó a 134 nuevos centros el desarrollo de proyectos propios de autonomía curricular, que se suman a los 163 autorizados en el curso anterior. La tabla C5.4 muestra la evolución del número de solicitudes de proyectos propios en los años 2012 y 2013, así como el número de proyectos autorizados, por titularidad de centros y etapas educativas de los mismos.
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    La figura C5.3 muestra en total del número de proyectos propios autorizados por la Comunidad de Madrid en los cursos 2011-2012 y 2012-2013. El número de proyectos propios es más elevado en la etapa de Educación Primaria y en centros privados concertados; asimismo predominan los proyectos propios en centros privados concertados que integran las dos etapas educativas.
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    Las estrategias autorizadas comprenden la ampliación de los horarios lectivos, la adecuación de los contenidos del currículo y la metodología, la propuesta de docencia de áreas o materias en otras lenguas, o la incorporación de asignaturas optativas de diseño propio en el caso de los centros de Educación Secundaria Obligatoria.


    En Educación Primaria los proyectos propios refuerzan la enseñanza de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Lengua Extranjera. Una parte significativa de los mismos, ofrece la impartición de otras áreas en Inglés y, en menor medida, incorpora el idioma Francés como segunda lengua extranjera. Asimismo, los centros con proyectos propios amplían de manera generalizada el horario lectivo semanal entre dos y dos horas y media.


    En Educación Secundaria Obligatoria, estos proyectos incorporan asignaturas optativas de diseño propio dirigidas al refuerzo de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Inglés, Historia, Química, Tecnología Aplicada, Robótica, Dibujo Técnico y Diseño, Formación Medioambiental y Deporte, particularmente, en los centros con especialización deportiva.


    Cabe destacar que la ampliación del horario lectivo en dos horas semanales en los proyectos propios aprobados en Educación Secundaria Obligatoria, se dedica preferentemente a reforzar las materias de Matemáticas y Lengua Extranjera.


    La tabla C5.5 muestra las características de los proyectos propios presentados.
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    Proyectos de especialización y de innovación en institutos de Educación Secundaria


    La especialización y la innovación en los institutos de Educación Secundaria son muestra de la voluntad de autonomía y especialización curricular de los centros. Los institutos interesados solicitan la autorización para desarrollar un área de especialización curricular o de innovación. A continuación se destacan las modalidades de especialización e innovación autorizadas en el curso 2012-2013.


    • Centros de especialización deportiva: presentan una ampliación horaria (32 periodos lectivos semanales en cada curso de la etapa) con 4 periodos lectivos semanales en cada uno de los cursos en la materia de Educación Física. Ofertan una asignatura optativa de diseño propio de contenido deportivo en cada uno de los cursos de la etapa: Deportes I, II, III y IV y un programa específico de actividades complementarias y extraescolares de contenido deportivo. Son centros de especialización deportiva el IES «Prado de Santo Domingo» (Alcorcón), el IES «Carpe Diem» (Fuenlabrada), el IES «San Fernando» (Madrid) y el IES «Antonio Machado» (Alcalá de Henares).


    • Centros de especialización en lenguas (inglés, alemán): presentan una ampliación horaria (33 periodos lectivos semanales mínimos en cada curso de la etapa) con 5 periodos lectivos semanales en la Primera Lengua Extranjera. Asimismo ofertan una asignatura optativa de Segunda Lengua Extranjera con tres periodos lectivos semanales y una o dos materias impartidas en lengua de especialización en cada curso de la etapa. En el curso objeto de estudio fueron centros de especialización en lenguas el IES «Cardenal Cisneros» y el IES «Beatriz Galindo» (Madrid).


    • Centro de especialización musical: se basa en el llamado Proyecto Hoquetus de fomento de las enseñanzas musicales y de la música. Mantiene en todos los cursos de la etapa una organización horaria específica para alumnos que cursan enseñanzas musicales en el Conservatorio Profesional de Música Amaniel de Madrid. Esta organización es extensible a los alumnos de cualquier conservatorio profesional de música. Cuenta con espacios específicos habilitados para alumnos de las enseñanzas profesionales de música. El centro además suscribe acuerdos con instituciones musicales para llevar a cabo representaciones musicales en el centro. Asimismo desarrolla una programación anual de actividades musicales y un coro escolar musical el IES «Cardenal Cisneros» (Madrid).


    • Centro de especialización científica: presenta una ampliación horaria de 32 periodos lectivos semanales en los tres primeros cursos de la etapa y de 31 o 32 periodos lectivos semanales en cuarto curso según la opción:


    — 1º y 2º ESO. Lengua Extranjera Inglés: 5 periodos lectivos semanales.


    — 3º ESO. Matemáticas: 4 periodos lectivos semanales. Ciencias de la naturaleza (Biología y Geología y Física y Química): ampliación de una hora alterna semanal para cada materia dedicada a laboratorio.


    — 4º ESO. Matemáticas B: 4 periodos lectivos semanales. Biología y Geología y Física y Química: ampliación de una hora alterna semanal para cada materia dedicada a laboratorio.


    — 3º y 4º Cursos ESO. Oferta una optativa de diseño propio de contenido científico: Robótica.


    En el curso objeto de estudio fue centro de especialización científica el IES «Santa Teresa de Jesús» (Madrid).


    • Centros de innovación tecnológica: utilizan las TIC como herramienta didáctica en Tecnología y Matemáticas y al menos en dos materias seleccionadas entre las siguientes: Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Educación Plástica y Visual, Lengua Extranjera y Lengua Castellana y Literatura. En el curso 2012-2013 hubo un total de 15 institutos de innovación tecnológica en la Comunidad de Madrid: IES «Gran Capitán», IES «Príncipe Felipe», IES «Salvador Dalí» e IES «San Isidro» (Madrid capital); IES «Rosa Chacel» (Colmenar Viejo); IES «Calderón de la Barca» (Pinto); IES «Galileo Galilei» (Alcorcón); IES «Miguel de Cervantes» (Móstoles); IES «Satafi» (Getafe); IES «Cardenal Cisneros» (Alcalá de Henares); IES «Isaac Peral» (Torrejón de Ardóz); IES «María Moliner» (Coslada); IES «Alpedrete» (Alpedrete); IES «Las Rozas I» (Las Rozas) e «IES Leonardo da Vinci» (Majadahonda). Para mayor ampliación ver el apartado C2.5 del Informe).


    En relación con la innovación y la especialización deben ser asimismo destacados los centros que imparten el Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid, así como los institutos del Programa de Excelencia en Bachillerato, cuya información detallada se presenta en los capítulos C4.6 y C4.7 de este Informe.


    


    
      
        1 El artículo 4 de la Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, dispuso la extinción de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid.

      


      
        2 Pueden acceder también los alumnos de 15 años que, habiendo cursado 2º de ESO, no estén en condiciones de promocionar a 3º y hayan repetido ya una vez en la etapa. Orden 1979/2008 (BOCM de 26 de abril).

      


      
        3 La relación de ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que tienen establecido convenio de colaboración «Para la prevención y control del Absentismo Escolar» con la Consejería de Educación y Empleo en el curso 2012-2013 se puede consultar en la tabla aC3.3 del Anexo C.

      


      
        4 Modificado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, artículo 18, «La etapa de la Educación Primaria comprende seis cursos y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador».

      


      
        5 Modificado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, artículo 28bis, «La etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno. El segundo ciclo o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico».

      


      
        6 Modificado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, artículos 30, 32.2 y 41sobre la Formación Profesional Básica.

      


      
        7 http://www.educa2.madrid.org/web/4eso-empresa

      


      
        8 Modificado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, artículo 32.3, «La Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos de Formación Profesional Básica de grado medio y de grado superior».

      


      
        9 Orden 70/2005, de 11 de enero, por la se regula con carácter excepcional la flexibilización de la duración de las diferentes enseñanzas escolares para los alumnos con necesidades educativas específicas por superdotación intelectual (BOCM 21 enero).

      


      
        10 Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan instrucciones para la organización de las Actuaciones de Compensación Educativa en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid (BOCM 14 de agosto), modificada parcialmente por la Resolución del 10 de julio de 2008 (BOCM 6 de agosto) y por la Resolución del 26 de marzo de 2012 (BOCM 30 de abril).

      


      
        11 En el curso 2012-2013 las actividades de apoyo y refuerzo académico del Programa REFUERZA en institutos de Educación Secundaria fueron cofinanciadas entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Educación Cultura y Deporte en 173 centros y financiadas exclusivamente por la Comunidad de Madrid en 57 centros.

      


      
        12 European Commission, Key Data on Teachers and School Leaders in Europe. 2013. Eurydice.

      


      
        13 Schleicher, A. (2012), «Preparing Teachers and Developing School Leaders for the 21st Century: Lessons from around the World», OECD Publishing.

      


      
        14 En el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) cada crédito corresponde a una dedicación de trabajo del alumno entre 25 y 30 horas.

      


      
        15 Fundación Europea para la Calidad de la Dirección.

      


      
        16 Se consideran exclusivamente las actividades organizadas directamente por la Red de Centros de Formación del profesorado de la Comunidad de Madrid-Centro Regional de Innovación y Formación «Las Acacias» y Centros Territoriales de Innovación y Formación. No se contabilizan aquí las actividades del Plan específico de Formación Profesional del CRIF Las Acacias.

      


      
        17 Actualización humanística, científica y pedagógica en los contenidos de las diferentes áreas y asignaturas, con especial atención en las Matemáticas y Ciencias.

      


      
        18 Aplicación de las TIC para la elaboración de materiales didácticos, así como la actualización en el uso de las últimas herramientas y aplicaciones informáticas.

      


      
        19 Datos obtenidos de la tabla 4.10, que relaciona las actividades a las líneas prioritarias de actuación.

      


      
        20 Ver tabla C4.16.

      


      
        21 OCDE, «Mejorar la dirección de los centros escolares», 2009.

      


      
        22 MÓDULO IV. FACTORES CLAVE PARA UNA DIRECCIÓN EFICAZ: liderazgo educativo desde la dirección, el proceso de toma de decisiones, las habilidades sociales para la gestión del equipo directivo, la comunicación interpersonal y el funcionamiento de grupos, el desarrollo de competencias emocionales para la gestión de los equipos directivos.


        MÓDULO V. LA RENDICIÓN DE CUENTAS. CALIDAD EDUCATIVA: la gestión en calidad, el modelo europeo, indicadores de calidad educativa procesos y resultados, la autoevaluación de los Centros, la evaluación del sistema educativo: desarrollo y aplicación de pruebas.

      


      
        23 «Los candidatos podrán aspirar a un máximo de tres centros en la misma convocatoria. En caso de solicitarse más de un centro, los candidatos indicarán en su solicitud el orden de preferencia» Decreto 63/2004, de 15 de abril (BOCM de 22 de abril).

      


      
        24 El Proyecto de Dirección debe ser un documento original de un máximo de 30 páginas elaborado por el candidato y defendido ante la Comisión de Selección durante un tiempo máximo de 45 minutos (20 de exposición y 25 de debate). El proyecto deberá incluir un análisis de las características más relevantes del centro, los objetivos básicos del programa de dirección, las líneas generales de actuación, los planes concretos para desarrollar los objetivos y la forma de evaluación del proyecto. Los candidatos deben obtener al menos 5 puntos en cada una de las fases para resultar seleccionados.

      


      
        25 Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. Los Programas de Enseñanza Bilingüe en la Comunidad de Madrid. Un estudio comparado. 2010.

      


      
        26 Existen dieciséis institutos y quince secciones de Francés debido al traslado de una de las secciones de un instituto a otro.

      


      
        27 www.educa2.madrid.org/web/mcs.

      


      
        28 www.educa2.madrid.org/web/webquest.

      


      
        29 www.educa2.madrid.org/web/albor.

      


      
        30 www.educa2.madrid.org/web/peac.

      


      
        31 www.educa2.madrid.org/web/cec.

      


      
        32 www.educa2.madrid.org/web/aicole.

      


      
        33 www.educa2.madrid.org/web/coordinadores-tic.

      


      
        34 www.educa2.madrid.org/web/eoi.

      


      
        35 www.educa2.madrid.org/web/max.

      


      
        36 www.educa2.madrid.org/web/max.

      


      
        37 http://www.madrid.org/edupubli/m_biblio.htm.

      


      
        38 www.etwinning.es (Servicio Nacional de Apoyo en España).

      


      
        39 Este programa es una iniciativa dirigida a fomentar el conocimiento del esquí alpino entre los escolares madrileños, mediante una actividad deportiva en la estación del Puerto de Navacerrada.

      


      
        40 www.oapee.es (Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos, adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte).

      


      
        41 Se celebraron en el mes de noviembre del curso 2012-2013.

      


      
        42 La institución de los consejos escolares de los centros ha sido objeto de regulación posterior por parte de los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

      


      
        43 Se citan exclusivamente aquellas entidades u organizaciones representadas en el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid durante el curso escolar 2012-2013.

      


      
        44 Para una información con mayor grado de detalle, desagregada por municipio y por concepto, ver las tablas aC3.3, aC4.1 y aC4.2 del Anexo C.
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    Capítulo D. Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación


    D1. ACCESO, PERMANENCIA Y PROGRESIÓN EN EL SISTEMA REGLADO


    Voto particular nº 9, página a28


    Voto particular nº 10, página a29


    Todo ciudadano tiene derecho a la educación, según recoge el artículo 27 de la Constitución española. La escolarización es el medio que permite ejercer este derecho.


    Los datos de acceso, permanencia y progresión de los alumnos en el sistema reglado, es decir, los datos de escolarización indican en qué medida se atiende este derecho, que está en la base del nivel de desarrollo de las sociedades avanzadas, aunque no ofrecen información directa sobre el rendimiento escolar.


    La Estrategia Educación y Formación Europa 2020 establece dos objetivos que están directamente relacionados con el incremento de las tasas de escolarización en las etapas de Educación Infantil y Educación Secundaria Postobligatoria.


    Por todo ello, la escolarización se convierte en un indicador esencial para un análisis comparativo del sistema educativo en la Comunidad de Madrid.


    D1.1. Los resultados de la escolarización


    La escolarización constituye el primer ámbito de resultados del sistema educativo que hace posible los efectos positivos de la educación y la formación y supone una de las consecuencias del empleo de los recursos y la implementación de las políticas educativas.


    Los resultados de la escolarización que se describen en este epígrafe son la primera de las consecuencias de la aplicación de los recursos y las políticas educativas al sistema escolar. Estos resultados son imprescindibles para asegurar otros más directamente relacionados con la calidad del sistema de educación y formación y con su rendimiento e impacto sobre la realidad personal, económica y social.


    Tasas netas de escolarización por edad y etapa educativa


    Las tasas netas de escolarización se definen como la relación porcentual entre el alumnado de una edad determinada y la población de esa misma edad, e informan de la proporción de personas escolarizadas en cada uno de los niveles del sistema educativo con respecto a la población localizada en cada tramo de edad.


    La tabla D1.1 y la figura D1.1 muestran las tasas netas de escolarización de la Comunidad de Madrid y del conjunto de España por edades y etapas educativas en el curso 2012-2013. Al igual que en los estudios estadísticos nacionales, se ha considerado que en el intervalo de edad comprendido entre los 5 y los 15 años se encuentra escolarizado el 100% de la población, por corresponder a un periodo de enseñanza obligatoria; dichas edades son las teóricas de comienzo de la Educación Primaria y de inicio del último curso de la Educación Secundaria Obligatoria.


    En la Comunidad de Madrid las tasas de escolarización en el tramo de 0 a 2 años han aumentado ligeramente con respecto al año anterior y se sitúan notablemente por encima de la media nacional.
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    En una comparación de las tasas netas de escolarización por edades en enseñanzas no obligatorias en la Comunidad de Madrid con las del conjunto de España (ver figura D1.1), se advierte lo siguiente:


    • Las tasas de escolarización en el tramo de cero a dos años en la Comunidad de Madrid fueron notablemente superiores, en una proporción destacable, a los valores correspondientes a la media nacional.


    • A partir de los tres años las diferencias entre las tasas netas de escolarización de la Comunidad de Madrid y las nacionales en enseñanzas no universitarias son mínimas, inferiores a un punto, a excepción de la tasa de diecisiete años que, en el caso de la Comunidad de Madrid, se encontró 3,3 puntos por encima de la correspondiente a nivel nacional.


    En el plano internacional, la publicación de la OCDE Panorama de la Educación 2014 (Education at a Glance 2014) ofrece información detallada de un gran número de indicadores educativos de la zona de países de la OCDE. Una primera comparación de la posición de España con respecto a la media de los países de la OCDE y con respecto a la media de los países de la Unión Europea que forman parte de la OCDE (UE-21) (ver tabla D1.2), permite señalar lo siguiente:


    • España superó en tasa de escolarización a la media de la OCDE y de la UE-21 en los grupos de edad inferiores a cinco años. Ello se explica por el acceso masivo a la escolarización de los niños menores de tres años que se produce en España, así como por la existencia de modelos de cuidado y atención educativa de la primera infancia alternativos a la escolarización en diferentes países de la OCDE.


    • En el tramo de cinco a catorce años1 las tasas son muy elevadas (en torno a 100%) en los tres casos considerados: España, OCDE y UE-21. La tasa de escolarización española en este tramo de edad se situó por debajo de las otras dos.


    • En los tramos postobligatorios, y en cuanto a edades comprendidas entre los quince y los diecinueve años, la tasa neta de escolarización de España mejoró con respecto al curso anterior. Pasa de una tasa del 86% al 86,4%, y se situó 2,9 puntos por encima de la media de la OCDE y medio punto por debajo de la tasa media de la UE-21.


    • En cuanto a la población con edades comprendidas entre los 20 y los 29 años, España se situó por debajo, tanto de la media de la OCDE como de la media de la UE-21.
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    Las cifras globales de la escolarización en la Comunidad de Madrid


    En el conjunto de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2012-2013 se matricularon un total de 1.296.458 alumnos, es decir, 6.729 alumnos menos que el año anterior.


    La descripción de los datos generales de la escolarización en la Comunidad de Madrid para el curso 2012-2013 se presentan en la tabla D1.3. Como se indica, un total de 1.296.458 alumnos se matricularon en el conjunto de las enseñanzas no universitarias2, de los cuales el 86,9% lo hizo en enseñanzas de Régimen General, el 8,2% en enseñanzas de Régimen Especial y el 4,8% en educación de personas adultas. Si se tiene en cuenta la titularidad del centro, el 60,2% se matriculó en centros públicos, el 25,9% en centros privados concertados y el 13,9% restante, en centros privados sin concierto.
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    En relación con el curso anterior, se produjo un ligero descenso del 0,5% en el total de alumnos matriculados. No obstante, cabe destacar un aumento del 1,1% en las enseñanzas de Régimen General, que constituye el tipo de enseñanza en la que se registró un mayor número de alumnos (el 86,9% del total) en la Comunidad de Madrid. En la educación de personas adultas y en las enseñanzas de Régimen Especial disminuyó el número de alumnos en comparación con el curso 2012-2013, un 18% y un 4,8% respectivamente.


    Si se atiende a la titularidad del centro, en los centros públicos se refleja una disminución de un 1,2% de alumnado y en los centros concertados crece un 2,6% frente a un descenso del 2,8% en los centros privados sin concierto.


    La figura D1.2 proporciona la distribución del número total de alumnos matriculados (1.296.458 alumnos) en el curso 2012-2013, desagregados por Dirección de Área Territorial, titularidad del centro y tipo de financiación. De las cinco Direcciones de Área Territorial de la Comunidad de Madrid, la DAT Madrid Capital concentró al 43,3% del total de alumnos madrileños, de los cuales el 54,2% se matricularon en centros de titularidad privada y el 45,8% en centros públicos. En el resto de las Direcciones de Área Territorial, más de la mitad de los alumnos se matricularon en centros públicos.
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    A continuación se efectuará un análisis más detallado sobre las cifras de escolarización en la Comunidad de Madrid.


    La escolarización por titularidad del centro y tipo de financiación


    En el curso 2012-2013 el 57% de los alumnos de enseñanzas de Régimen General y de enseñanzas regladas de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid estuvieron escolarizados en centros públicos, el 28,1% en centros privados concertados y un 14,9% en centros privados sin concierto.


    La figura D1.3 muestra la distribución del número total de alumnos matriculados (1.193.946 alumnos) en el curso 2012-2013 en el conjunto de las enseñanzas de Régimen General y las enseñanzas regladas de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid, atendiendo a la titularidad del centro. Dicha cifra difiere de la citada en el epígrafe anterior (1.296.458 alumnos, tabla D1.3) al no estar incluidos ni los alumnos de Educación de Personas Adultas (62.389 alumnos) ni los de enseñanzas no regladas de Régimen Especial impartidas en escuelas municipales (40.123 alumnos). Con frecuencia, los alumnos matriculados en estas enseñanzas exceden de la edad que sirve de referencia a los estudios estadísticos o no corresponden a enseñanzas equivalentes.
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    La distribución porcentual del número de alumnos escolarizados en cada una de las enseñanzas de Régimen General (Educación Infantil —primer y segundo ciclo—, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Programas de Cualificación Profesional Inicial, Bachillerato, ciclos formativos de Formación Profesional y Educación Especial) de acuerdo con la titularidad del centro y la financiación de las enseñanzas, se recoge en la figura D1.4. Como se refleja en ella, salvo en el primer ciclo de Educación Infantil la presencia del sector público fue mayoritaria frente al sector privado en todas las enseñanzas. Esta diferencia fue más pronunciada en los ciclos formativos de Grado Superior, Grado Medio y PCPI, con un 72%, 70,1% y 70,2% de los alumnos matriculados en dichas enseñanzas, respectivamente. Por último, en las enseñanzas de Educación Especial y en los Programas de Cualificación Profesional Inicial los porcentajes de escolarización se distribuyeron casi totalmente entre la enseñanza pública y la privada concertada.
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    Una de las características singulares de la Comunidad de Madrid en relación con el resto de las comunidades y ciudades autónomas estriba en la elevada demanda de enseñanza privada no concertada en la Región. La figuraD1.5 muestra esa singularidad. El 15,5% del alumnado de enseñanzas de Régimen General de nuestra Comunidad fue escolarizado durante el curso 2012-2013 en el sector privado sin concierto, frente al 6,3% que lo estuvo en el conjunto nacional. Sin embargo, en cuanto al sector privado concertado, País Vasco fue la comunidad autónoma que tuvo el mayor porcentaje de alumnos de enseñanzas de Régimen General (48,5%) en centros de titularidad privada concertada, seguido de Navarra (34,9%), la Comunidad de Madrid (29,8%) y Baleares (29,7%). Estos valores se sitúan más de cuatro puntos por encima del porcentaje medio del conjunto de España (25,5%).
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    La figura D1.6 muestra la evolución a lo largo de los cinco últimos cursos del alumnado matriculado en la Comunidad de Madrid en enseñanzas de Régimen General y en enseñanzas regladas de Régimen Especial, por titularidad del centro y tipo de financiación de las enseñanzas. No se incluyen, por tanto, los alumnos matriculados en Educación de Personas Adultas, ni los matriculados en las enseñanzas no regladas de Música y Danza que se imparten en las escuelas municipales. En cifras globales, referidas a este periodo de cinco años, se aprecia un aumento sostenido de matrículas en los sectores público y privado concertado, lo que supone un incremento, con respecto al curso 2008-2009, de 60.145 alumnos en el sector público y de 39.650 en el sector privado concertado. Sin embargo en la enseñanza privada no concertada en el mismo periodo se produjo una variación a la baja de 8.729 alumnos. En términos relativos, el mayor crecimiento en el intervalo de los cinco cursos escolares corresponde a la enseñanza privada concertada con un 13,4%. Si se compara el número total de alumnos en estas enseñanzas en el año 2012-2013 con las cifras del curso académico anterior, este creció ligeramente un 0,6%. En la enseñanza pública, el crecimiento porcentual fue similar, mientras que en la enseñanza privada concertada aumentó un 2,6% y en la enseñanza privada sin concierto se redujo en la misma proporción.
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    La escolarización en enseñanzas de Régimen General


    En los últimos cinco cursos se ha producido un incremento del 16,2% en el número de alumnos matriculados en Enseñanza Secundaria Postobligatoria (Bachillerato y ciclos formativos de Grado Medio), dentro de las enseñanzas de Régimen General.


    La figura D1.7 muestra la distribución porcentual del alumnado escolarizado en la Comunidad de Madrid, durante el curso 2012-2013, en las enseñanzas de Educación Infantil —de primer y segundo ciclo—, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de Formación Profesional y Educación Especial. El mayor porcentaje de alumnos de estas enseñanzas corresponde a los matriculados en Educación Primaria (35,5%), seguido de Educación Secundaria Obligatoria (21,5%) y del segundo ciclo de Educación Infantil (19%).


    [image: figura_D1-7.png]


    La distribución territorial de ese mismo alumnado se muestra en la tabla D1.4, en la que se puede apreciar que, durante el curso 2012-2013, el 43,9% de estos alumnos estaba escolarizado en centros de la DAT Madrid Capital, el 23% en la DAT Madrid Sur y el 32,2% restante distribuido entre las DAT Este, Oeste y Norte.
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    La escolarización en los Programas de Cualificación Profesional Inicial


    Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) —destinados ordinariamente al alumnado mayor de dieciséis años que, por diversos motivos, no se encuentra en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria— se distinguen en módulos obligatorios y módulos voluntarios. Los módulos obligatorios se pueden cursar en cuatro modalidades: General, Especial, Aulas Profesionales y Transición al Empleo. Los módulos voluntarios se cursan cuando se han superados los módulos obligatorios, con la condición de que los alumnos cumplan los requisitos de edad (ser menor de 18 años), y deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


    La tabla D1.5 muestra las cifras de alumnos matriculados en los diferentes PCPI durante el curso 2012-2013, según las modalidades citadas anteriormente y desagregadas por Dirección de Área Territorial, titularidad del centro y tipo de financiación.
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    La tabla D1.6 proporciona los datos de escolarización en PCPI, desagregados por modalidades y perfiles profesionales. Como se puede observar, los cinco perfiles más demandados fueron: Servicios Auxiliares de Administración y Gestión (15,3%), Operaciones Auxiliares en Sistemas Microinformáticos (13%) Servicios Auxiliares de Estética y de Peluquería (11,7%), y Operaciones Auxiliares de montaje de instalaciones en edificios (10,8%).
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    Evolución de la escolarización en enseñanzas de Régimen General


    La evolución del número de alumnos escolarizados entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013, por etapas educativas, se muestra en la tabla D1.7 y en las figuras D1.8, D1.9, D1.10 y D1.11.
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    En la etapa de Educación Infantil se ha producido un incremento de 18.355 alumnos (6,8%) al cabo de los últimos cinco años considerados, mientras que en Educación Primaria el aumento fue de 33.579 alumnos (9,6%). En cuanto a Educación Secundaria Obligatoria, se puede considerar que en este periodo no ha habido variación. No obstante, si se incorporan a esta etapa —de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación— las cifras correspondientes a los Programas de Cualificación Profesional Inicial, se observa un crecimiento conjunto del 2,9% (ver figura D1.8).
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    Para analizar con más detalle las variaciones interanuales del número de matriculados en estas enseñanzas durante los cinco años referidos, véase la figura D1.9.
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    Cabe destacar el descenso, con respecto al curso pasado, del número de alumnos matriculados en Educación Infantil (0,4%). Sin embargo, la variación respecto del año anterior en Educación Infantil y Educación Secundaria Obligatoria resultó positiva e igual (1,5%).


    En la Comunidad de Madrid se ha producido una tendencia creciente en la elección de la Formación Profesional por parte de los jóvenes. A su vez, la escolarización en Bachillerato no pierde protagonismo y crece de manera estable.


    En cuanto a las etapas Postobligatorias de la Educación Secundaria, desde el curso 2008-2009 al 2012-2013, se aprecia un incremento del 11,6% en el número de alumnos matriculados en Bachillerato (10.705 alumnos) y un aumento sustantivo del alumnado de Formación Profesional de Grado Superior (10.470), lo que supone un incremento de un 38,1% en dicho periodo de tiempo. En lo que respecta a los ciclos formativos de Grado Medio, el incremento en el quinquenio considerado fue del 34,6%, lo que representa una diferencia de 8.012 alumnos (ver figura D1.10).
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    En un análisis de las variaciones relativas interanuales del número de alumnos escolarizados en las enseñanzas Postobligatorias (figuraD1.11), se observa que desde el 2008-2009 en los ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior así como en Bachillerato, estas variaciones porcentuales han sido positivas y crecientes.


    Los datos anteriores revelan que se ha producido una tendencia creciente en la elección de la Formación Profesional por los jóvenes en la Comunidad de Madrid. A su vez, la escolarización en Bachillerato no pierde protagonismo y crece de manera estable.
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    La escolarización en enseñanzas de Régimen Especial


    En el curso 2012-2013 el 96,5% de los alumnos de enseñanzas regladas de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid se escolarizaron en centros públicos y un 3,5% en centros privados sin concierto.


    La distribución de los alumnos escolarizados en el curso 2012-2013 en enseñanzas de Régimen Especial atendiendo a la modalidad y a la titularidad del centro, se muestra en la tablaD1.8. Los datos disponibles ponen de manifiesto el importante peso de la enseñanza pública en estas modalidades de estudio, con 103.946 alumnos escolarizados en centros públicos, equivalente a un 97,3% del total de alumnado. Ello tiene su origen en el elevado número de alumnos matriculados tanto en las Escuelas Oficiales de Idiomas, con 53.206 alumnos, que representa el 49,8%, como en enseñanzas no regladas de Música y Danza impartidas en escuelas municipales y que han contado con 40.123 estudiantes, es decir, un 37,6% del total de los alumnos escolarizados en enseñanzas de Régimen Especial.
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    La figura D1.12 muestra la distribución del número de alumnos matriculados en enseñanzas artísticas por modalidad, nivel de enseñanza, titularidad y financiación del centro en el curso 2012-2013. Los datos evidencian de nuevo la preponderancia del sector público frente al privado en las enseñanzas de Régimen Especial.
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    Evolución de la escolarización en enseñanzas de Régimen Especial


    En el último quinquenio se observa un crecimiento del 3,7% en la demanda de enseñanzas de Régimen Especial.


    En lo que respecta a la evolución del número de alumnos matriculados en las enseñanzas de Régimen Especial desde el curso 2008-2009 al 2012-2013, la tabla D1.9 presenta los resultados principales. En el periodo considerado se aprecia un aumento de 3.796 alumnos matriculados en enseñanzas regladas de Régimen Especial, lo que supone un aumento relativo del 3,7%, respecto al curso 2008-2009 (ver figura D1.13). Asimismo, se observa una fuerte demanda de las enseñanzas deportivas y de las enseñanzas superiores de Diseño, que en el periodo correspondiente a los últimos cinco cursos alcanzaron incrementos relativos del 660% y 216,5% respectivamente.
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    La escolarización en Educación de Personas Adultas


    En el apartado C2.11. Educación de Personas Adultas del presente Informe se han desarrollado las novedades normativas y las actuaciones de la educación de adultos correspondientes al curso 2012-2013.


    El número de alumnos matriculados en educación de personas adultas en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013 ascendió a 62.389, lo que supuso un descenso del 18% en relación con el curso inmediatamente anterior. Esta cifra de alumnos matriculados en centros cuyas enseñanzas están reguladas por la Consejería de Educación, no incluye, de acuerdo con su definición normativa, la modalidad a distancia en las enseñanzas de Bachillerato (7.349 alumnos), de los ciclos formativos de Grado Medio (588 alumnos), de los ciclos formativos de Grado Superior (1.353 alumnos) y de las Escuelas Oficiales de Idiomas (10.420 alumnos) pertenecientes a los estudios de carácter formal, así como los matriculados en el programa Aula Mentor3 en las correspondientes de carácter no formal.


    La tabla D1.10 muestra la distribución de los 62.389 alumnos de Educación de Adultos en enseñanzas de carácter formal y no formal. Como puede observarse, el 72,4% de los alumnos cursan enseñanzas de carácter formal; de estos el 63% lo hacen en la modalidad presencial y el 9,3% en la modalidad a distancia. El 27,7% restante opta por enseñanzas de carácter no formal, todas ellas de carácter presencial.
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    La mayor demanda de estas enseñanzas se centró en Educación Básica, con 30.148 alumnos (48,3%), que incluye Educación Inicial y Educación Secundaria de Adultos; así como en enseñanza de idiomas (el 16,7%), con 6.050 inmigrantes adultos que estudiaron español y 4.346 estudiantes que estudiaron lenguas extranjeras.


    En general, la oferta formativa a través de la Educación de Personas Adultas permite el aprendizaje a lo largo de la vida y supone una segunda oportunidad para aquellas personas que, con más de dieciocho años de edad, no han superado la etapa educativa obligatoria.


    Evolución de la escolarización en Educación de Adultos


    El número de alumnos matriculados en centros de la Comunidad de Madrid, en los que se desarrolla la oferta formativa de Educación para Personas Adultas, disminuyó en un 13% en los últimos cinco cursos.


    En la tabla D1.11 se aprecia que la demanda de enseñanzas para adultos experimentó un descenso relativo en el periodo correspondiente a los últimos cinco cursos académicos de un 13%. Las variaciones más significativas han correspondido a las enseñanzas de Español para Inmigrantes, con un descenso en los últimos cinco años del 32,2% y a las enseñanzas de carácter no formal, en la modalidad presencial, que en el curso 2012-2013 experimentó, respecto del curso 2008-2009, un descenso del 62%. En cambio la enseñanzas para la obtención del título de graduado en Educación Secundaria, modalidad a distancia, aumentó un 60,8% con respecto al año 2008-2009. La elección por parte de las personas adultas de la oferta educativa en la modalidad a distancia frente a la educación presencial puede deberse a que esta opción permite una mayor conciliación con el mundo laboral o familiar.


    [image: tabla_D1-11.png]


    La figura D1.14, en la que se representa la evolución de la escolarización en Centros de Educación para Personas Adultas dependientes de la Consejería de Educación en enseñanzas de carácter formal desde el curso 2008-2009 al 2012-2013, permite apreciar el incremento experimentado por la Educación Secundaria para Personas Adultas, que alcanzó una variación relativa del 36% en el periodo considerado y que en el curso 2012-2013 experimentó respecto del curso anterior un aumento del 5,15% en la escolarización.
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    La escolarización del alumnado extranjero


    Durante el curso 2012-2013 se escolarizó en la Comunidad de Madrid a 159.614 alumnos extranjeros en las distintas enseñanzas no universitarias, lo que representó un 12,3% sobre el total de alumnos matriculados.


    El análisis de los datos relativos al curso 2012-2013 que se muestran en la tabla D1.12 indica que, del total del alumnado extranjero escolarizado en la Comunidad de Madrid, el 86,4% lo estaba en enseñanzas de Régimen General.


    Las etapas de Educación Obligatoria fueron las que registraron la mayor proporción respecto del total de extranjeros escolarizados, con un 29,8% en Educación Primaria y un 22,7% en Educación Secundaria Obligatoria. Por otra parte, el 19,7% de los alumnos extranjeros escolarizados en la Comunidad de Madrid lo estuvieron en Educación Infantil.


    La tabla D1.12 muestra también las cifras de escolarización en el curso 2012-2013 de los alumnos extranjeros en enseñanzas no universitarias, por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas.
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    Según fuentes del Instituto Nacional de Estadística, el número de personas extranjeras empadronadas en 2013 en la Comunidad de Madrid, con edades comprendidas entre cinco y diecinueve años, fue de 129.466, lo que supone que en torno al 76% estuvieron incorporados al sistema educativo reglado en enseñanzas de Régimen General.


    La figura D1.15 representa la distribución porcentual de la escolarización de los alumnos extranjeros de la Comunidad de Madrid en enseñanzas no universitarias para el curso 2012-2013. En ella se puede apreciar que el 54,6% del total de alumnos extranjeros estuvo escolarizado en la Educación Básica (Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, incluidos los Programas de Cualificación Profesional Inicial).
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    En el curso 2012-2013 los centros de Educación para Personas Adultas de la Comunidad de Madrid atendieron a un total de 16.110 alumnos extranjeros, de los que 866 recibieron formación en la modalidad a distancia. La tablaD1.13 muestra la distribución de la escolarización del alumnado extranjero por tipo de enseñanza. Cabe destacar que 13.915 alumnos (el 86,4%) cursaron enseñanzas de carácter formal. Como se puede comprobar, dentro de la oferta educativa para adultos, la más solicitada fue Español para Inmigrantes (5.741 alumnos), que representó el 35,6% de los alumnos extranjeros matriculados en la modalidad presencial en los centros de Educación de Personas Adultas dependientes de la Consejería de Educación.
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    La figura D1.16 representa los porcentajes de alumnos de origen extranjero sobre el total de alumnos escolarizados en la Comunidad de Madrid en cada una de las enseñanzas y etapas educativas correspondientes. La mayor proporción de alumnado de origen extranjero correspondió a personas matriculadas en Programas de Cualificación Profesional Inicial (32,4%), seguido de Educación de Adultos, con un 25,8% sobre el conjunto de alumnos.
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    Con el propósito de facilitar la comparación interregional, en las figuras D1.17, D1.18 y D1.19 se representan, respectivamente, los porcentajes de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y en Programas de Cualificación Profesional Inicial, en las comunidades autónomas y en el conjunto nacional para el curso 2012-2013.
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    En relación con este indicador, la Comunidad de Madrid, que en Educación Primaria contó con el 12% de alumnos de origen extranjero, se situó en quinta posición, por detrás de La Rioja, Baleares, Aragón y Cataluña, y a 2,9 puntos porcentuales por encima de la media nacional. En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, la Comunidad de Madrid ocupó el cuarto lugar, con un 15,1% de alumnos extranjeros respecto del total de los matriculados, por detrás de Baleares, La Rioja y Cataluña, y 3,8 puntos porcentuales por encima del valor correspondiente a la media nacional. En lo que se refiere a los Programas de Cualificación Profesional Inicial, los porcentajes son significativamente más altos en todas las comunidades autónomas en comparación con los correspondientes a las enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria comentadas anteriormente. El 32,4% del alumnado en la Comunidad de Madrid escolarizado en PCPI era extranjero, lo que supone la quinta posición entre las comunidades autónomas, con 11,6 puntos porcentuales sobre la media nacional.


    Evolución de la escolarización del alumnado extranjero


    La tabla D1.14 indica la evolución del total de alumnos extranjeros escolarizados en las diferentes enseñanzas entre 2008-2009 y 2012-2013.
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    En el período comprendido entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 el número de alumnos extranjeros en las enseñanzas de Régimen General descendió en un 3,7%.


    Si se consideran las variaciones relativas producidas en el periodo de estos cinco cursos escolares, se comprueba que existió:


    
      	• Un descenso del número de alumnos en Educación Primaria (20,8%), Educación Secundaria (8%), Arte Dramático (42,3%) y Educación de Adultos (8,2%).


      	• Un crecimiento del número de alumnos extranjeros en cualquier otro nivel educativo. Cabe destacar el incremento en los ciclos formativos de Grado Medio (81%) y Grado Superior (36,9%), Bachillerato (53,4%) así como las enseñanzas en Artes Plásticas y Diseño (119,3%), y las enseñanzas deportivas (1.050%).

    


    En un análisis de los datos de escolarización de los estudiantes de origen extranjero en el curso 2012-2013 respecto del año anterior, hubo una disminución de casi un 4,6%. Se observan algunas variaciones importantes:


    
      	• La disminución se ha debido principalmente a la reducción de alumnos escolarizados en Educación Primaria (8,6%), en Educación Secundaria (6,9%).


      	• El crecimiento del número de alumnos se mantiene en muy pocas enseñanzas, por ejemplo, en los ciclos formativos de Grado Medio (13,7%) y Grado Superior (9,7%).

    


    La figura D1.20 muestra la evolución del número de alumnos extranjeros matriculados en Educación Infantil, en Educación Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria. Del análisis de estos resultados se infiere que la presencia de alumnos extranjeros en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid en los cinco cursos considerados es significativamente mayor en Educación Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria que en Educación Infantil.


    [image: figura_D1-20.png]


    Por otra parte, desde el curso 2008-2009, se muestra en Educación Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria una tendencia decreciente.


    En cuanto a las enseñanzas Postobligatorias, la figura D1.21 representa la evolución de la matriculación de alumnos extranjeros en Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional, con un incremento superior al 55% a lo largo de los cinco últimos cursos académicos. Este incremento fue particularmente acentuado en Formación Profesional.
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    Si se centra la atención en la evolución desde el curso 2008-2009 de la cantidad de alumnos extranjeros en la educación de personas adultas (ver figura D1.22), se observa, en cifras globales, un crecimiento de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria, de las correspondientes a las enseñanzas iniciales para personas adultas y de las de preparación de las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años, así como una reducción en la enseñanza de Español para Inmigrantes.
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    El absentismo escolar


    La prevención del absentismo escolar se realiza, en un primer nivel de actuación, directamente en los centros educativos. Sin embargo, muchas de las situaciones creadas en este ámbito desbordan las posibilidades de los propios centros por lo que se hace necesaria la colaboración interinstitucional mediante convenios entre la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, así como la participación directa de las familias.


    Como ya se ha indicado en los apartadosC2.2, C3.2 y C4.12 del presente Informe, en el curso 2012-2013 se alcanzó la cifra de 60 convenios suscritos por la Comunidad de Madrid con corporaciones locales para el desarrollo de los programas marco de prevención del absentismo escolar de las Direcciones de Área Territorial en los ayuntamientos. Los programas marco de prevención de absentismo escolar tienen por objeto atender el problema de inasistencia injustificada del alumnado a los centros escolares y proporciona a la Administración educativa procedimientos de control, seguimiento y prevención del absentismo. Aun cuando el fenómeno del absentismo escolar no sea sustantivo en términos porcentuales, sí constituye una limitación cualitativa de la escolarización en la Educación Básica y, por tanto, del derecho constitucional a la educación y de la obligación de escolarización.


    En el curso 2012-2013 el porcentaje de alumnos absentistas sobre el total de alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos en la Educación Primaria fue del 0,7%, sin variación respecto del curso 2011-2012.


    En la tabla D1.15 se muestran los datos en valores absolutos y los porcentajes de absentismo escolar en Educación Primaria de la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013, desagregados por Dirección de Área Territorial y titularidad de centro. En ella se observa que, en los centros sostenidos con fondos públicos, el porcentaje de alumnos absentistas de Educación Primaria sobre el total de escolarizados en esta etapa fue del 0,7%. Madrid Capital presentó el mayor porcentaje de absentismo en Educación Primaria, un 1,1%. El porcentaje más elevado en esta Dirección de Área se registró en los centros públicos, con un 2,3% de alumnado absentista, lo que podría estar asociado a una mayor presencia relativa de población caracterizada por determinadas condiciones sociales, económicas y culturales con incidencia en este fenómeno.
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    Por otra parte, cuando se desagrega la cifra global por titularidad del centro, el absentismo en la etapa de Educación Primaria fue de un 1% en centros públicos y del 0,3% en centros privados concertados.


    En el curso 2012-2013 el porcentaje de alumnos absentistas sobre el total de alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos en Educación Secundaria Obligatoria fue del 1,3%, es decir, el mismo porcentaje del curso anterior.


    En lo que concierne a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el porcentaje de alumnos absentistas en los centros sostenidos con fondos públicos sobre el total de escolarizados en esta etapa fue de un 1,3% (ver tabla D1.16). La DAT Madrid Capital presentó la mayor proporción de absentismo (1,7%).
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    Si se desagrega la cifra global por titularidad del centro, el absentismo en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria fue del 1,7% en centros públicos y del 0,7% en centros privados concertados.


    El análisis de la incidencia del absentismo escolar en centros de titularidad pública por cursos en Educación Secundaria Obligatoria (figura D1.23), pone de manifiesto que, en comparación con el año escolar anterior, aumentó en los dos primeros cursos de estas enseñanzas, pasando en 1er curso de ESO de un 2,9% a un 3,1% y de un 2,4% a un 2,5% en 2ºcurso de ESO.
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    En conjunto, el número de alumnos absentistas decrece a medida que avanzan los cursos de la etapa (ver figura D1.23). Los porcentajes más altos de absentismo se registraron en los cursos de 1º y 2º de ESO. Por otra parte, el descenso más significativo se produjo en el paso de 2º curso a 3er curso (del 2,5% de alumnos absentistas en 2º curso de ESO al 0,6% de alumnos absentistas en 3er curso de ESO), así como desde este curso al último curso de la etapa educativa (4º de ESO), con un 0,1% de alumnos absentistas, curso en el que llega a ser casi nulo. Las dificultades propias de las edades correspondientes a los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria —que se manifiestan también en los resultados de rendimiento escolar— o el abandono de los alumnos escolarmente desfasados que cumplen los 16 años, podrían estar incidiendo en ese patrón de comportamiento del absentismo que se muestra en la figura. No obstante, las medidas de control y prevención que desarrollan los programas marco a lo largo de los estudios obligatorios ejercen un papel significativo en la corrección de dicho fenómeno. Su eficacia podría tener también un efecto acumulativo al final de la etapa como se puede deducir de la propia figura.


    La tabla D1.17 muestra las cifras de alumnos absentistas matriculados en Programas de Cualificación Profesional Inicial. Las Direcciones de Área Territorial Madrid Capital y Madrid Este son las que ofrecen mayores porcentajes de absentismo en estas enseñanzas. A diferencia de otras etapas educativas, en estos programas los porcentajes de alumnos absentistas en centros públicos y centros privados concertados son muy similares (1,2 y 0,8% respectivamente).
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    Una encuesta realizada a los estudiantes sobre absentismo en las dos semanas previas a la prueba de PISA, junto con los datos de esta, arrojan una relación directa importante entre las dos variables.


    La figura D1.24 ofrece datos sobre el porcentaje de alumnos que faltaron uno o varios días a clase en las dos semanas previas a la prueba PISA. En la Comunidad de Madrid el 20,6% de los estudiantes afirmó haber faltado uno o dos días, y el 3% tres o más días. Estos datos son inferiores a los que se dieron en la media de España (24,2% y 3,8% respectivamente) pero superiores a la media de la OCDE ( 11,6% y 2,9% respectivamente).
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    Finalmente la figura D1.25 muestra la relación existente entre el absentismo de los estudiantes en las dos semanas previas a la prueba y las calificaciones obtenidas en la misma. Así nos encontramos como los alumnos que no faltan a clase en las semanas previas a la prueba PISA obtienen una nota mayor en Matemáticas que los alumnos que no acuden al centro. En la Comunidad de Madrid, ausentarse de la escuela durante uno o dos días se asocia con una bajada de 40 puntos en la puntuación de la prueba de matemáticas, debemos destacar que esa puntuación equivale a un curso escolar. En España esa diferencia fue de 39 puntos y en la media de los países de la OCDE esa diferencia ascendió a 47.
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    El absentismo es un problema que necesita una solución global en el que se deben implicar la Administración, los centros educativos, los padres y la sociedad en general.


    La Administración, haciendo un esfuerzo para realizar un pacto en educación en el que el sistema educativo sea coherente y duradero en el tiempo, en el que se potencie y prestigie la Formación Profesional y se valore la excelencia, proporcionando más recursos para que haya menor número de alumnos en las aulas, e invirtiendo más en sectores sociales desfavorecidos y en programas para atender a la diversidad y a los alumnos extranjeros.


    Las familias, valorando la educación de sus hijos y apoyándolos en esta andadura y prestigiando frente a sus hijos la figura del profesor. También colaborando con los centros estrechamente en el control de asistencia de sus hijos a la escuela.


    Desde los centros, controlando las faltas de los alumnos, en colaboración con la familia, y proporcionando ayuda y apoyo psicológico y pedagógico cuando se detecten carencias de cualquier tipo.


    Desde la sociedad, valorando el esfuerzo y la educación y prestigiando la figura del profesor.
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    D1.2. La esperanza de vida escolar


    La esperanza de vida escolar es el número medio de años que una persona estará previsiblemente escolarizada entre una determinada edad y la edad de acceso a la formación superior. En la Comunidad de Madrid, durante el curso 2012-2013, la esperanza de vida escolar a partir de los 6 años fue de 14,1, es decir, un 3,7% más que en el curso anterior.


    La esperanza de vida escolar —­o esperanza de escolarización— constituye un indicador internacional que permite estimar la permanencia de la población en el sistema escolar reglado. Se calcula a partir de las tasas de escolarización correspondientes a cada edad (ver tabla D1.1) desde una edad umbral determinada. Se define como el número medio de años que, a partir de esa edad umbral, una persona estará previsiblemente escolarizada, e indica la participación global de la población en la escolarización considerando todos los niveles educativos.


    Como advierte la OCDE, se trata de un indicador de conjunto relativamente grueso. Por ejemplo, la repetición de curso a un nivel determinado o el abandono escolar en ese mismo nivel, aun cuando actúan sobre el valor de dicho indicador en sentido opuesto, se confunden en el dato final. Por otro lado, y en el plano de la comparación internacional, aquellos países que promueven la formación a tiempo parcial, por ejemplo Australia, Bélgica, Suecia, Reino Unido o Portugal, ven prolongada en varios años, solo por este motivo, su esperanza de escolarización. Una reducción significativa del abandono educativo temprano o un incremento de la participación de la población adulta en el sistema reglado se traducirían en un aumento del valor del indicador esperanza de vida escolar.


    La Comunidad de Madrid. Comparación con otras comunidades autónomas


    La figura D1.26 muestra los resultados del cálculo de la esperanza de vida escolar a los seis años de edad, expresada en número medio de años escolarizados, en las enseñanzas anteriores a la universidad (enseñanzas de Régimen General, de Artes Plásticas y Diseño, enseñanzas artísticas superiores y enseñanzas deportivas), por comunidades autónomas y su evolución en el tiempo. La Comunidad de Madrid presentó en el curso 2012-2013 una esperanza de vida escolar de 14,1 años (medio punto por encima del dato del curso anterior y tres décimas por debajo que la media nacional). Con respecto al curso 2000-2001 creció en 1,2 puntos y en 1,6 puntos si se compara con la esperanza de vida escolar del curso 2006-2007.
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    Comparación internacional


    La figura D1.27 facilita la comparación internacional de la esperanza de vida escolar, desagregada por sexo, en España, la Unión Europea y la OCDE. En este caso, y por exigencias metodológicas que permiten su comparación, se incluyen los estudios universitarios y terciarios y se excluye la educación de los niños menores de cinco años.


    [image: figura_D1-27.png]


    España, con una esperanza de vida escolar de 16,2 años, se situó 0,4 años por debajo de la media de la OCDE y 0,6 años por debajo de la media de la UE-21. La desagregación de los datos por sexo revela que la esperanza de escolarización de las mujeres fue superior a la de los hombres; en el caso de España esta diferencia fue de 0,6 años.


    D1.3. Las tasas de idoneidad


    La tasa de idoneidad es el porcentaje de alumnos que se encuentran matriculados en el curso que, de acuerdo con la ordenación de las enseñanzas, les correspondería por su edad.


    La tasa de idoneidad constituye un indicador de avance o de progreso del conjunto del alumnado en el sistema educativo, de modo que cuanto mayor es la tasa de idoneidad para una edad determinada, menor es el retraso acumulado por la población escolar en ese nivel de edad.


    En el conjunto de España las tasas de idoneidad que se analizan corresponden a las edades que marcan el principio de los ciclos 2º y 3º de Educación Primaria (ocho y diez años respectivamente), a la edad teórica del comienzo de Educación Secundaria Obligatoria (doce años) y al comienzo de los dos últimos cursos de esta etapa obligatoria, 3º y 4º cursos de ESO (catorce y quince años).


    La Comunidad de Madrid


    En el curso 2012-2013 las tasas escolares de idoneidad de la Comunidad de Madrid, se situaron en niveles superiores a la media nacional, con 1,6 puntos y 0,6 puntos por encima en las edades de catorce y quince años. Para las tasas de ocho, diez y doce años los niveles fueron similares, tan solo 0,2, 0,2 y 0,3 puntos por debajo de los datos del conjunto de España, respectivamente.


    La figura D1.28 presenta las tasas de idoneidad correspondientes a la Comunidad de Madrid y al conjunto de España, en las edades antes citadas y durante el curso 2012-2013. Tanto en la Comunidad de Madrid como en el total nacional, las tasas de idoneidad van disminuyendo según aumenta la edad, con un mayor descenso entre las tasas de doce y catorce años de edad.
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    En la Comunidad de Madrid las tasas de idoneidad para el curso 2012-2013 se situaron en niveles superiores a la media nacional, es decir, 1,6 y 0,6 puntos por encima, en las edades de 14 y 15 años.


    En el curso 2012-2013, el 93,4% de los alumnos de ocho años de la Comunidad de Madrid estaban matriculados en el 3er curso de Educación Primaria, edad teórica de comienzo de este curso, mientras que a los diez años (5º curso de esta etapa) la tasa de idoneidad fue 4,2 puntos inferior (89,2%). En cuanto a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, el porcentaje de alumnos de doce años de la Comunidad de Madrid que cursaban los estudios que les correspondían por su edad era del 84,1%. A los catorce años este porcentaje se reduce hasta el 71,1%. Por último, a la edad de quince años la tasa de idoneidad alcanza el 72,2%. La mayor disminución en este indicador se presentó entre los doce y los catorce años, con un descenso de 11,9 puntos en la tasa de idoneidad (ver figura D1.28).


    La figura D1.29 resume el comportamiento de las tasas de idoneidad a diferentes edades (ocho, diez, doce, catorce y quince años) para la Comunidad de Madrid entre los cursos 2003-2004 y 2012-2013. En ella se observa una evolución descendente en los valores de la tasa de idoneidad en las tres primeras edades estudiadas (ocho, diez, doce años) de Educación Primaria. En cambio, se aprecia una moderada pero constante recuperación para las dos últimas tasas de idoneidad (catorce y quince años). Resulta destacable la tendencia ascendente de mejora que se observa a partir del curso 2003-2004 para la edad de quince años, dado que a esa edad generalmente se acumulan algunos de los retrasos de las etapas anteriores.
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    Comparación con otras comunidades autónomas


    En el periodo 2012-2013, la Comunidad de Madrid, con un 63,1% de tasa de idoneidad en la edad de quince años, se situó a nivel nacional en el sexto lugar.


    Si se analizan las tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 años, para el conjunto nacional4 y en el mismo periodo de 10 años que en el epígrafe anterior, se concluye que, en general, la situación continúa estable a lo largo del periodo analizado. Por este motivo y dada su importancia, procede centrar la atención en la edad teórica de inicio del curso de finalización de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (15 años).


    La figura D1.30 muestra las tasas de idoneidad correspondientes a dicha edad en cada una de las comunidades y ciudades autónomas en los cursos 2001-2002, 2006-2007 y 2012-2013. A nivel nacional, se observa que la tasa en el curso 2012-2013 (62,5%) se recuperó de la caída que se produjo en 2006-2007 (57,4%), y superó el nivel conseguido en 2001-2002 (62%).
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    En lo referente a los valores del curso 2012-2013, la Comunidad de Madrid, con un 63,1%, dos décimas por debajo del dato del curso anterior, se situó en la sexta posición a nivel nacional, por debajo de Cataluña, País Vasco, Navarra, Asturias y Cantabria (ver figura D1.30). Por otra parte, la Comunidad de Madrid, que en 2001-2002 se encontraba 1,3 puntos por debajo de la tasa nacional, superó los valores de la media de España en los dos periodos restantes. En concreto, para el curso 2012-2013 la tasa de idoneidad de quince años de la Comunidad de Madrid fue 0,6 puntos mayor que la correspondiente al conjunto de España.


    La figura D1.31 muestra los datos desagregados por sexo en este mismo tramo de edad. En general, en todas las comunidades autónomas y a nivel nacional, se verifica que los porcentajes de alumnas de quince años que cursaban los estudios en el curso 2012-2013 fueron superiores en más de cinco puntos a las tasas de los alumnos; esta diferencia en la Comunidad de Madrid fue de 9,5 puntos.
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    D1.4. Las transiciones a las enseñanzas Postobligatorias


    El comienzo de las transiciones a las enseñanzas Postobligatorias, es decir, a estudios medios y superiores, se produce a partir de los dieciséis años. Para medir estas transiciones se utilizan las tasas netas de escolarización por etapas o niveles de enseñanza, lo que permite cuantificar la progresión a lo largo del sistema reglado. Se define la tasa neta de escolarización en una enseñanza como la relación entre el alumnado de una edad, o tramo de edad, que cursa la enseñanza considerada y el total de la población de la misma edad o tramo de edad.


    Los valores de las tasas netas de escolarización de dieciséis a veinte años, por etapas de enseñanza, permiten efectuar el seguimiento de las transiciones del alumnado desde la Educación Secundaria Obligatoria a la Educación Secundaria Superior o Postobligatoria —fundamentalmente a los dieciséis y diecisiete años— y, posteriormente, a la enseñanza superior postsecundaria, a partir de los dieciocho años.


    La Comunidad de Madrid


    Un 39,1% de la población madrileña de 16 años cursó estudios de Educación Obligatoria y un 56,9% de los alumnos de esa misma edad fue escolarizado en enseñanzas de Educación Secundaria Postobligatoria.


    La figura D1.32 muestra las tasas netas de escolarización por enseñanzas, en el curso 2012-2013, de la población de 16 a 20 años de la Comunidad de Madrid. Como se comprueba en el gráfico, los valores de las tasas en Educación Obligatoria y Secundaria Postobligatoria van disminuyendo a medida que va aumentado la edad, mientras que esta tendencia se invierte en las tasas de las enseñanzas superiores. En la transición de los 18 a los 19 años, debido al aumento progresivo de las tasas en Enseñanzas Superiores, se produjo un cambio significativo en la distribución de las mismas según los diferentes niveles educativos, incorporando a estas enseñanzas a los más rezagados.
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    Cabe asimismo destacar que a los 16 años —edad teórica del inicio de la etapa de Educación Secundaria Postobligatoria— el 39,1% de la población de esa edad cursó estudios de Educación Secundaria Obligatoria, y el 56,9% de estos alumnos se encontraba escolarizado en 1er curso de Educación Secundaria Postobligatoria. Por otro lado, el 50% de la población de 18 años —edad teórica de inicio de la Educación Superior— cursó estudios superiores, ya sean universitarios (44,3%) o no universitarios (5,7%). Esta tasa neta de escolarización en enseñanzas universitarias crece en el tramo de edad de los 19 y 20 años, con valores del 52,7% y 53,4%, respectivamente.


    En lo que se refiere a la incidencia de la variable del sexo sobre el nivel de escolarización en enseñanzas no obligatorias, la figura D1.33 representa las tasas netas de escolarización de la Comunidad de Madrid, correspondientes al curso 2012-2013, desagregadas por sexo. En ella se observa que las tasas netas de escolarización de las mujeres en las etapas de mayor nivel educativo, en cualquiera de las edades comprendidas entre los 16 y los 20 años, fueron siempre superiores a las de los hombres. Por otra parte, así como en las primeras edades de las transiciones a la Educación Secundaria Postobligatoria, las tasas de escolarización eran muy parecidas entre alumnos y alumnas. A partir de los 18 años el porcentaje de mujeres escolarizadas es significativamente mayor y supera al de los hombres en 2,5 puntos a los 18 años, en 9,2 puntos a los 19 años y en 13,4 puntos a los 20 años.
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    Por su indudable interés descriptivo, cabe centrar la atención en las cifras correspondientes a la Educación Secundaria Postobligatoria y analizar separadamente la distribución por edades de los alumnos matriculados en Bachillerato y en ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio. En la figura D1.34 se aprecia como los alumnos se incorporaron a los ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio, de forma más tardía que quienes lo hacen al Bachillerato. Así, solo el 1% de alumnos inician esta etapa a la edad teórica de comienzo de las enseñanzas, esto es, a los 16 años, frente a un 30% que inician el Bachillerato a esa misma edad. El análisis comparativo de los datos de la figura revela que, desde los 18 años en adelante, la Formación Profesional de Grado Medio constituye una alternativa frente al Bachillerato para la reincorporación de los jóvenes al sistema reglado. Es a partir de los 23 años cuando la diferencia entre ambas tasas fue más acusada.
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    La evolución de la transición entre la Educación Secundaria Obligatoria y la Postobligatoria se muestra en la figura D1.35. En ella se representan las correspondientes tasas netas de escolarización del alumnado de diecisiete años —edad teórica de incorporación al último curso de la Educación Secundaria Postobligatoria— en la Comunidad de Madrid en los cursos 2001-2002, 2006-2007 y 2012-2013. En relación con esa edad, y en el periodo de tiempo considerado, se observa un aumento de la tasa de escolarización en la Educación Secundaria Postobligatoria, tanto en hombres como en mujeres, con un crecimiento más acusado en el caso de los hombres. Así, en cuanto a los alumnos de diecisiete años, en el curso 2012-2013, la tasa neta de escolarización en la Comunidad de Madrid fue 18,6 puntos más alta que en el curso 2006-2007 y 9,4 puntos superior a la registrada en el curso 2001-2002. En el caso de las alumnas, en el curso 2012-2013 se produjo un crecimiento de 12,2 puntos en relación con el curso 2006-2007, y de 2,5 puntos en relación con el curso 2001-2002.
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    Comparación con el conjunto de España y con otras comunidades autónomas


    En España una proporción considerable de los alumnos de diecisiete años cursó estudios de Educación Secundaria Obligatoria, con valores que oscilan entre el 7,2% en Cataluña y el 16,6% en la Región de Murcia. En la Comunidad de Madrid el 14,7% de los alumnos de esta edad cursaron enseñanzas obligatorias.


    La figura D1.36 representa la transición a las enseñanzas Postobligatorias a la edad de 17 años en el curso 2012-2013 por comunidades autónomas. Se trata de una edad significativa por ser la edad teórica que han de tener los alumnos al matricularse en el último curso de Educación Secundaria Postobligatoria. Sin embargo, en la figura D1.35 se puede apreciar que existe una proporción considerable de alumnos de esta edad que todavía cursaban estudios de Educación Secundaria Obligatoria, con valores que oscilan entre el 7,2% para Cataluña y el 17,1% para la Región de Murcia. En la Comunidad de Madrid, el 14,7% de la población de diecisiete años estaba cursando enseñanzas obligatorias.
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    Cuando se analiza en cada una de las comunidades autónomas la relación existente entre el porcentaje de la población de 17 años que está escolarizada en Educación Secundaria Postobligatoria y el Nivel educativo de los jóvenes5 (figura D1.37), se puede apreciar que el 76% (R) de las diferencias entre comunidades autónomas en cuanto al nivel educativo de los jóvenes puede ser explicado por las diferencias entre las tasas de escolarización a los 17 años en enseñanzas Postobligatorias. La regresión mostrada en la figura nos sugiere que aumentando la proporción de escolarizados a los 17 años en enseñanzas Postobligatorias se elevaría el nivel educativo de los jóvenes y se reduciría el abandono educativo temprano.
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    La Comunidad de Madrid, con un 77,5% de tasa neta de escolarización a los diecisiete años en Educación Secundaria Postobligatoria, estuvo por encima de la correspondiente a la media española (76,2%). El valor del nivel educativo de los jóvenes de Madrid (66,7%) se encontró 2,9 puntos por encima del promedio del conjunto del territorio nacional (63,8%). Ello parece indicar una mayor efectividad para evitar el abandono de los rezagados o, en menor medida, en la reincorporación a dichas enseñanzas de aquellos que las abandonan temporalmente.


    Comparación internacional


    El informe Panorama de la Educación 2014 de la OCDE estudia las características de la transición entre etapas educativas para alumnos con edades comprendidas entre 15 y 20 años en los países europeos y de la OCDE, lo que permite situar a España en el panorama internacional.


    La figura D1.38 muestra las transiciones de los jóvenes a los dieciocho, diecinueve y veinte años de edad entre educación secundaria (obligatoria y Postobligatoria) (CINE 2-4) y educación superior (CINE 5-6) en el conjunto de España, en la media de los países de la Unión Europea que forman parte de la OCDE, y en la media de los países de la OCDE en el año 2012.
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    La proporción de jóvenes de dieciocho años que en el año 2012 realizaron estudios de Educación Secundaria y postsecundaria no superior en España fue del 44,9%. Si se compara el valor con las medias de la OCDE (55%) y la UE-21(66,4%), se observan unas diferencias significativas de 10,1 y de 21,5 puntos respectivamente, por lo que se concluye que en el conjunto de la OCDE, así como de los países de la Unión Europea (UE-21), la proporción de alumnos que se encuentran estudiando en esta etapa educativa fue bastante superior a la del conjunto nacional, por lo que se retrasa la edad de comienzo de los estudios superiores.


    Sin embargo, el análisis de escolarización en los estudios superiores refleja una situación inversa a la anterior. El porcentaje de alumnos escolarizados a la edad de dieciocho años en España (33,2%) supera en más de quince puntos, a las medias de los países de la Unión Europea (15,8%) y la de la OCDE (18,8%).


    Las transiciones en las edades posteriores de 19 y 20 años en los estudios de secundaria, como cabe esperar, muestran en España tasas de escolarización inferiores en relación con la escolarización a los 18 años. El comportamiento en este caso fue muy similar a las medias de la UE-21 y de la OCDE, como se muestra en la figura D1.38.


    Por último, el análisis de las transiciones en las enseñanzas superiores (CINE 5-6) en España para las edades de 19 y 20 años, en comparación con las correspondientes a los 18 años, refleja de la misma manera una reducción de las diferencias con las tasas medias de escolarización de los países europeos y de la OCDE. Los porcentajes de alumnos en estas enseñanzas fueron muy parecidos, aunque ligeramente superiores en España en relación con ambas edades, lo que indica una incorporación temprana y numerosa a la Educación Superior en el conjunto nacional frente a la media de la OCDE y la media de la UE-21.


    D2. RESULTADOS ACADÉMICOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA


    Voto particular nº 12, página a30


    A lo largo de este apartado se presentan los resultados académicos procedentes de la evaluación interna de los alumnos que se efectúa en cada uno de los centros educativos. Se presta una especial atención a los datos obtenidos al finalizar el último curso de cada una de las enseñanzas consideradas, tanto de Régimen General como de Régimen Especial. En las etapas posteriores a la Educación Primaria, dichos datos aluden también a las cifras de obtención de los títulos académicos correspondientes.


    En el curso 2012-2013 la información referida a los alumnos que finalizan estudios relativos a las diferentes enseñanzas de Régimen General se muestra en la tabla D2.1 y en la figura D2.1. En ellas se organizan los resultados por nivel de enseñanza, titularidad del centro y tipo de financiación. La Educación Primaria es el nivel educativo que ofrece mejores resultados, con el 95,7% del alumnado que promociona sobre el total de alumnos evaluados al finalizar dicho nivel, y es esta etapa la que presenta un número mayor de alumnos (64.178 alumnos), con un aumento de un 1,25% respecto al curso escolar precedente. La Formación Profesional de Grado Medio, con un 72,2%, es la etapa educativa con menor porcentaje relativo de promoción sobre el número de alumnos evaluados.


    Si se atiende a la titularidad del centro, se observa en cada una de las etapas un menor porcentaje de promoción en los alumnos escolarizados en centros públicos, frente a los escolarizados en centros privados (ver tablaD2.1).
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    La figura D2.1 muestra la distribución del total de alumnos que promociona o titula en cada una de las etapas educativas, atendiendo a la titularidad y financiación del centro. Según se indica en la figura, aproximadamente la mitad de los alumnos que promocionaron pertenecían a centros públicos. Esta proporción se acentúa en las enseñanzas de los ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior en las que aumentó al 71% y al 71,4% respectivamente.
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    D2.1. Educación Primaria


    Los rendimientos escolares que se obtienen en Educación Primaria poseen una gran importancia a la hora de predecir, en términos estadísticos, los resultados de los alumnos en niveles educativos posteriores.


    A continuación se presentan los resultados académicos más relevantes de los alumnos que finalizaron alguno de los tres ciclos de la Educación Primaria en el curso 2012-2013.


    La promoción de los alumnos por ciclos


    En el año académico 2012-2013 promocionaron a la etapa siguiente el 95,7% de los alumnos evaluados en el sexto curso de Educación Primaria, lo que supuso un incremento de una décima sobre el dato referido al año académico anterior. La variación porcentual más significativa se registró en las DAT Madrid Sur y Madrid Este.


    La tabla D2.2 recoge una información global sobre el número de alumnos que promociona en cada uno de los tres ciclos de los que consta la Educación Primaria, desagregada por Dirección de Área Territorial. En general, los porcentajes de promoción fueron muy elevados, por encima del 93%. Las DAT Madrid Oeste y Madrid Norte obtuvieron los mejores resultados en los tres ciclos educativos.
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    Cuando se centra la atención en la promoción del total de los alumnos de la Comunidad de Madrid que finalizan 6º curso de Educación Primaria, se observa que el 95,7% de los alumnos evaluados promocionan a la etapa siguiente, que corresponde a la Educación Secundaria Obligatoria.


    En la figura D2.2 se muestra, en valores absolutos, la promoción de los alumnos de 6º curso de Educación Primaria, atendiendo a la titularidad del centro y a su financiación. Los porcentajes de promoción son muy similares: el 94,9%, el 95,8% y el 99,1% de los centros públicos, privados concertados y privados sin concierto, respectivamente.
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    La evaluación de los alumnos por áreas de conocimiento


    En el curso 2012-2013, al igual que en el curso anterior, los porcentajes de calificación positiva disminuyen en todas las áreas de conocimiento a medida que avanza el nivel educativo.


    El análisis de los resultados del curso 2012-2013 por áreas de conocimiento, muestra, al igual que en el curso anterior, una disminución del rendimiento en todas las materias a medida que se avanza de ciclo. En 6º curso —final de la Educación Primaria y antesala de la Educación Secundaria Obligatoria— las áreas de conocimiento que presentan los porcentajes de alumnos con calificación positiva inferiores a un 90% son: Inglés (84,3%), Matemáticas (85,8%), Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural (87,7%), y Lengua Castellana y Literatura (88,2%) (ver figura D2.3).


    Debe señalarse que los porcentajes de alumnos con calificación positiva experimentan, en general, durante el curso 2012-2013, con relación al curso anterior, un incremento en todas las áreas de conocimiento.
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    La promoción de los alumnos con medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular


    La figura D2.4 muestra los porcentajes de promoción de los alumnos con medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular respecto del número total de alumnos que promocionan de ciclo en la Educación Primaria. La incidencia en la promoción de los alumnos que precisan de medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular es creciente a lo largo de la etapa de Educación Primaria. Así, mientras el 8,5% de los alumnos evaluados de 2º curso promocionaron con medidas de adaptación curricular, al finalizar la etapa de Educación Primaria fue un 11,4% de los alumnos evaluados el que promocionó con medidas de refuerzo educativo.
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    En el curso 2012-2013, de los 202.047 alumnos de 2º, 4º y 6º curso de Educación Primaria que promocionaron de ciclo, 20.021 alumnos (un 10,6%) lo consiguieron a través de medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular, mientras que el 89,4% restante finalizó la etapa sin aplicación de medidas específicas.


    La evolución de la promoción de los alumnos


    Los porcentajes de promoción en el segundo y tercer ciclo de Educación Primaria para el curso 2012-2013 se mantuvieron estables respecto del curso anterior, mientras que el porcentaje de promoción en el primer ciclo aumentó 0,5 puntos.


    Cabe ahora considerar la evolución6 de los resultados de Educación Primaria a lo largo de los cinco últimos años académicos (figura D2.5). El número de alumnos que promocionan, en términos relativos, ha ido creciendo en los tres cursos (2º, 4º y 6º). Cabe reseñar el descenso que se produjo en el curso 2011-2012 en el tercer ciclo, aunque en este último curso 2012-2013 volvió a recuperarse.
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    El estudio de la evolución en los últimos cinco años de los porcentajes de la promoción de los alumnos por ciclos de Educación Primaria, según reciban o no medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular, revela que según aumenta el ciclo educativo también crece el porcentaje de promoción de alumnos con este tipo de medidas educativas. En general, en cada uno de los ciclos los valores se mantienen más o menos estables con pequeñas fluctuaciones de un año a otro (ver tabla D2.3).
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    En los últimos cinco cursos académicos la DAT Madrid Oeste presentó los mejores resultados de promoción al finalizar los tres ciclos de la Educación Primaria.


    Cuando se efectúan los análisis de la evolución de los porcentajes de promoción de los alumnos al finalizar cada uno de los ciclos de Educación Primaria por Dirección de Área Territorial a lo largo de los cinco últimos años académicos, se observa lo siguiente (ver figuras D2.6, D2.7 y D2.8):


    • En términos relativos, la promoción de los alumnos de la DAT Madrid Oeste ofrece los resultados más elevados, cualquiera que sea el ciclo de Educación Primaria que se analice; le siguen los porcentajes de la DAT Madrid Norte. En la DAT Madrid Este, aunque con una tendencia general a la mejora, los resultados de promoción se mantienen inferiores a los del resto de las Direcciones de Área Territorial en los tres ciclos considerados.


    • En lo que se refiere a la promoción de alumnos que finalizan el primer ciclo (figura D2.6), los resultados mejoran ligeramente en todas las Direcciones de Área Territorial. Cabe destacar la recuperación que se produce en la DAT Madrid Este, cuyo porcentaje de promoción en el último curso (93,3%) aumentó 1,3 puntos respecto del año anterior. Por otra parte, en el segundo ciclo (figura D2.7), se aprecia una mejora en los resultados. La más significativa se produce en los centros educativos de la DAT Madrid Sur con un aumento de medio punto en el curso 2012-2013 con respecto al periodo anterior. Del mismo modo, debe señalarse que ha habido un crecimiento generalizado con ligeras variaciones en los resultados del tercer ciclo y final de etapa de Educación Primaria en las cinco Direcciones de Área Territorial (ver figura D2.8).
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    En resumen, se aprecia una mejora sostenida en todas las DAT de los porcentajes de promoción de los alumnos al finalizar la etapa de Educación Primaria. Asimismo, las DAT Madrid Oeste y Madrid Norte obtienen, como en cursos anteriores, los mejores resultados.


    D2.2. Educación Secundaria Obligatoria


    En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se completa el bagaje fundamental de conocimientos y competencias que todos los ciudadanos deben adquirir y desarrollar. La evaluación de los niveles alcanzados por los alumnos al finalizar la misma tiene, por lo tanto, un valor esencial.


    Educación Secundaria Obligatoria constituye una etapa educativa decisiva, pues debe proveer el conjunto básico de conocimientos y de competencias académicas fundamentales. Por ello resulta de especial relevancia la evaluación del nivel adquirido por los alumnos al finalizar esta etapa.


    La promoción de los alumnos por cursos


    En el año académico 2012-2013 el porcentaje de alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que promocionaron en primer curso (86,7%) fue superior al resto de los cursos de la etapa.


    La tabla D2.4 ofrece información, desagregada por Direcciones de Área Territorial, sobre el porcentaje de alumnos que promocionaron en cada uno de los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria (ESO). Las DAT Madrid Oeste, Madrid Norte y Madrid Capital son las que logran los mejores resultados en cada uno de los cuatro cursos de ESO. Por otra parte, si se examinan cada uno de los cursos de manera global, no hay grandes diferencias en los porcentajes de promoción, aunque es en el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria donde se obtiene el mayor número relativo de alumnos que promocionan al siguiente curso (86,7%). Este porcentaje fue del 84,8% en el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, en el que el alumno finaliza la etapa obligatoria y obtiene el título de Graduado en ESO.
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    Algunos de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que promocionan de curso a lo largo de esta etapa lo hacen sin haber superado algunas materias. La figura D2.9 muestra el porcentaje de alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que, en el curso 2012-2013, promocionaron en cada uno de los cuatro cursos con o sin materias pendientes, así como de aquellos que no lo hicieron. Se observa que en los cursos de inicio de ciclo (1º y 3º) existe un porcentaje mayor de alumnos que promocionan con materias pendientes. El 24% y 27,7% de los alumnos de 1º y 3º de ESO promocionan con asignaturas pendientes, respectivamente.
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    La Dirección de Área Territorial Madrid Oeste consiguió los mayores porcentajes de alumnos que promocionan con todas las asignaturas aprobadas en 1er curso, 2º curso, 3er curso y 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria (73,6%, 71,9%, 67,2,7% y 70,1% respectivamente).Por otra parte, los porcentajes más elevados de alumnos que no promocionan correspondieron a la Dirección de Área Madrid Este para los cuatro cursos de esta etapa educativa (18,4%, 22,9%, 19%, 18,9% respectivamente). Una desagregación con más detalle de los porcentajes de promoción en Educación Secundaria Obligatoria por Dirección de Área Territorial y curso, se puede consultar en la tabla aD2.2 del Anexo.


    La evolución de la promoción de los alumnos


    En el periodo comprendido entre 2008-2009 y 2012-2013 el porcentaje de alumnos de ESO que promocionan anualmente mejora en cada uno de los cursos. En este periodo el porcentaje de alumnos de cuarto de ESO que obtienen la titulación se incrementó en 2,4 puntos. Primero y segundo curso de ESO han sido los niveles que han mantenido respectivamente los mayores y menores porcentajes de promoción a lo largo de estos cinco años.


    La figura D2.10 muestra los porcentajes de promoción en cada curso de Educación Secundaria Obligatoria así como su evolución7 a lo largo del periodo comprendido entre los años académicos 2008-2009 y 2012-2013. Cabe destacar el incremento continuado durante los primeros tres cursos de la serie frente a una ligera disminución de estos porcentajes en los niveles de 2º, 3º y 4º de ESO durante el año 2011-2012 y un aumento de los mismos en el curso 2012-2013.
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    Como una constante en este periodo, 1º de ESO fue el curso donde el porcentaje de alumnos que promocionaron fue mayor y además, creció a lo largo de los cinco años; mientras que los porcentajes en 2º de ESO fueron los más bajos en comparación con el resto de los cursos de Enseñanza Secundaria Obligatoria.


    Los porcentajes de alumnos de ESO que promocionan y titulan en cuarto curso entre 2008-2009 y 2012-2013 ha aumentado en todas las Direcciones de Área Territorial.


    El análisis de la evolución de los porcentajes de alumnos de ESO que promocionan o titulan entre 2008-2009 y 2012-2013 a partir de las figuras D2.11, D2.12, D2.13 y D2.14, arroja las siguientes conclusiones:


    • Una tendencia creciente en los porcentajes de promoción en el primercurso de ESO en todas las Direcciones de Área Territorial, aunque con un ligero descenso en el último año en la DAT Madrid Norte y DAT Madrid Este. En 2012-2013, la diferencia máxima entre Direcciones de Área Territorial fue de 10,6 puntos, entre la DAT Madrid Este (mínimo) y la DAT Madrid Oeste (máximo) (ver figura D2.11).


    • 1º de ESO es el curso cuyos porcentajes de promoción son más elevados en todo el período y en cada una de las Direcciones de Área Territorial.


    • 2º de ESO es el curso con los porcentajes de resultados de promoción más bajos y a su vez con mayor dispersión. A partir de este nivel se manifiesta una diferencia significativa de resultados, que será más acusada en 3er curso y 4º curso de ESO, entre las DAT Madrid Oeste, Madrid Norte y Madrid Capital, por un lado; y por otro lado, Madrid Sur y Madrid Este. Es destacable la diferencia de resultados que se manifiesta en el curso 2012-2013 para este nivel educativo entre las Direcciones de Área Madrid Este (77,1) y Madrid Oeste (89,2), con un valor de 12,1 puntos. Esta llega a ser también la diferencia máxima si se compara con los otros niveles educativos de Educación Secundaria Obligatoria de ese mismo año (ver figuraD2.12).


    • La evolución de los porcentajes de promoción en el 3er curso de ESO (figura D2.13), muestra una mejoría con relación al 2º curso de ESO. Este nivel educativo presenta los porcentajes de promoción más homogéneos, y sus resultados son algo más elevados que los correspondientes al curso anterior. La DAT Madrid Oeste ofrece los resultados óptimos de todo el periodo.


    • En el año 2012-2013 con respecto al año anterior, destaca el incremento en términos relativos de todas las DAT (1,7 puntos Madrid Oeste, 1,4 puntos Madrid Norte, 1,2 puntos Madrid Capital, 2,7 puntos Madrid Sur y 0,7 puntos Madrid Este).


    • El 4º y último curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria ofrece los mejores porcentajes de promoción en todo el período de estudio, por detrás del 1er curso. Se manifiesta, por tanto, un aumento neto en los porcentajes de titulación y promoción en cada una de las Direcciones de Área Territorial a lo largo de este periodo de cinco años (ver figura D2.14). Por último, cabe destacar que la diferencia máxima entre Direcciones de Área Territorial fue, en el curso 2012-2013, de 6,8 puntos, la menor en comparación con el resto de niveles educativos.


    Estos datos se analizarán con más detalle en el epígrafe siguiente, dada la importancia de los mismos como resultados del final de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.
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    Programas de Diversificación Curricular


    Se integran en los Programas de Diversificación Curricular aquellos alumnos de Educación Secundaria Obligatoria cuyas dificultades de aprendizaje les hayan impedido el logro de los objetivos del curso correspondiente y se encuentren en riesgo evidente de no alcanzar los de la etapa si cursaran el currículo ordinario. La incorporación a estos programas requiere un informe del equipo de evaluación y otro elaborado por el Departamento de Orientación, tras una evaluación psicopedagógica. El director del centro, el alumno y sus padres o representantes legales, toman la decisión sobre su incorporación a este programa.


    Los centros públicos y privados concertados desarrollaron en el curso 2012-2013 Programas de Diversificación Curricular para 5.384 alumnos de 3er curso y 6.377 alumnos de 4º curso de ESO. Conviene señalar que en los últimos cinco cursos académicos, como se puede comprobar en la tabla adjunta de la figura D2.15, el número de alumnos de 4º curso que se integraron en el Programa de Diversificación Curricular fue superior al de 3º de ESO.


    La figura D2.15 presenta los porcentajes de alumnos adscritos a los Programas de Diversificación Curricular sobre el total de matriculados en cada uno de los niveles de Educación Secundaria entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013. Este último año 2012-2013 rompe la tendencia de descenso progresivo que en los cuatro años anteriores se estaba dando en la proporción de alumnos de 3er curso de ESO que intervienen en el Programa.


    En 4º curso de ESO en 2012-2013 se produce un leve aumento (0,3 puntos) del número de alumnos matriculados en el Programa de Diversificación Curricular con respecto al año anterior.
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    El porcentaje de los alumnos de Diversificación Curricular que obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2012-2013 fue del 77,7%.


    En la figura D2.16 se puede observar la evolución del rendimiento de alumnos de 4º curso de ESO, a través del porcentaje de aquellos que obtienen el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y diferenciados en función de quienes cursaron o no el Programa de Diversificación.


    Una vez comparadas ambas series, puede confirmarse que la aplicación del Programa de Diversificación Curricular ayuda a que los alumnos obtengan el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, con un porcentaje superior al 75% en todo el periodo. No obstante, desde el curso 2009-2010 había una tendencia negativa en el porcentaje de titulación entre el alumnado del Programa de Diversificación Curricular, pero esta cambia en el curso 2012-2013 con un aumento de 2 puntos con respecto al año anterior.
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    Programas de Cualificación Profesional Inicial


    Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) constituyen una vía educativa para que un determinado tipo de alumnos que no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria alcance las competencias profesionales que le faciliten la inserción socio-laboral, amplíen sus competencias básicas y le ofrezca la posibilidad de continuar sus estudios en otras enseñanzas.


    Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) comprenden dos tipos de módulos: obligatorios y voluntarios.


    Los obligatorios se cursan en cuatro modalidades: General, Especial, Aulas Profesionales y Transición al Empleo. Los alumnos que superan los módulos obligatorios (de un año o de un curso de duración, excepto la Modalidad Especial que abarca dos años o dos cursos) reciben un certificado académico. Dicho certificado acredita las competencias profesionales adquiridas y exime de la realización de la Prueba de Acceso a la Formación Profesional de Grado Medio.


    Los módulos voluntarios se cursan una vez superados los obligatorios, con el fin de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y con la condición de que los alumnos cumplan los requisitos de edad (ser menor de 18 años). Estos módulos se imparten en determinados institutos y centros privados concertados que ofertan Educación Secundaria Obligatoria.


    Módulos obligatorios


    El 69,8% de los alumnos matriculados en la Comunidad de Madrid en los módulos obligatorios de los PCPI obtuvieron en el curso 2012-2013 el certificado académico correspondiente. El 76% cursó esta enseñanza en centros públicos; mientras que el 23,8% y el 0,2% lo hizo en centros privados concertados y no concertados, respectivamente.


    En el curso 2012-2013, 5.915 alumnos superaron los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, de los cuales el 76% procedían de centros públicos, el 23,8% de centros privados concertados y el 0,2% restante de centros privados sin concierto. Asimismo, 4.956 de estos alumnos, es decir el 83,7%, realizaron la Modalidad General (ver figuraD2.17).
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    La figura D2.18 muestra el porcentaje de alumnos que obtuvieron certificación en el curso 2012-2013. Estos porcentajes han sido calculados sobre el total de alumnos matriculados por Dirección de Área Territorial y modalidad del programa. Cabe destacar que el 69,8% de los alumnos matriculados en la Comunidad de Madrid en los módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial obtuvo el certificado académico, una cifra tres décimas superior del dato del curso anterior.
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    El mayor porcentaje de certificaciones de este alumnado en centros públicos correspondió a la Modalidad General, con un 81,7%, mientras que Aulas Profesionales presentó el porcentaje más bajo, un 34%.


    La modalidad General en la DAT Madrid Oeste (91,5%) y la de Aulas Profesionales en la DAT Madrid Este (13,8%) obtienen, respectivamente, el mayor y el menor porcentaje de certificaciones de la Comunidad de Madrid.


    A partir del año 2012, los alumnos que superan los módulos obligatorios, acreditan estar en posesión del certificado académico correspondiente y desean cursar un ciclo formativo de Grado Medio, quedan exentos de realización de la Prueba de Acceso a la Formación Profesional de Grado Medio.


    Módulos voluntarios


    En el curso 2012-2013 se incrementa el total de alumnos que superan los módulos voluntarios con respecto al curso anterior. El 62,6% de los alumnos matriculados en la Comunidad de Madrid en los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial obtienen el Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria.


    Los alumnos que superan los módulos obligatorios pueden matricularse en los módulos voluntarios para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. La figura D2.19 muestra los porcentajes, en el curso 2012-2013, de los alumnos de los módulos voluntarios de los PCPI en la modalidad general que se graduaron respecto de los matriculados, por Dirección de Área Territorial y titularidad del centro. Como puede apreciarse, el 62,6% de los estudiantes matriculados (914 alumnos sobre 1.460), obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por esta vía. De ellos, 648 procedían de centros públicos, 252 de centros privados concertados y 14 de centros privados sin concierto.
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    La graduación en Educación Secundaria Obligatoria


    En el curso 2012-2013 obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 50.955 alumnos de la Comunidad de Madrid. Esto supuso un aumento del 1%, respecto al curso anterior. De ellos, 44.598 alumnos lo hicieron a través de la promoción de 4º curso de ESO, 914 alumnos por medio de la superación del Módulo Voluntario de los Programas de Cualificación Profesional Inicial y 5.443 a través de Educación de Personas Adultas.


    La graduación en Educación Secundaria Obligatoria marca el final de la Educación Básica y da paso a estudios reglados posteriores por lo que reviste una importancia singular. Por tal motivo, el análisis de la graduación, aunque comporte alguna reiteración, merece una atención específica.


    En el curso 2012-2013 obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 50.955 alumnos de la Comunidad de Madrid; de ellos, 44.598 alumnos lo hicieron a través de la superación de los estudios de 4º curso de ESO, 914 alumnos por medio de la superación del módulo voluntario de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, y 5.443 a través de Educación de Personas Adultas (ver figura D2.20).
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    Alumnos que superan Educación Secundaria Obligatoria


    En el curso 2012-2013 el 84,8% de los alumnos evaluados de cuarto curso de esta etapa educativa obtuvo el título de Graduado en ESO; el 65,8% obtuvo la titulación sin ninguna materia pendiente y el 19% lo obtuvo con alguna materia pendiente. Entre 2008-2009 y 2012-2013 el porcentaje de alumnos que titularon en Educación Secundaria Obligatoria mejoró en 2,4 puntos.


    La figura D2.21 ofrece las cifras absolutas y relativas de los alumnos que titularon en 4º curso de ESO, desagregadas por titularidad del centro y tipo de financiación de las enseñanzas. Destaca en ella la diferencia existente entre los porcentajes de graduación en centros públicos (78,6%) y centros privados sin concierto (98,2%), y la posición intermedia de los centros privados concertados (88,8%).
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    La figura D2.22 muestra la evolución en los últimos cinco años de los porcentajes de alumnos, respecto del total evaluados de 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria, que obtuvieron el título de graduado en ESO, con o sin asignaturas pendientes.


    En el curso 2012-2013 tituló el 84,8% de los alumnos de 4º curso de ESO, el 65,8% obtuvo la titulación sin ninguna asignatura pendiente.
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    Alumnos que se graduaron por superar los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial


    El número de alumnos que obtuvieron el Graduado en Educación Secundara Obligatoria tras superar los módulos voluntarios en el curso académico 2012-2013 en la Comunidad de Madrid fue de 914 sobre un total de 1.460 alumnos matriculados en este tipo de enseñanza, lo que representó un 62,6%. De ellos, 648 procedían de centros públicos, 252 de centros privados concertados y 14 alumnos de centros privados sin concierto. Con respecto al año anterior, se han producido descensos tanto en el número de alumnos matriculados como en el de titulados en estas enseñanzas, el 22,3% y el 13,5% respectivamente. Esta variación en el número de titulados fue debida al descenso en la enseñanza privada del 1,8% (de 271 a 266 alumnos) y al descenso en la enseñanza pública del 17,6% (de 786 a 648 alumnos).


    Graduación en Educación Secundaria a través de Educación de Personas Adultas


    En el curso 2012-2013 un total de 5.443 personas mayores de 18 años en la Comunidad de Madrid consiguieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de la oferta formativa de Educación para Personas Adultas, lo cual supone un descenso de 3,4 puntos porcentuales respecto del curso anterior.


    En la tabla D2.5 se incluye a los alumnos de la Comunidad de Madrid que en el curso 2012-2013 obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de las enseñanzas de Educación Secundaria para Adultos en las modalidades presencial, a distancia y en las pruebas libres para mayores de 18 años.
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    En el curso 2012-2013, un total de 5.443 personas mayores de 18 años en la Comunidad de Madrid, (3.046 hombres y 2.397 mujeres) obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de la oferta formativa de Educación para Personas Adultas.


    La figura D2.23 muestra la evolución del número de alumnos que obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de las ofertas formativas de Educación de Personas Adultas desde el curso 2008-2009 al curso 2012-2013. En ella se puede apreciar, que en el curso 2012-2013, se rompe la tendencia positiva del incremento de alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria a través de las ofertas formativas de Educación de Personas Adultas, en este caso un descenso de 193 personas. Por otro lado, el incremento del número de personas adultas que obtuvieron, a través de estas enseñanzas, el título de Graduado en ESO, con respecto al curso 2008-2009, fue de 1.312, es decir, de un 31,8%. Si se realiza la diferenciación por sexo, el aumento es mayor en el caso de los hombres, con un 36,2%, que en el de las mujeres, con un crecimiento del 26,5%.
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    La tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria


    En los últimos cinco cursos se ha experimentado un incremento de 1,8 puntos en la tasa de alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


    A continuación, se estudia la relación entre los alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, sea cual fuere su edad, y el total de población con la edad teórica de comienzo del último curso de dicha enseñanza (15 años). Esta relación se denomina tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria y su mayor interés radica en que su complementario con respecto a 100 constituye lo que en nuestro país se conoce como fracaso escolar. Es decir, fracaso escolar = 100–tasa bruta de graduación en ESO8. No obstante, cabe señalar que en el ámbito de las comparaciones internacionales no se reconoce un indicador de fracaso escolar propiamente dicho, sino que la valoración y comparación de los resultados escolares se apoya en un grupo de indicadores que proporciona una visión más completa de la realidad educativa desde el punto de vista de los resultados. Este ha sido el enfoque adoptado en el presente Informe.


    La evolución de la tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria, desde el curso 2008-2009 hasta el curso 2012-2013, se representa en la figura D2.24. Como puede observarse, esta tasa alcanzó su valor mínimo en el curso 2008-2009, con un 76,5%, y su valor máximo en el curso 2010-2011, con un 79,3%. Por tanto, en los últimos cinco años la tasa bruta de graduación en ESO se ha incrementado en 1,8 puntos, e incide en una disminución del fracaso escolar. En el último año de la serie, 2012-2013, se produce un aumento de la tasa bruta. Asimismo, otra de las consecuencias significativas se refiere a la tasa bruta de graduación de las mujeres, que se mantiene en la totalidad de la serie por encima de la de los hombres.
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    D2.3. Bachillerato


    Los resultados obtenidos en Bachillerato, junto con los de Formación Profesional de Grado Medio, proporcionan información sobre el rendimiento del sistema educativo en las enseñanzas secundarias postobligatorias.


    La etapa de Bachillerato es importante en sí misma y desde el punto de vista de la observación del rendimiento del sistema educativo en su conjunto. Esta enseñanza junto con la Formación Profesional de Grado Medio, define lo que se conoce como Educación Secundaria Superior o Postobligatoria. En ella se centran indicadores internacionales que constituyen la referencia principal para la determinación del nivel educativo de los jóvenes.


    La promoción de los alumnos de primer curso


    En el curso 2012-2013, el 81,3% de los alumnos de primero de Bachillerato promocionó a segundo curso. Este porcentaje fue del 93,2% en la enseñanza privada y del 72,7% en la enseñanza pública. En los últimos cinco años se produce una variación positiva del 9,2% en la promoción de primero a segundo de Bachillerato.


    La tabla D2.6 muestra las cifras absolutas y relativas de promoción de los alumnos de 1º de Bachillerato en el curso 2012-2013, por Dirección de Área Territorial. Se observa en ella que el 57,6% de los alumnos evaluados promocionó de 1º curso a 2º curso con todas las asignaturas aprobadas y un 23,7% lo hizo con una o dos asignaturas pendientes. La Dirección de Área Territorial que presentó mejores resultados de promoción fue Madrid Norte.
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    La figura D2.25 muestra los datos de promoción de 1º curso de Bachillerato en función de la titularidad del centro. En ella se puede apreciar una diferencia de 31,8 puntos entre el porcentaje de promoción de los alumnos que aprueban todas las asignaturas en centros privados (76,1%) y el correspondiente a los centros públicos (44,3%).
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    La evolución de la promoción de los alumnos de 1º de Bachillerato, entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013 presenta una variación positiva del 9,2%. Además, el número de aprobados sin materias pendientes crece de manera continuada en todo el periodo considerado con un incremento relativo del 13,3%. En la figura D2.26 se indican con detalle los datos de esta evolución.
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    La evolución por Dirección de Área Territorial del porcentaje de promoción de los alumnos de 1º de Bachillerato en el periodo entre 2008-2009 y 2012-2013, representada en la figura D2.27, muestra una diferencia entre dos bloques de resultados. Por un lado, las DAT Madrid Oeste, Madrid Norte y Madrid Capital, muestran porcentajes comprendidos entre el 84,2% y el 85,8%; por otro lado, las DAT Madrid Sur y Madrid Este, presentan porcentajes de promoción entre el 74,2% y el 75,5%. En cuanto a la evolución total en la Comunidad de Madrid, los porcentajes de promoción se han mantenido estables con ligeras fluctuaciones en los cuatros primeros años de la serie. Con relación al curso 2012-2013 se observa un aumento en los porcentajes de promoción de los alumnos de 1º de Bachillerato en todas las Direcciones de Área Territorial. Cabe señalar el incremento de Madrid Capital (2,6 puntos) y Madrid Este (2,5 puntos).
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    La promoción por modalidad de 1ercurso de Bachillerato


    Del análisis de los resultados escolares obtenidos en las distintas modalidades de Bachillerato (figura D2.28), se observa que los mejores resultados de promoción (86,4%) se presentan en aquellos alumnos que cursan la modalidad de Ciencias y Tecnología, seguidos por los que lo hacen en Humanidades y Ciencias Sociales (77,5%), y por último, los de Artes (72,2%). La figura D2.28 muestra también los porcentajes de los alumnos de 1º de Bachillerato según los resultados de promoción. Cabe destacar que el 68,2% de los alumnos de 1º de Bachillerato de la modalidad de Ciencias y Tecnología promocionan con todas las materias aprobadas, frente al 18,2% que lo hacen con materias pendientes. Sin embargo, en la modalidad de Artes el 37,8% promociona con todas las materias superadas, frente al 34,4% que lo hace con materias pendientes.
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    La titulación en Bachillerato


    En la Comunidad de Madrid 34.204 alumnos de 2º curso de Bachillerato obtuvieron el título de Bachiller en el curso 2012-2013. En el régimen diurno de Bachillerato el porcentaje de titulación sobre el total de alumnos evaluados fue del 76,4%, 15.998 alumnos en centros públicos y 16.528 alumnos en centros de titularidad privada (13.887 en centros concertados y 2.641 en centros no concertados).


    En la tabla D2.7 se muestra la distribución de los titulados en Bachillerato según Dirección de Área Territorial. En ella se observa que aproximadamente la mitad de los alumnos que titularon en la Comunidad de Madrid lo hicieron en la DAT Madrid Capital.
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    En lo que se refiere al Bachillerato en régimen diurno (ver tabla D2.8), fueron evaluados 41.895 estudiantes, de los cuales 32.026 titularon al finalizar el curso 2012-2013. Esto representa un 76,4% de los alumnos. La Dirección de Área Territorial que obtuvo el mayor porcentaje de titulaciones correspondió a Madrid Norte con un 81%.
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    Las cifras absolutas y relativas de la titulación de Bachillerato en régimen diurno, según la titularidad del centro y su tipo de financiación, aparecen representadas en la figura D2.29. El porcentaje de titulación en los centros privados sin concierto fue del 93,3%, el de los centros privados con concierto en esta etapa fue de 75,3% y el de los centros públicos fue del 65,9%.
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    En cuanto a la titulación en Bachillerato en régimen diurno por modalidad cursada, las modalidades de Ciencia y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales ofrecen mayores porcentajes de titulados respecto del total de evaluados, 81,8% y 73,6%, respectivamente (ver figura D2.30).
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    En lo que concierne a la evolución de los resultados, desde el curso 2008-2009 hasta el 2012-2013 (figura D2.31) podemos observar que las Direcciones de Área Territorial Madrid Norte, Capital y Sur han sufrido a lo largo de estos cinco años un descenso en el porcentaje de titulados de Bachillerato, 0,5%, 1% y 2,7% respectivamente. Por otro lado y en el mismo periodo de tiempo las Direcciones de Área Territorial Madrid Oeste y Este han aumentado en el porcentaje de titulados, 0,6% y 0,2% respectivamente. Sin embargo, si comparamos los datos del curso 2012-2013 con el curso anterior, observamos que todas las Direcciones de Área Territorial aumentan en el porcentaje de titulados en Bachillerato: Este 2,6 puntos, Norte 2,0, Sur 1,1 y Capital 0,4 puntos, a excepción de la DAT Madrid Oeste que desciende 0,7 puntos. La figura D2.31 muestra en detalle la evolución de estos porcentajes para cada una de las Direcciones de Área Territorial y para el conjunto de la Comunidad de Madrid.
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    D2.4. Formación Profesional


    Formación Profesional específica o reglada, correspondiente a Educación Secundaria Postobligatoria (ciclos formativos de Grado Medio), constituye a nivel nacional y regional una opción relativamente poco elegida dentro de la etapa. En el panorama internacional, esta circunstancia nos sitúa en una posición inferior en relación con otros países. Esta es una de las razones que justifican un análisis detallado de resultados como el que sigue a continuación.


    La titulación en ciclos formativos de Grado Medio


    En el curso 2012-2013 se ha experimentado, respecto del curso inmediatamente anterior, un descenso de 11,6% en el número de alumnos que obtienen el título de Técnico. El 63,3% de los alumnos que estudiaban ciclos formativos de Grado Medio obtuvieron el título correspondiente.


    En el curso 2012-2013 se evaluó a 13.654 alumnos en 2º curso de ciclos formativos de Grado Medio, un 0,3% menos que en el curso anterior. De ellos, 8.638 obtuvieron el título de Técnico en ciclos formativos de Formación Profesional, es decir, un 63,3% del alumnado. En comparación con el curso 2011-2012 el número de titulados descendió un 11,6%. Las DAT Madrid Oeste (69,5%) y Madrid Capital (68,6%) ofrecieron los porcentajes más altos de titulación (ver tabla D2.9).
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    Los resultados de titulación en ciclos formativos de Grado Medio desagregados por familias profesionales y por titularidad del centro y financiación de las enseñanzas pueden consultarse en la figura D2.32 y en la tabla anexa.
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    La figura D2.33 muestra la evolución desde el curso 2008-2009 hasta el 2012-2013, del número de alumnos de la Comunidad de Madrid evaluados en 2º curso de ciclos formativos de Grado Medio y el número de alumnos que obtienen el título de Técnico junto con su correspondiente porcentaje respecto de los evaluados. En la figura se aprecia como en el curso 2012-2013 se rompe la tendencia positiva en el número de alumnos que obtienen el título de Técnico. Concretamente, durante el curso 2012-2013, tituló el 63,3% del alumnado evaluado, 8.638 alumnos de un total de 13.654 alumnos, un 11,6% menos.
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    La titulación en ciclos formativos de Grado Superior


    En el curso 2012-2013 se experimentó un crecimiento en términos absolutos del número de alumnos que obtienen el Título de Técnico Superior. El 73,4% de los alumnos de ciclos formativos de Grado Superior obtuvieron el título correspondiente.


    En lo que respecta al 2º curso de ciclos formativos de Grado Superior, en el año escolar 2012-2013 se evaluaron 18.394 alumnos, un 6,8% más que en el curso anterior. De ellos, 13.508 estudiantes obtuvieron el título de Técnico Superior, es decir, tituló el 73,4% de los alumnos evaluados, 3,6 puntos menos que en el curso anterior. No obstante, en términos absolutos, el número de titulados Técnicos Superiores creció un 2,1% en comparación con el curso 2011-2012. Las DAT Madrid Norte (85,6%) y Madrid Este (79,2%) obtuvieron los mejores porcentajes de titulación (ver tabla D2.10).
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    Los resultados desagregados por familias profesionales y por titularidad del centro y tipo de financiación se muestran en la figura D2.34 y en la tabla anexa.
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    La figura D2.35 muestra la evolución del número de alumnos en la Comunidad de Madrid que obtienen el título de Técnico Superior y el correspondiente porcentaje sobre los evaluados en 2º curso de ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Superior, entre los cursos 2008-2009 y 2012-2013. Puede apreciarse a lo largo de todo el periodo considerado un aumento en el número de alumnos que obtienen el título de Técnico Superior al pasar de 10.286 a 13.508 alumnos.
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    D2.5. Enseñanzas de Régimen Especial


    La titulación en enseñanzas de Régimen Especial


    Las enseñanzas de Régimen Especial, cuya descripción se recoge en el Capítulo C, epígrafes C2.8 a C2.10 del presente Informe, comprenden las enseñanzas artísticas, las enseñanzas deportivas y las enseñanzas de idiomas.


    La tabla D2.11 muestra la distribución de los alumnos de la Comunidad de Madrid que en el curso 2012-2013 terminaron con éxito el último curso de los estudios correspondientes a las enseñanzas regladas de Régimen Especial, según tipo de enseñanza y titularidad del centro. Un total de 20.252 alumnos obtuvieron las titulaciones correspondientes a las diferentes enseñanzas, de ellos el 98%, procedía de centros públicos. La figura D2.36 representa la distribución, en función de los correspondientes estudios finalizados, de aquellos alumnos (1.437) que obtuvieron un título en el curso 2012-2013 (676 de Grado Medio y 761 de Grado Superior).
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    Por último, la figura D2.37 muestra la distribución de los alumnos (18.167) en enseñanzas de idiomas que obtuvieron certificación según nivel conseguido, en modalidad presencial y a distancia. Destaca de modo especial, respecto del curso 2011-2012, el gran incremento de la modalidad a distancia, 71,1% en Nivel Básico y 47% en Nivel Intermedio y por otro lado un descenso en la modalidad presencial, 15,9% en el Nivel Básico, 12,2% en el Intermedio y 11,8% en el Nivel Avanzado.
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    D3. RESULTADOS DE RENDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN EXTERNA


    D3.1. Programa para la Evaluación Internacional de los alumnos


    El Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos (PISA) se aplica a los jóvenes de quince años de los países participantes y analiza las competencias de Lectura, Matemáticas y Ciencias, así como la capacidad de los alumnos para utilizar el conocimiento y las destrezas aprendidas y ponerlas en práctica en la escuela en diferentes situaciones.


    Este epígrafe refleja los resultados de PISA 2012 y analiza tanto los resultados globales como determinados factores de variabilidad de los mismos.


    Ya en el apartado C4.12 de este Informe, dedicado a la evaluación externa, se explican las características generales de esta prueba y en sus anexos correspondientes se detallan las tablas referidas a los diferentes niveles de rendimiento para cada una de las competencias analizadas.


    El estudio PISA 2012 se llevó a cabo en 65 países, 34 de ellos miembros de la OCDE, entre los cuales 21 pertenecían a la Unión Europea9. En España participaron catorce comunidades autónomas con ampliación de muestra y con resultados estadísticamente relevantes.


    En esta edición de la prueba PISA 2012 la evaluación se centró en sus dos terceras partes en la competencia de Matemáticas, y el resto en las competencias de Lectura y Ciencias, así como en Resolución de Problemas.


    El análisis de los resultados de las pruebas PISA se inicia con el estudio de los resultados globales en Lectura, Matemáticas y Ciencias. Seguidamente se analizan los resultados de cada una de las competencias: puntuaciones medias por comunidades autónomas y por países de la UE-21, y puntuaciones medias de la OCDE. Finalmente se analizan los resultados por niveles.


    En el estudio internacional se analizan los resultados de los 21 países de la Unión Europea que han participado en la prueba PISA 2012. El análisis de los resultados de los alumnos en los seis niveles de rendimiento establecidos en PISA permite, entre otros, el estudio del impacto de las políticas educativas de equidad y excelencia. Un reducido porcentaje de alumnos en los niveles bajos y el aumento de los mismos en los niveles intermedios es expresión de una mayor equidad del sistema educativo. Un elevado porcentaje de alumnos en los niveles altos pone de manifiesto la excelencia del sistema.


    El estudio de variabilidad de los resultados se centra, en primer lugar, en las características de los alumnos y permite el análisis de la homogeneidad y nivel de rendimiento, el impacto del nivel socioeconómico y cultural de las familias, denominado ESCS (Economic, Social and Cultural Status), las diferencias por sexo, el impacto de la inmigración o la repetición de curso. A continuación, este Informe se centra en la variación de resultados en función de las características de los centros. Finalmente, el análisis del Índice de Desarrollo Educativo y otras variables complementarias tratadas en otros capítulos del Informe completan el estudio de la evaluación externa PISA 2012.


    Resultados globales en Lectura, Matemáticas y Ciencias


    Los resultados globales en cada una de las tres competencias se expresan en una escala continua centrada en 500 puntos y con una desviación típica de 100 puntos, por lo que dos terceras partes de todos los resultados de los alumnos se encuentran entre los 400 y los 600 puntos. Esta escala toma como referencia la media de la puntuación obtenida por los alumnos en Lectura en la edición del año 2000, en Matemáticas en la edición del año 2003 y en Ciencias en la edición del año 2006, lo que permite la comparación de los resultados en las diferentes ediciones.


    Los resultados de la Comunidad de Madrid se sitúan por encima de la media nacional, de la media europea y de la media de la OCDE, en cada una de las competencias analizadas.


    En la figura D3.1 se muestra la evolución de los resultados globales de las pruebas PISA en los años 2009 y 2012 en las tres competencias, Lectura, Matemáticas y Ciencias, en la Comunidad de Madrid, España, la OCDE y la UE-21.


    [image: figura_D3-1.png]


    Los resultados obtenidos por los alumnos en la Comunidad de Madrid fueron superiores a la media de la OCDE, de la UE-21 y de España en las tres competencias. En la Comunidad de Madrid se observa una evolución positiva entre los años 2009 y 2012 en las tres competencias, lo que también se aprecia en la media nacional. En la OCDE y en la UE-21 mejoraron los resultados en Lectura, se mantuvieron estables en Ciencias y descendieron en Matemáticas.


    En la tabla D3.1 se observa que los datos de la Comunidad de Madrid en las tres competencias evaluadas son los más altos obtenidos a lo largo de su participación en PISA. En Lectura, Madrid obtiene 511 puntos y ocupa el primer puesto con la puntuación más alta de todas las comunidades autónomas. En Ciencias obtiene 517 puntos y logra la segunda mejor puntuación. En Matemáticas obtiene 504 puntos y se sitúa en el cuarto lugar entre las comunidades autónomas. Estos resultados colocan a la Comunidad de Madrid en Lectura, Ciencias y Matemáticas, 23, 21 y 20 puntos respectivamente por encima de la media nacional y experimentan un incremento de 8 puntos en Lectura, 9 puntos en Ciencias y 8 puntos en Matemáticas, en relación con los obtenidos en PISA 2009.
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    En la tabla D3.2 se valoran estos resultados en relación con el contexto internacional. La puntuación obtenida por la Comunidad de Madrid en Lectura se encuentra 22 puntos por encima de la media de los países de la Unión Europea participantes y 15 puntos por encima de la media de la OCDE. Supera además los resultados obtenidos por Bélgica, Países Bajos, Suiza, Alemania y Reino Unido. En Matemáticas alcanza 15 puntos más que el promedio de los países de la UE-21 y 10 puntos más que la media de la OCDE. Supera igualmente los resultados obtenidos por Dinamarca, Francia, Reino Unido, Irlanda y Estados Unidos. En Ciencias los resultados superan en 20 puntos a la media de la UE-21 y en 16 puntos a la media de la OCDE, por encima de Estados Unidos, Francia, Reino Unido, Austria, Italia, Luxemburgo y Dinamarca, entre otros.
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    Resultados en lectura


    En Comprensión Lectora, la Comunidad de Madrid se situó por encima de la media nacional, de la media de la UE-21 y de la OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid es superior a la obtenida por países tales como Alemania, Francia, Reino Unido o EEUU.


    Puntuaciones medias


    En la figura D3.2 se muestra la evolución de los resultados en Lectura en la prueba PISA entre los años 2009 y 2012. La Comunidad de Madrid obtuvo en el año 2012 un resultado de 511 puntos, lo que la situó en primer lugar entre las comunidades autónomas, seguida de Navarra (509,3) y de Castilla y León (505,1). La media de la Comunidad de Madrid se situó 22,2 puntos por encima de la de España, 22 puntos por encima de la media de la UE-21 y 14,6 por encima de la de la OCDE. Madrid experimentó un ascenso de 7,6 puntos y se posicionó entre las nueve comunidades autónomas que mejoraron sus resultados en Lectura entre los años 2009 y 2012.
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    Si se analizan los resultados obtenidos por los países de la UE-21 y la media de la OCDE y se comparan con los obtenidos por la Comunidad de Madrid (ver figura D3.3), se constata que la Comunidad de Madrid se encontraría junto a los cinco países que obtienen los mejores resultados, por encima de los 510 puntos y por encima de la media de la OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid fue superior a la obtenida por países tales como Bélgica, Alemania, Francia, Reino Unido o Dinamarca. Si se considera la evolución en los resultados entre los años 2009 y 2012, catorce países mejoraron sus resultados, la media de la OCDE registró un incremento de 1,2 puntos, inferior a la de España (6,3) y a la de la Comunidad de Madrid (7,6) y Finlandia fue el país de la UE-21 que experimentó un descenso mayor en sus resultados (9,5).
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    Niveles de rendimiento en Lectura PISA 2012


    En las figuras D3.4 y D3.5 se muestran los resultados en Lectura por niveles de competencia en las comunidades autónomas, en España, UE-21 y OCDE (nivel bajo <1 y 1, nivel alto 5 y 6).
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    Las comunidades autónomas de Madrid (11,3%), Castilla y León (13%), Navarra (12,7%) y País Vasco (14,4%) presentaron porcentajes de alumnos en el nivel bajo de competencia lectora inferiores al 15%, objetivo establecido por la Estrategia Europea ET 2020 (ver epígrafe D.4). Madrid y Navarra fueron las comunidades con un porcentaje superior de alumnos en el nivel alto de competencia lectora (31,7%).


    España obtuvo un porcentaje de rendimiento bajo (18,3%), similar al promedio de la OCDE (18%) e inferior a la UE-21 (19,7%). Los estudiantes de rendimiento alto en España representaron el 24,2%, 4,1 puntos por debajo de la media de la OCDE (28,3%) y 2 puntos por debajo de la UE-21 (26,2%). El porcentaje de alumnos de bajo rendimiento en la Comunidad de Madrid (11,3%) cumplió el objetivo de no superar el 15% establecido por la ET 2020 y aventajó en 8 puntos el promedio de la UE-21. Los estudiantes de rendimiento alto en nuestra comunidad alcanzaron el 8,4%, lo que la sitúa 1,4 puntos por encima de la media de la UE-21.


    Evolución de niveles de rendimiento en Lectura por comunidades autónomas


    En la figura D3.6 se observa la evolución entre los años 2009 y 2012 de los niveles bajo y alto de rendimiento en Lectura. La Comunidad de Madrid disminuyó el porcentaje de alumnos con nivel de rendimiento bajo, del 13,1% al 11,3%, junto con otras siete comunidades autónomas. Esa disminución de 1,8 puntos fue superior a la producida en España (1,2 puntos) y en la OCDE (0,8 puntos). Asimismo, la Comunidad de Madrid aumentó el porcentaje de alumnos con nivel alto en Lectura entre los años 2009 y 2012, del 5,9% al 8,4%. Dicho incremento fue superior al obtenido en España (2,1 puntos) y en la media de la OCDE (0,8 puntos).
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    Resultados en Matemáticas


    En Matemáticas la Comunidad de Madrid se situó por encima de la media nacional, de la media de la UE-21 y de la OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid es superior a la obtenida por países tales como Irlanda, Dinamarca, Francia o Reino Unido.


    Puntuaciones medias


    En la figura D3.7 se muestra la evolución de los resultados en Matemáticas en la prueba PISA entre los años 2009 y 2012. La Comunidad de Madrid (503,8 puntos), se situó en cuarto lugar entre las comunidades autónomas, después de Navarra (516,7), Castilla y León (508,8) y País Vasco (505,4). Nueve comunidades autónomas superaron en 2012 la puntuación media de la UE-21 (489 puntos). La media de la Comunidad de Madrid fue de 19,5 puntos por encima de la media nacional y 9,8 puntos por encima de la OCDE. Madrid experimentó un ascenso de 7,3 puntos y se situó entre las cinco comunidades autónomas que mejoraron sus resultados en Matemáticas entre 2009 y 2012.


    [image: figura_D3-7.png]


    Si se analizan los resultados obtenidos por los países de la UE-21 y la media de la OCDE y se comparan con los obtenidos por la Comunidad de Madrid (ver figura D3.8), se constata que la Comunidad de Madrid se encontraría junto a los nueve países que obtienen los mejores resultados, por encima de los 500 puntos y por encima de la media OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid es superior a la obtenida por países tales como Irlanda, Dinamarca, Francia o Reino Unido. Si se considera la evolución en los resultados entre los años 2009 y 2012, doce países mejoraron sus resultados, entre ellos España. La media de la OCDE registró un descenso de 8,3 puntos frente al incremento de España (0,8) y el ya indicado para la Comunidad de Madrid (7,3). Finlandia fue el país de la UE-21 que experimentó un descenso mayor en sus resultados (21,7 puntos).
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    Niveles de rendimiento en Matemáticas PISA 2012


    En las figuras D3.9 y D3.10 se muestran los resultados en Matemáticas por niveles de competencia en las comunidades autónomas, en España, en los países UE-21 y la media de la OCDE (nivel bajo <1 y 1, nivel alto 5 y 6).
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    Las comunidades autónomas de Navarra (14,7%), Castilla y León (14,8%), País Vasco (15,5%) y Madrid (17,3%) presentaron los menores porcentajes de alumnos en el nivel bajo de competencia matemática. Además, Navarra y Castilla y León cumplieron el objetivo de no superar el 15% establecido por la Estrategia Europea ET 2020. La Rioja (15,2%) y Navarra (14,6%) fueron las comunidades con un porcentaje superior de alumnos en el nivel alto de competencia matemática. Madrid, con un 11,4% ocupó el sexto lugar por detrás de Aragón (11,5%).


    Los países de la Unión Europea con porcentajes inferiores en el nivel bajo de competencia fueron Estonia (10,6%), Finlandia (12,3%), Polonia (14,4%) y Países Bajos (14,8%), todos ellos por debajo del 15% establecido por la ET 2020. España tuvo un porcentaje de rendimiento bajo (23,6%), similar al promedio de la OCDE (23%) y al de la UE-21 (23,9%). El porcentaje de estudiantes de rendimiento alto en España (8%), estuvo 4,6 puntos por debajo de la media de la OCDE (12,6%) y 3 puntos por debajo de la UE-21 (11%). Finlandia (38,1%), Irlanda (36,6%), Países Bajos (35,1%), Bélgica (34,7%), Polonia (34,6%) y Estonia (32,4%) consiguieron porcentajes superiores a la media de la OCDE (12,6%) y de la UE-21 (11%).


    Evolución de los niveles de rendimiento en Matemáticas por comunidades autónomas


    En la figura D3.11 se observa la evolución entre 2009 y 2012 de los niveles bajo y alto de rendimiento en Matemáticas. La Comunidad de Madrid disminuyó en porcentaje de alumnos con nivel de rendimiento bajo, del 19,1% al 17,7%, y se situó en cuarto lugar, después de Navarra (14,7%), Castilla y León (14,8%) y País Vasco (16%). Esta disminución de 1,4 puntos fue superior a la producida en España (0,1 puntos). En la media de la OCDE hubo una disminución de 1 punto en este nivel bajo de rendimiento.
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    En relación con el nivel alto en Matemáticas, la Comunidad de Madrid ocupó el quinto lugar, con un porcentaje del 11,5%, por detrás de La Rioja (15,2%), Navarra (14,5%), Asturias (12,8%) y Castilla y León (12%). Asimismo, se observa un incremento superior (1,1 puntos) al que se produce en España (0,1 puntos) y en la media de la OCDE (0,8 puntos). Por otra parte, La Rioja fue la comunidad autónoma que experimentó un incremento mayor de alumnos en el nivel alto de rendimiento (5,2%) y Castilla y León la que presentó un decremento mayor (3,4%).


    Resultados en Ciencias


    Puntuaciones medias


    En Ciencias, la Comunidad de Madrid se situó por encima de la media nacional, de la media de la UE-21 y de la OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid fue superior a la obtenida por países tales como Bélgica, Francia, Reino Unido, Dinamarca o Suecia.


    En la figura D3.12 se muestra la evolución de los resultados en Ciencias entre los años 2009 y 2012. La Comunidad de Madrid obtuvo una puntuación en el año 2012 de 517,5 puntos y se situó en segundo lugar entre las comunidades autónomas, detrás de Castilla y León (519 puntos). La media de la Comunidad de Madrid superó en 21,1 puntos la de España y en 16,3 la de la OCDE. Madrid experimentó un ascenso de 9,9 puntos y se encuentra entre las nueve comunidades autónomas que mejoraron sus resultados en Ciencias entre los años 2009 y 2012.
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    Si se analizan los resultados obtenidos por los países de la UE-21 y la media de la OCDE y se comparan con los obtenidos por la Comunidad de Madrid (ver figura D3.13), se constata que la Comunidad de Madrid se encontraba junto a los seis países que obtienen los mejores resultados, por encima de los 515 puntos y por encima de la media OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid fue superior a la obtenida por países tales como Bélgica, Francia, Reino Unido o Dinamarca. Si se considera la evolución de los resultados entre los años 2009 y 2012, diez países mejoraron sus puntuaciones así como la media de la OCDE, que registró un incremento de 1,1 puntos, inferior al de España (7,6) y al ya indicado para la Comunidad de Madrid (9,9). Eslovaquia fue el país de la UE-21 que experimentó un descenso mayor (25,5 puntos). España (496,2) obtuvo 4,8 puntos por debajo del rendimiento medio de la OCDE (501,2).
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    Niveles de rendimiento en Ciencias PISA 2012


    En la figura D3.14 y D3.15 se muestran los resultados en Ciencias por niveles de competencia en las comunidades autónomas, en España, en la UE-21 y la media de la OCDE (nivel bajo <1 y 1, nivel alto 5 y 6).
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    Las comunidades autónomas de Castilla y León (8,7%), Madrid (10,4%), Navarra (10,8%) Asturias (11,7%), País Vasco (11,7%), Galicia (12,5%), La Rioja (13,2%) y Cantabria (14,9%) presentaron porcentajes de alumnos en el nivel bajo de competencia lectora inferiores al 15%, nivel establecido por la Estrategia Europea ET 2020. Por otra parte, Asturias (9,3%) Navarra (7,7%) y Madrid (7,3%) fueron las comunidades con un porcentaje superior de alumnos en el nivel alto de competencia científica. Asturias superó en 0,9 puntos la media de la OCDE de alumnos con niveles altos de competencia científica.


    España obtuvo un porcentaje de alumnos en el nivel bajo de rendimiento del 15,7%, 2,1 puntos inferior al promedio de la OCDE (17,8%) y 2,7 puntos inferior al de la UE-21 (18,4%). Los estudiantes de rendimiento alto en España fueron el 4,8%, 3,6 puntos por debajo de la media de la OCDE (8%) y 2,6 puntos por debajo de la UE-21 (7,4%). La Comunidad de Madrid con un 10,4% de alumnos en el nivel bajo de rendimiento cumplió el objetivo de no superar el 15% establecido por la ET 2020 y aventajó en 8 puntos el promedio de la UE-21. Los estudiantes de rendimiento alto en nuestra comunidad alcanzaron el 7,3%, lo que supone un porcentaje muy similar a la media de la UE-21.


    Evolución de los niveles de rendimiento en Ciencias por comunidades autónomas


    En la figura D3.16 se observa la evolución entre los años 2009 y 2012 de los niveles bajo y alto de rendimiento en Ciencias. La Comunidad de Madrid disminuyó en porcentaje de alumnos con nivel de rendimiento bajo del 11,5% al 10,4%, junto con otras ocho comunidades autónomas. Esa disminución de 1,1 puntos fue inferior a la producida en España (2,5 puntos) y superior a la registrada en la OCDE (0,2 puntos). Las comunidades autónomas que experimentaron una reducción mayor del porcentaje de alumnos con bajo rendimiento fueron las del País Vasco y Baleares, con un 4,7%.
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    La Comunidad de Madrid aumentó el porcentaje de alumnos con nivel alto en Ciencias, entre los años 2009 y 2012, del 5,9% al 8,4%. Dicho incremento fue superior a la media nacional (2,1 puntos) y la media de la OCDE (0,8 puntos). Por lo tanto los resultados en la competencia científica obtenidos por los alumnos de la Comunidad de Madrid en PISA 2012 mejoraron con respecto a 2009, al reducirse el porcentaje de alumnos en el nivel bajo de rendimiento e incrementarse el de alto rendimiento, lo que supone el aumento de la equidad y la calidad del sistema educativo.


    Los resultados de PISA 2012 revelan una mejora en el porcentaje de alumnos excelentes en cuanto al rendimiento académico en la Comunidad de Madrid. Asimismo, se reduce la proporción de alumnos que se encuentran en los niveles inferiores, es decir, nivel <1 y nivel 1 de PISA.


    Los resultados de PISA 2012 revelan una mejora en el porcentaje de alumnos excelentes en cuanto al rendimiento académico (aquellos que se encuentran en los niveles 5 y 6 de PISA). En Lectura estos alumnos constituyen el 8,3% frente al 5,9% de PISA 2009; en Ciencias el 7,3% frente al 6,1% del PISA 2009, y en Matemáticas el 11,4% frente al 10,4% de PISA 2009.


    Asimismo, se reduce la proporción de alumnos que se encuentran en los niveles inferiores, es decir, nivel <1 y nivel 1 de PISA. Estos porcentajes de alumnos pasan del 13,1% al 11,3% en Lectura, del 13,1% al 10,4% en Ciencias y del 19,1% al 17,7% en Matemáticas.


    Un análisis de los resultados en los niveles de rendimiento intermedios (niveles 2, 3 y 4) manifiesta también una mejora en la equidad educativa. Así, en Ciencias estos alumnos representan el 82,3% frente al 80,9% de PISA 2009; en Lectura representan el 80,4% frente al 81% de PISA 2009, y en Matemáticas representan el 70,8% frente al 70,6% de PISA 2009.


    La Resolución de Problemas de la vida cotidiana por niveles de competencia


    En Resolución de Problemas la Comunidad de Madrid se situó por encima de la media nacional, de la media de la UE-21 y de la OCDE. La puntuación alcanzada por la Comunidad de Madrid es superior a la obtenida por países tales como Austria, Irlanda, Dinamarca o Suecia.


    Pisa 2012 amplió la evaluación de competencias básicas con la evaluación de la capacidad para resolver problemas de la vida cotidiana, situaciones de la vida real cuya resolución requiere habilidades como entender, explorar, representar, formular, planificar, ejecutar, razonar, supervisar o experimentar. En esta prueba, realizada con ordenador, participaron 45 países, 28 de ellos pertenecientes a la OCDE. España ofrece datos a nivel nacional, si bien, solo se dispone de datos estadísticamente relevantes de tres comunidades autónomas: Madrid, Cataluña y País Vasco.


    Las puntuaciones en Resolución de Problemas de los alumnos de la Comunidad de Madrid (507) fueron superiores a la media de la OCDE (500), la UE-21 (497), y España (477), así como del País Vasco (496) y Cataluña (488). Los resultados de Madrid se situaron entre los de Austria (506) y los de Bélgica (508). Por otra parte, los alumnos españoles presentaron una diferencia de 23 puntos con respecto a los de la OCDE y 20 puntos en relación con la media de los países europeos (ver figura D3.17).
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    El porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid que se sitúan en los niveles bajos de rendimiento en Resolución de Problemas es inferior al promedio de España, de la Unión Europea y de la OCDE. Asimismo, el porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid que se sitúan en los niveles altos de rendimiento es superior al promedio de España, de la Unión Europea y de la OCDE (ver figuraD3.18).
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    Resultados y características individuales de los alumnos


    Homogeneidad y rendimiento, equidad y excelencia


    La Comunidad de Madrid presentó una alta homogeneidad, así como una puntuación media-alta en Lectura, Matemáticas y Ciencias, combinando equidad y excelencia.


    Uno de los indicadores que reflejan la mayor o menor equidad de los sistemas educativos es la homogeneidad de sus resultados. La combinación de alta homogeneidad y alto rendimiento representan la equidad y la excelencia. En la figura D3.19 se observa la posición de los países de la UE-21 y comunidades autónomas con respecto a la media de los resultados de las tres competencias y por la homogeneidad de los datos. Para la elaboración de la gráfica se ha considerado la concentración de los datos entre el percentil 5 y el percentil 95, en relación con la homogeneidad. La Comunidad de Madrid, junto con otras comunidades autónomas como Navarra, Castilla y León o Cataluña y países como Estonia, Finlandia o Dinamarca, presenta una reducida variabilidad, con resultados homogéneos al mismo tiempo que tiene una puntuación alta.


    [image: figura_D3-19.png]


    Índice socioeconómico y cultural


    El nivel socioeconómico y cultural de las familias constituye una importante variable del contexto educativo que contribuye a explicar el rendimiento académico de los alumnos de las enseñanzas no universitarias. El rango de la fuerza de dicha relación se sitúa, en la mayoría de los países de la OCDE, entre el 10% y el 17%, en función del país y las pruebas consideradas.


    Como indican numerosos estudios, el nivel socioeconómico y cultural de las familias, denominado ESCS (Index of Economic, Social and Cultural Status), constituye una importante variable del contexto educativo que contribuye a explicar el rendimiento académico de los alumnos de las enseñanzas no universitarias. El rango de la fuerza de dicha relación se sitúa, en la mayoría de los países de la OCDE, entre el 10% y el 17%, dependiendo del país y en función de las pruebas consideradas.


    En el apartado A3.2 de este Informe se estudia la composición del ESCS y la influencia relativa en los resultados de PISA 2012 de cada uno de los tres componentes: I1, índice del mayor nivel educativo de los padres —expresado en los términos definidos por la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) —; I2, índice del mayor nivel laboral alcanzado por cualquiera de los padres —medido a partir del International Socio-Economic Index of Occupational Status— y el I3, índice del patrimonio cultural de la familia, relacionado con los bienes de interés educativo disponibles en el hogar, como por ejemplo un lugar de estudio adecuado, habitación propia, ordenador para tareas escolares, software educativo, conexión a internet, calculadora, libros de literatura, de arte, enciclopedias, entre otros.


    La puntuación obtenida tanto por España como por la Comunidad de Madrid sitúa sus sistemas educativos entre los que presentan los mayores niveles de equidad.


    Como se ha analizado en el apartado A3.2 del Informe, referido al nivel socioeconómico y cultural de las familias, se puede establecer una correlación estadística entre los valores del ESCS y el rendimiento de los alumnos en las distintas competencias de PISA 2012, de modo que un 1 punto de diferencia en el ESCS supone 39 puntos de diferencia en los resultados. Sin embargo, este valor medio se distribuye de modo diferente entre los alumnos de cada uno de los países que participan en las pruebas. Como se muestra en las figuras D3.20 y D3.21, el impacto del ESCS en España es de 33,5 puntos en los resultados de PISA en Matemáticas y de 34,2 puntos en la Comunidad de Madrid, por lo que el factor socioeconómico y cultural de las familias tiene un impacto menor en los resultados que en la media de la OCDE. La puntuación obtenida tanto por España como por la Comunidad de Madrid se sitúa entre los sistemas educativos que presentan los mayores niveles de equidad, entre otros Estonia (29,3), Italia (30,3) y Finlandia (33,3).
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    Resultados por sexo


    Las mujeres obtuvieron resultados superiores en Lectura en todos los ámbitos analizados (UE-21, OCDE, España y Comunidad de Madrid). Los hombres obtuvieron mejores resultados en Matemáticas y en Ciencias excepto en la UE-21 donde las mujeres consiguieron resultados superiores en esta última competencia.


    Las diferencias de puntuaciones medias por sexo en las tres competencias evaluadas en PISA 2012, en la UE-21, OCDE, España y Comunidad de Madrid se muestran en la figura D3.22. Estas diferencias de resultados fueron superiores en Lectura para las mujeres en la Unión Europea (42,9 puntos), OCDE (37,6), España (28,7) y en la Comunidad de Madrid (29,6). En Matemáticas los resultados fueron superiores para los hombres en la Unión Europea (8,4), OCDE (10,8), España (16,4) y en la Comunidad de Madrid (35,3). En Ciencias las diferencias fueron superiores para los hombres en la OCDE (1,5) España (7,4) y en la Comunidad de Madrid (5,9), excepto en la Unión Europea (1,9) donde las mujeres alcanzaron mejores resultados.
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    El análisis de las diferencias en la competencia lectora por sexo en las comunidades autónomas y en los países europeos se muestra en las figuras D3.23 y D3.24. Las comunidades autónomas donde se observan mayores diferencias son las siguientes: Asturias (46), Navarra (43,7), Extremadura (39,1), Aragón (38,2) y Galicia (38,1). Madrid ocupa la décima posición con 29,6 puntos de diferencia. La comunidad con menor diferencia en los resultados en Lectura, por sexo, es Castilla y León con 15,1 puntos.
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    En relación con los países de la Unión Europea, las mayores diferencias (>50), se producen en Finlandia (61,7), Eslovenia (55,7), Suecia (51,1) y Grecia (50,5). Entre los que presentan diferencias menores se encuentran Reino Unido (24,9), Países Bajos (26,4), Irlanda (28,5) y España (28,7). La Comunidad de Madrid (29,6) se incluye también en este grupo, a continuación de la media nacional.


    En la figura D3.24 se pueden observar las diferencias por sexo en Lectura, en los niveles bajo y alto, en las comunidades autónomas. Las diferencias en los niveles de bajo rendimiento presentan una cierta uniformidad, con valores que oscilan, entre los 15,3 puntos de Extremadura y los 6,5 de Castilla y León. España presenta una diferencia media en los niveles bajos de 10,3 puntos, 1,6 menos que en la OCDE, siempre a favor de las mujeres. La Comunidad de Madrid, con 9,3 puntos, se encuentra, junto con Cataluña, en cuarto lugar en cuanto a la menor diferencia, después de Castilla y León (6,5), Murcia (7,8) y La Rioja (9,0).


    Las variaciones en relación con los niveles altos de competencia son menos homogéneas, oscilan entre los 7,1 puntos de Asturias, los 0,9 de Murcia y los 0,6 de Castilla y León, en este caso con variación superior para los hombres. Destacan entre quienes presentan diferencias mayores, además de Asturias (7,1), las Comunidades de Navarra (6,5), Galicia (4,6) y Madrid (4,0).


    El análisis de las diferencias en la competencia matemática, por sexo, en las comunidades autónomas y en los países europeos se muestra en las figuras D3.25 y D3.26. Las comunidades autónomas donde se observan mayores diferencias, siempre a favor de los hombres, son Cataluña (22,2), La Rioja (18,6), Castilla y León (18,3) Aragón (16,8) y Andalucía (16,4). Madrid ocupa la séptima posición, con 15,2 puntos entre hombres y mujeres. La comunidad con menor diferencia en los resultados en Lectura, por sexo, es Galicia, con 1,7 puntos.
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    En relación con los países de la Unión Europea, se observa que aquellos donde se producen mayores diferencias son Luxemburgo (25,1), Austria (22,2) e Italia (18,4). España ocupa la cuarta posición con 16,5 puntos. Entre los que presentan diferencias menores se encuentran Suecia (2,7) y Finlandia (2,8), donde se invierte la diferencia a favor de las mujeres. La Comunidad de Madrid (15,2) se encuentra en el grupo de mayores diferencias en Matemáticas, en función del sexo, a continuación de Irlanda (15,3) y seguida de Dinamarca (15,2) y a 6,7 puntos de la media de la UE (8,5) y a 4,5 puntos de la OCDE (10,7).


    En la figura D3.26 se pueden observar las diferencias, por sexo, en Matemáticas en los niveles bajo y alto, en las comunidades autónomas. Las diferencias en los niveles de bajo rendimiento presentan valores que oscilan entre los 14 puntos de Extremadura y los 1,9 puntos de Cataluña, con una diferencia media para España de 5,2 puntos, 1,1 menos que en la OCDE. La Comunidad de Madrid, con 4,5 puntos, se encuentra en quinto lugar, junto con Andalucía, después de Castilla y León (3,4) y antes de Cantabria (16,1).
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    Las variaciones en relación con los niveles altos de rendimiento oscilan entre los 9,8 puntos de La Rioja y los 1,7 puntos de Navarra, siempre a favor de los hombres. Entre las comunidades que presentan diferencias mayores, además de La Rioja, sestacan Castilla y León (9,4), Cataluña (7,5) y Aragón (6,3). Madrid ocupa la quinta posición con 5,6 puntos, seguida de Asturias (5).


    El análisis de las diferencias en Ciencias, por sexo, en las comunidades autónomas y en los países europeos se muestra en las figuras D3.27 y D3.28. Las comunidades autónomas donde se observan mayores diferencias a favor de los hombres, son Cataluña (11,9), Cantabria (11,3) y Andalucía (10,3). Madrid ocupa una posición intermedia, con 5,8 puntos de diferencia, 1,7 puntos por debajo de la media de España. Hay cuatro comunidades autónomas, Murcia (1,1), Asturias (0,9), Navarra (0,7) y Galicia (0,1) donde las puntuaciones son más altas para las mujeres. La comunidad con menor diferencia por sexo, en los resultados en Ciencias, es Galicia (0,1).
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    En relación con los países de la Unión Europea, se observa que las diferencias en la competencia científica por sexo no son homogéneas, oscilan entre puntuaciones más altas para las mujeres, como en Finlandia (16,5) y Grecia (13,3) o a favor de los hombres, como en Luxemburgo (15,2), Reino Unido (12,7) y Dinamarca (10,2). Las diferencias menores se localizan en Bélgica (0,1), y Alemania (0,5), con valores más altos para las mujeres. La media la UE es de 1,9 con puntuaciones más altas para las mujeres, y la de la OCDE es de 1,3 con puntuaciones más altas para los hombres. La Comunidad de Madrid (5,8) se encuentra en una posición media en el grupo de diferencias con valores altos para los hombres.


    En la figura D3.28 se pueden observar las diferencias por sexo en Ciencias en los niveles bajo y alto, en las comunidades autónomas. Las diferencias en los niveles de bajo rendimiento presentan escasa variabilidad, con una media de 0,4 puntos para España, 1,3 por debajo de la media de la OCDE, con valores entre los 4 puntos de Navarra y los 0,1 de Cantabria. La Comunidad de Madrid, con 0,8 puntos se encuentra en el grupo de comunidades con diferencias por debajo de 1 punto.


    Las variaciones en relación con los niveles altos de competencia entre las comunidades, oscilan entre los 4,3 puntos de Castilla y León y los 0,9 puntos de Navarra, Baleares y Asturias. La Comunidad de Madrid, con 3 puntos, se encuentra en cuarto lugar entre las comunidades con mayores diferencias entre hombres y mujeres en los niveles altos de la competencia científica.


    Resultados por inmigración


    El fenómeno de la inmigración es uno de los factores socioeducativos que pueden tener relevancia en el sistema educativo. En el capítulo A3 de este Informe se estudia la variable de la inmigración, su relación con el ESCS y su impacto en los resultados de las pruebas PISA 2012.


    Resultados por repetición de curso


    El 35,5% de los alumnos de 15 años de la Comunidad de Madrid que realizaron la prueba PISA 2012 estaba matriculado en segundo o tercer curso de ESO, por tanto había repetido al menos un curso, porcentaje inferior al registrado en España (33,9%). Las tasas de alumnos que no han repetido ningún curso son superiores en la OCDE (84%) y los países de la UE-21 (84,7%) que las registradas en la Comunidad de Madrid (66,5%) y en España (66,1%) (ver figura D3.29).
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    Las diferencias observadas entre los alumnos repetidores y los no repetidores en los resultados obtenidos en cualquiera de las tres competencias evaluadas en PISA son muy elevadas. En la figura D3.30 se muestran las diferencias en los resultados en Matemáticas, en función de la repetición o no, de cursos. La diferencia entre los alumnos que no han repetido curso y los que lo han hecho en dos ocasiones es de 131 puntos para la OCDE, 138 puntos para la UE-21, 138,9 puntos para España y 151,1 puntos en la Comunidad de Madrid. Estas diferencias se reducen entre un 40% y un 50% para aquellos alumnos que han repetido solo un curso. Las puntuaciones de los alumnos repetidores de uno y de dos cursos son superiores en la Comunidad de Madrid a las de España, la UE-21 y la OCDE.
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    Los resultados obtenidos por los alumnos repetidores ponen en cuestión la eficacia de esta medida para la recuperación de los alumnos si no está asociada a otras. Además, implica elevados costes económicos derivados de la financiación de los periodos suplementarios de formación, así como un importante coste social, al retardar su incorporación en el mercado laboral.


    Resultados entre centros (intercentros) y en los centros (intracentros)


    En España y en la Comunidad de Madrid tan solo un 17% y un 15% respectivamente de la variación de los resultados se deben a las diferencias entre centros, lo que indica una notable equidad en el sistema educativo español y madrileño, próxima a países como Finlandia, Suecia o Noruega.


    Algunas diferencias en los resultados de PISA 2012 pueden ser explicadas por las características de los centros o bien por las de los propios alumnos dentro de cada centro. A su vez, el índice socioeconómico y cultural también puede afectar a los resultados académicos. Los aspectos que están relacionados con las características de los centros (intercentros) son la eficacia o eficiencia en la gestión de los procesos educativos, el grado de autonomía, el funcionamiento del equipo docente, el trabajo en el aula, etc., mientras que los aspectos de las características propias de los alumnos dentro de los centros (intracentros) estarían relacionadas con la motivación, el nivel de esfuerzo, la confianza que se deposita en ellos o la trayectoria escolar, entre otros.


    Según el informe PISA dos terceras partes de la variación del rendimiento en Matemáticas de los alumnos de quince años en la OCDE se deben a las diferencias obtenidas intracentros, es decir, a las características dentro de cada centro, mientras que una tercera parte resulta de las diferencias intercentros, lo que indica que los resultados educativos dependen en mayor medida de las características y circunstancias propias de los alumnos que de las características de los centros educativos a los que acuden. En el caso concreto de España y de la Comunidad de Madrid este resultado es aún más significativo, ya que tan solo un 17% y 15% respectivamente de la variación de los resultados se deben a las diferencias entre los centros, lo que indica una notable equidad en el sistema educativo español y madrileño, próxima a los países nórdicos, como Finlandia (6,3%), Suecia (12,3%) o Noruega (12,3%). Si se analiza qué porcentaje de esta variación es debido a los factores socioeconómicos y culturales, se puede constatar que estos tienen una importancia relativa para explicar las diferencias en el rendimiento que se observan entre los centros, tanto en los países de la OCDE como en las comunidades autónomas. En las figuras D3.31 y D3.32 se muestran para las comunidades autónomas y para los países de la OCDE las variaciones en los resultados debidas a factores intracentros e intercentros.
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    Índice de desarrollo educativo


    El índice de Desarrollo Educativo (IDE) es un indicador de naturaleza multidimensional que integra tres elementos esenciales para la evaluación de los resultados educativos: el rendimiento, la equidad y la calidad. El rendimiento se calcula a partir de los valores medios de los resultados de la prueba PISA, la equidad mide la relación entre los resultados de los alumnos y las características de su entorno socioeconómico y cultural (a mayor dependencia del entorno, menor equidad) y la calidad mide el peso relativo de los alumnos que se encuentran en los niveles superiores de competencia (5 y 6) en relación con los que se sitúan en niveles inferiores (<1 y 1) tomando como valor de referencia (valor 1) la media de la OCDE.


    En la figura D3.33 se muestra el IDE integrado de las tres competencias, Lectura, Matemáticas y Ciencias, para las comunidades autónomas. La Comunidad de Madrid presenta el tercer lugar en el IDE (1,01), después de Navarra (1,06) y de Asturias (1,05) y con los componentes del IDE con valores > 1. Si se analizan los resultados del IDE por competencias, la Comunidad de Madrid ocupa el primer lugar en Lectura (1,04), el tercero en Ciencias (1,00), después de Asturias (1,08) y Navarra (1,02) y el quinto lugar en Matemáticas, después de Navarra (1,11), La Rioja (1,08), Castilla y León (1,04) y Asturias (1,03) (ver tabla D3.3). Si se comparan los resultados con la edición de 2009, la Comunidad de Madrid ha experimentado un incremento en los resultados del indicador de calidad, en las tres competencias, del 44,3% en Lectura, del 12,7% en Matemáticas y del 22,9% en Ciencias.
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    Los países europeos que tienen un mayor Índice de Desarrollo Educativo son Finlandia (1,26%), Estonia y Países Bajos (1,16%), Polonia (1,13%), Bélgica (1,12%) y Alemania (1,11%), todos ellos con puntuaciones por encima de 1,10%. La Comunidad de Madrid se sitúa entre Francia (1,02%) y Eslovenia (0,98%). España, con 0,85%, tiene el mismo IDE que Portugal y Hungría. De los tres componentes del IDE, el que presenta mayor variabilidad entre países es el de Calidad, cuya correlación con el rendimiento es la más alta: 0,88 en Matemáticas y 0,87 en Ciencias (ver figura D3.34).
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    Otras variables


    Otras variables en la explicación de los resultados de la evaluación PISA 2012 pueden encontrarse en otros apartados del Informe, como el gasto en educación y el rendimiento ­(apartado B1), el absentismo y el rendimiento (apartadoD1), la educación temprana y el rendimiento (apartado D4), la autonomía escolar y el rendimiento (apartado C5) o las evaluaciones externas y el rendimiento (apartados C4.12 y D3).


    D3.2. Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables


    La prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables (CDI), se dirige a todos los alumnos de 6º curso de Educación Primaria y de 3er curso de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, y trata de conocer en qué medida el actual currículo proporciona los conocimientos y destrezas que se consideran fundamentales en estas etapas educativas. La prueba tiene carácter formativo y orientador para los centros, para los padres y para los alumnos y sirve, asimismo, para orientar a la Administración educativa respecto de la eficacia de sus planes y actuaciones.


    Los detalles relativos a sus procedimientos se han descrito en el epígrafe C4.12 del Informe, dentro del marco general de los Procesos y las Políticas.


    Resultados en sexto curso de Educación Primaria


    A continuación se presentan los resultados obtenidos en la prueba CDI de 2013, correspondientes tanto a las puntuaciones medias sobre una escala decimal, como al porcentaje de aciertos de los diferentes apartados que componen las pruebas.


    Resultados globales


    La figura D3.35 muestra la puntuación media global de la prueba (7,76 puntos), así como la media en Lengua (8,03 puntos), Cultura General (8,22 puntos) y Matemáticas (7,01 puntos).
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    De la desagregación de los componentes de la prueba se obtiene el siguiente análisis:


    Lengua


    El 95,3% de los alumnos aprobó el apartado correspondiente a Dictado, que registró una nota media de 8,55 puntos, el valor más alto en el área de Lengua. El 42,3% de los alumnos no cometió ninguna falta de ortografía. El apartado de Comprensión Lectora alcanzó una puntuación media de 7,51 puntos (ver figuraD3.36).
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    Matemáticas


    En el apartado de Problemas, la puntuación media (5,73 puntos) se situó por debajo de la obtenida en el de Ejercicios (7,87 puntos), como se muestra en la figura D3.37.
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    El 94,1% de los alumnos de sexto curso de Educación Primaria superó la prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables de 2013, lo que supone 8,6 puntos porcentuales más que en el curso anterior.


    Niveles de rendimiento


    La figura D3.38 presenta la distribución de las calificaciones de los alumnos por intervalos de puntuaciones en el total de la prueba, así como en las áreas específicas de Lengua y Matemáticas.
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    Los resultados de la prueba CDI de 2013 nos indican que al finalizar el último curso de Educación Primaria el 94,5% de los alumnos poseían los conocimientos y las destrezas que se consideran indispensables en Lengua, el 96,3% en Cultura General, así como el 82,2% en Matemáticas. El 5,9% de los alumnos de 6º curso de Educación Primaria no superó la prueba CDI de 2013, por lo que el 94,1% de los alumnos promocionaría a la etapa siguiente con un nivel curricular suficiente, lo que supone 9,6 puntos porcentuales más que en la edición del año anterior.


    Si se fija la atención en el extremo superior de las calificaciones, el 72,7% de los alumnos obtuvo una calificación en la prueba global al menos de notable (mayor de 7 puntos), y el 39,5% una calificación de sobresaliente (mayor de 8,5 puntos), de estos, 874 alumnos obtuvieron una nota de 10. En el área de Lengua el 79,7% de los alumnos obtuvo una calificación al menos de notable y el 54,6% de sobresaliente; de estos, 7.029 alumnos alcanzaron la máxima calificación (10 puntos). En el área de Cultura General el 82,6% de los alumnos obtuvo una calificación al menos de notable y el 58,4% de sobresaliente; de los cuales 9.313 alumnos alcanzaron la máxima calificación. En el área de matemáticas el 58,1% obtuvo una calificación al menos de notable y el 32,4% de sobresaliente, de los cuales 4.657 alumnos obtuvieron un 10 de calificación. En términos generales puede afirmarse que se produce no solo un incremento del número de alumnos que obtienen una calificación superior a 5 puntos, sino que se eleva además de modo significativo el número de alumnos cuyas calificaciones son superiores a 7, lo que supone el 72,7% frente al 23,6% del año anterior.


    Los textos de las diferentes pruebas, así como los correspondientes porcentajes de aciertos por ítem, se muestran en los cuadros aD3.1, aD3.2 y aD3.3 del Anexo D.


    La evolución de los resultados


    La figura D3.39 muestra la evolución de los resultados globales obtenidos en las pruebas CDI entre los años 2008 y 2013. A partir del año 2011 el área de Cultura General pasa a constituir una parte diferenciada de la prueba, por lo que sus resultados aparecen de forma separada. Se aprecia una tendencia positiva en la evolución de los resultados globales de la prueba entre los años 2009 y 2013 que alcanzan en este último un incremento de 8,6 puntos con respecto al año anterior.
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    La evolución de los resultados de la prueba CDI en Lengua y Matemáticas desagregados en sus componentes se muestra en las figuras D3.40 y D3.41. Los valores de las puntuaciones medias en el área de Lengua son superiores a los de Matemáticas, si bien esta diferencia (1,02 puntos) se atenúa en el último año considerado. En la edición de la prueba del año 2013 los resultados en el área de Matemáticas son los más altos desde el año 2005. A lo largo de la serie, el área de Matemáticas presenta de manera continuada resultados más elevados en el apartado de ejercicios que en el de resolución de problemas.
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    Resultados en tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria


    A continuación se presentan los resultados obtenidos en la prueba CDI del año 2013 aplicada a 3er curso de Educación Secundaria Obligatoria. Las características y estructura de la prueba se han descrito anteriormente en el epígrafe C4.12, dentro del marco general de los Procesos y las Políticas.


    Resultados globales


    La figura D3.42 muestra los resultados globales de la prueba (5,35 puntos), así como los resultados específicos de Lengua (6,0 puntos) y de Matemáticas (4,69 puntos).
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    De la desagregación de los resultados de la prueba en sus respectivos apartados se advierte lo siguiente:


    Lengua Castellana y Literatura


    La prueba de Lengua, con una valoración máxima de 15 puntos, se estructuró en dos apartados, Texto Literario (10 puntos) y Dictado (5 puntos). Los resultados medios en la escala de 0 a 10 se indican en la figura D3.43.
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    El 91% de los alumnos aprobó la parte correspondiente al Dictado y la nota media en el mismo fue de 7,98 puntos. El 26,7% de los alumnos no cometió ninguna falta de ortografía, frente al 8,2% del año anterior, y el 2,5% cometió más de diez faltas frente al 3% del año anterior.


    La media de resultados en el apartado de Texto Literario fue de 5,02 puntos y la media total de Lengua de 6 puntos, calificación ligeramente superior al año anterior. En la figura D3.44 se muestran los promedios de los porcentajes de las respuestas a las preguntas relacionadas con el apartado de Texto Literario.
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    Matemáticas


    La prueba de Matemáticas, con una valoración máxima de 15 puntos, se estructuró también en dos bloques, Ejercicios (10 puntos) y Problemas (5 puntos). En la figura D3.45 se indican las puntuaciones medias de esta prueba en la escala de 0 a 10.


    Los textos de las diferentes pruebas, así como los correspondientes porcentajes de aciertos, se muestran en el Anexo D, en los cuadros aD3.5 y aD3.6.
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    Niveles de rendimiento


    La figura D3.46 presenta la distribución de las calificaciones de los alumnos por intervalos de puntuaciones en el total de la prueba, así como para las áreas de Lengua y Matemáticas.
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    El 57,6% de los alumnos de 3er curso de Educación Secundaria Obligatoria obtuvo al menos 5 puntos en la prueba global, el 76,8 en la parte de Lengua y el 45,9% en la de Matemáticas.


    Si se fija la atención en el extremo superior de las calificaciones, el 24,1% de los alumnos obtuvo una calificación en la prueba global al menos de notable (mayor de 7 puntos) y el 4% una calificación de sobresaliente (mayor de 8,5 puntos). En el área de Lengua el 33,4% de los alumnos obtuvo una calificación al menos de notable y el 6,4% de sobresaliente. En el área de Matemáticas el 19,6% obtuvo una calificación al menos de notable y el 5,7 de sobresaliente.


    Los resultados de la prueba CDI de 2013 nos indican que el 37,5% de los alumnos —un total de 7 puntos más que el año anterior—, cumpliría con la condición requerida para obtener el Diploma de Aprovechamiento al haber conseguido una nota media igual o superior a 6 en la prueba CDI de 3er curso de Educación Secundaria Obligatoria, y el 20,1% de los alumnos —un total de 3,5 puntos menos que el año anterior— cumpliría con la condición requerida para la obtención del Diploma de Mención Honorífica al haber alcanzado una nota media igual o superior a 7 en la misma prueba.


    La evolución de los resultados entre 2008 y 2013


    La figura D3.47 muestra los resultados de la prueba en Lengua y Matemáticas desde los años 2008 a 2012. Se observa un comportamiento fluctuante a lo largo de la serie, si bien los resultados correspondientes a Lengua se mantienen todos los años por encima de los correspondientes a Matemáticas.
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    D3.3. La prueba de Lectura, Escritura y Aritmética (LEA)


    Las pruebas de Lectura, Escritura y Aritmética se dirigen a todos los alumnos de 2º curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid con el propósito de conocer el grado de adquisición de destrezas y conocimientos fundamentales adquiridos en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas, tanto en centros públicos como en centros privados, con o sin concierto.


    A continuación se presentan los resultados obtenidos en la prueba LEA de 2013, tanto los resultados globales como los correspondientes a los distintos componentes de la prueba.


    Resultados globales de la prueba escrita


    La figura D3.48 muestra la puntuación media global de la prueba escrita (8,52 puntos), así como las medias obtenidas en Lengua (8,27puntos) y Matemáticas (8,76 puntos).
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    Cuando se desagregan los resultados de la prueba escrita en sus respectivos componentes se advierte que tanto los obtenidos en el apartado de Dictado (8,07 puntos) como los de Expresión Escrita (8,47 puntos) fueron similares y se sitúan en la franja superior de los que corresponderían al notable. Los resultados obtenidos en la prueba oral de Matemáticas fueron superiores en los apartados de Numeración (9,4puntos) y de Operaciones (9 puntos), y alcanzaron 7,9 puntos en el apartado de Problemas (ver figura D3.49).
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    Niveles de rendimiento


    El porcentaje más alto de alumnos que superan la prueba se produce en el área de Matemáticas en el apartado de Numeración, con un 99%, y el más bajo en el apartado de Cálculo Mental, con un 87%. En la prueba de Lengua los resultados más altos se observan en el apartado de Expresión Escrita, con un 95% de aprobados, y los más bajos en el de Expresión Oral con un 80% (ver la figura D3.50).
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    Resultados globales de la prueba oral


    La figura D3.51 muestra los resultados de la prueba oral en sus distintos componentes. Se observa que los resultados en Comprensión Lectora (7,84 puntos) son inferiores a los obtenidos en Expresión Escrita (8,47 puntos). Los resultados en Cálculo Aritmético de la prueba oral (7,74 puntos) son inferiores a los conseguidos en el apartado de Operaciones de la prueba escrita (9 puntos).


    En términos generales los resultados de la prueba experimentan una mejora significativa en relación con los obtenidos en la edición del curso 2011-2012, tanto en Lengua como en Matemáticas. Esta diferencia es más acentuada en la prueba escrita y en los resultados de Matemáticas.
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    D3.4. Prueba de Acceso a la Universidad


    La Prueba de Acceso a la Universidad (PAU), regulada en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se establecen las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, entró en vigor a partir del 1 de enero de 2010 y ordenó los procedimientos de admisión desde el año académico 2010-2011.


    La Prueba de Acceso a la Universidad está estructurada en dos fases:


    Fase general, de carácter obligatorio, tiene por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que debe alcanzar el estudiante al finalizar el Bachillerato para seguir las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


    Fase específica, voluntaria, tiene por objeto la evaluación de los conocimientos y la capacidad de razonamiento en ámbitos disciplinares concretos y relacionados con los estudios que se pretenden cursar. Permite mejorar la calificación obtenida en la fase general con el objetivo de facilitar el acceso a la carrera deseada en los casos de concurrencia competitiva.


    Cada ejercicio de ambas fases permite al alumno elegir entre dos opciones y puede ser realizado en las lenguas cooficiales de las comunidades autónomas.


    Fase general


    Esta fase contempla cuatro exámenes (cinco si hay lengua cooficial de la comunidad autónoma).


    • Lengua Castellana y Literatura.


    • Lengua Extranjera.10


    • Historia o Filosofía, a elección del alumno.


    • Una materia de modalidad de Bachillerato, elegida por el alumno.


    Se aprueba al obtener una nota igual o mayor a 5 como resultado de la suma del 60% de la nota media de Bachillerato y el 40% de la calificación de la fase general, siempre que se haya obtenido en esta fase general al menos un 4. La validez de esta calificación será indefinida.


    Fase específica


    Esta fase consta de exámenes sobre materias de modalidad.


    El alumno decidirá cuántos ejercicios realiza, hasta un máximo de 4. Únicamente se tendrán en cuenta las notas de un máximo de dos materias (ponderadas con un 10%) que estén relacionadas con la rama del conocimiento de la titulación a la que desea acceder el alumno.


    La fase específica puede mejorar hasta 4 puntos la nota de admisión, teniendo en cuenta que cada universidad puede aumentar la ponderación de las materias consideradas prioritarias hasta un 20%.


    Los estudiantes que accedan a la universidad desde los ciclos de Grado Superior de Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño o Enseñanzas Deportivas podrán presentarse también a la fase específica para mejorar la calificación.


    Las calificaciones de la fase específica caducan a los dos años.


    Una visión de conjunto


    En la Comunidad de Madrid, un total de 37.170 alumnos se presentaron a la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) en 2013. Del total de alumnos, el 54% fueron mujeres. El porcentaje de aprobados en ese año fue del 86,6%. De ellos, el mayor porcentaje correspondió a las alumnas, con un 88%, y el 82,4% a los alumnos.


    En la tabla D3.4 se recogen en detalle los datos por fases de la Prueba de Acceso a la Universidad, diferenciados por sexo y por convocatoria.
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    En la convocatoria de junio se presentaron 29.282 estudiantes, de los cuales aprobó el 90,5%. En la convocatoria de septiembre, del mismo modo que en los cursos de las ediciones anteriores, el porcentaje de aprobados fue inferior, concretamente el 77,2% de los 5.975 alumnos presentados.


    A las pruebas para mayores11 de 25, de 40 y de 45 se presentaron 1.059 alumnos y fueron superadas por el 50,1%, el 86,7% y el 61,4%, respectivamente.


    Si se analizan los datos de estudiantes presentados por fases, un total de 28.639 alumnos (el 77,1%) se presentó a la fase general y específica y 2.464 (el 6,6%) únicamente a la fase general. Los porcentajes de aprobados fueron el 91,6%, en la fase general y específica, y el 71% solo en la fase general.


    La fase específica fue realizada por 4.154 alumnos (el 11,2% de los presentados a las pruebas). Los alumnos se examinaron exclusivamente de alguna materia con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en convocatorias anteriores o la calificación obtenida en los módulos de los ciclos formativos de Grado Superior. Este número duplicó el de los presentados en esta fase en el curso anterior. El 75,3% de estos estudiantes superó la prueba en alguna de las materias a las que se presentó.


    La figura D3.52 muestra la distribución de los alumnos que realizaron la fase específica por sexo y por número de materias a las que se presentaron.


    En cuanto al número de aprobados, si se considera la primera materia a la que se presentan los alumnos en esta fase específica, en primer lugar destaca Biología (16,5%), Economía de la Empresa (14,3%), Geografía (10,7%), Dibujo Técnico II (9,5%), Física (8,6%), Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II (7,7%), Química (7,5%) y Matemática II (7,3%). Ver tablaD3.5.
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    La comparación entre las universidades públicas de la Comunidad de Madrid


    En la tabla D3.6 se muestra el número de alumnos presentados y aprobados en las convocatorias de junio y de septiembre, distribuidos por las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid en las que se realizó la Prueba de Acceso a la Universidad en el año 2013. La Universidad Complutense de Madrid fue la que registró mayor número de alumnos presentados entre las convocatorias de junio y septiembre, con un total de 12.336.
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    La Universidad Autónoma de Madrid (91,2%) y la Universidad Carlos III (90,3%) registraron porcentajes de alumnos aprobados superiores a la media de la Región (88,3%). La Universidad Politécnica de Madrid (67,2%) y la Universidad Rey Juan Carlos (84,5%) presentaron resultados que se sitúan, respectivamente, 21,2 y 3,7 puntos por debajo de la media de aprobados de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid.


    En cuanto a los resultados finales, cabe destacar que se incrementa el porcentaje de aprobados del 87,3% al 88,3% y que continúa la tendencia de reducción de la diferencia en los porcentajes de aprobados en las convocatorias de junio y de septiembre con respecto al curso anterior, que alcanza los 13,3 puntos frente a los 15,6 del curso 2011-2012. En la figura D3.53 se muestra la comparativa de porcentajes de aprobados con la media global de la Comunidad de Madrid.


    En la tabla D3.7 y en la figuraD3.54 se indican los datos de presentados y aprobados en las Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25, de 40 y 45 años, desagregados por universidad.
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    El 75,6% de los alumnos que se presentaron a las pruebas de acceso para mayores lo hizo en universidades públicas. Superaron estas pruebas el 47,3% de los alumnos presentados en las universidades públicas y el 77,2% de los presentados en universidades privadas. El porcentaje de aprobados fue superior en la prueba de mayores de 40 y el inferior en la de mayores de 25 años. Entre las universidades públicas, los resultados más elevados de alumnos aprobados se registraron en la Universidad Carlos III y los más bajos en la Universidad Politécnica.


    La evolución de los resultados


    Cuando se analiza la evolución del número de alumnos matriculados y aprobados en las Pruebas de Acceso a la Universidad de la Comunidad de Madrid entre 2003 y 2012, se aprecia una tendencia global hacia mejores rendimientos (ver tabla D3.8). El número de mujeres que se presentan a la prueba es mayor que el de hombres en cualquiera de los años considerados. En relación con el número de alumnos aprobados, la evolución es fluctuante. En el año 2013 se registra la mayor diferencia en la media de resultados de la serie considerada, 5,6 puntos superior en los resultados de las mujeres.
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    En la figura D3.55 se muestra la evolución del porcentaje de alumnos aprobados en las PAU en la Comunidad de Madrid entre los años 2003 y 2013, por sexo. Se observa una tendencia de mejora en los resultados a lo largo del periodo considerado que alcanzan en 2013 el porcentaje de aprobados del 88% para las mujeres y del 82,4% para los hombres. Asimismo, se aprecia que los resultados de hombres y mujeres fluctúan durante este periodo. En el año 2013 se produce un incremento de 2,4 puntos porcentuales en las mujeres y un descenso de 2,7 puntos para los hombres respecto del año inmediatamente anterior.
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    En la figura D3.56 se muestra la evolución entre los años 2002 y 2012 de la tasa bruta de población que supera las PAU, por comunidades autónomas. Madrid presenta una tasa bruta en 2012 del 54,6%, superior a la media española (50,1) y en segundo lugar después de País Vasco, que alcanza el 64,5%. Si tenemos en cuenta la evolución entre los años 2002 y 2012 entre las comunidades autónomas que tenían una tasa superior al 40%, la Comunidad de Madrid se encuentra entre las que han experimentado un mayor aumento, pasando del 40,7% al 54,6%, solo superada por País Vasco que experimenta un aumento en este periodo de 14,2 puntos porcentuales.
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    D4. Seguimiento de los indicadores educativos europeos y españoles de la Estrategia Educación y Formación ET 2020.


    La Estrategia Europa 2020 es un marco de cooperación que pretende el desarrollo de los sistemas de educación y formación de los estados miembros, respetando sus competencias en materia educativa. La Estrategia Europa 2020 actualiza algunos de los objetivos definidos en la Estrategia de Lisboa para el año 2010 e incorpora otros cuatro nuevos objetivos. Los acuerdos del Consejo Europeo establecen el seguimiento de los indicadores educativos y de las actuaciones emprendidas en relación con los objetivos.


    El Consejo de Ministros de la Unión Europea, en su reunión del día 12 de mayo de 2009, adoptó el nuevo marco para la cooperación europea en educación y formación (ET 2020) con el objetivo de asegurar la realización profesional, social y personal de todos los ciudadanos, el empleo y prosperidad económica sostenible, a la vez que la promoción de los valores democráticos, la cohesión social, la ciudadanía activa y el diálogo intercultural. La Estrategia Europa 2020 actualiza algunos de los objetivos definidos en la Estrategia de Lisboa para 2010 e incorpora otros nuevos. Este marco de cooperación europea tiene como propósito desarrollar los sistemas de educación y formación de los estados miembros respetando sus competencias en materia educativa. Los estados miembros establecen sus propios objetivos nacionales para los que se tiene en cuenta el punto de partida y las circunstancias sobre las que se opera.


    En este apartado del Informe se analizará el seguimiento de los objetivos principales de la Estrategia Educación y Formación Europa 2020 a través de los indicadores y de los puntos de referencia estipulados para los mismos por el Consejo de la Unión Europea, e integrados en el «Monitor de Educación y Formación»12. Los seis indicadores analizados se abordarán en el orden establecido en el «Monitor de Educación y Formación», desde la perspectiva de la Comunidad de Madrid, España y el conjunto de la Unión Europea.
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    D4.1. El abandono educativo temprano


    El abandono educativo temprano constituye uno de los indicadores más relevantes formulados en la Estrategia Europa 2020. El Consejo Europeo establece que la proporción de abandonos prematuros del sistema educativo y de formación debería situarse por debajo del 10%. La mejora de este indicador tiene un peso fundamental en el desarrollo de la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa.


    La tasa de abandono educativo temprano se define como el porcentaje de la población, con edades comprendidas entre los 18 y los 24 años, que no ha superado los estudios de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o que, en caso de haberlos aprobado, no cursa ninguna otra formación reglada en las cuatro semanas anteriores al cierre de la Encuesta de Población Activa (EPA), mediante la que se efectúa la medida correspondiente. La mejora de este indicador tiene un peso fundamental en el desarrollo de la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa, en el que se centra el Objetivo Estratégico 3, ya que incide de un modo directo sobre la posibilidad de integración de los jóvenes en el mercado laboral.


    El Consejo de Ministros de la Unión Europea de 20 de mayo de 2011 decidió incorporar, a petición española, el análisis de los datos correspondientes a las tasas de matrícula y las de graduación en Educación Secundaria postobligatoria a fin de completar el estudio del abandono educativo temprano, por lo cual se incluye esta valoración en el presente capítulo del Informe.


    La referencia establecida por el Consejo Europeo para el año 2020 en relación con este indicador es que la proporción de abandonos prematuros del sistema educativo y de formación debería estar por debajo del 10%. Por lo tanto, se trataría de aumentar la escolarización de la Educación Secundaria postobligatoria por encima del 90% en el tramo de edad entre los 18 y los 24 años.


    El Informe analiza los datos del año 2013 relativos a la Comunidad de Madrid, a España y al contexto de los países de la Unión Europea, teniendo en cuenta distintos factores como el sexo, la nacionalidad, el nivel de formación y la situación laboral.


    El análisis nacional


    La Comunidad de Madrid, con un abandono educativo temprano del 19,7% en el año 2013, lo que supone 2,5 puntos menos que en el año anterior, se sitúa 3,9 puntos por debajo de la media de España y a 9,7 puntos del objetivo europeo propuesto para el año 2020.


    La figura D4.1 muestra los valores de abandono educativo temprano correspondientes al año 2013, relativos a las comunidades autónomas y al conjunto de España. El valor que toma dicho indicador en España es del 23,6%, mientras que la Comunidad de Madrid presenta un abandono educativo temprano total del 19,7%, del cual corresponde a las mujeres el 19% y a los hombres el 20,5%.


    Si se comparan las cifras globales del abandono educativo en el conjunto de las comunidades autónomas con las de la Comunidad de Madrid, esta se sitúa 3,9 puntos por debajo de la media de España. Asimismo, Madrid es la comunidad que presenta menor diferencia (1,5 puntos) entre los resultados referidos a mujeres y a hombres.
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    El abandono temprano, el nivel de formación y la ocupación


    En la figura D4.2 se muestran las tasas de abandono educativo por comunidades y ciudades autónomas correspondientes al año 2013 teniendo en cuenta el nivel de formación. En ella se observa que el porcentaje de jóvenes que abandonan el sistema educativo con titulación en ESO es superior al de quienes no han obtenido dicha titulación. En la Comunidad de Madrid el 11,7% de los jóvenes que se encuentran en situación de abandono temprano de la educación cuentan con título en ESO.
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    En la figura D4.3 se muestran las tasas de abandono educativo por comunidades y ciudades autónomas correspondientes al año 2013 y según la situación laboral. En ella se observa que la tasa de abandono temprano es inferior en aquellos jóvenes que se encuentran ocupados en el mercado laboral. En la Comunidad de Madrid, el 12% de los jóvenes en situación de abandono temprano de la educación se encuentran sin trabajo, cifra que se eleva al 15,6% en la media de España. Esta situación se acentúa en Ceuta y Melilla, Canarias y Andalucía.
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    La tabla D4.1 permite considerar las variables del sexo y la nacionalidad de procedencia en relación con el abandono temprano de la educación en España. En ella se observa que la tasa de abandono temprano de las personas extranjeras es del 41%, el doble que la tasa de la población nacional. Esta misma proporción se reproduce en relación con las tasas de abandono por titulación y por situación laboral.
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    El análisis del fenómeno del abandono temprano de la educación teniendo en cuenta el factor de la edad, pone de manifiesto que este aumenta a medida que se incrementa la edad de los jóvenes. Durante el año 2013, el 14,7% de los jóvenes con 18 años se encontraban en situación de abandono educativo frente al 31,8% de los que tenían 24 años. Del mismo modo el porcentaje de jóvenes en situación de abandono educativo que se encuentran trabajando se incrementa a medida que se aumenta en el grupo de edad, hasta llegar al 14% en el caso de los jóvenes que tienen 24 años. El grupo de los no ocupados y sin titulación mantiene las tasas más altas en cualquiera de los grupos de edad considerados.
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    El abandono educativo y la comparación internacional


    En la figura D4.4 se muestran las cifras de abandono educativo en los países de la UE-28 en el año 2013, desagregados por sexo. España se encuentra, con un 23,6%, a 11,6 puntos de la media de la UE-28. La media española de abandono educativo temprano es superior a la media de los países de la Unión Europea y se sitúa a 13,6 puntos del objetivo propuesto por la Unión Europea para el año 2020. Un total de 18 países presentan datos de abandono temprano por debajo del objetivo del 10%, con porcentajes entre el 3,7% de Eslovenia y el 9,9% de Alemania.
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    Si se atiende a las diferencias por sexo, se observa que estas oscilan en el conjunto de la Unión Europea entre el 13,6% de los hombres y el 10,2% de las mujeres, por lo que se confirma que, en la población europea, el abandono educativo temprano afecta más a los hombres. Estas diferencias entre hombres y mujeres son inferiores a las registradas en la población española (27,2% y 19,8% respectivamente).


    En la figura D4.5 se muestran las diferencias entre las tasas de abandono educativo temprano en los países de la UE-28 por población nacional y extranjera. La media europea de la población extranjera eleva el abandono educativo temprano al 22,6%. En todos los países excepto en Reino Unido, la tasa de abandono es inferior en la población nacional. Italia, Grecia y España presentan, en el caso de la población extranjera, tasas de abandono superiores a los 34 puntos porcentuales.
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    Evolución del abandono temprano de la educación


    Se ha producido un descenso significativo de las tasas de abandono educativo temprano desde el año 2008 hasta el año 2013 tanto en la Comunidad de Madrid, que pasa del 26,9% al 19,7%, como en España, que pasa del 31,9% al 23,6%.


    La evolución del abandono educativo temprano en el periodo comprendido entre los años 2008 y 2013 experimenta un descenso de 7,2 puntos en la Comunidad de Madrid, de 8,3 puntos en el conjunto de España y de 2,9 puntos en la media de los países de la Unión Europea. Su análisis muestra una tendencia regular decreciente entre los años 2008 y 2013 en la media de resultados de la Unión Europea y de España, así como de la Comunidad de Madrid. En el año 2013, el porcentaje de abandono educativo temprano con respecto al año 2012 descendió en la Comunidad de Madrid en 2,5 puntos, en España en 1,3 puntos y en la media de los países de la Unión Europea en 0,8 puntos (ver figura D4.6).
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    La población matriculada después de la escolarización obligatoria


    La tasa de matriculación de los alumnos entre los quince y los diecinueve años es un dato que permite conocer la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo después de finalizar la educación obligatoria. La escolarización en España ha mejorado en ese tramo de edad entre el curso 2007-2008 y el curso 2012-2013 y ha pasado de una tasa de 91,7% a 95,6% para el total de la población de dieciséis años, de 80% a 91,8% para la población de diecisiete años y de 67,7% a 80,2% para la población con dieciocho años.
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    Si se toma como referencia la media de edad del tramo considerado (diecisiete años), la tasa de escolarización en la Comunidad de Madrid en el curso 2012-2013 se situó en el 92,6%, es decir, 0,8 puntos por encima de la media de España.


    En el año 2013, en el contexto internacional, la tasa de escolarización en España entre quince y diecinueve años fue del 86,4%, y se situó 2,9 puntos por encima de la media de la OCDE y medio punto por debajo de la tasa media de la UE-21 (ver figura D4.8).
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    El nivel educativo de los jóvenes. La graduación en Educación Secundaria Superior


    En el año 2013 el porcentaje de la población que contaba entre 20 y 24 años en la Comunidad de Madrid que había completado estudios de Enseñanza Secundaria Postobligatoria fue del 66,7%, lo que la situó 2,9 puntos por encima de la media de nacional (63,8%) y 14,3 puntos por debajo de la media de la Unión Europea (81%).


    La Unión Europea, en este contexto, mide el nivel educativo de los jóvenes a través del porcentaje de la población, de edades comprendidas entre 20 y 24 años, que ha superado los estudios de la Educación Secundaria superior (CINE 3). Dicho nivel educativo es el necesario, según los países europeos y la OCDE, para mantener una posición competitiva en un mundo laboral en continua transformación. Asimismo, aumentar el nivel educativo de los jóvenes facilita, como se ha señalado, la consecución del objetivo de reducción del abandono educativo temprano.


    En la figura D4.9 se muestran los valores del nivel educativo de los jóvenes correspondientes al año 2013, relativos a cada una de las comunidades autónomas y al conjunto de España, desagregados por sexo. La Comunidad de Madrid, con el 66,7% de jóvenes que habían superado la Educación Secundaria superior, se encontraba 2,9 puntos por encima de la media de las comunidades autónomas (63,8%). El nivel educativo de las mujeres (69,2%) en el conjunto de las comunidades autónomas fue superior al de los hombres (58,5%). En la Comunidad de Madrid esta diferencia se redujo 9,9 puntos en 2013 respecto del año anterior y fue del 66,9% para las mujeres y del 66,5% para los hombres.
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    La figura D4.10 muestra el nivel educativo de los jóvenes en los países de la Unión Europea en el año 2013. La media europea presentaba en este año un nivel educativo de los jóvenes del 81%. El nivel educativo de España alcanzó en el año 2013 el 63,8%, a 17,2 puntos porcentuales de la media de la UE-28. Las diferencias de nivel educativo en Europa en función del sexo son de 5,4 puntos porcentuales y oscilan entre el 83,8%, correspondiente a las mujeres y el 78,4% de los hombres, mientras que las diferencias registradas en el conjunto de España son de 11 puntos porcentuales, es decir, 3,7 menos que en el año 2012.
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    La evolución del porcentaje de jóvenes entre 20 y 24 años que han alcanzado estudios de Educación Secundaria superior (CINE-3) en la Unión Europea se mantiene por encima del 78% durante el periodo comprendido entre los años 2008 y 2013. Se observa un aumento progresivo del 78,45% al 81%. En España se produjo un incremento en el periodo considerado entre el 60% y el 63,8%. En la Comunidad de Madrid la evolución del nivel educativo de los jóvenes se sitúa entre la media de España y la media de la Unión Europea, con un aumento de 1,3 puntos entre los años 2008 y 2013. En Madrid la evolución de esta tasa es fluctuante, con un periodo de aumento entre los años 2008 y 2011 y un descenso acumulado de 3,5 puntos entre los años 2011 y 2013 (ver figura D4.11).
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    D4.2. La titulación en Educación Superior en la Comunidad de Madrid, en España y en Europa


    La proporción de personas con edades comprendidas entre los 30 y los 34 años que han terminado con éxito la Educación Superior constituye el indicador de consecución del Objetivo 4 de la Estrategia Europa 2020. El Consejo Europeo propone que dicha proporción sea al menos de un 40%. La tasa de graduación en Educación Superior en el año 2013 fue en la Comunidad de Madrid del 54,2%, en España del 42,3% y en la Unión Europea del 36,9%. España y la Comunidad de Madrid presentaron en este año tasas de titulación que han superado el objetivo de la Estrategia Europa 2020.


    El porcentaje de personas de edades comprendidas entre 30 y 34 años que hayan completado con éxito el nivel de Educación Terciaria constituye un factor esencial en relación con las aspiraciones de convertir a Europa en líder mundial en la economía del conocimiento. La mejora de este indicador tiene un peso fundamental en el incremento de la creatividad y la innovación, incluido el espíritu emprendedor, en todos los niveles de la educación y la formación, tal y como pretende el Objetivo Estratégico 4.


    El aumento de titulados superiores permite la aportación de un conocimiento experto y también de habilidades imprescindibles para el éxito en la situación de la economía actual, como la mejora en las capacidades de comunicación, de adaptación a los cambios o de emprendimiento. La Comisión Europea, dentro de la Estrategia Europa 2020, propone como referencia para este indicador que la proporción de personas con edades comprendidas entre 30 y 34 años que hayan terminado la Educación Superior sea al menos de un 40%.


    Un total de once comunidades autónomas superaron en el año 2013 el 40% de población entre 30 y 34 años con estudios terciarios. Madrid (54,2%) ocupa el segundo lugar en porcentaje de titulación, después de País Vasco (61,3%) y seguida de Asturias (50,2%) y Navarra (48,4%). La media de España (42,3%) se encuentra igualmente por encima del objetivo europeo establecido para el año 2020.


    En relación con la variable del sexo, el indicador muestra valores superiores en el caso de las mujeres. Las diferencias, a nivel nacional, oscilan entre el 47,5% correspondiente a las mujeres y el 37,1% de los hombres. En la Comunidad de Madrid, la diferencia entre mujeres y hombres oscila entre el 58,1% y el 50%, respectivamente (ver figura D4.12).
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    En el año 2013, en la Unión Europea, el 36,9% de las personas con edades comprendidas entre los 30 y los 34 años habían completado sus estudios de Educación Superior. España, con el 42,3% se situó en el grupo de los países que superaron el porcentaje del 40% establecido como objetivo de la Estrategia Europa 2020. Irlanda (52,6%), Luxemburgo (52,5%) y Lituania (51,3%) encabezaron el grupo, todos ellos con valores superiores al 50%. Italia y Rumanía presentaron los valores más bajos de la gráfica con el 22,4% y el 22,8%, respectivamente (ver figura D4.13).
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    La evolución en las tasas de graduación de la Educación Superior


    La figura D4.14 muestra la evolución entre los años 2004 y 2012 de las tasas de titulación en Educación Superior en la Comunidad de Madrid, en España y en el conjunto de la Unión Europea. Se observa que el crecimiento de la tasa en la Unión Europea alcanza los 5,9 puntos porcentuales para el periodo considerado, al pasar del 31% al 36,9%. En España, la tasa ha crecido del 39,8% al 42,3%, lo que supone un total de 2,5 puntos y en la Comunidad de Madrid del 50,6% al 54,2%, equivalente a 3,6 puntos porcentuales de incremento. Aunque las diferencias se han ido aminorando a lo largo del periodo, en el año 2013 la tasa de graduación en Educación Superior fue 5,2 puntos más alta en España que la media de la Unión Europea. Asimismo, la Comunidad de Madrid presentó una tasa de graduación 17,3 puntos por encima de la Unión Europea. Tanto en la Unión Europea como en España y en la Comunidad de Madrid, se observa un incremento en el año 2013 respecto del inmediatamente anterior, de 1,1 puntos en la Unión Europea, de 2,2 en España y de 5,6 en la Comunidad de Madrid.
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    D4.3. La participación en Educación Infantil


    La participación en la Educación Infantil constituye el primer indicador del Objetivo 3 de la Estrategia Europa 2020. El Consejo Europeo ha propuesto que al menos el 95% de los niños con edades comprendidas entre los cuatro años de edad y la edad de comienzo de la escolarización obligatoria participe en dicha etapa educativa. Tanto España como la Comunidad de Madrid mantuvieron porcentajes de escolarización para niños de cuatro años superiores al 95%, por lo que alcanzaron, en el año 2013, el objetivo europeo establecido para el año 2020.


    La participación en Educación Infantil constituye un factor esencial para el posterior éxito educativo, especialmente en el caso de los niños procedentes de entornos desfavorecidos. Como señalan las conclusiones del Consejo de Ministros de la Unión Europea de 20 de mayo de 2011, «al complementar el papel central de la familia, la Educación Infantil y la atención a la infancia sientan las bases esenciales para la adquisición del lenguaje, el éxito del aprendizaje permanente, la integración social, el desarrollo personal y la capacidad de empleo». La mejora de este indicador es, por tanto, esencial para promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa, tal y como persigue el Objetivo Estratégico 3.


    La referencia propuesta por el Consejo Europeo es que al menos el 95% de los niños con edades comprendidas entre los cuatro años de edad y la edad de comienzo de la escolarización obligatoria participen en la Educación Infantil.


    A su vez, el Programa PISA confirma que los estudiantes que participaron en la educación pre-primaria obtuvieron mejores resultados promedio a los quince años que aquellos que no asistieron. Alrededor del 32% de la variación en el rendimiento en Matemáticas en PISA 2012 puede explicarse por la diferencia en el porcentaje de estudiantes que asistieron a la educación pre-primera durante más de un año. Adelantar la edad de entrada en el sistema escolar puede contribuir a reducir las desigualdades en la educación.


    La escolarización infantil en la Comunidad de Madrid y en España


    En la figura D4.15 se muestran las tasas de escolarización en el año 2013 de los niños con edades comprendidas entre los dos y los cuatro años en la Comunidad de Madrid y en España. Tanto España como la Comunidad de Madrid presentaron tasas de escolarización que superaban el objetivo europeo para el año 2020. Destacan las elevadas tasas de escolarización que se produjeron en la Comunidad de Madrid de niños de uno y dos años de edad, superiores a las registradas en España en 12,7 y 15,6 puntos porcentuales respectivamente.
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    La escolarización infantil en la Unión Europea


    En el año 2013, en el ámbito de la Unión Europea, doce países habían alcanzado el objetivo previsto para el año 2020. España, con una tasa del 99,8 se encontraba entre ellos por detrás de Francia (100%) y seguida por Países Bajos (99,6%), Irlanda (98,7%), Dinamarca (98,3%), Bélgica (98%), Reino Unido (97,9%), Luxemburgo (97,8%), Portugal (96,7%), Italia (96,6%), Alemania (96,5%) y Suecia (95,9%). La figura D4.16 muestra los países de la UE-27 ordenados por tasas de escolarización.
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    D4.4. Rendimiento del alumnado en competencias clave (PISA 2012)


    El rendimiento en competencias claves constituye el primero de los indicadores del Objetivo 2 de la Estrategia Europa 2020. El Consejo Europeo establece que el porcentaje de alumnos de quince años con bajo rendimiento en Lectura, Matemáticas y Ciencias debería ser inferior al 15% en el año 2020. La Comunidad de Madrid ha reducido el porcentaje de alumnos que alcanzan solo niveles bajos de competencias y cumple con el objetivo de no superar el 15% referido a Lectura (11,3%) y Ciencias (10,4%).


    El Consejo Europeo establece que el porcentaje de alumnos de quince años cuyo nivel de rendimiento sea igual o inferior a 1 según los niveles establecidos por PISA en Lectura, Matemáticas y Ciencias debería ser inferior al 15% en el año 2020. Este primer nivel de rendimiento corresponde al grado más básico de adquisición de competencias y los alumnos que se encuentran en este nivel tienen el riesgo de no poder afrontar con suficiente garantía de éxito sus retos formativos, laborales y ciudadanos. Los estudiantes que han adquirido el nivel de rendimiento 2 poseen el nivel de competencia mínimo requerido para el aprendizaje posterior y al acceso a la vida social y laboral, por lo tanto la mejora de este indicador supone, asimismo, la mejora de la calidad y la eficacia de la educación y la formación que persigue el Objetivo Estratégico 3.


    Competencia lectora


    La figura D4.17 muestra la situación de los jóvenes españoles, por comunidades y ciudades autónomas, en relación con el nivel básico de competencia lectora en la prueba PISA 2012. Cuatro comunidades autónomas han alcanzado el objetivo de permanecer por debajo del límite del 15% establecido por la ET 2020: la Comunidad de Madrid (11,3%), la Comunidad Foral de Navarra (12,7%), Castilla y León (13%) y País Vasco (14,4%). La Comunidad de Madrid se encuentra, por tanto, en primer lugar entre las comunidades y ciudades autónomas, 7 puntos por debajo de la media de España, y 6,7 y 8,4 puntos por debajo de la media de la OCDE y la UE-21, respectivamente.
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    La figura D4.18 muestra la situación de los países de la UE-21 en relación con el bajo rendimiento en competencia lectora. Siete países han alcanzado el objetivo de no superar el 15%: Estonia (10,5%), Irlanda (9,6%), Polonia (10,6%), Finlandia (11,3%), Países Bajos (14%), Alemania (14,5%) y Dinamarca (14,6%). España (18,3%) se encuentra 3,5 puntos por encima del objetivo europeo y entre la media de la OCDE (18%) y la de la UE-21 (19,7%).
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    Competencia matemática


    La figura D4.19 muestra la situación de los jóvenes españoles, por comunidades y ciudades autónomas, en relación con el nivel básico de competencia en Matemáticas en la prueba PISA 2012. Dos comunidades autónomas han conseguido no superar el límite del 15% establecido en la ET 2020, la Comunidad Foral de Navarra (13,7%) y Castilla y León (14,8%). La Comunidad de Madrid se encuentra 2,7 puntos por encima de la referencia europea del 15% y 5,9 puntos por debajo de la media de España.
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    La situación de los países de la UE-21 en relación con el bajo rendimiento en la competencia matemática se muestra en la figura D4.20. Cuatro países han alcanzado el objetivo de permanecer por debajo del límite del 15% establecido por la ET 2020: Estonia (10,5%), Finlandia (12,3%), Polonia (14,4%) y Países Bajos (14,8%). España (23,6%) se encuentra entre la media de la OCDE (23%) y la de la UE-21 (23,9%).
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    Competencia en ciencias


    La figura D4.21 muestra la situación de los jóvenes españoles, por comunidades y ciudades autónomas, en relación con el nivel básico de competencia en Ciencias en la prueba PISA 2012. Ocho comunidades autónomas han cumplido el objetivo de no superar el 15%: Castilla y León (8,7%), Comunidad de Madrid (10,4%), Comunidad Foral de Navarra (10,8%), País Vasco (11,7%), Asturias (11,7%), Galicia (12,5%), La Rioja (13,2%) y Cantabria (14,9%). La Comunidad de Madrid se encuentra, por tanto, en segundo lugar entre las comunidades y ciudades autónomas, 1,3 puntos por debajo de la media de España, y 7,4 y 7,9 puntos porcentuales por debajo de la media de la OCDE y la UE-21, respectivamente.
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    La figura D4.22 muestra la situación de los países de la UE-21 en relación con el bajo rendimiento en la competencia en Ciencias. Nueve países han alcanzado el objetivo de no superar el 15%: Estonia (5%), Finlandia (7,7%), Polonia (9%), Irlanda (11,1%), Alemania (12,2% ), Eslovenia (12,9%), Países Bajos (13,1% ), República Checa (13,8%) y Reino Unido (15%). España, con un 15,7% se encuentra tan solo a 0,7 puntos del objetivo europeo y por debajo de las medias de la OCDE (17,8%) y de la UE-21 (18,3%).
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    La figura D4.23 muestra las diferencias entre la UE-21, España y la Comunidad de Madrid en relación con los niveles bajos de rendimiento en Lectura, Matemáticas y Ciencias en la prueba PISA 2012. La Comunidad de Madrid ha alcanzado el objetivo de no superar el 15% referido a las competencias de Lectura y Ciencias y se encuentra a 2,7 puntos de alcanzar el objetivo en la competencia matemática.
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    Evolución de los resultados


    La figura D4.24 pone de manifiesto la evolución de los resultados en las dos últimas ediciones de la prueba PISA (correspondientes a los años 2009 y 2012) en los que la Comunidad de Madrid ha realizado una ampliación de la muestra que permite disponer de resultados desagregados. La Comunidad de Madrid ha reducido entre los años 2009 y 2012 el porcentaje de alumnos que alcanzan solo niveles básicos de competencias (1 o menos de 1) en las tres competencias evaluadas, 1,8 puntos en la competencia en Lectura, 1,4 puntos en la competencia en Matemáticas y 2,7 puntos en la competencia en Ciencias.
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    D4.5. Las tasas de empleo de los jóvenes graduados


    El porcentaje de graduados en Educación Secundaria, segunda etapa, postsecundaria no terciaria o terciaria (CINE 3-6) entre 20 y 34 años que se han graduado entre uno y tres años anteriores al año de referencia y que están empleados, constituye el tercer indicador del Objetivo 2 de la Estrategia Europa 2020. El Consejo Europeo ha establecido como referencia para este indicador que al menos un 82% de las personas en esta circunstancia de edad y titulación se encuentre trabajando.


    El porcentaje de graduados en Educación Secundaria segunda etapa, postsecundaria no terciaria o Terciaria (CINE 3-6), entre 20 y 34 años, que se han graduado entre uno y tres años anteriores al año de referencia y que están empleados constituye un indicador con un peso fundamental para la mejora de la calidad y la eficiencia de la educación y la formación, tal y como pretende el Objetivo Estratégico 2. La Estrategia Europa 2020 ha establecido como referencia para el mismo que al menos un 82% de las personas en esta circunstancia de edad y titulación se encuentre trabajando.


    La figura D4.25 muestra los datos de tasas de empleo en el año 2013 de los jóvenes de los países de UE-28, desagregadas por sexo. Seis países alcanzaron el objetivo de al menos un 82% de tasa de empleo: Malta (91,8%), Austria (90,2%), Alemania (89,7%), Países Bajos (87,1%), Suecia (84,9%) y Reino Unido (83,8%).
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    El 75,4% de los jóvenes graduados (CINE 3-6) que finalizaron sus estudios entre uno y tres años anteriores al año 2013 estaban empleados, lo que representó una cifra de 6,6 puntos por debajo del objetivo europeo para 2020. Las tasas de empleo de los hombres fueron 4,2 puntos porcentuales superiores a las tasas de las mujeres. España presenta una tasa del 59,5%, lo que la sitúa a 15,9 puntos de la media de la UE-28 y a 22,5 puntos del objetivo europeo para 2020.


    La figura D4.26 muestra los resultados de graduación de los jóvenes europeos teniendo en cuenta el nivel educativo de los mismos. Se produce una relación positiva entre niveles educativos superiores y tasas de empleo más elevadas. Los jóvenes con nivel de educación superior (CINE 5-6) obtienen tasas de empleo 11,2 puntos por encima de aquellos que cuentan con un nivel de estudios de segunda etapa de Educación Secundaria (CINE 3-4). Las tasas de empleo más elevadas para estudios superiores corresponden a Alemania (94,1%), seguida de Malta (93,4%), Austria (92,3%) y Países Bajos (91,3%), todas ellas por encima del 90%. En España las diferencias entre las tasas de empleo en función del nivel de formación se elevan hasta 25,3 puntos porcentuales, concretamente el 41% para el nivel de formación de segunda etapa de Educación Secundaria (CINE 3-4) y el 66,3% para el nivel de formación superior (CINE 5-6).
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    La evolución de las tasas de empleo en la Unión Europea y en España, entre los años 2006 y 2013, para hombres y para mujeres se muestra en la figura D4.27. Los datos para la UE-28 presentan un descenso de 3,9 puntos para los hombres y de 3,2 puntos para las mujeres. En el caso de España el descenso es más acentuado, de 26,6 puntos para los hombres y 19,2 puntos para las mujeres. Entre los años 2012 y 2013 se produce una mayor estabilidad en los resultados de España con descensos de 2 puntos para los hombres y 3,6 puntos para las mujeres.
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    D4.6. La participación en la formación permanente


    La participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en aprendizaje permanente constituye el primer indicador del Objetivo 1 de la Estrategia Educativa 2020. El Consejo Europeo establece que al menos el 15% de la población adulta en edad laboral, entre 25 y 64 años debería participar en actividades formativas. Este objetivo pretende hacer realidad el aprendizaje a lo largo de la vida y la movilidad de las personas. La Comunidad de Madrid, con un 12,8%, se encuentra 1,9 puntos por encima de la media de España.


    La participación de los adultos en el aprendizaje permanente tiene como objetivo fomentar la implicación de la población adulta en el proceso de mejora de su formación, cualificación y actualización profesional con un enfoque orientado a adultos con baja cualificación. El punto de referencia para este indicador por parte del Consejo Europeo de 12 de mayo de 2009 es la participación en actividades formativas de al menos el 15% de la población adulta en edad laboral, entre 25 y 64 años. La mejora de este indicador es esencial para hacer realidad el aprendizaje a lo largo de la vida y la movilidad de las personas, como pretende el Objetivo 1 de la Estrategia Europa 2020.


    La figura D4.28 muestra las tasas de la participación de la población adulta, con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años, en las actividades de educación y formación en las comunidades y ciudades autónomas en el año 2013: País Vasco (13,3%), Comunidad Foral de Navarra (12,9%), la Comunidad de Madrid (12,8%) y la Comunidad Valenciana (12,5%) fueron las comunidades autónomas con valores más altos, por encima del 12%. Los resultados fueron más elevados para las mujeres en todas las comunidades y ciudades autónomas, con excepción de la ciudad autónoma de Melilla. En la media nacional la diferencia de participación por sexo fue de 1,5 puntos porcentuales. La Comunidad de Madrid se encontraba 1,9 puntos por encima de la media de España y a 2,2 puntos porcentuales del objetivo europeo para el año 2020.
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    Los datos relativos a los países de la UE-28 se encuentran en la figura D4.29. Seis países superaron en el año 2013 el nivel del referencia del 15% establecido: Dinamarca (31,4%), Suecia (28,1%), Finlandia (24,9%), Francia (17,7%), Países Bajos (17,4%) y Reino Unido (16,1%). España se encontraba, con una tasa de participación del 11,1%, con una cifra de 0,6 puntos por encima de la media de la UE-28 y a 3,9 puntos de alcanzar el objetivo europeo para el año 2020. La participación en actividades de formación fue superior en el caso de las mujeres en todos los países de la UE-28 con una diferencia de 1,8 puntos porcentuales respecto de la media europea. En España esta diferencia alcanzó los 1,7 puntos.
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    La evolución de las tasas de participación de la población adulta en actividades de educación y formación se muestran en la figura D4.30. La Comunidad de Madrid presentó tasas por encima de la media de España y de la UE-28 con un incremento de 1,1 puntos, durante los años 2008 a 2013.
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    D4.7. Una visión global del cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Europea 2020


    En el año 2013, la Comunidad de Madrid presentó una situación superior a la media de España y de la UE-28 en relación con cada uno de los indicadores de la educación y formación. Madrid superó los puntos de referencia establecidos en la ET 2020 en el indicador de la escolarización infantil, la titulación superior y la competencia PISA en Lectura y en Ciencias, y se situó a 2,7 puntos de alcanzar el nivel de referencia en la competencia Matemática (<15%) y a 2,2 puntos de alcanzar el nivel de referencia en relación con el aprendizaje permanente.


    El cuadro D4.2 muestra la comparación de los principales indicadores relacionados con la educación y formación, los puntos de referencia establecidos en la ET 2020 y la situación en 2013 de la UE-28, de España y de la Comunidad de Madrid.
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    España presentó una buena situación con respecto al indicador de la escolarización infantil y a la titulación superior, con porcentajes que superaron los puntos de referencia establecidos para el año 2020. El resto de los indicadores presentaron tasas por debajo de los puntos de referencia marcados, si bien estas fueron 0,4 puntos superiores a la UE-28 en relación con el aprendizaje permanente, así como en las competencias PISA de Lectura, Matemáticas y Ciencias. El indicador que presentó una situación más alejada del nivel de referencia de la Estrategia ET 2020 fue el Abandono Temprano de la Educación, con una tasa que, aunque se ha reducido de manera significativa, casi duplicaba la tasa de la UE-28.


    La Comunidad de Madrid presentó una situación superior a la media de España y de la UE-28 en relación con cada uno de los indicadores de la educación y formación. Madrid superó los puntos de referencia establecidos en la ET 2020 en el indicador de la escolarización infantil, la titulación superior y la competencia PISA en Lectura y en Ciencias, y se situó a 2,7puntos de alcanzar el nivel de referencia en la competencia ende Matemáticas (<15%) y a 2,2 puntos de alcanzar el nivel de referencia en relación con el aprendizaje permanente.


    D5. El impacto de la educación y la formación


    La educación y la formación juegan un papel decisivo en la transformación de la vida de las personas y en su desarrollo económico y social13. El análisis de los beneficios que reportan la educación y la formación, individuales y colectivos, económicos y no económicos, son objeto de estudio por parte de investigadores y organizaciones internacionales. La educación es, según el Banco Mundial, uno de los cuatro pilares de la economía del conocimiento, junto con el régimen económico e institucional, las tecnologías de la información y la comunicación y la innovación, y constituye además un auténtico catalizador que sirve de impulso a los otros tres. Cerca del 90% de las diferencias del nivel de riqueza y de bienestar de los países puede explicarse en función del grado de implantación de la economía del conocimiento, como se indica en el capítulo A de este Informe.


    A continuación, se analizarán algunos beneficios individuales y sociales, económicos y no económicos de la educación, como la transición al mundo laboral, los niveles de ingresos, la retroalimentación económica de los beneficios públicos y privados, la salud, la participación y el compromiso cívico y social. Es posible apreciar un carácter sistémico entre los diferentes beneficios de la educación que permite que unos y otros se retroalimenten. La distinción entre los beneficios individuales y los beneficios sociales de la educación resulta en ocasiones difícil de establecer. Se trata, la mayor parte de las veces, de diferentes perspectivas de análisis. Así, en los países desarrollados, beneficios típicamente individuales como los de carácter salarial, tienen un impacto social a través de otros mecanismos, como los sistemas fiscales y los procedimientos de redistribución de la riqueza. Algo similar sucede entre los beneficios económicos y los no económicos, ya que, por lo general, los segundos inciden de forma indirecta sobre los primeros. Por otra parte, está comprobado que beneficios típicamente sociales, tales como la mejora de la salud pública, la prevención del riesgo de exclusión social o la disminución de la delincuencia, tienen su origen en beneficios individuales que afectan al conjunto de la sociedad. Todo ello indica la complejidad de las relaciones existentes en el conjunto de beneficios de la educación y la formación, y su grado de interconexión.


    El cuadro D5.1 resume este tipo de beneficios, que han sido establecidos a partir de diferentes estudios internacionales y en cuya profundización se sigue trabajando bajo el impulso de organismos como la Comisión Europea o la OCDE. Se destacan en negrita los que serán objeto de análisis en este Informe y que se referirán, siempre que sea posible, a la Comunidad de Madrid.
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    D5.1. La participación en el mercado laboral


    El ámbito del empleo es probablemente aquel en el que el impacto individual y colectivo de la educación y de la formación resulta más directo e intenso. El estudio de las tasas de actividad, de empleo y de paro se realiza en el capítulo A (ver apartado A2.4) de este informe. Asimismo, la relación entre el mercado de trabajo y la educación se desarrolla en el epígrafeD4 del presente capítulo, donde se pone de manifiesto que el nivel educativo de la población condiciona la configuración del mercado de trabajo. Los informes internacionales reiteran año tras año, que, con escasas excepciones, a mayores niveles de formación corresponden menores tasas de desempleo. Un mayor nivel de formación facilita el acceso a un mercado de trabajo más estable, con períodos de desempleo menos frecuentes y más cortos, y permite una mejor adaptabilidad a entornos productivos más flexibles y cambiantes.


    Todos estos efectos directos de la formación sobre la participación de la población activa en el mercado laboral tienen su repercusión sobre la economía y sobre la sociedad en su conjunto. Así se concluye que «para conseguir un desarrollo de base amplia cimentado en una distribución justa de los beneficios económicos es preciso mejorar la calidad de la educación y el desarrollo de las cualificaciones»14.


    Transición de la educación al mundo laboral


    La transición de la educación al mercado laboral afecta singularmente a los jóvenes y es una de las preocupaciones fundamentales de la sociedad actual. En los países de la OCDE el 85,8% de los jóvenes entre 15 y 19 años y el 92,3% de los de la EU-21 continuaban estudiando en el año 2012. En España el porcentaje era del 86%, 6,3 puntos por debajo de la media de la Unión Europea y 0,2 puntos por encima de la media de la OCDE. Es significativo el porcentaje de los jóvenes españoles entre 15 y 19 años que están desempleados y no siguen ningún programa educativo (6,8%), superior a la media de la OCDE y de la Unión Europea, y que refleja el elevado abandono educativo temprano que se produce en nuestro país (ver tabla D5.1).
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    Si se analiza la población entre 20 y 24 años, el 46,4% de misma en la OCDE y el 49,7% en la UE-21 continuó en el sistema educativo en el año 2012. La media correspondiente a España fue del 43,9%. Los jóvenes empleados que no siguieron estudiando fueron el 36% en el promedio de los países de la OCDE, el 32,9% en el promedio de la UE-21 y el 25,2% en España.


    En la figura D5.1 se muestran los porcentajes de jóvenes entre 20 y 24 años y entre 25 y 29 que se encuentran desempleados y que no siguieron estudiando en el año 2012. En España los datos para los dos grupos de edad considerados fueron del 23% y del 23,8%, más del doble de la media de la OCDE y de la UE-21.
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    D5.2. Desempleo y nivel de formación. Su evolución


    La relación existente entre el nivel de formación y el nivel de desempleo está establecida de un modo inequívoco: cuanto mayor es el nivel de formación, menor es la tasa de paro correspondiente y más alta es la probabilidad de conseguir y mantener el puesto de trabajo.


    Si se examinan las tasas de paro (porcentaje de las personas sin empleo con respecto a la población activa) referidas al año 2013 según el nivel de formación alcanzado y para edades comprendidas entre 25 y 64 años, en la Comunidad de Madrid, en España y en la Unión Europea, (ver figura D5.2) puede apreciarse lo siguiente:


    • La tasa de paro está estrechamente ligada al nivel de formación en cualquiera de los tres ámbitos geográficos considerados. Es decir, la tasa decrece considerablemente al pasar del nivel de estudios básicos al de estudios superiores hasta reducirse más de la mitad en España y en la Comunidad de Madrid y en dos terceras partes en la Unión Europea.


    • La Comunidad de Madrid, con una tasa de paro en el año 2013 del 12,1% para personas con estudios superiores (CINE 5-6), del 20,8% para personas con estudios medios (CINE 3-4) y del 27,3% para personas con estudios básicos (CINE 0-2), presenta un comportamiento intermedio entre las tasas de paro registradas en España y las de la Unión Europea.


    • Las diferencias de las tasas de desempleo en función de los niveles de formación tienden a acentuarse cuando estos son más bajos.
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    Un elevado nivel formativo sigue siendo, incluso en tiempos de crisis económica, una fórmula efectiva contra el desempleo. Así, en el año 2013, la probabilidad de que una persona entre 25 y 64 años de edad, con formación de nivel básico, estuviera en paro en España era 2,2 veces más alta que la de otra persona con un nivel de educación superior. Dicha probabilidad es 2,3 veces superior en la Comunidad de Madrid y 3 veces superior en la UE-27.


    Si se analizan las series temporales de las tasas de paro, se puede profundizar en la relación existente entre desempleo y nivel de formación. Las figuras D5.3 y D5.4 muestran la evolución entre 2006 y 2013 de las tasas de paro por nivel de formación para edades comprendidas entre 25 y 64 años, referidas al conjunto de España y a la Comunidad de Madrid, respectivamente.
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    En lo que concierne al conjunto de España se advierte lo siguiente:


    • Para cualquier año de la serie temporal, el paro es tanto mayor cuanto menor es el nivel de formación.


    • Durante los años de crisis económica que afecta a nuestro país, las diferencias en la tasas de paro se han ido incrementando en función del nivel formativo. Por lo tanto, cuanto más profunda es la crisis económica tanto mayor es, en términos estadísticos, el papel protector del nivel formativo ante el desempleo. El incremento mayor de la tasa de paro en el año 2013 con respecto al año 2012 se produce en el nivel de estudios medios, con 2,7 puntos porcentuales, seguido del nivel de estudios superiores, con 1,5 puntos, y del nivel de estudios básicos con 1 punto de incremento.


    La evolución de la tasa de paro en la Comunidad de Madrid para personas entre 25 y 64 años (ver figura D5.4) presenta un patrón de crecimiento similar al del conjunto de España, aunque con cifras claramente inferiores, que se acentúan más en los niveles formativos medios y superiores. En el año 2013 se observa un incremento de 1,7 puntos en la tasa de paro en los niveles de formación superiores y de 1,6 puntos en la de estudios básicos. En el nivel de estudios medios este incremento es más atenuado, 0,7 puntos.


    La figura D5.5 muestra la evolución de las tasas de paro para edades comprendidas entre 25 y 34 años en la Comunidad de Madrid. El análisis realizado permite apreciar lo siguiente:


    • En el año 2013 se produce un mayor incremento en las tasas de paro en la población con un nivel de estudios medios (2,7 puntos), seguido de estudios superiores (1,6 puntos), y estudios básicos (1,1 puntos).


    • La probabilidad de que una persona joven, de entre 25 y 34 años, y con formación de nivel básico estuviera en paro en el año 2013 era 2,4 veces mayor que la de otra persona situada en el mismo tramo de edad y con un nivel formativo de educación superior.


    • La tasa de paro en el sector más joven de la población, entre 25 y 34 años, es superior a la de la población entre 25 y 64 años; 5 puntos para quienes tienen estudios básicos y 6,8 para estudios medios. Esta diferencia se atenúa para quienes tienen estudios superiores 1,6 puntos.
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    Si se analiza la evolución de las tasas de paro y su relación con los niveles de formación en la Unión Europea entre 2006 y 2012 para la población con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años (ver figura D5.6), se constata que los países que presentan mayores incrementos de paro en el periodo considerado lo hacen respecto de la población con niveles de formación básicos (CINE 0-2), y se atenúan progresivamente en los niveles de formación medios (CINE 3-4) y superiores (CINE 5-6). En España se producen incrementos en las tasas de paro en los tres niveles educativos, si bien afectan más a los niveles de estudios básicos y medios.
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    D5.3. Ingresos y nivel de formación


    El nivel retributivo medio de la población con edades comprendidas entre 25 y 64 años en la OCDE depende claramente del nivel de formación. Un nivel educativo más alto mejora las perspectivas de empleo e incrementa los ingresos y la productividad durante toda la carrera profesional.


    La relación existente entre el nivel retributivo y el nivel de formación nos permite analizar el retorno económico de la inversión en educación y formación. Los estudios de la OCDE ponen de manifiesto, con carácter general, que el nivel retributivo medio de la población con edades comprendidas entre 25 y 64 años depende claramente del nivel de formación. Un mayor nivel de formación es un medio para mejorar las perspectivas de empleo e incrementar los ingresos y la productividad durante toda la carrera profesional.


    A continuación se analiza, siguiendo el informe de la OCDE Panorama de la Educación 2014, la comparación entre los niveles de estudios y los niveles retributivos en España y en otros países de la OCDE significativos para este análisis (Alemania, Estados Unidos, Francia, Finlandia, Italia, Portugal y Reino Unido), así como la media de los países de la OCDE y de la UE-21. Los datos se distribuyen tomando como referencia el nivel de estudios medios (CINE 3-4) es igual a 100.


    En la OCDE, las personas con estudios terciarios (CINE 5-6) perciben ingresos por su trabajo 59 puntos porcentuales por encima de las que tienen un nivel medio de formación (CINE 3-4), mientras que el nivel retributivo de las personas con estudios básicos (CINE 1-2) es inferior en 22 puntos porcentuales a las que tienen un nivel formativo medio (CINE 3-4), por tanto, la diferencia en el nivel retributivo para estudios terciarios (CINE 5-6) es 81 puntos superior que para estudios básicos (CINE 1-2). Con carácter general, las diferencias en las retribuciones son mayores entre los estudios superiores y medios que entre los estudios medios y básicos. En España las personas con estudios terciarios perciben una retribución 41 puntos superior a aquellas que tienen un nivel de estudios medios, y 61 puntos superior a las de un nivel educativo básico, por lo que el nivel educativo tiene una repercusión menor sobre los salarios que en la media de la OCDE o de la UE-21 (ver figura D5.7).
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    La figura D5.8 muestra el efecto de la variable del sexo sobre la relación entre el nivel retributivo y nivel de formación para la población de edades comprendidas entre los 25 y los 64 años. Las diferencias de niveles retributivos en función del sexo siguen el mismo comportamiento en el grupo de hombres y en el de mujeres, es decir, correspondiendo mayores salarios a niveles superiores de formación. En España las diferencias de salarios en función de los niveles educativos son mayores en las mujeres (81 puntos) que en los hombres (56 puntos).
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    El análisis de la influencia del nivel formativo sobre la retribuciones en función de la edad (ver tabla D5.2) muestra que los niveles de formación bajos están mejor retribuidos en el tramo de edad más joven (25 a 34 años) que en el tramo de mayor edad (55 a 64 años). Lo contrario sucede para los niveles más altos de educación en los que las tasas de ventaja salarial aumentan con la edad, lo que resulta consecuente con un recorrido profesional económicamente reconocido para los empleados de mayor edad con estudios superiores.
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    La desventaja salarial asociada a un nivel de formación básico (CINE 0-2) es más elevada entre los 55 y los 64 años que entre los 25 y los 34. Alemania es la excepción ya que las personas de este grupo de edad y formación tienen salarios relativos más elevados. La mayor diferencia en el grupo de los países considerados se produce en Italia, con 35 puntos. En España esta diferencia es de 17 puntos, superior a la media de la OCDE y de la UE-21.


    Una edad superior (entre 55 y 64 años) es un factor asociado a la percepción de salarios más altos para la población con mayor nivel de formación (CINE 5-6). Estas diferencias superan los 35 puntos en la media de los países de la OCDE y de la UE-21. En los extremos de la tabla destacan Alemania, con 59 puntos, y Estados Unidos, con 7. En España estas diferencias son de 23 puntos.


    D5.4. Rendimientos públicos y privados de la inversión educativa


    En los países de la OCDE la inversión en educación, tanto pública como privada, es altamente rentable. La magnitud de su retorno está condicionada por la eficiencia del sistema educativo.


    El grado de eficacia y eficiencia de un sistema educativo depende, entre otros factores, del retorno económico, tanto privado como público, de la inversión en educación. La valoración del impacto económico de la educación y de la formación se realiza en los países más avanzados y en diferentes instancias internacionales a través de estudios cuantitativos y análisis econométricos. El Valor Actual Neto (VAN) permite evaluar la rentabilidad de la educación a través de la medición de las ganancias futuras de un individuo con un determinado nivel educativo y su relación con la inversión inicial realizada.


    El presente Informe se apoya en los datos publicados por la OCDE, a través del informe anual Panorama de la Educación 2014 (Education at a Glance 2014), sobre la relación entre coste y beneficio del gasto educativo. Analiza la magnitud de los retornos económicos, tanto públicos como privados, asociados a la obtención de un diploma de Educación Terciaria (niveles CINE 5-6), de Educación Secundaria Postobligatoria o de Educación Post-secundaria no Terciaria (niveles CINE 3-4), en hombres y mujeres. La metodología utilizada distingue entre costes directos (fundamentalmente los correspondientes a los gastos de matrículas) y costes indirectos (los impuestos sobre los ingresos, las cotizaciones sociales y las transferencias sociales no percibidas). Los beneficios totales corresponden a la estimación de lo que una persona percibiría en el mercado laboral (el efecto tributario sobre el impuesto de la renta, las cotizaciones sociales y el desempleo). Para el cálculo de rendimientos a lo largo de la vida útil de un individuo se toma la edad de 64 años como límite de la vida laboral.


    El estudio muestra (figuras D5.9 a D5.12) una comparación entre costes y beneficios públicos y privados, computados a lo largo de la vida laboral del individuo y medidos en dólares USA (en adelante, dólares) —una vez corregidas las diferencias entre los diferentes países en cuanto a poder adquisitivo—, para la educación media y para la educación superior de los hombres y de las mujeres. Se ha seleccionado un grupo de países desarrollados que incluye a España y, a efectos comparativos, se ha añadido la media de los países de la OCDE y de la UE-21.


    Las tablas anexas a dichas figuras reflejan los valores de la rentabilidad pública educativa (VAN), entendida como la diferencia entre los costes y los beneficios. En este efecto multiplicador de la inversión pública educativa, la eficacia, la eficiencia y la calidad de los sistemas de educación y formación tienen, un importante peso. Una misma inversión educativa puede dar lugar a distintos niveles de rentabilidad.


    En la figura D5.9 se analizan los costes y beneficios públicos de un hombre con titulación media y superior calculados a lo largo de su vida laboral, a partir de datos referidos al año 2010:


    • La rentabilidad pública del gasto en estudios terciarios, considerada a lo largo de toda la vida laboral del individuo, es notablemente superior a la de los estudios medios.


    • Reino Unido y EEUU tienen mayor rentabilidad relativa en relación con los estudios medios.


    • EEUU y Alemania tienen una rentabilidad relativa más elevada en relación con los estudios superiores.


    • España ocupa una posición por debajo de la media de los países de la OCDE y de la UE-21, tanto en la rentabilidad asociada a la titulación media como a la superior.
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    La figura D5.10 muestra los costes y beneficios privados de un hombre con titulación media y superior calculados a lo largo de su vida laboral. Los costes incluyen, junto con los directos de la educación, los ingresos no percibidos. En el apartado de beneficios se computan los ingresos brutos del trabajo con las correcciones negativas debidas al efecto de los impuestos sobre ingresos y al efecto de las contribuciones sociales y los efectos positivos de las becas y de la formación sobre el desempleo:


    • La rentabilidad privada, registrada a lo largo de toda la vida laboral del individuo es, en términos generales, superior a la pública.


    • Los estudios universitarios suelen ser más rentables que los estudios medios para el hombre, en términos de relación beneficio/coste.


    • En la media de los países de la OCDE las ganancias públicas para un hombre con estudios medios alcanzan los 89.801 dólares y 97.020 dólares las ganancias privadas. Estas diferencias para un individuo con estudios superiores son de 130.253 dólares para las ganancias públicas y de 210.557 dólares para las ganancias privadas.


    • En España las ganancias públicas de un hombre con estudios medios son de 20.441 dólares y las ganancias privadas alcanzan los 115.788 dólares. Las ganancias públicas de un hombre con estudios terciarios son de 28.735 dólares y las ganancias privadas alcanzan los 120.546 dólares. Por lo tanto, las diferencias entre ganancias públicas y privadas son mayores para las personas con estudios terciarios.


    • EEUU y Reino Unido ocupan las posiciones de mayor rentabilidad privada en relación con las titulaciones de estudios medios y superiores. España ha incrementado la rentabilidad privada de los estudios para varones en relación con los estudios medios, por encima de la media de la OCDE y de la EU-21, si bien mantiene una baja rentabilidad relativa en lo concerniente a los estudios superiores.
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    Cuando los anteriores análisis se repiten para las mujeres (ver figuras D5.11 y D5.12), se observan las siguientes conclusiones:


    • En la media de los países de la OCDE el VAN neto público para una mujer con estudios medios alcanzan los 36.041 dólares y 62.980 dólares el privado. Este beneficio neto para mujeres con estudios superiores es de 69.117 dólares para las ganancias públicas y alcanza los 205.238 dólares para las ganancias privadas. En España las ganancias públicas de una mujer con estudios medios son de 15.985 dólares y alcanza los 80.159 dólares para las ganancias privadas. Las ganancias públicas de una mujer con estudios superiores son de 69.117 dólares y las ganancias privadas alcanzan los 163.625 dólares.


    • La rentabilidad privada es también para las mujeres superior a la pública. Además, los estudios terciarios son más rentables que los estudios de segunda etapa de Educación Secundaria y Post-secundaria no Terciaria, en términos de relación beneficio/coste.


    • Reino Unido y Alemania son, entre los países analizados, los que presentan una mayor rentabilidad pública para los estudios de nivel medio, y Reino Unido y Portugal los que tienen una rentabilidad pública más elevada en relación con los estudios superiores (ver fig. D5.12). La posición relativa de España en cuanto a la rentabilidad pública la sitúa por debajo de la media de la OCDE y de la UE-21, sin embargo, presenta una rentabilidad privada, tanto en estudios medios como superiores, por encima de la media de la OCDE y de la EU-21.
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    Si se comparan la rentabilidad de la inversión educativa de los hombres y de las mujeres se observa lo siguiente:


    • En la OCDE los beneficios públicos para una mujer con estudios medios es un 40,5% de los que corresponderían a un hombre con la misma titulación y la rentabilidad pública de una mujer con estudios superiores es el 53,1% de lo que corresponderían a un hombre con la misma titulación. La rentabilidad privada del VAN de una mujer con respecto a un hombre de su misma titulación es de 66,9% para estudios medios y de un 70% para estudios superiores.


    • En España la rentabilidad pública de la educación de una mujer con estudios medios es un 76,3% superior a la de un hombre con la misma titulación. En el nivel de estudios superiores la rentabilidad pública del hombre es mayor que la de las mujeres en un 99,8%.


    • En relación con la rentabilidad privada, esta es mayor en los hombres en un 44,5% en el nivel de estudios medios, y mayor en las mujeres en un 35,7% en el nivel de estudios superiores.


    • El gasto público en educación, tanto para mujeres como para hombres, en los estudios medios (CINE 3-4), Educación Secundaria Postobligatoria o de Educación Postsecundaria no Terciaria, y en los estudios terciarios (CINE 5-6) es, en términos generales, una buena inversión cuya calidad varía considerablemente de un país a otro.


    D5.5. Otros beneficios de la educación


    Además de los beneficios de la educación que se acaban de presentar, existen otros muchos, directos e indirectos, individuales y sociales, algunos de los cuales se analizan a continuación.


    Beneficios en materia de salud


    El Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de los Adultos PIAAC 2013, de la OCDE, permite profundizar en el impacto de la educación sobre algunos beneficios individuales y sociales.


    La Directora General de la Organización Mundial de la Salud, en la Cumbre sobre los Objetivos del Milenio, se refiere a la relación entre educación y salud en los siguientes términos: «La educación y la salud están hermanadas y se refuerzan mutuamente, contribuyendo a sacar a las personas de la pobreza y a ofrecerles la oportunidad de desarrollar plenamente su potencial humano»15.


    Cada vez es mayor el número de estudios que indican que la educación tiene efectos positivos sobre la salud de los ciudadanos influyendo sobre sus hábitos, independientemente de cuál sea su nivel socioeconómico. En cuanto a la magnitud de su influencia, se ha calculado, sobre una base empírica, que cada año de educación adicional mejora un 0,6% el estado de salud de los hombres y un 0,3% el de las mujeres, y aumenta en un año y medio la esperanza de vida a partir de los 30 años.


    Se pueden identificar tres mecanismos de acción diferentes de la educación sobre la salud: los factores económicos, tales como el nivel de ingresos o el empleo; los comportamientos en materia de salud, incluyendo la capacidad para desarrollar conocimientos sanitarios y de comunicarse adecuadamente con los profesionales de la salud; y los factores de carácter psicosocial, que pueden afectar directamente al bienestar del individuo y a su capacidad para enfrentarse con situaciones difíciles. Por otra parte, se han observado efectos intergeneracionales que vinculan el nivel educativo de los padres con la salud de los hijos, especialmente el de la madre.


    Existe una relación de los beneficios directos de la salud con beneficios indirectos de naturaleza económica. Así, el rendimiento económico, referido al PIB por habitante, del impacto de la educación sobre el gasto sanitario se ha estimado entre un 2,5% y un 5,8% para los hombres, y entre un 1,3% y un 2,8% para las mujeres. Aun cuando la educación puede, en ocasiones, incitar al individuo a recurrir con mayor frecuencia a los servicios sanitarios con fines preventivos, incrementando en el corto plazo el gasto sanitario, ello termina por generar economías a largo plazo. Las relaciones entre salud y mercado de trabajo son también significativas. La evidencia demuestra que la población desocupada experimenta peor salud y mayores tasas de mortalidad que la población ocupada.16


    Desde otro punto de vista, el Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de los Adultos PIAAC 2013 de la OCDE, permite profundizar en el impacto de la educación sobre la salud. Las respuestas de los encuestados cuando son preguntados por su estado de salud varían en función de su nivel educativo, de modo que la opinión es más favorable cuanto mayor es el nivel de estudios (ver figura D4.14). El 88% de las personas en la OCDE con estudios terciarios (CINE 5-6) manifiesta que tienen buena salud, frente al 65% de los que tienen estudios básicos (CINE 0-2). Estonia es el país que presenta los resultados más bajos, un 42% para quienes tienen estudios bajos, un 56% para estudios medios y un 72% para estudios superiores. Polonia tiene las diferencias mayores (38 puntos) entre quienes tienen niveles bajos y superiores. Italia, seguida de España, Japón, Noruega y Alemania presenta las menores diferencias. España se encuentra por encima de los valores de la OCDE en relación con los niveles de educación bajo y medio y por debajo en relación con los niveles altos.
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    Beneficios en materia de compromiso cívico y social


    La educación ayuda a desarrollar conocimientos y competencias relacionados con la vida cívica e influye sobre los comportamientos ciudadanos. Una sociedad más educada está mejor preparada para convivir.


    Los análisis relativos al impacto de la educación han puesto de manifiesto como el incremento del nivel de formación está fuertemente vinculado a un mayor compromiso cívico y social. Una sociedad más educada está mejor preparada para convivir.


    Este compromiso cívico y social se manifiesta a través de actividades de carácter social o político, como el asociacionismo o el voluntariado. La percepción de la eficacia política, entendida como la capacidad que tienen los ciudadanos de poder influir sobre sus gobernantes, y el grado de confianza en las personas son indicadores estrechamente ligados a la educación y condicionan el comportamiento cívico de los ciudadanos.


    Para este análisis se seguirá el Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de los Adultos PIAAC 2013, de la OCDE, que permite profundizar en la relación entre el nivel educativo y la participación en actividades de voluntariado, el grado de confianza en otras personas o la capacidad de influir en los gobernantes.


    Las respuestas de los encuestados cuando son preguntados si han participado al menos una vez al mes en actividades de voluntariado varían en función de su nivel educativo, de modo que el porcentaje de participación es más alto cuanto mayor es aquel (ver figura D5.14). El 22% de las personas en la OCDE con estudios terciarios (CINE 5-6) manifiesta que han participado en actividades de voluntariado, frente al 12% de los que tienen estudios básicos (CINE 0-2). Polonia, Estonia, Eslovaquia, la República Checa y Japón son los países que presentan los resultados más bajos para los tres niveles educativos. Estados Unidos es el país con porcentaje de participación más alto para el nivel superior de estudios (39%) y en el que se observan las mayores diferencias entre niveles educativos (26 puntos). Los porcentajes superiores de participación teniendo en cuenta los tres niveles de estudios se encuentran en Noruega y en Países Bajos. España se encuentra por debajo de los valores de la OCDE en relación con los tres niveles de educación (ver figura D5.14).
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    La percepción que tienen las personas sobre su capacidad para influir en las decisiones de sus gobernantes permite obtener información sobre la participación de los ciudadanos y la «eficacia política».


    La percepción de la capacidad de influir sobre las decisiones del gobierno es más alta cuanto mayor es el nivel educativo (ver figura D5.15). El 43% de las personas en la OCDE con estudios terciarios (CINE 5-6) manifiesta que confían en otras personas, frente al 23% de los que tienen estudios básicos (CINE 0-2). Italia, seguida de España y Estonia, es el país en el que los ciudadanos presentan porcentajes más bajos en relación con su capacidad de influir en sus gobernantes. Noruega, seguida de Dinamarca y Finlandia son los países que presentan los resultados más altos para los tres niveles educativos. España se encuentra por debajo de los valores medios de la OCDE en relación con los tres niveles de educación considerados (ver figura D5.15). En términos generales, los españoles confían menos que los ciudadanos del resto de la OCDE o del resto de Europa en su capacidad de influir sobre lo que hace el gobierno.
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    Las respuestas de los encuestadoscuando son preguntados si confían en otras personas presentan porcentajes de respuesta afirmativa más altos cuanto mayor es el nivel educativo (ver figura D5.16). El 29% de las personas en la OCDE con estudios terciarios (CINE 5-6) manifiesta que confían en otras personas, frente al 13% de los que tienen estudios básicos (CINE 0-2). Eslovaquia, Estonia e Italia son los países que presentan los resultados más bajos para el nivel superior y la República Checa para los niveles básico y medio. Dinamarca es el país con el porcentaje de confianza más alto en los tres niveles de estudios, seguido de Noruega, Suecia y Países Bajos. España se encuentra por encima de los valores medios de la OCDE en relación con los tres niveles de educación considerados. En términos generales podría afirmarse que la población española posee un mayor grado de confianza que la media europea o de la OCDE.
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        1 El periodo entre los 5 y los 14 años de edad se corresponde con el intervalo más frecuente, entre los países más desarrollados, definido por las edades de inicio de los cursos de comienzo y finalización de la Educación Básica.

      


      
        2 Se hace notar que un mismo alumno puede estar matriculado simultáneamente en enseñanzas de Régimen General y en enseñanzas de Régimen Especial, particularmente en enseñanzas de Música e Idiomas.

      


      
        33 El programa Mentor es un sistema de formación abierta y a distancia, que depende de la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la Vida, del Ministerio de Educación. En nuestra Comunidad, se desarrolla mediante un convenio entre la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid y el citado Ministerio.

      


      
        4 Ver tabla aD1.1 en el Anexo D del presente informe.

      


      
        5 Nivel educativo de los jóvenes: porcentaje de población entre 20 y 24 años de edad que ha completado, al menos, el nivel de Educación Secundaria Postobligatoria (CINE 3).

      


      
        6 La tabla aD2.1 del Anexo D presenta las cifras de evolución del número de alumnos que promocionan en cada uno de los ciclos de Educación Primaria por Área Territorial desde el curso 2008-2009 a 2012-2013.

      


      
        7 La evolución del número de alumnos que promocionan en cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria por Área Territorial desde el curso 2008-2009 al 2012-2013 se muestra en la tabla aD2.3 del Anexo D.

      


      
        8 Conviene advertir que los indicadores porcentaje de alumnos que finalizan los estudios de Educación Secundaria Obligatoria y tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria se refieren ambos a la graduación en Educación Secundaria, pero su definición difiere en lo que se refiere al denominador de cada una de las tasas que, en el primer caso, supone el total de los alumnos evaluados sea cual fuere su edad y, en el segundo, el total de la población con edad igual a la teórica de comienzo del 4º curso (15 años). Ello explica las diferencias frecuentemente observadas en los valores del fracaso escolar en función de la fuente.

      


      
        9 De los 22 países de la Unión Europea que forman parte de la OCDE, únicamente Malta no se presentó a la prueba PISA 2012.

      


      
        10 «El tercer ejercicio de Lengua Extranjera incluirá la valoración de la comprensión y expresión oral en el curso académico 2013-2014» (Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. Disposición final segunda. Ejercicio de Lengua Extranjera).

      


      
        11 Estas pruebas pueden ser realizadas por los alumnos mayores de 25, de 40 y de 45 años en universidades públicas o en universidades privadas.

      


      
        12 El «Monitor de Educación y Formación» es un instrumento de evaluación y seguimiento de los objetivos de la Estrategia Europea ET 2020 que incluye un conjunto de indicadores y puntos de referencia para la evaluación de los objetivos. En su edición de 2013, el «Monitor de Educación y Formación» añadió a los seis indicadores básicos, para los que el Consejo de la Unión Europea había establecido los puntos de referencia, una propuesta de la Comisión Europea de ocho indicadores más con sus puntos de referencia.

      


      
        13 UNESCO, La educación transforma la vida, 2013.

      


      
        14 OIT, Tendencias mundiales del empleo 2012. Prevenir una crisis mayor del empleo. Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra, 2012 (pág. 11).

      


      
        15 Dra. Margeret Chan, Directora General de la Organización Mundial de la Salud. Cumbre sobre los Objetivos del Milenio. Nueva York, septiembre de 2010.

      


      
        16 Egerter S. Braveman P. Sadegh-Nobari T, Grossman-Kahn R, Dekker Education Matters for Health. Princeton NJ: RWJF Comission to Build a Healthier America, 2009. Issue Brief 6.
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    Aprobación del Informe 2014


    Pleno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid

    del 3 de diciembre de 2014


    El Pleno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, presidido por D.Gabriel Fernández Rojas, en la sesión celebrada el 3 de diciembre de 2014, de acuerdo con el artículo 2.3 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid y del artículo 69.2 del Decreto 46/2001, de 29 de marzo, por el que se aprueba del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Escolar, aprobó el «Informe 2014 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid. Curso 2012-2013», con la asistencia y participación de los siguientes Consejeros: D.Bonifacio Alcañiz García, D.ª Belén Aldea Llorente, D.ªAraceli Bermejo Aragón, D.ª Isabel Blanco Cambronero, D.Juan Ángel Botas Echevarría, D. José Miguel Campo Rizo, D.ª Mª Jesús Casado Amigo, D. José Luis Céspedes Ruiz, D.ª Ioana Crina Giurca, D.Antonio Chazarra Blanco, D.ª María Rosa de la Cierva y de Hoces, D. Emilio Díaz Muñoz, D. David Díez Gonzalo, D. José Carlos Fernández Borreguero, D. Alberto Garcés Jiménez, D.ª Isabel Galvín Arribas, D.Eduardo García Amenedo, D. José Luis García Garrido, D.José Luis García Mancera, D.ªMª José García-Patrón Alcázar, D.ª Paula Guisande Boronat, D.Enrique González Gallardo, D. Javier Hernández Nieto, D.ª MªÁngeles Herrera García, D.Miguel Herrero de Jáuregui, D. Pablo Hispán Iglesias de Ussel, D. José A. Ibáñez Martín, D. Carlos Manuel Iglesias Uceda, D.ª Concepción Iniesta García, D. Camilo Jene Perea, D.ªMarta Lois Requejo, D.ª Lourdes López Nieto, D.ª Ana Rosa Marín Blesa, D.ªMª Teresa Martínez de Marigorta Tejera, D. Francisco Melcón Beltrán, D.Javier Morillas Gómez, D. Jesús Núñez Velázquez, D. José Luis Pazos Jiménez, D.ª Eva Mª Pérez Ollero, D.Javier Pérez-Castilla Álvarez, D. José Antonio Poveda González, D.José Mª de Ramón Bas, D. Javier Restán Martínez, D. Carlos Romero Aires, D. José Francisco Salguero Felipe, D.ªIsabel Serrano Descalzo, D.Juan Torija Carpintero, D.ª María Cruz Torrijos García, D. Gonzalo Vázquez Gómez, D.ª Aránzazu Ventura Occhi, D.ª Inmaculada Viñoles Riera.


    Carmen Aguilera Lucio-Villegas


    Secretaria del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid
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Tabla aC4.2

Niveles de rendimiento en matemiticas, lectura y ciencias. PISA 2012 (Continuacion)

Nivel 4
De 5529 26256 puntos

Nivel 3

De 48025529 puntos

Nivel 2

De 407,5 24802 puntos

Nivel ta

D6 3348 407.5 puntos

Nivel b,
00262023348 puntos

Los ejercicis de este nivel e s que hay que abtenerinformacion obigan a lectoralocaizary organizar varios
fragmentos de infomacion que noresulan evidentes. Algunos de ellos requieren interpretar el significado de los
matices dol lenguajo de una seccidn el textoteiendo en uenta e texl en s tofaidad, O1ros efercicios e nter-
pretar exigen [ comprension  aplicecon de categoias en un contexto poco habiual. n este ive,osejrcicios
de reflxionar demandan allctor el uso do conacimientos formales o piblicos para formularhiptesi o analizar
de maneracrica un texto Lo ectres deben mstrar una comprension precisa e fextoslargos o complejos
uyo conenido oforma pueden resutar desconocidos.

Los jrciciosde este vl abiganallector aloclzary, e lgunos cas,econocr a relacio e dittos
fragmentos denfomacio aue deben austrsea vario rterias. Lo eerciciosde nferpretar requieren que l
Tetor ntegr isintas prts de un tetopara denicar una dea prnipa, comprender na rlcio oinlerprlar
o sigfcado do una palabra o frase. Db tener n cuea numerosos clemenlos paracomparar, contastar o ca-
tegorza.La nformacin requerida no suel ocupar un ugardestacado o hay muchas informaciones encontadas;
0 existen fros obsticulos n l fexo,com deas contrarias a s previstas o expresadas do forma negata. Los
erciiosdorflexonar peden exigalecor que eaice conexones o comparacione y que dé xplcaciones,
obin que vaore una caractrscadel txto. Agunas e etos erccosabiganalctor acemostr una com-
prensin detallda dl extoen rlacion con el conaimient habialy cofano. Otroseecicosnoreieren vna
comprensi dealada dl tex(o,pero i que e lecor reura acanocimientcs menas habals.

Aiguns jrciciosdo et vl obiga alecor aoclzaruno s fagmertos G informacioque pueder
tenerqueinferisey ajustase  vario crierios. Otros reuiren que e recanza a dea pincipa el ext, gue
5o comprendan olacionesy ue e nerpret ol sigiicadode na pat deiitadade n texto cuancoa fr-
macin noocupaungar destacadoy e ecor de eazar nfrencias senilas. Los efrcicios pocen nl
comparacione oconrastes basados en una icacaracteristc dl texo, Lo fercicos do efeonar ticos
o stonivel bligan lecoraralzruna comparacin o variasconeones ente ol oy s conocimientos
exteos esuriondoalasexperienciasyaciuos personales,

Ls eerciciosdo ese el obliganal ctor  localzar uno o s fagmentos independientes de nformacion
expicia reconocer ¢ tema prncipal ol ntenci dlaulo G unexto qu vers sobre un tema familar, o e~
Tt unaconesin simpl nteanfomacion del xto  f conocimientohabiual oo, Pr o general, a
inormacio equerida ocupa un lgar destacadoen el texto y st ecasas s formaciones encontrades.
Sellovaalctorde form explctaa anazrfctore evanosde jrcicio del ot

Los efercicio de e ivel obiganal ector a locaizar un nico fragmento de nformacién explica que ocupa
ugardestacado en un texto brevey sinticicamente sencllo, donde el conexto el tpo de texto son familares,
omo porejemplo na naracién o una st sencila. | texto sueleofrecer ayudas a lecor, como a epeticion

doinformacion, dibjos, o imboloa familares Lo informaciono cncontradas sen minimas, En o iercicioa do
iterpretar,llectorpuede tener qu realizar aociaciones sencilas enre sucesivos ragmentos de informacion.

Nivel 6

Desde 707,9 puntos

Nivel 5

02633327099 puntos

Nivel 4

D6 5587 26333 puntos

les de rendimiento en ciencias

Los alurnos pueden denticar,explicar  aplica conocimientos cientfios y conacimiento acerca dela ciencia
‘e manera consstente en dversas situaciones compleas de a vida eal. Pueden relacionar iferentes fuentes de
informacion y explcaciones y ubiza pruebas prverientes de esa fuenes para ustiicar decisiones. Demuestan
‘e manera clara y consistente un pensamiento  un azonamiento centifico avanzado y utizan su comprension
cintica n a solucin e ituaciones centificas y tecnologcas no familares. os alumnos de este nive son ca-
paces de usar el conocimiento cientifico  de desarolar argumentos que apoyen recomendaciones y decisones.
ceniradas en situaciones personals, ociles o globales.

Losalumne puden dntfar s componentes inticos o muchassuacons complfs de i el
apicartant conceposcentfcoscomo conocimient acera o/ enciaa st suaciones, o capaces e
comparar, seleccionar y evaluar las pruebas cientificas adecuadas para responder a situaciones de la vida real.
Los alumnos de este nivel son capaces de utilizar capacidades de investigacion bien desarrolladas, relacionar el
‘conocimiento de manera adecuada y aportar una comprensidn critica alas situaciones. Son capaces de elaborar
‘explicaciones basadas en pruebas y argumentos basados en su andlisis critico.

10 s on capace dovabar domaner fca con stuacions  cestonesque pusden mplar fnd
men xplsosaue requiern dcuccionespor u parto con resecto l popel d s cienia y b fecologa
Son capaces dsleccionar  ferar axpicacionesde dfernts dscpinas d a iociay aerlgiay 1l
ona dichas oplcacone decamane con speiosdo sivacionesdo avica el En este el o lumnos
o capace do flonar s su ccones y comuricar s decisones ulzando conocimientosy prches
centics,
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Tabla €2.9
Premios Extraordinarios de Bachillerato por Modalidad.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013

urso 2008-2009 Curso 2008-2010 Curso 2010-2011 Curso 2011-2012 Curso 2012-2013
N % N % % N % N
73 W 87 20 0 1 s 2 “

0 01 22 1 40 [ [
Total 45 100 45 100 25 10 2 100 25 100

Fuente: Direccin General de Educacion Sccundaria, Formacion Profesional y Enseianzas de Régimen Espeial. Gonscjeia de Edueacion,
Juventu y Deporte.
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‘Tabla D2.4
Alumnos de Ia Comunidad de Madrid que promocionan en cada uno de Ios cursos de Educacion
Secundaria Obligatoria por Direccion de Area Territorial.

Curso 20122013

Alumnos ovaluados  Alumnos que promocionan de curso
n N %
1 curso do Educacién Secundaria Obligatoria 61.222 58271 87
Madid Capital 290 25313 876
Madid Norte 5095 4623 %07
Madid Sur 16.121 13519 89
Madid Este 8977 7324 816
Matkid Oeste 8129 7492 22
2 curso de Educacion Secundaria Obligatoria 61573 51530, 87
Madid Capital 2857 2200 858
Madid Norte 5008 4266 852
Madid Sur 14146 11306 799
Madid Este 8013 6178 1
Madid Oeste 7551 6738 892
3 curso de Educacién Secundaria Obligatoria 57692 49087 8,1
Madid Capital 2740 2110 89
Madid Norte 4621 4056 78
Madid Sur 1324 10872 822
Madid Este 7003 5675 810
Madid Oeste 7100 6374 897
Feurso de Educacion Secundaria Obligatoria (Final do etapa). 52588 4459, 84p
Madid Capital 2709 203% 80
Madid Norte 4257 3128 875
Madid Sur 11679 9525 816
Mockid Cste ar2 5000 o1
Madid Oeste 6671 5866 79

ot Direceidn General de Mejors e a Galidad de s Enschansa. Consoria de Fducacion, Jurcntudy INport,





OEBPS/Images/tabla_C4-39_fmt.png
Tabla C4.39
Destinatarios de Ia formacion desarrollada por el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofia
¥ Letras y en Ciencias por perfil docente o tarea educativa desarrollada.
Curso 20122013

Actividades Partcipantes

N % N %
Educacion Ifanty Pimaria 2 7 “® 92
Profesors todos s iveles 15 57.1 26 565
Total 2% 1000 520 1000

Fuene: Golegio de Doctores y Licenciadas e Filosofi  Ltras y en Gincias.
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Conteidos.

Contextos de alcacion

Principales rasgos de la competencia cientifica en PISA 2012
Conocimiento de conceptos cientiicos en:

- fisica.

« uimica.

« Bilogia

* Geologia.

« Astonomia

‘ Describr,expicary pedecirfenomenos enificos.

‘= Comprendera ivestigacion cientfica.

‘ Intepreta s pruebas y comprender as conclusines cintiicas.
« Personal.

« Socil.

* Globl.

Para algunas aplcaciones concrets:
* Viday sald.
« Tieray medio ambiente
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igura D3.55
n del porcentaje de alumnos aprobados en las Pruebas de Acceso a Ia U
en la Comunidad de Madrid por sexo.
Ailos 2003 a 2013,

»

2

n
AOZND AMOZ0N AMOZNS AMZNG AN NS AWZND MWD AWDN AWDZ A2
e

Fucnte claboracion propia « parti de datosde la Dincion General de Universidades ¢ Instigacion. Consceria de Educacion, Juventna
¥ Deporte.





OEBPS/Images/tabla_B3-10_fmt.png
Tabla B3.10
Centros donde se imparte Bachillerato en régimen diurno, nocturno y a distancia, por Direccion
de Area Territorial, titularidad y financiacién de las ensenanzas.

Curso 20122013

Contre pibies Contros privados  Centros privados

‘concertados. sin concierto
RégimenDiumo  Régimen Nocturno  Adistancia  Régimen Diurno  Régimen Diurno
Madid Capital 8 3 5 3 165
Madid Norte 2 2 1 1 27
Madid Sur % 8 5 5 8
Madid Este E) 5 1 1 3
Matkid Oeste 3 1 1 5t
Total 287 2 13 @ 308
Nota: Los diferentes regimencs de Bachillerato —presencial,nocturno y 2 disancia— pueden impartiese en un misio cento.

Fucatc: Dirccidn Goneral de Mejora de la Calidad de fa Enseiansa. Conseiria de Educacion, Jucentud y Deport.
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Tabla C3.1
Alumnos diagnosticados como de altas capacidades intelectuales por ensefanza y titularidad del centro.
Curso 20122013

Educacion Educacién Secundaria

piebosen Bachillerato Total
Centros piblicos 190 6
Centros privados 23 73
Total centros 473 1.455
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Figura D2.28
Porcentajes de la promocion de los alumnos de la Comunidad de Madrid de primer curso
de Bachillerato' por modalidad.

Curso 20122013

Roruatodss s matrtas Horuconmateras pendires.
B ity Corcs s [l ey Tecwiors @

* Bachilleato cn régimen d
Fuente: claboracitn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Fducacion
Juventud y Deporte.
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Figura €3.1

Evolucién del nimero de alumnos participantes en el Programa de Enriquecis
Cducativo por ensenanza.

Cursos 20032004 a 2012-2013

o o Gmo  omo  Gmo  Gme  Gmw  Gme  Gmo oo
AN LS SIS W60 WIS XIS X0 WO WAL WD

s T

Fuente: claboracicn propia a partir de fos datos proporcionados por la Dircidn General de Educacion Il » Primaria. Conscjeria de
Educacidn, Juventudy Ixport.
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Figura ALS
‘Tasa de matriculacion bruta de los paises segin su nivel de renta.
Aios 20002012

»

Nota: Los datos de 2012 son provisionales:
Fucnte: Banco Mundial, Estadistcas de Educacidn, 2013,
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Aiio 2009 (P)
Indice
Valor  100=Total
(euros)  Nacional

)
PaisVasco 48 13208
Navarra, Comuridad Foral de 10482 12580
Madrid, omuidad de 02 1213
Gataluia e 11403
Aragon 7305 112
Rioa,La 16581 10682
Astuias, Principado de 15802 10211
CasiilayLeon 1655 10051
Balears, las 15821 10223
Cantabria 15795 10206
Cata 14528 987
Gaicia 15.080 o744
Comuridad Valenciana 18774 8900
Melila 12900 8335
Casiilala Mancha 12757 8243
Ganarias 18702 8851
Murcia, Region do 12840 8207
Andaloca 12554 8112
Exvemadura 11787 7616
Total Nacional 15476 10000

Notas: (2 rovis scion.

)

Tabla aA2.1
Renta disponible bruta de los hogares por habitante en las comunidades y ciudades autonomas.
Ailos 2009, 2010 y 2011

Valor
(euros)
2107
19149
17969
17141
16764
16105
15501

16265
15150
15119
14158
14180
13451

12600
12452
12744
12499
12082
11603
16014

Aio 2010 (P)

Indice
100=Total
Nacional

)
13392

127,54
1968
1417
11166
107,27
10324
10167
10091
10070
9430
9445
8050
8302
8294
8488
8325
8047
728
10000

Variacion
2000/
2008 (%)

-162
il
433
287
313
258
190
186
424
428

255

597
234

Valor
(euros)
20058
10167
17989
17147
16763
16302
15732
15345
15136
15047
14233
18790
18334
12570
1253
12420
12198
12011
11508
14992

ot Instituto Nacioa do Estadisica. Contabilidad Rgional de Espaa BASE 2005, erie 2009.2011.

Aiio 2011 (P)
%)

127,85 0,09
11437 0,04
108,74 122
10235 052
10037 -048
8384 -0.24.
80,12 -0559.
76,76 -082
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Figura D2.4
Porcentaje y niimero e alumnos que promocionan en Ia Comunidad de Madrid con
y sin medidas de refuerzo educativo o de adaptacion curricular al finalizar cada uno
de los ciclos de Educacion Primaria
Curso 20122013

6 cursn (rcr i B dn et
o cuso (ot cic)

2 curso Primer )

o woom w0 om w0

Alumnos. fromecton
e, Sin refuerzo educativo  Con refuerzo educativo
o adaptacién curricular o adaptacion curricular
2 curso (primer ciclo) 69719 60200, 5931
Madid Capital 2082 2025 2580
Madid Nore 5360 4680 @2
Madid Sur 16770 14267 159
Madid Este a1 7970 870
Madid Oeste 9030 8257 s07
 curso (segundo cicl) 68150 58151 713
Madid Capital 295 249 3177
Madid Norte 5309 4659 ant
Madid Sur 15976 13428 1830
Madid Ese 8903 7374 1083
Matkid Oeste 9027 819 609
6 curso tercer ciclo final d etapa) 64178 54072 73
Madid Capital 27593 2817 337t
Madrid Norte 5023 4368 508
Madid Sur 15020 125% 1857
Madid Este 8299 68% 1014
Madid Oeste 823 iz 595

Fucntc: laboracion propia a partr de datos do fa Direceion General de Mejora de la Calidad de fa Ensefansa y datos de promocion con
eferso educativo o adaptacion curricalar procedentes de a Vieeconscjeria de Organizacicn Educativa. Consejeria de Educacion, Juventi
¥ Deporte.
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“Tabla €3.10
Datos correspondientes a las Aulas de Compensacion Educativa de la Comunidad de Madrid
por titularidad del centro.

Curso 20122013

Institutos de Educacién  Centros privados

Secundaria concertados e
Centros aos que e adscrbe el Aua de Compensacion Educativa 2 6 Ea
Grupos en Auas de Compensacion Educativa a 15 )
Plazas ofertadss (15 slumns/au) 3 25 o

Fucnte: Direccion Goneral de Educacion Secundaria, Formacico Profesionaly Ensefanzas do Régimen Eseial y Direccion General de Becas
¥ Apudas a lo Educaciin. Conscjrta de Educacion, Juventd y Deport.
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Tabla B1.3
Distribucidn de partidas presupuestarias para conciertos educativos por niveles de ensenanza.
Afios 2012 y 2013

Borcicio 2013 e

) ) )
4051 Educacin fani e 157 16024760 181 157
4852 Educacion Primaria. 322.772.438 %5 320953.401 363 06
4853 Educacion Especial 38.378.153 43 37.703.444 43 -18
4855 Formacién Profesional 51.378.434. 58 156.056.786. 62 72
4855 Bachilerato nonae 25 v 25 -

4857 Educacion Secundaria Obligator siesds 3, 27088797 326
Total Conciertos Educativos 834974670 100 83929037 100
Fucates Presupucstos Generalesde la Comunidad de Madrid 2012 y 2015 Consejria de Economi  Hacionda.
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Tabla C4.22
Actividades de formacion desarrolladas por ANPE, Sindicato Independiente de Profesores
(ANPE-Madrid) por linea prioritaria y rea de conocimiento.

Curso 20122013

Actividades Partcipantes.

N % N %
Tecnalogias de la informacion y comuricacién E 73 860 707
Lenguas extranjeras. 9 27 27 23

8
|

Total general 1000 1000
WPE Madrid
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Figura D1.9
Evolucidn de los porcentajes de variacion interanuales el nimero de alumnos matriculados en Educacion
Infantil, Educacion Primaria, Educacion Secundaria Ol
Cursos 20082009 a 20122013

curso 008200 Gurso 2002010 o202t oz oo 01220

IR L e ——

Nota: Educacitn Secundaria Obligatoria incluy  lo slumnos matriulados cn Programas de

Fucnce: claboracitn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseeria de Fducacion
Juventud y Deporte.
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Tabla C4.86
Informes de Inspeccion realizados en el curso 2012-2013 desglosados
por Direccion de Area Territorial

ireccin do Area Territorial
Capital Norte Sur Este Oesto
127% % 4991 2084 2041 2108

Totalinformes

Fuente: Viceconseeria de Organisacion Educativa. Gonsejria de Educacion, Juoontud y Deporte.
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Tabla C2.15
Alumnos que han convalidado sus estudios
de Formacion Profesional de Grado Superior con estudios universitarios.
Curso 20122013

Tiularidad Cie e
Acali de Henares. 152
Auténoma de Madrid 147
Carlos Il 40
o Campltene do Modid a6
Politécnica 56
Rey Juan Carlos. 320
Alfonso X el Sabio 6
Antonio de Nebrija 10
Camilo José Cela. 51
Privada Europea de Madrid 95
Francsco s Vo o
Pontificia de Comillas 4

Fuene: Direccidn General de Educacion Secundaria, Formacion Profisional y Enscianzas de Régimen Especial. Conscferia de Fducacion,
Juventud y Deporte.
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Cuadro C2.1
Estructura de I oferta de ensenanzas de Educacion de Personas Adultas en Ia Comunidad de Madrid
Curso 20122013

1. Modalidad presencial
1.1, Ensefanzas de formacién bisica
Educacion bisica

) Enseianzas niiales: Nivel inicial |, Nivel ncial |

) Ensefanzas para a obtenién de ttlo en Educacion Secundara Obligatoia

Espaiol para inmigrantes.

Talleres Profesionales (Programas de Gualificacion ProfesionalIncial) coinanciados al 0% con el Fondo SocialEuropeo
y1a Comuridad de Mackid

1.2, Ensefianzas Técnico Profosionales
Proparacién delas pruebas do acoeso a los cilos formaivos de Grado Superior de Formacion Profesional

Talleres Operativos para alumnado con discapacidad,cofianciados a 50% con el Fondo Social Europeo y fa Comunidad de Madrid
1.3, Enseianzas para el Desarrolo Personal y la Partiipacion
Preparacién de las pruebas de accesoa la Universidad para mayores do 25 aios

diomas (Inlés,Francés)

Informtica (0fimética)

Ampliacion Culturaly Desarroll Personal
2. Modalidad a distancia

21, Educacion bisica para Personas Adultas (solo ensefianzas para la obtencidn delttul en Educacion Secundaria Obligatoia)

22, Bachillrato

23, Giclos formativos de Formacién Profesional de Grado Medio

24, Giclos formativos de Formacién Profesional de Grado Superior

25. That's English! (en Escuelas Oficiales de diomas)

26, Aulas Mentor,Cursos de ensefianza no formal con soporte telemtico

Fuentc: Dincciin General de Educacion Sccundaria, Formaciin Profesonal y Ensenanzas de Regimen Espeial. Conscjeia de Educacion,
Juwondy Deporte.
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Tabla C4.54
Actividades de formacién permanente relativas a la funcion directiva y nimero de participantes.
Curso 20122013

Titulo de la Actividad Asistentes
Fomacién Bisica paa Diectoes de Prmaria 27
Gesion Adminisativa  Econdmica de Centrs Docentes (SICE y GECD) 677
Total 04

Fucntes Dircccidn General de Mejora de la Calidad de la Ensenansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,
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Cuadro B3.1
Modalidades de los Programas de Cualificacion Profesional Inicial y tipos de centros
donde se imparten

Modalidad Caracteristicas y duracion

Fommacién en el dmbit escolar
Uncurso académio (1.025 horas).

Dirgica alos alumnos con necesidados
Especial educativas especials.

Dos cursos académicos (1.800 horas).
Faclta el acceso al mundo laboral a s
jovenes que se encuentran en situacion de
marginacion o iesgo de exclusidn socialy
con difcutades para adaptarse al medio
escolar olaboral.

Un curso académico (1050 horas).

Combinalaformacién con un contalo
Transcion al Empleo laboral.
Unaio (1.050 horas).

Fucate:claboracion propia

General

Aulas Profesionales

Dependientes de la
Consejeria de Educacién

Instittos de Educacion
Secundaria

Instttos do Educacion
Secundariay entros de
Educacion Especial.

Unidades de Formacién e
Insercion Laboal (UFL),

Centros privados con concierto en
Educacion Secundara

Gentros rivados de Educacion Especial o
con concieto en Educacion Secundariay
entidades privadas sin animo delucro.

Entdades privadas sin dnimo delucro con
experienca en atencién ajenes socal
mente destavorecios.

Ayuntamientos, mancomunicades de.
muriciios o asociaciones empresariles sin
nimo deluco legamente consttuide.
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Figura D2.1
Distribucion del nimero de alumnos de Ia Comunidad de Madrid que finalizan el ltimo curso en las
enseianzas de Régimen General, por titularidad del centro y tipo de financiacion.

Curso 20122013
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Fucnte: claboracidn propia a partir de datos de a Direceion General de Mejor de la Caldad de la Ensenay
Juventud y Deporte,

Conssori de Educacion,






OEBPS/Images/cuadro_C4-4_fmt.png
Cuadro C4.4
Actividades de Especial Dedicacion.
Curso 20122013

Titulo de la actividad Créditos asignados.
Olimpiadas Matemitcas 1
Olimpiadas de Fisica

Olimpiadas de Quimica

Olimpiadas de Bioogia

Olimpiadas de Geologia

Olimpiadas de Economia

Olimpiadas de FP (Spainskils, Worldskils)

Getamen do Coros Escolaes:

« Diectordelcoro

» Prfesores participanes

Certamen de Teatro Escolar (Director del grpo e tearo)

ertamen do Danza en Centros Escolarosde a Comunidad de Matkid (Directordel grupo)
650+ Empresa

Empresas Sofdaias

Campeonatos Escolres.

Rutas Ciontificas Converso Comunidad de Madid-MECD)

Rutas Litrarias (Convenio Comunidad de Madtid-MECD)

Escuelas Viseras (Convenio Comunidad de Madrid-ECD)

Programas de Educacion Ambiental de a Comunidad de Madid estancas de 4 o mis dizs):
« Granja Escuela nfanti de la Comunidad de Madrid,

+ CFALa Chimeneas

o Hbergues

« Heali Natura

« Converio con e Miistri de Educacién

Puebios Abandonados (Convenio Comunidad de Madrid-WECD)

Impintaciindo 75 Ensefansas Artisioas en l Fspacio

Inmersién Lingulstica para alumnas de 6 o rimaria (Convenio Comuridad de Madrid-MECD)
Inmersion Lingiitica para alumns de 2*do ESO (Convenio Comunidad de Madrid-MECD)

ConcursodoNaraciiny ReitadodePoesiapaa EducacinPrimaria(Profesres responsaies do s qvo
Tequenala i)

Tormoo Escalar do Debate doa Comuridad do Madsd Proesorprparador)

Proyecto ARGE (Programa e Gooperackén Tertral ol Ministriode Edcaciér)

Pan PROA Converio Comuridad e Madeid-MECD)

Plan REFUERZA (Conveni Comunidad de Miadid-MECD]

Programa de Robdtica MADRID-80T 2013

Proyectoedictivo Adoptarun misico

Intercambio Escolaresintenacioales con na duracio noinferio  § dis Profesores partcipanes)

Intercambios Esclares (Profesores e o Cntros beneficaios o a Orden do la Consejria de Educacién
Juventud y Deporte po |a que se convocan ayudas para a realizacion e Intercambios Escalares durante e curso 1
escolar 20122013,

Programas Intemacionales (Comenius-Asocaciones Escolares vies con alumnas) 1
Oratoia en nglés (a pari e enero de 2013) i
Torneo de Ajedrez (2 pari de enero de 2013) 1

Fucntes Dieccidn Goneral de Mejora de la Galidad de fa Ensciansa, Consciria de Educacion, Jurenid y Dxport.
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Tabla C5.4
Proyectos propios solicitados y autorizados en la Comunidad de Madrid.
Cursos 2011-2012 y 2012-2013

Centros pilblicas Gentros privados concertados Gentros privados sin concierto
. Proyectos - Proectos - Proyectos
Soliitudes  autorizados Bt autorizados. bl autorizados

201~ 2012~ 2011~ 2012~ 2011~ 2012- 2011~ 2012 2011 2012
2012 2013 2012 2013 2012 2013 2012 2013 2012 2013

55 6

20112012

E
€ Primaria

y Secundaria - = 2 » % n 6 7 4 6
Total 2 P ) 9 1613

Fucntcs laboracicn propia a partr de datos de la Direcin General de Becas y Ayudas a la Educacidn, Dirceion General de Educacion
Infani  Primiaria  Dirccion General de Educacion Secundaria, Formacio rofesional y Ensenanas de Recimen Especial » la Direecin
Goneral de Mejorad o Calidad de s Ensrana. Gonseiri e Educacion,Juventidy Deporte. Conseri de Educacitn, Juvontd y Deporte
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. Tabla aA2.4
Indicadores del indice de Innovacidn de las Regiones Europeas (IIRE 2013) en las comunidades
auténomas' en el contexto de las 17 regiones europeas.

e Mot s i®
respecto IRE = 100
R 2012 92
Hogares y Usuaios(IRE Hagaes) 84
Hagares con acesso et () ™ [
HagaesconBanda Aocha %) @ 1031
Poblcinaussccde el () n 2
Poblcinaue noha uacnuna un rdnador () & %22
Poblacin que adenay compra or et () G 75
Investigacény Desarall (IRE 140) ®
Gastoon 14D bt of P regios) 23 73
Gastoon 4D de s empresas (4 /dlgsto D) 552 12
Emieados entD . poblacionocupade) 215 a3
estgadores (/1 e empleads enteD) EY 22
Emplo o Tecolgia (IR Empled) 3
Emleadsen Gienia y Tecnloga 0/ poblacinocupads) w09 a1
Empleado ensectrsnvios do llay med Tendlgia (4 / alsnviis) 5 87
Emleados ensctorndustil e sty media Tecnologia ./ ot ndusi) EX 018
. d ndstia seiisinensvos enala tcrogi ./ ot sr. ) oz w07
Educaciony Formacon (IREEducacidnyFormacén) s
Estuintes de Educacin Pos sesundara (1 studnte) I w
Esudints de Educacin Terciaa 1 04/ estucdiant) s w04
Esudnts do Educacin Teriaia 2 04/ estucdiant) &) @
Empleados.enC.y.con 3 vl edcatvo (1 obicion ocupac) as s
Propiedadntletua (IR Propiedad) 83
Sltodesde Ptentes a EP oenro d ptetes il cupa) [ )
Soltdes da Ptetes ICa E9 (i de ptete /i cupac) [ 53
SoltdesdePetetes d l Tecnlogaa EPD (" do at./ il ccupad) 28 66
SoltdesdePtetes d bieendgia a EP e pt./ il ocpads) o5 42

Notas
S consideran lascinco comunidades autdnomas con meores resuliados para los indicadores seeccionados: Comunidad de M
uia, Navares

estudiantes

estudiantes de doctorado
cxional de la Nuca Economia. 2013, Elaboracicn de
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ura A3.20
Evolucion del nimero de alumnos extranjeros por 1.000 alumnos matriculados
en ensenanzas de Régimen General en centros educativos por comunidades y ciudades autGnomas.
Cursos 2000-2001 a 2012-2013
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Fucate: laboracién propia a partiede los datos proporcionados por el MECD, Estaditica de las Ensedaisas wo Uniersiarias.
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Figura D3.20 .
Incremento medio de resultados en Matemiticas segin el indice
¥ Cultural en Ia UE-21 y OCDE.
PISA 2012
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Fuente: daboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla D5.2
eles retributivos entre el grupo de edad de 5564 aios y el de 2534 afos
en Espana y otros paises de la OCDE por nivel de educacion alcanzado.
Aio 2012
Secundaria superior o post-secundaria (estudios medios CINE 3-4;

00

Educacion hasta la secund: (CINE 0-2) Educacién terciaria (CINE 5-6)
i o o . - -
Francia. 82 89 2 154 138 189
e, o o o o w
= o o1 2 = o
[ “ o " m
Portugal 70 8 51 170 156 193
Espaia 80 87 70 141 127 150
Reino Unido 70 68 69 156 149 159
e o 70 o i "

Nots: pa
Estudios medios
o datos mo disponibles.
e datos con pocas observaciones

Fucntc:claboracion propia a parti de datos de la OCDE, Paroraa de la Educacion 2014, Tabla AG.1. Ingresos elatieos de s adlos con
rendinientos dl rabajo, po grupos de el educaties, sy edad (2012).
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Figura A3.8
Valor medio del indice socioecondmico y cultural de las familias de los alumnos de paises de la Union
Europea pertenecientes a la OCDE elaborados por PISA 2012
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Pucnte: claboracidn propia a partr delos datos de la OCDE, PISA 2012.
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Figura B3.6
Evolucidn del nimero de centros donde se imparte Educacion Primaria
por titularidad y financiacion de las ensenanzas.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fucnic: elaboracion propia a parti de os datos proporcionados porla Direceion General de Mcjora de a alidad de 1 Ensenanza. Gonse-
Joria de Educacidn, jurentd y Depore.
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Figura D1.31
s de idoneidad en Ia edad de 15 ailos, por sexo, en las comunidades y ciudades autonomas.
Curso 20122013
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e: elaboracidn propia a partir de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacion, Cultura y Deporte.
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Tabla D2.7
1 de los alumnos en la Comunidad de Madsid de segundo curso de Bachillerato
por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Titulaci

Alumnos que obtienen ol titulo de Bachillerato

- B Modalidad
Régimen diurno  Régimennoctumo 18144 Total

[ 3
Madid Oeste 4180

72 4282 125

751 34204 100
Fucntc: laboracion propia a partr de datos de a Dirceitn General de Mejora de la Calidad de la Ensenanza. Conscjrfa de Educacidn,
Iuventu y Deporte

Total 32026
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Figura C4.9
Proporcidn de candidatos aprobados en relacion con el niimero de presentados para ocupar
la direccion escolar en centros educativos por tipo de centros entre los cursos 20082009 y 20122013

Centros de Educacién Primaria Gentros de Educacion Secundaria y otros.
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[ N mege w0 wiodn miaE Wi

Fucotesclaboracion propia  part d s datosfacilitados por 1 Dircceidn Gencral de Recursos Humanos, Gonsejrias do Educacin,Juren-
1ty Deporte.
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Figura D1.16
Porcentajes de alumnos extranjeros sobre el total de alumnos escolarizados por enseianza
en la Comunidad de Madri
Curso 20122013
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Fuente: elaboracicn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Fducacion

Juventudy Deporte.
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Figura D5.15
Percepcion de «eficacia politica- por nivel de educacin.
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ustia 19 ] K
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Fucntcsclaboracin propia  partr de datos de a OCDE, Parorame de a Educackin 2014, Table A5 (V) (Wb only). Proportion of adlts
reporting that they Deticve ey bave a ay in cotcrment, by cducational ttainment and PLAAC wumeracy proficioncy ol (2012),
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Cuadro C4.11
Relaci6n de publicaciones editadas por Ia Conscjeria de Educacion, Juventud y Deporte
Curso 20122013 (continuacion)

Ensefianzas Artisticas Superiorss. Curso 2012-2013. Espacio Madrileio de Ensefianza Superior. D.G. Universidades &
Investigacion. Folleto, Madrid, 2013.

Ensonanzas Deportivas 2013. Ensefanzas de Régimen Especial. D.G. Educacién Secundaria, Formacién Profesional y
Ensenanzas de Régimen Especial. Archivo electionico, Madid, 2013.

Escuelas Municipales de Mdsica y Danza de la Comunidad de Madiid, curso 2013-2014. Ensefianzas de Régimen Espe-
cial. D.G. Educacion Secundaria, Formacién Profesional y Ensefianzas de Régimen Especial. Archivo electronico, Madrid,
2013,

Fichas do las Titulaciones Universitarias de Grado e la Comunidad do Madid. Curso 2012-2013. Espacio Madrilefio de
Ensenianza Superior. D.G. Universidades e Investigacion. Foleto, Madid, 2013,

Formacion Profesional. Centros sostenidos con fondos pblicos d@ fa Comunidad de Madfid curso 2013-2014. Formacion
Profesional. D.G. Educacion Secundaria, Formacion Profesionaly Ensefianzas de Régimen Especial. Desplegable, Madrid,
2013,

Guia de cursos de idiomas en el extranjsro 2013. Jovenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Libro, 2013.

Guia Intorrail 2013. Turismo Joven. Jévens. D.G. Juventud y Deportes. Libro, Madrid, 2013,

Guia para Padres 2013. Recursos Pedaggicos. D.G. Mejora dela Calidad de la Ensefianza. Libro, Madid, 2013.

Informe 2012 sobre la situacin de la Ensefianza no Universitaria en la Comunidad de Madiid, Curso 2010-2011. Conseio
Escolar. Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. Libro con CD-ROM, Madrid, 2013,

Informe del proceso do ingreso y matticulacion. Universidades o la Comunidad de Madiid 2011-2012. Espacio Madrilefio
o Ensefanza Superior. D.G. Universidades o Investigacién. Libro, Madrid, 2012, 8 ed.

Inicativa Macfid para ol Empleo y el Emprendiimiento Joven. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Madrid, 2013.

Intercambios Escolares y Estancias Educativas 2013. Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Calidad de la Enseanza.
Archivo electrénico, Madrid, 2013.

Madiid, pasién por el deporte. Deporte. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Madid, 2013.

Maciia. Comunidad Biingte. Macid, a Bilingual Community 2013. Bilinglismo. D.G. Mejora de la Calidad de la Ensefian-
2a. Libro, Madrid, 2013.

Manual de Permisos y Licencias de los Funcionarios Docentes y del Personal de Administracion y Servicios (PAS). Gestion
e Recursos Humanos. D.G. Recursos Humanos. Archivo elecrénico, Madrid, 2013.

Manual de Permisos y Licencias Personal de Administracién y Servicios en Centros Docentes. Gestion de Recursos Hu-
manos. D.G. Recursos Humanos. Archivo electrénico, Madrid, 2013

MAX 1.7.0. MAdid. LinuX DVD. Gestién de Centros Docentes. D.G. Infraestructuras y Sevicios. DVD, Madrid, 2012.

Memoria anual ACAP 2011. Calidad, Acreditacion y Prospectiva Universitaria. Agencia de Calidad, Acreditacion y Pros-
pectiva de las Universidades de Madrid (ACAP). Archivo electronico, Madrid, 2013.

Memoria anual ACAP 2012. Calidad, Acreditacion y Prospectiva Universitaria. Agencia de Calidad, Acreditacion y Pros-
pectiva de las Universidades de Madrid (ACAP). Archivo electrénico, Madrid, 2013.

Memoria del Conssjo Escolar de la Comunidad de Madid. Afio 2011. Consejo Escolar, 27. Consefo Escolar de la Comu-
nidad de Madrid. Libro con CD-ROM, Madrid, 2012

Momentos deportivos madierios. Exposicion fotogrdfica sobre la historia el deporte en Madrid. Deporte. D.G. Juventud
¥ Deportes. Folleto, Madid, 2013.





OEBPS/Images/tabla_B3-9_fmt.png
Tabla B3.9
Evolucién del niimero centros en los que se imparten los Programas de Cualifi
Inicial. Cursos de 2008-2009 a 2012-2013*

i6n Profesional

Tipo centro y ensefianza 20082009 20092010 20102011 20112012 20122013
Centros do Régimen General 150 168 m 179 181
PCP Modalidad General 138 157 161 162 164
POP! Mdulos Voluntarios - s 3 8 6
POPLAuas Prfosionals 1 1 1 1 1
POP! Modaidad Especial 19 2 2 % %
Educacién do Adultos — — 6 9 1"
POPI Aulas Profesonales - Adutos - - 6 9 i
AL 10 10 0 10 10
POPt Aulas Profsionales 10, 10, 10 10, 10
POPI fuera de centros 2 52 2 a2 »
POPI Aulas Profesonales - 2 17 i i
PCP Transicién a Empleo. 2 2 17 18 15
POP! Modaidad Especial 8 8 7 6
ToTAL 162 20 25 20 240

a: Un centro pucde impartir mds de una modalidad de los Programas de Cualiicacidn Profcsional Inica,
ot Direceidn Goneralde Mejors o a Calidad do l Enschansa, Conscoria de Educacion, Jutentud y Dxport.
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igura D4.17
Bajo rendimiento en la competencia lectora en PISA, en Espaiia y en las comunidades
¥ ciudades autonomas.
Ao 2012
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Puente: caborucion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Tabla B4.1
Profesorado de la Comunidad de Madrid por tipo y titularidad del centro.
Curso 20122013

Centros piblicos. Centros privados Total
N % 1 % N %vertical
Ensefanzas do Régimen General' 8139 554 33699 445 8698 939
Ensefanzas de Régimen Especial 1925 75 559 25 248 27
Educacion de Personas Adultas 1125 922 % 78 1220 13
Aulas Pofesionales  de Transicon a Empleo” “ 73 i 627 8 o
Uils 12 1000 - — 112 01
Ensefianzas piblicas o rogadas de Misicaylo Danza. 16861000 — — e 18
Total 53011 573 39426 27 9249 1000

* Gentros donde se imparten Educacion Infand (primer o scigundo ciclo), Educacion Prinaria, Educacidn Especial, Educacitn Sccundaia
Obligatori, Bachilerto y Formacian Profesiona, i bien podrian imparti algunas ensehanzas de régimen especial

+ Gentros donde s imparen Ares Plisticas y Diseio, Misica, Danza, Idiomas y Ensenanzas Deportivas.

> Gentros donde se imparten Programas de Cualiicacion Profesional Tnicial en sus modalidades de Aulas Profesionalesy Transicion al En-
pleo.

Fucntcs claboracion propia a partr delos datos fuclitados por fa Dirccion General de Mejora de la Calidad de a Enseiansa. Conscieria
de Educacian, Jurenud y Deport.
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Figura D4.7
Tasas de matriculacion en de la poblacion entre 1os 15 y 19 aios, para el conjunto de Espana
¥ para la Comunidad de Madrid.
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Pucnte: caboracion propia a partir de datos de Datas y Cifvas 2014, Miisterio de Educacion, Cultura y Deporte.
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Figura C4.17
6n entre niimero de colegios piblicos ¢ institutos y gasto presupuestado
para desarrollar el Programa Bilingiic.
Curso 2004-2005 a 20122013
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FucatcsElaboracin propia s parti de datos el Dirccidn Gonerl de Mejor ol alidad de  Ensehnsa dela Consciria de Educacion,
Juveniidy Deport.
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Figura C3.4
Institutos de Educacion Secundaria participantes en el Programa REFUERZA
por Direccion de Area Territorial.

Curso 20122013
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Fucnic: dlaboracion propia a partr e los datos de fa Dircitn General de Secundaria, Formacion Profesionaly Enseianzas de Régimen
Especial. Conscjeria de Educacién, Juventud y Deporte.
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Diferencias de resultados
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Tabla A2.3
Evolucin de los componentes del Indicador Sint
s Innovacién) para la Comus

ico de Innovacion de Nueva Economia
ad de Madrid y Espaiia

Afios 2009-2011
Ao 2000 Ao 2010 Ao 2011

Madrid  Espaia  Madid  Espafa  Madrid  Espaia

Gasto e +D (s G PB regiona) 200 138 205 1 1% 1%

Porsona dadicadoa D (s deacupads en o) L I € B T

Gastoen Inovacion realzad por s empresas.

o a1 s 1s 281 1%

Almncs matiuladosen ensofanza unverstaria

o 30 28 3@ 28 3B 3

Produccitn centificaen evistas e difusidn nteracional
(articlos publicados por millén de habitantes y o)
Produccién cenificaen revistas e difusion nacional
(articulos publicados por milln de habitantes  afo)
Solcitudy concesiin de patentes po Ia Oficina Espaioa

de Patentesy Marcas (x* de patentes por milln de habitantes)

Nota: los datos correspondicntcs  fos 3hos 2009 y 2010 han sido actualizados por 1 fuente original por 1o que difiren de los que se pre-

1968 9744 1977 10656 21268 1183
104 613 138 6.4 1404 686

69 536 839 %8 709 87

sraciin Rglonal de la Nueva Economia (2013).
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igura D2.14
Evolucién del porcentaje de titulacion de los alumnos de Ia Comunidad de Madrid al finalizar el
cuarto curso de Educacidn Secundaria Obligatoria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 20082009 a 2012-2013
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dirccion General de Mejora do fa Catidad de o Enscianss
Juventud y Deporte.
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Figura Di.d
Abandono educativo temprano en 1os paises de Ia Unién Europea, por sexo.

Afo 2013
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Nota: los datos referidos  hombres y totales e Alemania Mo, Polowia.y Porugal som provisionales. Los datos referidos a mujeres en
Esloventay Linania presentan probiemas metodoligicos de comparacicn.
Fucnte: claboracion propia a parti de datos de Eurastar.
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Tabla B16
Gasto piblico en educacion y formacin ocupacional liquidado del resto de las consejerias
de la Comunidad de Madrid
Afos 2011 y 2012 (p)

. Variacion
£ e 2012472011
(euros) %) (euros) ()
D1.EDUCACION NO UNIVERSITARIA 609062 53% 4728385 40% 2%
— Educacion nfantly Pimaria 1080516 0% 1693510 14% 7%
— K. Secundariay Formacion Profesional — — 1803470 15% —
— Educacibn de Personas Adulas 1050448 0% — — —
— Educacin Compensatoria 785957 [ 505417 0% -%57%
— Aotidados extrescalares y anexas” 3173941 27% 725989 06% ~71.1%
D2 EDUCACION UNIVERSITARIA = = 125211 01% =
D3, FORMACION OCUPACIONAL INICIAL 109344847 u% 113791147 %% 41%
D4.BEGAS Y AYUDAS 278041 02% 4143 003% -85,1%
D.TOTAL 115714150 100 118686239 100% 26%

® Datos provisionsl
+ Ao 2011 anerior Conscjeria de Educacion y Empleo, con competencias de administracion laboraly de iquidacidn de su presupuesto,
incluye ol gaso el acional Decreto 126/2012,de 25 de octubre, del Gonsefo de Gobierno, por l que se exablece

desinado a las Excu
e e dependen de a Consejeria de Sanidad,  partie de encro de 2011 e tansfcren 4 b Conse

cion, que quedan adscritas I Universidad Augnoma de Ma

ot Direcetin General de lorsdo s Calidad do s Ewseansa. Gonssiri de Educacin,fuvcntidy Deport,

en <l Hospital universitario -Pucrta de Hiceroy cn el Hospital
de
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Tabla C4.57
Evolucién del niimero y perfil de los profesionalcs integrados en los equipos de Orientacion
Educativa y Psicopedagdgica, y en los centros de Educacion Especial de Ia Comunidad de Madrid.
Cursos 20082009 a 2012:2013

Curso2006- Curso2009- Curso 2010 Curso Gurso
200 a0 2011 itz 2012201
i T 127 121 129 12 12
Eneipos deOrentcion Eucatvy Peicopedaiica 15 1 1 ) 10
nconos do EducacinEspcil » % 2 % E3
Total Profsoresde Sevicios Tonicas af Comunidad 164 164 165 165 168
Prafesorado dela especialidad de rintacion Educativa
Eneipos doOrntcin Eucatvay Peicopediica 453 w s ars s
nconros de EducacinEspcil 2 2 2 ) »
ncontos de EducacinfanlyPimaria 10 4 B 4 3
Total Prfesors do  espcialidad de Orintacion Educatva 450 1945
Widicos 5 s 5 5 5
Autoprotsisa en EOEPeseciio de . Auitva = = 1 1 1
Toal 70 w75 mss s

Fuentc: Dirccidn Goneral de Educacidn Infanily Primaria. Consjeria de Educacion, Juventud y Deporte
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Figura A2.3
Producto Interior Bruto por habitante en las comunidades y ¢
Ao 2013
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 Primers ctimacion.
Fucnte:clatioracido propia a pai de datos del Instituto Nacional de Etadistica. Conabilidad Regional de Fspaa BASE 2008 claboracin
prople. i e poblacion a 1 de o, Esimaciones de a Poblacion Actualde Espana. CYas en iimero de babitanies
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Tabla €3.24

Beneficiarios el Programa de préstamo de libros y de material

titularidad de centro y

ictico, segiin el nivel educativo,
reccion de Area Territorial.
Curso 20122013

. Edicadin .
iroccionde frea . 5 ducacin | o
Terrtorial [hRacs Sty ::;.""‘"f‘ Especial  Beneficiarios
gaoria
e Cons iicos s e e s 2818
P Genvospvads coneentados 1015 an 2678 o 7865
o Caos i o 2168 T % I
Cantos e conentads 4 ) [ o o
Cans s w2 o a5t ] [0
MASS oo privdas comntaios = 159 T o 20
Gt i R i) = 152
MBS e vt comntaios u 0 0 o £
Gans i W e v b S8
MO G s comaios s 135 o o 2
Tol e w2 s 22 5330

Fucate: Dircidn Goneral de Becas y Avudas a la Educacion de fa Conscjeria de.

wcac

. Juventul y Deporte
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Tabla C4.36
Evolucién del nimero de participantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
por Ia Federacion de Ensenanza de USO.
Cursos 2005-2006 a 20122013

Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Curso 2012-2012
Actvidades. i 2 10 9 "

Fuente: Fderacion Reional de Enseanza de USO de Madrid.
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Tabla €2.6
Diplomas de Aprovechamiento y de Mencién Honorifica en Educaci
Cursos 20112012 y 20122013

n Secundaria Obligatoria.

Curso Curso
2011-2012 2012:2013 N %
Diplomas de Aprovechamiento en Educacién Secundaria Oligatoria 2223 6820 4606 2072

32 11770 3

Fuente: claboracion propia a partie de datos de a Dircitn General de Educacion Sccundaria, Formacin Profisional y Ensenanzas de
Reégimen Esucial, Consejeria o Educacion, jurentud y Deporte.
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Tabla C4.40
Evolucion del niimero de participantes y de actividades de formacién del profesorado
desarrollada por el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias.
Cursos 20082009 a 20122013
Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2012-2013

Actvidades. E] 2 7 2t %

Fuene: Glegio de Doctores y Licenciadas en Filosofia  Ltras y en Gincias.
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Tabla C4.68
Proyecto experimental de ciclos formativos de Grado Medio con ampliacién
del Médulo de FCT en Ia Comunidad de Madri

Curso 20122013

e e o s oo one s s
Mecanizado 1ES <Virgen de la Palomar 1 2
Carroceria. IES <Virgen de la Palomas 1 28
Mecanizado IES Antonio Machado (Alcald de Henares) 1 30
Farmacia y Parafarmacia IES Prado Santo Domingo (Alcorcén). 1 30

went: Direccion Goneral d Educacicn Sccundaria, Formacion Profisionaly Enscianzas de Rigimn Especial. Gonseeri de Educacion,
Juventud y Deporie.
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Figura B3.3
Evolucion de Ia red piblica y privada de centros educativos.
Cursos 20082009 2 20122013
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Fucnte: claboraciin propia  partr de los datos proporcionados po a Dircciin General de Mejora de la Calidud de la Ensenana, Conse-
Joria de Educacion, Juventid y Deporte.
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Figura D1.19

jeros con respecto al total de alumnos matricul

n Profesional Inicial en las comunidades y ciudades autonon
Curso 20122013
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Fucnte:claboracion propia  partr de datosdo a Estadisica de las Ensenansas wo unicersitarias de l Oficina de Esadisica del Miniserio
de Educacion.
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Figura C1.1
ica de Ia Secretaria de Estado de Educaci

idades

6n, Formacién Profesional y Uni

Secretara do Estado do Educacién
Formacién Profesionaly Universidades

(S . retaia General de Universidades Gabinete Técico
.

D.5. Formacion

D.G. do Politica
Profesional Uriversitaria
S. G. de Coordinacion | ('S. 6. do Coordinacion
Académicay. y Seguimiento.
Régimen Juridico. Universitario

Gir. Hac.
delmovacion e
Investgacion Educativa
P m— S. G. de Becas y de.
B [Atencional Estuciante,
Inettuo heciora! Orientacién o
nsercion Pofesional

Educativa

Insttuto Nacional
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y de Formacién
del Profesorado.

. H Agoncia Nacional
Consejo Escolar ! do valuacion defa
del Estado H . Galidad y Acreditacion
Te——— : - o Gomision Nacionl
m:;:' ' Programas Educativos Estudiantes Evaluadora de la
L Europeos Universtario | | Actividad Investigador
o S iversi Universidad Nacional
GonsejoSuperor | | Cologio de Esparia edenh Consejo de Educaciona
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Fucnte: Ministerio de Educacion, Cultura y Deporte.
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Tabla D19
Evolucién del niimero de alumnos matriculados en enseilanzas de Régimen Especial
en la Comunidad de Madrid. Cursos 2008-2009 a 20122013

Unidades: ci

Cuso  Guso  Curso  Curso curso
20082000 20092010 20102011 2011-2012 2012:2013

g Enselamas prfesionales de s lstas y Diseo
g e Grado o1 106 120 114 100
7 metoiasrofsonles ot liscas Do 18 a0 ez e 1
£ e : = =
E Eosefomas superres de Conseaciony Restaracion
& e spoior 15 185 16 148 138
2 Erseiamas supaiore n s’ 5% o A )
Ensefancas dementals d Misca s asn s sse e
B eotoaas potosones a ik 328 ame s 356 36
= Estuiossperiores o Misica’ 3 6% o1 3 %
Ensefancasdementls d Danca 3 “ @ ] ar
& ersonancas pofesionaes doboca 552 57 587 £ 575
Estudossupriors d Danca® 09 ) 345 316 a4
g
2 B Enseanzassuprors d A Dramdtc” 29 293 309 k] 30

o e e Teerals 12200
£3 oo st woows om0 e
|} I ——— a - a  ow
T R 72
Ensefianzas de idiomas. Nivel basico 21.603 20546 19.934 21886 18.292
Ensefianzas de idiomas. Nivel intermedio 16.135 17367 16.440 17.009 15342
Eofasdo o Nl marzah s e e sm e
Ensefianzas de idiomas a distancia. Nivel bsico’ 3323 3592 4139 4358 4381
Erseanas doidona  isari, v o s s sm s oom
e oot oo ees 7ol e
Ensefianzas no regladas de Misica .22 34247 34471 33139 32614
Ensefianzas no regladas de Danza 6.421 7.015 7.345 7.446 7.509
Tl svefraas o Regmen Evecil Tosons iosses fusdi irziss iooem

Notas:
S comsideran los alumnos de estudios de Conservacion y Restauracin de Bienes Culturales (plan e estudios a exinguie)y de has ense-
anzas arisicas superiores de Grado e Conservacion y Restauracion de Bienes Culturales.

= S consideran los alumnos de cnseianzas superiores de Diseio (plan de estudios 1 xtingui) y de as ensefansas artisicas superiores de
Grado cn Discio.

S consideran los alumnos de enseianzas de Misica Grado Superior (lan de extudios  extinguie)y de las enseanzas atsticas superiores
de Grado en Miica.

' se consideran los alumnos de enseianyas de Danza. Grado Superior (lan de estudios  extnguiey de s enseanas aristicas superiores
de Grado cn Danza,

S consideran los alumnos de enseianzas de Arte Dramitico (plan de estudios a extnguie) y de las ensehanzas anisticas superores de
Grado n Arte Dramtico.

“'Se incluyen fos aluminos de las nscianzas de s Escucs Oficales de Idiomas del progeama Thar's Engish!.

* Enseiansas no regladas de Misica y Dansa: enseiansas no conducentes @ iulos con valides académica o profesional, paridas en
escuelas rsladas por las Adwinistraciones edcaticas.

Fuene: Direciin Goneral de Mejora de la Galidad de

Ensenanza. Conseiria de Educacitn, Jurentud y Deport.
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Figura D4.14
Evolucién del porcentaje de poblacién con edades comprendidas entre 30 y 34 afos que terminaron
Ia Educacion Superior en la Comunidad de Madrid, en Espana y en el conjunto de la Unién Europea.
Ados 20082013
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Fucnte: caboracion propia a partir de datos de Eurostar.
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Figura ALS
Poblacin en edad de escolarizacion (de 0 a 24 aiios) por tramos de edad
por comunidades y ciudades autonomas.

Aito 2013'
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* Fecha de referencia de estimacion de a poblacion: 1 de encro de 2013
Puente: caboracion propia a partir de datos del Padrén Continuo del Instituto Nacioval de Estadistica.
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Tabla C4.90
Datos estadisticos de las elecciones a los consejos escolares en los centros privados concertados
de 1a Comunidad de Madrid. Representantes elegidos.
Curso 20122013

Representanes. Personal

Profesores Alumnos  de padros, madres  Administracion Tl
o tutores. ¥ Servicios,

Escuelas nfanies. 2 — % " &

Colegios donfaniy Prmaria 8 - B 1 165

Colegios de Educacion Especial % - 3 1 0

Centro que soo imparten Cicos Formati-

e 54 3 a9 16 158

Centros que imparten varis etapas

poenis 532 %6 wur 186 1531

Total 725 05 633 2%3

ntc: Divecciones de Area Territorialde a G
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Figura D1.27
Esperanza de vida escolar medida desde os 5 anos a los 39 aiios de
Europea y promedio de los paises de Ia OCDE, desagre;

Ao 2012

dad en paises de Ia Union
dos por sexo.
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i w2 159 55
Polonia 156 153 159
s 155 152 s
Reino Unido. 154 151 157
Lanburo 50 s o
e dooe ihs I [
e 2 o o6 s

ot claboracicn propia a parti de datos de fa OCDE, Panorama de la Educacion 2014, C1 indicator
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Tabla A1.2
Evolucién de Ia poblacion total y extranjera en la Comunidad de Madrid.
Afos 20062013

Comunidad doMadrid 2006 2007 2008 2009 200 20t iz 2013
P F e
e MO0 TIS6 1O MERE  TIZR2 W6 a0 3009
T
Poblcionexra 600512 956010 1006361 1063603 1079944 1067585 s60.121
Wnswe g w ome e e em s s
e 25 8 160 58 15 a4 42 s

Fucntesclaboracion propia  parti de datos del Padrin Gontinuo dl Instituto Nacional de Estadistica.
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Figura A2.11
Tasas de empleo del grupo de poblacion de 15 a 64 aiios en Ia Comuni
¥ en los paises de Ia Union Europea de 105 15, por sexo.
Aio 2013,

de Madrid
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Pucnte: claboracidn propia a partr de datos del Eurostat (Employment rate by sex and age, at NUTS levels 1 and 2s1_r_Yfe2ompri.
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Cuadro C4.7

Aplicaciones informaticas de gestion de la Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte
que se utilizan en el ambito de Ia ensenanza privada.

Aplicacién
3
3

SICEP-Aumnado
{Apiacion CEP)

SICEP-financiacion
(Apiacion|CPC)

Objeto

Ordenacion del Sistema
Educativo

Registrode centosy.
ensefianzas auorzadas,

Cenlros privados y
concrtados.

Centros concertados

Curso 20122013
Descripcion

Estructuray gesiondel Sistema Educatv, Tipo de ensefianzas imparidas en a Comuridad

de Madidy tiulaciones dl profesorado requerida.

Datos do dentficacion reacion juriica, auorzaciones adminsirativas y datos funcionales

delos centros docentes.

Gestin de admisién, asignacin de nimero e identficacén del aluno,nimero de historial

académico,informacitn sobre dato bisicos doescolarizacién de los alumnos. Datos do

organizaciony funcionaiento en los cenros concertados.

Geston,abono y Gontrol d afiranciacionde os ceriros Concertados (110 gastos).Funciona

e forma coordinada con NOCP paraa gestion dl presupuesto e l ensefanza pivada y e

‘ontrol del mdulo econémico por unidad escolar concertada.

wente: Direccidn General de Becas y Ayudas  la Educacitn. Consejria de Educacion, Juventud y Deport.
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Figura Bd.14
Evolucién del profesorado en centros que imparten ensenanzas
de Régimen Especial por titularidad del centro.
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Fucnte: claboracicsn propia a parti de datos defiitivos de la Direceion General de Mejora de la Calidad de la Ensedansa. Conseria de
Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura C4.14
La ensenanza bilingiie en Educacion Primaria en centros sostenidos con fondos publicos. Distribucion
del nimero de alumnos por programa y titularidad del centro.
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Puenie: elaboracion propia a parti de os datos proporcionados porla Direion General de Mcjora de a Calidad de la Eusenanza. Gonse-
Jria de Educacidn, Juventud y Deporte.
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Tabla €2.12
plantados como consecuencia del desarrollo de las ensenanzas LOE
y niimero de centros en los que se imparten.

Curso 20122013

Nuevos ciclos formativos

Giclo formativo Nimero do contros
Preimpresion Digtal 4
Nantenimiento Elctromecdrico 2

GradoMedio _Peluqueriay Cosmética Caplr [
Instalaciony Amuebianiento 4
Alencien a ersonas en Situacion de Dependencia 8
Admiristaciony Finanzas, 5
Gestin Forestal y del Mecio Natural 2
Comercio Interacional 6
Transportoy Logstca 3
Nantenimiento Elctronco 10
Automatzacibny Robdtica ndustial 4
Sistemas de Telecomuricaciones e nformdticos "

Sadosuporr 1 8 Ora Ot 4
Necatrénicandustral 2
Estéica Integral y Benestar 12
Hminacidn, Captaciony Tratamiento de Imagen y Protess Dentales 7
‘Sonido para Audivisuale y Especticulos 3
Produccién de Audioisuales y Especticulos 3
Realizacion do Proyectos Audivisuales y Especticuos 5
Disefioy Amueblaniento 1
Prtesis Dentales 2

Fuente: Direccion General de Faucacitn Secundara, Formacion Profesional y Ensenanzas de Réginien Especial. Conseeria de Fducacion,
Juventud y Deporie.
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Figura D3.23
Diferencias de resultados en Lectura, por sexo, en comunidades auténomas, UE-21 y OCDE
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Fucnte: claboracion propla @ partir de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Tabla C4.65
Niimero de alumnos de secciones de Inst
Curso 20122013

tos Bilingiies.

Programa/enseianza Curso Inglés. Francés Alemin Total
Secciones ingiistcas £50 * 75 175 950
Seciones ingiistcas ESO. 2 145 954
Secciones igiisticas £50 B 120 910
Secciones ingistcas £SO & 16 180 11188
Total ESO. 416 570

Fucatc: Dircidn General de Mejora de fa Caldad de la Enseiansa de la Consceria de Educacitn, Jurentu y Deporte.
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Figura D5.2
Tasa de paro segin el nivel de formacion alcanzado
para edades comprendidas entre 25 y 64 aios en la Comunidad de Madrid,
Espana y Ia Union Europea

Aito 2013
:s
@1
»
as
= 2z
“ 79 a
1
"
0 o i
50
s
B )
Estudos superiores
onese)

o - e 27
Fucnte:elaboracidn propi  parie de datosde Eurostar (nemployment ates of he population aed 25.64 by el of edcation)y del s
it de Esadisica defa Commidad de Mdrid (Caracterisicas de la poblaciin y os bogiaes de fa Comnidad de Madrid a ranés de fa
encuesta de poblacion actiea), bips/fuww: madeid.on/lesiadis fjas/estructu/soclales/estructuiusocpa.bim,
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‘Tabla C4.89
Representantes elegidos de las elecciones a 10s consejos escolares en 1os centros piiblicos
de Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Representantes
Profesores  Alumnos de pares, Total
madres o tulores y Servicios

Escuelas faniies s — @7 112 1072
Colgiosde iy Prmaria ] s 11420 2 3218
Ceipso' 2 i© 8 2 o
Colegio de Educacin Especial “ - “ 2 108
Instittos de Educacion Secundaria 44 502 21 120 1597
Gt B @ 5 0 i @
Escueles Oficiles de Kiomas 54 6 — 17 132
3 19 9 £

957 65 589 419

Primara y Secundaria Oblgato
fesional
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Figura A3.23

Distribucidn porcentual de las nacionalidades mayoritarias y las dreas geogrificas de nacionalidad de

los alumnos extranjeros matriculados en ensenianzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Naconstidades s geogrias

[
prey

wa s

Fucnic:elaboracion propia  pari d datos proporcionados po o Direcein Geena de Mora e o Caldad de la Ensana. Comsera de Eica-
cln,Jeventud y xporte
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Figura D3.52
Porcentajes de alumnos aprobados en al menos una materia en la Fase Especifica de Ia Prueba
de Acceso a Ia Universidad por nimero de materias presentadas y sexo.

Ao 2013
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Fucnte: laboracion propia a partr de datos de la Dinciin General de Unitersidades .
» Deporte,

wesigaciin. Conscjria de Educacion, Juventud
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Figura D2.11
Evoluci6n del porcentaje de promocion de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el
primer curso de Educacion Secundaria Obligatoria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 2008-2009 a 2012:2013,
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dirccion General de Mejora do fa Catidad de o Enscianss
Juventudy Deporte
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Territoriales de Innovacion y Formac

Destinatarios.
Educacion Compensatoria

Educacion Personas Adulas

Educacion Especil e Inegracion

Educacion fant

Educacion fanty Pimaria

Educacion Pimaria
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Equipos de Orentacion

Equipos Directivos

Escuelas Ofciales de domas

Fomacién Prfesiona (ncluye pln especific)
Profesores todos s iveles

Total

Tabla C4.9
i6n desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros
n por perfil de los destinatarios.
Curso 20122013

Datos por perfilde destinatarios

W de actividades  N*de créditos " de partcipantes
5 1" @
15 & 152
3 % 815
7 180 840
623 1,406 7.687
27 26 2000
507 1.109 8595
G 132 612
2 173
% 677
“ £
%7 1,181
176 2082

379

ot Direceidn Generalde Mejor e o Galidad de la Ensenansa. Conscoria de Educacion, Jurentud y Dxport,
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Figura B4.1
Profesorado que imparte ensefianzas de Régimen General por tipo e ensenianzas y titularidad
del centro.
Curso 20122013
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Fuente: laboracion propia o partr de los datos faciliados por  Direceidn General de Mejora de a Calidad de la Enseianza. Conscjeria
de Educacién, Juventud y Deporte.
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Tabla C3.4
Grupos de Diversificacién Curricular por Direccién de Area Territorial y curso de Educacién
‘Secundaria Obligatoria en institutos.
Curso 20122013

En 3" curso de ESO En 4° curso do ESO Total
Madid Capital 8 o7 185
Madid Norte 2% o 52
Madid Sur % 104 20
Madid Este %2 ] 106
Matkid Oeste 3 3t 68
Total 295 316 611

Fucatc: Dincidn General de Educacion Sccundaria, Formacion Profsional y Enserar
Juventucdy Deporte.
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Cuadro aD3.6
Prucba de conocimientos y destreras Indispensables 2013
“Tercer curso de Educacion Secundaria Obligatori.
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Tabla D4.1
Tasas de abandono temprano de la educacion y Ia formacién por sexo, nacionalidad, nivel
de formacion y situacion en Ia actividad en Espaia.

Aio 2013
Sin titulo Gon itulo
) e Total Ocupados. No ocupados
Espaiioles 9 " 28 71 137
Exvanjeros 203 209 a3 139 24

Espaiioes 132 88 158
Exanjeros 21 17 271
Espaiioes 65 102 166 52 i
Exanjeros 187 193 ® 105 26

Fuente:elaboracion propia a parti de dutos de la Ofcina de Fstaditica del Miniserio de Educacion, Cultura.y Dxpore.
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Figura A3.12
n entre el porcentaje de inmigrantes y su rendimiento en matemdticas
por comunidades autonomas en PISA 2012
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Fucnte: laboracin propia a partir de ls datos de la OCDE, PISA 2012.
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Figura C3.12
nero de alumnos escolarizados en centros especificos
de Educacion Especial por titularidad del centro.

Cursos de 20032004 a 20122013
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Fucnte: claboracidn propia a partir de datos de a Direccion General de Mejor de la Catdad de la Ensenay
Juventud y Deporte.

Gonssori de Educacion,
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Figura D1.20
Evolucion del alumnado extranjero escolarizado en Educacién Infantil, Educacion Primaria
y Educacién Secundaria Obligatori

Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Nota: Educacitn Secundaria Oblgatoria incluye o alunas matriculados e Programas de Cualificacion Profesonal Inical.
Fucnte: clabioracidn propia a partr de datos de a Diveccion Goneral de Mejor de  Caldad de la Enserana. Conseori de Fducacion,
Juventud y Deporte.
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“Tabla B5.3
i6n de los servicios complementarios de comedor y transporte escolar en los centros
privados con ensenanzas concertadas de Educacion Especial.
Curso 20122013

Comedorescolar 24289%€
Transport escolar 3168970€
Transports especialzado para alumnos con discapacidad motora 83663€

Total 5681629 €
Funte: Direccion Generalde ecasy Ayudas de la Conseeria de Educacion, Juventu y Deporie
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Figura B2.1
Proporcidn que supone el gasto privado en educacion sobre el total de gasto privado efectuado
por los hogares en las comunidades auténomas
Ao 2013
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Fucaic: claboraciin propia  partir de los dutos e a -Encusta do Presupcsos Familiares Base 2006.. Ao 2013, Instituto Nacional de
EStadistica.
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Tabla B3.16
Evolucién de los médulos anuales de gastos de funcionamiento en Escuelas Infantiles
de titularidad y gestion directa de Ia Comunidad de Madrid.

Aios 2009 a 2013

Ri02000  AR02010  AR2011  Aio2012  Afo2013
© © © © ©

Madulo por wnidad escolar 7725 8225 8225 8225 8225

Mduloor centro 10300 10300 10300 11800" 12000

maba de

) S incluye of presupuesto para el mantenimiento de las insalacione
forma centealizad.
e Dircceion Generalde Educacion Infonil y Priiaria. Consejria de Fducacion, Juventud y Deporte.

e Tos centeos educativos que en anos anteriores
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Personal de formacion del Centro Regional de Intercambios Escolares.
Curso 20122013

Personal de Formacién

Equipo directivo' 2
Educadores. 4

E centeo no cuenta con asesores de formacion por 1o que
<cauipo directivo

Vucntcs Dieccidn General de Mejora de la Calidad de la Enseiansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,

organizacin y el seguimiento de las acividades de formacion o rc
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Tabla B4.7
i6 exclusivamente ensenanzas de Bachillerato por titularidad del centro
¥ Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Profesorado que impa

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N

Madid Capital 33 23 804 677 1187
Madid Nore £ i 569 141
Madid Sur %3 78 22 338
Madid Este 130 80 150 163
Madid Oeste 95 343 657 a7
Total 029 43 55, 06

Fucnte: Direccion. Enseianza. Consjeria de Educacion, Jurentud y Deporte.
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Figura D3.16

Evolucidn de resultados de niveles de rendimiento bajo y alto en Giens
por comunidades autd

20092012

Bajo rendimienta (<1 y 1) Alto rendimiento (5 6)
= 2

Exromadura

Puente: caboracitn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009y 2012,
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Centro Modalidad Grupos. Alurnos

1ES Diego Velizquez Ciencia y Tecnologia 1 2
1ES ElBurgo do as Rozas Gienciay Tecnologia 1 2
1ES Palas Atenca Ciencia y Tecnologia 1 19
1ES Pintor Atorio Lopez Gienciay Tecnologia 1 19
165 Prado de Santo Domingo Giencia y Tecnologia 1 15

TOTAL

‘
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Figura D3.6
niento bajo y alto en Lectura por coms
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Puente: elaboracién propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009 y 2012.
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Tabla B4.11
Profesorado que impartié ensenanzas de Educacion de Personas Adultas
por titularidad del centro y Area Territorial.
Curso 20122013

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N
Madid Capital a1 818 % 182 52
Madid Nore 101 1000 - - 101
1000 — — 301
1000 - - 18
1000 — — 110

22 3

Conscoria de Educacitn, Jutentud y Deporte.
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Figura D4.1
Abandono educativo temprano por comunidades y ciudades auténomas, y por sexo.
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Fucnte: eaboracin propia a partir de datos de a Oficina de Estaditica def Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte
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Figura D4.24.

Evolucién de resultados de bajo rendimiento en la competencia lectora, matemiticas y en ciencias

en las prucbas PISA 2009 y 2012, en paises de Ia OCDE, de la UE-21, de Espaia y de Ia Comunidad
autonoma de Madrid.
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Fucnte: daboracicn propia a partir de datos de 1a OCDE PISA 2009 y 2012.
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Figura D3.31
Variaciones en los resultados de la prueba PISA 2012 debidas a factores intracentros e intercentros
en las comunidades autonomas
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Pucnte: elaboracidn propia a partir de datas de la OCDE, PISA 2012.
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Figura D5.5
Evolucién de la tasa de paro, segin el nivel de formacion alcanzado, para edades comprendidas
entre 25 y 34 aiios en la Comunidad de Madrid.
Afios 2006 2 2013
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* Desde e primer timestre de 2003, categoria -Educacion Secundaria segunda ctapa y formacitn ¢ inscrcidn laboral correspondi

incluye os programas de Garantia Socil/Iicacion Profesional.
L cacgoria -Educacion Superior excepto doctorador ncluye FP con tiulo de secundaria (2 Gilo)cielos formativos de Grado Superior
Madrid bip/fusesemadric. oryfestadis fjas estructsociales/estructuinsoepa.bim.
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igura D3.44
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Tercer curso de Educacion Secundaria
Obligatoria. Porcentajes medios obtenidos en Ia prueba del texto literario

Fuentc: elaboracion propia a partr de datos de o Dieccion General de Mejora de la Calidad de la Ensehanza. Consceria de Educacion,
Juentudy Deporte
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Tabla B2.8
Gasto medio de los hogares por alumno en bienes y servicios educativos por niveles
¥ tipo de bien o servicio en centros privados concertados en Espana.

Curso 20122013
(Cifras en curos)

Total de bienes y servicios

Clases lectivas Material escolar s
Educacion Infantly Primaria 315 568 1701
Educacion nfantil 1°ciclo . R .
Educacién nfanti 2 ico 521 558 1,806
Educacion Primara 05 573 1,651
Educacion Secundaria 331 531 1.462
Educacién Secundaria Obligatora 23 5% 1552
Bachilerato %2 — 1.423
Formacién Profesional de Grado Medio 476 - 07
Régimen Especial de Grado Medio . * .

573

74

Notas:

+ Clases lectivas: n este apartado se incluyen o s clases docentes (por ¢l art. 55 LOE, grauitas en el sisiema piblico y privado concer-
s, competicones

ado) como las pentarias de caricer soluntario (que sc en horario escola; excursiones, vis
< nformantcs p enciar ambos concepios.

los gastos correspondientes  case

Fucotcs claboracito propia a partir do a -Encucsta sobre o Gaso de s Hogares o Educacion, Curso 2011-2012 actualisada para  curso
20122013 por et Instiato Nacional de Estadistia.
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Figura D137
Nivel educativo de los jovenes vs porcentaje de la poblacién de 17 aios escolarizada en Educacion
Secundaria Postobligatoria por Comunidad Auténoma.
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Fucnte: laboracién propia a partie de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacion, Gultura y Deporte.
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Figura D2.17
Distribucién de alumnos de Ia Comunidad de Madrid que superan los modulos obligatorios
de los Programas de Cualificacion Profesional Inicial por modalidad, Direccion
de Area Territorial y titularidad del centro.

Curso 20122013
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+Incluye Avlas Profesionales de Educacion de Adultos,
ot laboracidn propi  parirdo os datos do  Direccion General de Mejora de la Calidad de a Enseiansa. Conscoria de Educaciin,
it y Deporte.
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Porcentaje de mujeres en equipos directivos en todos los centros de Ensefianzas de Régimen General,
por comunidad, ciudad autGnoma y cargo.

urso 20112012
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Fucnte: claboraciin propia a parti de los datos proporcionados por--Las cifas de a Educacion en Espaa. Esadisticas ¢ Indicadore. Edi-
cion 2013. de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Eduucacidn, Cultura y Deporie.
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Figura D3.34
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Puente: claboracién propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Figura D35
Resultados en Matemiticas por niveles de rend

nto en comunidades auténomas
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Fucnte: laboracion propia a partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012
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rabla aC4.1

Aportaciones presupuestarias de la Consejeria de Educaci6n, Juventud y Deporte para el desarrollo

de convenios con los Ayuntamientos por Dircccion de Aréa Territorial, muni
Ao 2013 (Continuacion)

Area
Oeste Fresnedilas dea Olva
Oeste Galapagar
Oeste Guadarrama
Oeste Hoyo do Manzanares.
Oeste Majadshonda
Oeste Molings Los
Oeste Morlzarzal
Oeste Navacerrada
Oeste Navalagamella
Oeste Pozuelo de Aarctn
Oeste Quijoma.
Oeste Robledo de Chavela
Oeste Rozas de Madid, Las
Oeste San Lorenzo del Escorial
Oeste ‘Santa Maria do la lameda
Oeste Torelodones
Oeste Valdemaqueda
Oeste Valdemorilo
Oeste Vilanueva dea Cafada
Oeste Vilanveva del Pardilo
Oeste Zarzaljo
Total

Para ol funcionamiento

Ayuntamiento de centros de Educacion Ifantil de alumnos de olros municipios

io y acuerdo.

Para la escolarizacion

(Gapitlo 2 do gasta)
st
19131083
20546200

(Gapitulo 4 do gasto)

34548797 171879
8461920

8750420

6481250

3284091

7101488

4250000

7398145

14212260 1692119
13204139

12797321 986763
28301,14
183.36601 22506
11346813
16988471

305682
2547438082 212201

Fucntc: claboracion propia a parti de 1os datos proporcionados por s Dircciones Generales de Educacion Infantil  Primaria, Bocas y

Ay ¢ Infracstrcturas y Servcios de fa Conseleria do Educacion, fuventuad y Deport
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Tabla €3.21
Alumnos escolarizados en centros y en unidades especificas de Educacion Especial por tipo
de ensenanza y titularidad del centro.
Curso 20122013

St e s Tt

Piblicos  concertados sin concierto
Educacitn nfant Especial 30 195 — 405
Ensefanza Bésica Oblgatoria 1687 1564 4 3255
Programas de Transicion alaVida Aduta a5 I 2 804
— %2 — %
2402 4% 6 4905

e Direceion Generalde Mejora o a Galidad de a Enschana. Conseoria de Educacitn, Jurennud y Deport.
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Figura D1.10
Evolucién del niimero de alumnos matriculados en Bachillerato y ciclos formativos
de Formacion Profesional.

Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fucnte: elaboracicn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Fducacion
Juventudy Deporte.
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Figura C4.2
Distribucidn del nimero e profesores que han participado en actividades de formacion permanente
organizadas por Ia Consejeria de Educacion y por entidades colaboradoras.
Curso 20122013
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Tipo d actividad Partcipantes

Aotividades nsicinales romoidas directamente pora Direcci Geneal de Mejora de 1 Caldad e Enefanza asa
Cento Regional d Innovaciiny Formacin <Las caciss %2
Centos Teroriles d nnovacidny Fomacén 18207
Aothidades normatias 1557
Aeiidades dol Programa deEducacin Anbiental PER) 1751
Petvidades doEspeial Ddicacin 2488

Aetidades desarroladas por el Centro de Intercambios 28

I total do particpantes en actvidades do formacién organizadas por la Consejeriado Educacién

I total do particpantes en actvidades organizadas por entidades colaboradoras.

I total de partiipant 40317

Fuentc: elaboracion propia a pari de os datos projercionados porla Direccion General de Mcjor de la Calidad de la Enschana. Conse-
o de Educacion, Juventud y Deporte
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Tabla C4.18
Evolucidn de Ia participacion del profesorado en las actividades de formacion presencial
desarrolladas en los centros territoriales de formacion.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013

Curso Partcipacién Aprovechamiento (en %) Abandono (en %)
21213 2149 o7 82
2010-11 37.499 00 91
200809 %639 87,15 128

Fucntc: Dirccidn Goneral de Mejora de la Galidad de fa Enseiansa. Consciria de Educacion, Jutenud y Dvporte
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Figura D236
de Madrid que obtuvieron un titulo en ensenanzas de Régimen Especial
por ensenanza y nivel de estudios.
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Pucntc: laboracion propi a parti de datos de la Dircccion General de Mejora de la Calidad de ta Enseia
Juventudy Deporte. Dato de Enseranzas Deportivas.

Gonssori de Educacion,
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Figura D5.8
Niveles retributivos relativos por nivel de educacion alcanzado, para el grupo de poblacién
en el tramo de edad 25 y G4 ailos, en Espaiia y otros paises de Ia OCDE, por sexo.
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Nota: Fancia ¢ lalia, datos del 2010; Finandia, Portugaly Espaa, datos de 2011 Alemania, Reino Unido y Estados Unido, datos de 2012.
Pucntcselaboracion propis  partr de datos e la OCDE, Paorama defa Educacidn 2014, Taba AG. 1. ngresos rtatis d fos adulos con
rendimicntos de trabajo, por grupos de nivel educativo, sexo y edad (2012).
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Tabla C4.43
Destinatarios de Ia formacidn desarrollada por la Asociacion de Centros Autonomos de Enseianza
(ACADE-Madrid) por perfil docente o tarea educativa desarrollada.

Curso 20122013

Partcipantes.

Profesores de todos s iveles 3453 85

Enseranzas artitcas 119 29
Total 4134 1000
Fucates Asociaci de Gontros Autinomos de Ensciansa (ACADE Madrid).
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Figura B5.3
Evolucidn de la financiacion de los servicios complementarios de comedor y transporte escolar
en 10s centros privados con enseanzas concertadas de Educacion Especial.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fuente: labonacton propia parti e los datos de la Diveccidn Genvral de Becas,y Ayudas dela Conseferta de Educacién, Juventudy Deport.
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‘Tabla D1.6
ulados en los Programas de Cualificacion Profesional Ini
por modalidades y perfiles profesionales.
Curso 20122013
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Fucnte: claboracion propia a partr de datos de a Direceidn General de Mejora de s Caldad de la Ensenansa. Consciria de Educacion,
Jurcntud y Deporte.
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Tabla C4.28
Evolucién del nimero de participantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
por Ia Central Sindical Independiente de Funcionarios (CSI-F).

Cursos 20082009 a 20122013

Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2011-2012

Actvidades. 5 3 % 17
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Tabla B4.14
Personal no docente en enseianzas de Régimen Especial por perfil laboral y titularidad de los centros.
Curso 20122013

Centros piblicos. Centros privados Total
N % N % N
Personal do dieceionsin funcien docente 5 192 2 808 %
Profesor sin funcién docentey personal especialzado 4 71 3 429 7
Personal nodocente en Escuelas Municipales de Misicay Danza’ 3 100 — — 25
Personal administrativo 146 88 8 %2 29
Personal senvicios y subaltemo. 05 927 2 73 329
Total 3 85, 181 148% 83

* En Personal no docente en Escuclas Municipales de Misicay Danza s incluye l personal de dircecion sin funcion docente (34, profesores
s funcitn docente y personal especializado (9), personal administatiso (93), personal de sericios y subalierno (109).
e Direccidn General de Mejora de 1 Galidad de fa Ensonanza. Consejeria de Educacion, Jutentud ¥ Deport.
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Cuadro aD3.3
Prueba de conocimientos y destrezas Indispensables 2013.
Sexto curso de Educacion Primaria. Cultura General

Progunta B%  R% M%
Escribe lacaplal do cada o do estos pases:

e, Ausa, ol il 4
0ub mar tienen en comin s costasespans y s talianas? 01 99

En el siguente mapa mudo,escribe en cada ecuadro el nombre delpas,cordilera 10 que coresponda.
P

J ap 12
<

Fichard Wagner muris on e sigo.. 0 0

Gusppe Vori i n e sig.

plcacontus pbaslsigfcado d

« Bientenariodl nacirietodo Verd. as w2 w3

« Tararear

Enla oracion flchard Wagner nacid e a iudad alomana do Loipzige subaya el vrbo e indica:

la persona, el nimero, el tiempo, el modo y el verbo en infinitivo 85 W6 B

De a siguiente fsa, indica con una cruz ) qué animales son vertebrados y cudles invertebrados:

A, cigieia, marpoa, galo balena w8 e
Une co una flecha s elemento d las doscolumnas ue et eaconados:
Piioos Satlte delaTera
L o do Espoia a6 24
i Planeta el Sisema Solar
Ouero s Espada
diper Covilera
Une mediantefchas cada prabema d salod conlapat dlcuepo que,a e, usda estar rlaco-
nada
Problemas de respiracion Coraztn %02 08
Diness Pulmones
Taquicardas Inesin
0 un orquesta ayinstumentos e vinto, G curda y d percusi.Indicaa cul e st e Bpes o B

pertenece cada uno de los instrumentos siguintes: Tambor, rompeta, vikin.
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Tabla C4.62
Resultados de las pruebas de evaluacién externa dirigidas a alumnos de 1os centros publicos
del Programa Bilingiie al finalizar cada uno de 10s ciclos de Educacion Primaria
¥ de los alumnos de 2* de ESO de los institutos bilingiies
Curso 20122013

2 curso 4 curso & curso
Primaria Primaria Primaria

‘Aurmnos maticulados en colegios piblicos con ensefanza bilngde 14897 11371 7812
umnos prosentados alas pruebas externas. 12516 9.1 6720
Aurminos aprobados en as pruebas extenas 113% 8286 5304
5 Alumns presentades /Alumnos matriculados (escolarzados) 8% % 8%
55 Aumnos aprobados /Alumnos presentados. 054% 87.11% 7892%
2 curso

doESO

Aurmnos maticulados en IS bingies 792
luminos prosentados aas pruebas extermas 43
Aluminos aprobadas en as prebas extemas 3411
S5 Aumngs presentados /Alumnos matrculados (escolarzados) 5520%
55 Aumns aprobados /Alumnos presentados. 7784%

Fucnte: Direccion General de Mejor de la Calidad de e Ensenansa de fa Conscjeride Educacion, Jusentuc y Deporte
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Figura D3.19
Homogeneidad y rendimiento en la media de las pruebas de Lectura, Matemiticas y Ciencias PISA
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Fuente: laboracidn propia a parti de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Mapa con Ia nacionalidad mayoritaria (en té
matriculados

05 relativos) de los alumnos extranjeros
n ensenanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
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Notas:

Ouros® incluye muricipios con orrs nacionalidades mayoritarias.

Para l localizacién de los municpios se pucde consular o mapa de a figura ad3.1 del Anexo A.

Puente: Diceidn General de Mejor de lu Calidad de la Enseanza. Gonscjeria de Educacion, Juccntud y Deporte.
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Figura D1.2
Alumnos matriculados por Direccion de Area Territorial y titularidad del centro
en la Comunidad de Madrid.

Curso 20122013
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Madid Capital 2698 458 216283 BS 88365 157 seien 433
Madeid Norte G381 670 12008 1 207 29 90124 76
Madrid Sur 290 759 2450 69 22639 73 4 240
Madeid st 134160 809 289 138 883 53 dese 128
Madid este a1 59 2w 24 3933 28 156767 122
Total 700620 602 33831 29 179907 139 129458 1000

Fucnte: claboracicsn propia a partr de datos d la Dirccidn Geeral de Mejora do la Calidad de I
ity Deporte.

ehansa. Conscjria de Fducaciin,
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igura D3.41
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables, Sexto curso de Educacion Pri
de los resultados en el drea de Matemiticas, total y por componente:

‘Anos 20052013
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dircceidn General de Mejor de a Calidad dela Enseiansa. Conseiri de
Juventud y Deporie.
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Tabla C2.18
Centros de Educacion para Personas Adultas en Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Centros pilblicos.
Centros privados  Total
Consejeria do Educacién  Municipal

Centros especifcos de Adultos (CEPA) 6 7 9 £
Gentros de Régimen General 2 4 %
Total o1 7 13 111

Fucates Dircccidn General de Mejora de la Caldad de fa Ensenansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Diport.
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igura D4.21
en ciencias en PISA, en Espana y en las comunidades
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daboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla B3.13
Centros que imparten Educacién Secundaria para personas adultas, en modo presencial
¥ a distancia, por Direccion de Area Territorial, titularidad y financiacion de las ensefanzas.
Curso 20122013

Centros piiblicos Gentros privados
Modo Presencial Adistancia Modo Presencial A distancia
Madid Capital % 1 10, 4
Madid Norte 9 4 — —
Madid Sur 16 9 - -
Madid Este " 6 — —
Madid Oeste 10 7 — —
Total 8 a7 10 4

Nota: los diferentes modos —presencialy  distancia— de Educacidn Secundaria para Adulos pueden impartirse cn un mismo cento.
cotcs Direccidn Goneral de Mejorts de fa Calidad de fa Enseiansa, Conscieria de Educacion, Jurentud y Deport,
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Figura B3.9
n de la red de centros que imparten Bachillerato diurno por titularidad
¥ financiacién de as ensenanzas.
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Figura C5.1

Porcen lumnos de 3 aios admitidos en primera opcién en centros educative Comunidad
de Madrid en el curso 2012-2013, por titularidad de centros
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Fucaie:elaboracion propia a parti de daios de a Direceion Goneral de Educaciin Infuntl y Primaria. Consejeria de F
¥ Deporte.
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Tabla C4.25
Actividades desarrolladas por CSI-F Ensenanza Madrid.
Curso 20122013

Actividades Partcipantes.
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Tabla C4.83
Participacion de centros o de instituciones de la Comunidad de Madrid en el Programa Leonardo da Vindi.
Curso 20122013
(Solo movilidades centros piiblicos)

Participantes

FPEscuca e Hosteriay Torsmo Simone Orega 4
CIFP Raul Vazquez 4
165 AonsodeAvllneda 0
EShnge Gl 0
S Excria 2
IES Francisco Tomds y Valiente. 1
S HotlEscula 9
ES José Luis Lopez Aranguren 5
65 LeinFelpe 2
IES Mateo Alemén. 14
IES Parque Aluche 5
IES Prado Santo Domingo 3
15 PrincipeFeipe 15
S Renaciriento

IS Sahacer lende 2
ESTtun d s Vitorias 3
6SValle ckin 5
Total Partiipanes VT 100
Total Proyectos VT 17

Fucatc: Dirccitn Goneral de Educacion Secundaria, Formacion Profisional y Ense
Juwendy Degeorte.

cas de Rgimen Especial. Consejri de Educacion
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Figura D134
Distribucin porcentual por edad de los alumnos matriculados en Bachillerato y ciclos formativos
de Formacion Profesional de Grado Medio en Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
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Fucotcscaboracids propia  partr de los datos de a Direccion Goneralde Mcjore dela Calidad de la Ensehansa. Conseiori de Educacicn,
Juventud y Diporie.
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Figura C3.8
Evolucion de los datos correspondientes a los Centros Educativos Terapéuticos
de Ia Comunidad de Madrid.
Cursos 2008-2009 a 2012:2013
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Fucate:claboracion propia a partir de datos de a Direceion General de Educacidn Infuntl Primaria, Conscjeria de Educacidn, Jurentud
3 Deporte.
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Figura D3.13
por paises de la Union Europea y media de la OCDE
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Fucnte: eaboracin propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009 y 2012.
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Figura A2.22
iencia y Tecnologia expresado como porcentaje de Ia poblacion activa,
por comunidades autonomas.
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Figura C4.25
Participacin de alumnos en el programa Campeonatos Escolares por categoria.
Curso 20122013
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Fucate: caboracion propia a party de daios de la Direccion General de Jutentud y Deportes do fa Conseioria de Educacidn, Juscntid
Deporte.
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Figura D233
n del nimero de alumnos de a Comunidad de Madrid evaluados en segundo curso de ciclos
formativos de Grado Medio y que obtienen el titulo de Técnico.
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Evolu

14000 s s

280

12000

10000 oo

000

G000

400

2000

Cure 20082000 oo 2008200 Guro 20102011 Guno 0112012 o 122003

RSNV [ S ———

Fucnte: claboraciin propia a part de datos de a iveccion Gneral de Mejora de la Caldad de la Enseransa. Consoria de Educacio
Juventud y Deporte.
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Figura B1.10
Influencia de la dispersion geogrifica de la poblacion escolar en ¢l niimero medio de alumnos
por profesor en ensenanzas de Régimen General no universitarias por comunidad auténoma.
Curso 20112012
o
e | Py e—
R
@ Coss i)

1o
s
0
ns

105

100

0

[ ——

90 L L L L L L L L L s

Pt s st e otren d bt oo o 0000 bt

Fucnte: claboracidn propia a partr de los datos de Las cifras de la educacidn en Espaia. Gurso 2011-2012 (Edicidn 2014). Ministerio de
Educacion, Cultura y Deport.
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Figura A3.5

Porcentaje de Ia poblacion que ha completado al menos Ia Educacion Secundaria Postobligatoria

(CINE 3-6) por grupos de edad (de 25 a 34 aios y de 25 a 64 aiios) en la Comunidad de Madrid
'y en los paises europeos que forman parte de la OCDE (UE-21).
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Nota: La media de I OCDE corresponde al 4o 2012,
Fuente: claboracidn propia a parti de los datos proporcionados por la OCDE, Panorania de Educacicn 2014, MECD y






OEBPS/Images/tabla_C4-3_fmt.png
Tabla C4.3
Personal de formacion del Centro Regional de Innovacién y Formacion «Las Acaci
por departamentos.
Curso 20122013

Equipos y departamentos. Personal de formacié

Equipo Dirstvo

Educacion Ambiental
Ensefianzas Atisticas,Culurales y Deportivas
Educacion Ifant

Fomacion Pofesional

Lenguas Extranjeas.

Organizacion Escolar

Orientacion y Diversidad Escaar
“Tecnologias e Inormacion y Comunicacion

Fucntes Dircccidn General de Mejora de la Calidad de s Ensehansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,

8
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Tabla aC3.2
Aulas de Compensacion Educativa en centros privados concertados con indicacion de los perfiles
profesionales que desarrollan en Ia Direccion de Area Territorial de Madrid Capital,

Curso 20122013
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Fucnie: Direceitn General de Becas  Avidas a a Fducacion. Conseiria de Educacion, Juventud y Deporte.
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Tabla B4.17
indice de variacin del profesorado en centros que imparten enseianzas de Régimen General
por titularidad del centro con base 2002-2003.

Cursos 2003-2004 a 2012-2013

oo Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuwso  Cuso  Cuso  Curso
20032004 2004-2005 20052006 20062007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 20102011 2012-2013

Centispiblcos 1000 1019 1035 1063 1090 1108 1118 1105 1071
Centusprivados 10001065 1135 f22 1300 1852 401 31 452
Todos los centros 1000 1 107; 1121 1 1198 1225 1211

Fucntc: elaboraciin propia a partr de datos de 1a Direccién General de Mejors de la Calidad de la Ensciansa. Gonscjers de Educaci
Juventud y Deporte
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Tabla D3.2
Resultados comparados de la Comunidad de Madrid y de paises de la OCDE y de La Unién Europea,
formes PISA 2012 y PISA 2009

Gompetencia Matemtioa Comprensién Lectora Gompetencia ientifca
w12 2009 w12 2009 w12 2009
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Esiovenia S0 S0 Fania 505 49 ReinoUnido s s
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Fucntc: claboriciin propi a partr de dato de la OCDE, PISA 2009 2012,
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Figura B1.13,
n entre el gasto educativo anual por alumno y los resultados en la prueba PISA 2012
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Fucnte: laboracin propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012 y Panorana de a Educacion 2014
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Figura D1.13
Evolucién del nimero de alumnos matriculados en ensefianzas regladas
de Régimen Especial en la Comunidad de Madrid.
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Fucnte: claboracidn propia a part de datos de a Diveccion General de Mejora de a Calidad de la Enscrana. Conseioria de Educaci
Juventud y Deporte.
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Figura D2.21
Distribucion del alumnado evaluado de cuarto curso de Educacion Secy
titularidad del centro y financia

Curso 20122013

daria Obligatoria por titulacion,

15000

10000

5000

Fuente: claboracion propia a parti de datos de la Direecion General de Mejora de 1a Calidad de la Ensehana. Consejoria de Educacion
Juventud y Deporte.
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Tabla B4.4
Profesorado que impartié exclusivamente ensenanzas de Educa
centro y Direccion de Area Territor;

Curso 20122013

n Primaria por titularidad del

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N

Madid Capital 3925 88 6189 612 10114
Madid Nore 1190 85 47 315 1731
Madid Sur 4031 139 1425 %1 545
Madid Este 74 631 26
Macid Oeste %3 1,584 537
Total 10376 445
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Tabla C4.79
Evolucion de Ia participacion de colegios y de equipos en los Juegos Deportivos
de las Escuelas Catlicas de Madrid.
Cursos de 2008-2009 a 20122013

Curso Curso Curso Curso Curso
20082009 2009-2010. 2010-2011 20112012 2012:2013

Coegios 8 £ o 100 101

Aumros o750 o750 10200 10350 10320

Fucntes ederacian Espanol de Religiosos de Enseranza (FERE) de Madrid.
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Evolucién de Ia participacion de los
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Fucnte: Dircceidn Goneral de Jutendy Deportes de la Consejrt de Edcacion, Juventd y Deporte.
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Gasto medio por hogar y di

Tabla B2.5
n del gasto por grupos de gasto en Espaiia

y en Ia Comunidad de Madrid.

Grupo 1. Alimentos y bebidas no alcohdlicas
(Grupo 2. Bebidas lcondlica, tabaco y narcdticos

Grupo 3. Ariculos e vesti y calzado

(Grupo 4. Vivienda, g, elecicdad, gas  olros combustbles

‘Grupo 5. Moblario,equipamiento el hogar y gastos corrientes
e conservacion dela vivienda

Grupo 6. Saud
Grupo 7. Transportes

(Grupo 8. Comunicaciones.

Grupo 9. Oco, especticulosy cutra
Grupo 10, Enseianza

Grupo 11, Hoteles, cafés y restauantes
Grupo 12.Otros bienes y sevicios

Ao 2013
(Cifras en euros y %)

Total Nacional Comunidad de Madrid

Gastomedio Distribucion Gasto medio  Distribucién

porhogar  delgasto  porhogar del gasto

© %) © ©%)
4094 151 40847 125
5538 2 5685 7
1384 5 13937 43
89635 1 116899 359
11473 42 13514 42
8699 32 6194 28
31208 s 37977 "
853 911 28
1539 1861,1 57
3606 2
22509 36
04, 78
21.08 100 100

Total

Fucote: -Encucsta de Presupestos Familiares. Base 2006, o 2015, Institato Nacional de Estadistica.
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Figura A3.2
Porcentaje de Ia poblacion que ha completado al menos la Educacién Secundaria
Postobligatoria (CINE 3-6) por grupos de edad (de 25 a 34 anos y de 25 a 64 anos)
en las comunidades y ciudades autGnomas.
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Fucnte: elaboraciin propia a parti de datos det MECD, -Sisena Estatal de Indicadores defa Educacion 201
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Tabla €3.17
Centros Educativos Terapéuticos de Ia Comunidad de Madsid.
Curso 20122013

Localidad
Cento Educativo Terapéuico Nort Madid
Cento Educatvo Terapéutico Pradera de San sidio Madid
Geniro Educativo Terapético Puerta de Nidid Alcalé de Henares.
Cento Educativo Terapéuico San Agustin Leganés.
Cento Educativo Terapético Vallecas Madid

. Direccion Generalde Educacion Infunil  Primaria. Consejria de Educacion, Juventud y Deport.
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Tabla C4.80
Acciones Comenius gestionadas por la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Solicitudes
Moviidad incividual’
Ayudas paral formacion contnua del personal educativo Comenius ) 129
Ayudantes Comenivs %4 15
Visitas preparatoiasy seminarios de contacto a7 %
Movidad de alumnado Comenius (espanoles) @ ®
Moviidad de alumnado Comenivs (extranjeros) 34 &
Total Movilidad individual' 08 25
Centros de acogida de Ayudantes Comenivs. 50 "
Centros con movidad individual de alumnado Comenivs 2 12
Total centros Moviidad indvidual’ 62 2
Solicitudes Beneficarios
Centros con Asacaciones escolres? 218 105
Comenivs Regio 2 2
Total Asociaciones 20 107

e

cluyen también las acciones de <Ayudantcs Comerius.
i de proyectos bienales en los que coinciden cn ¢l tempo,
HHos que 1 concluyen.

Fucatcs Direceldn Goneral de Mejora de la Calidad de fa Enseiansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,

e el miseno cercicio, os centros que nican I experienciay aque-
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Figura D2.7
Evolucién del porcentaje e promocion de alumnos de Ia Comunidad de Madrid
al finalizar el segundo ciclo de Educacion Primaria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 20082009 a 2012-2013

Cursa 000208 Gurso 2082010 G 02011 o i1 om0

R aess et 8-l

Fucnte: claboracidn propia a partr de datos de  Direceion General de Mcjor de  Caldad de Lo Enses
Juventuaty Deport.

Gonssori de Educacion,
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‘Tabla D1.10
Niimero de alumnos matriculados en centros de la Comunidad de Madrid en 1os que se desarrolla Ia
oferta formativa de Educacion para Personas Adultas por tipo de ensenianza y modalidad.
Curso 20122013

[ %
Modalidad Presencial 86572 07
Ensefianzas docarictr ormal 45157 4

Educacib Basica para Personas Adlas

Ensefnza iialde Educacion Bisica 12158 195
Ensefanza para a obenciondel ttulode Graduadoen Educacitn Secundaria 17.990 28
Espaiol para Inmigrantes 6050 or
Fomacion Técnico Proesional

Programas d nsecion Laboral £ 05

Aoceso icosde Grado Medio & 01

Aoceso icos de rado Superio 6617 106
Prepaacionde Pruebas d fcceso . W
ala Uiversidad para mayoes do 25 aos § §
Ensefanzasdecarcte no formal 11415 i3
Ensefianzas para l esarol Personal y I Partcipacion

Ampiacén Cutural Formacitn Personal

Desarolo Saco Comuitrioy Persanal

Lenguas Extraniras

Inforética

nsefnaas iigidas o mundo aboral

Modalidad a distancia (Ensefianzas de caréeter forma)
Enserianzas para a obtencion del tiulo de Graduado en Educacién Secundaria
Totalalumnos de Ensefianzas de Adultos

S incluyen los alumnos escolarizados en Aulas Tallr
Fuentc: Dircciin Goneral de Mejora de la Calidad de la Ensenansa.

Conscjrta de Educacion, Juventid y Deporte:
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Evolucion de los alumnos que promocionan en cada uno de los ciclos
de Educacion Primaria por Direccion de As
505 20082009 a 20122013
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Fucnte: Direceion Goneral de Mejora d la Calidad de fa Enseiansa. Gonscjorido Educacion, Juvoniud y Deporte.
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Cuadro Ds.1
Esquema resumen de los beneficios individuales y sociales, econémicos y no econGmicos
atribuidos, sobre Ia base de evidencias, a la educacion

Benaficos ndivduales Beneicios Sociales
+ Partcpacénenl mercado aboral ,
« Progreso tenolgico
Oiecios + Porspctvas de empleo L e e
- © Transmision de a informaci
ndroctos | * Relain post enve fomacidn  reslados do+ Retalimentacin econbmia de s beneiios
empeopaa ndhidus aamenteclficados scilos o ccondmices
« Salud
« salud + Compromiso civicoy socil
Hoezanimees « Benestar = Reducciondela defncuencia
« Medio ambiete

Fuente: claboracidn propia a parir de datos de Womann 1. . ffictency and Equity in European Education and Training Systems.
Anaytical Report fo the European Gommission prepane b the European Expert Neword o Ecomomis o Education (EENEE), 2006
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Figura D3.37
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Sexto curso de Educacion Primaria.
Puntuaciones medias en el drea de Matematicas, desagregadas en sus componentes

py— o
Grccior W
Protlemas 7

v s 0

Puente: laboracion propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensehanza. Consceria de Educacion,
Juventud y Deporte.
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Tabla C4.46
Actividades de formacidn desarrolladas por I Federacion Espaiiola de Religiosos de Ia Enseanza-
Escuelas Catolicas (FERE-CECA Madrid), como Entidad Colaboradora, por linea prioritaria.
Curso 20122013

Actividades Participantes

N % N %
Actualizacitn humanistica ientfica y idictica E 52 1848 %3
Tecnalogias de a Informacion y Comunicacion 5 81 8t 212
Lenguas extranjeas (inglés) 2 38 44 116
Direccién y gestén de centros 3 48 2 189

28 100,
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Tabla D1.3
Alumnos matriculados en la Comunidad de Madrid por ensefanza, titularidad
del centro y tipo de financiacion.

Curso 20122013

Ensefianzas de Régimen General 616.741 174597 1.127.269.
s as  am wse o
Edeactin fant! ‘Segundo ciclo 117.334 72865 21955 212154
s T T —T —
Educacién Secundaria Obligatoria 124017 90658 25892 240567
Ciclos formativos de Grado Medio 21.849 7834 1.470 31.153
Ciclos formativos de Grado Superior 27330 6.446 4204 37.980
Programas de Cualificacion Profesional Inicial 6975 2932 % 9933
Educacién Especial 2479 2236 6 4721
Ensefianzas de Régimen Especial 103.946 0 2854 106.800
Ciclos formativos de Grado Medio 100 - - 100
e Stmlomarate a0 - —=
el TV TS . - - f
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Figura C4.22
Distribucién porcentual por secciones de las paginas visitadas de Ia Revista Digital.
Curso 20122013
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Fucnte:claboracicon propia  partir de los datos de a Direceion General de Mejora de a Galidad de la Ensefanza. Consejerta de Educacid
Juventud y Deporte.
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Figura D3.27
encias, por sexo, en comu

ias de resultados en G idades auténomas, UE-21 y OCDE.
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Fucatc:claboracion propia  parti de datos de la OCDE PISA 2012,
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Figura D3.10
Resultados en Matemiticas por niveles de rendimiento en paises de la UE y media de la OCDE
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Figura D135
Evolucién de Ia transicion a las ensenanzas Postobligatorias de los alumnos
de 17 anos por sexo en la Comunidad de Madrid.

Cursos 20012002, 2006-2007 y 20122013
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« Educacién obligatora: Educacidn Sccundaria Obligatoria y Educacion Especia

¥ distanca, de Anes Plisicas y Diseto  de ensehanzas deporias, Artes Aplicadas  Oficos Articos, Programas de Gara
Programas de Cualificacion Profesional Inical, enseianzas profesionales de Misica y Danza v e
Fucnte: clabioracidn propia a part de datos de a Dirccion General de Mejora do a Calidad de Lo s
Juventud y Deporte.

Gonseferie de Educaciin,
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“Tabla B3.14

ucion de centros que imparten ensenanzas no regladas para personas adultas de caricter

profesional y de promocion sociocultural por Dircceion de Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013

Contros piblicos  Centros privados. Total
Madid Capital % 3 Fl
Madid Nore: 5 — 5
Madid Sur 10 - 10
Madid Este 8 — 8
Madid Oeste 6 — 6
Total 5 3 57

Fuentc: Direccidn General de Mejora de la Caldad de la Ensenan

. Conscjerta de Educacion, Juventud y Deporte
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Figura A2.15
Distribucin del porcentaje de personas ocupadas en Espana y en la Comunidad de Madrid
por sectores productivos y sexo en relacion con el grado del conocimiento
que requieren las actividades correspondientes.
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Fuente:claboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Cuadro D4.1
Objetivos, indicadores y puntos de referencia de Ia estrategia europea Educacion y Formacion 2020
<Estrategia Europa 2020~

1. Hacer realdad el aprendizaje permanents a o largo de Ia vida y la movildad de las personas.
Al mens un 15% de los adutosen edades comprendidas entre 25 y 64 afos deberian participar en el aprendizaje permanente.

 Poro menas el 20% delos graduados en Educacion Terciaria y n 6% e los dvenes ene 18 y 34 aios on cualiicacion de Formacidn Prfe-
sional nicial deberian pasar un periodo de estudio o formacin en el extranjer.

2. Mejorara calidad y la eficacia de la educacion y la formacion.

« Elporcentae e alumin de 15 2505 co bjo rendimientoen competenia bisicas en Lectura,Matemdtcasy iecias debera s nfrral
15%.

« Punto d referenci sobrelenguas extranjeras:
~ BI50% do o ovens d 15 s podidn maneirse comousuarios indepedietsen a primera lenguaexaniora ol menos rive B e

matco Comin Europoo de Refeencia para s Lenguas —MCERL—).

~ E175% delos alumnosde Edcocion Secundaria prmer clapaesarn maticlados o unasegunda lengua extanjr

« Bl porcrtae do raduados en Edcacion Secundari, sequndclapa,  postscundria o trciariaoterciara (ONE 3 ente 20y 34 s
e 5o han gaduado et uno  esaosanerres al o de referncia y qu stinempleados, ebera s or o menos el 82%

3. Promovera equidad, a cohesion social  a ciudadania activa.

Al menos un 95% de los nios con edades comprendidas enrelos cuatro s 1 edad de escolarizacion obigatoia debeia participar en
Educacion nfant.
Bl porcentaje d los que abandonan de forma tempran faeducacion y I formacien deberia s nferor al 10%.

4. Afianzarla creatividad y la innovacion,incluyendo el esprita emprendedor en 1odos losnivele de la educacién y la formacion.

 El porcentaje de personas con edades comprendidas enre 30y 34 aos que hayan terminado con éxito a Educacién Superiordeberia ser al
menos un 40%.

Fucnte: Gonctusiones del Gonseo de
dela cducacion y la formacion (E1

o, de 12 de mays de 2009, sobre un marc esial
20).

vico paras ta coperuciin europea e e amibito
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Tabla C4.73
Gestion de bibliotecas escolares. Datos de implantacion de Abiesweb en Ia Comunidad de Madri
Curso 20122013

N do centros.

Periodo. qut oo enoryy M de cjemplares W de lectores. 1P de préstamos
noviembre 2012 2 2465 365 147
fobrero 2013 1 0 0 0
marzo 2013 2 1.328 3 0
mayo 2013 5 129% 1451 1
juio 2013 4 13900 3418 %
i 2013 2 222 22% £l
Total 16 52911 7473 22

Dieccicn Goneral de Infracsiructuras  Servicos. Consejria de Educacion, Juvontud y Deporte
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‘Tabla D1.8
Alumnos matriculados en ensenanzas de Régimen Especial por ensenanza y titularidad del centro.
Curso 20122013

Contros
iblrs o0 e
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Wonas  Enafanza doidomas. el vazado B2) ars - um
Ersdansas d domasadistancia il bisio an —

Ensedanaas d domss a disnca, vl o 503 )

Total ansefanzzs rolades @ms 2o oeeT
Ersnsas o relads deMisica 2614 — wen

Ersoanzas o rogldasdo Danza e = 7w

Total ensefianzas o relada - am
Total ansefanzss do Riimen Epecal 2950106300

225 no conducntes a titulos con valide acadéi

* Enseianzas no regladas de Misica y Danza: cns
cuclas reguladas por las sdministraciones educativas.
wente: Dirccion General de Mejor de la Calidad de la Enscianza. Consejeria de Educacion Juvontud y Deporte
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Figura D4.3
‘Tasas de abandono temprano de la educacion y Ia formac
¥ situacion en la actividad.
Ao 2013

por sexo, comunidad auténoma
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Fucnte: laboracién propia a partie de datos de la Oficina de Etadistica del Ministero de Educacion, Gultura y Deporte.
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Tabla C4.35
n desarrolladas por Ia Federacion Enseanza de USO
por linea prioritaria y firea de conocimiento.
Curso 20122013
Actividades Participantes
n % N %

Actualizacién humanistica, ientica y didictica y desarol curicular 4 w4 60 83

Total general
Fuente: Fderacion Reional de Ensenanza de USO de Madrid.
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Tabla C4.41
Actividades desarrolladas por la Asociacidn de Centros AutGnomos de Ensenanza (ACADE-Madrid).
Curso 20122013

Cursos

Total e
e de ccon el de . e de actvidades s N
cipantes

Vucnte: Asocaciin de Gentros Auténomos de Enseiansa (ACAD
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Tabla C4.67.
Proyecto experimental de Formacion Profesional Dual en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Gicloformaivo do Grado Superior Gentro educativo oo |
Automocitn CIFP Profesor Rail Vizquez» 3 o
Wantenimiento eromecénico GIFP Profesor Ra Vizquezs 3 a
Adninstraciony fanas 1ES <iara dl Roy- 2 a7
Comercio temacional 1ES <iara dlRoy- 1 15
Adninistaciondosistemas nformticosenred €S <iara dl Roy- 1 2
Desarrol do aplaciones multplataforma  IES Clra dlReys 4 5
Aoatomia patoégia  ctlogia 68 Morataoz» 1 18
Laboratoriode diagndsico ciico TES Moratalazs 1 2
Pationse y moda 165 «Santa Engracia- 1 15
Laboratoriode andliy cotol G calidad 1S 4igen dela Plornas 1 17
Mecaténica ndustril €S irgen del Plomar 3 6
Diecién d sevicos e estauacén PP <Escuea doHostlriay Tusmo Simone Ortgas (Wéstoe) 1 2
Gestion de ljamientos turistcos (PP «Escuea d Hostleriay Turismo Simone Ortoga (Misoles) 2 %

ot Dirccciin Goneral de Educacion Sccundaria, Formaciin Profisionaly Enschansas do Rigimen Espcial. Gonscjerda de ducaciin,
Jurcntud y Deporte
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Tabla aD1.1
‘Tasas de idoneidad en las edades de 8, 10,12, 14 y 15 aios en las comunidades y ci
Cursos 2001-2002 y 2012:2013

dades autGnomas.

8aios 10aios 12ai0s. 14 aios 16 aios
200102 201213 200102 2012-13 2001-02 201213 200102 2012-13 2001-02 2012-13
Andaucia @ ®e w9 @ ®e &6 08 664 I 8
Hragin 956 913 97 864 87 809 77 69 6271 83
Astuias Principadode 961946 933 909 @5 &1 75 75 6871 &7
Balears, slas 93 91 88 852 786 782 649 648 8 %3
Canarias 95 W2 w9 @2 w8 & 6 64 52 54
Cartabria %6 %54 933 @2 &8 &9 A1 N8 597 83
Castlay Ledn % @3 w3 @5 s @ 125 709 84 6l7
Castla-La Marcha 953 98 9l & 854 804 62 658 552 %68
Gatalia %2 %2 942 w98 ez &7 795 89 BT
ComuidadVaenciana 987 908 949 87 15 825 M2 689 5% 51
Extremadina %5 92 919 899 @2 @ s &8
Galicia 955 945 915 897 82 105 74 584
Madrid,Comunidadde 956 934 825 892 a1 me  m2 w1
Murcia,Region de [ o W1 04 @9 5
Navara,Com. Foralde 958 945 932 896 w5 & 8 62
PaisVasco %7 95 94 909 o2 s 716 105
Rioja La %4 w9 w4 9is o m9  01 95
Cauta 928 97 &5 819 T4 63 w4 481
Melila 915 @8 89 8 87 %8 8 495
Espaia %3 919 894 84 B

Fucnte: claboracion propia a parti de o datos proporcionados por la Oficin de Estadisica do

 Ministert de Educacion, Cultura y Deporte,
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igura A3.4
n, con edades comprendidas entre 25 y 34 afos,
s de la Union Europea

Distribucidn porcentual de la pob
por niveles de formacion en la Comunidad de Madrid y en 10s p:
que forman parte de la OCDE.
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Nota: L mediade s OCDE corresponde al o 2012,
Fucnce: caboraciin propia a partr de los datos proporcionads porta OCDE, Panvorama de Educacion 2014, MECD y Furostar,
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Figura B4.13
Evolucion del profesorado en centros de ensenanzas que imparten ensenanzas de Régimen General
por titularidad del centro en Ia Comunidad de Madrid.
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Pucatc: laboracion propi a parti de datos de ba Dirccion General de Mejora de la Calidad de ta Enseia
Juventuaty Deporte

Gonssori de Educacion,






OEBPS/Images/tabla_B3-2_fmt.png
Tabla B3.2
Distribucion de centros especificos que imparten Educacion Infantil por Direccid
Territorial, titularidad y financiacién de las ensenanzas.
Curso 20122013

Centros piblicos. . B
on  Centros privados Centros privados
Escuslas do Educacion o) convenio sin convenio. ]

Madid Oeste 9 217 2 03 126 712 177 123
Total 435 343 50 86 897 022 142 1000

Fuentc: laboracion propia a partr de datos de  Direitn General de Mcjora de la Calidad de a Buseianza. Conscjeria de Fdueacidn,
Juventud y Deporte.
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Figura D3.8
i6n de resultados en Matemviticas por paises de la Unién Europea y media de la OCDE.
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Fuente: claboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009y 2012,
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Ntmero de unidades de Programas de Cualificaci6n Profesional Inicial por modalidad y tipo de centro.
Cursos 20112012 y 20122013

witae  asan i

Centros piblicos 452 2 20
Centros privados 205 210 5
Centrosprivados concertados 23 28 5
Centro privados sin concierto 2 2 0
Total PCPI 667 652 5
PGPI Modalidad General 81 an -4
Centros piblcos %4 28 -
Centrosprivados concertados 116 118 2
Centros prvados sin concierto 1 1 0
PCPI Modalidad Especial 82 () 2
Centros pblcos 3 “ 1
Centrosprivados concertados [ “ 3
Centros privados sin concierto — — .
PGPl Aulas Profesionales 5 7 4
Centros piblicos 52 51 -
Centros privados concertados % % 5
Centro privados sin concierto — — —
PGPl Aulas Profesionales de Adultos 13 15 2
Centros piblcos 3 15 2
Centros privados concertados — — -
Centros privados sin concierto — — —
PCPI Transicion al Empleo 2 % -4
Centros piblicas 2 2 -+
Centros privados concertados — — —
Centros prvados sin concierto — — —
PGPl Médulos Voluntarios 8 i3 1
Centros pblcos 65 5 -12
Centrosprivados concerlados 2t 2

Centro prvados sin concierto 1 1 [
Total PCPI 667 652 5

Fucnte: ireccion General de Mcjor de la Calidad de la Ensenana. Conseria de Educacicn, Jueentuc
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Figura A2.21
Porcentaje de investigadores con respecto a la poblacién activa
en las comunidades autnomas espanolas.
Afo 2011
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Fucate: laboracion propia a partr de datos el Enrosar. Total RED prrsonel
regions It p.persee

rescarchers by sctors of performance,sex and NUTS 2
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Tabla C4.91
Aportaciones presupuestarias de la Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios y acuerdos con los ayuntamientos.

Ano 2013
Importe (€ (% vertica)
Para el desarol de rogramas de prevencin y contrldel absenmo scolar clalumnado d centros 50000
ocenessosendos con fondos piblca e la efapas de educaio obgatoa
Para el funcionamientode centos d Edicacion fant 2574381
Para laescolaizacin de alrinos de s muriiios por alta o nsufcencia de oferta educatva -
(Educacion nfant y Prinari)
Para ol incionaient Gl Caniro ricpalesdo Edueacion pra Porsonas Adlas de Acabendas 5575
Para el desarolo do a Modaldo «Tansiionpara | Emplec de os Programas de Calfcacion rfesiondl 1 01 00

Inicial

Total 27,695,157

Fucate: Direcidn General de Educacion Infunily Primaria, Diveceion Goneral de Educacion Secundaria, Formacidn Profesional y Ense-
anzas de Rgimen Esecial. Conscjrta de Educacion, Juventd y Deporte.






OEBPS/Images/figura_A1-9_fmt.png
Figura ALY
Evolucidn del porcentaje de poblacién en edad de escolarizacion (de 0 a 24 aios) sobre la poblacion
total por comunidades y ciudades autonomas.
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* Fechas de referencia de esimacion de 1 poblacion: 1 de encro de 2002, 2007 y 2013
Fucnte: elaboracion propia a partie del Padrin Contiuo del Insituto Nacional de Estadisica.
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Figura D1.12
Distribucién del nimero de alumnos matriculados en ensenanzas artisticas de Régimen Especial
por nivel de ensefanza, titularidad y tipo de financiacion.
Curso 20122013
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Fucnic: laboracion propi a part de datos de fa Dincitn General de Mejora de la Calidad de 1a Ensenanza. Conscjeia de Educacion,
Juventud y Deporte.
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Figura C4.5

riificados de aprovechamiento de los profesores en las actividades de formacion desarrolladas

en el Centro Regional y en los Centros Territoriales de Innovacion y Formacidn por centro y modalidad.
Curso 20122013

Actividades Institucionales

Gures  Provectos - Projcn do GROLe gy Tol Tolal
Educativosy _ Formacién en Getfcados Patcipantes '
Gursos de Gestion  Centros

rwsees 1w g0 s m m se  sm
e 2 s s s
oewaicss s s s o i s s
T 6 wmom e
Oemaiome S0 m o s 2w e
Selhoi iy w o w s 2w m
Wlwtie gy - = = awmoame ow
(CRIF Las Acacias»

(Ptan especifico de 958 = = = = 958 9% 9%,0
Formacion Profesional)

oo sws 205 ame  ow  mme e s

e claboraciin propia a part de los datos proporcionados por la Direcidn General de Mjora de fa Calidud dela Enschan
o de Educacion, Juventd y Deporte
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Figura D2.24
Evolucion de Ia tasa bruta de graduacidn en Educacion Secundaria Obligatoria
en Ia Comunidad de Madrid por sexo.
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Fucnte: claboracitn propia a pantir de datos de la Diveccion General de Mejora de la Calidad de la Enseianza (Gonsciri de Educacion,
Juventdy Deporte  de datos censales det nsivuto Nacional de Estadisica cstimaciones inercensales de a Comunidad de Madrid a 1 de
“onero o 2008, 2009, 2010 2011 y 2012).
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‘Tabla D1.13
Nimero de alumnos extranjeros matriculados en centros de la Comunidad de Madrid
en los que se desarrolla Ia oferta formativa de Educacion para Personas Adultas
por tipo de ensenanza y modalidad.
Curso 20122013

N )
Modaidad Prosencial 16244 %6
Ensefianzas docardctr ormal 13915 4
Educacion Bsica para Personas Adulas

nsefinza iialde Educacion Bica 3365 28

nsefinzas para I otencén del tul de Graduado en Educacion Secundaria 3878 1
Espail para migrantes 741 56
Fomacion Téerico Profesionl

Progamas d nsercin Laboral ® 02

Aeceso ico de Grado Medio s -

Aoceso ico de Grado Superio 69 0
Prepracionde ruebas d Acceso | Unversidad para mayores de 25 aos 28 17
Ensefianzas do cardcter no formal 1329 82
Enseanzaspara fDesarollo Personaly a Partipcicn 1320 82
Hodalidad a distancia o "
(Ensefanzas de caricter formal)
Ensefianza paa a obenci dlttlode Graduado en Educaion Secundara 866 54
Totalalumnos do Ensefianzas do Adult 16110 100,

S incluyen los alumnos escolaizados en Aulas Tllr
Fucotcs claboracion propia  partr de datosde a Diveceion Goneral de Mejora de la Calidad de fa Enseia
Juventa y Deporte.

0. Comscjrdade Educaciin,
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Figura A1.12
Porcentaje de poblacion entre 0 y 24 anos de origen extranjero respecto de Ia poblacion
total en Espana y en la Comunidad de Madrid por tramos de edad.
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Figura D5.11
Costes y beneficios piblicos asociados a Ia obtencion por una mujer de una titulacion media (CINE 34) o
de una titulacién universitaria (CINE 5-6), calculados a lo largo de toda la vida laboral del individuo.
Afo 2010
Giffas en dolares USA equivalentes
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fowda w0 198 o Giwense um  wen  mum e

Portugal -28722 23187 -5536 ~23  Media OCDE 40583 109.701 69.117 ng

Nota: Los pascs estin ordenados de mayor 2 menor con reacidn al saldo neto actuslizado correspondicate 4 1os estudios.

ot claboracidn propia a parti de datos do a OCDE, Panorama de a Educacion 2014, Tabla 7.2 Costos pibiicos y beneficos para una
maer con Educaciin Secundaria no Terciaria o Post-scundaria superior (2010) y la Tabia A7.4b. Gosts piblcos  beneficios para s
mercon Educacion Terciaria (2010),
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Figura D3.51
Prueba LEA 2013. Segundo curso de Educacion Primaria. Puntuaciones medias de Ia prueba oral
en Lengua y Matemiticas desagregadas en sus componentes
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laboracién propia a partir de datos de la Viceconsejeria de Organizacion. Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura B1.7
Evolucién del gasto piblico en educacion liquidado por Ia Consejeria de Educacion, las universidades
publicas y por otras consejerias de la Comunidad de Madrid.
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Fucnte: laboracidn propia  party de datos de a Diveccion General de Mejora de  Calidad dea Ensenana dela Consceria de Educacion,
Juventd y Deporte.
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Becas y ayudas, programa de préstamo de libros y aplicacion de precios reducidos del meni escolar
en Educacion Infantil, Educacion Primaria, Educacion Secundaria Obligatoria y Educacion Especial
financiados por las correspondientes Administraciones educativas.

Curso 20122013

Importe (euros)
Nimero Comunidad Ministerio
doMadrid  deEducacion 1%

Aolcacién dl preioreducido el comedor escolar 508 11889204 —  rsseou
Programa depréstam o ibros de ooy de mateial didictico 68 2002725 2751205 5000000
Becas paraa ecolarizacion en cenlros privados en primer ciclo

st 0741 34000000 — 34000000
Aydas indidualizadas do ransporte escolar ) 212089 — 20
Becas para el estudio de idomas en el extrnjero 250 — 200000
Total 100852 48344058

e Direceion Generalde Becas
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Tabla D2.11
Alumnos de Ia Comunidad de Madrid que finalizaron los estudios de Régimen Especial
por ensenanza y titularidad del centro.
Curso 20122013

Centros piblicos _Centros privados Total
Ensefianzas do Artes Plisticasy Disefio %7 a 514
Cicosformativos de Ates Plisicasy Disefo de Grado Medio 2 B
Cicos formalivos de Ates Plisticasy Disefio de Grado Superior an an
Estudios Superiores de Conservacin y Restauracidn de Benes Culturales. 15 1
Estudios Superiores de Diseio 185 a7 3
Ensefianzas de Misica. %65 185 1,099
Ensefianzas Elementales de Misica %8 1" 581
Ensefianzas Profesionales de Misica, Grado Medio 37 % 358
Estudios Superiors de Misica 160 160
Ensefianzas do Danza 182 8 190
Ensefianzas Elementales de Danza 7 4 8
Ensofianzas Profesionales de Danza, Grado Medio 8 3 3
Estudios Superiores de Danza @ 1 @
Ensefianzas do Arte Dramitico (1 o
At Dramitico 61 6
Ensefianzas Deportvas 218 218
Ensefianzas Deportivas e Grado Medio 218 218
Enseiianzas Deportvas de Grado Superior
Ensofianzas en la Escuelas Oficiales de ldiomas 0 18167
Nive Bisico’. Modaldad presencial 0 5603
Nivel Bisico?, Modalidad a distancia ) 1.591
Nive Intrmedio’. Modlidad presenial ) 5391
Nive Intermedio. Modaldad a istacia 1798
Nivel Avanzado, Modalcad presencial 0 3781
Total ensefanzas regladas de Régimen Especial 42 20252

* Nivel Bisico. Tiene como referencia las competencias delnivel A2 del Consejo de Furops
# Nivel Intermedio, Tine como referencia s <or B1 del Conseio de Furopa.

* Nivel Avanzados Tiene como refreny scjo de Europa.

ot claboaciin propia a partr e datos el Dieccion i e fa Calidad d 1 Enseiansa. Gonscjria de Fducaciin,

Juventu y Deporte.
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Tabla C4.12
Datos de participacion de centros, profesores y alumnos de otras comunidades autonomas
o paises que realizan las actividades de formacion de Ia Comunidad de Madrid gestionadas
por el Centro de Intercambios Escolares.
Curso 20122013

Total
Centros. Alumnos. Profesores o e
Escuslas Vigjeras Otoio 15 24 15 29
Intercambios Escaares o 1920 192 2212
Total 8 2233 215 2548

S oma e dato el nimero de centros que comunican que rel
profesores por cada cntro.
Fucates Dirccidn Goneral de Mejora de la Calidad de fa Enseiansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,

rin el iercambio-en familas, esimando el nimero de 30 dlumnos y 3
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Figura AL4
Evolucién del niimero de usuarios de internet por cada 100 habitantes.
Afos 2000-2012

Usuarios de internet ‘Abonados a internet con banda ancha
por cada 100 habitantes. Aos 2000-2012 por cada 100 habitantes. Afios 2000-2012
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Mundo 24 148 12

Fucte: claboracicn propia  parti de datos del Banco Mundial, Indicadores de desarrolloy fnanciacitn loba, 2014,
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Fucnte: claboracidn propia a partr de datos de a Dicccidn General de Mejora do la Catidad de o Enseia
Juventudy Deporte.

Figura D2.12

Evolucién del porcentaje de promocicn de alumnos de Ia Comunidad de Madrid al finalizar el

segundo curso de Educacion Secundaria Obligatoria por Direccién de Area Ters
Cursos 20082009 4 2012:2013
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Figura A3.10
Variacion de resultados entre centros e intra centros en las Comunidades Auténomas en matemiticas
en PISA 2012
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Fucnte: daboracidn propia a partir de los datos de la OCDE, PISA 2012,
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Tabla C3.5
ucion del nimero de horas financiadas con fondos publicos en centros privados
con ensenanzas concertadas para los Programas de Diversificacion Curricular
reccion de Area Territorial.

por
Curso 20122013

Madid Capital 3780

Madid Norte 144

Madid Sur 1134

Madid Este 198

Madid Oeste 22

Total 5508

Fucnte: Direccion General de Bocas y Ayudas ala Educacicn, Conscjeria de Educacion, jurentuc y Deporte
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Figura D2.8

Evolucion del porcentaje de promocion de alumnos de la Comunidad de Mads

al finalizar el tercer ciclo de Educacion Primaria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Fucnte: claboraciin propia a partie de datos de la Direccion Goneral de
Juventud y Deporte.
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Figura D4.8.

netas de escolarizacion entre los 15 y los 19 anos de edad en
de la UE-21 y OCDE,

Afo 2012

Tas:

Espaiia, algunos paises europeos

"

Pucnte: claboracién propia a partr de datos de fa OCDE, Panorama de la Educacién 2014, C1 Who participaies in cducation?.
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Tabla C4.5
Personal de formacion de los Centros de Formacion Ambiental.
Curso 20122013

Personal de formacidn

Centros de Formacién Ambiental (nclepe o dieuar por onse)
La Chimenea 2
Taler do Naturaleza Vilaviiosa de 0d6n 4

Fucatc: Dircccidn Goneral de Mejora de a Galdad de  Enseiansa. Consciria de Educacion, Jutenud y Deport.
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Tabla C4.53
Participantes en los cursos de formacion inicial para directores de centre
itarios de la Comunidad de Madrid por tipo de centro y Direcci
Curso 20122013

Madrid  Madrd  Madid  Madid  Madid o

piblicos docentes
n de Area Territorial.

Capital  Norte Sur Este Oeste
Colegios de Educacion Infantly Pimaria 2 2 13 4 10 %
Colegios Pibicos de Educacién Especial = 1 1 - - 2
Instittos de Educacion Secundaria " 2 3 3 2 2t
Centros de Educacién de Personas Adufas 3 - - 1 1 3
Centros que imparten Ensefanzas de Régimen Especial 3 1 1 — — 5
Total 37 6 18 8 13 82

ot Direceidn Goneralde Mejora de a Galidad de la Enscnansa. Conssoria de Educacion, Jurcntud y Dxport,
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Figura D2.18
Porcentajes' de los alumnos de la Comunidad de Madrid de médulos obligatorios de los Programas
de Cualificacion Profesional Inicial que obtienen certificacion académica, por modalidad,

ireccion de Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013
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Notas:
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Porcentajs de a tabla:caluldos sobre e total de sluminos mariculados en cads modlidad y ipo de centro,

Tncluye Aulss Profesionsles e Educacion de Adultos.

Fucntc: laboracion propia a partr de datos de a Direcitn General de Mcjora de la Calidad de 1 Ensehansa. Conscjefa de Educacion,
Juventucty Deporte
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Figura A2.9
Tasas de actividad, de empleo y de paro de Ia poblacion de 16 a 64 anios por comunidad y ciudad auténoma.
Afio 2013,

Comunidad de Madrid
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Figura D3.56
de la tasa bruta de poblacién que supera Ia prueba de acceso a la universidad,
por comunidad autnoma
(anos 20022012)
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Fucnte: claboraciin propia a part de datos dol Miniserio de Educaciin, Crltura.y Deporte.

En el cilculo de os indicadores de los 1hos 2007 y 2012 1o se consideran s Pruchias de Acceso para mayores de 25 aios.
En cl 30 2012 tampoco se tienc en cucnta  los mayores de 45 a0s
L clasificacion del alumnado por comunidad autdnoma, se ha hecho atendiendo I comunidad autdnoma donde se encuentea el recto-
rado de la universidad que reliza a prucha.

icador de Andalucia cngloba tambicn I ciudades de Ceuta y Melil,al ealizar sus lumnos 1 pruchas cn universidades andaluzas.
ndicador de 1 Comunidad de adrid engloba 1 provincia de Guadilaars, a reaizar sus Alumnos s prichas en una universidad
maddleha,
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Figura D4.10
Tasas de personas entre 20 y 24 afios graduados en Educacion Secundaria Superior
en paises de Ja Unién Europea.
Afo 2013
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Fucnte: laboracion propia a pari de datos de Eurosta,
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Figura Bi.5
Porcentaje de mujeres en el profesorado que imparte ensenanzas de Ré
¥ ciudad auténoma y tipo de ens
Curso 20112012
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Fucnic:claboracico propia a parir de os datos proporcionados por f Ministeio de Educacin Caltura.y Deporte -Las ctfras de a Educacin
en Espaa. Bstadisicas ¢ ndicadores, Edickon 2014
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Figura D1.23,

mo escolar en cada uno de los cursos de Educacion Secundas

iblicos por Direccién de Area Territorial.
Curso 20122013

Obligatoria en centros
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Alumnos  Alumnos  Alumnos  Alumnos  Alumnos  Alumnos  Alumnos  Alumnos
matriculados absentistas matriculados absentistas matriculados absentistas matriculados absentistas

Madid Capital 10.128 665 9262 3% 8370 52 754 7
Madid Norto 3051 8 3107 50 2800 1 2510 3
Madid Sur 11799 21 10141 25 o340 61 8225 14
Madid Este 7140 134 6385 7 5551 1 5008 4
Madid Oeste 3602 51 3467 57 3253 2 3095 7
Total 36920 1,116 2362 821 2323 169 26412 35

Fucntc laborucidn propia  partr de datos de la Direccidn General de Mejora de fa Caldad de fa Ensenanza  de fas ivecciones de Arca
Torstoral. Conscjrta do Educacion, Juventud y Deport.
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Figura D4.27
Evolucién de la tasa de empleo de Ia poblacion de 20 a 34 aiios graduada
en los tres wltimos ailos en la UE-28 y en Espaia.

Afos 2006, 2009, 2012 y 2013
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Puente: claboracion propia & part de datos de Eurosta.
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Figura D1.8
Evolucin del nimero de alumnos matriculados en Educacion Infantil, Educacion Primaria
¥ Educacion Secundaria Obligatoria.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Nota Educacion Secundaria Obligatoraincluye 3 os alumnos matriculados en Progeamas de Cualificacion Profesiona Incial
Fucntc: clboracitn propia a partr de datos de a Direceion General de Mejor de s Catad de la Ensenana, Consciori de Educacion,
Juventudy Deporte.
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Fucauc: daboracion propit a parti do datos de fa Direcion General de Mejora do la Calidad do la Enseianza. Conseferia de Educacit
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Figura C4.27
Participacién de alumnos en el programa Campeonatos Escolares por modalidad deportiva.
Curso 20122013
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Fucnic:etaboracion propia a parti de los datos faclitados por a Direceion General de Juventidy Depories dela Conseoria de Educacit
Juventud y Deporte.
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Figura D3.15
Resultados en Ciencias por niveles de rendimiento en paises de Ia UE y media de la OCDE
2012
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Tabla C3.11
Distribucin de las plazas ofertadas en las Aulas de Compensacion Educativa por
perfil profesional y titularidad del centro.

Curso 20122013

Gentros privados

concertados )
Aees Grificas 15 30 3
Automocién 13 15 0
Carpiteia 3 15 3
Cocina ) = Ll
Disfo-Moda 3 — S
Elcticidad 80, 3 i3
Elctromecinica — 15 15
Ecuipos Eleciricos  normdticos 3 3 £}
Estéica 15 15 )
Fontanera = 15 15
Sardineria 3 — E
Mantenimiento do difcios 3 - £
Marroquineria 15 — 15
Poluqueria 180 30 210
Total 05 25 )

Fucatc: Direccion General de Educacitn Socundaria, Formacidn Profesional y Ensenans
- Apdas s Edscaciin, Gonscerin de Educacitn, Juventid y Departe

i de Régimen Especial y Direccion General de Becas
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Figura A3.15
Porcentajes y puntuacion media del alumnado en matemiticas segin nivel de estudios de los padres
en PISA 2012
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Fucnte: laboraciin propia  partir e los datos de la OCDE, PISA 2012.
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Figura D5.6
iacion de las tasas de paro en Ia poblacion con edades comprendidas entre los 25 y los 64 afios,
segiin los niveles de formacion (2006, 2009 y 2012)
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Fuente: claboracion propia aparti de datos de a OCDE, Parorama dela Fducacicn 2019, Chart &
por niveles de educacién (2006, 2009 y 2012).
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Tabla C4.85
Resumen del nimero de actuaciones realizadas por Ia Inspeccion Educativa de la Comunidad
de Madrid en el curso 2012-2013

Tipo de actu Nimero
Actuacones hatituales 1509
Actuaciones incidentales 21
Atuaciones de atencién prferente 821
Actuaciones do formacién 24
Informes 22108
Viias realzadas poros inspectores. 4
Promedio de vistas por inspectory aio 27

Fuente: Vicewonseeria de Organizacion Educatia. Gonsejori de Educacion,Juend.y Deporte.
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Tabla C4.23
Destinatarios de la formacion desarrollada por ANPE, Sindicato Independiente de Profesores
(ANPE-Madrid) por perfil docente o tarea educativa desarroliada.

Curso 20122013

Actividades Partcipantes.

N % N %
Educacion fanty Pimaria 6 08 1.254 517
Educacion Secundaria 10 1042 159 73
Educacion Especial 2 208 “ 20
Educacion Personas Adulas 1 104 15 o7
Profesores todoslos riveles 15 100,00 2175 1000

te: ANPE Mo,
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Tabla B4.2
Profesorado que impartié ensefianzas de Régimen General en dos o mis niveles educativos
por tipo de ensenanza, Direccion de Area Territorial y titularidad del centro.

Curso 20122013

Madrid
Capital
Tota profesares de centos piblcos 3808
Educacion Infanty Educacién Primaria 1089
Educacion Pimariay Educacion Secundaria Obigatoria 1
Educacion Secundaria Obligatoria y Bachilerato 2284
Bachillratoy At Plsticas y Disefo [
Fomacién Prfesional  (ES0 o Bachilerao) %
Otras agrupaciones de ensefianzas 190
Total profesores de centos pivadas 4611
Educacion Infanty Educacién Primaria 510
Educacion Pimariay Educacién Secundaria 581
Educacion Secundario Obligatoria y Bachilerato 2830
Fomacién Prfesional  (ES0 /o Bachilerato) 20

Otras agrupaciones de ensefanzas
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Tabla B3.20
Evolucién del gasto en obras y equipamientos en centros piblicos por concepto.
Anos 2009 a 2013
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Figura D2.2

nos de sexto curso de Educacion Primaria de Ia Comunidad de Madrid,

por titularidad del centro y tipo de fin:
Curso 20122013
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Fucntc: laboracion propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de 1 alidad de la Enseians
uventud y Deporte.
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‘Tabla C4.61
Nimero de alumnos de la modalidad e programa y de la modalidad de sec:
en los institutos bilingties por Direccion de Area Territorial.
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Figura BI.1
Distribucion del presupuesto de gastos no financieros de la Comunidad de Madrid por dreas.

Aflo 2013
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Fucnic: laboracion propia a pari del Resumen de Presuprestos Generales de la Comunidad de Madrid 2015, Conscjeria de Economia .
Haciend.
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Cuadro C4.11
Relacién de publicaciones editadas por la Consejeria de Educacién, Juventud y Deporte
Curso 2012-2013 (continuacion)

Noche da los Investigadores, La. Madrid, 28 saptiembre 2012, Investigacién y Ciencia. D.G. Universidades  Investigacién
 Fundacion madrisd para el Conocimiento. Folleto, Madrid, 2012.

Oferta sducativa de formacidn por familia profesional curso 2013-2014. Formacion Profesional. D.G. Educacién Secunda-
ria, Formacién Profesional y Ensefianzas de Régimen Especial. Folleto, Madid, 2013.

Oferta educativa de la Comunidad de Madrid (2013-2014). Formacién Profesional. D.G. Educacién Secundaria, Formacidn
Profesional y Ensefianzas de Régimen Especial. CD-ROM, Madrid, 2013.

Oficina Joven Comunidad de Macid, TIVE. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Madrid, 2013.

Programa Bilinge. Bilingual Programme 2013. Recursos Pedagdgicos. D.G. Mejora de la Calidad de la Ensefianza. Fo-
lleto, Madrid, 2013,

Programa do Aprendizaje Permanente. Porillio Europeo de las Lenguas 2013, Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la
Calidad de la Ensenanza. Folleto, Madiid, 2013,

Programas de Cualifcacion Profesional Incial. Cantros sostenidos con fondos publicos @ la Comunidad de Madfid curso
2013-2014. Educacion Secundaria Obligatoria. D.G. Educacién Secundaria, Formacion Profesional y Ensefianzas de Ré-
gimen Especial. Desplegable, Madid, 2013

Programas Istitucionates para la Mejora do Ia Calidad do la Enseianza 2013. Recursos Pedagdgicos. D.G. Mejora de la
Calidad de la Ensenanza. Folleto, Madrid, 2013,

Prueba 2012 de Conocimientos y Destrezas Indispensables CDI 3° ESO 2013, Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de fa
Calidad de la Ensefanza, Foleto, Madid, 2013,

Prueba 2012 de Conocimientos y Destrezas Indispensables CDI 6° Educacién Primaria 2013. Recursos Pedagégicos. D.G.
Mejora dela Calidad dela Ensefianza. Folleto, Madrid, 2013.

Pruebas CDI para 3° de ESO. Lengua castellana.y lteratura. Ejercicios. Recrsos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Galidad
do la Enseianza. Libro, Madrid, 2012.

Residencia de Navacerrada. Instituto Madilefio del Deporte. Deporte. Instituto Madrikefio del Deporte IMDER). Folleto,
Madrid, 2013.

Resultados de la evaluacion final e 0s alumnos de Educacion Primaria, Educacion Secundaria Obligatoria, Diversificacion
Cunicular, Programas de Cualificacién Profesional Inicia, Bachilerato y Ciclos Formativos en el curso 2009-2010. Docu-
mentos de Trabajo de la Inspeccidn, 38. Viceconsejeria de Organizacin Educaiva. Libro, Madrid, 2012. ISBN: 978-84-
451-3438-2.

‘Semana (i) de fa Ciencia. Comprender y mejorar ol mundo. Madid 2012, 5 al 18 de noviembr. Investigacién y Ciencia.
D.G. Universidades e Investigacién y Fundacién madi+d para el Conocimiento. Libro, Madrid, 2012,

Titulaciones Universitarias Oficiales de Grado d la Comunidad do Madiid, Curso 2012-2013. Ramas de Conocimiento
o Artes y Humanidades, Clencias Sociales y Juridicas, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ingeneria y Arquitectura. Espacio
Madrilefo de Ensefanza Superior. D.G. Universidades o Investigacién. Archivo electrénico, Madrid, 2013, 2° ed.

Titulaciones Universitarias Oficiales de la Comunidad de Mactid. Notas de Acceso 2012-2013. Espacio Madilefio de En-
sefianza Superior. D.G. Universidades e Investigacion. Folleto, Madrid, 2013, 14" ed.

Titulos de Formacion Profesional de Grado Medio y Superior curso 2013-2014. Formacion Profesional. D.G. Educacién
Secundaria, Formacién Profesionaly Ensefianzas de Régimen Especial. Folleto, Madrid, 2013,

Fuente: Sccrtaria General Técnica. Consciria de Educacion, Juvontudy Deporte
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“Tabla B3.8
Programas de Cualificacion Profesional Inicial por modalidad, por titularidad del centro
en el que se imparten y por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013
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Fucntc: Dicccidn Goneral de Mejora de la Galdad de fa Enseiansa. Consciria de Educacin, Jutenud.y Deporte.
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Figura D3.39
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Sexto curso de Educacion Prii
n del porcentaje de alumnos aprobados en el periodo 2009-2013, por 4
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dircecion Goneral de Mejore de a Galdad de la Enscnana. Conssori do Educacion,
Juventud y Deporie.
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Figura C2.2
Evolucién del nimero de alumnos, nimero de empresas que participan y nimero
por los alumnos del mGdulo profesional de Formacion en Centros de’

Cursos 2008-2009 a 2012:2013
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Total Alumnos 11,020 12188 13335 14207 14847
Hombres 5387 6016 6585 713 765
Mjeres 563 672 6749 7018 7401
Empresas colaboradoras 4184 4458 4780 5157 5553
Horas relizadas 4692170 4953522 5390675 5740010 5928814

went: Direccion General de Educacion Secundaria, Formacitn Profesional y Ensefanzas de Régimen Especial Gonseeria de Educacion,
Juventud y Deporie.
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Tabla B3.19
Evolucién del gasto en obras y equipamientos en centros piblicos por tipos de ensefianzas.
Aios 2009 a 2013

RM02000  AR2010  Aio2011  ARo202  ARo2013
© © © © ©

Educacion Infant (1°y 2" ciclo) y Pimaria 88735712 56605080 53351718 6866576 3099264
Educacion Secundaria 425950 O 20411206 2089797 13488062
Educacion Especil, Ensefanzas Atistcas, Pro-

gramas de Cualficactn Profesiona ncal 1867 2803207 281253 344059 196289
yAyuda a Profesorado.

Total 162633036 59 205468 89206902 46.463602

e Direccion Generulde Infraesructurus y Servicios, Conseoria de Educacion, Jurentidy Deporte.
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Figura D3.3
Evolucion de resultados en Lectura en UE-21 y OCDE
20092012
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Fuente: daboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009y 2012,
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Tabla D2.6
Promocién de los alumnos de la Comunidad de Madrid de 1 curso de Bachillerato'
por Direccion de Area Territorial.
Curso 2012.2013

Alumnas que promocionan
Con'todas las materias M Total
=55 Con materias pendientes promocionan
n % n % [ % n
Magid Capial 12753 4825 21 3303 158

Madid Oeste 3671 643 1179 26 860
Total 25585 576 10505 %,
+ Bachillerato cn régimen diumo

151 5710
8293 187 4383

Fuentc: laboracion propi a parti de datos de la Direecion General de Mejora de la Calidad de a Fusehanza. Conscjeria de Fducacion
Juventud y Diporie.
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Tabla B4.15
Personal no docente en enseiianzas de Educacion de Adultos por perfil laboral y titularidad de los centros.

Curso 20122013
Centros piblicos. Centros privados Total
N % N % N
Personal de dieccionsin funcién docente 00 9 600 15
Profesor sin funcion docentey personal especiaizado. 00 3 600 5

Personal agministativo

6
2
3

25
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Tabla aC4.1
Aportaciones presupuestarias de la Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con los Ayuntamientos por Direccion de Aréa Territorial, municipio y acuerdo.
Afo 2013 (Continuacion)

Para el funcionamiento. Para la escolarizacion
Area Ayuntamiento de centros de Educacion Infantil de alumnos de olros municipios
(Capitulo 2 de gasto) (Capitulo 4 de gasto)

Norte Torelaguna 9146015 92098

Norte Tres Cantos: 27165645

Norte Valdeolmos-llpardo. 7803827

Nore: Valdetores de Jarama 5225568

Norte Verturada 4287918

g
H

S Hamo, & 12555162

S Aldea del Fresno 4828827

S Atoyomaiinos 7012500

s Brunete 11599315

s Casarmubuelos 187.74404

S Chapineria 7150859

£
H

Sur Colmenar del Aroyo 5032386

s Fuenlabrada 85480474

S Gritin 15469768

s Maralea de Enmedio 17508234

S Navalcamero 33219287

sur Patla 2984387 773035
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Cuadro aD3.4

Prueba de conocimientos y destrezas Indispensables 2013.

Sexto curso de Educacion Primaria.

rea de Matemiticas. Ejercicios y Problemas

w Progunta B %
Bt can s imer st i minesves it o 1
. Esrb conlaas e nimero siginte: 30,50 [
Ordna de menar  mayorlos it ndimers:
.

2 A S776:56776: 567677 e o
538 17,185 7 ae
ez 2 peraciones st

w1 09

5 Asax=[ ] .

8 3000:50= @1 169
I ——
et onl g s

. -

o s[5 65 us
A sado o casa s nuev  uatopr coger n 1o qe dlo doa e s 101 25 i
el aect do sucas ala eslacion hatarado 8 minios: w4

5 A sAqushora alegadoAna  esacion?

. Cuando A o estacion, vt Sompo flaa par e salira o ten? ® [

5 Unabotlcomtiee 2o e fimanac. v s ds 25 centitos s puse o con 2 e s

limonada de a batlla?

Problema 1

En el olegio e Pedro hay un campo defitbol que mide 100 m de argo y 60 m de ancho. Por el nerior el campo, a § m dl borde, s ha traza
douna ineatal y como st ndicado e igura:

T
= E
[~ E
-0,
Preguntas B% R% M%
A ¢Qué distancia recorre Pedro si da una vuelta al campo justo por el borde exterior? 4 26
8. ¢Qué distancia recorre Pedro si da una vuelta siguiendo la linea trazada por el interior del campo? 23 67,7
. Clt el camg o, N w1

Problema 2

Jaime ha comprado unibro que e ha castado 16,50 eurs,res cuademos de 3,25 euros cada unoy cualro balgralos de 2,20 euos cada uno.

Preguntas B%  R% W%
A ¢Cuinto ha gastado Jaime en otal? 87 53 310
8. Ha pagado con un billete de 50 euros. {Cuinto inero e tienen que devolver? 7 46 417
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Tabla €5.3
Evoluci6n del niimero de unidades concertadas en 1os centros privados
de Ia Comunidad de Madrid por ensefanza.
Cursos 2011-2012 a 2012-2013

Curso Curso Variacién
v sdmrativ 20112012 20122013 absoluta
Educacén nfantl! 3174 3200 2%
Educacén Pimatia 5512 5679 167
Educacién Secundaria Obligatoria 3406 3446 40
Programas de Culficacion rofesionalnicil 6 62 A
Educacién Especil 39 3 6
Bachilerato 21 25 )
Fomacion rofesional 589 656 +79
T — 13452 13765 313

* Incluye las unidad de primer cico de Educacion Infani.
e Dircccidn General de Becas.y Ayuds a a Educacion  Direcidn General de Mejora de a catidad de 1a Ensenanza. Conscjria de
Educacidn, Juventid y Deporte.
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Figura B3.12
Gastos de capital (infraestructuras y equipamientos) por alumno en el conjunto de los centros
de titularidad privada de ensenanza no universitaria en las comunidades
¥ ciudades autonomas y en el total nacional.

Curso 20122013

P gigiipitigyproiggig
LS o 1°

Fucnic: laboracion propia a partr de s datos propercionados porla Encusta de financiacion y gastos de la enschana privada. 2009-
2010-, actualizados por ol Instituto Nacional de Estadistica para el curso 2012.2013.
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Tabla C4.84
Evolucién de Ia Formacidn en Centros de Trabajo en Ia Union Europea para alumnos
de ciclos formativos de Grado Superior.
Cursos 2008-2009 a 20122013

Curso Curso Curso Curso Curso
20082000 20092010  2010-2011 20112012 20122013
Programa ERASMUS' 1 185 25 32 391
s, comprometiéndose a cumpli con los princpios fundamentales

Los centros cducativos deben solctar 1 concesién de 1a Ga

que rigen las acciones de movildad.
Fucate: Direcion Goneral de Educacion Secundaria, Formaciin Profesional y Enseiansas de Rigimen Esreial. Gonscjerta de Educaciin,

Juventa y Depors
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Tabla C4.24
Evolucién del nimero de participantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
por ANPE, Sindicato Independiente de Profesores (ANPE-Madrid).

Cursos 2006-2007 a 20122013

Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2012-2013

Actiidades. 1490 183 £ % ]
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Figura D1.3
Distribucion del ntimero de alumnos de ensenanzas de Régimen General y e ensefianzas regladas de
nen Especial de Ia Comunidad de Madrid por titularidad del centro y tipo de financiacion.

Curso 20122013

oemapia
Gostismecs
Y

Pucnte: claboracion propia a partr de datos de  Direccitn General de Mejora de a Caldad de fa Enscfansa. Conscjeria de Educacit
Juventudy Deporte
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Figura D3.40
Prucba de Conocimientos y Destrezas Indispensables. Sexto curso de Educacion Primaria. Evolucion
de los resultados en el drea de Lengua, total y por componentes.
Afos 20052013
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Direccion Goneral de Mejora de a Galidad de la Enscrana. Conscoria de Educacion,
Juventud y Deporte.
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Figura D2.32

Titulaci6n de los alumnos de segundo curso de ciclos formativos de Grado Medio por familias

profesionales, titularidad del centro y financiacion en las modalidades presencial y distanci
Curso 20122013

o
. o
o
P
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e
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165 189 198 27 =
ot s o8 8 @ 8
R o .
I NEEEENEI IR SR RN EERE
i HE IR RN gg PrE g
IRREE i iR EIIE i
A R R A R N
L ti
T e s
frived =5
Modalidad presencial 5937 8402
Actividad Agraria (AGA) 2 2
Actividades Fisicas y Deportivas (AFD) 40 19 59
Administracion (ADM)/Administracién y Gestion (ADG) e a7 2 1210
Antes Graficas (ARG). 9 67 166
Comoriy ot GO w ® o
Comunicacion, Imagen y Sonido (CIS) Imagen y Sonido (IMS) 174 3 207
Electricidad y Electronica (ELE) 679 229 3 Ll
P (4 i % R
Hosteleria y Turismo (HOT) 205 85 [ 380
Imagen Personal (IMP) 619 64 12 695
Industrias Alimentarias (INA) 40 3 43
Informatica y Comunicaciones (IFC) an 380 23 860
Instalacion y Mantenimiento (MAY Mantenimiento y Servicios. 1 " 189
e i
Madera y Mueble (MAM) 3% 3
Quimica (QU) 60 60
S 8 o a e
‘Senvicios Socioculturales y a la Comunidad (SSC) 180 118 208
Textil, Confeccion y Piel (TCP) 7 17
v * 0w
Modalidad a distancia 101 101
Administracién (ADM) 101 101
o s 5 -

Fucntes claboracidn propi a partr de datos de a Direecion Goneral de Mcjo d la Calidad de la Enseiansa. Gonsejria de Educacian,
Juventud y Deport.
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Figura C3.7
Evolucién de los datos correspondientes a las Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones
Hospitalarias publicas de la Comunidad de Madrid.

Cursos 2008-2009 a 2012-2013

12000
0z
w0355
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cuso 000209 Guro 2082000 cunso 102011 oo 0112012 oo iz
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Curso2008-2009  Curso 20092010 Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2012-2013
Aenciones 8603 10922 10865 9972 9774
Aummos 6371 8774 8384 7289 7200
Profesores 3 3 B 2 2
Centros 8 13 13 18 13

Fucotc:claboraciin propia a patir de datos de  Direccion General de Educacidn Infuntly Primaria, Conscjeria de Educacidn, Jurentud
¥ Deporte.
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Figura D2.13

el tercer curso de Educacion Secundaria Obl

Cursos 2008-2009 a 2012:2013,

1 del porcentaje de promocion de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar
gatoria por Direccion de Area Territorial.
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Fucnte: claboracidn propia a partr de datos de a Dicccidn General de Mejora do la Catidad de o Enseia

Juventud y Deporte

Gonssori de Educacion,
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Tabla A2.2
Distribucion de personas ocupadas en Espana y en la Comunidad de Madid por sectores productivos
en relacion con el grado del conocimiento que requieren las actividades correspondicntes.

ARo 2012

Unidades: miles de personas
Espaiia Comunidad do Madri

Intensivo en conocimiento 6954 1475
Industias de altay media-lta tecnoogia 672 £l
Servicios de conacimient intensivo 6182 1284
Nolntensivos en conocimiento 10413 1,361
Industias de baja y media-baja tecnologia 153 119
Serviios de bajo conocimientoinfensiv 675 11075
Oras actividades 2123 167

Total

Fucnte caboracicn propia a partr de datos del
e sectorsatthe regional lee, by eender].

7 273
wrosta [ce_emp. s 2-Annual data one mployment i technology an knowledse-inten-
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‘Tabla C4.11
Datos de participacion de centros, profesores y alumnos, por etapa educativa,
en el Programa de Educacion Ambiental.

Curso 20122013

-
2l st
st O PO it il e o, S S G i
Soantuta S i dades s Ve

GamaBsculalantl 5 43 190 885 815 —  — 184 45 25 192 4109
LaChimenea, 8 @ e — e 42— — 25— {6l 50
Vilavciosa do Odon 6 9w — — o — — —  — oa s
Talleros Sostenibidad
R 4w s - m % —  — @ — 112 2
Programa Entomos B 47 1135 2500 7308 740 Ti2 42 354 62 1952 20667
Progama Aborgues _ _
e 7w 240 w5 W w . 2082 12145
Total 6 660 1751 15965 11046 726 665 519 717 26765 4505
* Un usario represent uma personadia que paricips cn una expericnia curiulr

ot claboraciin propia a part de o3 datos proporcionados por fa Direcidn Goneral de Mjora de fa Calidad dela Ensehansa, Conse-
Jeriade Fducacion, Juventud y Deporte.
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Figura B.4
Porcentaje de mujeres en el profesorado que imparte ensenanzas de Régimen G
¥ ciudad auténoma y titularidad del centro.
Curso 2011-2012
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Fucnic:claoracico propia a partir de os datos proporcionados por of Miniseri de Educacion Cuura y Deporte-Las cfras do
o Expaina. Estadisticas o Indicadores, Edicion 2014,
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Porcentaje de alumnos que faltan dias enteros a clase por comunidades auténomas
en las dos semanas previas a la encuesta
Curso 20122013
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Fuente: daboracidn propia a partir de datos del informe PISA 2012.
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Figura A3.16
Valor medio del indice del nivel de estatus laboral de Ias
de los progenitores) para los paises de Ia Union Europea pert
de Madrid en PISA 2012
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Fuente: eaboracidn propia a partir de los datos de la OCDE, PISA 2012,
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Figura D4.11
Evolucién del nivel educativo de los jovenes en Ia Union Europea, el conjunto de Espana y la
‘Comunidad de Madrid.
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Fucnte: caboracion propia a partir de datos de Eurostar.
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Tabla C4.47
Evolucién del nimero de participantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
por Ia Federacion Espaniola de Religiosos de Ia Ensenanza-Escuelas Catolicas (FERE-CECA Madrid),
como Entidad Colaboradora, por linea prioritaria.
Cursos 20082009 a 2012-2013
Curso2008-2009  Curso 20092010 Curso 20102011 Curso2011-2012  Gurso 2012:2013

%3 36 38 05 453

Fucotc: Federacion de Rfigiosos de la Enseflanza Escuclas catlicas (FERE-CECA).
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igura C4.15
El Programa Bilingiie en Educacion Secundaria Obligatoria en centros publ
del nimero de alumnos por modalidad.
Curso 20122013

s. Distribucion

Fuente: laboracion propia a pari de los datos proporcionadas por a Dirccidn General de Mejora de la Calidad de a Ensenanza. Con-
sejerta de Educacion, Juventud y Deporte.
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Tabla C4.78
i6n de los alumnos en el programa Campeonatos Escolares

Evolucion de Ia participa

i T o
Cursos 2005-2006 a 2012-2013
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ot ireceidn Goneral Juvemid y Deportes de a Gonsejrta de Educacion, Juventud y Deport.
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Cuadro C4.6
El modelo de Orientacion Educativa de la Comunidad de Madrid

. En ol Sector Educativo
Accidn tutorial Departamento de Orientacion o
Enelaula Enel centro En el Sector educativo

La orientacién es una tarea compartida por:
« Todos los profesaes, sean o no tuores, «  centr educalivo en su conjnto,con sus. Los orentadores de los centros de Educa-
omo parte indispensable de su labor do-  Grganos unipersondles (diector,jfe de es-  cion Especial

cente tudios, etc), colegiados (consejo escolar y
Govson de profesore)y de soardaciay * Los eauiposderientcio d ectordeEdu-

+ Los profesores tulores, a aves e aaccién : v oty cf, cacion nfanti EAT) de Educacin Primaria
tutorial, ::;W ‘departamentos, equipos de ci {E0ER),
. . « Los equipos do orietacion especiicos de
@ dpnmrto G n e S8E % S S
S
-

wente: laboraciin propia
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Figura B1.14
Gasto piblico anual por alumno en instituciones educativas publicas (2011) En dolares equivalentes
convertidos segin la paridad del poder adquisitivo (PPA) para el PIB, por nivel de educa
Dlares USA
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Fucnte: claboraciin propia a part de datos de la OCDE, Paorama dela Educaciin 2014, tabla 53,3,
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Tabla B2.4
Gastos corrientes en bienes y servicios por tipo de gasto en el conjunto de I enseanza
no universitaria de titularidad privada en Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
ras en curos y

Curso 2012-2013

Valores absolutos: %
Gasto en actividades educativas
Retidades docentes regadas y extrascolares) 79202341 115
Actividades complementarias 34123884 5
Totalde gasto en actividades educativas. 113356225 165
(Gasto en servicos complementarios.
Servicio complementario de ansparte 33030156 a8
Serviio complementaro de comedor. 167.586575 29
Servicio complementario e resdencia 1235061 02
Otros senvicios complementarios 11860661 17
Totaldo gasto en servicios complementarios 203.721.454 296
Gasto en otros servicios prestados por el centro 12686810 18
Gastos generales
(Gastos do los inmuebles 25220351 356
Gastos de adminstacion 30005938 44
Otros gastos on sevicio exteriores generalos 53302068 7
Totalde gastas generales 328537357 77
Dotacién a la amertizacion del inmovilizado material 29883085 43
Totalde gastos corrientes en bienes.y serviios 688.184931 100

 Bsla expresion contable d i sisemitica anual cfectva sfric por los clementos del immovilizado materal por s aplicacion
ll proceso productivo. F concepo immorilizado mateial-hace referencia 315 bienes dUraderos nuevos o usados, comprados o vendidos +
otras empresas o producidos para uso propio, <u il sea superior  un aho  que s desinen al so de i enpresa,como os errenos
¥ bienes naturales, consirucciones ¢ nsials . lementos de trnsporte, cquipamiento para procesar informacion, maquinaria y
e laboraciin propia a part de los datos proporcionados por la Encuesta do Financiacitn y Gastos de la Ensciansa Privada. Grrso
2000-2010- actualzados para el curso 2012-2013 por o Instiuto Nacional de Fsadisica.






OEBPS/Images/anexo aC3-3_fmt.png
Tabla aC3.3.

Relacién de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han suscrito convenios o prorrogas a
convenios para Ia prevencion y control del absentismo escolar con Ia Consejeria de Educacion.

Curso 20122013

Ayuntanientos Importo () precsones de Ayuntamientos Importe @)
Modid Capal Modid 0000000 Al d Henres s
Rebends 1047945 g e ey )
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T Canos 511550 Vel e Sn oo 162940
Tordaguna 50426 Viabia 017
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SanSabastind s Reyes 830893 ol e e sau2t
Ao, el 11316 Gecetla 71565
Rercin wsmz Camenareo 130125
Az 87808 GalodoVilaba T4
Aroyomoincs 260880 oo 176822
Buncte 126794 Galapogar a4
Chapineria sio20 Guatarana 270108
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* Mancomunidad de Servicios Sociale

T Ay

Fucate: Secnaria General Técnica. Gonscjeria de Educackon, Juventud y Deporte.

tamicntos de Toreelodones, Hoyo de Manzanares,

drete y Morabarzal
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Figura A3.22
Puntuacién media en matemiticas de los alumnos espanoles y extranjeros en las comunidades
autGnomas en PISA 2012
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Fuente: laboracidn propia a partir de los datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla AL3
Evolucion de la poblacion total y extranjera en Espana.
Anos 20062013
a 2006 2007 2008 2000 2010 2011 2012 2013
Poblacion total
(vacionaly extranjra)

AATOB964 45200737 4515782 AGTASHT ATO21031 47190403 47265321 47129783

60043 491773 95085 597985 275204 169462 74828 -135538

Varacion relativa

e el st %) 14 10 21 13 08 03 016 020

Varacion absouta
sobre el aio anterior

41355 538 74208 39909 990683 3753 -15220  -190.020
Variacén rlaiva
st o 4] 1 o1 166 72 18 007 0% 831

Fucatc:claboracion propia a partir de datos del Padrin Contnieo dt Instiao Nacional de Estadistica.
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Tabla B4.3
Profesorado que impartié exclusivamente ensenanzas de Educ:
centro y Direccion de Area Territor;
Curso 20122013

i6n Infantil por titularidad del

Centros piblicos Centros privados Total

N % N % N
Madid Capital 3537 87 5604 613 9.141
Madid Nore 1031 %17 787 a3 1818
Madid Sur 3477 6.7 173 33 5211
Madid Este 2047 85 93 34 2085
Macid Oeste 1114 405 1632 594 2746
Total 11205 512 1069 48,

Fucntc: Dicccidn Goneral de Mejora de la Galdad de a Enseiansa. Consciria de Educacion, Jutentud y Deporte.
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Tabla C4.59
Distribucion de maestros de apoyo a la Integracion Educativa. Maestros especialistas en Pedagogia
Terapéutica (PT) y en Audicion y Lenguaje (AL).
Cursos 2008-2009 a 20122013

Curso Curso Curso Curso Curso
20082009 20092010 20102011 20112012 20122013

Maestros especialistas en Pedagogia Terapéutica (°T)

Madrid Capital 119 120 122 1145 1045
ek TS S R —
Madrid Sur 134 1345 133 122 109
Madrid Este 85 845 83 % 685
o F R R
‘Total maestros especialistas en Pedagogia Terapéutica (PT) 432 4285 4235 3935 3565
Macstros especialstas en Audicion y Lenguaje (AL)

Vo R R R R
et T B T R
et CRR S R S
it R B T R—

Total maestros de apoyo a la ntegracidn Educativa (PTyAL) 485 4355 4805 4525 412
Fucntc: Dirccidn General de Educaciin Socundari y Enseiansas de Regimen Especial, Conseeria de Educacion, Jurentued Deport.
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Figura D5.1
Porcentaje de jovenes con edades comprendidas entre 20 y 29 aiios que no estin empleados
¥ que se encuentran fuera del sistema educativo.

Afto 2012

Modla  Medla Aemania Estados Finlanda Reno  Francia  lalla  Portugal Espaia
oc0E  UE21 Unidos Unido

Pucnte: claboracion propia a partir de datos de la OCDE, Panorama de la Educacion 2014, Tabla C5.2d.
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Figura A2.14
Porcentaje de hogares con acceso a internet a través de la banda ancha en Ia UE

¥ las comunidades autonomas.

Afios 2007 y 2013
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Fucntcs claboracidn propi a partr de datos del Eurosta. Howuschotds with broadband access by NUTS 2 egions fsoc.._broad .
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ira D3.38
Prueba CDI 2013. Sexto curso de Educacion Primaria. Distribucion del total de alumnos po
puntuaciones para el total de la prueba y sus dreas especificas.
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dirccion General de Mejora do fa Catidad de o Enscianss
Juventuty Deporte
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Tabla aC4.1
Aportaciones presupuestarias de Ia Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con los Ayuntamientos por Direccion de Area Territorial, municipio y acuerdo.

Aiio 2013.
Para el funcionamiento Para la escolarizacién

Area Ayuntamiento de centros de Educacin Infantil de alumnos de ofros municipios
(Capitulo 2 de gasto) (Capitulo 4 de gasto)

38842662 440154

Norte Molar, 1278504

Mot WenkiosoaSera L msme amew
Norte. Navalafuente: 3071591
nior15
_
46.170,45
m
429829

Moo SanSebastin doLos Reyes 5 1356485
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Tabla C3.16
Unidades Escolares de Apoyo en Instituciones Hospitalarias de Ia Comunidad de Madrid
Curso 20122013

Localidad
Aula Hospitalaria d la Fundacion Acorcén Acorcén

Aula Hospitalara del HospitalDoce de Octubre Madid

Aula Hospitalara del Hospital Fuenlabrada Fuenlabrada
Aula Hospitalara del Hospital La Paz Madid

Aula Hospitaaria del Hospital Generalde Mestoles Mistoles

Aula Hospitalara de Hospial Monteprincipe Boadila del Morte
Aula Hospitalaria del Hospital Ramen y Caal Madid

Aula Hospitaara del Hospital Severo Ochoa Leganés

Aula Hospitalara de HospitalUniverstaro de Getafe Getfe

entro de Educacion Especial Hosptal Cilnico San Cafos Madid

Centro de Educacion Especial Hospital Gregoro Maraién Madid

entro de Educacion Especial Hospital Nio Jests Madid

Unidad de Psiquatia nfanto-Juveril del Hospita Gregoro Marafén Madid

Uridad de Psiquiata nfanto-Juveril de Hospita Nio Jests Madid

wente: Direceion Goneral de Educacidn Infantil y Priniaria  Dircccion Goneral de Bocas y Avudas. Conscoria de Educacion, Juvontud y
Daporte.
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Figura D3.2
Lectura en las comunidad
Aftos 2009-2012

Evolucion de resultados auténomas
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Pucnte: claboracidn propla @ partr de datos de la OCDE, PISA 2009y 2012.
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Tabla D12
‘Tasas netas de escolarizacion por intervalos de edad en Espaiia, en algunos paises europeos, en Ia media
de los paises de la Union Europea y en Ia OCDE.

Aio 2011
Edad de Edad
comienzo definalizacién  Menos  3a4  5a4 15a19 20a20 30a39
dolaBducacién  dolaEducacién de3afis  afos  ahos s  aos afios
Obligatoria, Obligatoria
Aeraria 5 18 82 %3 w4 w7 % 40
Bélgia, 6 18 171 %6 %5 %40 %26 ol
Corea 6 1 %7 %3 ws s 09 19
Dinarmarca 6 16 n o5 w3 w4 w3 88
Espaia 6 16 07 %1 98 w4 29 52
Estados Unidos 48 1 m &2 w3 w9 23 64
Filandia 7 16 n ss1 957 859 418 159
Francia 6 16 38 oo el ms 209 27
Grecia 5 1415 n 56 w2 853 415 26
5 18 n o4 s w3 %7 53
5 18 26 &6 w6 w1 %7 43
6 16 52 %2 s w8 204 31
5 16 a %1 W5 87 298 70
6 18 1000 85 244 58
16 30 74 194 65
16 a B4 140
161 ;
Media EU-21 163 43 29

Nota: tsas mayores que 100 s

ursita, Este resultado es debido 3 que exisen alumnos que proceden de oteos paises,

poro que ¢l de alumnos excolaizados s mayor al de I poblacidn de Ia cdad correspondicntc.

Leyendas:a Dato no caculado por no xisi Ia categors; 1 Magnitud cas cero 0 nuls; 1 Dato no disponible
e Education a a Glance 2013, (1 Who participates n education?) OECD hdicators.
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Tabla B3.21
Evolucion de los importes anuales por unidad escolar o programa
en los distintos niveles educativos para el funcionamiento de los centros privados
concertados, correspondiente al capitulo «Otros gastoss.
Afos 2009 a 2013

(Cifras en euros)
Rio2008 AR02010 ARo2011 AG02012  Afo2013
1. Educacién Infantl
Educacionfant] 690917 6917 690917 69917 690917
2. Educacién Primaria
Educacion Primaria 690917 6917 690917 69917 690917
3. Educacién Secundaria Oblgatoria (ES0)
Primer cico de ES0 (ursas 1°y 2) 834413 834413 83413 834413 8313
Sequndo cico de ESO (ursos 3y 47 920733 92733 92073 920733 920733
4. Atencion de alumnos con necesidades educativas especiales e centros ordinarios
Apoyos de Integacién en Ed. fans — — — L7300 117300
Apoyos de Integacién en Ed. Primaria 690917 6917 117300 1473000 117300
Apoyos de Integracion en ESO 85767 8SET 17300 1A 17300
Apoyos de Compensacion Educativa en Ed.Primaria 11106 151116 147800 147300 147300
Apoyos de Compensacion Educativa en ESO 140504 140504 LA300 147300 147300
ulas de Compensacion Educatva en ESO. 906582 1041351 1041351 1041351 1041351

Profesional nicial

5. Programas de Cualifica

Ramas do Sevicios /s oblgatorios Grupo A oifies  9111Es  OTfEs 911168 91116
Ramas ndustidles y Agrarias/ modulos blalorios Gupo B 1041351 1041351 1041351 1041351 1041351
Mibdulos voluntarios — oamm  oamsm  e2003 0208

6. Educacion Especal
Educacen nfnt TROMA 71 18814 736814 736814
Educacion Bsica 736868 73014 736814 7M1 13I8
Programa defomacio paa f Tranicién a aVida Adofa 1048611 1048511 1048611 1048611 1048611
Programas de Cualfcacén Profesionl nica 1048611 1048511 1048611 1048611 1048611

7. Bachillrato
Bachirato 246807 1246807 1246807 1246607 926421

8. Giclosformativos de Formacien Pofesional Depends dlcicoformativo, Osila enre 3170 60€ y 24695 546

G Concions e e 1 d s s il prfsionals Admiisacin; dminsaciony Gestn:Gomrcoy Mk

ting; Hosclera y Torismo; Imagen Person; Quinica; Sankdad; Seguridad y Miedio Ambicnte; Servicios Sociocult
> Grupo B, Cusliicaciones profesionales de nivel 1 de s siguientes familias profesionales: Agrarss Artes
cion y Obra Civils lctrcidad y Fecrs iy A Fbricacion Mecnica Industrias Alimentarias
¥ Comunicaciones; Madera; Mucble y Corcho; Transportes y Mantenimiento de Vil

i, Confeccion y Picl Vidio y Cerimica.
Fuente: Dirccidn General de Mejora de a Calidad de a Fnsenan
Presupresos Generales de fa Comunidad de Madrid,

Conseferia de ducacion, Juventud y Deportes. Ao V de las Leyes de
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Competencia Mater
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Tabla D3.1

Resultados por comunidades autonomas, informes PISA 2012 y PISA 2009

511
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Compreasion Lectora

Madrid
Navarra
Castilay Leén
Asturias.
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Vucotcsclaboracion propia  parti de dutos dela OCDE, PISA 2009y 2012
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Tabla B33
Red piiblica de escuelas de Educacién Infantil por tipo y titulari
Curso 20122013

Ayuntamientos y otras

Consejeria de Educacién e Total
Casas de Niios 7 118 125
Esculas nfanties 140 20
Total 147 33

Fucates Dircccidn Goneral de Mejora de s Galdad de  Enschansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Dxport.
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Figura C4.21
Usuarios registrados en EducaMadrid.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Figura C3.13
Evolucion del nimero de beneficiarios de becas de comedor escolar, de becas para Ia escolarizacion
en primer ciclo de Educacion Infantil y de las becas para libros de texto y material didictico.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fucnte caboracidn propia a parti de daros do la Direceion Goneral de Becas y Ayadas a la Educacitn de s Gonscjoria do Educaciin, fu-
ventud y Deporte.
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Niveles de rendimiento en matemticas, lectura y cien

Nivel 3
De 4841125587 puntos

Nivel 2

De 409,5.2481,1 puntos

Nivel 1
023349 2409, puntos

Nivel 6

6 Mis do 683)

Nivel 5

De6182683 puntos

Nivel 4

De 553 618 puntos

Nivel 3

De 488 2 553 puntos

Nivel 2

De 423 488 puntos

Nivel 1
De 3582 423 puntos

Tabla aC4.2

is. PISA 2012 (Continuacion)

Los akumnos pueden identificar cuestones cenificas descritasclaramente en dversas conexios, Son capaces
e selecionar hechos y conocimientos para explicar fendmenas y apicar modelossimples o estategias de
investigacén.En ese ive, los lumnos son capaces d interpetary utizar conceptos centficos de distntas
disipinas y son capaces de apicaros directamente. Son capaces de elaborar exposiciones beves ublizando
informacion objetvay detomar decisiones basadas en conocimientos cientfcos.

Los alurinos tienen un conocimiento cientiico adecuado para aportar explicaciones posibles en contextos
familares o para legar a conclusones basadas en invesligaciones simples. Son capaces de razonar de manera
diectay de reaizar intepretacioes lerale e los resulados de una nvestigacion cietica o dela resolucion
o prablemas ecnalogics.

Los alumnos tienen un conocimiento ientifico tan fiitado que soo puede ser aplicado a unas pocas sitacio-
nes famifares. Son capaces de presentar explicacionescientficas obias que so erivan explctamen do las
pruebas dadas.

Niveles de rendimiento on resolucidn do problemas

Los lumnos pueden desarolla mentalmentey deforma coberentey completa diversassituaciones, pemitiéndoles
resolver problemas compleos de manera efiiete. Pueden exploar una stuacion co estatias idoneds para
‘comprender la nfomacinrlativa al probema. stase puede presentar en derenes formato, requiriendola
interpretacion e integracién de Las pate relacionadas, Cuando se enfrenan con disposivos muy compeios amo.
elctrodomésticos que furcionan de forma inusual o insperada, arenden ipidamente cémo controarcs para
Tograr su meta de una manera dptima. Lo alumnos e el ive  pueden estabecer ipesis generales sore unsis-
temay probark en profundidad. Puden sequir unaprrisa a tavés de una concluion ogica o reconocer cuindo no
se oftecesufcient nformacion para lograra. Para alcanzar uasolcion, estos alumnos muy competentes puedn
crear panes compleos leibes y compuestos porGversos pasos que absenvan a o Largo de a ejecucion. Cuando
es necesaro, madifican s esrategi,teniendo en cuenta todas Ias imitaciones,tanto explcas como mpicitas.

Los almnos poeden de orma siseméfica exporar na siiacén complea paraentender oo e structra
1a nformacion prinipe. Cuando se enfretan con cispositivos moderadarmente compejo  desconocidos,como
méquinasexpendedoras o elerodoméstcos, esponden épidamentea a rtroalmentackén para contolar ¢
isposivo.Gon el ojetv de lcanzaruna slucien osalumnas delNivel 5 5o anticipan para encontrar la mejo
estategia quesupere todas s iitaciones dace. Puden, o orma nmedita, jstarsus plnes 0 etoceder
cuando detectandifcutades inesperadas o cuando comete erores e les apartan o su urso.

Los alumnos pueden explorar una stuacidn medianamente complejade forma organizada. Comprenden o vin-
culos entre los componentes de lasituacion que se requieren para resahera. Pueden controlar hasta cieto purto,
pero o siempre Iohacen de forma efciente, dispositos complejos como muinas expendedorasy electodo-
mésticos famiares. Estos alumnos, pueden planificar un poco e uluro  abservar el progreso e sus planes Nor-
malmente son capaces de gjustarse a sus planes o reformular e objoivo aa uz d a retoalimentacion. Pueden
probar sistematicamente diferentes posbidades y comprobar s se han satsecho todas las ondiciones. Pueden
formular una hiptesi sobre por qué lsistema funcona incorrectamente  descrbi como analizarb

Los alumnos pueden mansiar informacién en diversos formatos. Pueden explorar una situacion e infer rlaciones.
‘simples entr sus componentes. ueden conolr dispositvos digtalessimples, peo tienen problemas con
dispostvos mas compijos. Manejan bien una condicén dada, por jemplo,  ravés e la generacion de varas
soluciones y dela omprobacidn para ver i ests satsfacen esa condicién. Cuando existen miltpls condicones.
o Caracteisticas relacionadas enre i, son capaces do mantener una varable constante para ver el efecto del
cambio en oras variable. Pueden idear  ejecutar pruebas para acoptar o echazar la ipétsis dada. Compren-
dena necesidad de antiparse y de obsenvr e pocesa, y son capaces de intentardiferenes opciones i e
necesaio.

Los alumnos pueden explorar una sitvacién familiary comprenderta en pare. Los alumnos ratan, pero solo
Tologran parciamente, de comprender y conrola dspositivos dgitales, omo electrodomesicos 0 maquinas
expendedoras, mediante controles desconocidos. E e ivel 2, los alumnos pueden probar una hipdtesis simple
yresolver un problema bien Gelimitado. Pueden lanearyllevar  cabo na estategia para lograr un bjetivo
Secundario tienen alguna capacidad para observar de forma genera e proceso hacia  saucion.

Los alumnos pueden explorar una sitacion deforma lmitada, peo Gricamente cuando se encuentian con
situaciones conocidas, Baséndose en sus observacione en contextos famifares, os alumnos son capaces, solo
parcilmente,de descibr el comportamiento de un dispositivo simple  cofcano. En geneal, s alumnos en l
nivel 1 pueden resovr problemas sencillos, solamente si saisfacen una dnica condiciony solo uno 0 dos pasos
‘o necesarios paa alcanza el bjetio propuesto. Los lumnos de este nivel o son capaces de antcparse o
establecer objetvos secundario.

Fucnte: claboracidn propia a partr de s datos de Pisa 2012.
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Tabla B5.2
Evolucin de los datos generales referidos al servicio complementario de comedor escolar
en l0s centros piblicos.

Cursos 2008-2009 a 20122013

Curso Curso Gurso Curso Gurso
20082000 20092010 20102011 20112012 20122013
Centros con srvicio e comedor 79 07 814 820 820
lurnos que uiizan el omedorescolar 191654, 194878 198040 196307 172440,
Aurmnos con derecho a grauidad 5925 563 4627 4561 4588
Personal con derecho a gratuidad 3101 324 3283 3325 769
Precio minuta comedor por comensallia 440€ 4s5¢€ 451€ 452€ 480¢€

wente: Direccidn General de Infracstructuras.y Sericios Consjeria de Educaciin, futentul y Daporte
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Figura D1.17
Porcentaje de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Educa
Primaria en las comunidades y ciudades autGnomas y en el total nacional.
Curso 2012.2013
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Fucate:claboracion propia  partr de datos do  Estadisica do s Ensenansas wo uniccrsitarias do la Oficina de Esadisica del Minisierio
de Educacion Cultur y Deporte
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Tabla B2.9
Gasto medio de los hogares por alumno en bienes y servicios educativos por niveles
¥ tipo de bien o servicio en centros privados no concertados en Espana.
Curso 20122013
(Cifras en euros)

Clases lectivas Material escolar Totalde bienes y servicos

educativos
Educacion Infantly Primaria 1766 21 2967

Educacion nfanti 1 cico 1,339 195 2193

Educacién nfanti 2o 2720 = 430

Educacion Primaria 3182 720 5664

Educacion Secundaria 2911 a1 4517

Educacién Secundaria Oblgatora 2950 a3 5474

Bachilerato 2989 — 41

Formacitn Profesional de Grado Medio 2989 - 41%

Régimen Especial de Grado Medio — — —

Educacion Terciaria 5355 — 6180

Formacién Profesional de Grado Superior = = =

Uriverstaria 5724 — 6615

Totaldo niveles educativos 2698 22 3920
Notas:
* Class lectivas: en este apartado se ncluyen tato fas clases docentes (por <l art. 55 LOE, grauias en el sistena piblico y privado concer.

ado) como las ensenanvas con ¢ card Visias, competiciones

Fuentcs -Encrista sobre of Gast e los Hegores on Edcacion, Crrss 2011-2012-. actuatizade para f curso 2012-2013 por of Istitnte Na-
clomal de Extadistica
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Tabla C4.72
Contenidos publicados en la Revista Digital de <EducaMadrid:
Curso 20122013

Tipo de contenido Publicados
Notiias 20
Eventos y convocatorias 3
Webs 3%
Publicaciones 6
Experiencias 12
Notiias do cine. 1l
Monogréficos. V Jomadas e TIC 31
Total 683

FucntesDirecin General de Dircccidn General de Mojora el Calidad de s Ensenanza. Conscieria de Educacion, Juvcntud y Deporte





OEBPS/Images/tabla_C2-14_fmt.png
Tabla C2.14
mero de candidatos inscritos en Ia convocatoria de Premios Extraordinarios
de Formacion Profesional por familia profesional.
Curso 20122013

Failia Profesional N Insoritos
Aotividades fscas y deportvas 2
Adminisiraciony gestion 4
Agrarias.

Ares grficas

Comercioy marketing 19
Edificacion obra civil

Elcticidad y lctrénica "
Fabricacion mecdrica 3
Hostleia y turismo 15
Imagen personal 6
Imageny sonido 2
Industias alimentarias i
Informitica y comuricaciones s
Instalaciony manteniiento 5
Madera, mueble y corcho 0
Quimica 7
Sanidad %
Seviios sociocuuralesy ala comuridad @
Text, confecciony piel 5
Transportey manterimiento d vehicuos 6
Total 29

Fucate: Dinccidn Goneral de Educacion Secundaria, Formacion Profsional y Fe
Juventud y Deporte

de Régimen Especial, Conscjeria de Educaciin,
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“Tabla C4.66
Evolucin del nimero de centros privados concertados incorporados
al Programa BEDA, por modelos de par
Cursos 2008-2009 y 2012-2013

Gurso Curso Curso Gurso Gurso
20082009 2009-2010, 2010-2011 20112012 20122013

Modelode Potenciacion del Ingés 50 97 156 1% 148

Modelo de Excelencia Blngie. 0 1 6 10 16

Total 5 108 22 255 264

Fucates Fedeacidn Espanol de Reigiosos de Ensenana-Titularc de Gontros Catdlicos (FERE-CECH).
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Tabla D3.6
Prueba de Acceso a Ia Universidad 2013 en las convocatorias de junio y septiembre. Alumnos
presentados y porcentaje de aprobados por universidad y convocatoria en la Comunidad de Madrid.

Prosentad Aprobados Porcentaje do aprobados
JunioSeptiembre Total Junio Septiembre Total Junio _Septiembre _Total

Universidades piblicas

Alali de Henares. 3571 8 4414 3475 661 36% 8891 7841 869
Autbroma do Madrid 8090 1600 0890 7600 1283 863 9304 706 912
Caros 359 805 4397 3366 603 399 71 9 903
ComplstensedeMadid 10279 1957 1228 935 150 10915 9101 7971 892
Poltécnica de Madid 122w 1486 820 178 w8 610 642 612
Rey Juan Caros 258 506 3034 2187 377 2564 5 845
Total 20282 35257 4612 15 7,19

Fucotcsclaboracion propia  parti de dutos dl sttuto Nacional de Estadisica.
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Tabla C4.42
Actividades de formacion desarrolladas por la Asociacion de Centros Aut6nomos de Enseiianza
(ACADE-Madrid) por linea prioritaria y rea de conocimiento.

Curso 20122013

Par

Tecnalogias de a Informacién y la Comunicacién
Lenguas extanjoas.

Direcidny geston de Centros Educativos
Temas transversales al curiculo

Total general
 Avociaciin
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Figura D4.2
‘Tasa de abandono temprano de Ia educacion y Ia formacion por sexo, comunidad auténoma
¥ nivel de formaci
Aho 2013
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propia a partie de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacion, Cultura y Deporte.
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Tabla B4.8
Profesorado que impartiG exclusivamente ensefianzas de Formacion Profesional
por titularidad del centro y Direccion de Area Territorial.

Curso 20122013

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N

Madid Capital 1663 85 1181 45 2044
Madid Nore 192 56 %4 %4
Madid Sur 879 7 29 123
Madid Este 353 05 95 0
Macid Oeste 256 624 366 04
Total 3343 652 34, 128

"

e Dirccciin General de Mejora de la Calidad de la Enseianza. Gonscjeia de Educaciin, fuvenud.y Deport.
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Figura D2.3,
ad de Madrid con calificacion positiva en cada

nos de la Comu na de las dreas
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e laboracitn propia a partir de datos de la Viceconsejeia de Organizacion Educatica, Consejeria de Educackon, Juventid y Deporte.
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Tabla D2.1
Promocion de alumnos de la Comunidad de Madrid en el iltimo curso de cada ensenanza

de Régimen General por titularidad del centro y tipo e financiacion.
Curso 20122013

Centros privados  Centros privados.

Centros piblcos  concortados o concertados ol
Educacion Primaria
Evaluados 34105 23 7300 64178
Promecionan 2360 224 7283 61417
%) Promecionan / Evaluades ) %58 91 957
Educacion Secundaria Obligatora (4 ESO y médulos voluntaios de PGP)
Evaluados %92 235 6215 53502
Promacionan 2316 18082 6104 5512
%) Promecionan/ Evaluados 791 89 %2 851
Bachilerat (égimen diumo,nocturnoya distancia)
Evluados 25681 3505 14887 a0
Promecionan 17676 2601 13867 34204
%) Promecionan / Evaluados 688 753 %3 75
Formacién Profesional do Grado Medio (presencial y a dstancia)
Evaluados st 2852 anr )
Promocionan 6038 2013 52 8503
66 Promocionan / Evalados 715 06 s 722
Formacién Profesiona de Grado Superio (resencialy adistancia)
Evaluados 11956 2669 1889 16516
Pramocionan 9559 2156 1669 13384
(59 Promacionan / Evaados 799 28 84 [

Fucntesclaboraciin propia a parti de datos de fa Dirccidn Goneral de Mejora de la Calidad de o Ensenannsa, Conscjeria de Educaciin,
Juventud y Deporte
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Tabla B1.4

Presupuesto de gasto consolidado en I Seccion Educacién y Empleo de Ia Comunidad de Madrid
por capitulo y programa.

‘Ao 2012
(Gifras en curos)
PROGRANA Capitulo 1 Capitulo2  Capitulod  CopituloG  Capituo7 Capitulo8 Total

500 DRECCION Y GESTION

[PRECOTES 270 w2218 18700 150262 — s 7azren
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foweon teg2ese 3220668 2085204
508 FORMAION
;m“" 1340715 15020118 151794480  16EB0B0 964981 182907392
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7417, EDUCACION

RO 95602274 = = = = —  osenan
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R 5307377 - - - - - sawman
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e wiscowe, (I e — 148 4604750 — 27
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o t0f24% 36062 1200 20000 B — s
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523 TRABAID Enples) 351 37230 1000000 — — — e
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EDUCACION Y EMPLEO

* Progeama 560 Ins
* Programa 550 b
Jas Universidades de a Comunidad de Madeid).
Fuente: Presupiestos Gnerales de fa Comunidad de Madrid 2012, Conscjeia de Economia y Hacienda y Secrearia General Técnica. Con:
sejrt de Educacion,Juentdy Deport.
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Tabla B4.10
men Especial por especialidades y titularidad del centro.
Curso 20122013

Profesorado de enseiianzas de R

Gentros piblicos  Centros privados Total

[ % " % N %vertical
Giosformativos de s Plstas y iseio w60 6 w0 oM 52
g [Etaoswperoes do Do & sl L] 49
5 Conseraciny Rstauraciin de Bienes Guluraes 7 100 — 21
X | Ao Dramdtic 70 £1) 2 146 a3
g o 58 10 — 56
§ [ ErsongasdoWisica L) %5 a8 45
5 nseianzasdo Dania w823 ER 89
Ersernzas rvacas do Misia o Darca - - s 02
Ensefancas deportves — ) 4
Ensefanzas doidomas o3 109 — 247
Total 75 &8 25 100

ot Direceion Generalde Mejor o a Galidad de la Enschana. Conseria de Educacidn, Jueentud,
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Figura D3.45
Prucba de Conocimientos y Destrezas Indispensables
Obligatoria. Resultados porcentuales obtenidos en Ia prucba de Matemd
desagregados en sus componentes

Tt Motomstss -
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Puente: laboracion propia a partr de datos de o Direccion General de Mejora de a Calidad de la Ensehanza. Consceria de Eucacion,
Juventudy Deporte

»





OEBPS/Images/figura_D5-7_fmt.png
Figura D5.7
Niveles retributivos correspondientes a diferentes niveles formativos, para la poblacién de Espana
¥ de otros paises de la OCDE, con edades comprendidas entre 25 y 64 aos.

Afo 2012

Educacion Secundaria Superior o Post-secundaria (estudios medios CIN

150,
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190,
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Nota: Francia ¢ lalia, datos del 2010; Finandia, Portugaly Espaa, datos de 2011 Alemania, Reino Unido y Estados Unido, datos de 2012.
Fucate:elaboracion propia a parti de datos o la OCDE Paviorame de a Educacion 2013. Tabla A6.1. Ingresos relaieos de s adlos con
rendimicitos del trbao, por grupos de wivel educativo, sexo.y edad (2012).
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Tabla C4.17
Evolucién del nimero de actividades de formacion del profesorado desarrolladas en Ios centros escolares.
Cursos 2008-2009 a 20122013

Nimero de actvidades § Aprovechaniento
€ enlos centros escolares  Poriipacon %) e i)
20213 1223 11977 918 82
2011 2500 s
200809 %2 02 84 s

Fuentc: Dirccidn Goneral de Mejora de la Galdad de fa Ensenanza. Conseiria de Educacitn, Juventud y Dnport.
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Figura D1.29
Evolucion de las tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 aios en la Comunidad de Madrid.
Cursos 20022003 a 2012-2013
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Fuente: claboracion propia a partir de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte.
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Tabla C4.30
Profesores participantes en las actividades de formacion desarrolladas por Ia Federacion Regional
de Ensenanza de Madrid de Comisiones Obreras.

Curso 20122013

Plansectorial  Plan Ensefanza Total

docente Concertada Lo N %

Jormades 161 161 143
Total 53 67 52 1129 1000
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Figura A3.9
Valor medio del indice socioccondmico y cultural de las familias de los alumnos espafoles por
comunidades auténomas elaborados por PISA 2012
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Fuenic: laboracion propia a pariir e los datos de la OGDE, PISA 2012.
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Figura D2.37
Alumnos de la Comunidad de Madrid que obtuvieron el cert
nivel de estudios.
Curso 20122013

icado en ensenanzas de Idiomas, segin
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Fucaic: laboracion propi a part de datos do fa Dirccitn General de Mejora de la Calidad de a Ensehansa. Conscjeria de Educaciin,
Juventud y Deporie.
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Tabla €3.22
Alumnos escolarizados en centros y unidades especificas de Educacion Especial
por discapacidad y titularidad del centro,
Curso 20122013

Gentros: Centros.

privados. privados Total

concertados o concertados

Pérdida o desviacion signficativ delas funciones auditas 1 3 %
Discapacidad intelectualfpsiqica 11187 1139 4 2300
Discapacidad matora 19 19
Discapacidad visval 8 8
s gkl dd e Tasonos s I . ) a0
Plrideficiencias 858 767 1625
Total 2402 498 6 4906

e ireceidn Goneral de Mjora do  Galdad do a Ensciana. Gonseori de Educacin, Juennud.y Deporte.





OEBPS/Images/figura_B1-6_fmt.png
Figura BLG
Distribucion del gasto liquidado por I Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte
de Ia Comunidad de Madrid.
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Tabla D1.7

Evolucién del niimero de alumnos matriculados en enseilanzas de Régimen General

Educacion fant
Educacion Pimaria

Educacion Secundaria Obligatoria
Programas de Cualficacion
Profesional ricial

Bachilrato

Cilos formalivs de Grado Medio
ks fomativos de Gado Speror
Educacion Especial

Total

Juventud y Deporie.

Curso

20082000

265685
%255
25820

7466

92035
28141
27510

43%

1038569

Curso

2000-2010

289351
372347
2483

10327

9036
%42
30640

4405

Curso

2010-2011

208955
%2557
24708

10463

99572
2981
30162

4470

1093368
Fucatcs laboracion propia a partr de datos de la Direccidn General de Mejors de la Calidad de la Enscian:

en la Comunidad de Madrid.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013

Curso

20112012

305.350
390089
26511

10354

100935
2949
37133

4580
e

Curso

2012:2013

304040
396,135
240567

9933

102740
31153
37.980

472

1121269

Variacion 2012-2013

respecto 2008-2009
N %
18355 68
33579 96
ana7 20
2467 395
10705 120
8012 374
10470 399

365 87
83700 8

w Comscjeia de Educacion,
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‘Tabla D2.10
Titulacién de los alumnos de la Comunidad de Madrid de segundo curso de ciclos forma
de Grado Superior por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

ivos

Total Alumnos

Alumnos que abtienen el ttulo de Técnico Superior Alumnos que no titulan o A
Modo A Pruchas Modo A Prucbas
presencial distancia libres Tl presencil distancia fibes %! "
[ [ N % [ N %
i 55 2 6 74 05 18% 4 1289 315 25 10819
Wadid
o W« 6 e s ® 3 B M0 k]
Y g w0 m 3w B2 e 1 87 10% 248 4253
i ot s a9 M2 25 e w8 1198
Watid
fet E 9 w5 ms 0 4 7 24 14 1151
Totl 13016 38 124 1358 734 3058 54 4585266

ot claboracicon propia a partr de datos
Juvontud y Deporte.

Dineidn
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Cuadro Ci.1
Estructura de Médulos del Mister Universitario de Formacidn del Profesorado de Educacion
‘Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formacion Profesional y Ensenanza de Idiomas

MODULOS
GENERICO ESPECIFICO PRACTICUM
o wers wars
e ks e
oy Do s gy Conpones B 131 s e
Procesos y Contextos Educativos 4 ECTS  Ensefianza y aprendizaje de las
materias comespondientes 15ECTS  Trabajo Fin de Master BECTS

Sociedad, Familiay Educacion ~ 4ECTS @ Inovacien docente e niciacén
alainvestigacion educativa

e laboracién propia a partr de la nformacion publicada por varias wniversidades espanolas
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Figura C4.6
Evolucion del nimero de certificados de formacion permanente
por tipo de actividad y entidad organizadora.

Cursos 20082009 a 20122013
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s

w00

Fucnic: elaboracion propia a parti de os datos proporcionados por la Direceion General de Mcjora de a Calidad de la Ensenans
Joria de Educaciin, Jutentud y Deporte.
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Figura D3.33

e de Desarrollo Educativo (IDE) integrado de las tres competens

s, en las comunidades autGnomas.
PISA 2012
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Fucnte: claboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.





OEBPS/Images/figura_D4-28_fmt.png
Figura D4.28
6n de Ia poblacién adulta con edades comprendi
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Fuente: eaboracin propia a partir de datos det Insttuto Nacional de Estadistica, -Encuesta de poblacion Actiav.
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Figura AL.13
Distribucién porcentual de Ia poblacion extranjera de 0 a 24 afios de edad de la Comunidad de
‘Madrid, por pais 0 drea geogrifica de nacionalidad.
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Fucnte: caboraciin propia a partir de datos del Padrin Continseo del nstiuto Nacional de Etadistica.
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Figura B3.5 R
Evolucion de I red publica de Escuelas de Educacion Infantil por Direccion de Area Territorial.
Cursos 20082009 a 20122013,
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Fucnte claboraciin propia  partr de los datos proporcionados por a Dirceiin Goneral de Mejora dela Calidad de la Ensenana, Conse-
Jorta de Educacion, Jurentd y Depore.
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‘Tabla D1.14
Evolucién del niimero de alumnos extranjeros por fipo de ensefianza en la Comunidad de Madrid.
Cursos 20082009 2 20122013

Variacion 20122013
Grso  Gro Qo G GO o oweonm
2082000 2002010 DI 2ANI 2122013

Ensenanzas de Régimen General IR0 1430 MeSsE 1M MR 61E AT
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Eashileratn Ga15  ais o488 0E9  f04s 3638 84
s formatics o Graio ed 2743 an9 4184 4m: 4% 2o 810
s formatics o Grado Sugenr 2438 7% os0 31 334 s a8
Progemes de Cilficootn Prfesioral vl 2944 2943 3549 a1 a2 1014 @,
Eduanin Especal &0 635 634 2l [ 02 s
Ensenanzas de Régimen Especial 5163 seol  eo78  6®1  Se® a9 93
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Figura A2.4
Déficit por comunidades autonomas en porcentaje del PIB.
Media de 20082012
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Fucaic: claboracion propia a partir de datos de la Gonscjeria de Economia y Hacienda. Presupucsios Generales de la Comunidad de Ma-
drid 2014,
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Figura D130
‘Tasas de idoneidad en la edad de 15 aios en las comunidades y ciudades aut
Cursos 2001-2002, 2006-2007 y 20122013
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Fucotcsclaboracion propia  parti de los datos de la Oficina de Esadisica do Minisirio de Educacion, Gultura y Deporte
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igura D3.21

Incremento medio de resultados en Matemiticas segin el indice Socioeconémico y Cultural
en las comunidades autGnomas y en Espana
PISA 2012
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Fucnte: eaboracion propia a partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012
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Figura D5.12
Costes y beneficios privados asociados a Ia obtencion por una mujer de una titulacion media (CINE 3-4) o
de una titulacin universitaria (CINE 5-6), calculados a 1o largo de toda la vida laboral del individuo.
Afo 2010
Giffas en dolares USA equivalentes

Segunds lap do Educeion ScundriayPostsecndara o tria
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Ly T R
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wentc: laboraciin propia  partr de datos defa OCD

R,
s 5
et cne
o
o
[
ot
o
o
-
s
-
-
‘Estudios superiores (CINE 5-6)

T

Tl Tl T ema

coste bonaice %% gemtomo

%)

Conostids 0697 W36 ZeA 129

Reino Unido -67.241 276748 209506 123

Powgd 0108 o e 2

Espafia. 36490 200115 163625 145

MedaOCOE 7% wems w2 121

Fawia  slow s weon 109

edaE 4690 mSEz e 141

Alemania -61.797 153749 91.952 85

Frids G261 040 88019 68

Ialia 55111 132764 77652 69

panorama de a Educacion 2014, OCDE. 471 latabla. ot  bencfiiospritadus

para na mfer con Educaciin Sccundaria no Teriaria o Postsccundaria Superior (2010) y la Tabla A7.3b. Costes 3 bocfciospritades

ara un mer con Educacion Terciaria (2010).
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Figura D4.16
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Notas:

+ Los datos de fa Union Europe son del ano 2011.

+ En todos los paises I cdad de inicio de I escolaizaciGn obligatoria s los scis a3os excepto en
donde se produce a loscinco anos,  en Dinamarca, Succi, Letonia, Estona, Bulgaria, Liania, Polonia y Finlandia, en que tiene lugar 4

ossite anos.
Pucnic: elaboracion a partir de daios proporcionados por Eurosta.
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“Tabla C4.29
Actividades desarrolladas por Ia Federacion Regional de Ensenanza de Madrid
de Comisiones Obreras por Plan de Formacion.
Curso 20122013

Plan sectorial  Plan Enseanza

P e Plan AFEDAP. Plan IMAP. Total
Cursos 5 % 3t
Jomadas 2 2
Total 7 5 2 38

Fucates Fedeacidn Regional de Ensenanza de Madrid de Gomisiones Obreras
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Figura D2.25
Promocidn de los alumnos de la Comunidad de Madrid de 1 curso de Bachillerato’
por titularidad del centro.
Curso 20122013

20000
#10

25000 =
. @z uses
15000
10000

o

Catros pibtcss Conrn Prades

| [ —— phe——
- o ot o e O

* Bachilleato en régimen divno,
Fuenie: elaboracion propia a partr de datos e a Direccion General de Mejora de la Calidad de la Ensehanza. Consceria de Eucacion,
Juventud y Deporte.
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Figura A2.8
Estructura sectorial el Valor Afadido Bruto en la Comunidad de Madrid.
Aio 2013

Emgaaes.

Comunidad do Madrid Espaiia Madrid/Espaia
Miles do€ % Miles de € % %
Agricultura, ganaderiay pesca 187,597 01 24109000 26

VAB total 933.173.000

Nota: os datos de 2013 s
Fuene:elaboracion propia a partr de la Contabildad Regional de Espara del INE.
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Tabla B5.1
Evoluci6n de los datos generales referidos al servicio complementario de transporte escolar
en los centros piblicos
Cursos 2008-2009 a 2012-2013

Curso 2008-2009 Curso 2009-2010 Curso 2010-2011 Curso 2011-2012 Carso 2012-2013
Nimero o ruas m 72 634 62
Nimero do alumnos 237 2158 17528 185%
al centro (euros) _ 25583213€ 76 17.410461€ 18316391€
e Direccion Generulde Infraesructurus y Servicios cacion, Jurentidy port
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Figura A3.14
Valor medio del indice del mayor nivel educativo de los padres por las comunidades autonomas
en PISA 2012
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Fucnte: elaboracin propia a partir de os datos de 1a OCDE, PISA 2012,
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Figura D2.19
Porcentaje de alumnos que superan los modulos voluntarios de los Programas de Cualificacion
Profesional Inicial en la Modalidad General, por Direccion de Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013
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Total 648 %2 14 914 626 1460

* Porcentajes calculados respecto del nimero de alumnos matriculados en cada Area Teritorial
Fuentc:claboracicn propia a partr de s datos de la Dircc

Tutentnd y Deporie

faridad de cenro.
Gonralde Mcjore dela Calidud d T Ensenansa. Conseiori de Educacitn,
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Figura D1.1
Tasas netas de escolarizacion por edad en ensefianzas no universitarias
en la Comunidad de Madrid y en el conjunto de Espana.

Curso 20122013
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Fucnte claboracicn propia a partr de datos de la Estadiica de las Ensenansas wo universitarias del Miniserio de Educacion, Cultura y
Deporte y de la Direccion Genieral de Mejora de s Catidad de la Ensenarza de la Consejeria de Educacitn, Juventud y Deporie.
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Tabla B4.9
Profesorado que impartio ensenanzas de Educacion Especial Especifica
por titularidad del centro y Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Centros piblicos Centros privados Total
N % 1 % N
Macid Capital 06 89 41 611 757
Madid Norte st %44 3 56 5
Madid Sur 24 915 19 85 2
Madid Ese o 657 £ %3 02
Madid Oeste 6 391 106 609 174
Total 696 51, 644 481 340

Fuene: Direccidn General de Mejora de la Galidad de la Ensehanza. Consciria de Educacion, Jure

wd y Deport.
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Figura D4.26
‘Tasa de empleo de los jovenes entre 20 y 34 afios graduados en estudios
que han finalizado su educacion y formacion entre 1y 3
28, por nivel de form
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Fucate: laboracién propia a partir de datos de Eurosta.
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Figura D2.34

Titulacién de los alumnos de la Comunidad de Madrid de segundo curso de ciclos formativos.
de Grado Superior por familias profesionales y titularidad del centro y financiacion.

Curso 20122013
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Modalidad presencial 9333 2156 1527 13016
Actividad Agraria (AGA) il 0 0 )
Actvidades Fisicas y Deportvas (AFD) 750 204 90 1.084
Administracion (ADMYAdministracién y Gestion (ADG) 1.280 426 76 1.782.
Actes Grficas (ARG) 151 3 0 184
Comercio y Marketing (COM) 454 114 94 662
Comunicacion, Imagen y Sonido (CIS) Imagen y Sonido (IMS) 753 17 452 1222
Edificacion y Obra Civil (EOC) 154 17 6 77
Electricidad y Electrénica (ELE) 596 201 4 801
Fabricacién Mecanica (FME) 138 50 0 188
Hosteleria y Turismo (HOT) 438 20 23 551
Imagen Personal (IMP). 304 0 [ 304
Industrias Alimentarias (INA) 46 0 [ %
Informética y Comunicaciones (IFC) 876 256 n 1.203
Instalacion y Mantenimiento (IMA)/ Mantenimiento y Servicios a la Produccion (MSP) 124 38 0 162
Madera y Mueble (MAM) 11 [ [ 11
Quimica (QUI 206 15 [ 22
‘Sanidad (SAN) 1.082 a7 581 1.880
‘Servicios Socioculturales y a la Comunidad (SSC) 14271 447 130 2004
Textil,Confeccién y Piel (TCP) 3 12 0 60
‘Transporte y Mantenimiento de Vehiculos (TMV) / Mantenimiento de Vehiculos
Autopropulsados (MVA) 416 19 0 435
Vasliods s R T R
Comercio y Marketing (COM) 58 0 30 8
Informatica y Comunicaciones (IFC) 0 0 32 32
‘Sanidad (SAN) [ [ 63 63
‘Servicios Socioculturales y a la Comunidad (SSC) 168 0 0 168

Fucatc: dlaboracion propia a parti do datos do a Dirccicn General de Mjora de la Calidad de a I

Juventud y Deporte.

ehanza. Conscjrtade Fducacion,
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Figura B4.6
Evolucién del porcentaje de mujeres en el profesorado que imparte ensenanzas de Régimen General
en Ia Comunidad de Madrid y en Espana.
Cursos 20022003 a 2011-2012
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Fucntc claborcidn propia aparti de 1o datos proporcionados por o Ministerio de Educacidn Cultura y Deporte-Las ciias dela Educaciin
en Espana. Estadisicas ¢ Indicadores. Edicion 2011,
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Figura C3.9
Evolucién del nimero de alumnos atendidos por el Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario
de Ia Comunidad de Madrid por nivel educativo.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Curso 20082009 Curso 20092010 Curso 2010-2011 Curso 2011-2012 Carso 2012-2013
182 155 145 150 19

- 7 5 1t 11
374 407 300 399 30

Fucates claboracin propia @ partir de datos de a Direccion General de Educacidn Infantly Primaria, Conscjeria de Educacidn, Jurentud
¥ Deporte.
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Figura D3.46
Prucba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013, Tercer curso de Educacion Secundaria
Obligatoria. Distribucion del total de alumnos por intervalos de puntuaciones.
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Pucatcs laboracion propi a parti de datos de ba Dirccion General de Mejora de la Calidad de fa Ensedans
Juventud y Deporte.

Conseoria de Fducacio
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Personal de los Centros Territoriales de Innovacion y Formacion, por centro y especialidad.
Curso 20122013

cTIF oTIF oTIF 3 cTiF
Personal de Formacién Madrid  Madrid  Madrid  Madrid  Madrid  Total
Capital  Norte  Sur Ete  Oeste
Equipo Diectvo 2 2 2 2 2 10
Educacion Ifantly Pimaria 3 1 2 10
Humaridades 2 1 1 7
Ciendias 1 1 1

PSS e doa lommaciny a Comuricacén 3 2 1 1
Lenguas Extranjeas. 3 1 1 10

Religion 1 1 1 6

Total 15 9 9 60
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Figura B5.1
Financiacion de los servicios complementarios del comedor y transporte escolar en centros piblicos y en
centros privados concertados de Educacion Especial. Curso 20122013
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Fucnt: elaborcion propia  part de s ds d fa Dirsccldn Goneralde Infracscturas.y Srvicios. Gonseferi de Educactin, Juentuc y Deporte
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Figura C3.14
n del nimero de beneficiarios y del importe de becas para la escolarizaci
privados en el primer ciclo de Educacion Infantil.
Cursos 20082009 a 2012-2013
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Fucnte: claboraciin propia  parir de datos proporcionados por la Direcio General de Becas y Ayudas  la Educacin de la Gonseeria de
Educacion, Jurcntud y Deporie.
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Figura A2.19
n de la distribucion del gasto en 1+D por sector de cjecu
y en la Comunidad de Madrid.
Anos 20082012
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Fucnte: claborucidn propie part de datos de CEPREDE en ol informe -Penctnacion Regional de 1a Nueva Economia (2013), INE.
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Figura C4.26
Participacion en el programa Campeonatos Escolares por sexo.
Curso 20122013

Puente: caborucion propia a partr de daios de la Dirccion General de Jurentud y Deportes de fa Conseoria de Edueacidn, Jusentud y
Deporte;
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Fucnte: laboracion propia a partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012
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Figura D1.22
Evolucidn del nimero de alumnos extranjeros matriculados en Educacion de Personas Adultas
en la Comunidad de Madrid por tipo de ensenanz
Cursos 20082009 a 20122013
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Ensedanas decaricter o formal 050 282 2766 2663 E 565
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e claboracion propia a parir de datos d la Dirccidn General de Mejora de la
Juventucty Deporte

idad de la Ensenana. Consceria de Educacion,
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Tabla D3.7
Pruebas de Acceso a la Universidad 2013 para mayores de 25, de 40 y e 45 aios. Alumnos
presentados y porcentaje de aprobados por universidad en Ia Comunidad de Madrid

Presentados Aprobados Porcentaje de aprobados.
Mayores Mayores Mayores Mayores Mayores Mayores Mayores Mayores Mayores
e M " o e vt e o e " "erie” o
v i
R T - TR R MR TR T A
At 1w m st n e w0 wi s
Carlos Il 80 9 5 8 37 8 4 41 463 8889 800 604
i % w wow  m w W os e @
Politécnica de Madrid 77 9 3 80 2 8 1 27 338 8889 333 29
Rey Juan Carlos. 383 53 36 419 138 39 1" 149 360 7358 306 303
et m s s oW s w0 @i ws s
oo W w m w o w s w n sw mi ws
e < s < imo oo
T T e T e ]
Europea de Madrid 218 6 24 193 3 196 862 500 693
T [ 0 s w0s w50
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Fucotcs claboracion propia a partr de datos de la Direceidn General de Universidades  nvestigacicn, Gonscjerda de Educacidn, Jurentud
¥ Deprte.
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Tabla D14 X
Alumnos matriculados en ensedanzas de Régimen General por Direccidn de Area Territorial.
Curso 20122013

Madrid  Madrid  Madid  Madrd  Madrid

Capital Norte Sur Esto Oeste. T
Educacion fant 120006 23443 7435 A 124 30400
Educacion Pimaria 168201 30415 9451 52054 51250 396135
Educacion Secundaria Obligatoria 10590 19025 55553 30307 20602 20567
Programas de Cualficacion Profeional rcial 4180 630 2841 1566 716 9933
Bachilerato a9 79718 2052 12068 11700 102740
Cilos formalivos e Grado Medio 15420 1906 8950 3132 174 31453
Cilos formativos de Grado Superior a4 2470 9060 2563 2713 37.980
Educacion Especial 800 6 658 4721
Total 20123 143387 134512 269

ot Direceion Generalde
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Actividades de formaci6n desarroliadas por la Federacion Re;
de Comisiones Obreras por linea prioritaria y dra de conoc

Tabla C4.31

Curso 20122013

Retividades

1 %
Actualzacin humanistica, ieniica y didictica y desarolo curicular 9 27
Atencion ala dersidad 6 157
Desarollo carrera profesionl, organizaci y irccion escolar 9 27
Tecnalogias de a informaciony comuricacién 10 %3
Lenguas extranjeras 2 53
Convivencia escolr 2 53
Total general 3 100,

 Federacion Regional de I

sansa de Comisiones Obrerasde la Comunidad de Madrid,

nsenanza de Madrid

Partcipantes

%
174
24
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Figura B4.9
Distribucidn de la poblacién de maestros por tramos de edad en ensenanzas de Régime
por comunidades y ciudades autonomas.
Curso 2011-2012.
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Puente: caboractin propla a parir de dato de fa Oficina Esadisica del Minisierio de Edueacton, Cultara y Deporte.
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X Tabla B4.16
indice de variaci6n del profesorado en centros de ensenanzas de Régimen General
¥ de Régimen Especial por titularidad del centro con base 2003-2004 2 20122013

Coso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuwso  Cuso  Cumso  Cumo  Curso
12003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011-2012 20122013

Centrospiblcos 1000 1021 1040 1066 1096 1114 1126 1113 1047 1029
Controsprivados 1000 1064 1134 1220 1206 1348 1397 1431 1454 1456
Todosloscentros 1000 10361073 116, 12, 1192

Fucotes laboracion propia a part de datos de  Dirccicn General de Mejors de la Calidad de  Enschansa. Gonscjria de Fducaciin,
Ty o
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Tabla C4.16
Datos bisicos sobre las actividades de formacion del profesorado desarrolladas por entidades
colaboradoras en virtud de Ios convenios y resoluciones correspondientes. Curso 2012-2013,

Nimero
Enidades colaboradoras @
Adendas a Converos: %
o Lineas priortarias especificas 3
« Lineas priortarias enerales

Resoluciones. 2

Totaldo actividades finalizadas.
Totaldo participantes

Totaldo certficados

Fucatcs Direccidn General de Mejora de fa Calidad de la Ensciansa, Gonsciria de Educacion, uvctud y Deporte
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ra D3.32
Variaciones en los resultados debidas a factores intracentros ¢ intercentros en UE-21 y OCDE
PISA 2012
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Pucate: laboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012
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Figura C4.29
Evolucién de la participacion de los alumnos en el programa Campeonatos Escolares
por Direccion de Area Territorial

Cursos 2005-2006 a 2012-2013

En %, tasa de variacion con respecto al curso anterior
500
a
2000
i am
3
H
15000
sa0
o
cure o Cuo G o Cune G Cuso
Curso Curso Curso Curso Curso Curso curso curso
20052006 2006-2007 2007-2008 20082009 20092010 20102011 20112012 20122013
Madrid Capital 5456 7116 8378 8501 9458 7989 8319 5341
Madiid Norte 1083 1316 1550 1550 2022 1721 1255 £
Madrid Sur 4818 6752 8221 86% 10850 9508 8001 4778
Madrid Este 2030 3778 4463 4465 5523 4830 3724 2158
Madrid Oeste 2085 2182 2855 3110 384 3365 3315 205
Total 16302 2118 26415 31701 27503 24614 15134
Fucnte: Direcidn General de Juentdy Deportes de la Gonscjria de Educacion, Juventd y Deporte.
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Figura D3.17
n de Problemas en paises europeos participantes, OCDE y comy
aut6nomas. PISA 2012
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Fuente:claboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.





OEBPS/Images/tabla_B2-6_fmt.png
Tabla B2.6
Gasto medio de los hogares espaitoles por alumno en bienes y servicios educativos
por niveles y tipo de bien o servici
Curso 20122013

(Cifras en euros)
. B Total de bienes y servicios
Clases lectivas' Material escolar LG

Educacién Infantily Primaria a0 a0 139
Educacion Ifant 1 ciclo 1,041 25 1816
Educacionnfant 2 cilo 27 a3 1220
Educacion Pimaria 244 509 1331
Educacien Secundaria 21 354 1015
Educacion Secundaria Obligatoia 25 44 1116
Bachillrato 531 33 1312
Formacién Profesiona de Grado Medio® 14 29 609
Régimen Especial de Grado Medio 27 — 307
Educacion Terciaria 1.508 109 20%
Formacién Profesional de Grado Superior 2 — 919
Universiaria 1723 109 23%
59 364 1426

"Dato no disponible por esar afecta srco.
Fuentc:claboracitn propia  partir de la-Encrcsta sobr l Gasto de s Hogares o Educacion. Curso 2011-2012-actualizad para of curso
20122013 por l Insiao Nacional e Esadiica.
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Figura C3.17
in del ntimero de becas y ayudas concedidas en Bachillerato,
Profesional y ensenanzas de Régimen Espe
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c: claboracion propia a parti de datos de la Subdircion General de Esadisica y Etudios del Ministerio de Educacibn, G
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‘Tabla C4.60 X
Nimero de institutos bilingiies por Direccion de Area Ter
Curso 2012- 2013

rial.

Direceiones do Area Territorial 1 do contros:
Madid Capital %
Watkid Nort 9
Madid Sur 2
Madid Este i
Maid Oeste 12
Total 81

Fucates Dircccidn General de Mejora de la Caldad de la Ensenansa de la Conscjeria d Educacidn, Jurentud y Deporte.
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Tabla aA1.1
Poblacion de Ia Comunidad de Madrid por pais o region geogrifica de nacionalidad y grupos
de edad. Bstimacion de Ia poblacion a 1 de enero de 2013

De0 Des De 10 Detsa De19a  Poblacion Total
adaios  a9aios  atdaios  19aios 2ais  de0a2d aios
| ESPAROLES 302595 09908 266,060 23771 260904 1383244
| EXTRANJEROS 58779, 7871, 30591 a9 72484 253663
UNON EUROPEA 2406 16627 14509 18754 38582 80918
Nemaria o 126 13 182 36 885
fustia 18 13 2 16 % 8
Bélgica 2 £ % 2 3 181
Bulgaria 156 45 88 1252 1907 618
Chipre 1 [ 1 7 4 3
Dinamarca 10 18 " 10 2 2
Eslovenia 1 3 2 5 7 18
Estonia 3 5 2 3 12 3
Finkandia 6 18 9 1" 3t i3
Francia 20 a3 50 67 ED 2128
Gresia 2 B & 2 3 145
Hungria 7 19 2 % 3 119
anda 17 2 2 7 “ 115
ala 164 312 20 i 540 1414
Letonia 0 7 4 10 2 a
Utania 3 4 4 13 @ 3
Loemburgo ] 3 1 3 2 9
Malta 0 1 2 0 2 5
Paises Bajos 5 113 7 C] 81 33
Polonia B 21 E3 594 5 218
Portugal 13 32 306 20 02 15%
Reino Unido 154 2 2% 183 83 7
Repiblca Checa 17 7 7 1" 3 3
Repiblca Esovaca. 3 1 2 9 % 3
Rumania 1275 ars 7679 011 17728 3768
Suecia 16 B E) o 3 a7
EUROPANO COMUNTARIA 198 83 965 1528 2021 5582
AFRICA 45 1872 3199 4781 79% 18.483
AMERICA GENTRAL Y CARIBE 2% 1000 2285 279 6050 12368
AMERICA DEL NORTE 3 62 573 655 1891 401
AMERICA DEL SUR 810 4502 14477 18591 275 61156
sk 567 122 1.780 3448 7231 10212
OCEANA 15 4 %
Total 288750 3,338 536,607

Fucate: Padin
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Tabla B3.18
Evolucion de I distribucion anual de los gastos de funcionamiento en institutos de Educacion
Secundaria e institutos especificos de Formacion Profesional.
Ados 2009 a 2013

Mio2009  Mo2010 ARl Aie20f2 203
) ) ) ) )
Gasosdefnconamiano en S MBI M08 TG00 42854541 41606
Copi e 3010929 85255 39044 430245140 3659657
Gastos do linpieza IS B2 18I 19SHE%M 18309863
s72761 852360 76188 76363 178

66568650 6728567 6350533 6745272363 64042341

Fuente: Dirccidn Goneral de Educacién Socundaria y Direcidn General de Formacion. Conscjeria de Educacion, Juventu y Deporie
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Figura C2.1
Evolucidn del nimero de centros y alumnos incluidos en el proyecto 4’ESO+Empresa
por Direccion de Area Territorial.

Cursos 20082009 a 2012:2013
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Fucotc laboracn propia a parie de datos de fa Direcion General de Fducacion Scundaria, Formacion Profesionaly Enseanzas de

Régimen Especa. Consejria de Educacion, Juventud y Deport,
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Tabla C3.18

Datos de participacion de 10s centros publicos en los Programas
de Compensacion Externa.

Direcciones de Area Teritorial

Madid Capital
Madid Norte
Madid Sur
Madid Este
Matkid Oeste
Total

Fucntes Dircccidn General de Educac

iy Pr

Curso 20122013

Cologios do Educacidn Infantily Primaria
Proyectos Solicitados. Proyectos Autorizados.
6 %

14 4
15 7
10 4
10 4
1 3

2. Consejeia de Educacitn, Juventud y Deporte

Importe (€)

43680
6720
11760
6720
6720
75500
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Figura D3.4
Niveles de rendimiento en Lectura por comus

Afto 2012
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Fucnte: claboracion propla a partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012,
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Tabla C4.95
Aportaciones presupuestarias de Ia Consejeria e Educaci6n, Juventud y Deporte para la
colaboraci6n con las corporaciones locales destinadas a la escolarizacion de alumnos de otros
municipios por falta o insuficiencia de plazas en su localidad, por Direccion de Area Territorial.
Ao 2013

Cantidades asignadas a los

LI correspondientes ayuntamientos (€)

Madid Capital 0 0
Madid Norte 18 73866
Madid Sur 4 294
Madid Este 5 492
Macid Oeste 8 60475
Total 5 212201

Fucntc: Dirccidn Goneral de Educacidn Infanily Primaria, Conscjeria de Educacion, Jusentu y Deporte
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Figura A2.5
uténomas en porcentaje del PIB.
Ano 2012
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Fuente: claboracicn propia a part de datos de la Conseoria de Economia.y Hacienda. Prestpuesos Generales de fa Comunidad de Ma-
drid 2013,
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Tabla aC4.1
Aportaciones presupuestarias de Ia Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con los Ayuntamientos por Direccion de Aréa Territorial, municipio y acuerdo.
ARo 2013 (Continuacion)

Para o funcionamiento. Para la escolarizacion
hrea Ayuntamiento e centros de Educacion Infantilde alumnos de otros m:

(Capitulo 2 de gasto) (Gapi gasto)

|¥

Sur Pino 20091327

sur San Marti Vadeigesias 98.954,51

Sur Seila laueva 13541797

Sur Torrejin dea Ca 11406506

Sur Valdemaro 357.355.90

sur Vilamanta 4307955

Sur Vilanvea de Prales 3825257

Este At 7738965

Este Anbite 2607955

Esto #rganda dol ey 13249187

Esto Brea del Tajo 2617614

Este Gampo Real 97.93%.00

Este Chinchén

Este Copa 322613

Este Daganzo de Ariba 85383

Esto Frosno de Torote 68.769,12

Esto Locches 10067430

Este Mejoraca delCampo 8198578
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Tabla C4.45
Actividades de formaciGn desarrolladas por Ia Federacion Espanola de Religiosos de Ja Ensefanza-
Escuelas Catdlicas (FERE-CECA Madrid) por modalidades de formacion y origen.

Curso 20122013

Actvidades  Participantes
Pln Ensefanza Concertada Fundaciin Trara) Cusos a8 7010
Formacién de apoyo como Entidad Colabaradora de a Direccicn General _Curses. 30 750
de Mejora e Ia Caldad doa Enseanza. Cursos enlinea 5 125
Total 158 3

ot Fedracin de Relgiosos do  Enscansa-Escuclas catdlicas (FERE-CECA),
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Cuadro aC2.2
Calendario escolar. Curso 2012:2013,

e . Fitiasin
It s sz oGl s Com MY 6% g prbosonts Btoposo 3
i ke oo s e 0 oy sptous
Ema;l;:::ki Casas de Niios y Escuelas Infantiles privadas sostenidas con 6 do septiembre de 2012 31 dejuliode 2013
Conos s s i b iy i oy ddoioss s
Centros de Educacién Especial 10 de septiembre de 2012 25 de junio de 2013
i i S oo ioiz 2ot 013
Primer curso de Ciclos Formativos de Grado Medio 20 de septiembre de 2012 25 de junio de 2013
Primer curso de Ciclos Formativos de Grado Superior 1 de octubre de 2012 25 dejunio de 2013
‘Segundo curso de Bachillerato. 12 de septiembre de 2012 En funcion de las PAU'
Centros de Educacion de Personal Adultas (CEPA) 17 de septiembre de 2012 25 de junio de 2013
'CEPA en centros penitenciarios 10 de septiembre de 2012 25 de junio de 2013
Escuelas de Arte. 17 de septiembre de 2012 25 de junio de 2013
P s et S oo 202 5 aiwin 2015
s rinst sy b o anoiois oot 013
Escuelas Oficiales de ldiomas 1 de octubre de 2012 25 de junio de 2013
(Centros de Ensefianzas Artisicas Superiores (Real Conservatorio Superior
e xSt oo o e ST G MS DM, 1 gtz Moot 2013
s s O oS D)
oo oo d o i dosi o b Pinsia
i
e oo 2doios s
it s oo iois  2doviots 13
‘Ensefianzas de Misica no integradas. 17 de septiembre de 2012 14 de junio de 2013
Vacaciones Inicio. Finalizacién
i st stemmaan
‘E;::n;‘l;xunnmvEml:lmmlwlnwadﬂmlmkwl 22 de diciembre de 2012 2de enero de 2013
Sommsois Bona 208 daman 205
Voo Ddemoseg  Oapee damin
Gt s, s s sy Cents O

Otros dias laborables no lectivos: 2 de noviembre de 2012; 7 d diiembre de 2012; 28 de enero e 2013; 22 de marzo de 2013; 1de abril

e 2013; 3 de mayo de 2013,

* PAU: Pruchs de Acceso 3 I Universidad.
Fuente: Dirccidn General de Mejora de la Caldad de la Fuseiansa. Conscjria de

weacion, Juventd y Deporte.
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Prucha de conocimientos y destrras Indispensabie 2013,
ercr Cort de docscion Seundaris.
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Proporcién del gasto privado en instituci
wia y Postsecundari
Afto 2011
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laboracicn propia a partir de ndicadores OCDE Panorama dela Educacion 2014 Tabla 13
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Figura C3.11

Evoluci6n del nimero de alumnos con necesidades educativas espec
en centros ordinarios por titularidad del

Cursos de 2003-2004 a 2012-2013

les integrados
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Fuente: elaboracicn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Educacion
Juventud y Deporte.
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Figura D3.11
Evolucidn de resultados de niveles de rendimiento bajo y alto en Matemiticas
por comunidades autonon
20092012

Bajo rendimiento (<1 y 1) At rendimieto (5 6)
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Pucnte: claboracin propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009 y 2012.
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igura D1.36

Transicion a las ensenanzas Postobligatorias de los alumnos de 17 aiios por Comunidades Autonomas

y el conjunto del territorio nacional.
Curso 20122013
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Fucnte: laboracidn propia a partir de datos de la Oficin de Estadistica del Ministeio de Educacion, Cultura y Deporte.

e

[o—_—





OEBPS/Images/tabla_D4-2_fmt.png
‘Tabla D4.2
‘Tasas de abandono temprano de I educacion y Ia formacion edad, nacionalidad, nivel de formacidn
¥ situacion en Ia actividad en Espana.

Ao 2013
D Lo Total Ocupados No ocupados.

18224270 106 13 28 8 155

18ais 72 74 146 19 127

19 88 103 191 6 45

2 aios 9 12 20 61 149

21 s i 123 24 74 1

2aios 108 147 26 93 162

2aios 13 154 24 118 165

2 aios 136 181 a7 141 A

Fucatc: elaboracion propia  part de datos dela Oficna de Estadistica del Ministerio de Educacién, Crltura.y Deprort,
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Figura A3.11

Valor medio del ESCS y sus resultados promedio de las fam;
¥ extranjeros por comunidades autonomas en PISA (2012)
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Fucnte: claboraciin propia a part d ls datos e la OGDE, PISA 2012.
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Figura B3.11
Evolucién de Ia red de centros que imparten ciclos formativos de Grado Superior en modo presencial

por titularidad y financiacion de las ensenas
Cursos 20082009 2 20122013
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Fuce: claboracidn propia  part de los datos proporcionados por a Dirceiin Goneral de Mejora de la Calidud de la Ensehansa, Conse-
jeria de Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura 3.6
Evolucién del nimero de centros publicos de Ia Comunidad de Madrid que participan
del Plan PROA /Programa REFUERZA.

Cursos 20052006 a 20122013
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Fucnte: claboracidn propia  part de datos de fa Diveccion Goneral de Educacidn Infanil y Primaria y de fa Dinceiin Goneral de Edca.
clon Secundarta, Formackin Profesional y Ensenanzas de Régimen Especial, Gonsejeria de Educacion, Juvensud y Deport.
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Figura D4.23

Bajo rendimiento en Ia competencia en lectura, matemiticas y ciencias en PISA, en paises
de Ia Unidn Europea (UE-21), Espana y la Comunidad de Madrid, y su relacién con el objetivo
del 15% de Ta Union Europea para 2030.

Ao 2012

Objetivo 2020 Unién Europea Espaia ‘Comunidad de Madrid
Lectura 15 197 183 13
Matemiticas 15 79 76 177
Ciencias 15 183 157 104

Fueae:elaboracion propia a parti de datos dela OCDE, PISA 2012,
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Tabla €3.15
Importe del complemento de productividad de los funcionarios docentes de la Comunidad
de Madrid por la coordinacion del Programa REFUERZA en la Modalidad de participacion
con Ia actividad de apoyo y refuerzo académico.
Curso 20122013

Importe! mensual de 1 do octubro de 2012
230 de mayo de 2013

Profesor responsable delPrograma REFUERZA de un nstituto e Educacion Secundaria con s
s6lo una actvidad de apoyo y refuerzo acadéicoy 2 tardes de pemmanencia en el centro -
 Onden de 28 de enro de 2013, de la Conscjeia de Economiay Hacienda, rlativa  la gstin e los gastos de personal para ol ircico

2013 BOCN 25 de encro
Correccion de crrores de Ia Orden de fa Consceria de Economia y Hacicnda por la qu s dictan insirucciones para a gestion do nominas

el persona de la Comunidad de Madri para 2013 (BOCN 11 de fbrero de 201
Fucntc: Dinccicn General de Educacion Socundaria, Formacin Profesional y Enseia

Juventud y Depors

de Régimen Escial. Gonscjeia de Educacicn,
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igura D3.43

Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Tercer curso de Educacion Secundari

‘Obligatoria. Puntuaciones de la prueba de Lengua
ot g .
Do 7
Tt o 02
v s o

Pucates claboracion propia a parti de datos de  Dirceidn General de Mejora de la Calidad de la Ensenanse
Juventudy Deporte

- Conscjriade Educacion,
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Figura C4.23
Evolucién del nimero de ejemplares y de lectores de las bibliotecas escolares gestionadas,
con Abiesweb en I Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
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Fucnte: claboracicn propia a pari-de datos dela Diveccion General de Ifracsiructuras y Servicios. Consejert de Educacidn, Jucentu y
Deporte.
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Figura D2.31 -
Evolucion del porcentaje de titulacion de Bachillerato en régimen diurno por Direccion de Area Territorial.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Tabla B3.15
Nimero de centros que imparten cada ensefianza de Régimen Especial por titularidad.
Curso 20122013

Centros  Centros

pibicos  privados U

Ensefanzas rofesioas de At Pistas yDisefo de Gado Medio 2 - 2

Aoes Plstcas _Enseanzas prfesonaes do s Pisticasy Diseo e Grado Sperior 5 _ 5
yDiseio Ensefanzas do Consevaciény Restauracion do Bienes Cltrles 1 - 1
Estudios supriores de Ates Plstas y Diero 1 5 6

3 nsefinzas olementals do Misica 2 19 3
k] i Ensefianzas profesionales de Misica 13 11 2
H Ensefanzas musicalesdo Grado Superor 2 = 2
8 Estudios superioes de Misica. 2 1 3
s Ensehanzas lementals do Danza 3 1 4
. Ensehanzas roesioals de Danz. s 1 4
Ensefanzas doa Danza rado Superior 1 1 2

Estudos superiores de Danza 1 1 2

Ao Dramétco  Ensenanzas do Ao Dramtco 1 1 2
Ensefanzasdeportivas _ Ensenanzas eportvas do Grado Medio - 2 7
Ensefnzas deportas de Grado Superior — 1 1

Ensenanzas do domas. vl Bisico 3 = 3

Ensefnzas d diomas. Nl termedio 3 - 3

Enseansas e M3 grcesangasdeidomas. el vanzado % - s
nsefinzas dodomas a disanca vl Bisico 2 - 2

Ensefnzas d domas a distancia. vl intemedio 2 - 2

Ensefanzas noregadas _EnseRanzas o regladas de Misicaen Escuelas Moricpales 107 - 107
deMisicay Damza'  Ensefangas o reladesde Danz e Esculos Muicpales @ - £}

* Enscivanzas no regladas de Misicay Dana:impartdas en escuchas municipales.
Fucatc:cluboracitn propi  partirde los datos do la Direcion General de Mejora de  Calidad dela Enseiansa. Consejria de Educacion,
Tunentudy Deporic
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Tabla C4.1
n 2013. Vacantes ofertadas en oposicion libre y accesos al cuerpo de maestros
por especialidad y modalidad de acceso
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igura A3.3

Comparaci6n del nivel de formacion de Ia poblacidn con edades comprendidas

entre 25 y 34 anos con el de Ia poblacidn con edades entre 25 y 64 aios en el conjunto
de Espana y en la Comunidad de Madrid.
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Pucntes laboraciss propt  part de datos det MECD, St Estatal de Indicadores do o Educacitn 201,
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Cuadro D4
Principales Indicadores relacionados con Ia educacion y formacion y puntos de referencia
de I Estrategia Europea Educacion y Formacion 2020 ET 2020 y su situacion en el ano 2013
en Europa, Espana y en Ia Comunidad de Madrid.

ET2020 Eu28 Espafia ‘Comunidad do Madrid
Abandono Temprano de la Educacion <10% 2 28 197
Escolaizacén nfanl >95% %2 %8 94
Titilacion superior >40% %9 @3 542
Rendimiento compelencias PISA Lectura <15% 197 183 13
Rendimiento competencias PISA Matematicas <5k 29 26 177
Rendimiento competencias PISA iencias <15% 183 157 104

Tasas de empleo graduados (GINES-6) 8% 754 595

Pprendiaje permanente >16% 105 109 128

Nota: sin informacion disponibl, por razones metodoldgica, i
o,

claboracion propia a partir de datos de Eurostaty del Ministerio de Fducaci

1 dato e empleo de I poblacion de 20 3 34 anos graduada cn los tres

Culturay Deporte
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Figura A2.20
paitolas en el contexto de las regione
dor de Innovacién de las Regiones Europeass (IRE

ituaci
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Nota:en el grupo de a derecha se encuentean I regiones espanolas incluidas en e grupo de cabea, con sus puntuaciones en ¢l indicador,
micateas que en la parte iquierda del grfico se itan s regiones mis reagadas.
Fucacselabonicion propia o pari de s dt CEPREDE e f ifore -Ponerciin Regtonal de s et Economia (2013
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Tabla B3.1
Distribucin de Ia red de centros educativos por
¥ por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Madrid  Madrid  Madid  Madrid  Madrid

Copital  Morte  Sur Este  Oesto

GENTROS PUBLICOS 519 199 567 357 29

Gentros que imparten enseiianzas de Régimen General 498 m 505 302 165

Escuelas e Educacionfent E€) 134 [ 149 o7 aQ

Coleiosde Educaion fantly rimaria (GEP) 24 i 203 143 B

Colegis piblicosde Educacion Especil (CPEE) 10 7 2

Centros urles agrupaccs CRA — 3

Instutos de Educacion Secundara ES)" % 105 57

Centros de Fornacion Prfesional Especiicat - —

Centrosintegradas de Formacién Pofesonal”

Centro con varis ensefanzas de Régimen General
Contros Inegrados*

Centropibicoitegrado de Misicayensefanza bisica
Gentros de Educacion de Personas Adultas
Programas de Gualifcacion Prfesional Inicial

PCP{modaldad Trasicién l Empleo

PCPl modalidad Aas Profesionles (UFIL)

Centros do Régimen Especial

Escuelas Oficales de iomas €0)
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Escuelas de A

Conservatorios ds Msica
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Escusla Superiordo Canfo
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Escuela Superior do Ate Damtco

Real Conservalorio Superir e Misica
GENTROS PRIVADOS
Centros de Régimen General
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Cenlros privados de Educacén Primaria
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Centrosprivados de Educacién Secunderia

Centiosprivados con varia ens. de R, Gereral

Centos prvados de Formacion rofeional Esecica

Gentios docentes privados extanerosen Espana.
Gentros de Educacién de Personas Adultas
Programas de Gulifcacion Profesional Inicial

PGP modaldad Auas Prfesionales UFL) 2

PCPimodalided Especial 3
Gentros de Régimen Especial 2

Gentiosprivados de Misica 16
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Centro pivados Superiorde Arte Draméiico.

Centro privados de Ensefianzas Deportivas — 3
TOTAL GENERAL 7 35 835 512

" Incluidos 15
+ Gentros d
sario Pucrta de Hirro
> Gentros que integran Ia formacidn profesional eslad, ocupacional . continu: CIFP José Luis Garcs (Alcobendas), CIFP Profesor Rail
Vizques (ladsid, CIFP one Ortega (Mésoles).

* Centros que intgran as ensedlanzas artisticas de misica y as Enscianzas de Régimen General
by Madeid,

+ Actuacion acion Profesional Inical (PCPI) que s realizan fuera de los Centros.
© Enseianas profesionales de Aies Psticas y Diseo de Grado Medio impartidas en: Esccla de At 10 Ecuela de e -Francisco Al
. Enseransas profisionale do Grado Superior impartidas o: Escicla de Arie-Lat Pama: Escicla de Art 3 Esccla do Arte 10 Fscuela
e Arte 12 epecialidad en DiseRo dustrial). En o curso 2012.2013 I Ecucla Superior de Discno comenzi  inpartr las cuatro specia
idades delos studios Supwriores de Diseo

Fucatc: Direccidn Goneral de Melora de s Galidad de fa Enschansa, Conscoria de Educacin, urentid y Deport,

¥ el Hospital Univer-

Padee Solr. an Lorenzo de F Esco-
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Tabla C4.19
Evolucién de la participacion del profesorado en las actividades de formacion
del Plan Especifico de Formacion Profesional.
Cursos 2008-2009 a 20122013

oo Nimoro doactiiates  Priipin TSI g )
w21 “ £ % .
2010-11 101 1.294. 973 27
2008 ® 1216 s 52

Fucatc: Dirccidn Goneral de Mejora de la Galidad de fa Enseiansa. Consciria de Educacion, Jutenud y Diporte
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Figura D2.20
n del alumnado que obtiene el Graduado en Educacion Secundaria Obligatoria
por modalidad, titularidad del centro y financiacion.
Curso 20122013
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Fucnte: elaboracion propia a part de datos de a Dirceidn General de Mejora de a Calidad de la Ensehana. Conseria de Educaci
Juventud y Deporte.
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Figura D3.7
Evolucion de resultados en Matemticas por comunidades aut6nomas
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Fuente: elaboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2009 2012.
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Tabla B4.6
Profesorado que impartiG exclusivamente Programas de Cualificacion Profesional Inicial
en las modalidades Aulas Profesionales y Transicion al Empleo por titularidad del centro
¥ Direccion de Area Territorial. Curso 2012.2013

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N
Madid Capital B 624 “ 376 "
Madid Nore 2 20 6 750 8
Madid Sur 2 750 1 20 %
Madid Este %5 1000 (] 0 5
Madid Oeste 14 53 10 417 2%
Total 166 678 74 322 280

Fucatc: Dirccidn Goneral de Mejora de la Calidad de a Enseian:

Consoria de Educacitn, Jutenud y Deporte.
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Figura C4.4
Actividades de formaci6n desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros Territoriales
de Innovacién y Formacion por centro y modalidad.
Curso 20122013

R s s amacnen o) i

Actividades Institucionales
Cursos  _Proyeclos  Proyeclosde  Gruposde g L

Educativosy  Formacién  Trabajo ol
Gursos do Gestion e Centros
CTIF Madid:Capital £ o 3 18 173 453

*Representan 34 cursos diferentes organizados en 106 grupos.

Fuentc:claboracin propia  parti de os datos proporcionados porla Direecion General de Mcjora de la Calidad de a Fnsenanza, Conse-
o de Educacion, Juventud y Deporte
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Evoluci6n del nimero de alumnos que obtienen el fitulo de Graduado en Educacién Secundaria
obligatoria a través de las ofertas formativas de Educacién de Personas Adultas por sexo.
Cursos 2008-2009 a 2012-2013

o0

It s
s
s

o0 o
a0
2000
2000
1000

o

Guro 20082009 Gurso 0082010 Gurso 2010201 Guro 2011202 o 0122003

Fucatc: laboracion propi a parti de datos de ba Dirccion General de Mejora de la Calidad de la Ensena
Juventud y Deporte.

Conssori de Educacion,
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Tabla C4.77
Participacién de los alumnos en el programa Campeonatos Escolares por nacionalidad.
Curso 20122013

% TomL % TomL
o Honnes s INMIGRANTES  PARTICIPANTES
e 9163 555% 3507 5055
ECUADOR ) () 4 281 904
RUMANA 0% 2 w2 1665 657
ARRUEGDS 819 o5 174 172 54
CoLOMBA s % 181 96 8
PeRU £ 198 185 48 250
BoLvA 415 212 w 647 2
R DOMNICAA 0 165 135 502 198
o 8 101 a 28 ]
BULGAA 13 £ ® 207 088
ARGENTIVA ) & 6 214 085
POLONA 116 & st 194 048
L 108 5 o 181 on
UORAVA 03 & £ 173 088
PARAGUAY Ed E) 5 151 084
UNEA 7 &) 2 121 08
VENEZUELA ) Ed 2 116 046
ol s s b 0% 0%
A ® E) F) o7 0%
oA £l ® 10 065 02
Total 15134 9288 58 1000
Toalimigrantes 5971 £ 2% 3945

Fucntc: Dirccidn General de Jurentudy Defortes de a Gonsejeria de Educacin,Juentud y Deorte.
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Figura D3.35
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Sexto curso de Educacion Primaria.
Puntuaciones medias en Lengua, Cultura General y Matemiticas

Ttk 1 y.n
s dotengia o
s e 2

[Rprm— o1

v s 0

Puente: laboracion propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensehanza. Consceria de Educacion,
Juventud y Deporte.





OEBPS/Images/figura_B1-11_fmt.png
Figura B1.11
Las diferencias por comunidades autnomas en el gasto piblico por alumno de centros piiblicos
¥ de centros concertados y su relacion con el porcentaje de alumnos matriculados en centros
privados con ensenanzas concertadas.

Curso 20112012

as
oo
3 e
4 200
55 e
i
1
i
.
H
i
o
“
ol . L \ . L s
o W ™ » 0 » o - )
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Fuente: claboracion propia a partie de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacién, Cultura y Deporte.
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Tabla B4.19
Jubilacién del profesorado por cuerpo o categoria profesional.
Curso 20122013
% sobro ol otal

“Profosores o S0Bre otal i iones  do profesores de
e doprioms RS
Cateritioode Enseianza Secundaria 1.087 225 a7 20
Profesorado de Ensefanza Secundaria 14988 30 370 28
Proesorado Tcrico de Formacién Profesional 2194 454 “ 20
Macstros 2007 4967 761 32
Ot Profesorado 6050 1252 55 09
Total 5 100 a1

ot laboracitn propia a partr de datos do s Dirccidn Goneral de Recursos Humanos. Conscoria de Educacion, Juventiedy Depore.
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Tabla D1.1
Tasas netas de escolarizacion por edad y etapa educativa en enseiianzas no universitarias
en la Comunidad de Madrid y en el conjunto de Espana.

Curso 20122013
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con edades ente 1os 0y 5 ahos (centros autorizados por las Adminiseaci-
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+ Educacion Secundaria Obligatoria: Educacion Scundaria Obligaoria y Fd

+ Educacion Secundaria Postbligatoria: Bachilerto (presencial y disanci), Programis de Cualiicacion Profesional nicial,cclos forma-

ivos de Formacion Profesional de Grado Medio (presencial y distancia, ciclos formativos de Ares Plisticas y Discio de

Enscanzas Profesionales de Misica y Danza y Enschansas Deportivas de Grado Medio,

« Educacion Superior no Uniersitaria <iclos formativos de Formacién Profesional de erior (presencil y d
¥ Diseio de Grado Superior, estudios superiores de Enscianyas Aristicas (Misica, Danza, Are Dr

de Bienes Culturale)  enseianzas deporivas de Grado Superior,

+ Low alumnos maticulados en s de una enseianza aparceen contabilizados en todas clas, porfo

aios, pucden resultar sobreestima

+ Para el caleulo de as st s han uilizado fas s de poblacion 4 1 de encro de 2013 del Institoto Nacional de

Fucntcsclaboraciin propis o partr de datos de s Estadtica de fas Enscnansas wo wniversitarias del Minterio de Educacidn, Cultura.y

Deporte de fa Dirccidn General de Mora de fa Calidad de fa Ensciansa de fa Consceria de Educacitn, Jurentucdy Deporte

e algunas vasas, a parti de s 16
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Figura D1.11
Evolucion de los porcentajes de variacion interanuales el nimero de alumnos matriculados
en Bachillerato y ciclos formativos de Formacion Profesional.

Cursos 2008-2009 a 20122013
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Pucatcs laboracion propi a parti de datos de ba Dirccion General de Mejora de la Calidad de ta Enseda
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Tabla C4.48
Actividades desarrolladas por Ia Union de Cooperativas de Enseiianza de Trabajo Asociado
de Madrid (UCETAM).

Curso 20122013

Actividades Participantes.

%
£l

Fucate: UCHTAN.
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Figura D5.10
Costes y beneficios privados asociados a Ia obtencion por un hombre de una titulacion media (CINE 3-4)
y una titulacion superior (CINE 5-6), calculados a 1o largo de toda la vida laboral del individuo.
Afo 2010
Giffas en dolares USA equivalentes

Sepunda lpa o Educckn Secundra yPostsocundart o rcirla

ety
e
Metaesas
e
[
[
s
.
[,
[,
- - -
Estudios medios (CINE 3-4) ‘Estudios superiores (CINE 5-6)
Tasa Tosa
Valor aor
Toal intorna Total intema
TotatGoste T scuatileme Tostoste UL st jrleme
" )

Estadoslnidos 28078 22873 20065 194  EstadosUnidos 105813 469463 383649 154
ReoUnido 35200 15422 119028 183 RenoUndo 67817 31613 240322 143

Espaiia 1083 12663 116798 353 Aemania 60906 271727 210821 134
Portugal 7510 112987 95478 12 MediaOCDE  -5.906 268463 210857 13
MediaOCDE 2938 120514 94130 15 Fanci 54145 254957 2wl 114
MedaEU-21  -28087 117653 89566 167  Porugal 0808 216746 19593 183
talia 44872 1ITA74 72302 81 MedaEU21 4735 209503  1o167 151
Francia S1407 91579 G078 106 Fnlandia 58784 227803 169020 119
Hemaria 0874 85209 46426 75 Maia 57895 213289 155346 81
Fikandia 0201 61097 W8T 18 Espaia 708 15769 10886 112

Nota:Los paises estin ordenados con relacitn i saldo neto actualizado correspondicnte a los cstudios
Fucntc:claboracion propia @ paride daios de fa OCDE, Panorama de fa Educacion 2013, Tabls A7 1. Gostos y boneficos privados pars
un bombre con Educaciin Secundaria no Tercaria o Postsecundaria Superior (2010). Tabla A7.3a. Gostos y bencficos privados par 1
Bomibre con Educaciin Teciaria (2010)
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Figura C4.1
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Fucnic: laboracitn propia a partr de datos suminisrados por la Dircitn General de Recursos Humanos. Conscferia de Edueacion,
Juventud y Deporie.
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Tabla D3.4
Prueba de Acceso a Ia Universidad 2013. Alumnos presentados y porcentajes de aprobados por fase,
convocatoria y sexo en las universidades de la Comunidad de Madrid

Presentados. Aprobados Porcentaje de aprobados.
Hombres Mujeres  Total  Hombres Mujeres  Total  Hombres Mujeres Total

Datos globales.

dunio 13487 15795 29282 12212 14291 26503 9055 9048 905t
Septiembre 2093 2982 5975 230 209 dst2 7181 686 7119
Mayores e 25 afos 99 ERE) @ 21 763 5079 4904 5013
Mayores e 40 afos 127 & 195 110 5 169 86 876 867
Mayores de 45 afos 8 118 27 I3 8 2 e 7208 613
Total 17605 18845 31470 1452 16583 2174 6236 8300 865
Fase general y fase especifica

dunio 120 13462 24702 10575 12621 23196 9408 9375 90
Septiembre 2001 193 39% 184 1450 308 7916 75% 7.9
Total 13241 15398 28639 12159 14080 2623 9183 9144 912
Solo fase general

dunio 633 669 1302 56 31 o7 1200 7937 7581
Septiembre % 5% 1162 i 38 762 6509 6616 658
Total 1269 149 2464 870 879 1740 6856 7356 108
Solo fase ospecifica

dunio 1614 1864 3208 181 113 230 7317 6845 7077
Septembre 356 520 876 2 485 87 9045 927 1
Total 1970 218 458 1503 1624 3127 1629 743 7528

Fucotcsclaboracion propia  part de datos del sttuto Nacional de Estadisica.
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Figura BL8
Gasto piiblico por alumno en ensenanzas no universitarias impartidas en centros piblicos
y sostenidos con fondos piblicos por comunidad autonoma.

Ao 2011

Pasvis
e, Gt e
Jresp—
-

ot yiein
s,

G ta s

o

e a

s

o 200 ao00 o0 a0 10300 12000
N Gtopiticnpor s o iosyconctts oo [ it s cari s ¢

Fucnte: ficne de Estadisica det Ministrio de Educacitn, Gutura y Deport.
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Tabla C4.27
Destinatarios de Ia formacin desarrollada por Ia Central Sindical Independiente de Fun
(CSI-F) por perfil docente o tarea educativa desarrollada.
Curso 20122013

narios

Actividades Partcipantes
N % N %
10 588 183 532
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Tabla D1.12
Escolarizacién de alumnos extranjeros en ensefianzas no universitarias por ensefianza, titularidad
y financiacién del centro en la Comunidad de Madrid.
Curso 2012-2013

RN
S g
s |
Erstrs o en G e nw s e
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Educasion Primaria 37675 723 2607 47505
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Tabla B2.
Gasto en personal remunerado por tipo de tarea y nivel educativo en el conjunto de las ensefanzas
o universitarias de titularidad privada en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

(Cifras en euros y %)
Curso 2012-2013
Valores absolutos %

Gasto de Personalen tarcas docentes.
Profesores o E.Infanti 288.456.420 186
Profesores e €. Primaria 420784779 272
Profesores de ESO 3021353 23
Profesores do Bachillrato 115520188 75
Profesores doensefianzasprofesionale de Grado Medio' 30510250 20
Profesores de ensefianzas profsionals de Grado Superor 28650765 19
Personal de direciony actidades extaescolares 43309406 28
Profesores e educacion sin especifcar’ 3603.009 02
Total do gasto de personal en tareas docentes. 1.291.357.355 835
Gasto de personal en tareas no docentes.
Personal no docente e senvicos complementarios 57896014 37
Gastosen oo personal no docerte 179.167.365 116
'oul de gasto do persona en tareas no docentes 237063379 153
Indemrizaciones 6229921 04

s profesiondles de Grado Medio que s¢ incluyen en ese estudio: I Formacidn Profesional de Grado Medio, lox Programas de.
Cualifcacion ProfesionalIniial y s emseanyas e Régimen Especial de Grado Medio cicos formatisos de Ares

Danza y Enseianzas Deportivs

* Ensenansas profesion

estudios superioes de enseianzas de Régimen,
sefinzas Deporivas).
> Fducacién sin especificar nivel: Educacidn Especialy Educacion para Personas Adoltas de cardcte forml.

necsta de Financiaciony Gasos de a Enscnanza Privada. Curso
2000-cctalisodos part o s 20122013 o f sttt Nacional de Esadsic






OEBPS/Images/figura_D2-9_fmt.png
Figura D2.9
Porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid que promoci
de los cursos de Educacion Secundaria Obligatoria con o sin asignaturas pendientes.

Curso 20122013
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Puente: laboracion propia a partir de datos de la Direecion General de Mejora de la Calidad de la Fuschanza. Conscjeria de Educacin
Daporte y Juventud.
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Figura D1.4
Distribucién porcentual del alumnado escolarizado en ensenanzas de Régimen General por
ensenanza, titularidad del centro y tipo de financiacidn en Ia Comunidad de Madrid.
Curso 2012:2013
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Fuente: laboracion propi a part de datos de la Dineitn General de Mcjorsde la Calidad de a Busehansa. Conscjeria de Educacion,
Juventud y Deporte.
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Tabla €2.7
Institutos de Innovacion Tecnolgica.
Curso 20122013
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Fucnte: Dircccion General de Educaciin Sccundaria, Formacion Profesional y Ensciansas de Rigimon Expecial,Conscjeria do Educacian,
wdy Deport.
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Tabla B1.5
Gasto piblico en educacion' de Ia Consejeria de Educacin, en Ia Comunidad de Madrid.
Aitos 2011 y 20120

o 120 e
(euros) (%) (euros) (%)

A EDUCACION NO UNIVERSITARIA| 3264800818 642 '3.151.246.080 66,1%
A1. Actividades educativas por ensefianzas  3.103.435.133 61,1 2.985.969.161 626%
— Educacinlofasly Pimaia s @1 aeansm  aon

Educacién Infantil (<1 afo,1y 2 aiios) 127.011.904 25 122.018.380 26%

Ed. Infantil y Primaria (>2 afos) 1.279.315.569. 252 1.259.355.198 264%
— Ed. Secundaria y FP (incluye PCPI)* 1.342.969.341 %4 1.269.244.495 266%
— Bduacinposil 154008755 30 vesam a1
— Ensefianzas de Régimen Especial 100.469.464. 20 97.969.928 21%
" Eduwacindo Porsoras Adtas 5104 [T T ot
— Educacion Compensatoria 43.380.466 09 36772771 0,8%
" htvdades xaesars’ 059 0 e 0%
K2 Actvidadoscomplementaiasyanesas 16174686 32 sty 3k
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e gasto en Formacidn Ocupacional corrspondic
creto 149/2011) y fucron traspasadas I actual Conse
i Profesional Inic

s y anexas. o incluye los gastos liqidados en concepto de desarrollo y aplcacion de sisemas

informiticos  de comunicaciones pars1a Consejeriade Educacion,ralizados a través de I Aencia de Informitica y Comunicacioncs.

Comunidad de Madrid. o5 i 5ido asgaados como gt 4 Conscera de Educacidn (ver abla B1.6) con el fin de homolog:

Gnomas.
do de consolidar of gaso de a Conscjera de
6 de s transferencias correntes y de.

T liquidacion de 2011, cuya comptencias asumio I Consciriade Educacion (De-
o (Decreto 25/2012).

cion de Ias Universidades
'y 7 realizadas por bn

e Educacion 1 universidades pibl
Fucntc: Dirccidn General de Mejora de fa Caldad de ta Ensenansa de fa Consceria de Educacitn, Juventud y Deporte
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‘Tabla C4.52
Resultados y evolucion del proceso de seleccion de directores escolares de centros publicos.
Cursos 2008-2009 a 20122013

Direcciones

. B Sin candidato! Presentados. Aprobados

N N % N N %

2008-20090 2% 108 1 195 130 666
2009:2010 % ® “ 65 5 8.1
20102011 151 2 278 132 109 826
20112012 167 % 24 20 152 6
20122013 33 2 72 30 2 828

nacion adminise
Cducacion, Jurentud y Deporte

“sin candidato- son cubiertas por des
wecie General de Recursos Humanos, Cons
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Figura D4.9
el educativo (CINE 3) de los jovenes entre 20 y 24
¥ comunidad auténoma, y por sexo.
Ano 2013
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Fucnte: elaboraciin propia a partie de datos del Instituto Nacional de Estadistica. EPA.
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“Tabla C4.20
ci6n del profesorado én las actividades de formacion en linea.
Cursos 2008-2009 2 2012.2013

Curso Partcipacién Aprovechamiento (en %) Abandono (en %)
21213 3064 9200 800
21142
2010-11 3842 9364 635
2008.09 2614 9120 88

Fucntc: elaboracion propia a parti de os datos profercionados porla Direecion General de Mcjor de 1 Calidad de la Enschansa. Conse.
e de Educacion, Juventud y Deporte.
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Tabla B3.4 i
Distribucidn de centros que imparten el segundo ciclo de Educacion Infantil por Direccion de Area
Territorial, titularidad y financiacion de las enseanzas.
Curso 20122013

Gentros privados. Gentros privados

Conires pdbicos ‘con convenio. sin convenio o
n % N % N % N %vertical
o 45 0 145 621 a7

158 111
Total 816 575 426 30 178 125 1420 100
Nota: 516 centros piblicos que imparten ol scgundo cico de Educacitn Infantlson: 74 Centros de Educacin Infanily Primaria, 31 Excuckas

de Fducacidn Infantly 8 Centros Rurales Agrupados.
Fuentc: laboracion propia a partr de datos e a Direitn General de Mejora de la Calidad de la Fusenanza. Conscjerfa de Edueacitn,

Juventu y Deporie.
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Tabla C4.88
Datos estadisticos de las elecciones a o consejos escolares en los centros privados concertados
de Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Representantes.
Profesores Alumnos. do padres, madres.

o tulores y servicios
Censo Volan % Comso Votan % Censo Votan % Cnso Votan %

Escuelas Infaties 180112 82%  —  —  — 215 M0 0% 4 41 976%

Colegos denfantilyPrimaria 650 59300 912% = = = 13997 1472 105% 54 45 833%

Centios con £SO

ot elapas . 14202 10069 709% 62404 54961 802% 260305 16641 5% 1621 1285 793%

Gentros de Educacién

Especil U9 27 &M% —  —  — 2685 62 2B2% 200 161 767%

Centros con Oferta

exclusiva do FP 517307 768% 5001 2375 475% 6283 599 95% 49 4T 959%

Total 15848 11468 724% 73495 5733  78% 294415 18774 64% 1976 1579

Fucnte: Dircciones de Arca

itorial do la Gonsejeri de Educacion, Juvontd y Deport.





OEBPS/Images/figura_D3-25_fmt.png
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Fucnte: claboracion propla @ partir de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Figura A2.2
Tasa de crecimiento anual media del Producto Interior Bruto (PIB) regional
por comunidades y ciudades auténomas (primera estimacion).
‘Afos 20082013
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Notas: e dato del aho 2013 constfuye e primeraestvacion. Los defos os 2011 y 2012 son provisionalesy de arance, nspectivamente.
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igura D1.18
Porcentaje de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Educacion
Secundaria Obligatoria en las comunidades y ciudades auténomas y en el total nacional.
Curso 201222013
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Fucnte: laboracidn propia a paride datos de la Etadisica delas Enseiansas wo universitarias de la Ofcina de Esadistica del Miniserio
de Educacidn Cultura y Deporte,
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Tabla €2.13
Evolucién de Ia Formacién en Centros de Trabajo en Ia Union Europea para alumnos
de ciclos formativos de Grado Superior.

Cursos 20082009 al 20122013

Cuso  Guso  Cuso  Cuso  Curso
20082000 20092010 2010-2011 20112012 2012-2013
Programa ERASMUS 13 185 a5 32 301
Convenio conla Cémara de Comercio lemana en Espafia £ 3 19 1 -
Convenio conla Universidad de Stenden (Holanda’ — 10 9 — —
Otras moviidades de alumnas de Grado Superior — — — 7 5
Total 28 25 303 355 3%

Los centros cducativos deben solic
que rigen las accones de movilidad.
Bl convenio con I Cimara de Comercio Alemand en Espaii 1o e renovs en el curso 20122013,

> Bl convenio con I Unisersidad de Stenden no exisia o ¢l urso 2005.2009 y 10 se ha renovado e os cursos siguientes.

Fucntc: Direccin General de Educacion Secundaria, Formaciin Profesiona Ensenansas de Régimen Espcial. Gonscjera de Educacicn,
Juventucdy Deporte

1 concesion de 1a Ca

rasmus, comprometiéndosc a cumplie con los prinipios fundamentales






OEBPS/Images/figura_A1-11_fmt.png
Figura AL11
Poblacion total y extranjera en edad de escolarizacion (de 0 a 24 aiios) en la Comunidad de Madrid,
a1 de enero en los afios 2011, 2012 y 2013, por tramos de edad
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Fucnte: laboracidn propia a partir e las cstimaciones del Padrin Gontinio del Insttnto Nacional de Estadisica.
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Figura BL.S
Presupuesto de gasto en educacion con relacin al presupuesto total de gasto
por comunidades autonomas.
Ejercicio 2013
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Sccntaria General de Coonlinacion Autondmica y Local. Minisierio de Hacienda y Adminisracioncs Piblicas.
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Tabla €3.12
Datos de participacidn de los colegios piblicos en el Programa de Acompanamiento Escolar
en Educacion Primaria el Plan PROA.

Curso 20122013

Centros con 1 grupo  Centros con 2 grupos  Centros con 3grupos  Total

Centros 9 146 3
Coordinadores 9 146 3
Grpos 9 2 9
Woritores 9 %2 9
Alumnos 87 3 [3

e Direccion Generulde Educacion nfunil  Priiaria, Consejrta de Fducacion, Jucentud y Deporte
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Tabla C4.37
Actividades desarrolladas por el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias.
Curso 20122013

Actividades Participantes.
Formacién Presencial % 524

Pucntes Colgio de Doctores  Licenciados on Flosefi  Letras y o Cineias.
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Tabla C4.71
Datos globales sobre el acceso y utilizacion del aula virtual de EducaMadrid.
Cursos 2011-2012 y 20122013

Gurso 20112012 Carso 20122013 Variacién (%)
Cursos para el alomnado 8797 12891 5
Pagina aljaces 40000000 261225888 £
Usuarosregistados %1 109065 582

Vucotcs Direccidn General de nfrcsiructuras  Servicos, Gonscjert de Educacion, Juventud y Deporte





OEBPS/Images/tabla_D2-2_fmt.png
Tabla D2.2
Alumnos de Ia Comunidad de Madrid que promocionan en cada uno de 10s ciclos
de Educacion Primaria por Direccion de Area Territorial.

Curso 20122013

Jr— Alumnos que

N N %
2 curso de Educacion Primaria (primer cico) 60719 66137 949
Madid Capital 20082 2575 948
Madid Nore 5360 5101 952
Madid Sur 16770 15857 95
Madid Este 9411 8810 933
Madid Oeste 9030 8764 971
4 curso do Educacion Primaria (segundo ciclo) 68150 65281 %8
Madid Capital 293 22670 956
Madid Nore 5309 5130 %6
Madid Sur 15976 15256 955
Madid Este 8903 817 945
Madid Oeste 9027 8808 976
6 curso de Educacion Primaria (ercer cicloy fina de otapa) 64178 61417, 957
Madid Capital 27503 %28 951
Madrid Norte 5028 4874 a7
Madid Sur 15024 1439 958
Madid Este 8299 7810 948
Madid Oeste 82% 8029 975

Fucnte: claboracicn propi t partr de datos de a Dirccidn Goneral de Mojora de a Galdad de l Ensciana. Consciria de Educacian,
Juventud y Deporte.
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Figura B3.1
ucién del nimero de centros educativos por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

e
s

Fucntc: claboracion propia sobre datos procedents o la Dirccidn General de Mcjors de la Calidad de la Enseransa. Consoria de Ede
caciin, fucentud y Depore.
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Tabla D1.15
Absentismo escolar en Educacin Primaria de centros sostenidos con fondos piblicos por Direccion
de Area Territorial y titularidad del centro.

Curso 20122013
Ciffas absolutas y porcentajes

Gentros privados

Gentros piblicos. R Total
Alumnos  Alumnos Alumios  Alumnos o Alumnos  Alumnos o
matriculados  absentistas matriculados _ absentistas matriculados  absentistas.

Madid Capital 60335 1392

Madid Oeste 22709 2
Total 209523 2010

Fucnte: elaboracion propia a partide daros de a Direceion General de Mcjor de la alidad de la Ensehanza.y de las Dirceciones de Area
Territorial. Consjeria de Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura D4.15,
acion de los niitos con edades comprendidas entre 10s 2 y 10s 4 aos en la
Comunidad de Madrid y en Espana.
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Fucntc: Direccidn Goneral de Mejora de a Calidad defa Enseian: wcacitn, Juventud y Deporte.y Oficna de Fstadis

tica del Ministerio de Educacion, Cultara y Deport,
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Cuadro C4.2
Universidades que realizan las pricticas de sus alumnos del Mister de Formacion del Profesorado
en Ensenanza Secundaria en centros educativos de Ia Comunidad de Madrid

Universidad do Acali Universidad San Pablo CEU
Universdad Auténoma de Madcid Universidad Europea de Madid
Universidad Complutense de Madid Universidad Franisco deVioria
Universdad Nacional do Educacion a Disancia Uiversidad Camilo José Cela
Universidad Rey Juan Caros Universidad Intemacional Valenciana.
Universdad Pontiia Comillas Uriversidad Internacional do La Rioa.
Universidad Alonso X I Sabio Universidad a Distanca de Madid

Fucnte: ireecion General de Universidades, Conscjeria de Fducacion, Juventud y Deporte
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Figura B3.4
Distribucién de centros que imparten Educacion Infantil por titularidad y financiacion de las
ensenanzas.
Curso 20122013

Fucnte: laboracion propia a partr d datos de a Direccion General de Mefora de 1a Calidad de fa Ensehanza. Conscjeria de Educacitn,
Juventud y Depore.
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Figura B1.2
Distribucin del presupuesto de gastos no financieros por dreas en la Comunidad de Madrid.
Afo 2013
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Presidencia de la Comunidad de Madrid, Asamblea de Madrid, Cimars de Cuentas  Conscjo Consulivo.
- etaboracion propia a parti del Resumen de Presupucsios Generales de la Comunidad de Madrid 2013, Conssiria de Feonomia

Haclenda.
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Figura D4.30
Evolucin de las tasas de Ia participacion de Ia poblacion adulta con edades comprendidas entre los
25 y los G4 ailos en las actividades de educacin y formacion en los paises de la UE-28, en Espana y
en Ia Comunidad de Madrid.
Afos 20082013
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Fucnte: claboracion propia a partir de datos del Instituto Naclonal de Estadistica,

ncuesta de poblacion Activa.
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Figura C4.7
Proporci6n de candidatos presentados en relacion con el nimero de vacantes convocadas para ocupar
Ia direccion escolar en centros educativos entre los cursos 2008-2009 y 20122013
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Fucnte: claboracidn propia a parir de los datos facltados por la Dircecion General de Recursos Itumans, Consciria de Edicac
1y Deporte.
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Figura D1.7
Distribuci6n del alumnado escolarizado en ensenanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
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Nota: Educacitn Secundaria Obligatora inluye  los alunnos matriculados en Progranas de Cualificacion Profesional nicial
Pucnte: laboracion propia a partr de datos de la Dincitn General de Mcjorde la Calidad de a Puseianza. Conscjeria de Educacion,
Juentudy Deporte
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Figura A2.10
nde 152 64
Ao 2013

Tasa de empleo en el grupo de pobla s por sexo y comunidad auténoma.
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Fucnte: caboracin propia a partir de datos del Eurostat (Employment rats by sex and age. at NUTS levels 1 and 20t_r. fe2ompr).
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Figura B4.15
Evolucion del nimero medio de alumnos por profesor que imparten ensenanzas de Régimen General
por titularidad del centro en Ia Comunidad de Madrid.
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dircccion General de Mejor do a Calidad dela Ensciansa. Gonseiri de
Juventud y Deporte.
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Tabla C4.74
Inscripciones en linea para actividades formativas.
Curso 20122013

Actividad formativa N do inscripciones
Plan do Formacien del Profesorado de Especiaidades de FP 2301
Plan de Formacién en Lengua Inglesa 2013 1840
Fomacién lingisticaen ngés en las universidades piblcas de Madid %65
Précticas en centros educativos irandoses 20
Cursode formacién para ttores el Prctoum. 17
1 Programa de Liderazgo  Gestion Educativa pra Diectore de Golegos Piblcos Biingles 127
Programa deformacidn del prfesorado en el Centro de Bilogia Molecular Severo Ochoa 114
Un recorido orla energia 101
Aplicaciones de la tecncogia nucleary s nfluencia en el mundo cientico ot
Programa de formacitn en el CERN £
Recorido por e iclo del ranio 2

e Direceion Generalde Mejora do a Galidad de a Enschana. Conseoria de Educacitn, Jurentud.y Diport.
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Tabla 3.3
Centros que organizan Grupos de Diversificacion Curricular por Direccién de Area Territorial,
titularidad y financiacion de las ensenanzas.

Curso 20122013

Insttutos de Educacion Centros privados Contros privados

Secundaria concertados' sin concierlo ot
% sobre ol total Sosobrocltotal % sobro el otal 6 sobre ol otal
do centros' de centros! de centros! de centros'
Madid Capial 88 926 115 %85 2 42 2% 526
Medidote 24 23 4 8 1 538 2 500
Madrid Sur % 93 £ 541 — — 131 s
Madid Este £ %4 9 a1 - - [ 73
MadidOeste 34 944 7 20 — — ol 304
Total 27 97 169 58 469 55,

* Gentros donde se imparte Fducacion Secundaria Oblgatoria.
Fucntc: Dircccn Goneral de Mejora de fa Calidad do a Ensenans

Consoria de Educacitn, Jutennud y Deport.
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Figura C4.19
nes lingiiisticas de Francés, Alemin ¢ Inglés
(programa MEC-British Council) en Educacion Secundaria Obligatoria y en Bachillerato.
Curso 20122013

s

Puente: laboracion propi a partir de os datos proporcionados por la Dineicn General de Mejora de la Calidad de la Enseianza de fa
Conscjeria de Educacion, Juvontud y Deporie
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Tabla B1.8
Evolucién del gasto publico en Educacion no universitaria liquidado
por las corporaciones locales de Ia Comunidad de Madrid.
Aos 20052012
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Figura D2.26
iento de los alumnos de a Com:

Evolucién del rend dad de Madrid de 1 curso de Bachillerato'.
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Tabla B3.7 )
Distribucion de centros que imparten Educacion Secundaria Obligatoria por Direccidn de Area
Territorial, titularidad y financiacién de las ensenanzas.

Curso 20122013
. Centros Privados. Centros Privados
G Concertados o Concertados ol
N % N % N % N %vertical
9 22 % 122 392 476

Madid Oeste % 346 35 3 317 104
Total 317 385 386 468 121 147 824

Nota: 10 Insiutos en 1a DAT de Madrid Capital no imparten Fducacidn Sccundaria Obligatora.
Fucatcs claboracids propia sobre daos dela Direcidn General de Mcjora e fa Calidad de a Evseiana. Gonsejeria de Educacian, Jurentid
¥ Diporte.
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Proporcion de adultos entre 25 y 64 que opinan que tienen buena salud, por nivel de educacién.
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anda. i 8 %
Repiblca Checa 6 £ %

ot laboracidn propia a parir do datos de la OCH
portin thal ey are i o bealt, by educational

norama do’a Educacion 2013, Table 45 1o (N) (Web o). Proporton of adlts
dnment and PLAAC mumeracy proficiency lexe (2012).
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Figura D1.28
‘Tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 afos en la Comunidad de Madrid
¥ en el conjunto de Espana.
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propia a partir de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacion, Cultura y Deport.
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Diferencias de resultados en Lectura, Matemiticas y Ciencias, por sexo, en la Comunidad de Madrid,
Espaiia, UE-21 y OCDE
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Fucnte: laboracitn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla C5.2
Relacién de centros que accedieron al régimen de conciertos en el curso 20122013

Centro Localidad
Colegio Arenales Carabanchel Madid
Colegio Santo Ange La Dehesa Humanes.
Aanes School Leganis
San Luis Gonzaga, Navalcarnero
Netson' Madid
CES: Fuencarral’ Madid

* Para las cnschanzas de formacin profesional,por contento
Fucaic: Dircccdn Goneral d Becas . Avudas 1 Educacion. Consceria de Educaciin, Juventd y Deporte.
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Figura D3.1
Evolucion de resultados en Lectura, Matemitica y Ciencias
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Fuente: dlaboracidn propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2000y 2012,
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Tabla C4.55
Otras actividades de formacion permanente para equipos directivos y niimero de participantes.
Curso 20122013

Titulo de la Actividad Asistentes
Fommacién para secretarios de colgios de Educacion Ifansly Pimaria 2
Fommacién para efes d estudios deinttutos de Educacién Secundari %
Orgarizaciony geston de un colego piblico de Educacion nfani y Primaria 50
Orgarizaciony geston de un nsttuto d Educacion Secundara 50
Comvivencia:procedimiento sancionadory acoso escoar en centros de Educacién Secundaria 4t
Convivencia:procedimiento sancionadory acoso escolar en centros de Educacion nfani y Primaria )
Total 27

otc: Direceiin Generalde Mijora de
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Tabla A2.1
Solidaridad de la Comunidad de Madrid. Distribucion de Ia recaudacién de impuestos

¥ aportaciones al Fondo de Garantia de Servicios Piblicos Fundamentales.
Ao 2013

Valorabsolut (millnes de euros) %

Recaudacién impuestos (RPF VA, IEE) e a C. de Modrid 609 100
ngresos par ) Estado 54615 826
Ingrosos parala Comunidad de i 114757 174
Aportacion al Fondo d Garantas do Seniios Pibicos Fundamentales 3417 100
Comundad de Madeid 24% n
Cataura 7 2
Ilas Blares 187 53
Cantabria © 0s

Fucntc:claboracion propia a parti de datos de la Presontacion de os Presupucstos Generales dela Comunidad de Madrid 2013, Consejeia
de Economia y Hacienda.
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Figura B4.3
La variable del sexo en el profesorado de centros piblicos de Régimen General
en Ia Comunidad de Madrid por cuerpo o categoria profesional.

Curso 20122013
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Fuentc: caboracion propia a parir de los datos Direecion General de Mejora de la Calidad de la Enseianza. Consciria de Fdueacion,
Juventud y Deporte.
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Figura A2.16
Porcentaje de personas empleadas en el sector de alta tecnologia con respecto al total de personas
mpleadas por comunidad autonoma.
Afios 2012, 2007 y 2002
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Pucnte: claboracion propla a parir de datas det Burosta.
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Figura €3.2
Distribucién de las plazas ofertadas en el Programa Aulas de Enlace por tipo de centro
Curso 2012.2013
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Fuente: caboracidn propia a partir de los datos proporcionados por la Direccion General de Educacion Infantl y Primaria. Dircecion
General de Educacitn Secundaria, Formacion Profsional y Enseianzas de Régimen Especial y Dinceitn General de Becas  Avudas a la
Educacion. Consejeria de Educacién, Juventud y Deporte.
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Tabla D2.5
Alumnos de la Comunidad de Madrid que obtuvieron el titulo de Graduado
en Educacion Secundaria a través de las ofertas formativas de Educacion de Personas Adultas
por modalidad y sexo.
Curso 20122013

Hombres Mujeros. Total
Educacion Secundara para Personas Adultas (modaldad presencia) 2399 1973 4312
Educacion Secundaria para Personas Adultas (ruebas lbres) 20 (3
Total 3046 a7

Fucatc: Dirccidn Goneral de Mejora de fa Galidad de la Ensehansa. Consejria de

weacion Jutentud y Deporte.
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Tabla C2.4
Nimero de unidades de Educacion Secundaria Obligatoria por tipo de centro.
Cursos 2011-2012 y 2012:2013

Curso Gurso
20112012 20122013
Centros piblicos. 4680 4588 o
Centros privados. 4546 487 Ll
Centros privados concertados 3419 3460 a
Centros privados sin concerto 1.127 1127
Total 0226 9175

Fucatc: Dicceidn Goneral de Mejora de la Galdad de fa Enseiansa. Consciria de Educacion, Jutentud y Deporte.
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Figura D2.29
Titulaci6n de los alumnos de la Comunidad de Madrid de segundo curso de Bachillerato en ré
diurno por titularidad del centro y financiaci
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Fucaie: laboracion propia a partr de datos de a Dirceidn General de Mejora de a Calidad de la Ensehanza. Conseria de Educacin,
Juventiud y Deport.
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Distribucién de Ia poblacion extranjera por tramos de edad
en Ia Comunidad de Madrid y en el total nacion:
Aito 2013
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Fucnte: laboracin propia a partir de datos del Padrén Continuo del nstnuto Nacional de Estadisica
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Figura D4.12

Porcentaje de poblacion de 3034 aiios con estudios terciarios, por comunidades
autGnomas, y por sexo.
‘Ao 2013
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Fucate: elaboracién propia a partie de datos del Insituto Nackonal de Estadistica. Encuesta de poblackon actica, Medias anuales
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Tabla C4.10
dades de formacion desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros
les de Innovacion y Formacion por linea prioritaria de actuacion.
Curso 20122013

Nimero
ividades  Nimero
con  créditos do
vinculacién vincalacién Formacién

irecta irecta

1. Actulzacion hamanisica, cintfca g0

Nimero  Nimero % %
partcipantes certificados  actividades participantes.

Lineas prioitarias

ydidicica — 1w e 581 29 u3
2. Tecnologasdea nformacidny

o 0 §5 10 115 e 7.083 a7 40
3. Lenguas exvaroras 135 2 ®s s 1465 75 4
41 Proyectos defomacién encentros i % £l £ @ 54 16
5. Fomacid diidalprofesorado

que atende aalumnos con

et apociess 8 a0y % & w110 125 w 67

educatvo
61 Proyectos de formacén o calidad i i 2 1% i (1] 05
7. Orentacin eduatva  profesinal 6 ® w146 1017 7 61
8. Wejora dea convivencia escolar “ & 00 58 a0 52 21
Totl sctvidades, paticipantes ™ em  mEm | e @ o

y certiicados)

*+ Una misma actividad pucde vinculars con ms de una inca prioriara de actuacion.
Fucntcs Direccidn Goneral de Mejora de s Calidad de fa Enseiansa, Consciria de Educacion, Jurentud y Deport,
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Tabla aA2.2
‘Tasas de variacion interanuales del Valor Aniadido Bruto a precios de mercado por ramas
de actividad en Ia Comunidad de Madrid y en Espaia.

Periodo 2010 a 2013

2011 (£)2010 (7) 2012(A/2011(F) 2013012012 ()
i i G| e | =t
Agrculura,ganaderia, siviultray pesca 289 319 52 2% 3338
Industiay energia (1) 517 4w RV ) 1% 0%
Constrccién 83 1051 1055 1130 970 98
Comerio, ransporte,hostleria 2) 200 206 s 15844l
nformacién y comunicaciones. 00 104 o1 160 49 576
Actidados firancierasy de segucs BT 308 60 s 1281
Aetvidades inmobiiaias 586 769 267 am 019 0}
Actvidades profesionais o adminstrativas (3) 501476 BT ) BT
Administaci piblc, defensa, educacion,sanidod (4 ~120  ~008 Y 031 01
Actvidades atisicas o recreatvasy reparacione ) 085 1% =057 =081 168
Valor aadido bruto total W 0s 169 162 161
Impuestos netos sobr os productos 420 46T B T7) 512
Producto Intrior Buto a precies de mercado 0% 007 A0 163 105 08
Nors

Q1) Industias exteactivas industria manfacturera; suminisiro de cnergia oléirica, gas. vapor  aire acondicionados suministro de agia,
acividades de saneamiento, gestion do rsiduos y descontaminacion.
@) Comercioal por mayor y a por menors eparacidn de schiculos de motory moiociletas; ransporte  amaccnamicnto; osileria.
3 Actividades profesionales, cenviicas y écnicas: actvidades administrativasy serticios ansilires
i) Adminisiracion piblica y defensa sguridad social obligatoria educacitn; actividaces samiarias v de sericiossocalcs
5) Actividades aristicas, rcreatias y do cntretenimiento; eparaciin de articulos de 1o dowesico y oiros srticos.
6n provisionl,

O Estimacion Avance
Fucote: it Nacional de Etadistica, Contabilidad Rsional de Espana BASE 2005,
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Tabla €3.9
Datos correspondientes a los Grupos Especificos Singulares de la Comunidad de Madrid
por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Insttutos de Educacién Secundaria alos que se  Alumnos atendidos en Grupos.

adsoribe un Grupo Especifico Singular Especificos Singulares
Madid Capital 7 110
Madid este 1 8
Total 3 118

Fucntc: Dirccidn General de Enseianza Socundari y Enseiansas de Regimen Especial. Gonseiria de Educacion,fuvcntud y Deport.
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Figura D3.28
Diferencias de resultados en niveles bajo y alto en Ciencias, por sexo, en comunidades auténomas.
y OCDE
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Fuente: claboracién propia @ partr de datos de 1a OCDE, PISA 2012,






OEBPS/Images/figura_B4-12_fmt.png
Figura B4.12
Evolucién del profesorado en centros que imparten ensenanzas de Régimen General y de Ré
Especial por titularidad del centro en la Comunidad de Madrid.
Cursos 2002-2003 a 20122013
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Fuente: elaboracicn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Educacion
Juventudy Deporte.
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Tabla €3.26
Becas y ayudas concedidas en ensenianzas postobligatorias no universitarias por ensenanza
y Administracion educativa financiadora.
Curso 20122013
Nimero do Becas y Ayudas Importe (Euros)
Ministorio do_Comunids

Tl Ceducacion  deMadid 10!
Bachilerato 281 26627 18872301 304434 10176735
Cilos Formativos de Grado Medio 0 789 580438 0 5804328
Cilos Formativos de Grado Superior 0 10071 9621725 0 9621725
Programas de Cualficacion Profeional il 0 2% amas2 0 s
Ensefanzas Atisticas Elementalesy Prfesionales. 5 814 579602 10964 590606
Escuelas Ofcals de diomas 0 M6 22364 0 234
Enseianzas Deportvas 0 7 46780 0 46780
Ensefanzas Artiticas Superires! 2 79 12000 56463 1276533
Otras ensefianzasy sin distibuirpor ensefianza 0 29 298068 0 28068

Total 264 48971 3766979 371861

031,656
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Tabla C5.5
Caracteristicas de 10s proyectos propios autorizados en la Comunidad de Madrid
en 10s anos 2012 y 2013

Autorizados  Autorizados.

Garactristcas d ls proyetos propos! | (e
Anpln Lengun sy atamticas ' )
Aplan A, Lengu, Ingés y Matemiticas - 2
Anpln gl 0 2
Aplan Matemiticas - 3
— Anpln gesy atemdtcas 5 0
Al it ¢ ngés = 1
Imprten Piscaen gl = I
Aplan Lengus, g, Matemdtcas y istca en gl = l
Aepln e, ngiés y Matemitis - I
Anpln Lenguay Matemitcas I I
Anplacionmodifacin de horao lctvo semanal 7 0
Optatvasdodseopropi en 50 B 10
Mejora gl usod s enguss 2 2
Espeiaizacin deporta 4 5
Especilzacion cantfca T 4
Insttosdo Ecucaion Secundaia “Niiora gl us o s enguasespecialaacon ingisio o domas - 3
Especializacin do atencin educatva paraalumnos d alla rendininto _ s
deporivo
Misical seniodeos codadanos - T
Fomento de acreaidadartsicas y humarisic,y aencén _ s
A patimoriocentiico  histico
Anplacioomodicacién d horai lctvo semanal 2 w5
Hreas o mterias impartids e ngés o 105
Cenre rivadosy rAAEE GO0 ot e i propio o0 E50 10 "
Gambio dlcursoenel e s mpart alguna mteria(50) 2 3
Oertadounasogundalena extarieraen 4. rinaria 5 7

" H proyecto propio de un centeo puede tener varas de caracerisicas senalidas.
Fucntc: labonicidn propi  partr e datos de s it General de Mo dela Clidad de la Enseansa. Gonsertade Educacion, Jurentud
¥ Dxporte
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Figura D3.49
2013, Segundo curso de Educacion Primaria. Puntuaciones medias de Ia prueba escrita
en Lengua y Matemiticas desagregadas en sus componentes
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Puente: dlaboracidn propia a partir de datos de la Viceconscjeria de Organizacion, Conscjoria de Educacitn, Juventud y Deporie.
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Tabla €2.10
Niimero de unidades de ciclos formativos de Formacion Profesional de Grado Medio
por tipo de centro.

Cursos 2011-2012 y 20122013

Curso 20112012 Curso 2012-2013 Variacién
Centros pilcos 59 855 155

Cenros pivados concertados 27 3 7

Cenros pivados sin concerto 2 6 2
Total 1,028 1288 260

Fucates Dircccidn Gneral de Mejora de s Galdad de fa Enseiansa, Consciria de Educacicn, Jurentud y Deport.
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Tabla €3.6
Alumnos matriculados en Programas de Cualificacion Profesional Inicial en centros educativos
por modalidad del programa y titularidad del centro.
Cursos 20112012 y 2012-2013

Gurso 20112012 Gurso 2012201 Vricidn (4
Centros Gentos
Contros  %M1%  privados [ Centros U privados 1 Centros  Conit
piblcos  Prvados P Toll gy, privados PG IOl ptcos Privados
concerados (91 concerados’ S concerados
ecn
Widos 5895 2863 16 G4 5910 251 12 843 03 05 25 00
abigatrios
Wodaicad
f=n Az ts 6 61 412 1ss 12 10 5 -1
Wodsldad
o s — e 2 W — w6 99 15— 40
3 08 w1 — 106 78 38— 106 78 06— 54
B Y g !

s
Pobedordes 25— — 2% W —  — W M3 —  — 43
Adolos
Transicion
= @ - - e owm - - wm-m2 - — -
eor
Midios 148 3 9 1680 1065 B 14 1079 D1 556 223
wlataics
Toal 741 20% 25 084 6o7s  20@ 26 9% 54 =08 40 -4

* L modlidad de «Aulas Profesionales cn los centros privados concertados se autoriza  travs de una convocatoriade subvencioncs que.
esions I Dircccidn General de Educacion Sccundari, Formacion Profesionaly Enschanas de Régimen Expecis
Fuente: Dirccidn Goneral de Mejora do fa Calidad de la Enseiansa. Conscjris de Educacion,Jurcntudy Deporie
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‘Tabla DS.1
Porcentaje de poblacion entre 15 y 29 aios que continiia 0 no estudiando.

Ao 2012
— En ol sistema educativo Fuera dlsitema educativo

decdad Emploados Desompleados Inactivos  Empleados Dosempleados _Inactvos
15-19 29 12 70 29 1, 19
20-24 251 08 252 378 49 63
229 105 04 8 66,5 55 9
1529 194 07 325 315 4 6
1519 1 21 w22 26 68 i
20-24 6 6 39 252 28 8
52 52 a s ED F 0
52 3 39 %1 69 186 72
15-19 156 38 66,1 68 29 48
2024 20 21 181 421 68 109
2529 87 09 43 658 66 136
1529 149 23 25 382 55 97
1519 n 67 73 m 22 25
o 06 39 %1 46 7 82
52 185 19 84 559 55 m
52 [ 4 ED 325 19 7
15-19 68 05 833 25 34 35
2 97 07 29 56 7 s
229 24 03 26 723 13 n
1520 63 05 ® an 9 76
1519 o7 04 @9 3 43 4
wu 29 12 ED 65 s 7
52 36 10 109 ) 2 [
152 25 09 413 07 02 144
15-19 19 16 849 38 52 26
2024 51 35 3 357 164 63
2529, 69 28 56 664 13 53
15-29 48 26 383 376 18 48
1519 12 3 s 82 51 4
w [ 2 179 w61 102 [0
52 89 o 0 o7 7 e
52 155 26 4 a1 76 87
15-19. 152 34 686 65 28 49
2024 156 29 219 36 85 94
25-29 97 17 67 626 8 16
15-29. 133 24 33 361 65 87
15-19. 125 33 762 35 29 33
20-24 139 33 325 329 101 76
25-29 97 22 67 622 95 10
15-29 19 25 362 345 7 72

Fucntesclaboracidn propia  parti de datos de Education at a Glance 2014, Tabla C5.20.
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Figura C4.16
Evolucién del nimero de alumnos desde el inicio del Programa Bilingiie en la Comunidad de Madrid.
Cursos 20042005 a 20122013
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Fuente: caboracidn propia a pariie de -Daios y Cifas d la Educacion 2012-2013-. Direccion General de Mejora de la Calidad de la Fnse-
Ranza. Gonscjeria de Educacion, Jurentud y Deporte
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‘Tabla C4.92
Aportaciones presupuestarias de la Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con los ayuntamientos destinados a la prevencion y control del absentismo escolar.
Ao 2013

Nimero de convenios.

Madid Capital 1
Madid Norte 13
Madid Sur 2 169.473,16
Madid Este 19 8120699
Madid Oeste 15 6215453
Total 66 749.99625

Fuente: Direcicn General de Educacion Secundaria, Formacion Profsional y Ensenanzas de Régimen Especial. Consceria de Educacion,
Juventud y Deporte
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Tabla aB2.1
Esteucturs del o tota de I famils espanotas n educacion por (o de bien  servicio adaqiido
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Tabla B3.22
Gastos e ingresos de capital (dotaciones, infraestructuras y equipamientos) en el conjunto
de los centros de titularidad privada, concertada y sin concierto, de enseanza no universitaria
en las comunidades y ciudades autonomas y en el total nacional.

Cursos 2011-2012 y 2012-2013.

Valores absolutos (ciffas en euros)
Curso 2011-2012 Curso 2012-2013
Gastos de capital  Ingresos do capital  Gastos de capital  Ingrosos de capital
Sodaluca 76.247.961 2630965 70.081.170 6768.997
Aragén 10646.064 2367154 111027789 2507.902
Astuias, Principado de 6849.240 920871 7692878 1024130
Baleares, slas 18481123 351837 10538442 304573
Canaras 12155908 2483735 12497693 2772719
Cantabria 300,442 508546 3169.160 549891
Casiilay Leon 21629664 869925 2403955 973826
Castila-La Mancha 6240.024 627913 6385274 703992
Cataloia 144909649 5920.418 150,061,640 6827.073
Comunidad Valenciana 43082675 3837572 4981001 4227480
Exvemadura 6827.572 1814549 6986207 193685
Gacia 16591762 922968 18:386.071 11031262
Madrid, omunidad de 311784522 9954256 321.635602 1282077
Murcia, Regién do 32203100 583,509, 075734 697.5%.
Navarra, Comuridad Foral de 15040564 740716 15770681 84821
PaisVasco 67212729 8971698 70736385 9562627
Ria,La 4376829 130.100 4670170 147.162
Cauta 751,624 1888 824727 2012
Mella 525,050 44501 559,683 51688
Total Nacional 708,731,502 43866105 830,483,400 52240251

e Enctca de fanciacion y gasos de a cnseiansa pricaca. 2009
los cursos 20112012 20122015,

 actualizacion del nsinuto Nacional e Exadistca para
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igura D3.50
Prueba LEA 2013. Porcentajes de alumnos que superan los diferentes componentes
escrita en Lengua y Matemiticas

de 1a prueba

Lengua "
Comprension lectora o
Dictado
Expresion escrita
Expresion oral "
Numeracion
Operaciones
Problemas =
Caleulo mental o
[ 100

Fucnte: claboracicn propia a partide datos de la Viceconsejria de Organisacion. Conscjeria do Educacion,Juvcnuc y Deporte,
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Tabla C2.1
Nimero de unidades del primer ciclo de Educacion Infantil por titularidad y tipo de centro.
Cursos 20112012 y 20122013

witme  aas T

Centros pblicos 305 3019 2
Escuelas de Educacion nfantiy Casas de Nios. 305 3079 2
Centros privados 4216 4079 137
Centros concertados de Educacién nfant 25 an 14

Espesilicos de Educacion nfant 20 216 14

Con varias ensefianzas de Régimen General 55 55 0
Centros no concertados de Educacitn nfanti 3931 3808 -1z

Espesilicos de Educacion nfanti 3312 3166 146

‘Con varas ensefianzas de Régimen General 569 61t 2

Privados extranjeros en Espaiia (sin concierto) 30 31 1
Total 7212 7158

pporte.

e Direceidn Generalde Mejor o' Calidac de la Enschana. Conseria de Educacidn, Jueentu
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Puntuaciones en matemiticas por CC.AA. segin dias enteros que se ha faltado a clase

en las dos seman:

Curso 20122013
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Puente: claboracién propia a partir de datos del informe PISA 2012.
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Tabla C4.34
Actividades de formacién desarrolladas por Ia Federacion de Ensefanza de USO.
Curso 20122013

Actividades Participantes
§ Cursos 2 E

formacinpresencl Seninarios 1 7

Fomnacien dtancia — 1 14

Tota 11 103

Fucates Fderacion de Enseiansa de USO de Madrid
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Figura A3.21
Puntuacién media en matemiticas de los alumnos espaioles y extranjeros en los paises de la UE
pertenccientes a la OCDE en PISA 2012
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Fuente: elaboraciin propia a partir delos datos de la OCDE, PISA 2012.
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Cuadro A2.3
Componentes del Indicador Sintético de Ia Nueva Economia (ISNE) y sus correspondientes
ponderaciones.

Afo 2013

Innovacion Tecnologica (26%)

« Gastoen 14D (20%)

« Personaldedicado a +D (26%)

» Gasto en innovacion por los empresas (12,5%)

« Aticulos publicados en revistas de ifusionintemacional y nacionl (25%)
« Solitud y concesion de patentes por vianacional (12,5%)

» Empresas con banda ancha (20%)

* Personal que utiliza PC (20%)

* Personal que utiliza Intemet (20%)

» Empresas con pagina web (20%)

* Empresas que utilizan el comercio electronico (20%)

* Hogares con teléfono mévil (20%)

* Hogares con ordenador (20%)

» Hogares con banda ancha (20%)

» Poblacion que accede a intemet (20%)

* Poblacién que compra a través de intemet (20%)

Administraciones Piblicas (10%)

* Empresas que interactiian con las AA.PP. a través de intemet (80%)

» Poblacion que interactiia con las AAPP. mediante intenet (40%)
e o
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Tabla C4.58
Evolucidn de la distribucion del nimero de orientadores en i
de Educacion Secundaria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 2008-2009 a 20122013

Curso Curso Curso Curso Curso
2008-2009 2009-2010 2010-2011 20112012 2012:2013
Madid Capital 156 152 1045 @ %
Madid Norte a “ %5 ) a
Madid Sur 148 127 120 109 100
Madid Est & £} 728 G4 5
Madid Oeste 8 4 415 3 %
Total rientadores 484 3 375 32 311

e Dirccciin General de Educacion 3
Juventud y Deporte.

ccundaria, Formacidn Profisonal.y Enschanzas do Rigimen Espeial. Gonscjeria de Fducaciin,
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Figura A13
Evolucion de las tasas de paro en diferentes regiones y paises.
Afios 19952012
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Puente: elaboracidn propia a parir de datos del Banco Mundial, Indicadores de desarvollo y financlaciin global, 2014,
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Tabla C4.13
Datos de participacion de centros, profesores y alumnos de la Comunidad de Madrid
que realizan las actividades de formacion en otras comunidades autGnomas o paises por Programa.
Curso 20122013

Total
Centros Alumnos. Profesores e es

Escuelas Viajeras Otofo 10 150 10 160

Intercambios Escalares' 6 1637 13 1773

Total 81 1862 152 2014

* Los datos son eferdos exclusivamente a centros que solcian ayudas para itercambios.
Fucatcs Dicceidn Goneral de Mejora de fa Galidad do fa Ensciansa, Conscioria de Educacion, Jurcnid y Diport.
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Figura D4.6
Evolucién del abandono educativo temprano para Ia Unién Europea, para el conjunto de Espana
¥ para la Comunidad de Madrid.

Adtos 2008 a 2013
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Fucnte: laboracidn propia a partir de datos de Eurosta y delIustitto Nacional de Estadistica.
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Cuadro C4.5
Cartas Marco de Servicios elaboradas en el ambito educativo. Curso 20122013

Cata Marco de Seniciosde Insitutos de Educacién Secundaria Carta Marco de Senvicos de Escueks Ofcials do domas
Carta Marco de Serviciosde nsituos de Formacion Profeional Carta Marco do Sevicios do Esculas de At
Carta Marco de Sevcios de Centros de Educacin dePersonas Adulas_ Carta Marco de Senvicios de Conservatorios de Misica y Danza

Fucotc: datos de fa Direccion General de Calidad de los Serviios. Gonscjersde Justicia y Administraciones Piblcas de ta Gonsciria de
Presidancia, Justicia y Portasocia do Gobiero.
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igura A2.13
n entre el desarrollo de la economia del conocimiento y nivel de riqueza en Espafia
¥ en otros paises del mundo. Ao 2013

PIB per cipita.

fndicekE1

Fucnte: claboracicn propia a partr de datos del World Bark, -Knowledge Asscsmont Methodology dices K1 y KI (KAM 2012) y PIB por
cdpitado 2013, Datos sbre las cuentas nacionales del World Bank. nfo seortdbant rs/etoo/kam 2KAM_pase asp
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Tabla D2.8
Titulacién de los alumnos de Ia Comunidad de Madrid de segundo curso de Bachillerato en régimen
diurno y los porcentajes respecto de alumnos evaluados, por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Alumnos que obtienen el ttulo Alumnos. Alumnos.

de Bachiller en régimen diurno que no titulan evaluados
N % N % N

Madid Capital 16,063 77 4093 23 215

Madid Norte 2128 81 640 19 3363

Madid Sur 5851 681 2745 319 85%

Madid Este 3200 695

Madid Oeste 4180 09

Total 3208 764

ntc: claboracicn propia a partr de datos
Juventud y Deporie.

weral de Mejora de fa
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Convocatorias y certimenes institucionales dis

Rocion

Formacion especifica
a coordinadores TICy profesores de
Tecnologia

Formacion especifica
para funcionarios on précticas

Plan de formacion
enLengua Inglesa

Plan do formacion en Lengua
Inglesa:

Cursos de metodologia

y perfeccionamiento.

de lenguas extranjeras.

Plan de formacion

enLengua Ingl
Aulas Europeas,

Programa do formacién para profe-
Soros en ol Centro Europeo.

do Invostigacién Nuclear (CERN)
enGinebra

Programa do Formacién para Profos-
tes en e Centro de Biologia Molecular
<Severo Ochoa

CSCUAM

Fucote: Direccidn General de

Cuadro C4.10

Curso 20122013

Objeto

Fommacien diigida a los coodinadores TICy  os po-
fesores de Tecnaogia a través de cursos especifces,
seminaros  grupos de rabajo.

Fomacién dirigida a los aspirants seleccionados en
los procedimientos seletivos do ingreso  accesos al
Cuerpo de Macsirosy al Cuerpo de Profesores e En-
sefanza Secundaria

Fomacion en Lengua nglesa.
Fommacion en melodologia de la ensefanza de la Len-
quay Literatura ngesa

Formacien en metodologia ACOLE.

Fommacion para diectoes de centos biingies.

Esta formacion e lev a cabo en Madid y en unver-
sidades do paises de haba inglesa durante ¢ curso
académico y en el mes de juio.

Concesion de ayudas para realzar cursas doinmersion
lingiistica en el Reino Urido segn convocatora pubi-
cada en el BOCM.

Promover el conocimiento delenguas extanjeras e
e profesorado no especialista en las Escuelas Ofcaes.
de diomas,

Actvidad de formacién para el profesorado cuyo oje-
o es a actualizacion cienifica en a dscipina do la
isica de Particulas.

Actvidad de fomacién complementaria en Biologia
Celuar, Bioqiica, Genética, Virologa, Microbiologia
Molecular y Neurobolgia.

idos a profesores.

Ejercicio 2013

3actividades.
30 profesores asistentes

Cuerpo de Maestios
10 cursos
385 profesores asistentes
Cuerpo de Profesores
de Ensefianza Secundara
6 cursos
179 profesores asistentes.

Ofera de 1. 538 plazas
Distrbucion

358 plazas en el exerior

1.180 plazas en Madeid

388 solicitudes
105 plazas

34 actidades
515 profesores asistentes

43 solcitudes
24 profesores

115 olcitudes
40 prfesores parcipantes

o de la Calidud dela Enseiana. Gonscjeria de Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura €3.5
Datos de participacién del alumnado en el programa REFUERZA, por nivel educativo de los Institutos
de Educacién Secundaria.

Curso 20122013

oo
canots 3t woocs
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Fuente:claboracion propia a partir de s datos proporcionados por la Dirccidn General de Educacion Socundaria, Formacion Profsional
v Ensenanzas de Reginen Especial, Conscferia de Eduucacion, Jurentud y Deporte
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Figura D2.30
Titulacién de los alumnos de la Comunidad de Madrid de segundo curso de Bachillerato
en régimen diurno por modalidad.
Curso 20122013

™
107 s
iy

Alumnos Alumnos
de Bachille en régimen diurno que no ttulan evaluados
N % N % N

1079

Humanidades y Cencias Sociales
Total

15518
32026 7

Fuente: laboracion propia a parti de datos de la Direccion General de Mejora de la Calidad de la Euscanza. Conscjeria de Fducacion
Juventud y Deporte.
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ATE EDUCATIVA A LOS ALUMNOS
‘CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

N2
Centros ordinarios

Gentros ordinarios con apoyos. Gentros de escolarizacion proferrte
Un masstro especialita en Para alumnos con: b
PodipogsTaspit P cais +Dispuidod ot  Prouranss do Trariidnala i At
plZams oo ety * Discapacidad motora. i otaidod Espo f“ vl
‘educativas especiales. + Trastomos Generalizados
Do del Desarrolo (1GD)

icin y Longuaje (AL) por cada -~
25 alumnos con necesidades Para alumnos con:
educativas especiales. «Pérdida o dosviacion significativa

dols funcionesauditvas'
« Pluridefconcias
+ Trastomas Generaizados de Dosarrllo
160)
« Discapacidad ntolctial
(Retraso mental grave o profundo)

* Lo alumnos con discapacidad auditiva como cierio Gnico no se escolaizan en centeos de Educacion Especiil.

Pucnic: claboracion propia a parti de datos de ta Direccidn General de Educacion Infantil y Priwaria,
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Figura D2.15,

de Diversificacion Curricular de Educacion Secundaria Obligatori
Cursos 2008-2009 a 2012:2013

n del porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid ads

s al Programa
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curso 20002000 Gurso 2082010 G 20102011 o 0112012 cuso 20122013
- -
Gurso Carso Curso Curso Curso
20082009 20092010  2010-2011 20112012 2012-2013
3 curso de Educacion Secundaria Obligatoria
Aurmos matriculados. 57731 57.553 57664 57676 8149
‘Aurmnos de primer curso del Programa de Diver-
e 5501 5433 5383 5218 5384
 curso de Educacion Secundaria Obligatoria
Aurmnos matriculados. 52949 5231 52258 52791 52982
‘Alumnos de segundo curso de Programa
e 6095 6320 6577 6360 6377
Notas:

Los porcentais han sido.
Los imeros de alumnos

ulados sobre o total de alumnos mtric
iculados son datos recoidos al nicio d
wene: claboraciin propia a partr do datos do s iseceion Gonralde Mejor de la Calidad de a Ensonansa, Juvontd y Deporte.

ados de cada nive,
curso 2012.2013,
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Tabla C4.26
Actividades de formacion desarrolladas por CSI-F Ensefianza Madrid
por linea prioritaria y drea de conocimiento.
Curso 20122013

Actividades Partcipantes
N N %
Actualzacion humanistica, ientica y didtia y desarol curicular 1 16 470
Lenguas extranjoras 4 75 2180
Total general 17 344 100

Fucotes GSLF Enseranza Madrid,
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Tabla C4.82
Resumen de acciones de los Programas Comenius y Grundtvig desarrolladas
por Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Programas Europeos : PAP (Programa de Aprendizaje Permanente) Acclones: Comenius y Grundtvig

Comenivs Comerius/Grundvig' asocaciones escolres y e aprendzaje  Comenis: 218 sofitudes,
Aoociaciones esclares. parapersonas adulas, et ceniroscon e finde desarolar 105 beneficarios
Grundig projectos ducatvos canjunts. Grundiig: 155 slitdes,
55 beneficiarios
Asociacones de aprendizse
Comenivs y Grundvig Facitara bisqueda d socios eur0peos para lapresentacén  Comenis: 47 olctuces,
Vitas preparaoia y seminarios 90 U1 Proyect. 24 benficarios
decontacto Grundnig(2012): 15 salctudes,
4 benefciaios
Comenius Apoyo adiconal paa l aprendizaje de idomas 50 solcitudes
Centros deacagda de ayudantes 17 benefiarios
Comenius ‘Aumnos de Educacion Secundaria estudian ente 3 10 meses  Centos con moviidad de lumnado:
Cenlros con movildad individual €1 U u:mofmmnowuwu pais europe, viviendo 13 solicitudes 12 centros benefciarios.
de alumnado conra i Numnos quevan al exterior: 43
Nurnes acogidesdeleterior: 34
Comenius Desarolar acividades de cooperacian ente autoridades 2proyectos
Asociaciones Comenius Regio__ educatvas egonals.
Gundvig Potencia ol aprendizajo delenguas,estimularinterés por temas. 7 slctudes
Seminaros Organzacion) eutopecs, fomentar ¢ ilogo nterculural 2 benefciaios
Gundig Asocicione baterale e dos nstuciones europeas 27 solcitudes
Proyectos de volantarade® e nlrcambiosde volutarios mayores 6 50que oGboan g perericiaris

con estas intuciones.

Proyectos, programas y certimenes dirigidos a los Centros:

Formacion continua Comenius  Actvidades de formacidn para profesarado y otro ipo ‘Comenius : 420 solcitudes

¥ Grundvig de personal docente. 129 beneficiaios.
Grundivig : 158 solicitudes.
52 beneficiarios

Vistas de estudio Intercambio de informacidn y experiencias entre especialistas 22 solicitudes

educativosy de formacidn profesional 15 benefiiarios

Comenivs Estancia enlre res y nueve meses en oo pais europeo 264 Solicitudes

Ayudantias 15 beneficiarios

Grundnig Estancia superior adoce semanas como ayudante Grundtvig 18 soliciludes

Ayudantias ‘en una insituién de educacién de adultos en oto pais europe0. 4 peneficiarios

Grundnvig Visitas ainstituciones educativas europeas afines al perfil 24 solicitudes

Vistas e intercambios del slctante. 6 benefiiarios

e proyectos bianuales donde coinciden en el empo durante o
que a concluyen,

 de proyectos bianuales donde coinciden en ¢l timpo durante
que a concluyen.
Fucnte: Diveceion General de Mcjor do la Calidad de la Ensenana. Consjeria de Educaciin, furcntu y Deporte

o ciercicio los centros que nician I experiencia y 3quellos

los

o cfercicio los centros que nican Ia experiencia
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Tabla B1.7
Evolucidn del gasto piiblico en educacion liquidado por Ia Conscjeria de Educacion, las
universidades piblicas y por otras consejerias de la Comunidad de Madrid, por actividad educativa.

AEDUCAGION NO UNIVERSITARIA
AL Actvidades educativas por ensefianzas:
— Educacibn nfantly Pimaria

Aitos 2005.2012%
ras en miles de curos

2005 2006 2007 2008 2000 2010 2011 20129
2883.455 3128150 3285791 3411646 3585960 3389285 3264810 3161266
2700165 2938520 3092872 3208120 335B11 3200681 3103435 2985.969
1.140.401 1260218 1.350.565 1391222 1.467.850 1.401.482 1406327 1381374

EducacionIfanti <1 ao,1y 2 aos)

93415 1138648 1196796 137713 137201 119337 127012 122018

o oy PinsiaC2 o) L0 1T 18760 158510 L0621 10316 1250555
Sy L2508 504765 19802 TG TsenT 1zt 100580 1250240
— Educacién Especial 127.816 132057 143178 148230 161697 149.024 154005 145830
e —— o szt s e s oo s
~ thcaind oo uns ww s G e 0 e
— Educacién Compensatoria 53649 61023 67.123 70326 70870  61.170 43380 35773
— i s 1 e s wms sm wos sws i
2. At conpomniiosyanoss 189 1030 {ts oS p0ses e fe1ars issam
= Sniios oo om0 e g s s e s
it yfomacin b icsds o2 oLt o0 o ses oo s ioesss
 Soniiosomitiosydecmaiaiows 57 o110t 7 ;e G sows 560
B. EDUCACION UNIVERSITARIA 1393137 1.516431 1.645.704 1.779.160 1784675 1.785.167 1.703550 1548766
. BECAS Y AYDASALESTUDD s s o wen mes i s sem
C1. Ensefianzas de Rég. General y Rég.Especial 48507 74773  80.303 85783 92143  80.338 106364  60.936
. s wivrsitios son rie oo s o oms  rai isit
D. TOTAL OTRAS CONSEJERIAS 137244 163719 146840 178288 170693 141.664 115714 118686
o, Edromiwriais om0 s mw wm wm om0 sus am
= ey W m am ws oms om m e
Sty 7 - e W m
~ Ehcaind o a0 e s ion o iow -
~ i oporsots : w e ser sm w  ws
— i sy s T e wer em s am
0 thwrieocordues 0 6 at &t m i -
D3. formacion Ocupacional Inical 127264 150512 123250 154577 143237 120461 109345 113791
o, By i T T T N T

EDUCAGION NO UNIVERSITARIA (A+C1+D1+-
03404)

EDUCACION UNIVERSITARIA (B+62+02)
TOTAL (A+8+C+D)

® Datos provisionals.

3060015 3366198 3513678 3675265 3418568 3610088 3486888 3330743

1402266 1527984 1656525 1.786.429 1795575 1.790.133 1710868 1556.432
ATI.261 4894182 516948 5461695 5604143 5400221 5197756 4387175

Fucotc: Direcidn General de Mejora de fa Calidad de la Ensciansa de la Consceria de Educacitn, Jurentud y Deporte
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Figura D3.42
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Tercer curso de Educacion Secundaria
Obligatoria. Puntuaciones globales y mes as en Lengua y Matemi

o 5
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Puente: laboracion propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensehanza. Consceria de Educacion,
Juventud y Deporte.
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Tabla C3.14
Datos de participacion de los institutos de Educacion Secundaria en el Programa REFUERZA.
Curso 20122013

Centros! 1 Grupos. Alumaos
Apoyo y refuero académico 20 813 9503

* “Todos os centros cuentan con un respomsabl del Proyecto para coordinar odss las actividades desarroladas.
Fueme: Direccidn Geeral de Educacion Secundaria, Formacion Profsional y Ensenanzas de Régimen Especial. Consceria de Educacion,
Juventuct y Deporte.
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Figura A3.18
Porcentajes y puntuacién media del alumnado en matemiticas segin la ocupacion de los padres

I Pocontes Ocucionss s semcusiatss
[ r—————
I Porcensies Ocpaciones Gatcatas
R ——

[ ————

PR R ——
T ——

Espaia 3 oo

Fucnte: claboracidn propia a partr delos datos de la OCDE, PISA 2012,
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Informe 2014 sobre el sistema
educativo en la Comunidad
de Madrid

Curso 2012-2013

Ellinforme 2014 sobre el istema educativo en la Comunidad de Madiid consitu-
ye un estudio y analiis sistematico, académico y pormenorizado de la realidad
‘cducativa madicha, ouya claboracién 5o cncomionda al Conscjo Escolar 6o la
Comunidad de Madid, conforme a su mision institucional.

La orientacién y metodologia de este Informe se cifien a tres rasgos esenciales:

* Un enfoque descriptivo, ntegrado y sistémico de los componentes y factores.
principales del sistema educativo: Contexto, recursos, procesos y resutados y
6o repercuten sobre diferentes beneficios economicos y sociaks.

* Una aproximacion cuantitativa, a través el emple de indicadores, que hace.
posible una mirada objetiva sobr la educacion madriefia y su evolucion en
el tiempo.

* Una comparacion sistemética de la realidad educativa de la Comunidad de.
Macrid con otras comunidades autonomas, con el conjunto de Espaniay con
los paises de a Union Europea o de la OCDE.

o trata, on dofinitiva, do failitar una doseripoion contextualizada dol sistoma
educativo madriefioy e ofrecer a los poderes publicos y a la comunidad edu-
cativa elementos de juicio para una permanente mejora.

Elinforme 2014 sobre el sistema educativo en la Comunioad de Madfid se offe-
ce también en formato Ge libro electronico (epub) y puede ser descargado en
Ia direccion de la pagina web del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid
(www.maciid.crg/consejo_escolar.

Iusnul

Consejo Escolar
. Commson s
Comunidad de Madrid 9l788045'

[—
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Tabla D1.16
Absentismo escolar en Educacion Secundaria Obligatoria de centros sostenidos con fondos piblicos.
por Direccion de Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013
Cifras absolutas y porcentajes

Centros piblicos. Gentros privados concertados Total
el R e R e e

Madid Capital 35,304 1920 32 604 54 09 o579 1865 17

Madid Nort 11507 113 10 2815 1000 432 114

Madid Sur 39505 57 14 1350 % 07 5305 )

Madid Este 24084 a1 10 5613 9 02

Madid Oeste 13617 29 09 2 02 218

Total 124,017 2131 667

Fuence: claboracidn propia a partr de datos de la Direcidn Gereral de Mejora de la Calidad de fa Enseianza  de las Dircciones de drea
Terstoral. Gonscierts e Educacion, uventud y Deporte
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“Tabla B4.5
Profesorado que impartiG exclusivamente ensenanzas de Educacion Secundaria Obligatoria por
titularidad del centro y Direccin de Area Territorial.

Curso 20122013

Centros piblicos Centros privados Total
N % N % N

Madid Capital 1977 u8 a7t 652 5688
Madid Nore 654 71 2% 23 %0
Madid Sur 2235 722 860 278 3095
Madid Este 133 808 a1 192 1650
Madid Oeste 721 95 77 505

Total 6920 541 5671 45,

Fucntc: Dicccidn Goneral de Mejora de la Galdad de la Enseiansa. Consciria de Educacin, Jutentud y Deporte.
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Figura B3.2
Distribucidn de la red de centros educativos por Direccion de Area Terri
Curso 20122013

rial y titularidad.

110
1500
1410

1000

Hadid Gl Madidorte adrid S MadidEle Madid Ot
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Fuente: laboracion propia a pari de los datos proporcionadas por a Dirccidn General de Mejora de la Calidad de la Fnsehana. Con:
sejeria de Educacion, fuventud y Deporie.





OEBPS/Images/cubierta.jpg
Informe 2014 sobre el sistema ®

9
educativo en la Comunidad e
de Madrid
Curso 2012-2013 CONSE R DE EDUGAGHN, AUVENTUD Y DEPORTE

CONSEJO ESCOLAR






OEBPS/Images/tabla_A1-1_fmt.png
Tabla AL.1
Poblacidn total y poblacion extranjera por comunidades y ciudades Autonomas.
Afos 2012 y 2013

Rio 2012' Ao 2013 poblacidn extranera

entre 2012y 2013
% %
Poblaciin Poblacién
Poblacién Poblacién _extranjera Poblacion  Poblacion extranfera - Relativa
tolal  edanjera sobrela folal  exranjera sobrla %
poblacién poblacion
total total

Podlucia 8410985 74T110 88 040300 720725 86 -17385 23
Heagin 1300467 173111 128 1341150 173683 129 52 03
Aotuias,Principadode 1077360 50827 47 1068165 48304 45 -2un -43
Baleares, slas 1119439 242570 27 A1 24406 22 -aisd 75
Canarias 2118344 310841 147 2018679 301234 12 960 31
Cantabra S5 39313 66 591888 385 65 & 20
Gasilay Leén 2546078 173509 68 2519875 164760 65 872 50
Gastla-La Mancha 2121888 236049 1 210099 220819 105 =151 64
Gatalvia 7570908 1186779 157 7553650 1156472 153 28307 24
ComunidadValenciana 5129286 883012 12 5113815 863891 1691 =fo.12l =22
Extemadura 1108130 42541 38 1104004 41677 38 et 20
Galcia 278148 112183 40 2765940 109962 40 221 20
Wadrid, Comunidad de 6498560 1.015.054 166 649551 960121 148 5493 =54
Morcia,Region de 147449 238393 62 14200 8102 157 BT
Navara,Com. Foralde 64565 69623 108 w47 618% 105 25
PaisVasco 2193083 151894 69 2191682 148877 68 20
Rioja, La 28609 46373 143 20 4440 138 -42
Cata s40i8 5812 691 84180 5668 67 25
Nellla 80802 11264 139 83679 12611 15.1 120
TotalNacional 47265321 5136258, 12147129783 _ 5546238 118 -190020 33
* Fechas de referenca de eximacion de 1 poblacin: 1 de encro de 2012 1 de enero de 2013

Fucate:claboracion propiaa parti do dutos del Padrin Gontinio do nseituto Nacional de Estadisica. Resltados deiniios,
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Tabla C4.76

Institutos de Ensenanza Secundaria por Direccion de Area Territorial, nuevas aulas de innovacién

oar
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. Tabla D3.3
findice de Desarrollo Educativo (IDE) de las tres competencias, Lectura, Matemdticas y Ciencias,
en las comunidades autonomas.

PISA 2012

Indice de desarrollo  fndice de desarrollo  Indice de desarrolo Indice de desarrollo

[T educativo matemticas educativo lectura educativo ciencias
Aodaluca 081 079 082 083
Aagén 0% 0% 093 0%
Astuias 105 103 1,03 1.08
Baleares slas) 080 081 083 o7
Cantabria 092 096 085 093
Castilay Loon 1 1,04 097 0%
Cataluia 089 090 098 080
Extremadura 079 077 075 084
Gaicia 095 090 096 098
Madid 101 1 1,04 1
Muria 077 078 076 079
Navarra 106 112 1,04 1,02
Pais Vasco 09 099 089 089
Rioa (La) 0% 109 0% 097
Espaia 087 086 088 08

Vucotcsclaboracion propia a parti de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Figura C4.13
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Tabla C4.49
Actividades de formacién desarrolladas por Ia Union de Cooperativas de Ensefianza de Trabajo
Asociado de Madrid (UCETAM) por linea prioritaria.
Curso 20122013

Actividades Participantes.
N % N

Actualzacitn humanistica cientfica y idictica 3 i %

Tecnologias de a informacion y la comunicacion 7 = 102

Lenguas extranjeras 11 “ 29

Fomacién en gestion de cafdad 8 2

Orientaciin, tuoria y organizacion escolar 2 8 12

Total 35 100 555

< UCETAM






OEBPS/Images/figura_D1-26_fmt.png
Figura D1.26
Evolucidn de la esperanza de vida escolar a os seis aiios de edad

ala Universidad por comunidades y ciudades autGnomas.
Cursos 20002001, 2006-2007 y 2012:2013

150

pe
e
i
e

Aos

Doresjbgiligijiiijieg

i i LI IERE
‘ i1 i

] 3 Ao *

Aragon 141 129 129
Asturias (Principado de) 144 130 133
Baleares (islas) 135 115 122
Cantabria. 145 130 132
Castilla-La Mancha. 146 126 125
Comunidad de Madrid 141 125 129
147 128 125
Pais Vasco. 154 134 133
Rioja (La) 144 127 129

Fucatcsclaboracion propia  parti de los datos de a Oficina de Exaditica del Ministrio de Educacion, Cultura y Deporte
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Tabla B3.23
Gastos e ingresos de capital (dotaciones, infraestructuras y equipamientos) medios por alumno
en el conjunto de los centros de titularidad privada de ensenanza no universitaria
en las comunidades y ciudades autonomas y en el total nacional.

Cursos 20112012 y 2012:2013
(Cifras en euros)

Curso 2011-2012 Curso 2012-2013
Gastos de capital  Ingresos do capital  Gastos de capital  Ingrosos de capital
Sodaluca 192 7 197 7
Aragén 166 % 162 7
Astuias, Principado de 189 2 193 %
Baleares, slas 36 6 37 6
Canaras 141 2 144 ]
Cantabria 109 18 114 %
Casiilay Leén 183 7 190 8
Castila-La Mancha % 9 % i
Cataloia 25 13 337 15
Comunidad Valenciana 157 i) 161 1
Exvemadura 152 8 188 E]
Gacia 156 ] 161 9
Madrid, omunidad de 610 19 62 2
Murcia, Region do a5 8 a1 8
Navarra, Comunidad Foral de a4 2 3 %
PaisVasco 8 il 395 £
Ria,La 23 8 %2 8
Cauta 183 0 199 1
Mella 174 15 179 17

Total Nacional a2 2

izacidn el Brstivuto Nacional de Estadisica

e Encucta de fnanciaciin y gasios de fa
para loscursos 20112012 2012 2015

e, . et
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Tabla C2.11
Niimero de unidades de ciclos formativos de Formacion Profesional de Grado Superior
por tipo de centro.

Cursos 20112012 y 20122013

Curso 20112012 Curso 2012-2013 Variacién
Centros pilcos 95 93 &

Cenros pivados concertados 28 23 %

Cenros pivados sin concerto 184 28 2%
Total 1,407 1529 12

Fucates Dircccidn Gneral de Mejora de s Caldad de fa Enseiansa, Consciria de Educacicn, Jurentud y Deport.
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Cuadro C4.8

nes para la constitucion o renovacion de los consejos escolares.
Curso 20122013

Fecha Actividades
Sotteo de los componentes de la Junta Eectoal

Calendario orientativo de actua

Hasta 620 de octubre de 2012 FeiiSoheionesiadtueion
26 deoctubre de 2012 Constitcion dea Junta letoral.

Aprobacion dl censo electoral. Publicacion del censo electoalprosisonal y facitn del
Del 29131 de octubre de 2012 periodo e reclamaciones. Pubicacien del censo electraldefinto. Fcion el calendario

electora. Aperura de presentacion de candidaturas.

Findol Plazo de presentacién candidaturas. Pubicacionlistas provisonales canddatos. Aper-

Det2 denavembre l 6 denovembeede 2012 1 g1l o presentacin de recamcones aafsa proviina candidts.

13 de noviembre de 2012 Findelplazo de reclamaciones a a lista provisional de candidaos
16 do noviembre de 2012 Publcacién de st defnitva de candidatos

Del 19:1 23 de novembre do 2012 Constitcion dela mesa eectoaly celebracin de las eleccones.

Hasta 30 de noviembre de 2012 Proclamacion de candidatos lectosy suplentes.

3 e dicembre do 2012 Constitcion de conseo escolr.

14 de diciembre do 2012 (Comuricacién a a Direccion del Area Tertoial de a consttucién delconsefo escola.

Fuene: Viceeonseeria de Educacitn, Conscjeria de Educacion, Juvontud y Deporte.





OEBPS/Images/figura_B1-12_fmt.png
Figura B1.12
Nimero medio de alumnos por profesor en ensenanzas de Régimen General por comunidad
auténoma y titularidad del centro.
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Fucnte: claboracion propia a partir de datos de la Oficina de Estadistica del Ministerio de Educacién, Gultura y Deporte.
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Figura D4.13,
Porcentaje de poblacion con edades comprendidas entre tr ta y cuatro aiios que han
terminado Ia Educacion Superior en los paises de Ia Union Europea, por sexo.
Ao 2013

% 8885123838888 8 83888 883885828°¢8
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Notas: s datos eferdos a Pafses Wajos  Polonia son provisinalcs.
Fucntc: claboracidn propia a parti de datos de Eurostar.
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Figura D5.3
Evolucién de Ia tasa de paro, segin el nivel de formacién alcanzado, para edades comprendidas
entre 25 y 64 anos en Espaia.

Afios 2006 2 2013,

- Cdehs (0D A B OD) -

Fucnte: caboracidn propia  partir de datos de Eurosta i /o exrosat o europ.cx bl doab=tableG niv=1& plugin=1Clangia.
aemen€peodontps00066.
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Tabla €2.2
Nimero de unidades del segundo ciclo de Educacion Infantil por titularidad y
Cursos 20122013

o de centro.

wiizon2 wizzots Ui

Gentros piblicos 4961 485 u
Escuelasdo EducacionInfanl y Casas d Nios % %2 -
Colegos de Educacion fantly Primaria 4801 a8 7
Genlros Rurales Agrupados & o s
Centros privados. 309 3083 -
Centros Concertados de Educacién nfanti 2878 202 s
Especifcas de Educacion fanti % % -2
Con varias enseanzas de Régimen General 2780 263 B
Centros o concetados de Educacitn nfanti 21 1064 -5
Especicas de Educacion fanti 164 140 -15
‘Convarias ensefianzas de Régimen General 75 670 B3
Privados extranjros en Espia 2% 25 3
Total %0 8978 18

e Direceidn Generalde Mejora o a Galidad de la Enschanza. Conseoria de Educacitn, Jurentud.y Diport.
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Figura A3.24
Porcentaje de nacidos en Espaia y en la Comunidad de Madrid con madres nacidas fuera de Espana.
Aitos 2009-2012"
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+ Para claborar los datos, s han considerado inmigrantes de segund generacidn aguelos cuya madre b nacido fuera de Espaita, con
independoncia do i se ha nacionalizade posiriormene.

Nota:se han considerado dtro de fa poblaciis de fa Comuidad de Madrid wo sofo los nacidos e esta Regidn, sino aquelios que enian
madre resktente en Madri

Fucnic: claboracion propia a partir d los datos del INE. Movimiento natural de la poblacidn. Estadisica de nacimienios. Varios aos.
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Principales rasgos de la competencia lectora en PISA 2012

« Tipos detexos:
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« hecesoy recogida deinformacion.
« Idea generalde un texo.

 nterpretacion e un txt.
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B Figura A2.12
Estructura del indice de Economia del Conocimiento (KEI) del Banco Mundial

Indico do la Economia
del Conocimiento (KE)

Fuente: elaboracidn propia a partirde s informacién proporcionad por el Iustituto det Banco Mundial, -Knowledge Assessment Metbodolegy (KAND.
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Figura D1.5

ado escolarizado en ensenanzas de Régimen General

ades autonomas.
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Fucnte: claboracion propi a parti de datos de ta Etadisica de las Enseiansas no wniversitarias del Ministerio de Educacidn, Cltura y
Deporte.
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Tabla C4.50
Destinatarios de la formacién desarrollada por Ia Unidn de Cooperativas
de Ensenanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM) por perfil docente.
Curso 20122013

Actividades Participantes.
N % N %
Educacion fant 2 8 92 29
Educacion Pimara 9 % 106 21
Educacion Secundaria 1 4 20 459
Fommacién Profesional 3 12 “ Xl

2 100 440 1000
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Tabla C4.64
n lingiiistica por Direccion de Area Territorial
Curso 20122013

Nimero de Institutos con sec

Direcciones do Area Teritorial LS
Maded Capial 1
NadrdNrte 5
Madid Sur
NadidEste
Madid Oeste 3
Total

Direccion General de Mcjora dela
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Tabla B2.2
Ingresos por cuotas en el conjunto de I ensefanza no universitaria de it
en Ia Comunidad de Madrid por tipo de ingreso.
Curso 20122013

laridad privada

Curso 2012-2013

Valores absolutos %
Actvidades educativas

Cuntas de ensefanza reglada 872636112 649
Cuotasdo actvidades extraescolares 57.368077 43
Cuotas de actvidades complementaias 32662007 24
Total cuotas por acividades educativas 96266619 718
Servicio complementario e ansporte 3228792 24
Servicio complementaro de comedor 309838504 21
Servicio complementario e resdencia 5344254 04
Oiros senvicios complementarios 33771071 25
Total cuotas por sericios complementarios 31191839 24
Totalingresos por cuotas 1343858035 100

Fucntesclaboracion propia a parti delos datos proporcioniados por a -Encicsa de Financiacion y Gastos de la Enscianza Privada, Curso
2000-2010- actualzacdos para ol curso 20122013 por ol Instituto Nacional de Esadisica,
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Figura D3.36
Prueba de Conocimientos y Destrezas Indispensables 2013. Sexto curso de Educacion Primaria.
Puntuaciones medias en el drea de Lengua, desagregadas en sus componentes

Arsa g o o
Compronsi 21
oo s
o s 0

Fucnic: elaboracion propia a partr de datos de o Direccion General de Mejora de la Calidad de la Enscianza. Conscferia de Educacit
Juventud y Deporte.
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Figura B3.10
Evolucién de I red de centros que imparten ciclos formativos de Grado Medio en modo presenci
por titularidad y financiacion de las ensenanzas.
Cursos 20082009 a 20122013
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»
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Fucnte: claboraciin propia  partr de los datos proporcionados por a Dirceiin Goneral de Mejor de la Calidud de la Ensenana, Conse-
Joria de Educacion, Juwentudy Deporie.
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Figura B4.2
La variable del sexo en el profesorado que imparte ensenanzas de Régimen General
de Ia Comunidad de Madrid por tipo de ensenianza.
Curso 20122013
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Educacidn Infantil y Primaria 27887 23844 855 22042 18566 842 49929 42410 849

UFILy PCPI fuera e centros 155 % 615 74 4 81 20 1%
Total % 36320 752 B3 2851 736 81190 64875
Fuentc: laboracion propia a partr de la Dircccion General de Mejora de la Calidad de la Enschanza. Conscjeria de Fducacion, Juventid
3 Diporte.
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Territoriales de Innovacion y Formacion por drea de conoci
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Tabla C4.8
Datos de las actividades de formacion desarrolladas en el Centro Regional y en los Centros

Curso 20122013

Datos por Areas de Conoc
W %sobre
actividades ol total

538 £

148 o

60 37

123 75

6 42

103 63

8 51

il 44

5 32

5 32

5 28

2 18

3 23

2 18

159 97

2 13

06

Tesnalogia/ Tecnologia Cenciay Sociedad
Total

* er capitulo i3 del Informe.

iento

»
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1"
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o

i
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3602
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a2

84
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w
participantes

9606
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1499
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1165
78
702
695
66
3
307
%9
2

304

75
24150
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Figura A2.18
Evolucion del esfuerzo en 1+D (gasto y personal) en la Comunidad de Madrid
y en el conjunto del territorio nacional.

Aftos 2007-2011
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Fuente: claboracion propia a partie de datos del CEPREDE en of informe -Peneiracion Regional de la Nueva Economias (2013), INF.
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Tabla D23
Evolucién del porcentaje de promocidn de alumnos de la Comunidad de Madrid con o sin medidas

de refuerzo educativo o adaptacion curricular al finalizar cada uno de 10s ciclos
de Educacion Primaria.

Cursos 2008-2009 a 2012-2013

22 curso de Educacién Primaria (primer cicl)

Curso

Curso

Gurso
2008-2009 20092010 20102011 20112012 2012-2013

Curso

Curso

Promacitn sin medidas de refuerzo educatvo 0 adaptacion curicular 86,2 862 %8 3 83
Promacin con medidas de efuerzo educativo o adaplacion curicular 88 (3 82 81 85
42 curso do Educacién Primaria (segundo ciclo)

Promacitn sin medidas de refuerzo educatvo 0 adaptacion curicular 833 844 852 850 853
Promacitn con medidas de efuerzo educativo o adaplacion curicular 11,7 108 102 105 105
62 curso de Educacién Primaria (trcer cilo final do etapa).

Promacitn sin medidas derefuerzo educatvo 0 adaptacion curicular 81,2 822 88 89 843
Promacitn con medidas de efuerzo educativo o adaplacion curicular 128 125 116 116 114

Nota s porcentaes de promocitn se dan con respecto al ol

lumnos exaluados en of correspondiente curso de Educacion Primaria

Fucotc: claboracion propia a parti do datos do fa Direcion Goneral de Mejora de fa Calidad de fa Ensefanza y datos de promocion con
rierso cducativo o adaptaciin curricalar procedentes de a Vieoconsejeria do Organisacicn Educativ, Gonsejort do Edlucacion, Jurentid

¥ Deport.
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Figura B2.2
Gasto medio por alumno de los hogares en bienes y servicios educativos segin Ia titularidad
del centro y tipo de financiacion por nivel de ensenanza en Espana (cifras en euros).
Curso 20122013
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© Gruce no vilido.
Fucnte: claboracion propia  parti de datos de Instituto Nacional de Estadisica, -Encucsta sobre of Gasto de los Hogares on Educacion.
Curso 2011.2012., actualizada para el curso 2012-2013.
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Tabla
n de centros donde se imparte Educacion Primaria por Direccion de Area Territorial,
itularidad y financiacion de las ensehanzas,
Curso 20122013

Centros Piblicos “;:::’;;’;:::‘" 0‘::;"::::::;" Total
N 13 ] 3 ] % N %vertical
Madid Capital 29 a9 7 @3 % 98 571 a1
Madeid Norte 7 608 15 134 2 179 112 84
Madrid Sur 28 79 6 1 5 » 241
Madiid Este 182 07 2 17 4 23 175 132
Madiid Oeste £ 51 37 26 “ 25 157

Total % 5 26 31, 136 1

Nota:Hay dos centros de Educacion Infant y Primaria que no imparien Fducacidn Prmaria.
Fucotc:claboracitn propi sobre datos e Direccitn Generalde Mejor de fa Calidad de la Ensenanza. Consejeria de Educacin, Juventud
¥ Deport.
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Tabla B4.12
Personal no docente de la Comunidad de Madrid, distribuido por tipo de enseianza
¥ titularidad de los centros.
Curso 20122013

Centros piblcos. Centros privados Total

N % N % N %
Enseianzas de Régimen General 12410 572 9215 @8 2188 %9
Ensefanzas de Régimen Especial 705 83 181 157 8% 37
Centros Inegrados 2 1000 — — 2 01
Educacion de Adutos %5 704 26 310 14
Total Personal no doce 13390 58, 4, 22860 100

e Direceidn Generalde Mejora o a Galidad do la Enschana. Conseoria de Educacitn, Jutentud.y Deport.
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Cuadro aD3.1
Prucba de conocimientos y destrezas Indispensables 2013.
Sexto curso de Educacion Primaria. Area de Lengua. Dictado

Dicado

Yahemos copiado n a agenda ol nuevo hrari e st crso
Lacaineaech pol al oz y sabe muy ico.

Saver calent a opa n acazuela hasa e i,

Los bomberos* utiizaro osextilres* porque habia uego
2Porqué havenico Marta a i casa?

Resutadesdel dictado

« Nota media

« Ninguna fala deartograia
« Aprobados.
« Mis do 10 ftas doortogafia: 407 alumnos
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Figura D2.5
Evolucidn del porcentaje de promocion de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar cada
uno de los ciclos de Educacion Primari
Cursos 20082009 a 2012-2013

curso 0002000 ourso 200200 o 2t02011 oo zorta0rz oo 2022013

& Zars Easscians

o B P dEacinpinss 6 csos i inaia

Fucate: laboracion propi a parti de datos de ba Dirccion General de Mejora de la Calidad de ta Ensedans
Jventud y Depore.

Gonssori de Educacion,
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Figura C3.15
Evolucién del nimero de beneficiarios y del presupuesto destinado a ayudas individualizadas
de transporte escolar.

Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Fucnte: laboraciin propia  pariede datos proporcionados porla Direccion Goeral de Becas y Ayudas  la Educacion de la Gonseori de
Educacion, Jucentd y Deporte





OEBPS/Images/figura_B4-10_fmt.png
Figura B4.10
Distribucidn de profesores de Educacion Secundaria por edad en ensenanzas de Régims
por comunidades y ciudades autonomas.
Curso 2011-2012.
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Fuene: laboracion propia a pariir de datos deta Oficina Estadsica det Minstero de Fdeacton, Cutiura y Deport:





OEBPS/Images/tabla_B1-2_fmt.png
Tabla B1.2
Distribucién por capitulos del presupuesto de gasto consolidado en enseiianza no universitaria
en la Comunidad de Madrid.

Afios 2012 y 2013

Ejercicio 2012 Ejercicio 2013 D

© () © () (&)
1. Gastos de personal 2041.350.360 E] 1990814343 607 248
2. Gastos corientes en bienes  serviios 319.014.628 o 2B5677.163. 87 1045
4. Transterencias corentes 1.008.328.496 26 938.090878 26 697
6. Inversiones reales 143336.760 41 59598423 18 5842
7. Transterencias de capital 4664759 01 — — —
8. Activos financiercs 5422915 02 5.168.193 02 470
Total 3522126913 100 3219.349.000 100 589

ot claboracitn propisa parti de datos obrenidos delos Prsupuestos Generales de fa Comunidad de M 2013, Gonsejria de Feo-
nomiay Hacienda y Secrtaria General Tecnica. Consciria de Educacion, Jurentud  Deporte
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Tabla D3.8
Evolucién del nimero de alumnos presentados y aprobados en Ia Prueba de Acceso
4 la Universidad por sexo en Ia Comunidad de Madrid.
Afos 2003 a 2013
Mio  Aio  Aio  Mio  Aio Ao Aio  Aio Al Aio Ao
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010' 2011 2012 2013

Hombres
Pownads 15325 14260 14073 138 13626 13560 13457 15100 17061 17855 17645
Aprobados. 11992 10568  11.045 10918 11034  10.849 10812 12640 14244 15228 14532
Woapobados 3 742 5 789 81 80 803 67 65 86 823
Hjeres

Pownadis 2025 1078 79 22 16835 A1 17089 182 19781 20925 18845
Aprobadas 15664 14410 14235 13885 13416 13689 13720 15084 16869 17811 16584
% de aprobados 3 753 795 804 811 80 805 827 853 851 88
Ambos sexos

Presenados 35561 WIN N 10 0161 WSO W0S6  BNS e B0 I
Aprobados. 27656 24978 25280 24803 24450 24538 24541 27724 31113 33099 32174
% de aprobados i 748 i) 7 81,1 80 804 832 844 854 86,56

Los cambios inteoducidos en 2010 e e sisena de pruchas s la comparaciin esricta de los porcentaje de aprobados con os orres.
pondicntes tirminos anieriores de l srie ompore
ot caborackin propia o partr de datos de fa Direccion General de Universidades  Invetigacion. Gonssiri de Educacion, Juventud

¥ Deort.
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igura D2.35
Evolucion del nimero de alumnos de la Comunidad de Madrid evaluados ¢
formativos de Grado Superior y que obtienen el titulo de

Cursos 20082009 a 20122013,

segundo curso de ciclos
cnico Superior.

100 nas
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s
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Fuentc: laboracion propia a partr de datos de a Direcitn General de Mcjora de la Calidad de a Ensenansza. Conscjerfa de Educacion,
Juvontud y Deporte
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Tabla B.11
Centros que imparten ciclos formativos de Grado Medio, en modo presencial y a distancia,
por Direccion de Area Territorial, titularidad y financiacion de las ensefanzas.
Curso 20122013

e D | Gy
Madrid Capital n 2 - o
sy b , s :
Madrid Sur 39 1 1 q
i ; 0 : ‘
Madid Oeste 1 zi o i

Nota: los difercntes modos —presencialy a distancia— de ciclo formtivos de Grado Medio pucden impartirsc cn un mismo centro,
Fucatcs Dirceitn Goneral de Mo de fa Calidad de ta Enseiansa, Gonseiri de Educacion, uvcntid y Deport,
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Tabla C2.16
Relacion de ensefianzas artisticas superiores en la Comunidad de Madrid

Misica
Composicion
Direcién
Musicoogia
Pedagogia
~ Hinerario A
Instrumentos de b orquestaylo banda y percusion
~ HinerarioB
[A— Instumento poiicos moderos, excepo
~ linerario C
Clave, Grgano, nsrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y ¢l Barroco
~ linerario 0

L s
Pedagogia de la Danza

Coreografia ¢ Interpretacion

nterpretacion
DiccionEscénicay ramaturgia
Escenogaia ~ lumincion
Consorvaciin -
y Restauracion de Bienes Culturales Diseie
Bines Aquedkigicas DiseaGrifco
Document rifeo Diseodenarires
Exculra Oiseodo Moda
P Diseodo Prodcto

Fucatc: Direcidn Goneral de Universidades  Investigacion. Conscjeria de Educaciin, Jutentu y Deporte.
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Tabla C4.70
Usuarios de EducaMadrid distribuidos por Direccion de Area Territorial y perfil.

Curso 20122013
Centros. Profesores Alumnos  Administrativos' Total

Madiid Captal 1014 2182 37.087 3 59313
Madid Nort %3 426 6456 13 10958
Madid Sur 07 14250 2013 7 30987
Madid Este i 7820 14902 6 2139
Madid Oeste 2 6062 12122 18 18.481
Entomo de Formacion 2 652 4204 0 5050
Total 2867 54202 90784 8 166.937.
Usuaros sincentro asignado. 28951
Usuarios administativos de fa red do EducaMadidt 414

Totaldo usuarios dela ed EducaMadrid 186,302,

+ Procedentes de la Dirceciones de Arca Terriorial.
+ No vinculados a las Dirccciones de Area Tertoral,
e Direccion Generulde Infraestructurus y Sericios, Conseoria de Educacitn, Juventidy Deporte.
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Gasto medio de los hogares por alumno en bienes y servicios educativos por

Tabla B2.7

o servicio en centros piblicos en Espana.
Curso 20122013
(Cifras en euros)

Clases lectivas’ Material escolar
Educacién Infantly Prima ® 18
Edusacién nfantil 1 cico 7 25
Educacién nfanti 2*ico 33
Educacion Primaria 0 8
Educacion Secundaria 0 26
Educacién Secundaria Obligatoria 0 a7
Bachilerato 3 307
Fomacién Profesional de Grado Media® i 183
Régimen Especial de Grado Medio 140 -
Educacion Torciaria 856 113
Fomacién Profeional de Grado Superior Ll -
Uriverstaria 997 113
Media de niveles educativos 202 323

Notas

+ Clases lectivas: n este apartado se incluyen tamo s clises docentes (por ol art. 8 LOF, grauitas

o gastos correspondientes

eles y tipo de bien

Total de bienes y servicios
educativos?

850
997
e
885

574
661
724
21
20

1417
617
1564

833

Dato no disponibic por cx:

fos comedory ransporte escolar)as como pagos
do Medio sc incluyen los

alectado por crrores de muesreo.

Fuentc:caboracitn propia a partir de la-Encucsta sobre l Gasto de s Hogares e Educacion. Gurso 2011-2012-actualizads para of curso
20122013 por l Instiato Nacional de Estadistica,
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Tabla aC3.1
Aulas de Compensacion Educativa en centros publicos con indicacidn de los perfiles de Régimen
Especial que desarrollan por Direccion de Area Territorial. Curso 2012-2013
Direccidn do Area Territorial  Aulas de Compensacion Educativa Perfiles profesionales
Electicidod
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Fucatc: Dineciin General de Educacion Sccundaria, Formaciin Profesional  Enseiansas do Regimen Espeial. Gonscjeiade Educacion,
Jutentn y Deporie
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Principales rasgos de la competencia matemitica en PISA 2012
Cuato reas relatvas  Nimeros, Agebra, Geometiay Estadistca nerrelacionadas de forms dversas:

« Cantidad,
Contridos. « Espacioy forma.
« Cambioy relacions.
« Incertidumbre y dato.

« Formulacién matemdiica do un problema presentado de modo contexualizado.

Procesos » Empleo de conceptos, datos, procedimientos y razonamientos matematicos en la resolucién de problemas.
 Reflexion sobre las soluciones y resultados e interpretarlos en el contexto de problemas de Ia vida real.
* Personal.

oty 3 Sty o

« Gintiic.
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Niveles de rend

Nivel &

Desde 669.3 puntos

Nivel 5
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Nivel 6
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Nivel 5

02625626983 puntos

Tabla aC4.2
iento en matemiticas, lectura y ciencias. PISA 2012

Niveles de rondimiento en matemiticas

Los alurnos saben formar conceptos, generalizar y uilzar informacion basada en investigaciones y modelos de
situaciones de problemas complejo. Pueden relacionar dferentesfuentes de informacion y epresentaciones y
waducias ente el de mancra flexibl, Los estuantes de este vl poseen un pensamiento y razonamiento
matemdtico avanzado. Estos lumnos pueden aplicarsu entendiniento y comprensién,as como su domiio de
Ias operaiones y relaciones matemdticas simbelicas y formales y desartolar nuevos enfoques y estategias para
abardas itvaiones nuevas. Los lumnos pertenecintes a este ive pueden formulary comunicar con exactitud
sus accionesy eflexones relaivas a sus descubrimientos,intepretaciones, agumentos  su adecuacién a .
Situaciones originales.

Los alumnos saben desarrollar modelosy rabaar con el en sitiaciones compefas, dentiicando los condico-
nantes  especificando los supuestos. Puden selecciona, comparar  evalur esategias adecuadas de solucion
e problemas para abordar probennas comples elaivos  estos madelos. Los aumnos pertenecientes aeste
nivel pueden tabajar estratégicamente lizando habiidades de pensamientoy razonaniento bien desaroladas,
asicomo representaciones adecuadamene relacionadas, caracteizacones simbdiicas y formales,  inticones:
relatvas a stassitaciones. Pueden reflexionar sobre 5us acciones y formular y comunica sus interpretaciones .
razonamientos.

Los alumnos pueden trabajar on eficacia con modelos expictos en sitaciones complejasy concrtas que
pueden conllevar condicionantes o exigr a formulacion de supuestas. Pueden seleccioar e integrar diferentes
representaciones, inclidas las simboias, asociindolasdirectamente a ituaciones del mundo real. Los alumnos
e est ivelsaben utizar habilidaces bien desaroladas y razonar con lxibiidad y con cirta perspcacia en
estos contxtos. Pueden elaborary comunicar explicacione.y arqumentos basados en sus interpretaciones,
argumentos  acciones.

Los alumnos saben ejecita procedimientos descitos con clridad)incluyendo aquelos que requiren deciso-
es secuenciaes. Pueden seloccionar  aplicar eiratgias de solucién de problemas sencilos, Los alumnos do
estenivel saben inerprtary ulizar representaciones basadas en dierents fuentes o informaciony razonar
irectamente a partr de elas. Son también capaces e elabarar beves escitos exporiendo sus nterpretaciones,
restados yrazonamients.

Los alumnos saben ntrpretar y reconocer sitaciones en contexos que soo requieren wa inferencia directa.
‘Saben extaer iformacion prtinente de una solafunte y haceruso de un iico modelo representaciona. Los
alumnos e est rivel pueden utiza algoritmas, ormlas, procedimientos o convenciones elementales, Son
capaces de efectuar razonamientos directos ¢ intepretacions lerales e los resulados.

Los alumnos saben respondera preguntas relacionads con conextos que e son conocidos, enfos qu estd
presente toda a informacion perinente y 25 preguntas estin claramente efiidas. Son capaces de ientiicar la
informaciony llevar a cabo procedimientos rutarios siguiendo unas instruccones directas en stuaciones explc
tas. Pueden realizar acciones obvas que se deducen inmediatamente de o estimulospresentados.

Niveles de rendimiento en lectura

Porlo general, lo ejrcicis de este rivel obligan l lector a realizar numerosas inferencias, comparaciones.
y contrastes de forma minuciosa y precisa. Exigen a demstracién de una comprensidn completa  detalla-
da de uno 0 mis textos.y pueden enlraiar a integracién de informacin procedente de ms de un texto. Los
ejrcicios pueden exigir a lector que maneje ideas que o e son familiares en presencia de informaciones.
encontradas que ocupan un lugar destacado y que genere categorias abstractas para s interpretaciones.
Los ejerciios de refleonar y valorarrequieren que el lecor formule hipdtesis o valore de forma crtica un
texto complejo 0 un tema que noleresulta familar, teniendo en cuenta diversos criteios o prspectivas,

y aplicando conacimientos sofisticados exteros al texto, Una condicion que destaca en los ejercicios de
accedery obtener es el andlisis preciso y I atencién minuciosa que debe prestarse a los detales que pasan
desapercbidos en s textos

Los ejrciios de este ivelen s que hay que oblener nformacién abligan a lector alocalizary organizar
varios fragmentos de informacién que no resutan evidentes en absolutoy a nfeir ué nformacion del texto
es relevante. Los efercicios de rflexionar requieren una valoracion cfica o ipdtess, recuriendo a conoci:
mientos especialzados. Tant los ejercicios d interprtar como los de eflexionar requieren una comprensién
completay detallada e un texto Guyo contenido o forma no resulta familar. Po o que especta a todcs los
aspectos de l lectura losejrciios de este ivelsuelen entaar el manejo e conceptos que son contrarios &
las expectativas
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Figura B1.4
Distribucién de partidas presupuestarias para conciertos educativos por niveles de enseaanza.
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laboracitn propia a partir de los Presuucstos Generalesde la Comidad de Madrid 2013, Conseiria de Economia y Hacienda.
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Figura A3.7

a composicién del indice socioeconomico y cultural definido por PIS,

Escs
Indice del nivel
socioeconsmico y cutural

b ly
Indico del mayor nivel Indice del mayor ivel
educativo de los padres laboral de los padres.

Indice del patrimonio
cutura famiar

Fuacnte: elaboraciin propi a partie de  OCDE, PISA 2012.
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Tabla C3.8
Actuaciones del Servicio de Traductores e Intérpretes.
Cursos 20082009 a 20122013

Curso Gurso curso Gurso
20082009 20082010 20102011 20112012
neprtaciones a5 380 a5 %0
Traduccones (1 depiginas) n 1% £ 3
s s Ot ke, Chivo.drbe, Ol abe, gL

rumanoy bilgaro _ rumanoy bengali _ rumano y bengali

Gurso
2012:2013

23
1

Chinoy drabe

Fucatc: Dirccidn Goneral de Educaciin infanily Primaria, Consjeria de Educacian, Jusentu y Deporte
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Cuadro C4.3
Centros educativos colaboradores de los Centros Territoriales de Innovacién y Formacion
por Direccion de Area Territorial y localidad.
Gurso 20122013

omF Gentro colaborador Localidad
1ES Alameda de Osunas Madid
1ES <Blas do Oteror Madid
1ES dsabella Catoc Madid
JES sLope deVogar Madid
Centeo Tertoraldsnnavaciony Formacin OTF) MadidCapl -~ o fe o
1ES <Principe Felpes Madid
IES «San Cristobal de los Angeless  Madrid
1ES <Tirso de Molinar Madid
TES <Rosa Chacels Colmenar Vijo
Cento TertoraldeInovacioy Formacin OTF) odedlore 0o e
TES Matemitico Puig Adam» __ Getafe
TES <Dionisio Aquador Fuenlabrada
1ES <Savador Alendes Fuenlabrada
TES <Envique Temo Galvine Para
TES <Prado de Santo Doringor _ Acorcén
Centro Terrtorial de Innovacidn y Formacicn (CTIF) Madri-Sur TES <Benjamin Rian Mstoles
1ES Manuela Malasafas Mstoles
TES Aalén Valdemoro
TES Alpass Aranjuez
1ES <Calaalfa Vilaviciosa e 0dén
1ES Maestro Juan Maria Loonels  Viladel Prado.
1ES <Grande Covidne Aeganda del Rey.
1ES <Vega del Jaramar ‘San Femando de Henares
Centro Terrtorial e Innovaciény Formacién (CTI) Madrid-EsteIES «Las Lagunase Rivas-Vaciamadrid
TES oLuis Brallen Coslada
1ES oLas Veredlas: Torrejen de Aoz
1ES o6l Escorial Bl Escoral
Cenlro Terrtorial e Innovaciény Formacién (CTI) Madrid-OcsteIES «Margarta Slas» Majadahonda
1ES <Gerardo Diego Pozuelode Aarcén

Fucate: Dirceidn Goneral de Mejora de la Galdad de fa Enseiansa. Consciria de Educacon, Jutentud y Deport.
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Figura B4.8
ibucion del profesorado en centros que imparten ensefanzas de Régimen General
de Ia Comunidad de Madrid por edad, cuerpo y titularidad del centro.
Curso 20122013
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Fuente: elaboracicn propia a partr de datos de a Direccion General de Mejora de a Caldad de la Ensenana. Conseoria de Fducacion
Juventud y Deporte.
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Tabla D1.5
Nimero de alumnos matriculados en los Programas de Cualificacion Profesional Inicial
por modalidad del programa, Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013

PP Modulos Obigtorios popl
Modsidad Modalidad  Aus  Tnsicion  Moduos  Tolal
Genoral  Especial _ Profoionales' _al empleo _ Voluntarios
Centros piblicos 4122 = 1102 m 1065 6%
Madrid Capital 1.306 72 680 — 250 2308
Wadid rte 195 1 — W [
Madid S 25 [ El 7 W 2
Madid Esto [ 5t 3 5 w um
Wadid Oeste El i i 5 n s
Centros privados concertados. 1.885 U3 33 - 381 293
Madrid Capital 1.157 241 190 - 284 1872
Wadid rte 18 3 — - (H 7
WadidSur £ - 02 B s s
Madrid Este 150 - - - 33 183
Wadid Oeste E) @ 5 — =
Centros privados no concertados. 12 = - - 14
Madid rte 12 — — — 1
TtalComunidad do Macrid %60 3 1485 53 1460

* Aulas Profesionale incluyen Aulas Profesionales de Adultos
e Direceion Generalde Mejor o Calidac de la Ensenans

Consoria de Educacitn, Jutennud y Deport.
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igura D3.18
Resultados en Resolucion de Problemas por niveles de rendimiento bajo (<1 y 1) y alto (5 y 6). UE-21,
OCDE y comunidades autonomas
PISA 2012
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Fucntc: laboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012
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Figura D5.9
Costes y beneficios piiblicos asociados a la obtencion por un hombre de una titulacion media
(CINE 3-4), y de titulacin superior (CINE 5-6) calculados a lo largo de toda la vida laboral del individuo.
Aflo 2010
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Estados Unidos 100671 63242 91
Media EU-21 70.731 41486 89
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Portugal 46945 18145 47
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‘Estudios superiores (CINE 5-6)
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Nota: Los paiscs estin ordenados con relacion al sldo ncto acualizado correspondicnte a los cstudios.
Fucotc: claboracion propia o partr de datos de a OCDE, Paorama de s Educacion 2011, Tabla A7 20, Gosts piblicas  bocfcios pars
an bombre con Educaciin Sccundaria no Terciaria o Postsecundaria Superior (2010) y la Tabla 47.4a. Costs piblicos y boncfcios para

un bombre con Educackin Terciaria (2010),
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Figura B5.2
iacion del servicio complementario del comedor escolar en centros piblice
Cursos 2008-2009 a 2012-2013
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Fuce: claboracidn propia  part delos datos de la Diveceion Goneral de Infracsructiras y Serviios, Gonsciri de
¥ Deporte.

Fducacidn, Jurentud
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Figura D3.47
imientos y Destrezas Indispensables. Tercer curso de Educacion Secundaria

atoria. Evolucion de los resultados en Lengua y Matemiticas.
Aios 2008 a 2013,

Anoz00n aozons o210 aoz0rt oz Ao20rs

Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Direceion General de Mejor de a Calidad dela Enseiansa. Conseiri de
Juwentudy Deporte.
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Figura D5.14
Proporcidn de adultos que participan en actividades de voluntariado al menos una vez al mes,
por nivel de educacin.

Aio 2012
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Inferior a secundaria Post secundaria Terciaria
Madia 0CDE 2 18 2
Espaiia 6 13 1
dapén 9 12 12
Estonia 5 12
Poloria 3 6 12
Repiblca Checa 5 9 3
Esovaquia 5 8 13
Halia il 1 2
Suecia 12 2 2
Reino Unido 11 17 2
anda 15 2 2
Filandia 1 19 %
Dinamarca 18 2 7
Aemaria 1 2 L}
sustia 1 2 »
Canad. 1 2 2
paises Baos % 2 K
Noruega 2 %2 K
Estados Unicos 13 2 B

Fucote: dlaboracion propia a partir de datos de la OCDE, Panorama de la Educacion 2011 Table 45,24 (). Proporton o aduls reporting
hat they volunteer atloast once t aonth, by clucational attinment and PLAAC licracy proficiency loel (2012).
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Figura B3.7
Evolucion del nimero de centros que imparten Educacion Secundaria Obligatoria por titularidad
y financiacion de las enseiianzas.
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Fucnte: laboraciin propia  partr de los datos proporcionados po a Dirciin General de Mejora dela Calidad de la Ensehana, Conse-
Jria de Educacidn, Jurentd y Deporte.
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Figura D1.32
Las transiciones a las ensenianzas Postobligatorias de los alumnos de 16 a 20 ailos de edad
en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013
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Notas:

+ Educacién Oblgatoria: Educacion Sccundaria Obligatora, Educacin Especi
Seccundaria para Adoltos (presencial y disancia).

+ Educacién Secundaria Postobligatoria: Bachillerao (prescrcial y disancia, ciclos formativos de Formacion Profesional de Grado Medio
(presencialy distancia,ciclos ormativos de Artes Plisticas y Diseio de Grado Meio, enseianzas profesionales e Misica y Dana, ense-
Aanvas deportivas de Grado Nedio y cnsenanzas de idiomas de nivel inermedio (prescncial.

« Educacién Superior no Universitara: ciclos formativos de Formacion Profesional de Grado Superior (presencial y distancia, cclo forma-
ivos de Artes Plisticas y Diseto de Grado Superior,cnsenansas deporivas de Grado Superior, studios superioresde enseiian/as artiticas
Misca, Dana, Arte Dramitico y Conservacion y Restauracion de ienes Culturales, enseianyas deportivas de Grado Superior y enseian-
725 de idiomas de nivel vanzado (prescncia).

+ Educacidn Superior Universtaria. studios de Ier.y 2 ciclo y de geado en s universidades de fa Comunidad de Madrid

« Para o cilculo de L tasas s han olizado las Eximaciones intercensales de Poblacion 1 de Juio de 2013 del Instituto Nacional de
Etadisica

Es imporante hacer notar al ecor, que a ducacidn obligatora, entendida conmo de obligado cumplimiento no exist para los alominos ma-

yores de 16:an0s. Por tanto en esa tabla s agrupan s datos ] y como e indica en s notasintoducidas al pi e las gificas.

Pucotesclaboracidn propis  partrde datos de a Ofic Estadisica dol Miniserio de Educacion Cultur y Deport, la Dircitn Goneral de

Mefora dela Calidad de a Ensenana do’a onsciria de Educacidn, Tutentud y Deportey Etadisica de Esudiantes Universtarios. Sisoma

ntcgrado de Informacién Universitaria (SI0).

| Programas de Cualificacion Profesional Inicil, Educacidn
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Figura D4.18
Bajo rendimiento en Ia competencia lectora en PISA, en paises de 1a U
¥ media de Ia OCDE.
Ado 2012
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Fucnte: claboracion propia a partir de datos de la OGDE, PISA 2012.
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Figura D2.27
Evolucion del porcentaje de promocion de los alumnos de la Comunidad de Madrid de primer curso
de Bachillerato! por Direccién de Area Territorial.
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Fucnte: claboracion propia a part de datos do fa Dirsccion General do Mejora de s Calidad de la Ensciansa. Conscieia de Educaciin
Juventud y Deporte.
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Figura C4.8
Proporcién de candidatos presentados en relacion con el nimero de vacantes convocadas para ocupar
Ia direccién escolar en centros educativos por tipo de centros entre los cursos 20082009 y 20122013

Centros de Educacion Secundaria y otros.
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Pucntesclaboracion propis a part de os datosfacilitados por a Dircccion General de Recursos Humanos. Gonssjria de Educacion,Jurcn:

1udy Deporte.
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Figura D1.15,
Distribucion de la escolarizacion de los alumnos extranjeros de Ia Comunidad de Madrid por tipo
de enseianza no universitaria.
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Tabla C4.44
Evolucion del nimero de participantes en actividades de formacion del profesorado desarrollada
por la Asociacion de Centros Autonomos de Ensenianza (ACADE-Madrid).

Cursos 2008-2009 a 2012-2013

Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2012-2013
Partiipantes 5179 agi 4702 4572 4134

Fucate: Asocacki de Gontros Autdnomos de Ensciansa (ACADE Madrid).
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Tabla C3.19
Centros ordinarios de escolarizacion preferente para alumnos con discapacidad auditiva, motora
o con trastornos generalizados del desarrollo por tipo de centro.

Curso 20122013

Discapacidad  Discapacidad e

i moora | Sotolzados ol
[ ! o 2 .
Colegios Piblicos de Educacion Infantily Primaria 19 59 % 174
it o i st 2 w b ®
Centros privados de Educacion Infantily Primaria. — = 3 3
Centros privados de Educacién Infantil, Primaria y Secundaria 5 6 2 3
] 5 s T 2

Fucntcs laborncidn propia con datos proporcionados por las Direceiones Generale de Educacion Infantil y Primaria, Educacion Sccun-
daria, Formacion Profesional y Enscianzas de Riimen Especial  de Becas Ay  la Educacion. Consjeria de Educaciin, futenticly
Daporte.
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Cuadro A2.1

Los cuatro pilares del modelo de Economia del Conocimiento del Banco Mundi:

Pilar3,

Pilar 1. i
. . Tecnologas
Régimen econimico Eduoacién dola Informa

einstitucional ¥ Comunicacion

Un régimen economico e institu- N -

ioal quo roporion ncentvs  Una pobloién fomace, dotada | Unesy Mfastucuss nfome.
para el uso_licets, tano del de competencia y capaz d crea, gt °5 ST CORCES
coosiient ecsete,cumo el usar y comparts adecvadamente (oo 8 Co0CACKS Hocle
nuevo,y para el lorecimieno dol el conecmient. ekl
espty emprendedor Eassien sl

Fucnte: World Bank, -Knowtedge Asessment Methodology (KAM), 2012.

Pilar 4.
Innovacion

Un sistema de inovacién eficin-
te formado por empresas, centios
de. investigacibn, universidades,
thinktanks, consulores y otas or-
qanizaciones capaces de explotar
el crciente stock de conocimien-
1o global disponibe, asinilaro y
adaptaro a las necesidades loca-
les y crearnueva tocnologia.
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Figura C4.18.
Programa Bilingiie. Evolucion del nimero de maestros habilitados, auxiliares de conversacién,
centros y unidades escolares en los colegios publicos bilingiies.

Cursos 20042005 a 20122013
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Fuente: claboracicn propia a partir de os datos proporcionados por la Dincion General de Mejora de la Calidad de la Ensenanza de la
Consejoria de Educacion, Jucenind y Deporte.
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Tabla C4.15
Actividades de Especial Dedicacion mis significativas y nimero de participantes
por tipo de actividad.

Curso 20122013

N do certificados
Programa ARCE o7
Intercambios escolares intemacionales con aluminos (miimo § dias) %3
Campeonatos escolares 25
Comerivs Asociciones Escolares mulateralesy bilaerals 210
Olimpiadas de las dierenes éreas de conacimiento 204
Plan REFUERZA| 197
Programa 4°ES0 + Empresa 175
Ensefanzas artstcas

Plan PROA

Certamen de Coros Esclares

Programas de educacion ambiental

Certamen do Teato Escolar

Torneo escolar de ez

Adoptarun misico

Intercambios escolares
(Concurso Narracién y Poeia para Educacion Primaria
Madidbot 2013

Torneo de Debate Escolar

Oratoriaen nglés

Pusblos Abandonados.

Certamen de Danza

Escuelas Viseras

Rutas Gienticas
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‘Tabla C4.32
Destinatarios de Ia formacion desarrollada por la Federacion Regional de Ensenianza de Comisiones
Obreras por perfil docente 0 tarea educativa desarrollada.

Curso 20122013

Retividades Partcipantes
1 % 1

Educacion fant 2 53 £ 29
Educacion Ifantly Pimaria

Educacion Secundaria 1 26 45
Educacion Especial 4 105 62
Otros rupos de prfesores. 2% 52 25
Profesore todos o riveles 7 184 89
Total 38 100,

edenacion Regional de Ensenanza de Comisiones Obreras de la Comunidad de Madrid.
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Figura ALl
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Figura A2.6
Renta familiar disponible de los hogares por habitante en las comunidades y ciudades autGnomas.
Ao 2011
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Tabla C4.94
Aportaciones presupuestarias de Ia Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con las corporaciones locales destinados al funcionamiento de centros de Educacion
Infantil por Direccion de Area Territorial.
Afo 2013

Cantidades asignadas a los

Mémoro do coiseics correspondientes convenios (€)

Madid Capital 1 682640572
Madid Norte % 337642267
Madid Sur 4 6961.98897
Madid Este “ 4948:104,10
Matkid Oeste 7 3361.459,35
Total 148 2547438082

Fuente: Dirccidn Goneral de Educacidn Infanil Primaria. Conscjeia de Educacion, Juventud y Deporte.
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Tabla €3.20

Alumnos con necesidades educativas especiales integrados en centros educativos ordinarios
por ensenanza y titularidad del centro.

Curso 20122013

Gentros
pibiicos
Educacionlnfantl 1094
Educacion rimaria 6684
Educacion Secundaria Oblgaoria 3547
Progamas deCulfcacén Profesional icial -Modaldad General 250
Pragramas de Gualficacién Pofesional nicial - Mdulos Volutarios 15
Programas doCulfcacin Profesional iial -Adas Prfesionles &
Pragramas de Cuaficaci Pofesionalnical - Transicin lEmpleo 7
Pragramas de Gualficaci Profesionalncal - Modaldad Especil %3
Bachilerato 109
Cicls formatiosdo Formacin Pofesionl - Grado edio 5
Cilos formatives de Formacion Profesionl - Grado Suerir 4
Educacin Espociar
Total

emacidn Profesionaly Enschanzas de R

Fucnie, Dieecin Gl o’

cjora de fa Calidad de l Emsenansa. Consefrtas de

i
alumnos de unidades de Educacion Expecial matriculados en centros

Centros
privados
concertados.

30
771
1,500
%

2

4

8
17
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Ceontros
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a7

161
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Figura C5.2

Evolucidn del nimero de beneficiarios y del importe (en miles de euros) de becas para

a escolarizacién en centros privados de alumnos de primer ciclo de Educacion Infantil.
Cursos 20072008 a 2012-2013
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Fucnte: caboracidn propia a partr de datos de a Dirccion
¥ Deporte.

—

neralde Bocas y Aywdas ala Educacitn, Consejrias do Educacion,
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Figura A2.17
Indicador Sintético de Ia Nueva Economia (ISNE) ¢ indicadores parciales
que lo integran en Ia Comunidad de Madrid y en Espaiia.
Afo 2013

e

ey M — Comniold — ot

Valor Maximo Valor Minimo. Espaiia
164 35 (slas Baleares) 100

18 Hogares 115 115 (Comunidad de Madrid) 89 Extremadura) 100

ISNE 124 124 (Comunidad de Madrid) 80 Extremadura) 100
Fucauc:claboracion propia a parti de datos del CEPREDE o f informe -Penetraciin Regional de la Nueta Economia: (2013)
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Datos mensuales sobre sesiones y visitas de piginas realizadas al Portal Escolar.
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Fucnte: claboraciin propia a partr de los datos proporcionados por a Dirciin General de Mejora dela Calidud de la Ensehanza. Conse-
Jjeria de Educacion, Juveniud y Deporte.
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Figura D133
Las transiciones a las ensefanzas Postobligatorias de 10s alumnos de 16 a 20 aiios de edad por sexo
en la Comunidad de Madrid.

Curso 20122013

W coscacia onign

W cociosansnroosones [ encsciosrieravowrs [l s sovr st

Notas:

« Educacién Oblgatoria: Educacion Sccundaria Obligatora, Educacin Especi
Seccundaria para Adoltos (presencialy disancia).

+ Educacidn Secundaria Posobligatora: Bachilesto (presencial y distanca, icos formativos de Formacidn Profesional e Grado Medio
(presencialy distancia,ciclos ormativos de Artes Plisticas y Diseio de Grado Mo, enseianzas profesionales e Misica y Dana, ense-
fanzas deportivas de Grado Medio y cnsenanzas de idiomas de nive inermedio (presencia).

+ Educacién Superior no Universitaria: ciclos formativos de Fomcidn Profesional de Grado Superior (presencial y distan
mativos de Artes Plisicas y Discho de Grado Superior, ensenanzas deportivas de Grado Superior, estudios superiores de enseinas

anisticas (Misica, Danva, Arte Dramitico y Conservacion y Resiauracin de Bienes Culturales), ensefansas deportivas de Grado Superior

¥ emscaanzas de idiomas de nivel wanzado (presencia.

Educacion Superior Universitaria: extudios de 1y 2*icko y de grado en las universidades de s Gomunidad de Nadrd presencilesy a disancia

Para of chleulo de las tasss s han wilzado las Extimaciones imercensales de Poblacion 2 1 de julio de 2013 del Insito Nacional de

Etadisticn

Fucaie:caboracicon propia a partir de datos de a Oficina Estadisica del Minisicrio de Educacion Gulturt y Deport, la Dincitn General de

Mejorade a Calidad dea Enscianza de fa Conscjeria de Educacion, Jurentudy Deporte  Esadistica de Estudiantes Unicrsiarios Sistema

Inicgrado de Informacion Universiaria (SH0).

| Programas de Cualificacion Profesional Inicil, Educacidn
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Figura C3.3
Evolucién del niimero de Aulas de Enlace financiadas con fondos piblicos
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fucnte: claboracion propia a parti de los datos proporcionados por fa Dircccion General de Educacion Infantl  Privaria, Dircidn
General de Educacion Secundaria, Formacion Profesional y Ensenanzas de Réginen Especialy Direccion General de Becas y Ayudas a la
Bducacion, Gonsejeria de Educacion, Juveniuaty Deporte
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Edad de los directores en centros que imparten Educacion Secundaria Obligatoria en paises de la OCDE.

Curso 2012
Mujeres  Hombres  Menos dod0 aiios Entro 40-49 aos Entre 50-59 afios 60 aiios o ms.
% media %
Ausiaia 86 532 47 28 552 183
Buigaria 75 511 46 52 a2 3
Corea 183 588 0 0 44 455
Dinamarca 24 529 41 3 21 195
Espaia a7 04 18 B7 w7 78
Estados Unidos 485 83 23 29 %1 107
Estonia 602 522 54 24 82 23
Filandia 405 512 86 ] 455 128
Francia 47 %2 17 2 103
Istael 526 89 12 455 97
Halia 552 £ i 132 65
5 57 0 16 13
494 515 79 27 15
408 519 87 %2 163
582 521 37 8 208
Paises Baos 308 522 64 %4 ®
Polonia 66 49 64 5 68
Portugal 304 521 49 29 7.4 128
Repiblca Checa a4 503 63 88 w“p 103
Repiblca Eslovaca L) 525 97 23 46 174
Rumaria 9 7 312 %9 %9 5
Singapur 525 83 107 4 a9 2
Suecia 549 507 42 3 % 129

Fucnte:claboracicn propiaa parti de datos de la OCDE, Informe Tais 2013, tabla 3.5.
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do Area
Teritoial
Madid-Capital
Madid-Captal
Madid-Capital
Madid-Captal
Madid-Capital
Madid-Captal
Madid-Capital
Madid-Sur
Madid-Sur
Madid-Oeste
Madid-Ocste
Madid-Ocste

Tabla €2.17

Relacién de centros autorizados para impartir enseanzas deportivas

por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Centros de titularidad privada

Escuela Madrilesa de Ata Montafa. Centro de Formacion dea Federacion Madrlefa de Ata Montaa
(Centro de l Real Fedeacidn Esparola de Balonmano

Centro de Formacidn de Técricos Deportivos en Deportes de Inviero o a Federacion Madrieia
(Centro de fa Real Fedeacién Espafo de Atetismo,

Escuel de Entenadores do Estudiantes.

Federacién de Fitbol do Madrid

Centro Nacionalde Formacion de Entrenadores, CENAFE

o de Formacin ANEF (Asociacion Nacionalde Enrenadores do Fibo)

Cenro Profesional Europeo. Estuios de Ensefianzas Departivas

(Centro de Formacidn de Esqui Madrieno.

Ciudad el Fihol deka Real Federacién Espafoa de Fitbol

entro nacional d estudio tcricos deportos. GENETED

went: Direcciin General de Becas y Aywdas Consceria de Educacitn, Juventud y Depore

istrito municipal/
Local

Fuencarral £ Pardo.
Nondoa-Aravaca
Fuencarral £ Pardo
Moncoa-Aravaca
Fuencarral £ Pado,
Puente do Vallecas
Puente de Vallecas
Fuenlabrada,
Vilaviciosa do 0dén
Les Rozas do Madrid
Las Rozas de Madrid
Vilanueva del Pardilo
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Figura D2.6
Evolucién del porcentaje de promocion de alumnos de Ia Comunidad de Madrid
al finalizar el primer ciclo de Educacion Primaria por Direccion de Area Territorial.
Cursos 20082009 a 2012:2013
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Fucnte: claboracicn propia a part de datos de a Dircccion Goneral de Mejore de a Calidad de la Enscnana. Gonssori do Educacion,
Juventud y Deporte.
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Figura B4.11
Distribucidn de profesores de Educacion Secundaria inferior por edad en paises de la OCDE.
Afo 2012
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Fucnte: laboracin propia a partir de Panorama de la Educaciin 2014. Tabla D51, Edad de distrubicion de los proesores (2012).
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Figura C3.16
Distribucin del importe econémico de las becas y ayudas concedidas en ensedanzas
postobligatorias no universitarias en Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Ao, Loosy s
susean ity

oo o

Hotieon = pesrety
[rTe—
oire
s
Gurenn
“ Gt s
[ e
Ifreem _§
Ministerio do Educacidn Total
Compensatoia 17761700 - 17767700
ibrosy material 5400200 %0 5401100
Otras becas'y sin disibuir por pe® 4314000 2090 4334900
Transrte 2503400 - 2503400
Enseianza 1.537.700 - 1.537.700
doma extanjero 31,100 92600 453900
Recidoncia 34200 9500 513900
Varios. Complemento aErasmus. 178900 - 178900
Necesidades educativas esposicas 191,100 — 191100
Tot 33462200 142000 33604200

* Onras becas,incluye actiidades extraescolares, movilidad, proyectos de in de extudios y en el caso del
de ciudades,

Sin disebuit por i, incluye iportes e becas de postgrado.

Fucate:claoracion propia o datos proporcionados por fa Oficina Estadisica del Miniserio de Educaciin.

iserio e refire 3 suplemento
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Tabla B1.1

ado en Ia Seccion Educacion y Empleo de Ia Comunidad de Madrid
por capitulo y programa.

Presupuesto de gasto cons

no 2015
(Cifras en curos)
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a0 v s 0.5 wer s 500 o rosmo
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s Uniscrsidades de a Comunidad de Madri),
Fuentc: Prespucsas Generales de la Comunidad de Madrid 2013, Conscjeria de Economiay Hacienda y Secrearia General Técnica. Con-
scjria de Educacion, Juventud y Deport.
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Tabla aD2.3
Evolucién de 1os alumnos que promocionan en cada uno de 10s cursos de Educacion Secundaria
Obligatoria por Direccion de Area Territori
Cursos 20082009 a 2012-2013

Gurso Curso Curso Curso Gurso
20082009 20092010  2010-2011 20112012 20122013
1° curso de Educacion Secundaria Obligatoria 53811 54629 85167 56.267 8271
Madid Capital 245 2763 2609 283 %313
Madid Norte 4152 4289 4466 4571 4628
Madid Sur 12080 12233 12508 12670 18519
Madid Este 6490 65% 6741 7100 732
Madid Oeste 6633 6788 683 7096 7492
2 curso do Educacion Secundaria Obligatoria 49832 50,431 50276 40049 511530,
Madid Capital 2477 213 209 268 2002
Madid Norte 3005 304 4083 4135 4266
Madid Sur 10745 1060 1089 10861 11306
Madid Este 5ot 5820 5702 5626 6178
Madkid Ocste 6004 6494 6520 6t 6738
3 curso de Educacion Secundaria Obligatoria 47284 47758 48382 8002 49087,
Madid Capial 200 22005 207 21921 2110
Madid Norte 3668 3808 3921 3928 4056
Madid Sur 10317 10351 10624 10297 10872
Madid Este 5427 5483 552 5544 5675
Madid Oeste 5852 60% 624 6312 6374
4 curso de Educacion Secundaria Obligatoria 43676 43609 47 w749 44508,
Madid Capital 2738 243 2432 20008 23%
Madid Norte 3516 3450 3634 3660 3728
Madid Sur 9108 9310 9321 9478 9525
Madid Este 5005 4867 4930 4969 5088
Madid Ocste 5507 5478 5750 5866
Totaldo Educacién Secundaria Obl 196.462 167623 197,967, 203,486

Fucntc: ireccion Generalde Mcjors de la Calidad de o Ensenausa. Conscjeria de Educacion, fuventuc y Deporte
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Tabla €2.3
Niimero de unidades de Educacion Primaria por tipo de centro.
Cursos 20112012 y 20122013

Curso Curso
20112012 20122013

Centros piblicos. 9286 9320 u
Colegios piblicos de Educacién nfantily Primarz

Gl y Pimaria y centos ruraes o6 o5 a
Centros privados. 7567 7702 1%
Centros privados concertados 5540 569 153
Gentros prvados no concertados. 2027 2000 18
Total 16853 17.02 169

Fucate: Dirccidn General de Mejora de la Caldad de fa Enseiansa. Gonsciria de Educacion, Jurentid y Deporte.
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Tabla €3.25
Nimero de beneficiarios del precio redu
Curso 20122013

ido del meni escolar.

Modaldad Renta
Modaldad RMI

Aeagimientofamiliar

Victims terorsmo. 3%
Exenciones totales de pago 1.967

Total 3259

Fuente: Direcidn General de Becas y Avudas a a Educacion de fa Gonscfeia de Fducacion, Juventud y Deporte
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Tabla C4.2
Concurso oposicién 2013. Opositores admitidos y excluidos al cuerpo de Maestros
por especialidad y modalidad de acceso

Roosso1y2 Rooeso5 .

Admitidos  Excluidos  Tolal  Admitidos  Excluidos  Tolal o
Auiiony Lenguaje s 1 I 10 — 0 55
Educacionnfntl 3106 3 3140 15 = 5 3155
EducacionFisca 1173 1 1184 5 - 5 1189
nglés 2691 18 2109 9 1 0 2719
Misica 561 5 556 1 — 1 567
Podagoga Teraputca 856 7 5 i = s a1
Educacion rimaria 2761 37 2% — — — 2758
Totales 11503 11311706 5 5 11761

Fuentc: Direcidn Goneral de Recurss Humanos. Conseeria de Educacitn, Juventu y Deporte.
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Cuadro C4.9

Certamenes, proyectos y programas institucionales dirigidos a centros.

Recion

Intercambios Escolares.

Proyectos de Formacidn
enel Gentro

Proyectos de Formacidn en Calidad

Certamen de Goros Escolares

Certamen de Teatro Escolar

Concurso de Oratoria en Inglés

Tomeo Escalar de Debate.

Certamen de Danza

Tomeo Escalar de Ajedrez

Programa do Biblotecas Escolares.

Escuelas Viajeras
Periodo de otofio 2012'

Rutas Gientificas
Otofo 2012

* H programa de Rutas C
Fucnte: Direccion Generald

Curso 20122013
Objeto

Conceder ayudas econbmicas para la ealzacén de
Intercambios Escalares enre ¢l alumnado de a Comu-
idad de Madid y de otras CCAR espailas o pases.
europeas.

Proporcionar formacidn dl profesorado ajustada a s
necesidades reales de la pricica docents, de acuer-
do. las caractersicas especifcas de aumnado y del
contexto de cada centro.

Pemitca los centros educativas de la Comuridad de
Madrid recibir formacién y asesoramiento para poner en
mascha experiencias basadas en dos mbios de acta-
citn: Modelos de Geston de Caldad y Planes de Mejora
Fomenta I formacién musical y e canto coal en los
centros escolares d la Comunidad do Madri.

Estimular a formacidn y s actvidades de grupos tea-
teales, e castollano y en ingls, en os centros edu-
catives.

Mejorar las competencias comuricatvas en lengua in-
glesa delos alumnos de §°y 6° e Educacion Primaria
dela Rogién.

Mejorar la capacidad argumentatvay la xpresion oral
de los alumnos de Educacién Secundaria. Consiir
grupos de debate en el cento.

Promover en os centros actitudes positvas, como la
obesion de grupo 0l asuncion delas normas, a ta-
vis de a danza.

Promoeren os centos el desarolo personaly socal
el alumno, fomentar el manteniiento de la capaci-
dades intelctuales y ptenciar e esfuerzo indidual, a
ravés do a formacion de los alumnos en of juego del
apdrez

Incorporar e el proyecto educativo del cento la aper-
tura delas bibliotecas fuera del horaro lectivo, durante
un miimo de cuatro horas semanales, a fin e mejorar
Ta comprensidn lectora de los aluminos,y por ende, su
rendimiento escolar.

Programa de Cooperacion Teroral que se configura
Gomo n recurso educatv para completr laformacion
que s imparte en el aula mediante la reaizacion de
una vsita a ot Comunidad Auténoma. s dirigido al
alumnado de 5y 6 de Primaia

Programa de Cooperacion Teroral para alumnos de
Bachillrato  ciclos formativos de Grado Medio que
pretende fomentar en i alumnado el inerés por las
ciencis ¢ ncrementar el nivel de maticulcion en los
estudios cientiicos y técnicosen cenlros pibiicos  pri-
vados concertados.

progeama de Escuclas Vijeras se suprime en encro de 2013,
ficas se supr
eora do a Caldad de fa Ensciansza. Gonseioria de Educacion,Jusentudy Deporte.

e en cncro de 2015,

Datos.
Ejercicio 2013

Centros que losolcitan: 58
Centros benefcaio: 21

111 proyectos
2045 profesores asistentes

12 propectos

164 profesors asistentes.

70 centros participantes
30 centros premiados
2 premios a diectores de coros

64 centros paricipantes (85 montaes)
29 centros premiados (12 en nglés.
¥ 17 en espanol)

3 premios a directores.

23 menciones honorificas

35 centros participants (61 equipos)
20 domas honariios aos alumnos.
delos 4 equipos mejo valorados
4 diplomas honorficos a o prfesores prepa-
Tadores doestos quipos

ipos correspondientes 39 ceros
9 equipos premiadas.
9 premios a os profesores preparadores.

27 centros pariipantes
10 menciones

62eq

123 centros participantes
3 centros premiados
12 premios a lumnos

78 centros pariipantes

Centros que o sofcitan: 47
Centros benefcario: 10

Centros que o sofitan: 16
Centros benaficiario: 3
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Figura D3.29
Porcentaje de alumnos no repetidores y repetidores de uno o dos cursos en OCDE, UE-21,
Espana y la Comunidad de Madrid.
PISA 2012
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Fuente: dlaboracion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla C4.69
Datos globales sobre el acceso y utilizacion de EducaMadrid.
Cursos 2011-2012 y 2012-2013

Gurso 20112012 Gurso 2012-2013 Variacién (%)
Vsias 22968930 2466630 -109
Pégins vtas 25188726 501.188726 698
Usuarios registiados 199075 186302 20
Correos gestonados 52800000 82004438 1501
Péginas webs de Centos Educatvs. o7t 1891 947
Comuridades il £ 6900 16829
Corsos creados en el AulaVital 8797 12981 75
Mediateca

Imégenes consutadas %3778 205171 75
Auciosroprodicidos 1539216 2054031 04
Vidos reproducidos 218338 7.104856 1260

Fucnte: Direceion Generalde Infracstructunas y Servicios, Conscoria de Educacon, Jutentud.y Deport.
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Tabla B3.12
Centros que imparten ciclos formativos de Grado Superior, en modo presencial y a distancia,
por Direccion de Area Territorial, titularidad y financiacion de las ensenanzas.

Curso 20122013

Goieos piblios C G
ModoPesencial  Adistancia ModoPresencil  Modo resenial A distancia

Modid Gaptl a 3 % n 2
Mot i i s - -
M Sr » 2 » 2 -
Madid e ® i ! -
Madid 0o N ] . :

Toal D 7 5 27 2

Nota: los difercntcs modos —presencial y  distancia— de ciclos formativos de Grado Suprior pucden impartirsc <n un mismo cento.
coves Direccidn Goneral de Mejora de fa Galdad de fa Enscnansa, Consciria de Educacin, Jurentid y Dxport.
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Tabla aA2.3.
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Figura AL7
Evolucién del porcentaje de la poblacin extranjera sobre la poblacin total en Espana
y en la Comunidad de Madrid.
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propia a partir de datos del Padnin Continuo del Insituto Nacional de Estadistica.
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Figura A3.6
Distribucién de Ia poblacién, con edades comprendidas entre 25 y 34 aios, por nivel
de formacion en Ia Comunidad de Madid, Espana, Finlandia y su comparacion con Ia media
de los paises de la OCDE.
Afo 2013

0

Estudos b, OE 02 [re—— ——

- - -

Nota: La media de Ia OCDE corresponde al o 2012,
Fuente: claboracion propia a parti de los datos proporcionados por la OCDE, Panorama de Educacidn 2014, MECD y Eurostar.
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Criteios prioritaios. Puntos
1. Existencia de hermanos matriculados en l centro o padres o tutores legales que rabajen en el mismo.

Uno o varicshermanos maticlado n ol cento solcado  ade, madee o orlogal e e el mis, s
1. Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo:
3 oo familr odellugrcetabaj d o cuskuiera e o pades o tlrlegl,stuadodetro defa z0na e B
infuencia el cento solcaco
) Domiciofamifar o el lugardo ko deunoculquerado s pates o wlor e, uado en la ona ool ,
2002 e nfuenci el cenro slctado
1l Ront,
e, madre ot lgal eneiiaode a ayuda e aRena Miima o secién 2
1V, Existoncia do discapacidad iia, piuicaylo sensoialdel alumno soliiante, d s padres, hermanos o on s o
‘caso, del tutor legal.
Gritrios complementaris Puntos
. Situacién dofamila numercsa:
3 Famia unerosaexpeil 25
b) Famiia numerosa genaal, 15
V1. Si el padre, madre o tutor legal, 0 alguno de los hermanos del solicitante es antiguo alumno del centro para el que 15
se solicita plaza.
VII. Otra circunstancia, que podra ser coincidente con algunos de los restantes criterios de admisi6n, acordada por el 1
‘6rgano del centro competente en materia de admision segiin criterios piiblicos y objetivos
Grtrio de dosempate

Los empates, se diiercn aplicando losciterics que se exponen a cotinuaciony en el arden expresado;

. Meyor purtacion obleida e e apartado e hermanos matculadosen el ceiv sltado o padres o tutores leales que
abajen en el mismo.
2. Mayor pntacidn cbtnida en e apartado e proinidad del domicil familr  dellgar d trabijo
3. Mayor puntuacion bteida on el apartado de discapacidd dol alumno solctante, d s pares, hermanos o, en su caso,
doltoregal.
4. Mayor putuacin abteida en el aprtado d o o hermano de aniguo dlumno de cento slcado.
52 Mayo putacin oberid en e apartado defaniia umercsa.
6. Mayor puntuacionabteida en el aprtado e reta d l unidad familia
7. Sorteo pibico ante f Conseio Esolar el Gent
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Figura C4.30
Campeonatos escolares por Municipios en la Comunidad de Madrid
Curso 20122013
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Fucntc: Dinceidn General Jurentud y Deportes de la Conseferia do Educacion, Jutentuc y Deporte
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Prueba LEA 2013.

. Puntuaciones medias

egundo curso de Educaci
de Lengua y Mate
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e laboracitn propia a partir de datos de la Viceconsejeia de Organizacion ducatica, Consejeria de Educackon, Juventid y Deporte.
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Tabla C4.33
rticipantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
6n Regional de Ensenanza de Madrid de Comisiones Obreras.

Cursos de 2008-2009 a 20122013

Curso2008-2009  Curso 20092010 Curso2010-2011  Curso2011-2012  Curso 2012-2013
Actvidades. 21 27 193 13 B

Evolucién del nimero de
por I Federac

Fuene: Fderacion Regional de Ensrianza de Comisioncs Obreras de la Comunidad de Madrid
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Figura D2.22
Evolucidn de los porcentajes de alumnos de Educa

de Graduado en ESO con o sin asignaturas pendientes
Cursos 2008-2009 a 20122013,

100
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Pucnte: laboracion propia a part de datos de la Dineitn General de Mejorade la Calidad de a Busehansa. Conscjeria de Edueacion,
Juventudy Deporte
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Figura A3.19
Puntuacién media en matemdticas en funcion del nimero de libros en casa en PISA 2012
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Fucntc: laboracicn propia a partir de los datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla B4.18
indice de variacion del profesorado en centros que imparten enseanzas de Régimen Especial
por titularidad del centro con base 2002-2003.

Cursos 2003-2004 a 2012-2013

Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Cuso  Curso  cuso
2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 20112012

Centospiblcos 1000 1045 1104 114 179 1213 1288 1235 1189
Centuspivados 1000 997 039 1079 034 1047 152 420 862
Todos los centros 1000 1 103, 1110 i 1194 8 1231

Fucntc: elaboraciin propia a partr de datos de 1a Direccién General de Mejor de la Calidad de la Enscdansa. Gonscjerds de Educaci
Juventud y Deporte
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Tabla €3.7
Nimero de Aulas de Enlace por nivel educativo y tipo de centro
Curso 2012:2013

Colegios do Educacion Institutos de Educacién  Centros Privados

Infantily Primaria Secundaria Concertados. fetat
Educacién Primaia 1 — 1 18
Educacién Secunderia Obligatoria - i} 4 2
Peri mixto Primari y Secundaria) w0 W
Total 17 18 3 8

Fucate: Dinccidn Goneral do
an

ducacion nfunil y Primaria, Dircccion General de Educacidn Sccundaria, Formacion Profsional y Ense-
s de Réimen Fsecial y Direcitn General de Becas y Avudas a la Educacion. Gonseeria de Educacin,Juventidy Deport.
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Bajo rendimiento en Ia competencia matemitica en PISA, en dades
¥ ciudades autonomas.
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Puente: caborucion propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012,
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Tabla aD2.2

Porcentaje de alumnos que promocionan en cada uno de Ios cursos de Educacion Secundaria

Obligatoria por Direccidn de Area Territor

Curso 20122013

Promocionan con todas

o promociona

materias pendientes
1° curso de Educacién Secundaria Obligatoria 0 33
Madeid Cpial 21 124
Madiid Norte 181 93
Madrid Sur 78 161
Madid Este 26 184
Madid Oste 76 186 8
2 curso do Educacién Secundaria Obligatoria 605 21 63
Madiid Cpital 623 25 12
Madrid Norte 73 180 18
Madrid Sur 44 %5 21
Madid Este st %0 29
Madeid Oste 79 3 108
3 curso de Educacién Secundaria Obligatora 74 a7 149
Madeid Cpial 591 %8 141
Madrid Norte 651 27 22
Madrid Sur 502 20 178
Madid Este 500 310 190
Madrid Oeste 672 103
4 curso de Educacién Secundaria Obligatoria 638 52
Madeid Coital 675 10
Madrid Norte 3 125
Madrid Sur 98 184
Madgid Este 619 189
Madid Oste 7, 1

Total Educacién Secundaria Obligatoria

Fucntc: Subdircccion General de Eraluacion y Andlisis de a Dirccidn General de ejora de la Caldad de  Enseianza. Conscjeria de

Educacidn, Juventidy Deporic
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Cuadro A2.2
Los indicadores correspondientes a cada uno de los cuatro pilares del modelo de Economia del
Conocimiento del Banco Mundial
Pilares Indicadores.
« Barroas tarifras y notafarias
Régimen econdmico e insttucional « Calidad de laregulacién
* Logilacién
« Tasa do alfabetzacion doa poiacién adulta
Educacion « Tasa do maticulcion en educacion secundaria
« Tasa de mabiculcidn en educacion superior
« Tléfonos
Tecnologias de a Informacion y Comunicacion « Ordenadores
= Usuarios do ntemet
« Investigadores 14D
Innovacion « Patentes
« Publcaciones

2012,

Fuente: Workd Bank, Konoutede Assesment Metodology (KAM:
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Figura A3.1
Distribucidn porcentual de la poblacion con edades comprendidas entre 25 y 34 aitos
Por niveles de formacion en las comunidades y ciudades autGnomas.

Afo 2013
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Fuente: laboracicn propia a partir e datos del MECD, -Sistema Estatal de Indicadores de fa Edicacion 2014
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Figura B1.9

Gasto piiblico por alumno en enseianzas sostenidas con fondos piiblicos no unive

de alumnos por profesor en ensenanzas de Régimen General no universitarias por comu
Curso 2011-2012"
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Funte: claboracicn propia a parti de los datos do
Educacian, Cultura y Deporte.
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Tabla D2.9
Titulacién de los alumnos de la Comunidad de Madrid de segundo curso de ciclos formativos
de Formaci6n Profesional de Grado Medio por Direccion de Area Territorial.

Curso 2012-2013
Riumnos quo obtonen ol ttul do Tcnica Hiumnos do 2 curso que o ttulan Tota
Moo A Pruckas Moo A Pruchas Alumnos
presencial distancia libres T prosencial distancia  fibros "' evaluados
1 " [ " [
406 1 12 4 w6 1en 2

28 1894 314 608

185305

3264 6 1746 5016367 13654
Fucntc: laboracion propia a partr de datos de a Dirceiin General de Mejora de la Calidad de la Enseianza. Conscjrfa de Educacidn,
Juventud y Deporie.

Total
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Figura Di.5

‘Tasas de abandono educativo temprano en los paises de la Union Europea, por poblacion nacional
¥ extranjera.
Ado 2013
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Fuente: claboraciin propia a partir de datos de Eurosta.
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Tabla C4.81
nes del Programa Grundtvig desarrolladas por la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Solicitudes Beneficarios
Movidadindvidaal
Fomacion para o personal de eucaciin e personas aduas 158 2

Ayudantos 0 4

Vistas e intercambiospaa ol personldo educacin d personas adutas ) 0
Visitasprepartorisyseminario de conlaco 15 4

Total Moviidad indvidual 215 3

Solictudos Bonficarics

Proyectos e Ascicioes y Seminais

Hsaciaione de prenddjo 185 3

Proyecto de volutariado para parsonas mayores 3 5

Somiarios Organizacien) 7 2

Total Asociaiones 189 &

Fucotes Dicccidn Goneral de Mejora de s Galdad de fa Enschansa, Conscoria de Educacin, Jurcntud y Dxport.
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Tabla C4.14
Actividades informativas realizadas en la Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Modalidad I do Actividades N de profesores participantes
Jomadas 15 1507
Conferencias 1 o
Exposiciones 3 —

Total 19 1571

Fucntes Dircccidn Goneral de Mejora de l Galdad de l Ensenansa. Consciria de Educacicn, Jurentud y Dxporte.
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Figura A1.2
Evolucidn del crecimiento economico en diferentes regiones y paises.
Aios 1980-2012
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Fucte: claboracidn propia  part de datos del Banco Mundial, Indicadores de desarrolloy financiaciin lobal, 2014,
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igura D2.10
Evolucién del porcentaje de promocidn de alumnos de Ia Comunidad de Madrid al finalizar
cada uno de los cursos de Educacion Secundaria Obligatoria.
Cursos 20082009  2012-2013

B
5
%
N
ol L L L L ,
curso 2000200 Gurso 200200 G200 Gunso a0tz oo 0122013
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Fucnte: claboracidn propia a part de datos de a Diveccion Goneral de Mejor de la Galdad de la Enserana. Consori de Educacio
Juventudy Deporte.
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Tabla C4.93
Distribuci6n del nimero de escuelas infantiles y casas de ninos de titularidad municipal
por Direccion de Area Territorial.
Curso 20122013

Escuelas infantiles Casas de nifos Total
% 0 %
% 3 %
5 @ 100
2 ® )
2 13 8
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Figura D1.14
Evolucion de Ia escolarizacion en Centros de Educacion para Personas Adultas por enseaanza
de caricter formal en la Comunidad de Madrid.

Cursos 20082009 a 20122013
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1as prucbas ibres paraciclos formativos de grado medio y grad suparior.

Fucnte: clatoracidn propia a partr de datos de a Direccion Goneral de Mejora de la Calidad de la Enseay
Juventudy Deporte

en aulas taller y preparacion 3

ceri de Educacion,
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Figura B3.8
Evolucién del nimero de centros que imparten Programas de Cualificacion Profesional Inicial
de modulos obligatorios por modalidad y médulos voluntarios.

Cursos de 2008-2009 a 20122013
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Fuente:elaboracicn propia  partir de os datos proporcioados por Direccion General deMejora de la Calidad de a Enseanza. Conscjeria
de Educacidn, Juventud y Deporte.
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Tabla D111
Evolucién del nimero de alumnos matriculados en centros de Ia Consejeria de Educacion en los que se
desarrolla Ia oferta formativa para Personas Adultas, por ensenanza.

Cursos 2008-2009 a 20122013

Variacion 20122013
Guso  Cuso  Cuso  Cuso  Guso reciciionggongg

20082009 20092010 2010-2011 20112012 2012-2013 5

Enseianzasincales praPersonas Adltas 10009 10598 10832 10317 12188 2149 215

Ensefanzas para a obencién de ulo

de Graduado en Ed. Secundaria 13894 1599 16319 16897 17990 4096 295

(modalidad presencial)

Ensefanzas para la obtencion del iulo

do Graduado en Ed. Secundaria 3617 3846 4758 5743 s817 220 608

(modalidad a disancia)

Espaiiolpara migrantes 8917 7216 6662 6421 6050 2867 =322

Fomacién Técrico Profesional 4201 6121 5058 5831 6982 2781 662

Preparacion puebas de acceso

e e %3 1109 1226 1352 1977 994 1011

Ensefianzas docaricter no formal

i rsandah 273 B0 W08 2950 11415 18316 62

Total 7132 73569 72688 76081 6239 -8963

seanzas tenico profesionales en a

*Incluye: Progeamas de insercidn labor b allr y preparacion a la pruchas bres par ciclos
formativos de grado medio y grado supcrior.
wenic: clubomiciin propls a partiy de datos de la Diveccion General de Mefora de a ldad de la Enselana. Gonsceri de Educacion,

Juventucty Deporte
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Figura C5.3
Total de proyectos propios autorizados en la Comunidad de Madrid.
Cursos 2011-2012 y 20122013,
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Fucntc: claboracidn propi a pari de datos de fa Direcitn General de Bocas y Aydas  la Educacidn, Dirccion General de Educacitn
Jantity Primaria  Diveccion General de Educacién Scundaria, Formacion Profesional y Enseran=as de Régimen Especial la Direceion G,
“Weral de Mejora de la Calidad de la Ensenana, Consejeria de Educacion, Juvewtud y Deporte. Consejeria de Edvcacién, Juventud y Deporte.
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igura D2.16
Evolucion de los porcentajes de graduacion en Educacion Secundaria Obligatoria de los alumnos
de I Comunidad de Madrid de cuarto curso de ESO que se adscriben o no al Programa de
Diversificacion Curricular.
Cursos 20082009 a 20122013
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Nota,Los ntimeros de alumnos evaluados o
Fucatc: dlaboracion propia a parti de datos
Juventud y Deporie.

fados son datos recogidos  a inaizacidn del urso escolar 20122013
« Dirccitn General de Mejors de la Catidad de s Ensenansa. Conscieria de Educaciin,
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Figura A2.7
Solidaridad de Ia Comunidad de Madrid.
Aportaciones al Fondo de Garantia de Servicios Publicos Fundamentales.
Ao 2013
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Fucntesclaboracion propias  part de datos de a Presentacion de los Presupestos Generales de la Comunidacd de Madrid 2013, Conscjeria
de Economiay Hacienda.
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Tabla C4.7
Certificados de aprovechamiento de los profesores en las actividades e formacién desarrolladas
en el Centro Regional y en los Centros Territoriales de Innovacion y Formacidn por modalidad.
Curso 20122013

Total partiipantes Total certificaciones % cerlificacion

Cursos 1022 9465 24
Aciidade insttuionales ProyectosEdcatvos y Curosde Gestin) 25% 2615 82
Actidade nsticonles (Proyectos d Fomacén en Cenrs) 2200 2000 05
Grupos o Trabap. 28 2795 %5
Seminarios 6840 6199 06
Total 25149 4 97

e claboraciin propia a part de los datos proporcionados por a Direcidn General de Mejora de la Calidad dela Enscnanza. Conse.
o de Educacion, Juventud y Deporte
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Figura D1.21
Evolucion del alumnado extranjero escolarizado en Bachillerato y ciclos formativos
de Formacion Profesional.
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12000

) P
10000 o

o

200 i

L L L L L 1
o
Gars 2082000 Garo 2008200 102011 Gura 20112002 o 22000

@ Gints - G st s oMo Gk Pt o G Spsie
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Tabla C3.13
Importe del complemento de productividad de los funcionarios docentes
de la Comunidad de Madrid por Ia coordinacion del Programa de
Acompanamiento Escolar en Educacion Primar

Curso 20122013

Importe mensual'
septiembro do 2012 a junio de 2013

Maestrocoordinador delprograma de acompaiiamientoescola de un colegio piblico,

con tres o mis grupos. 16067
Maestrocoordinador del programa de acompafiamientoescolar de un colegi piblico, 13368
con dos grupos. 5
"Maestrocoordinador delprograma de acompaiamientoescola de un colegio piblico, .
onun grupo. !

 Orden de 16 de enro de 2012, &  Haciend, por a que se dictan Instrucciones para 1 Gestidn de as Nominas
el Personal de Ia Comunidad dé Madrid para 2011 (BOC de 1 de febrero).
Correccion de errores de la Orden de 16 de enero e 2012, del Conscier de Feonomia y Hacienda, po la qe s dictan Insirucciones para
1 Gestion de Niminas del Personalde a Gomnidad de Madrid para 2012 (BOCH de 3 de febrers).
Orden de 28 de enery de 2015, do la Conscjri de Economia y Hacienda, por la que sodician instruccioncs para fagestion de las nominas
et personal do a Comunicdad de Madri para 2015 (BOCM del 31 de nero).
Gorreccion de crrores de la Orden de la Consceria de Economia y Hacienda por 1 que se dictan nsiucciones para 1 gestion de wominas
et personal de a Gomunicdad de Madvid para 2013 (BOCH de 11 de fbrero)

ente: Dircccidn General de Educacidn infantly Primaria, Conscjeriade Fducacion, Jurentud y Deporte
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Cuadro aC2.1

e constituyeron  servicos de apoyo a a escaarizacionen o siguientes distits municipales: Centro-Arganzuela-Moncloa-Chamberi-Fuen-
carral-1 Pardo-Tetuin-Retiro-Salamanca-Chamartn; Hortaleza-Barajas; Ciudad Linea-San Blas-Vidivaro; Usea-Vilaverde; Morataaz-Vila e
Valleas-Puente de Vallecas y Carabarchel-Latina.

Para a escolarizacion en centros que imparten primer cico do EducacinIfantl hubo o siguients senvicis de apoyo - Cro, Arganzucla, Re-
o, Salamanca, Chamartin,Tetuén, Chamberi Fuencaral-€1 Pardo, Moncloa-Aravaca, Latina, Carabanchel,Usera, Puente de Valecas, Moratalaz,
Ciudad Linal, Horaleza, Vilaverde,Vila de Vallcas, San Blas, Viciaro y Barajas.

demis, hubo senicos de apoyo a b escolarzacion del ambit territorial de Madrid Captal para alumnos con necesidados educalivas especia-
les,de Pogramas de Cualificacion Profeional ncil e cicos formativos de Grado Medo,de cicos formatvas de Grado Superiory de Bachlle-
1ato de Ares, este dlimo s0o para el poceso ordinari.

Se constituyeron 15 senvicios de apoyo a escolarizacidn en s siguientes muricipios: lcabendas,Algete, Colmenar Vijo, £ Molar, Pecrezuel,
San Aqustin o Guadal, San Sebastin de los Reyes, Sotodel Real, Tres Cantos y Valdedimas- Aalpardo, Adems olro. 4 senviios tuieron el
ambitode todo e tertorio que abarca la Direccion de Ara Tertoral Madrd Nort para I escolrizacion de lumnos con necesidades educati-
vas especiaes,de Programas de Cualiicacion PofesionalIicial, e ciclos fomativos de Grado Medi, de icos ormativos de Grado Superiry
para alumnos de 20nas ruales.

Para faescolarizacion en centros que imparten primer ciclo de Educacidn Ifanti se constityeron 6 servcios de apoyo: Acobendas, Agete,
Colmenar Ve, Tres Cantos,Pedrezuelay San Sebasiian de los Reyes. Ademds, hub el correspandient senvico de apoyo de escalarzacion de
alumnos con necesidades educativas especials (ACNE)

Se constituyeron 22 senvicios de apoyo aa escolrizacidn e s siguientes muricipios: carcan, Aranjuez, Aroyomolings, Brunee, Ciempozue-
Tos,E Alamo, Fuenlabrada, Getafe, Grinen, Humanes e Madrid Legands, Mostols, Navalcarero, Parta into, San Martin e Valdigesias, Seila
1a Nueva, Torrejon d a Calzada, Torrejon de Velasco, Valdemaro, Villviciosa de 06n y uno,ubicado ena propa sede deka Dirccion de Area
Teritorial Sur y que aencié la escolarizacién de poblaciones pequefas que o contaron con SAE propo. Ademes hubo otrs senvicios de 2poyo a
Ta escolarizacion de alumnos con rastomos generalizados del desarolo (TGD), de lumnos con necesidades educativas especiles, de escuelas
infanies, e Centros de Educacion Especial, de cicos formalivs de Grado Medio y de Bachileratode Aes.

Se consiuyeron lossiguietes senviios e apayo  laescolrizacén en Casas de Nikos: Aca de Henares, Moratade Tjua San Fenando de
HenaresyVillrejode Savanés; ora la escoarizacionen Escuelas nfantes en Alcal e Henare, Arganda gl Rey, Coslada, Loeches, Mefoada
dol Canpo,Paacuelios d Javama, Rives Vaciamadrid, San Fermande de enares Toron d Ardoz.

Par aesclaizacin en EducacionPrimtia y Educactn Secundara Obigaoraseconstiuyeron 16 senviciosde poyo a laescolarizacin enos
siguientes mniciios Aal de Henares, Aganda el Rey, Coslada, Meco, Meorada dl Campo, Paracuelo de Jarama,Rivas Vaciamadiid, San
Femando de Henares, San Martnde la Vega, Toreion de Aoz, Vellade San Antori, Villlbila y Vilario e Savands.

Asimismo hubo cinco serviiosde apayo a laescolrzacién s cuyo mbio fue toda el Ara Trrtorial Ete para la escolarzacién de alumnos
‘o necesidades ecucativas especiales,de cico formatvs de Grado Medio, d ccos formalivos de Grado Sperior,de Programas de Cuaica-
ién Profesiona nicial y de Aulas de Compensacion Educatia

Seconsttran 17 senios do apoo scolarizacion ordinraen o sigints muncios: peee, Boadia el oo, 1 oso er-
il Galado\Villba, Comenari, | Ecor,Glapagar,Guadarrama, Mojadshonda, Moralzara, Pelodo i, Las Rozas de Madri,San
Lorenzo do 1 Escora,Torlodonce, Vilanva de s Caad  Vilnueva del Pardil,

Tambien hubo 10seviciosdeapoyoa esclarzcin pra f prmr il dEducacion nfas,cazadas o municiosde Boadila ol
Mante, ColacoVilla, Majadahonda, Glaagar,Pozueode rcen Las Rozas doadr San LornzodeE Escral, Toelodans, Vakdemorl
V¥ilanera del Pari,

Ademés hun 7 sicio de apoyo aesclrzacén desumrad con ecesdades educatvasespecides,cuyo o ue e del rea Tl de
Madid Oeste dotnadaspara: amnos e recesidadesecatvas el do Primer Gl de Edueaion fant,aumnos en ceniosdeEducacin
spoca aomos conrasonusgeerlzado ol esaol (60, amnosen ks e Compensaci Eucaia (ACE)deProgranas e Guslfca-
cion Profesional Inicial (PCPY), en aulas de ciclos formativos de Grado Medio y en aulas de ciclos formativos de Grado Superior.

Fucnte: Direcciones do Area Territorial,Conseria de Educacidn, Jurentud y Deporte
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Tabla C4.21
Actividades desarrolladas por ANPE, Sindicato Independiente de Profesores.

Curso 20122013
Actividades Participantes
Fomnacién Presencial Seminariosy Grupos d Trabejo 2 197
Fomacién enlinea. Cursos 18 757
3 %4
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Figura D3.24

Diferencias de resultados en niveles bajo y alto en Lectura, por sexo, en comunidades autGnomas,

Espaiia y OCDE.
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Fuente: cabonacin propia a partir de datos de la OCDE, PISA 2012
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Figura A3.13

dice del mayor nivel educativo de los padres para los paises de la Union Europea
pertenecientes a la OCDE y la Comunidad de Madrid en PISA 2012
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Pucnte: claboracidn propia a partr delos datos de la OCDE, PISA 2012.
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Tabla C4.51
Evolucién del nimero de participantes y de actividades de formacion del profesorado desarrollada
por Ia Unidn de Cooperativas de Ensenanza de Trabajo Asociado de Madrid (UCETAM).
Cursos 2008-2009 a 20122013

Curso2008-2009  Curso2009-2010  Curso2010-2011  Curso2011-2012  Carso 2012-2013

Actvidades. 30 % % 3 %
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Tabla C2.8
Nimero de unidades de Bachillerato por Régimen Ordinario y de Adultos y tipo de centro.
Cursos 2011-2012 y 2012-2013

Bachillerato en Régimen Ordinario, Curso 2011-2012 Curso 2012:2013 Variacién
Instittos do Educacion Secundaria 1.705 1713 8
Centros privados 1599 1602 3
Centros privados concertados %1 25 -
Centros privados sin concerto 1338 1.347 9
Total 3304 3315 11

Bachillerato on Régimen de Adultos Curso 20112012 Curso 2012-2013 Variacién
Instittos do Educacion Secundaria 163 168 5
Centros privados 1 = =
Centros privados concertados — — —
Centos privados in concerto 1 — ]
Total 164 168 4

Total Bachillrato Curso 2011-2012 Curso 2012-2013 Variacién
Institutos de Educacion Secundaria 1,868 1881 13
Centros privados 11600, 1602 2
Cenlros privados concertados 21 25 -5
Cenros pivados sin concerto 1338 1347 9
Total 3468 3483 15

ot Direceidn Goneralde Mejora de a Galidad de la Enschansa. Conssoria de Educacion, Jurcntud y Dxport.
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Figura D5.4
Evolucién de la tasa de paro, segin el nivel de formacion alcanzado, para edades comprendidas
entre 25 y G4 aiios en Ia Comunidad de Madrid.

Afios 2006 2 2013
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L cacgoria -Educacion Superior excepto doctorador ncluye FP con tiulo de secundaria (2 Gilo, ciclos formativos de Grado Supeior.
Madrid bip/funesemadric. oryestadis fjas estructsociales/estroctuisoepa.bim.






OEBPS/Images/tabla_C4-87_fmt.png
Tabla C4.87
Datos estadisticos de las elecciones a 1os consejos escolares en los centros piblicos
de Ia Comunidad de Madrid.
Curso 20122013

Representartes Personal
Profesores Alumnos. do padres, madres. do administraciin
o tutores. y servicios,
Censo Votan % Censo Votam %  Censo Votan % Censo Votan %
Escuelas nfanties 2226 2009 W% —  —  — 675 10886 RT% 59 501 85%

Fheocelontl josw 1530 % 191 1 o79% 6 B 0% 122 4 6%

cepsy’ W s S8 %@ 7526 898 39 8% 4 3 7%
s doBdcadin 15170 10628 870% 14652 94T 60A% 250315 6010 24% 142 %4 655%
Centos deEducacién
Espeia s S0 9% —  —  — 83 65 8% 27 24 &%
Gentos conferta

Ssc o 1708 1061 B3 IS57 4781 3% 1745 53 05K 23 174 T8%
Total contros

conEnsofanzasde 30772 27331 8B8% 156657 98793 3% 602307 49116 82% 3827 2690 703%
[Régimen General

Escuelas Ofciales
g W %9 ma% 2B 2654 9%  —  — — 16 9 3%
Covosconfrselanias gp g5 79w 340 71 208% A1 316 Ti% 98 T 786%

Total Centros con
EnseianzasdoRégimen 998 818 82% 36702 6764 157% 4481 316 7% 21 182 824%
Especial

 Gentros de Educacion Infant, Primaria y Sccundaria Obligatoria

Fuente: Direciones de Area Tervitorial de la Conscjeria de Educacion, Jutentud y Deporte
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Figura D1.38
iones desde los 18 a los 20 afios, por nivel educativo en Espaiia, el promedio de los pai
de Ia Union Europea y la media de la OCDE.
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Fucatc: laboracion propit  parti de datos de Education a3 Glance 2014 (Tabla 1. 16) T
level of cducation (2012).

i characerisics from age 15 10 20, by
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Figura A2.1
‘Tasas de variacion interanuales del Producto Interior Bruto (PIB) Regional a precios de mercado, por
comunidades y ciudades autGnomas.
Aios 2011-2012 y 2012:2013
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Notas: los datos del 4o 2011 son provisionales, los del 3ho 2012 son de avance,  los del a0 2013 consituyen una prinera cstimacion
(marso de 2013).

Fucntc: claboracidn propi  parir de datos de Instivuto Nacional de Etadisica. Contabitidad Regiona de Espaa BASE 2008 (CRE2005),
Eurostat, Primiera estimacion 2012 (6 de abril de 2014).
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Figura C4.12
Edad de los directores en centros publicos que imparten Enseanzas de Régimen General
de la Comunidad de Madrid y antigiicdad en el cargo.
Curso 2011-2012

Antigiiedad en el cargo
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Pucnte: eaboracion propia a partir de datos de a Direccin General de Recursos Humanos, Conssjeria do Educacién,
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Tabla C4.38

Actividades de formacion desarrolladas por el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofia
¥ Letras y en Ciencias por linea prioritaria y rea de conocimiento.

P
i i i Sty tocie 0w w s
‘Desarrollo carrera profesional, organizacion y direccién escolar 3 "5 69 132
Lenguas extranjeras 4 154 75 143
Convivencia escolar 8 308 155 26
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Figura D4.25
‘Tasa de empleo de los jovenes entre 20 y 34 anos graduados en estudios (CINE
que han final

)
n entre 1y 3 ailos anteriores al 2013
en paises de Ia EU-28, por sexo.

Adio 2013
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Fucnte: taboracin propia @ parti de datos de Eurosta,
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Figura D3.30
ero de repeticiones en comunidades auténomas, UE-21 y OCDE
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Fucnte: eaboracion propia a partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012.
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Evolucién del porcentaje de Ia poblacion con edades comprendidas entre 0y 24 aios
en los Paises de la Union Europea.
Aios 20022013
Cifras en % sobre el total de poblacién de cada pais
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entre los porcentaes de Espana con respecto a I figura ALL10 son debidas al uso de fuentes distntas.
‘laboracion propia a partir de datos de Eurostar.
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Figura B4.7
Distribuci6n del profesorado en ensefianzas de Régimen General de Ia Comunidad de Madrid por edad.
Curso 20122013

st ot Nensesce s
el 08191225

Gentros pilblcos. Gentros privados Todos los contros.
N % vertioal N %6 vertical N % vertical
Menos de 30 aos 3789 6830 643 10619 122

1.768 Q04 2611 596
Total 48,005 55,0 38609 46 8705 1000

Fuentc: laboracion propia a parir de datos de  Direitn General de Mejora de la Calidad de la Pusedanza. Conscjrfa de Edueacidn,
Juventud y Deporte.
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Tabla D1.17
Absentismo escolar en Programas de Cualificacion Profesional Inicial de centros soste
con fondos publicos por Direccién de Area Territorial y titularidad del centro.
Curso 20122013
Gifras absolutas y porcentajes

Centros piblicos. Gentros privados concertados Total
Aumnos  Alumnos . Alumnos  Alumnos o Almios  Almmos o
matriculados  absentistas matriculados  absentistas. matriculados ~ absentistas

2308 s 12 18 2 11 4180 % 12

Madid Oeste 567 5 09 149 [ 00 716 507

Total 6975 8 12 29 2% 08 9907 107 11

Nota: Incluye PCPI de Modilidad General, Modulos Yoluntarios, Modalidad Especial, Aulas Profesionales Cordinarias y de Adultos), y Tran-
sicién al Empleo.

Fucntc:etaboracion propia  parti de datos dela Dirccion General de Mejora de la Calidac de la Ensehansa y delas Dirciones de Area
Territorial, Consjeria de Edcacidn, Jutentud y Deporte
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Figura B1.3
Distribucin del presupuesto de gasto consolidado en educacion no universitaria
por capitulos en la Comunidad de Madrid.
Ailo 2013
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Fucnte:claboracion propia a parti e los Presupucstos Goneralc de la Comunidad de Madvid 2013, Gonscjoria do Eeonomia y Hacionda y
dela Sccretaria General Ticnica. Conscjeria de Educaciin, Cultura y Deporte.
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Figura B4.16
Evolucién del personal no docente por titularidad del centro.
Cursos 2008-2009 a 20122013
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Fuente: claoracidn propia a part de datos de a Diveceion General de Mejora de  Calidad de la Enscrana. Conseiori de Educaci
Juventuady Deporte
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“Tabla B2.10
Proporci6n del gasto piblico, privado y familiar en instituciones educativas para todos
fos niveles educativos en diferentes paises de la OCDE y evolucion del indice de variacion
del gasto piiblico y del gasto privado.

Afos 2008 y 2011

(Ciftas en %
Indice de variacion
oo 2011 Noans e 00y 2011
‘constantes)
P Fuentesprivadas iz 5 I
H £t gy = Bz
= z 55 SR
5 i H R
H 203 @ :F 3
Alemania 864 A19) 136 m 854 146 105 107
Ausiaia 722 6 28 14 ne B s
Austria 91 54 89 62 208 92 107 116
Bigea 950 180 20 w3 51 m6
Canada 764 131 26 05 76,0 220 107 104
ore 509 32 a1 28 s9 a6
Corea del Sur 628 109 372 1 596 404 128 125
Oinamaca a5 12 85 om o w2 78 %
Eslovaquia 857 ns 28 143 21 825 175 114 126
Esoreria ®s 00 15 ns 0 w4 ts o w
Espafia 845 146 09 155 04 871 129 118 136
stados nidos &9 53 68 m  oms  o@ws  wmm
Eari @7 so e sam wr s wm
Finlandia 976 x(19) *(19) 24 n 974 26 107 126
Francia 894 75 31 106 m 90,0 100 104 15
tanda @s o1 w1 0 oms 62 m @
india L T L1 AW e %
sl B ts7 ez a9 20 w20 m
Italia 892 89 19 108 20 91,4 86 106 106
stn @5 25 99 25 m  e4  m6 3 1w
México 803 196 02 197 15 808 192 107 104
Nueva Zelanda 836 164 X(17) 164 m 824 176 110 85
Paises Bajos 823 79 9% 1 30 83 167 106 18
Polonia 872 x(19) *(19) 128 m 87,1 129 m 160
Portugal 925 53 22 75 m 905 95 9% 126
einoUido M9 20 41 /1 24 es N5 85 19
Repibiica Checa 881 75 45 19 n 873 127 112 116
[ 1
Woda E02 94 25 @ 1w i

AR de referencia para Canads 2010 en g de 2011
Ao de referencia para Chile 2012 en lugar de 2011

Fucnte: caboracitn propia  partir de Indicadores OCDE. Panorama dela Educacion 2013, ndicador B3, Tablas 1.5.1 y B3.2a
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Figura C4.3
Distribucin del personal de formacion, equipo directivo y asesores, de Ia Red de Centros,
de Formacion de la Consejeria de Educacion. Curso 2012-2013
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Fucntc: elaboracion propia a partr de datos de a Direccion Goneral de Mejora de 1 alidad do la Enseianza. Conscfera de Educaciin,
Juventud y Deporte.
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Tabla aC4.1
Aportaciones presupuestarias de la Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte para el desarrollo
de convenios con los Ayuntamientos por Direccion de Aréa Territorial, municipio y acuerdo.
Aito 2013 (Continuacion)

hrea Ayuntaniento de centros de Educa
(Gapitulo 2 de gasto) (Captulo 4 de gasto)
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Tabla C4.75
0 en centros publicos para Ia integracion educativa de las TIC
por tipo de ensenanza.
Curso 20122013

Equipamiento tecnoldy

Centros
doEducacin  Otros Centros ool
Especial
Ordenadores. 2 51 852
Escineres 3 2 0 4 %
Red de daos. 27 £ [ 4 8
Videoproyectores 3 29 [ 12 316

519 ordenadores para 11525 pucstos informiticos.
# 51 ondenadores para 68 pucstos informiticos.
Fuentc: Dirccidn Goneral de Infracsiructuras  Servicos. Conscjerfa de Educacion, Juventud y Deporte.
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Figura D3.5
Niveles de rendimiento en Lectura en UE-21 y OCDE
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Fucnte: claboracién propia @ partir de datos de 1a OCDE, PISA 2012,
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Cuadro aD3.2
Prueba de conocimientos y destrezas Indispensables 2013,
Sexto curso de Educacion Primaria. Area de Lengua. Lectura.

Dos bicentenarios en el mundo do l dpera

Este afose conmemora e bicentenaro del nacimiento de dos delos mis grandes compositores de pera de 0dos os tiempos, ol
alemiin Richard Wagner e afiano Guseppe Verdi. Dos prsonaies muy dstintos que nacieron enuna época de quertasy difculta-
desy que, gracias a su geio, su rabajoy  suesfuerzo, defaron al mundo una exlraordinaria gbra musial.

A comienzos delsglo XX, Napoleén Bonapart, emperador d Francia, deseoso de domina toda Europa, habia emprendido una
‘quera en a que obtuvo grandes vctrias pero en a que, también,sufihumillantes derots.

En el verano de 1812, Napoleén, que se habia apoderado ya de gran partede Europa, envio us tropas a Rusa. Los rusos, sorprendi
dos por el ataque, o uvieron s remedio que replegarse, pro en su marcha fueron quemando casasy ieras para qu s fran-
ceses notvieran i qué comer i donde reugiarse. Cuando el inviemo se eché encma,los ranceses,sin provisiones y i ugares
‘donde resguardarse del i, se vieron obligados a da Ia vuelta y regesar a  Alemaria ya conquistada.

En marzo de 1813, todavia e jército de Napoledn tuvo ferzas paratomar b udad alemana de Leipeg. En un barrio humilde de
esta ciudad, e ia 22 de mayo de ese o, vino al mundo Richard Wagner.Ea el noveno hjode una familia que viviadel teatroy de
lamisica

Leipig no permaneceria mucho tiempo en manas de Napoledn. £ 10 de octubre, e s llanuras que rodean a ciudad,se concen-
traron ropas de difeentes paises eurapeos dispuestos  taminar con el ansia dominadora de Napoledn. Dias despuss comenzaria
Ia mayor btalla que hasta entonces habia ibrado Napolen. S lams a Btalade a5 Naciones,  en ella, un efrcto formado por
usos, auskiacos,alemanes, suecos, espaoles.y bitiicos derotd a Napoleon, obligindol a regresar on sus ropas a Francia.

Precisamente, ese mismo dia 10 de actubre, en un puebleito cercano a a cidad iaiana de Pama, nacio Giuseppe Verdi €l pacre
de Giuseppe regentaba una casa de comidasy su madre era una campesina que apens sabia lee i escribir. n a familia Verd, a
ontrario de o que ocura conl famil Wagner,no haba ningin mbsiconi eistiauna especial fcidn por fa msica.

Poco se sabe de losprimeros aios de vida de Giuseppe. Cuando ya era un misico famoso, su made contaba que,de i, se queda-
ba extasiado cuando algin organilero pasaba par o pueblo o cuando escuchab sona e 6rgano de a gesia. Con olo 10 s pudo
‘sustitvir lorganista e ls ceremonias religiosas de u ocalida

Progunta B R M%

De acuerdo conel text, indicasicada una de las oraciones siguientes s verdadera (1) o falsa -
 Napoleen derotoa fécito enemigo en la Batalade las Naciones.
 Margherita Barezz se casb con su profsor de piano. 05 %2 142
Bl padre de Verdi ea organista.- Cuando Wagner nacid, a ciudad de Lepzig estaba ocupada po s

topas de Napolean.
 Verd sobeviio a Wagnercasi 18 aios

4Qué hiieron s usos para vitar que Napoledn se apoderara de Rusia? 83 197
6mo s diocuenta la matre deVerdi de que al pequefio Giuseppe lo ustaba la misica? 8556 144
Explca brevemente quines son os siguintes personajs:

« VirginiaVerdi 1

« Aotonio Barezz, woown
« Napoledn Bonaparte.

Indica, subraydndola, cudl de las siguientes ciudades no st e laia. Parma, Leipzg, M, Venecia 9 %1
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Figura D1.6
Evolucion del nimero de alumnos matriculados en ensenanzas de Régimen General y enseianzas

de Régimen Especial’ en la Comunidad de Madrid por titularidad del centro y tipo de financiacion.
Cursos 2008-2009 a 20122013
e 1o
1673
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e RPN  Ese————

Variacién 2012-2013.
Curso Curso curso curso S0 popecto do 2008-2000
20082000 20092010 2010-2011 20112012 2012:2013

[ %
Enseionza Piblica 60419 630913 658668 676764 630564 60.145 o7
Ensefanza Pivada Concertada 6281 G205 31683  G7s72 %693 30650 184
Enseianza Pivadano Concertada 186,180 184542 185071 182185 177451 -8729 47

Total 102:880 0 1161473 1186521 193946 91,066

El mimero de alumnosde las caseianzas no regladas de Msicay Danza no se i incluido deniro de fas ensenanas de Résimen Especial
Fucntc: laboracion propia a partr do datos de 1 Direcidn General de Mejors de la Calidad de s Enseiansa. Conscirfa de Fducacion,

Juventud y Deporie.
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Tabla €3.2
Alumnos participantes en el Programa de Enriquecimiento Educativo por Direccion de Area
Territorial, sexo y etapa educativa.

Curso 20122013

Educacion Primaria Eduoacin Secundaria

Nidos Total Nikas. Total o

Madid Captal 25 £ 2 28 667
Madidste % % 2 7 £ 110 2w
Madidtorte " 0 I 6 % 107 18
Madid Oeste o “ 15 0l 1 ® =
Madid Sor o 31 125 6 3 102 21
Total 607, 25 [ 504 211 715 507

Fuene: Direcidn Goneral de Educacidn Infantly Primaria. Conscjeria de Educacion, Juventud y Deporte
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Tabla C5.1
Variaciones en el nimero de centros autorizados de titularidad privada en la Comunidad de Madrid,
por nivel educativo, con respecto al curso anterior.
Curso 20122013
Variacién del nimero de centros privados con respecto al
curso anterior'

Niveles educativos

Primer ciclo de EducacionIfant] -3

Segundo ciclo de Educacién Ifant -2
Educacion Pimaria +2
Educacion Secundaria Obligatoria +5
Bachillrato 13
Fommacién Prfesional +8
Educacion Especial 2
* Un mismo centro pucde ser nuevo cn varios iveles.

Fucntes Dieceidn Goneral de Bocas » Avudas 1 s Edcacion. Conscieria de Educacitn, Juventud y Deporte
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Figura A3.25
Porcentaje de nacidos en Espaiia y en la Comunidad de Madrid con madres nacidas en Espana o fuera
de Espana, por nivel de estudios de la madre.
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Nota:para b Comunidad de Madeid s I tenido-en cucnta 1o fos macidos en csa Region,sino 4 3
Fucate, laboracin propia a partir de los datos del INE. Movinvicnto naural de a poblacidn. Estadisica

cuya madee reside en Madrid
wacimientos.
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Tabla B4.13
Personal no docente en ensefianzas de Régimen General por perfil laboral y titularidad de los centros.

Curso 20122013

Gentros piblicos. Centros privados Total

N % N % N %
Personal d dieccion sin funcién docente 2% 2.1 882 79 1118 52
Profeso sin funcién docentey personal especiaizado. 1.410. 648 767 52 217 100
Personal administativo 1550 20 2140 50 3690 170
Personal sencios y subaltemo. 197 887 5485 LRI ) 613
Auiarde Hostelria 631 1000 — — 631 29
Ayudante de Cocina %9 1000 - = % 12
Ayudante de Control y Manteniniento 191 1000 — — 191 09
Cocineroa 2 1000 — — 32 15
Total general 12410 572 9275 28 2168 100

B profesorado de oio, as como oteo personal de residen
en el personal especializado no docente
srativory Personal de srviciosy subalicmon de los centos piblicos sc han sumado los orresponds

s escolares que o tiene docenciadireeta denied del orario esolar, ¢ incluyen,

s aloscentros

de sevicos y subaliernos e los centros piblicos,incuidos los cntros integrados, s¢ recogen as siguientes cacgorias:
sonal de servicios y subalterno (cocin, servicios domésticos, ordenanzas y vigilantes, elfonistas, ardineros, personal de impiea, personal
o culificado) siempre quc no pertencrian a empresas de scrvicios conteatadas. Incluye al personal subalerno de  Adniniseacion focal
e st en centros docentes piblicos de Educacion Primaria.

ot Diveceion General de Bjors e a Calida de s Ensenansa. Conscoria de Educacion, Jurentud y Deport,
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Tabla B2.1
Estructura de ingresos y gastos corrientes en el conjunto de las enseAanzas no universitarias
de titularidad privada en Ia Comunidad de Madrid. Valores totales absolutos, relativos y por alumno.
Curso 20122013

(Gifras en euros y
Gurso 2012-2013
Valoro ntaes Valores por alumno
Rbsolutos )

Ingresos corrientes
Ingresos por cuotas 1.343.858.035 56,1 26158
Subvencionescorentes (iblicas) 952926635 98 18549
Transferencias corrietes prvadas. 77610761 32 SE]
Otos ingresoscorentes prvados 21515128 09 49
Tota deingresos correntes 2395910560 100 46536
Gastos corientes
Gastos d personal 1.547.087.941 664 30114
Gastos corrietes enbines senviics 608184931 05 13395
Inpuestos 25020543 1.1 87
Tota de gastas corientes. 2260293415 100 43996
Resultados corfentes (ngresos = Gastos) 135517144 24

Fuene:elaboracion propia a parti de los datos proporcionados por a -Enciesa de Financiacion y Gastos de la Enscanza Priada. Gurso
2009.2010- actualsacdos pare el curso 20122013 por el instituto Nacional de Exadistic.
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Tabla B3.17
Evolucién de los médulos anuales de gastos de funcionamiento en colegios
de Educacion Infantil y Primaria.
Afos 2009 a 2013
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Fuenuc: Dirccidn Goneral de Educacitn Infantl, Primaria y Espcial. Consejria de Educacion, Jurontud.y Ixport.
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Tabla C4.63
Programa Bilingie. Evolucion del nimero de centros y unidades escolares bilingiies
en Educacion Primaria.
Cursos 2004-2005 a 20122013
Curso s Cuso  Cuso  Guso  Cuso  Cuso  Gurso  Garso
2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012:2013

Centros incorporados al Programa Blinge

Colegios piblicos ® @ e w26 a2 a5 oM
Centospivados oncertados 3 5 7 % 2
Total cor 2% @ 2 1 26 251 33 2 a0

Unidades escolares de colegios piblicos adscritas al Programa Bl

1 curso de E9. Primaria 63 60 21 - T )
2 curso de £ Primaria - & 160 2t 2 % 44 5w 58
3 curso de £ Primaria - - & 0 %t w6 w0 s,
 curso de £ Pimaria - - - 6 160 20 38 w2 4
5 curso de £ Primaria - - - - R % a6 a4
& curso de 0 Primaria — — — — — 63 o2 a2 w4
Total unidades

en colegios piblicos 23 44 81 1653 5
Fucnte: Dircccion General de Mejors de a Calidad de  Enseiana. Consceria de Educacion, Jucentied Dpore.

2029
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Curso 20122013

Centros Piiblicos
GEIP con unidades. . Centros Privados  entros Privados
do Eduoacin Colegiosde " oncertados o Concertados w3
" Educacin Espoial
Madid Capial 1 10 3 i
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Fucates Dieccidn General de Mejora de fa Caldad de la Enseiansa, Consciria de Educacion,Jurcxtud y Deporte.
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Figura D3.54
Pruebas de Acceso a Ia Universidad 2013 para mayores de 25, de 40 y de 45ai0s y para mayores
de 45 aitos en la Comunidad de Madrid. Porcentajes de aprobados por universidad
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Fucnte: claboracicn propia a parir de datos de la Dineeitn General de Unitersidades ¢ Insiigacion. Conscieria de Educacion,
¥ Daporte.
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Cuadro C4.11
n de publicaciones editadas por Ia Consejeria de Educacion, Juventud y Deporte
Curso 20122013

Relaci

-+ educacién. Portal de Educacion da la Comunidad de Madrid 2013. Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Calidad
de la Ensefianza. Folleto, Madrid, 2013.

14130 Actividades para Jovenes 2013. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Madrid, 2013,
IX Curso para Jévenss Misicos Santa Maria del Paular. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto, Madrid, 2013.

Actividades Culturales y Artisticas 2013. Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Calidad de la Ensefianza. Folleto,
Madrid, 2013.

Bicitrén - 2. 25 recorridos para bicicleta de montafa utiizando el tren como medio de transporte. Deporte. D.G. Juventud.
y Deportes. Libro, Madrid, 2013. ISBN; 978-84-451-3444-3.

Camet de Lectura. Plan de Fomento de fa Lectura. Curso 2013-2014. Educacion Primaria. D. G. Educacion Infantily Pri-
maria. Libro, Madrid, 2013, 7* ed.

Catélogo de Publicaciones e la Conssjeria de Educacién, Juventudy Deporte dela Comunidad de Macid 2013, Estudios.
¥ Monografias. Secretarta General Técnica. Libro, Madrid, 2013,

Cuaderno Informativo de Orientacion Académica y Profesional 2013 (CD-ROM). Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la
Calidad de la Ensefianza. CD-ROM, Madrid, 2013.

Cuademo Informativo de Orintacién Académica y Profesional 2013. Recursos Pedagdgicos. D.G. Mejora de[a Calidad de.
la Ensefianza. Libro, Madrid, 2013, ISBN; 978-84-451-3454-2.

Cursos de Idiomas en el extranjero 2013. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Desplegable, Madrid, 2013.

Cursos y Talleres. Escuela Piblica de Animacién. Formacién permanente. Jévenes. D.G. Juventud y Deportes. Folketo,
Madrid, 2013.

Cursos y Talleres. Escuela Pdblica de Animacién. Municipios y Asociaciones. Jovenes. D.G. Juventud y Deportes. Folleto,
Madrid, 2013.

Datos y Cifras de la Educacién 2012-2013. Estadistica de la Ensefianza en la Comunidad de Madrid. D.G. Mejora de la
Calidad do la Ensefanza, Libro, Madrid, 201,

De todo un poco. N° 15. Curso 2012/2013. Programa de Enriquecimiento Educalivo. Comunidad do Madid. «Superhs-
roes: una mirada cientifca o histérica sobro los mitos y las realidados». Diversidad en el Aula. D.G. Educacion Infantily
Primaria. Archivo electrénico, Madrid, 2013, 15" ed. ISSN: 2174-8772.

Educacion Secundaria Obligatoria y Bachillrato. Centros de la Comunidad de Madiid curso 2013-2014. Educacién Se-
cundaria Obligatoria. D.G. Educacion Secundaria, Formacion Profesional y Ensenianzas de Régimen Especial. Desplega-
ble, Madrid, 2013.

Educacion y Tecnologias de la Informacién y a Comunicacién 2012. Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Calidad de
Ia Ensefianza. Archivo electrénico, Madrid, 2013.

Educacion y Tecnologias de la Informacién yla Comunicacién 2013. Recursos Pedagégicos. D.G. Mejora de la Calidad de.
la Ensefianza. Archivo electronico, Madrid, 2013

EMES 2013. www.emes.es. Espacio Madrilerio de Enseiianza Superior (CD-ROM). Espacio Madilefio de Ensefianza Su-
perior. D.G. Universidades e Investigacion. CD-ROM, Madrid, 2013, 6° ed.

Encuentro Familia y Escuela. Famillay Escuela en la transrmisién eficaz de conocimientos fundamentales. Consafo Escolar
Consejo Escolar do la Comunidad do Madrid. Desplegable, Madrid, 2013.

Ensonanzas Artisticas @ Idiomas curso 2013-2014. Ensefanzas de Régimen Especial. D.G. Educacién Secundar
cién Profesional y Ensefianzas de Régimen Especial. Folleto, Madrid, 2013.

, Forma-






